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1
] Artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. »Lo 

acontecido en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será 

consignado en un medio de difusión oficial denominado Diario de 

los Debates, en el que se publicará la fecha y lugar donde se 

verifiquen el sumario, nombre de quien presida, copia fiel del acta 

de la sesión anterior, la trascripción de la versión en audio de las 

discusiones en el orden que se desarrollen e inserción de todos los 

asuntos con que se dé cuenta, lo anterior en un plazo de 

veinticuatro horas posteriores a la sesión. No se publicarán las 

discusiones y documentos relacionados con las sesiones privadas 

cuando se esté en los supuestos del artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior se aplicará en lo conducente a las 

Comisiones Legislativas. » 
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Estado de Guanajuato, 
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fiscal del año 2016 y, en su 

caso, aprobación de la 

misma. 27 

 

- Propuesta formulada por la 

diputada y los diputados 
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Superior del Estado de 



2  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Guanajuato antes vigente, 

respecto a la revisión 

practicada a las cuentas 

públicas de dicho 

Municipio, 

correspondientes al periodo 

comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal 
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de Medio Ambiente, 
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punto de acuerdo 
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diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de 

México, a efecto de 

formular un respetuoso 

exhorto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, para llevar a 

cabo acciones específicas 

que promuevan la 

protección y conservación 

de las áreas naturales 

protegidas en el Estado, de 

la devastación, depredación 

y explotación de sus 
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Asimismo, a fin de exhortar 

respetuosamente a los 46 

ayuntamientos para que 

lleven a cabo acciones 

estratégicas que generen un 
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Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de 
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exhorto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato y a los 46 
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el ámbito de sus respectivas 

competencias, lleven a cabo 
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impulsar el desarrollo y 

aprovechamiento 

sustentable de la energía, a 

través de la introducción de 

nuevas tecnologías y la 
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presentado por la Comisión 
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y el diputado integrantes 
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aprobación del dictamen 
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Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, 

relativo a la iniciativa por la 

que se adiciona una 

fracción L al artículo 77, 

recorriéndose la 

subsecuente y se reforma la 

fracción XLIX del mismo 

artículo, de la Ley de 

Educación para el Estado de 

Guanajuato, formulada por 

las diputadas y los 

diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional 

ante la Sexagésima Tercera 
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Legislatura del Congreso del 

Estado de Guanajuato. 123 
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Gobernación y Puntos 
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la iniciativa de reforma al 

artículo 23, adicionando un 

inciso f) a la fracción I, 

recorriendo los 

subsecuentes, y reformando 

el inciso f) de la fracción IV 

de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato; y de 

adición de un tercer párrafo 

al artículo 16 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, 

formulada por diputadas y 

diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional 

ante esta Sexagésima 

Tercera Legislatura. 143 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a 

la iniciativa por la que se 

reforma el párrafo tercero 

de la fracción III, del 

artículo 124 de la 

Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, 

formulada por el diputado 

Rigoberto Paredes 

Villagómez, integrante del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional, ante esta 

Sexagésima Tercera 

Legislatura. 151  
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de Gobernación y Puntos 
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derogan diversos artículos 

de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, y de la Ley 

Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, en materia de 

protección civil, formulada 

por las diputadas y el 

diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de 

México, ante la Sexagésima 
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Arcelia María González 

González y el diputado 

Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar, y la segunda, por el 

diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez, integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional ante esta 

Sexagésima Tercera 

Legislatura, a efecto de 

reformar los artículos 42, 

44 párrafo primero y 

fracción I; y 108 de la 

Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en 

materia de «reducción de 
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diputados al Congreso del 
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principios de elección, así 

como de reducción en el 

número máximo de 

regidores de los 

ayuntamientos de la 

entidad».  172 
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de Asuntos Electorales, 

relativo a la iniciativa 

formulada por diputadas y 

diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en 

la parte correspondiente a 

la reforma de varios 

artículos de la Ley de 

Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

para el Estado de 

Guanajuato, en materia de 

«violencia política en razón 

de género». 182 

 

- Manifestándose a favor del 

dictamen, interviene la 

diputada María del Sagrario 

Villegas Grimaldo. 200 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 
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de Asuntos Electorales, 
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Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

para el Estado de 

Guanajuato, presentada por 

diputadas y diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 
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- Discusión y, en su caso, 
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emitido por la Comisión de 

Asuntos Electorales, relativo 

a la iniciativa formulada 

por el diputado Eduardo 

Ramírez Granja de la 

Representación 

Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano, en 

la parte correspondiente a 

la reforma de los artículos 

16, 189, fracción III, 239, 

240 y 241 de la Ley de 

Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

para el Estado de 

Guanajuato, en materia de 
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ayuntamientos». 211 
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a la iniciativa formulada 

por el diputado Jorge 
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Instituciones y 
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Guanajuato, en materia de 

«profesionalización de los 

gobiernos municipales».  221 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 



6  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 
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relativo a la iniciativa 

formulada por la diputada 

Luz Elena Govea López, 

integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario 

Institucional, a efecto de 

adicionar una fracción X al 

artículo 5 de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Guanajuato. 225 

 

- Intervención de la diputada 
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manifestándose a favor del 

dictamen. 231 

 

- La diputada Estela Chávez 

Cerrillo interviene en pro 

del dictamen en 

consideración. 232 

  

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

mediante el cual se 

devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado el 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Abasolo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  234 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

mediante el cual se 

devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado informe 

de resultados de la 

auditoría practicada de 

manera coordinada entre la 

Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato 

de cumplimiento financiero, 

específica a bienes muebles 

e inmuebles de dicha 

Universidad, 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 242 
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aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 
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Purísima del Rincón, Gto., 
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fiscal del año 2016. 251  
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Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la auditoría 

específica practicada al 

Poder Ejecutivo del Estado 
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Sistema Integral de Enlace y 

Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública 

(ESCUDO), correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 
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- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 
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relativo al informe de 

resultados de la auditoría 

concomitante de carácter 

financiero practicada al 

Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, por lo que 

respecta a las operaciones 

realizadas del Programa 

Integral de Enlace y 

Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública 

(ESCUDO), 

correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2017.  269 
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aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la auditoría 

de desempeño practicada 

por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, 

con enfoque al 

cumplimiento de los 

objetivos de los programas 

E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos», 

E031 «Eficacia en la 

Operatividad Policial» y 

E044 «Participación de la 

Sociedad en la Prevención 

del Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado, por el 

período comprendido de 

enero a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 276  

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo a la resolución 

emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región, 

dentro del amparo en 

revisión tramitado bajo el 

número de expediente 

312/2017, auxiliar 

1092/2017.  293 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Pénjamo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  295 
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aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 308  

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 
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Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Valle de Santiago, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  319 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Apaseo el Grande, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  330 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Xichú, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 343  

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 353  

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Tierra Blanca, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 364  

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 
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Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Victoria, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  374 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Atarjea, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 385 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Santiago Maravatío, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  393 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Yuriria, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  403 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Ocampo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  410 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 
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Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Coroneo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  418 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  430 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

San Francisco del Rincón, 

Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  439 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Comonfort, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  447 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  460 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 
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practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  471 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Apaseo el Alto, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016.  483 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Acámbaro, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  494 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Apaseo el Alto, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  506 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Apaseo el Grande, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  515 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Atarjea, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  526 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Coroneo, Gto., 
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correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  535 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 545 

  

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 556 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Manuel Doblado, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  569 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Ocampo, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  579 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Pénjamo, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  588 

  

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Romita, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  599 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Salamanca, Gto., 
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correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  610 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

presentado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de 

Salvatierra, Gto., 

correspondientes al periodo 

comprendido por los meses 

de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015. 620  

-  

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de San 

Francisco del Rincón, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  631 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de San 

Felipe, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  641 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de San 

José Iturbide, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  650 

 

- Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen 

emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de 

resultados de la auditoría 

específica practicada por la 

Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, en 

cumplimiento a la 

resolución de denuncia de 

investigación de situación 

excepcional de fecha 4 de 

diciembre de 2017, 

derivada del expediente 

ASEG/DGAJ/DISE/003/2017 

al Sistema Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado de 

Salvatierra, Gto., respecto al 

correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, 

humanos y materiales de 

dicho organismo, 

correspondiente a los 

ejercicios fiscales de los años 

2013, 2014 y 2015.  661 

 

- Receso, en su caso, para la 

elaboración del acta de la 

presente sesión. 673 

 

- Lectura y, en su caso, 

aprobación del acta de la 

presente sesión. 673 

 

- Clausura del primer periodo 

extraordinario de sesiones, 

correspondiente al tercer 

año de ejercicio 

constitucional de la 
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Sexagésima Tercera 

Legislatura.  684 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

GUILLERMO AGUIRRE FONSECA. 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

-El C. Presidente: Muy buenas 

tardes tengan todas y a todos. Se pide a la 

secretaria certificar el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema 

electrónico. 

 

Informo a la Asamblea que el 

diputado Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar y la diputada Elvira Paniagua 

Rodríguez, no estarán presentes en esta 

sesión, tal como se manifestó en los 

escritos remitidos previamente a eta 

presidencia, de conformidad con el 

artículo 28 de nuestra Ley Orgánica; en 

consecuencia, se tienen por justificadas las 

inasistencias.  

 

-La Secretaría: (Pasa lista de 

asistencia.) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de pasar lista? 

 

Señor presidente, la asistencia es 

de 30 diputadas y diputados. Hay 

quórum. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria.  

 

Siendo las once horas con 

cuarenta y cuatro minutos, se abre la 

sesión. 

 

Se pide a los presentes ponerse de 

pie.  

 

DECLARACIÓN DE APERTURA 

DEL PRIMER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

 

» La Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guanajuato, abre hoy 21 de agosto de 

2018, el primer periodo extraordinario de 

sesiones del tercer año de ejercicio 

constitucional.» 

 

Ruego a los presentes ocupar sus 

lugares. 

 

Se solicita a la secretaría dar 

lectura a la convocatoria expedida por la 

Diputación Permanente citando al primer 

periodo extraordinario de sesiones 

correspondiente al tercer año de ejercicio 

constitucional de esta legislatura.  

 

-La Secretaría: Con gusto 

presidente.  

 

LECTURA DE LA 

CONVOCATORIA EXPEDIDA POR LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, AL 

PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA 

LEGISLATURA. 

 

» CONVOCATORIA 

 

Por acuerdo de la Diputación Permanente 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, tomado en la sesión 

celebrada el día 16 de agosto del año en 

curso y con fundamento en lo establecido 

por los artículos 52 y 65 fracción 11 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, 140, segundo párrafo y 146 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, se convoca al 

primer periodo extraordinario de 

sesiones, correspondiente al tercer año de 

ejercicio constitucional, que se celebrará el 

21 de agosto del año en curso. 
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Dentro del periodo extraordinario 

convocado, el Congreso del Estado 

conocerá y resolverá, exclusivamente, 

sobre los siguientes asuntos: 

 

1. Informe de los conceptos 

generales- de los estados 

financieros de los recursos 

presupuestales y transferencias 

y ajustes presupuestales del 

Congreso del Estado, 

correspondiente al periodo 

comprendido del 1 al 30 de 

junio de 2018, formulado por 

la Comisión de 

Administración. 

 

2. Propuesta formulada por la 

diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, 

formulada por la Síndico 

Municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 68 

antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, 

respecto a la revisión 

practicada a la cuenta pública 

de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

3. Propuesta formulada por la 

diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, 

formulada por la Síndico 

Municipal de Tarandacuao, 

Gto., de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 52 de 

la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato 

antes vigente, respecto a la 

revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al 

periodo comprendido de julio 

a diciembre del ejercicio fiscal 

del año 2015. 

 

4. Presentación de la propuesta 

que suscriben la diputada y los 

diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa 

a la modificación en la 

integración de las comisiones 

de: Administración, Asuntos 

Municipales, Desarrollo 

Urbano y Obra Pública, 

Fomento Agropecuario, 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales, Hacienda y 

Fiscalización y de Seguridad 

Pública y Comunicaciones de 

esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

5. Dictamen presentado por la 

Comisión de Asuntos 

Municipales, relativo a la 

iniciativa de Ley para el 

Fomento y Fortalecimiento de 

los Mercados Públicos en el 

Estado de Guanajuato, 

formulada por las diputadas y 

el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de 

México ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

6. Dictamen formulado por la 

Comisión de Asuntos 

Municipales, relativo a 9 

iniciativas de reformas y 

adiciones a diversos artículos 

de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato. 

 

 

7. Dictamen formulado por la 

Comisión de Medio Ambiente, 

relativo a la propuesta de 

punto de acuerdo formulado 

por las diputadas y el diputado 
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integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, a 

efecto de formular un 

respetuoso exhorto al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, para llevar a 

cabo acciones específicas que 

promuevan la protección y 

conservación de las áreas 

naturales protegidas en el 

Estado, de la devastación, 

depredación y explotación de 

sus recursos naturales. 

Asimismo, a fin de exhortar 

respetuosamente a los 46 

ayuntamientos para que lleven 

a cabo acciones estratégicas 

que generen un aumento en la 

verificación vehicular, y lograr 

disminuir las altas 

concentraciones de gases y 

partículas contaminantes a la 

atmósfera. 

 

8. Dictamen emitido por la 

Comisión de Medio Ambiente, 

relativo a la propuesta de 

punto de acuerdo formulado 

por las diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, a 

efecto de formular un 

respetuoso exhorto al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato y a los 46 

ayuntamientos, para que en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, lleven a cabo 

acciones específicas y 

coordinadas que permitan 

impulsar el desarrollo y 

aprovechamiento sustentable 

de la energía, a través de la 

introducción de nuevas 

tecnologías y la modificación 

sustancial de la forma en la 

que se consume la energía. 

 

9. Dictamen presentado por la 

Comisión de Medio Ambiente, 

relativo a la iniciativa 

mediante la cual, se adiciona la 

fracción VIII al artículo 28 de 

la Ley para la Gestión Integral 

de Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 

formulada por las diputadas y 

el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de 

México. 

 

10. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Educación, 

Ciencia y Tecnología y 

Cultura, relativo a la iniciativa 

por la que se adiciona una 

fracción L al artículo 77, 

recorriéndose la subsecuente y 

se reforma la fracción XLIX del 

mismo artículo, de la Ley de 

Educación para el Estado de 

Guanajuato, formulada por las 

diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Acción Nacional ante la 

Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado de 

Guanajuato. 

 

11. Dictamen emitido por la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa de 

reforma al artículo 23, 

adicionando un inciso f) a la 

fracción 1, recorriendo los 

subsecuentes, y reformando el 

inciso f) de la fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato; y de adición de 

un tercer párrafo al artículo 16 

de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato, formulada por 
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diputadas y diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Acción Nacional ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

12. Dictamen presentado por la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa por la 

que se reforma el párrafo 

tercero de la fracción 111, del 

artículo 124 de la Constitución 

Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el 

diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez, integrante del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional, ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

13. Dictamen presentado por la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa por la 

que se reforman, adicionan y 

derogan diversos artículos de 

la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de 

Guanajuato, y de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato, 

en materia de protección civil, 

formulada por las diputadas y 

el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de 

México, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

14. Dictamen formulado por la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, 

relativo a las iniciativas 

formuladas la primera, por la 

diputada Arcelia María 

González González y el 

diputado Lorenzo Salvador 

Chávez Salazar, y la segunda, 

por el diputado Rigoberto 

Paredes Villagómez, 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional 

ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, a efecto de 

reformar los artículos 42, 44 

párrafo primero y fracción I; y 

108 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, 

en materia de «reducción de 

diputados al Congreso del 

Estado por ambos principios 

de elección, así como de 

reducción en el número 

máximo de regidores de los 

ayuntamientos de la entidad». 

 

15. Dictamen formulado por la 

Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la 

iniciativa formulada por 

diputadas y diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, en la parte 

correspondiente a la reforma 

de varios artículos de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de 

Guanajuato, en materia de 

«violencia política en razón de 

género». 

 

16. Dictamen presentado por la 

Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la 

iniciativa que reforma el 

artículo 90 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de 

Guanajuato, presentada por 

diputadas y diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

 

17. Dictamen emitido por la 

Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la 

iniciativa formulada por el 
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diputado Eduardo Ramírez 

Granja de la Representación 

Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano, en la 

parte correspondiente a la 

reforma de los artículos 16, 

189, fracción 111, 239, 240 y 

241 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, 

en materia de «integración de 

ayuntamientos». 

 

18. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la 

iniciativa formulada por el 

diputado Jorge Eduardo de la 

Cruz Nieto, integrante del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional, en la parte 

correspondiente a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de 

Guanajuato, en materia de 

«profesionalización de los 

gobiernos municipales». 

 

19. Dictamen formulado por la 

Comisión para la Igualdad de 

Género, relativo a la iniciativa 

formulada por la diputada Luz 

Elena Govea López, integrante 

del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional, a efecto de 

adicionar una fracción X al 

artículo 5 de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de 

Guanajuato. 

 

20. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, mediante el cual 

se devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado el informe 

de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública 

por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

21. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, mediante el cual 

se devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado informe de 

resultados de la auditoría 

practicada de manera 

coordinada entre la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato y la Universidad 

de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, 

específica a bienes muebles e 

inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2016. 

 

22. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Purísima 

del Rincón, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

23. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

auditoría específica practicada 

al Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, respecto al 

Sistema Integral de Enlace y 

Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública (ESCUDO), 
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correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

24. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

auditoría concomitante de 

carácter financiero practicada 

al Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, por lo que 

respecta a las operaciones 

realizadas del Programa 

Integral de Enlace y Monitoreo 

en Materia de Seguridad 

Pública (ESCUDO), 

correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2017. 

 

25. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

auditoría de desempeño 

practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de 

Guanajuato, con enfoque al 

cumplimiento de los objetivos 

de los programas E016 

«Certeza Jurídica y Derechos 

de los Internos», E031 «Eficacia 

en la Operatividad Policial» y 

E044 «Participación de la 

Sociedad en la Prevención del 

Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado, por el periodo 

comprendido de enero a 

diciembre del ejercicio fiscal 

del año 2016. 

 

26. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo a la 

resolución emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región, dentro 

del amparo en revisión 

tramitado bajo el número de 

expediente 312/2017, auxiliar 

1092/2017. 

 

27. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Pénjamo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

28. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Salvatierra, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

29. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Valle de Santiago, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 
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31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

30. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Apaseo el Grande, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

31. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Xichú, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

32. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

33. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Tierra Blanca, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

34. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Victoria, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

35. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Atarjea, Gto., correspondientes 
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al período comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

36. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Santiago Maravatío, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

37. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Yuriria, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

38. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Ocampo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

39. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Coroneo, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

40. 40. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

41. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

San Francisco del Rincón, Gto., 
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correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

42. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Comonfort, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

43. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

44. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

45. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con 

recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la 

administración municipal de 

Apaseo el Alto, Gto., 

correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

46. 46. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Acámbaro, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

47. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

48. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  23 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2016. 

 

49. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Atarjea, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

50. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Coroneo, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

51. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Dolores 

Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

52. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

53. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Manuel 

Doblado, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

54. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Ocampo, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

55. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Pénjamo, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

56. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Ramita, 

Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

57. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 
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informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de 

Salamanca, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

58. Dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a las cuentas 

públicas municipales de 

Salvatierra, Gto., 

correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de 

julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2015. 

 

59. Dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de San 

Francisco del Rincón, Gto., 

correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

60. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de San 

Felipe, Gto., correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2016. 

 

61. Dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de San José 

Iturbide, Gto., correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2016. 

 

62. Dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la 

auditoría específica practicada 

por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, en 

cumplimiento a la resolución 

de denuncia de investigación 

de situación excepcional de 

fecha 4 de diciembre de 2017, 

derivada del expediente 

ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, al 

Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Salvatierra, Gto., respecto al 

correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, 

humanos y materiales de dicho 

organismo, correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los 

años 2013, 2014 y 2015. 

 

El periodo extraordinario se 

verificará el martes 21 de agosto de 2018, 

a partir de las 11:00 horas, y de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, 

coordinará los trabajos la Mesa Directiva 

de la Diputación Permanente, fungiendo 

el primer vocal de la misma, como 

segundo secretario.  

 

El primer periodo extraordinario a 

que se convoca durará el tiempo 

suficiente para que el Congreso del Estado 

trate y resuelva los asuntos a que se 

refiere esta convocatoria. 

 

Guanajuato, Gto., 16 de agosto de 

2018. Diputado Guillermo Aguirre 

Fonseca. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 
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Nieto. Dip. Ma. Isabel Lazo Briones.  Dip. 

Alejandro Flores Razo. Dip. Luz Elena 

Govea López.  Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez. Dip. Eduardo Ramírez Granja. 

Dip. Juan Gabriel Villafaña Covarrubias.  

Dip. Luis Vargas Gutiérrez. Dip. Verónica 

Orozco Gutiérrez.» 

 

-El C. Presidente: En consecuencia 

y con fundamento en el artículo146 de 

nuestra Ley Orgánica; se procederá a 

desahogar la presente sesión de 

conformidad con los asuntos establecidos 

en la convocatoria a que se ha dado 

lectura.  

 

Corresponde tomar votación en el 

siguiente punto del orden del día, por lo 

que esta mesa directiva procede a 

cerciorarse de la presencia de las 

diputadas y los diputados asistentes a la 

presente sesión. Asimismo, se pide a las 

diputadas y a los diputados abstenerse de 

abandonar este salón durante las 

votaciones. 

 

Está a consideración de la 

Asamblea el informe de los conceptos 

generales de los estados financieros de los 

recursos presupuestales y transferencias y 

ajustes presupuestales del Ce, 

correspondiente al periodo comprendido 

del 1° al 30 de junio de 2018, formulado 

por la Comisión de Administración. Si 

alguna diputada o algún diputado desean 

hacer uso de la palabra, manifiéstenlo a 

esta presidencia.  

 

[
2
] PRESENTACIÓN DEL 

INFORME DE LOS CONCEPTOS 

GENERALES DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTALES Y TRANSFERENCIAS Y 

AJUSTES PRESUPUESTALES DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

                                                 
[

2
] El presente informe puede consultarse en el siguiente 

vínculo http://www.congresogto.gob.mx/proposiciones     

COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO 

DE 2018, FORMULADO POR LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y, EN 

SU CASO, APROBACIÓN DEL MISMO.  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del H. Congreso del Estado de 

Guanajuato. Presente. Oficio 

CA51/642/2018. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 102, fracción 11 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, la Comisión de 

Administración de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, presenta a la 

consideración del Pleno, en sesión 

Ordinaria Pública, el Informe de los 

conceptos generales de los Estados 

Financieros de los recursos presupuestales 

y Transferencias y ajustes presupuestales, 

correspondiente al período del 01 al 30 

de junio de 2018 (anexo 1).  

 

Por lo expuesto, solicitamos de la 

Presidencia del Honorable Congreso del 

Estado, se exponga a consideración del 

Pleno el Informe de la Comisión de 

Administración, en los términos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato.  

 

Sin otro particular por el 

momento, aprovecho la ocasión para 

reiterarle las seguridades de mi distinguida 

consideración. 

 

Atentamente. »2018. Año de 

Manuel Doblado, Forjador de la Patria» 

La Comisión de Administración. Dip. Juan 

José Álvarez Brunel. Presidente. Dip. 

Santiago García López. Secretario. Dip. 

Libia Dennise García Muñoz Ledo. Vocal. 

Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. Vocal. 

Dip. Beatriz Manrique Guevara. Vocal.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer 

uso de la palabra, manifiéstenlo a esta 

presidencia. 

 

http://www.congresogto.gob.mx/proposiciones
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No habiendo intervenciones, se 

pide a la secretaría que, en votación 

económica, por el sistema electrónico, 

pregunte a las diputadas y diputados si es 

de aprobarse el informe presentado. Para 

tal efecto, se abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

económica, a través del sistema 

electrónico, se consulta a las diputadas y a 

los diputados si se aprueba el informe 

puesto a su consideración.  

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

(Votación) 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, el 

informe ha sido aprobado al registrarse 

treinta y dos votos a favor. 

 

-El C. Presidente: Gracias. En 

consecuencia, se tiene por aprobado el 

informe de los conceptos generales de los 

estados financieros de los recursos 

presupuestales y transferencias y ajustes 

presupuestales del Congreso del Estado, 

correspondientes al periodo de referencia.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objeto de agilizar el 

trámite parlamentario de las propuestas 

formuladas por la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y  Coordinación Política, así 

como de los dictámenes presentados por 

las Comisiones de Asuntos Municipales, 

Medio  Ambiente, Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, Gobernación y 

Puntos Constitucionales, Asuntos 

Electorales, para la Igualdad de Género y 

Hacienda y Fiscalización contenidos en los 

puntos del 4 al 27 del desarrollo de la 

sesión y en virtud de haberse 

proporcionado con anticipación los 

asuntos materia de la presente sesión, así 

como encontrarse en la Gaceta 

Parlamentaria, esta presidencia propone 

se dispense la lectura de los mismos y sean 

sometido a discusión y posterior votación 

uno a uno. 

 

Asimismo, se dispense la lectura de 

los dictámenes formulados por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización 

agendados en los puntos del 28 al 64 del 

desarrollo de la sesión y sean sometidos a 

discusión y posterior votación en un solo 

acto. 

 

La propuesta está a consideración 

de la Asamblea. Si alguna diputada o 

algún diputado desea hacer uso de la 

palabra, manifiéstenlo a esta presidencia.  

 

No habiendo intervenciones, se 

pide a la secretaría que, en votación 

económica, a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si se 

aprueba la propuesta. Para tal efecto, se 

abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, se pregunta al Pleno en 

votación económica, por el sistema 

electrónico, si se aprueba la propuesta 

que nos ocupa. 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron treinta y tres votos a favor. La 

propuesta ha sido aprobada. 

 

-El C. Presidente: Bajo estos 

términos, continuaremos con el desahogo 

del orden del día.  
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Se somete a discusión la propuesta 

formulada por la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por la Síndico 

Municipal de San Luis de la Paz, Gto., de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 68 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, respecto a la revisión 

practicada a la cuenta pública de dicho 

Municipio, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  

 

PROPUESTA FORMULADA POR 

LA DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA, RELATIVA A LA SOLICITUD 

DE DUPLICIDAD DE TÉRMINO, 

FORMULADA POR LA SÍNDICO 

MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, 

GTO., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 68 

ANTES VIGENTE DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO, RESPECTO A LA 

REVISIÓN PRACTICADA A LA CUENTA 

PÚBLICA DE DICHO MUNICIPIO, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016 Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LA MISMA. 

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Junta de Gobierno y 

Coordinación Política le fue remitido el 

oficio suscrito por la Síndico Municipal de 

San Luis de la Paz, Gto., mediante el cual 

solicitó la duplicidad del término señalado 

en el artículo 68 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de ejercer las 

acciones ante la autoridad competente, 

correspondientes a los daños y perjuicios 

determinados, derivados del informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. Lo anterior, toda vez 

que el Municipio no cuenta con los 

recursos materiales y humanos suficientes 

para presentar en tiempo las demandas 

civiles correspondientes.  

 

Al respecto, cabe señalar que el 26 

de abril de 2018, el Pleno de este 

Congreso del Estado aprobó el dictamen 

relativo al informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, del cual se determinó la existencia 

de daños y perjuicios derivados de 

diversas observaciones.  

 

Una vez valorada la justificación 

hecha valer por la solicitante, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 68 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, aplicable al asunto que nos 

ocupa, relacionado con lo previsto por el 

artículo 72, fracción XXV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

acordamos proponer al Pleno del 

Congreso se autorice al ayuntamiento de 

San Luis de la Paz, Gto., la duplicidad del 

término señalado en el artículo 68 antes 

vigente de la referida Ley de Fiscalización 

Superior, hasta por tres meses, término 

que se contará a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo 

correspondiente, para que ejerza las 

acciones ante la autoridad competente, 

correspondientes a los daños y perjuicios 

determinados, derivados del informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016.  

 

En razón de lo antes expuesto, le 

solicitamos se sirva otorgar a la presente 
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propuesta el trámite parlamentario 

correspondiente.  

 

ATENTAMENTE. GUANAJUATO, 

Gro., 16 DE AGOSTO DE 2018. LA 

DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLITICA. DIP. JUAN JOSÉ ÁLVAREZ 

BRUNEL. DIP. RIGOBERTO PAREDES 

VILLAGÓMEZ. DIP. JUAN ANTONIO 

MÉNDEZ RODRÍGUEZ. DIP. MARÍA 

ALEJANDRA TORRES NOVOA. DIP. 

ALEJANDRO TREJO ÁVILA. DIP. 

EDUARDO RAMÍREZ GRANJA.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstenlo a esta presidencia.  

 

En virtud de que ninguna diputada 

y ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que, en 

votación económica a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si es 

de aprobarse la propuesta sometida a su 

consideración, para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, en votación económica, 

por el sistema electrónico, se consulta a 

las diputadas y a los diputados si se 

aprueba la propuesta.  

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

Señor presidente, se registraron 

treinta y tres votos a favor, la 

propuesta ha sido aprobada. 

 

-El C. Presidente: En consecuencia, 

remítase el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento de San Luis de la Paz, Gto., 

así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato para los efectos 

conducentes.  

 

Corresponde someter a discusión 

la propuesta formulada por la diputada y 

los diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por la Síndico 

Municipal de Tarandacuao, Gto., de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, respecto a la revisión practicada a 

las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2015. 

 

PROPUESTA FORMULADA POR 

LA DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA, RELATIVA A LA SOLICITUD 

DE DUPLICIDAD DE TÉRMINO, 

FORMULADA POR LA SÍNDICO 

MUNICIPAL DE TARANDACUAO, GTO., 

DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO ANTES 

VIGENTE, RESPECTO A LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

DE DICHO MUNICIPIO, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2015 Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LA MISMA.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Junta de Gobierno y 

Coordinación Política le fue remitido el 

oficio suscrito por la Síndico Municipal de 

Tarandacuao, Gto., mediante el cual 

solicitó la duplicidad del término señalado 

en el artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, a efecto de ejercer las acciones 

civiles derivadas del informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas 
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públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2015. Lo anterior, en razón de que 

aún se está en proceso de análisis de las 

pruebas que se integrarán a las demandas 

correspondientes.  

 

Al respecto, cabe señalar que el 28 

de junio del año en curso, el Pleno de 

este Congreso del Estado aprobó el 

dictamen relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas 

públicas municipales de Tarandacuao, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, del cual se 

desprendió la determinación de presuntas 

responsabilidades civiles derivadas de 

algunas observaciones.  

 

El acuerdo correspondiente se 

notificó al ayuntamiento de Tarandacuao, 

Gto., el 5 de julio de 2018. 

 

Una vez valorada la justificación 

hecha valer por la solicitante, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, aplicable al asunto que nos 

ocupa, relacionado con lo previsto por el 

artículo 72, fracción XXV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

acordamos proponer al Pleno del 

Congreso se autorice al ayuntamiento de 

Tarandacuao, Gto., la duplicidad del 

término señalado en el artículo 52 de la 

referida Ley de Fiscalización Superior 

hasta por tres meses, para que ejerza las 

acciones civiles ante la autoridad 

competente, derivadas del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2015. Dicho término que se contará a 

partir del 5 de octubre de 2018. 

 

En razón de lo antes expuesto, le 

solicitamos se sirva otorgar a la presente 

propuesta el trámite parlamentario 

correspondiente. 

  

ATENTAMENTE. GUANAJUATO, 

Gro., 16 DE AGOSTO DE 2018. LA 

DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLITICA. DIP. JUAN JOSÉ ÁLVAREZ 

BRUNEL. DIP. RIGOBERTO PAREDES 

VILLAGÓMEZ. DIP. JUAN ANTONIO 

MÉNDEZ RODRÍGUEZ. DIP. MARÍA 

ALEJANDRA TORRES NOVOA. DIP. 

ALEJANDRO TREJO ÁVILA. DIP. 

EDUARDO RAMÍREZ GRANJA.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstenlo a esta presidencia.  

 

En virtud de que ninguna diputada 

y ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que, en 

votación económica a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si es 

de aprobarse la propuesta sometida a su 

consideración, para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, en votación económica, 

por el sistema electrónico, se consulta a 

las diputadas y a los diputados si se 

aprueba la propuesta.  

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

Señor presidente, se registraron 

treinta y cuatro votos a favor, la 

propuesta ha sido aprobada. 

 

-El C. Presidente: En consecuencia, 

remítase el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento de Tarandacuao, Gto., así 
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como a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato para los efectos 

conducentes. 

 

Se somete a consideración la 

propuesta que suscriben la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a la modificación en la 

integración de las comisiones de: 

Administración, Asuntos Municipales, 

Desarrollo Urbano y Obra Pública, 

Fomento Agropecuario, Gobernación y 

Puntos Constitucionales, Hacienda y 

Fiscalización y Seguridad Pública y 

Comunicaciones de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA QUE SUSCRIBEN LA 

DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA, RELATIVA A LA 

MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN 

DE LAS COMISIONES DE: 

ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS 

MUNICIPALES, DESARROLLO URBANO 

Y OBRA PÚBLICA, FOMENTO 

AGROPECUARIO, GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN Y 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

COMUNICACIONES DE ESTA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

 

» Ciudadano Diputado Guillermo 

Aguirre Fonseca. Presidente del Congreso 

del Estado. Presente.  

 

Los que suscribimos, diputada y 

diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, ante 

esta Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en el artículo 72, fracción V 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, formulamos la 

siguiente propuesta de modificación en la 

integración de las Comisiones 

Permanentes, en los términos que a 

continuación exponemos: 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Diputada Araceli Medina Sánchez, en 

sustitución del Diputado Juan Carlos 

Muñoz Márquez, en el cargo de Vocal.  

 

Diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez, en sustitución de la Diputada 

Beatriz Manrique Guevara, en el carao de 

Vocal. 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN: Diputada Ma. Isabel 

Lazo Briones, en sustitución del Diputado 

Juan Carlos Muñoz Márquez, en el cargo 

de Vocal. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y COMUNICACIONES: 

Diputado Alejandro Flores Razo, en 

sustitución del Diputado Juan Carlos 

Muñoz Márquez, en el cargo de Vocal. 

 

COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN: Diputado Juan 

Antonio Méndez Rodríguez, en 

sustitución de la Diputada Beatriz 

Manrique Guevara, en el carao de Vocal. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRA PÚBLICA: Diputada 

Montserrat Paulina Serna Torres, en 

sustitución del Diputado Juan Antonio 

Méndez Rodríguez, en el cargo de 

Secretario. 

 

COMISIÓN DE FOMENTO 

AGROPECUARIO: Diputada Montserrat 

Paulina Serna Torres, en sustitución del 

Diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez, en el cargo de Vocal.  

 

Diputado Jesús Gerardo Silva 

Campos, en sustitución del Diputado 

Baruc Camacho Zamora, en el cargo de 

Presidente. 
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COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES: Diputado Jesús Gerardo 

Silva Campos, en sustitución del Diputado 

Baruc Camacho Zamora, en el cargo de 

Vocal. 

 

Sin otro particular, solicitamos se 

le otorgue al presente el trámite 

parlamentario correspondiente y 

aprovechamos la ocasión para enviarle un 

cordial saludo.  

 

Guanajuato, Gto., 16 de agosto de 

2018. «2018, Año de Manuel Doblado, 

Forjador de la Patria». Diputados y 

Diputada integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política. Dip. 

Juan José Álvarez Brunel. Presidente. Dip. 

Rigoberto Paredes Villagómez. 

Vicepresidente. Dip. Juan Antonio 

Méndez Rodríguez. Vocal.  Dip. 

Alejandro Trejo Ávila.  Vocal. Dip. 

Eduardo Ramírez Granja. Vocal. Dip. 

María Alejandra Torres Novoa. Vocal.» 

 

-El C. Presidente: En virtud de no 

haberse registrado participaciones, 

corresponde en los términos del 

artículo76 de nuestra Ley Orgánica, 

someter a votación la modificación en la 

integración de las comisiones 

permanentes mencionadas; para lo cual, 

se recabará votación por cédula, a través 

del sistema electrónico. Para tal efecto, se 

abre el sistema electrónico. 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

Señor presidente, se registraron 

treinta y cuatro votos a favor, la 

propuesta ha sido aprobada. 

 

-El C. Presidente:  En 

consecuencia, se declara modificada la 

integración de las comisiones de 

Administración, Asuntos Municipales, 

Desarrollo Urbano y Obra Pública, 

Fomento Agropecuario, Gobernación y 

Puntos Constitucionales, Hacienda y 

Fiscalización y Seguridad Pública y 

Comunicaciones de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, conforme a la 

propuesta aprobada.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Asuntos 

Municipales, relativo a la iniciativa de Ley 

para el Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas 

y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES, RELATIVO A 

LA INICIATIVA DE LEY PARA EL 

FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DE 

LOS MERCADOS PÚBLICOS EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, 

FORMULADA POR LAS DIPUTADAS Y EL 

DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA.  

 

» DIPUTADO LUIS VARGAS 

GUTIÉRREZ. PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. 

  

A la Comisión de Asuntos 

Municipales le fue turnada para efectos de 

estudio y dictamen, la iniciativa de Ley 

para el Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, formulada por las Diputadas 

y el Diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura.  

 

Analizada la iniciativa de 

referencia, esta Comisión Dictaminadora 

de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 104 fracción I y 171 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, rinde el presente 

dictamen, con base en las siguientes:  
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CONSIDERACIONES 

 

1. Proceso legislativo. 

 

En sesión ordinaria del 5 de mayo 

de 2016, ingresó la iniciativa de Ley para 

el Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas 

y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México.  

 

La iniciativa de referencia se turnó 

por la presidencia del Congreso a esta 

Comisión de Asuntos Municipales, con 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 88 fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, vigente hasta diciembre de 

2016.  

 

La Comisión de Asuntos 

Municipales, en reunión de fecha 18 de 

mayo de 2016 radicó la iniciativa y 

aprobó, por unanimidad de votos, la 

metodología para el estudio y dictamen 

de dicha iniciativa el día 1 de junio de 

2016 en los siguientes términos. 

 

2. Metodología aprobada 

por la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

La Comisión de Asuntos 

Municipales aprobó la siguiente 

metodología: 

 

«1. Remisión de forma electrónica 

de la iniciativa a las treinta y seis 

diputadas y diputados del Congreso del 

Estado para su análisis y comentarios, los 

cuales deberán ser entregados a más 

tardar en treinta días hábiles, a partir de 

la recepción del documento; 

 

2. Habilitación durante el proceso 

de dictaminación, de un vínculo en la 

página web oficial del Congreso del 

Estado, en la que se ponga a disposición 

de la ciudadanía la iniciativa, así como un 

apartado en el que se tenga la posibilidad 

de enviar a la Comisión, comentarios o 

propuestas sobre el contenido de la 

iniciativa; 

 

3. Remisión de la iniciativa vía 

correo electrónico para su análisis y 

comentarios a las universidades con 

mayor matricula de alumnos en el estado; 

 

4. Por incidir en la competencia 

municipal, remisión vía oficio de la 

iniciativa a los cuarenta y seis 

ayuntamientos del Estado, para su análisis 

y comentarios, los cuales deberán ser 

entregados a más tardar en treinta días 

hábiles, a partir de la recepción del 

documento; 

5. Encomienda al Instituto de 

Investigaciones Legislativas del Congreso 

del Estado, de un estudio de lo propuesto 

en la iniciativa, el cual deberá ser 

entregado de forma electrónica en el 

término de treinta días hábiles a esta 

Comisión, a través de la Secretarla 

Técnica; 

 

6. Remisión de la iniciativa a 

efecto de recabar su opinión a la 

Coordinación General Jurídica del 

Gobierno del Estado, Secretaría de 

Desarrollo Económico Sustentable, 

Secretarla de Salud, Secretaría de 

Seguridad Pública, con un término de 

treinta días hábiles para enviar su 

opinión; 

 

7. Remisión de la iniciativa a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado, para solicitarle 

su opinión técnica en relación al impacto 

presupuesta/ de lo propuesto en la 

iniciativa, con un término de treinta días 

hábiles para enviar su opinión. 

 

8. Elaboración y remisión por 

parte del Secretario Técnico de un 

documento que concentre las 
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observaciones y comentarios recibidos, 

mismo que sería enviado siete días hábiles 

posteriores a la conclusión de los términos 

otorgados a las entidades consultadas; 

 

9; Conformación de una mesa de 

trabajo permanente encabezado por fas 

diputadas y diputados integrantes de la 

Comisión y asesores parlamentarios en fa 

que se analice el contenido de la iniciativa 

y el documento elaborado por la 

secretarla técnica y sentar las directrices a 

efecto de confeccionar un proyecto de 

dictamen; 

 

10. Integración por parte de la 

secretaría técnica de un documento con 

formato de dictamen, mismo que será 

remitido a los integrantes de la mesa de 

trabajo de carácter permanente para 

formular observaciones en un término de 

cinco días hábiles; 

 

11. Reunión de la Comisión para la 

discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen; 

 

12. Las opiniones, observaciones, 

comentarios, propuestas y sugerencias 

emitidas por la ciudadanía, por medio de 

la página web del Congreso, se canalicen 

al secretario técnico, así como también se 

remita fa iniciativa a la Secretaría de 

Gobierno; 

 

13; Se remitiera fa iniciativa para 

opinión a fa dependencia, entidad o área 

encargada del servicio público de 

mercados y centrales de abasto de cada 

uno de los municipios y adicionalmente 

propuso que el plazo otorgado para los 

ayuntamientos de treinta días hábiles se 

ampliara a sesenta días hábiles; y 

 

14. Darle difusión a fa iniciativa a 

través de los espacios contratados por el 

Congreso del Estado.» 

 

Posteriormente, la Comisión de 

Asuntos Municipales en reunión de fecha 

7 de septiembre de 2016, modificó la 

metodología: 

 

«1. Se estableciera como fecha para 

realizar la mesa de trabajo el día doce de 

octubre;  

 

2. Se consiguiera o ampliara la 

base de datos de los dirigentes de las 

directivas, o uniones de los locatarios de 

mercados y centrales de abastos;  

 

3. Remitirles a los mencionados 

por correo electrónico la invitación de 

participar con sus comentarios a la 

iniciativa de mercados y; 

 

4. El plazo para recibir las 

propuestas feneciera el día once de 

octubre del presente año.» 

 

3. Seguimiento a la metodología. 

 

Se recibieron opiniones por parte 

de los municipios consultados en el 

sentido de: darse por enterados los 

municipios de Jerécuaro, San Francisco 

del Rincón, Uriangato, Yuriria, Villagrán y 

Moroleón; no aprobando la iniciativa 

Pénjamo y Silao de la Victoria; 

manifestando no tener observaciones, ni 

comentarios Purísima del Rincón, 

Salamanca, Valle de Santiago, Ramita y 

Doctor Mora; San José Iturbide informó 

que lo turnó a la Comisión respectiva y 

Tarandacuao se declaró de acuerdo con la 

iniciativa; acusaron de recibido 

Moroleón, Uriangato y Tierra Blanca; 

Victoria comentó que no cuenta con 

mercado público e lrapuato informó que 

remitió la iniciativa a los coordinadores 

de las fracciones que integran el 

ayuntamiento.  

 

También remitieron comentarios 

los ayuntamientos de Celaya y León, 

destacando las siguientes opiniones: en 

Celaya: «Se emiten observaciones a la 

iniciativa de Ley para el Fomento y 

Fortalecimiento de los Mercados Públicos 

en el Estado de Guanajuato, formulada 
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por el Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, 

manifestándose lo siguiente: en el 

Municipio ya se cuenta con normativa 

para regular los Mercados, en este sentido 

se considera una sobre regulación, y en 

aras de fortalecer la economía local se 

propone sea a través de programas ... "» y 

en León: «No obstante, se sugiere revisar 

a fondo la construcción constitucional de 

la iniciativa». 

 

La Coordinación General Jurídica 

remitió la siguiente opinión:  

 

«...Problemas de 

constitucionalidad de la iniciativa de Ley  

 

La primera cuestión compleja que 

se presenta en el análisis de esta iniciativa 

es su propia constitucionalidad. En efecto, 

debe señalarse que la competencia de 

creación normativa en materia de 

servicios públicos, en general, y en 

mercados, en particular, está reservada 

constitucionalmente a los municipios. En 

efecto, las fracciones II y 11, del artículo 

115 de la CPEUM, señalan que: 

 

«II. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.  

 

Los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas 

de  

 

los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.  

 

III. Los Municipios tendrán a su 

cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes: 

 

… 

 

d) Mercados y centrales de abasto; 

 

... » 

 

Bajo tal contexto legal, la 

competencia para crear una ley sobre la 

materia que el GPPVEM propone se 

derivaría de la necesaria sujeción al 

principio de legalidad que toda ley debe 

cumplir; legalidad referida, obviamente, a 

las leyes en materia municipal que 

expidan las legislaturas de los estados. De 

hecho, tales leyes, junto a las 

constituciones local y federal, constituyen 

los límites de dicha facultad reglamentaria 

[
3
] No obstante, tal interpretación no se 

sostiene a la propia luz del precepto 

constitucional referido; toda vez que el 

mismo establece el objeto específico que 

han de contener esas leyes en materia 

municipal. En efecto, el propio artículo 

115 señala: 

                                                 
[

3
] Véase la jurisprudencia de rubro: «FACUL TAO 

REGLAMENTARIA MUNICIPAL. SUS LÍMITES. Si bien es cierto 

que de conformidad con el artículo 115, fracción 11, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Ayuntamientos están facultados para expedir, de 

acuerdo con las bases que deberán establecer las Legislaturas de 

los Estados, los bandos de policía y buen gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

también lo es que dichos órganos, en ejercicio de su facultad 

regulatoria, deben respetar ciertos imperativos, pues las referidas 

normas de carácter general: 1) No pueden estar en oposición a la 

Constitución General ni a las de los Estados, así como tampoco a 

las leyes federales o locales; 2) En todo caso, deben adecuarse a 

las bases normativas que emitan las Legislaturas de los Estados; y, 

3) Deben versar sobre materias o servicios que le correspondan 

legal o constitucionalmente a los Municipios.  

Controversia constitucional 14/2000.-Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 15 de febrero de 2001.-Once votos. Ponente: Guillermo 

l. Ortiz Mayagoitia.-Secretaria: Mara Gómez Pérez. El Tribunal 

Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en 

curso, aprobó, con el número 132/2001, la tesis jurisprudencia! 

que antecede. México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos 

mil uno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XV, enero de 2002, página 1041, Pleno, tesis P./J. 

132/2001; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, marzo de 

2001, página 852.» 
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El objeto de las leyes a que se 

refiere el párrafo anterior será establecer:  

 

a) Las bases generales de la 

administración pública municipal y 

del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de 

impugnación y los órganos para 

dirimir las controversias entre 

dicha administración y los 

particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, 

audiencia y legalidad;  

 

b) Los casos en que se requiera el 

acuerdo de las dos terceras partes 

de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar 

resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal 

o para celebrar actos o convenios 

que comprometan al Municipio 

por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento; 

 

c) Las normas de aplicación 

general para celebrar los 

convenios a que se refieren tanto 

las fracciones 111 y IV de este 

artículo, como el segundo párrafo 

de la fracción VII del artículo 116 

de esta Constitución;  

 

d) El procedimiento y 

condiciones para que el gobierno 

estatal asuma una función o 

servicio municipal cuando, al no 

existir el convenio 

correspondiente, la legislatura 

estatal considere que el municipio 

de que se trate esté imposibilitado 

para ejercerlos o prestarlos; en 

este caso, será necesaria solicitud 

previa del ayuntamiento 

respectivo, aprobada por cuando 

menos las dos terceras partes de 

sus integrantes; y 

 

e) Las disposiciones aplicables 

en aquellos municipios que no 

cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 

 

En realidad, como ha destacado la 

doctrina [
4
], el lugar idóneo donde se 

reciben las competencias reglamentarias 

que la Constitución concede a los 

municipios en materia de servicios 

públicos son las propias leyes orgánicas 

municipales, pasando por las 

constituciones locales. La Ley Orgánica 

Municipal sienta las bases mínimas que 

hacen posible el espacio jurídico en el que 

se desarrolla y desenvuelve el Municipio 

Libre mexicano; pero ello no significa que 

las legislaturas de los Estados tengan que 

regular específicamente para desarrollar 

todos y cada uno de los servicios 

municipales, como en el caso que nos 

ocupa, mucho menos en rango de Ley. 

  

Las bases generales tienen como 

finalidad proporcionar un marco 

normativo homogéneo, pero no les 

corresponde determinar qué funciones en 

particular deben desarrollar los 

municipios. Esto último es materia de 

reglamentación municipal, que en tanto 

ejercicio regulatorio se caracteriza por ser 

«de detalle, de ajuste y atención a lo 

particular» [
5
] Aquí radica la importancia 

                                                 
4
 QUINTANA Roldan, Carlos F., Derecho municipal, Porrúa, 

México, 2002, pp. 307 y ss. 

5
 Véase la tesis de rubro: «BASES GENERALES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. UNA NORMA 

ESTATAL QUE DISTRIBUYE LAS FUNCIONES DE LOS SÍNDICOS 

MUNICIPALES ENTRE LOS EXISTENTES Y ESTABLECE SI SON DE 

EJERCICIO SEPARADO O INDISTINTO REBASA SU ÁMBITO 

LEGÍTIMO E INVADE LO RESERVADO 

CONSTITUCIONALMENTE A LOS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES. La distribución normativa de las funciones de los 

síndicos municipales tiene como objetivo la atención eficaz y 

responsable de las necesidades del Municipio, de manera que las 

decisiones sobre este punto no son "básicas" sino de detalle, ajuste 

y atención a lo particular. Así, establecer que las poblaciones con 

cierta cantidad de habitantes deben o pueden tener más de un 

síndico o enumerar las funciones básicas de estos funcionarios, son 

cuestiones que pueden entenderse incluidas en las bases de la 

administración municipal destinadas a conferir un marco 

normativo homogéneo, pero la determinación de qué funciones 

en particular deben desarrollar uno y otro, o ambos, es el tipo de 

decisión que debe adoptarse en los reglamentos emanados de la 

fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos -llamados a la innovación y a la mayor 

extensión normativa que la propia de los reglamentos de detalle y 

desarrollo de normas-, donde los Municipios pueden regular 

ampliamente aspectos específicos municipales que dan vida a su 

derecho a ser en algún punto distintos a los demás. En ese tenor, 

el reparto de funciones entre los síndicos se inscribe claramente 

dentro del ámbito de la auto organización, potestad que es 

propia incluso de los entes que gozan sólo de autonomía 
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de la reforma constitucional por la cual se 

añadió la facultad reglamentaria 

consagrada en la fracción II del artículo 

115 constitucional pues, por la misma, los 

municipios están «llamados a la 

innovación y a la mayor extensión 

normativa que la propia de los 

reglamentos de detalle y desarrollo de 

normas»; y es con fundamento en ella por 

la cual «pueden regular ampliamente 

aspectos específicos municipales que dan 

vida a su derecho a ser en algún punto 

distintos a los demás» [
6
] 

 

Por su parte, la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece: 

 

«Modalidades para la prestación de 

servicios. 

 

Artículo 168. El Ayuntamiento 

prestará los servicios públicos de la 

siguiente forma:  

 

l. Directa, a través de sus propias 

dependencias administrativas u 

organismos desconcentrados; y 

 

II. Indirecta, a través de: 

 

a) Las entidades paramunicipales 

creadas para ese fin; 

 

b) Régimen de concesión; y 

 

c) Convenios de coordinación o 

asociación que lleve a cabo con 

otros ayuntamientos o con el 

Ejecutivo del Estado.» 

                                                                     
administrativa, por lo que si una norma estatal regula el reparto 

de funciones entre los síndicos existentes y establece si son de 

ejercicio separado o indistinto, rebasa el ámbito legítimo de los 

Municipios y su facultad de auto organización conferida en la 

fracción 11 del artículo 115 constitucional.  

Controversia constitucional 146/2006. Municipio de Reynosa, 

Estado de Tamaulipas. 1 de abril de 2008. Mayoría de seis votos. 

Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas, Mariano Azuela Güitrón, Juan N. Silva Meza y 

Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. El Tribunal Pleno, el 

ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número XXXll/2011, 

la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de 

septiembre de dos mil once.» 
6 Ibidem. 

 

«Prestación del servicio de mercados 

y centrales de abasto 

 

Artículo 174. El servicio público de 

mercados y centrales de abastos es 

aquel que se presta en inmuebles de 

propiedad municipal.  

 

El Ayuntamiento podrá concesionar 

a comerciantes, los espacios 

ubicados en el interior de los 

inmuebles de propiedad municipal, 

en los términos de esta Ley y el 

reglamento correspondiente.» 

 

«Régimen de condominio 

 

Artículo 175. Cuando el 

Ayuntamiento lo juzgue 

conveniente, el servicio de 

mercados y centrales de abastos 

podrá prestarse en inmuebles 

sujetos al régimen de condominio 

público, en el que la administración 

será propia y exclusiva del 

Ayuntamiento y en todo lo demás 

serán aplicables las disposiciones del 

Código Civil para el Estado de 

Guanajuato. 

 

No es competencia del Estado los 

mercados públicos y es claramente 

violatorio a la autonomía 

Municipal, establecer la rectoría del 

Estado a un servicio público de 

índole Municipal.» 

 

A mayor abundamiento, es en 

materia de servicios públicos 

municipales donde la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación habla de «competencias 

constitucionales exclusivas» a cargo 

de los municipios. Ello se debe, 

fundamentalmente, a que la 

facultad reglamentaria derivada de 

la fracción II del artículo 115 es una 

facultad especial, referida, a este 

ámbito específico del gobierno. 
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Incluso la SCJN señala de una 

«facultad normativa exclusiva» a 

cargo de los municipios derivado de 

la multicitada fracción 11, misma 

que sirve para dotarlos de la 

facultad de creación de normas que 

permite -en línea del párrafo 

anterior- individualizarlos y atender 

sus necesidades específicas, tal y 

como podemos leer en la tesis de 

rubro: 

 

«MUNICIPIOS. CONTENIDO Y 

ALCANCE DE SU FACULTAD 

REGLAMENTARIA. A raíz de la 

reforma constitucional de 1999 se 

amplió la esfera competencia/ de 

los Municipios en lo relativo a su 

facultad reglamentaria en los temas 

a que se refiere el segundo párrafo 

de la fracción II del artículo 115 de 

la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

derivado de aquélla, los 

Ayuntamientos pueden expedir dos 

tipos de normas reglamentarias: a) 

el reglamento tradicional de detalle 

de las normas, que funciona 

similarmente a los derivados de la 

fracción I del artículo 89 de la 

Constitución Federal y de los 

expedidos por los Gobernadores de 

los Estados, en los cuales la 

extensión normativa y su capacidad 

de innovación está limitada, pues el 

principio de subordinación 

jerárquica exige que el reglamento 

esté precedido por una ley cuyas 

disposiciones desarrolle, 

complemente o pormenorice y en 

las que encuentre su justificación y 

medida; y b) los reglamentos 

derivados de la fracción II del 

artículo 115 constitucional, que 

tienen una mayor extensión 

normativa, ya que los Municipios, 

respetando las bases generales 

establecidas por las legislaturas, 

pueden regular con autonomía 

aquellos aspectos específicos de la 

vida municipal en el ámbito de sus 

competencias, lo cual les permite 

adoptar una variedad de formas 

adecuadas para regular su vida 

interna, tanto en lo referente a su 

organización administrativa y sus 

competencias  constitucionales 

exclusivas, como en la relación con 

sus gobernados, atendiendo a las 

características sociales, económicas, 

biogeográficas, poblacionales, 

culturales y urbanísticas, entre otras, 

pues los Municipios deben ser 

iguales en lo que es consustancial a 

todos -lo cual se logra con la 

emisión de las bases generales que 

emite la Legislatura del Estado-, 

pero tienen el derecho, derivado de 

la Constitución Federal de ser 

distintos en lo que es propio de 

cada uno de ellos, extremo que se 

consigue a través de la facultad 

normativa exclusiva que les confiere 

la citada fracción 11.  

Controversia constitucional 

14/2001.-Municipio de Pachuca de 

Soto, Estado de Hidalgo. 7 de julio 

de 2005.-Unanimidad de diez 

votos. Ausente: José de Jesús 

Gudiño Pelayo. Ponente: Oiga 

Sánchez Cordero de García Villegas. 

-Secretarias: Mariana Mureddu 

Gilabert y Carmina Cortés 

Rodríguez. El Tribunal Pleno el once 

de octubre en curso, aprobó, con el 

número 132/2005, la tesis 

jurisprudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a once de 

octubre de dos mil cinco. Semanario 

Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 

octubre de 2005, página 2069, 

Pleno, tesis P.IJ. 132/2005; véase 

ejecutoria en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXII, 

diciembre de 2005, página 1887; y 

véase voto en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXII, 

diciembre de 2005, página 2117.» 
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Promover una Ley para el Fomento 

y Fortalecimiento de los Mercados 

Públicos es limitado en sus alcances 

y aún más en sus efectos, ya que no 

solo están en problemas los 

mercados públicos, sino que, 

además, y volviendo a citar a la 

memoria documental del periodo 

2006-2012 emitida por la Secretaría 

de Desarrollo Económico 

Sustentable, referente al Programa 

de Fortalecimiento de Centros de 

Abasto Social «Mi Plaza», el sistema 

de abasto de productos básicos se 

encuentra en peligro por las 

deficiencias ya precisadas.  

 

La Secretarla de Desarrollo 

Económico Sustentable del Estado 

de Guanajuato define en su portal 

[
7
] del Programa de Fortalecimiento 

a Centros de Abasto Social «Mi 

Plaza» como Centros de Abasto 

Social a: «Mercados, comercio 

popular, Centrales de Abasto y/o 

Nuevos Desarrollos Comercia/es». 

Es indudable que pretender 

fomentar y fortalecer solo los 

Mercados Públicos sin considerar a 

otros actores que en este momento 

si están incorporados a programas 

sociales ya establecidos, en donde 

ellos si están incluidos y que ahora 

no fueron considerados en la 

iniciativa de Ley motivo de estudio, 

es inequitativo e injusto. 

 

El propósito de esta iniciativa no se 

cumpliría si no implica la regulación 

o mejor gestión de todo el sistema 

de comercio minorista además de 

los Mercados Públicos, incluyendo 

además al comercio popular, 

Centrales de Abasto y/o Nuevos 

Desarrollos Comercia/es.  

Asimismo, revisando varios 

ordenamientos jurídicos estatales 

                                                 
[

7
] Consultable en: 

http://portalsocial.guanajuato.gob.mx/programas-

sociales/programa-de-fortalecimiento centros-de-abasto-social-mi-

plaza 

vigentes en la República Mexicana 

se ha apreciado que no cuentan con 

una ley similar; sino que todos ellos 

realicen el tratamiento jurídico de la 

materia en los respectivos 

reglamentos municipales. Son los 

casos de los estados de Nuevo 

León, Jalisco, Estado de México y 

Coahuila de Zaragoza. La excepción 

la constituye el Estado de Guerrero 

que cuenta con una Ley de 

Regulación y Fomento de Mercados 

y Tianguis Populares, publicada en 

su Periódico Oficial de 30 de junio 

de 1989. Este último dato es 

relevante, puesto que la reforma 

constitucional que configuró el 

régimen actual de competencias en 

materia de reglamentación 

municipal es de fecha 23 de 

diciembre de 1999, por lo que bien 

puede dudarse de la propia 

constitucionalidad de la ley 

guerrerense.  

 

De hecho, el cambio de 

denominación a «leyes en materia 

municipal» señaladas en la fracción 

II del 105 tuvo como finalidad 

potenciar la capacidad 

reglamentaria de los ayuntamientos. 

Como ha señalado la SCJN la 

expresión bases generales de la 

administración pública municipal no 

puede entenderse o interpretarse 

«en el sentido que concede a las 

Legislaturas de los Estados una 

libertad ilimitada para legislar en 

materia municipal». En definitiva, la 

razón de la no existencia de leyes 

sobre la materia que se pretende 

regular -salvo la excepción aludida 

de Guerrero, temporalmente 

anterior a la reforma constitucional 

de 1999- radica en que no se cuenta 

ni con la competencia; ni tampoco 

resulta apropiada su regulación con 

rango de Ley.  

 

Conclusión  

http://portalsocial.guanajuato.gob.mx/programas-sociales/programa-de-fortalecimiento
http://portalsocial.guanajuato.gob.mx/programas-sociales/programa-de-fortalecimiento
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De lo expuesto, se desprende la no 

viabilidad de la propuesta de texto 

normativo, en atención a que: i) no 

hay base constitucional que faculte 

al Congreso del Estado para legislar 

en la materia, acorde a lo 

establecido en los artículos 115 y 117 

de las constituciones General de la 

República y Particular del Estado, y 

en la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado, por ende, la regulación 

debe ser de carácter reglamentario 

por los propios ayuntamientos; ii) 

varias de las obligaciones que se 

prevén para áreas del Ejecutivo 

Estatal, ya se regulan en 

disposiciones normativas (ejemplo 

Ley de Salud); iii) la intención de la 

Iniciativa es positiva, pero esta debe 

pasar por una mejor gestión de 

todo el sistema de comercio 

minorista además de los mercados 

públicos, incluyendo además al 

comercio popular, centrales de 

abasto y/o nuevos desarrollos 

comerciales, con ideas e 

instrumentos innovadores.» 

 

Por su parte, la Secretaría de Salud 

remitió observaciones generales y 

particulares a la iniciativa destacando lo 

que se transcribe: 

 

«Cabe hacer mención que la 

regulación sanitaria de los mercados ya 

está prevista en la Ley de Salud del Estado 

(artículo 169-172), por lo que 

consideráramos que la sobrerregulación 

afectaría el desempeño de la 

administración pública en lo normativo y 

el organizacional, generando ineficiencia e 

ineficacia y favoreciendo conductas 

indebidas de los servidores públicos.  

 

Con respeto a los compromisos 

establecidos en las iniciativas para la 

Secretaría de Salud, todo lo concerniente 

a salud prácticamente ya lo establece la 

Ley de salud del Estado, la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato y el Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato.  

 

En específico, la Ley de Salud del 

Estado ya establece un catálogo de 

medidas de seguridad y sanciones 

administrativas (artículo 280 y 292).»  

 

La Secretaría de Desarrollo 

Económico Sustentable, dio respuesta a la 

consulta: 

 

1. «Se sugiere ampliar el Título a 

"Ley Para el Fomento de Fortalecimiento 

de los Mercados Públicos y Centrales de 

Abasto en el Estado de Guanajuato", de 

acuerdo a lo establecido en los artículos: 

 

115. Frac. 111 inciso d). 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

117. Frac. I11 inciso d). 

Constitución Política para el estado de 

Guanajuato  

167. Frac. X.- Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

 

2. Se sugiere modificar dentro de 

glosario el concepto de Mercado Público 

para quedar de la siguiente Manera: 

Mercado Público y/o Centrales de abasto, 

así como dentro del mismo documento. 

 

3. En el artículo 2; en la definición 

de concesión se sugiere acotarlo 

únicamente a personas físicas, ya que 

como personas morales se puede 

interpretar que pueda ser sujeto a una 

concesión una cadena comercial, lo que 

podría generar una competencia desigual 

a los comerciantes. 

 

4. En el artículo 16 se sugiere 

atendiendo a los Mercados Públicos 

Regionales, se defina dentro del glosario 

o se homologue la palabra a Mercado 

Público, ya que en el Estado de 

Guanajuato no se cuenta con Mercados 

Públicos Regionales avalados y 

administrados por dos municipios. 
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5. Se sugiere señalar dentro de la 

iniciativa de ley que todas aquellas 

concesiones no se podrán dar en 

arrendamiento, comodato o cualquier 

otra figura jurídica. 

 

6. Se considera conveniente 

expresar en relación a la forma en que se 

otorga el título de concesión, la 

caducidad, vigencia, causas de extinción o 

revocación, y definir con mayor claridad 

el procedimiento para el otorgamiento de 

títulos de concesión, así como el número 

de locales permitidos a cada comerciante. 

 

7. Se sugiere que en base a lo que 

determina el código de procedimientos y 

justicia administrativa para el estado y los 

municipios de Guanajuato, se realice un 

tabulador para determinar las multas y 

sanciones, evitando facultades 

discrecionales.»  

 

La Secretaría de Seguridad Pública 

envió los siguientes comentarios:  

 

«l. En un primer momento no se 

advierte que la iniciativa armonice la Ley 

para el Desarrollo y la Competitividad 

Económica del Estado de Guanajuato y 

sus Municipios, ni los 40 reglamentos 

vigentes actualmente en igual número de 

municipios del Estado, los que de suyo 

sustentan derechos adquiridos de los 

locatarios de mercados públicos, por lo 

que es trascendental su reflexión a efecto 

de emitir una forma que consigne los 

derechos desarrollados en los diferentes 

reglamentos, para evitar se concentre una 

ley limitativa, la que difícilmente 

soportarla un análisis de 

Constitucionalidad de Derechos 

Humanos, respecto de las personas que 

en la actualidad se dedican a esa actividad 

económica.  

 

11. Por otra parte, la iniciativa no 

toma en cuenta lo previsto por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 115, 

fracción 11: 

 

III. Los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la 

ley.  

 

Los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal.» 

 

El objeto de las leyes a que se 

refiere el párrafo anterior será establecer: 

 

a) Las bases generales de la 

administración pública 

municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los 

medios de impugnación y los 

órganos para dirimir las 

controversias entre dicha 

administración y los 

particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, 

publicidad, audiencia y 

legalidad; 

 

b) Los casos en que se requiera el 

acuerdo de las dos terceras 

partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar 

resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario 

municipal o para celebrar actos 

o convenios que 

comprometan al Municipio 

por un plazo mayor al periodo 

del Ayuntamiento;  
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c) Las normas de aplicación 

general para celebrar los 

convenios a que se refieren 

tanto las fracciones 111 y IV de 

este artículo, como el segundo 

párrafo de la fracción VII de 

artículo 116 de esta 

Constitución;  

 

d) El procedimiento y 

condiciones para que el 

gobierno estatal asuma una 

función o servicio municipal 

cuando, al no existir el 

convenio correspondiente, la 

legislatura estatal considere 

que el municipio de que se 

trate esté imposibilitado para 

ejercerlos o prestarlos; en este 

caso, será necesaria solicitud 

previa del ayuntamiento 

respectivo, aprobada por 

cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y  

 

e) Las disposiciones aplicables en 

aquellos municipios que no 

cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 

 

Las legislaturas estatales emitirán las 

normas que establezcan los 

procedimientos mediante los cuales se 

resolverán los conflictos que se presenten 

entre los municipios y el gobierno del 

estado, o entre aquéllos, con motivo de 

los actos derivados de los incisos c) y d) 

anteriores; y  

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos siguientes: 

 

d) Mercados y centrales de abasto. 

 

Conforme a lo expuesto, es con la 

emisión de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, donde el 

legislador cumple la disposición 

constitucional aludida en cuanto a la 

organización de la administración pública 

municipal, regular las materias, 

procedimientos, funciones y servicios 

públicos competencia de dicho orden de 

gobierno, considerando en ello que el 

servicio público de Mercados y centrales 

de abasto, es competencia municipal, 

puesto que la Constitución no establece 

en esta materia concurrencia con el 

Estado.  

 

En ese contexto, no se considera necesario 

la emisión de una ley como la que se 

propone, ya que a la fecha existen 

mecanismos a través de los cuales se 

pueden coordinar esfuerzos para el 

fomento y fortalecimiento de los 

mercados públicos, sin violentar la 

competencia especifica que tienen los 

municipios en esa materia en particular.»  

 

La Subsecretaría del Trabajo y Previsión 

Social, argumentó respecto a la iniciativa: 

 

« ... ya se encuentran previstos en 

otros ordenamientos legales, tales 

como el cumplimiento y vigilancia 

de las medidas sanitarias de 

seguridad e higiene en los mercados 

públicos, es establecimiento de 

medidas y programas para el 

correcto manejo de residuos 

sólidos, acciones y medidas en 

materia de seguridad y protección 

civil, las cuales son materias que ya 

están previstas, entre otros cuerpos 

normativos, en la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato, en la Ley de 

Protección Civil para el Estado de 

Guanajuato y en la Ley para la 

Gestión Integran de Residuos del 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato. » 

 

4. Valoración de la iniciativa. 

 

En la exposición de motivos se 

precisa: 

 

«...las diputadas y el diputado que 

integramos el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México 

proponemos la creación de la Ley para el 
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Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, como un instrumento y 

mecanismo para sentar las bases, criterios 

y acciones para fomentar, fortalecer y 

gestionar las actividades de los mercados 

públicos, con la finalidad de: 

 

1. Establecer normas jurídicas 

para lograr que se brinde 

una adecuada prestación 

del servicio público de 

mercados; 

 

2. Buscar, que, a través de 

normas jurídicas, se logre 

fomentar y fortalecer la 

administración y operación 

de los mercados públicos 

en el Estado de 

Guanajuato; 

 

3. La formulación, 

aprobación, cumplimiento, 

evaluación y actualización 

de los programas; 

 

4. El fomento y 

aprovechamiento de los 

espacios de los mercados 

públicos; 

 

5. La regulación, autorización, 

cumplimiento y vigilancia 

de las medidas sanitarias, 

de seguridad e higiene; 

 

6. El establecimiento de 

medidas y programas para 

el correcto manejo de los 

residuos sólidos en los 

mercados públicos; 

 

7. La participación social en el 

funcionamiento y 

operación de los mercados 

públicos, y 

 

8. La realización de acciones 

de inspección y vigilancia, 

así como la determinación 

de las infracciones y la 

imposición de sanciones y 

medidas de seguridad. 

 

Lo anterior, permitirá consolidar 

las acciones necesarias para desarrollar, 

regularizar, fomentar, y por supuesto, 

fortalecer las actividades cotidianas de los 

mercados públicos en el Estado.  

 

La presente iniciativa, se integra 

por nueve capítulos. El capítulo primero 

contempla las disposiciones generales de 

la ley, que sirven de base para establecer 

y clarificar la naturaleza y alcances de 

cada uno de los supuestos normativos, 

asimismo como los principios rectores que 

servirán de sustento para la regulación de 

cada uno de los procedimientos del 

servicio público de mercados.  

 

El capítulo segundo, relativo a la 

distribución de competencias, permite 

identificar la participación directa de cada 

una de las autoridades, así como el 

establecimiento de los procedimientos de 

concurrencia y coordinación entre el 

Estado y los 46 municipios. Buscando en 

todo momento el fomento y 

fortalecimiento de los mercados públicos, 

a través de los recursos económicos 

destinados para construcción y 

rehabilitación por parte de la Secretaría 

de Desarrollo Económico Sustentable de 

Gobierno del Estado, en coordinación 

con los municipios, bajo lineamientos 

sólidos que generan una inercia entre 

estos ámbitos de gobierno.  

 

Dentro del capítulo tercero, se 

regula la organización y operación de los 

mercados públicos, el cual incluye las 

bases que los ayuntamientos, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, deberán 

desarrollar, tomando en consideración las 

estructuras, mecanismos y procedimientos 

de administración y gestión, para que los 

mercados públicos cuenten con los 

espacios adecuados y puedan desarrollar 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  43 

la actividad comercial en beneficio de 

toda la población.  

 

Con la finalidad de buscar generar 

la certidumbre jurídica de los locatarios en 

los mercados públicos, se establece en el 

capítulo cuarto, los procedimientos y 

acciones tendientes a regular la actividad 

comercial, destacando las bases que 

podrán llevar a cabo los ayuntamientos 

para generar, a través del título concesión 

la igualdad de condiciones entre los 

locatarios de los mercados, así como 

garantizar la correcta actividad comercial 

desarrollada en estos espacios.  

 

Por lo que hace al capítulo quinto, 

relativo a la participación social de las 

asociaciones de locatarios, se establecen 

las bases para la conformación de dichas 

agrupaciones, con la finalidad de velar 

por los derechos de los locatarios en los 

mercados públicos. De igual manera se 

busca tener un contacto directo y 

permanente con las autoridades 

competentes de esta Ley.  

 

En lo relativo al capítulo sexto, se 

establecen las medidas de seguridad que 

tendrán que observar los locatarios de los 

mercados públicos, así como las acciones 

que desarrollaran las autoridades en cada 

materia. Es importante resaltar que en la 

gran mayoría de los mercados públicos 

del Estado no cuentan con medidas de 

seguridad que les permitan desarrollar 

adecuadamente su actividad comercial. En 

la gran mayoría de estos espacios no 

cuentan con extintores, rutas de 

evacuación, ni mucho menos con los 

dictámenes de seguridad por parte de 

Protección Civil. 

 

Por lo anterior, en este capítulo se 

coordinan acciones de cada una de las 

autoridades, para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias se atiendan los 

temas de salubridad e higiene; acciones de 

seguridad y protección civil; manejo de 

residuos sólidos, así como aquellas 

directrices tendientes a contar con áreas 

de seguras y en óptimas condiciones.  

 

En lo relativo a los capítulos 

séptimo, octavo y noveno, se establecen 

y regulan los procedimientos de visitas de 

inspección y vigilancia, así como las 

sanciones y disposiciones 

complementarias.  

 

Dentro de los artículos 

transitorios, se contemplan las previsiones 

necesarias para que los ayuntamientos 

generen los procedimientos de 

regularización de la prestación del servicio 

público de mercados.  

 

Asimismo, se prevé y se garantiza 

que el titular del Poder Ejecutivo del 

Estado contemple en su presupuesto de 

egresos una partida presupuestal específica 

para la construcción, rehabilitación y 

mantenimiento de los mercados públicos 

en el Estado de Guanajuato en 

coordinación con los ayuntamientos.  

 

Finalmente, la presente iniciativa, 

contribuye a cumplir e impulsar con 

mayor certeza y conjunción de acciones, 

el desarrollo de uno de los pilares de los 

servicios públicos del Municipio: los 

mercados, y se consolida como el motor 

de comercialización y reunión de los 

habitantes de una población, para mover 

la economía de una región.  

 

En consecuencia, las diputadas y el 

diputado que integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, comprometidos 

con el desarrollo sustentable del 

municipio, consideramos que esta Ley 

permitirá eliminar el rezago y el estado 

crítico en que se encuentran los mercados 

públicos, logrando constituir en estos 

espacios, verdaderos centros de 

comercialización de productos y 

detonantes para fortalecer y crear fuentes 

de empleo en cada región.» 

 



44  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Una vez expuestas las opiniones 

de los ayuntamientos y de las 

dependencias de la administración pública 

estatal y analizado el objetivo de la 

iniciativa que es el de crear una ley y los 

mecanismos para sentar las bases, y 

acciones para fomentar, fortalecer y 

gestionar las actividades de los mercados 

públicos en los municipios del Estado, esta 

Comisión dictaminadora, consideró noble 

la propuesta, sin embrago no coincidimos 

con ella, por las siguientes 

consideraciones:  

 

Primero. Derivado de la revisión 

constitucional de la iniciativa, 

encontramos que no existe una base 

constitucional que faculte a las legislaturas 

de los estados para emitir leyes en materia 

de mercados públicos, acorde a lo 

establecido en los artículos 115 y 117 de 

las constituciones General de la República 

y Particular del Estado, que se transcriben 

a continuación: 

 

«Artículo 115. Los estados 

adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio 

libre, conforme a las bases siguientes: 

 

II. Los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la 

ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, 

Los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Los Municipios tendrán a 

su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

 

d) Mercados y centrales de 

abasto. 

 

Sin perjuicio de su competencia 

constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios a 

su cargo, los municipios observarán lo 

dispuesto por las leyes federales y 

estatales. 

 

…» 

 

«Artículo 117. A los Ayuntamientos 

compete: 

 

l. Aprobar, de acuerdo con las 

Leyes en materia municipal que expida el 

Congreso del Estado; los Bandos de 

Policía y Gobierno, Reglamentos, 

Circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general; que organicen la 

administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y 

vecinal;  

 

lll. Prestar /os siguientes servicios 

públicos: 

 

d) Mercados y Centrales de 

Abastos; 

 

La facultad legislativa con la que 

cuenta el Estado para regular la materia 

municipal no puede tener, una extensión 

temática que anule la facultad del 

Municipio para regular sus cuestiones 

específicas como es el caso del servicio 

público de los mercados y centrales de 

abasto. Por lo que el pretender lo 

contrario es contrario a la Norma 

Constitucional. 
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Por lo expuesto, compartimos la 

opinión emitida por la Coordinación 

General Jurídica, que la primera cuestión 

compleja que se presenta en el análisis de 

esta iniciativa es su propia 

constitucionalidad, porque debe señalarse 

que la competencia de creación 

normativa en materia de servicios 

públicos, en general, y en mercados en 

particular, está reservada 

constitucionalmente a los municipios.  

 

Por su parte, son las leyes 

orgánicas en materia municipal que 

expidan las legislaturas de los estados las 

que sientan las bases generales para el 

funcionamiento de la administración 

pública municipal, pero no se regulan 

cuestiones medulares de cada Municipio, 

sino que en ejercicio de la competencia 

reglamentaria el Municipio, como 

facultad exclusiva, será la que regulará sus 

funciones específicas, así como los 

servicios públicos municipales.  

 

Esto es así, pues en la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado se 

establecen las bases mínimas que hacen 

posible el espacio jurídico en el que se 

desarrolla el Municipio Libre, incluyendo 

su facultad reglamentaria y la prestación 

de los siguientes servicios propios de los 

ayuntamientos: 

 

«Servicios a cargo del 

ayuntamiento  

 

Artículo 167. Los ayuntamientos 

tendrán a su cargo los siguientes servicios 

públicos:  

 

X. Mercados y centrales de 

abastos; 

 

Conscientes de que el 

ayuntamiento tiene a su cargo la 

reglamentación y la ejecución de los 

servicios públicos de manera exclusiva, en 

este tenor, se establece que en materia de 

servicios públicos municipales se trata de 

«competencias constitucionales exclusivas» 

a cargo de los municipios, desde la 

Norma constitucional, el Congreso del 

Estado carece de competencia para 

legislar en la materia, en los términos 

planteados por la iniciativa.  

 

Segundo. Al no quedar clara la 

pretensión de los iniciantes respecto a la 

propuesta de ley, pues los objetivos 

pueden alcanzarse con otras normas y 

programas ya existentes, y muestra de ello 

es que realiza reiteraciones y remisiones 

normativas excesivas a la Ley de Salud, 

Ley Orgánica Municipal, Código 

Territorial, con lo queda de manifiesto 

que el objeto que se persigue está ya 

contenido en dichos ordenamientos.  

 

Tal y como lo manifestó la propia 

Secretaría de Salud, con la que 

concordamos que la regulación sanitaria 

de los mercados y centrales de abasto ya 

está prevista en la Ley de Salud del Estado 

en el Capítulo II denominado «Mercados 

y Centros de Abasto» y los artículos que 

lo integran del 169 al 172 de dicho 

ordenamiento.  

 

Por lo que concluimos que se daría 

una sobrerregulación que aquejaría la 

labor de la administración pública en lo 

normativo y en lo organizacional, pues 

traería como consecuencia problemas de 

ineficiencia e ineficacia y tal vez hasta 

actos de corrupción al someter al 

locatario a una doble revisión sanitaria. 

 

Tercero. Finalmente, no obstante, 

lo anterior esta Comisión de Asuntos 

Municipales trabajó, con el consenso de 

las diferentes fuerzas políticas 

representadas en la Comisión y el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, una nueva 

iniciativa que permitiera superar las 

inconsistencias constitucionales de la 

iniciativa sujeta a dictamen y 

principalmente, atender la intención 

primordial de los iniciantes que era el de 
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fortalecer la prestación del servicio 

público municipal de mercados.  

 

Dicha iniciativa fue presentada en 

sesión plenaria del 11 de mayo de 2017 y 

turnada para estudio y dictamen a las 

Comisiones Unidas de Asuntos 

Municipales y de Desarrollo Económico y 

Social, dictamen que una vez analizado, 

resultó aprobado en Comisiones Unidas 

por unanimidad de votos, en fecha 27 de 

octubre de 2017; y posteriormente, 

aprobado en sesión plenaria del 1 de 

noviembre del mismo año.  

 

En consecuencia, por las razones y 

fundamentos que del propio dictamen se 

desprenden las diputadas y los diputados 

que integramos la Comisión de Asuntos 

Municipales nos decantamos por 

determinar el archivo definitivo de la 

iniciativa sujeta a dictamen.  

 

Por lo expuesto, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente:  

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el 

archivo definitivo de la iniciativa de Ley 

para el Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas 

y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura.  

 

Guanajuato, Gto., 14 de junio de 

2018. La Comisión de Asunto 

Municipales. Dip. Luz Elena Govea López. 

Dip. Alejandro Flores Razo. Dip. 

Guadalupe Liliana García Pérez. Dip. Juan 

Carlos Alcántara Montoya. (Con 

observación) Dip. Baruc Camacho 

Zamora. (Con observación)» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstenlo indicando el sentido de su 

participación. 

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaria que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se prueba el dictamen puesto a su 

consideración.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

Señor presidente, se registraron 

treinta y tres votos a favor.  

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado con treinta y tres 

votos.  
 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida 

en el dictamen aprobado. 

 

Corresponde someter a discusión, 

en lo general, el dictamen presentado por 

la Comisión de Asuntos Municipales, 

relativo a 9 iniciativas de reformas y 

adiciones a diversos artículos de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES, RELATIVO A 9 

INICIATIVAS DE REFORMAS Y 

ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
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LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO.  

 

» DIP. GUILLERMO AGUIRRE 

FONSECA. PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA. DIPUTACIÓN 

PERMANENTE. PRESENTE. 

 

A la Comisión de Asuntos 

Municipales le fueron turnadas para 

estudio y dictamen 9 iniciativas de 

reformas y adiciones a diversos artículos 

de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

 

Analizadas las iniciativas de 

referencia, esta Comisión Dictaminadora 

de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 104 y 171, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, rinde el dictamen, con 

base en las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Antecedentes 

La presidencia de la Mesa 

Directiva turnó a la Comisión de Asuntos 

Municipales, con fundamento en los 

artículos 88 fracción I de la abrogada Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato y 104 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, para efectos del estudio y 

dictamen de las 9 iniciativas siguientes: 

 

1. En sesión del 28 de mayo de 

2015, la iniciativa por la que 

se reforma el artículo 131 de 

la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de 

Guanajuato, formulada por 

la diputada y los diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, 

ante la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del 

Estado de Guanajuato. 

 

2. En sesión del 26 de mayo de 

2016, la iniciativa para 

reformar el artículo 131 y el 

artículo 138 fracción II de la 

Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, 

formulada por diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática 

de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del 

Estado de Guanajuato. 

 

3. En sesión del 12 de enero de 

2017, la iniciativa con 

proyecto de decreto por el 

que se adiciona un inciso “U” 

a la fracción I del artículo 76 

de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de 

Guanajuato, presentada por 

la diputada Irma Leticia 

González Sánchez, integrante 

del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

4. En sesión de fecha 29 de 

junio de 2017, la parte 

correspondiente a la Ley 

Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, de la 

iniciativa de reformas a la 

Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, a la 

Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, al 

Código Territorial para el 

Estado y los Municipios de 
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Guanajuato, y la creación de 

la Ley de Publicaciones 

Oficiales para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 

formulada por las diputadas 

y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de 

México. 

 

5. En sesión del 29 de junio de 

2017, la iniciativa con 

proyecto de Decreto que 

reforma el artículo 76 de la 

Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, 

formulada por las diputadas 

y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

 

6. En sesión de la Diputación 

Permanente del 11 de 

septiembre de 2017, la 

iniciativa por la que se 

reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, en 

materia de 

«profesionalización de los 

gobiernos municipales», 

formulada por el diputado 

Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

7. En sesión del 16 de 

noviembre de 2017, la 

iniciativa a efecto de 

reformar el artículo 243 de la 

Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, 

formulada por el diputado 

Alejandro Trejo Ávila, de la 

Representación Parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza. 

 

8. En sesión del 16 de 

noviembre de 2017, la parte 

correspondiente a la Ley 

Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato de la 

iniciativa a efecto de 

reformar diversos artículos de 

la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de 

Guanajuato; de la Ley 

Reglamentaria de la fracción 

XV del Artículo 89 de la 

Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, y de 

la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de 

Guanajuato, suscrita por 

diputadas y diputados 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

 

9. En sesión del 14 de junio de 

2018, la iniciativa de 

reformas y adiciones a 

diversos artículos de la Ley 

Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, 

presentada por diputadas y 

diputados integrantes de la 

Comisión de Asuntos 

Municipales. 

 

Metodologías de las iniciativas  

 

 A las 9 iniciativas les fueron fijadas 

sus metodologías para su estudio y 

dictamen por parte de la Comisión de 

Asuntos Municipales, las cuales versaron, 
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en términos generales, en los siguientes 

puntos: 

 

1. Se enviaron las iniciativas a los 

36 diputadas y diputados para 

su análisis y comentarios. 

 

2. Se habilitó un vínculo en la 

página web del Congreso del 

Estado para poner a 

disposición de la ciudadanía las 

iniciativas y se enviaran sus 

comentarios y observaciones a 

la Comisión.  

 

3. Por incidir en la competencia 

municipal, de conformidad 

con el artículo 56 de la 

Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, se 

enviaron las iniciativas a los 46 

Municipios del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que 

remitieran su opinión. 

 

4. Se consultó a la Coordinación 

General Jurídica de Gobierno 

del Estado. 

 

5. También, atendiendo a la 

materia, se consultó al Instituto 

Electoral del Estado de 

Guanajuato, Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, 

Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, Instituto 

Estatal de Atención al 

Migrante Guanajuatense y sus 

Familias, Tribunal de Justicia 

Administrativa y a la Alianza 

de Contralores, a efecto de 

que remitieran sus 

observaciones. 

 

Una vez agotadas las consultas se 

remitieron, en su momento por parte de 

la secretaría técnica, los estudios 

comparativos de las iniciativas y las 

opiniones enviadas por los entes 

consultados. 

 

Como parte de las referidas 

metodologías se llevó a cabo la mesa de 

trabajo con carácter permanente los días 

26 y 30 de julio, y 6 y 8 de agosto de 

2018, en la que asistieron la diputada y 

diputados que integran la Comisión, los 

asesores de los grupos representados en la 

misma, representantes de la Coordinación 

General Jurídica de Gobierno del Estado y 

la secretaría técnica, realizándose las 

siguientes consideraciones. 

 

Competencia de la Comisión para 

conocer de las iniciativas  

 

El Poder Legislativo del Estado a 

través de la Comisión de Asuntos 

Municipales resultó competente para 

conocer de la materia de las 9 iniciativas 

que inciden en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, de 

conformidad con lo previsto en el 

segundo párrafo de la fracción II del 

artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Una vez establecido el 

presupuesto anterior, la diputada y los 

diputados que integramos la Comisión de 

Asuntos Municipales con la finalidad de 

transitar en el análisis de las iniciativas y 

motivados por la diversidad de temas que 

abordaban las propuestas, acordamos de 

manera unánime integrar una agenda 

común de temas que, posteriormente, 

fueron materializados en la suscripción de 

la iniciativa por parte de quienes 
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integramos la Comisión de Asuntos 

Municipales. En virtud de ello, las 

consideraciones en el apartado de 

modificaciones del presente dictamen sólo 

se centrarán en la iniciativa suscrita por las 

y los integrantes de la Comisión, sin 

entrar al estudio de fondo de las demás 

propuestas por estar ya contenidas en 

dicha iniciativa.  

Modificaciones a la iniciativa  

 

Se realizaron adecuaciones de 

forma por técnica legislativa a algunos 

artículos de la iniciativa, las cuales se 

omitieron en el presente dictamen, por 

no constituir modificaciones trascendentes 

al contenido de estos. 

 

 Por estas razones sólo nos 

abocamos a explicitar las siguientes 

modificaciones: 

 

Artículo 5 

En el artículo 5 de la iniciativa 

relativo al derecho de petición y positiva 

ficta se modificó la propuesta en su 

segundo y tercer párrafos.  

 

En el segundo párrafo que refiere 

el derecho de petición, la propuesta se 

adicionó sólo para referir que será 

comunicado al peticionario por escrito en 

el domicilio señalado por el interesado o 

a través de los diferentes tipos de 

notificaciones establecidos en el artículo 

39 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. Ello con el fin 

de adecuar la propuesta a los criterios de 

autoridad jurisdiccional en el tema de 

derecho de petición y, además hacerla 

acorde al Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

En el tercer párrafo que refiere la 

positiva ficta, la Comisión de Asuntos 

Municipales en atención a los criterios de 

autoridad, por citar sólo algunos, de 

rubros: «AFIRMATIVA Y NEGATIVA 

FICTA. SÓLO SE APLICAN SI SE 

ENCUENTRAN PREVISTAS EN LA LEY O 

SE DEDUCEN DE SU INTERPRETACIÓN 

JURÍDICA», «AFIRMATIVA Y NEGATIVA 

FICTA. POR SU NATURALEZA DEBEN 

ESTAR PREVISTAS EN LA LEY» y 

«AFIRMATIVA FICTA. PARA QUE SE 

CONFIGURE TAL RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE UNA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO DE UN 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL SE REQUIERE LA 

CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE» y 

en atención a lo previsto en el primer 

párrafo del artículo 155 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa, 

que establece que deberán señalarse 

expresamente los casos en los que aplicará 

la afirmativa ficta, determinamos 

eliminarla del presente proyecto de 

dictamen. 

 

Las razones de su supresión 

obedecieron a la valoración realizada 

ante los posibles riesgos inherentes a su 

adopción en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, toda vez 

que, al tratarse de una figura jurídica ya 

contenida en el Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, cuerpo 

normativo que regula el proceso 

administrativo que lleva a cabo la 

jurisdicción especializada para el nivel 

básico de gobierno. 

 

Lo anterior, conlleva desarrollar la 

figura jurídica señalada no únicamente en 
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un solo artículo en la Ley municipal, sino 

que deberá establecerse de manera 

expresa en cada ley aplicable al caso; esto 

es, que atendiendo a la naturaleza del 

acto de la autoridad municipal frente a la 

solicitud de un particular como son las 

licencias, permisos, autorizaciones, 

constancias, contratos, etc., en materias 

tales como de obra pública, desarrollo 

urbano, medio ambiente, servicios 

públicos, giros mercantiles, por citar sólo 

algunos, se requiere acudir a la ley 

específica que regula cada una de esas 

materias, para que estén acordes no sólo 

a la figura de la positiva o afirmativa ficta 

sino también respecto a la negativa ficta, 

situación por demás complicada y 

compleja para que en ese momento se 

realizara un ejercicio de homologación 

normativa. Es así, como con el esquema 

actual se dio cumplimiento con la 

sistemática jurídica que implica la 

congruencia e identidad que debe existir 

entre las normas.  

 

Bajo los argumentos anteriores 

quienes integramos la Comisión de 

Asuntos Municipales valoramos la 

necesidad de eliminar del presente 

dictamen la figura jurídica de la afirmativa 

ficta para evitar omisiones que 

posteriormente afecten al gobernado en 

la vulneración de derechos e intereses; sin 

embargo, ello no es óbice para que en un 

futuro se reflexione sobre su inclusión en 

la normativa orgánica municipal 

atendiendo a las peculiaridades de cada 

caso en concreto por materia, para su 

plena eficacia. 

 

En consecuencia, sólo se conserva 

del proyecto la parte relativa a las 

consideraciones del derecho de petición. 

 

Artículo 11 

En el artículo 11 relativo a los 

derechos de los habitantes del municipio, 

fue modificada la propuesta durante el 

proceso de dictaminación en el sentido de 

reubicar la propuesta de fracción II 

relativa al derecho de ejercicio del 

derecho de petición ante las autoridades 

municipales como fracción V, con el fin 

de   conservar el texto normativo vigente 

en la fracción II, que señala el derecho de 

ser atendido por las autoridades 

municipales en todo asunto relacionado 

con su calidad de habitante. La razón de 

mantenerlo deriva de que representa un 

derecho diverso al de petición, que 

requiere ser conservado en complemento 

a la obligación de la autoridad de atender 

todo asunto planteado por los 

particulares. 

 

Con dicha modificación, el 

contenido de la actual fracción V, que 

refiere las demás leyes y reglamentos, se 

recorrió pasando a ser ahora fracción VI 

en el presente dictamen. 

 

Artículo 14 

  En el artículo 14 referente a las 

acciones a favor de los pueblos indígenas 

se modificó el acápite, al eliminarse la 

referencia a los planes de desarrollo y los 

programas de gobierno para sólo referir 

«los instrumentos de planeación», con el 

fin de dar mayor claridad a la redacción. 

 

Artículo 23 

Se eliminó del dictamen la 

propuesta de adición al artículo 23 que 

refería incluir al plan de trabajo como 

base para el desarrollo urbano en las 

categorías políticas, con el fin de 

mantener la congruencia existente entre 

los artículos relacionados con la 
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planeación del desarrollo municipal, en 

virtud de que el referido plan de trabajo 

es el que presenta el presidente municipal 

en la sesión solemne de instalación, 

previsto en el artículo 33 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, el cual no representa un 

instrumento de planeación de los 

previstos en el artículo 99 de la misma 

Ley Orgánica Municipal. Motivo por el 

cual, al formar parte esta porción 

normativa de la iniciativa y constituir la 

única modificación propuesta, se deja el 

contenido del artículo 23 en los términos 

de la Ley vigente. 

 

Artículo 28 

En el artículo 28 relativo a la 

obligatoriedad en el desempeño de los 

cargos electivos municipales, se adicionó 

para incluir el principio de disciplina que 

prevé el artículo 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guanajuato y de esta manera 

hacerla acorde a dicha Ley. 

 

Artículo 28-1 

En el artículo 28-1 referente a la 

capacitación para el desempeño de las 

atribuciones de los integrantes de 

ayuntamientos, se acordó su modificación 

con la intención de evitar interpretaciones 

de una posible invasión en la competencia 

municipal, además para darle congruencia 

con el sentido del dictamen aprobado por 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales a la iniciativa de 

reformas a la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, el 21 

de agosto de 2018, sobre la competencia 

que tendrá la Secretaría de Gobierno de 

dar capacitación en el desempeño de las 

atribuciones de los miembros electos del 

Ayuntamiento, siempre a petición de sus 

integrantes.  

 

Artículo 33 

En el artículo 33 relativo a los 

aspectos generales del plan de trabajo que 

presenta el Presidente Municipal en la 

sesión solemne de instalación, se modificó 

para dejar abierta la posibilidad de incluir 

o no, aquellas propuestas presentadas en 

la campaña política bajo las 

consideraciones de posibles cambios en las 

condiciones o necesidades prevalecientes 

al momento de la instalación del 

Ayuntamiento electo. 

 

Artículo 41 

En el artículo 41 que refiere los 

actos de la primera sesión ordinaria del 

Ayuntamiento, se modificó la redacción 

de la fracción III con el objeto de dar 

mayor precisión y claridad, además de 

darle congruencia con la fracción II del 

artículo 44 del presente dictamen. En este 

sentido, se plasmó la referencia al acto de 

entrega recepción, por ser este el que 

efectivamente se realiza en la primera 

sesión ordinaria del Ayuntamiento. 

 

Artículo 43 

El artículo 43 referente a la 

capacitación que se otorga en materia de 

cuenta pública, se modificó para eliminar 

la porción normativa que refería la 

necesidad de la celebración de un 

convenio de coordinación con la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para tales efectos. No 

obstante que dicha porción normativa era 

texto vigente y no formaba parte de las 

modificaciones propuestas en la iniciativa, 

esta Comisión dictaminadora valoró la 

sugerencia realizada por la autoridad 

encargada de la función de fiscalización 
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quien manifestó, durante la etapa de 

consulta, como no necesario continuar 

conservándolo para otorgar la 

capacitación y toda vez que representa 

benéfico facilitar los procesos de esta 

naturaleza, quienes integramos la 

Comisión de Asuntos Municipales 

coincidimos en su omisión. 

 

Artículo 44  

En el artículo 44 referente a las 

etapas del proceso de entrega recepción, 

se modificó el tercer párrafo para precisar 

que la función de asesoría de la Auditoría 

Superior sólo aplicará en las etapas 

señaladas en las fracciones I y III, relativas 

a la integración del expediente de entrega 

recepción y para la revisión de dicho 

expediente, respectivamente. 

 

Artículo 48  

En el artículo 48 en su tercer 

párrafo relativo a la presentación del 

informe del proceso de entrega recepción 

por parte de la Auditoría Superior, se 

modificó para hacerlo acorde a lo 

previsto en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Guanajuato, en el sentido de que la 

promoción de las acciones de 

responsabilidad se encomienda al órgano 

de control municipal derivado de las 

indagatorias que el mismo realiza en su 

calidad de autoridad investigadora, y es 

en el informe de presunta responsabilidad 

en donde, dicho órgano, señalará a los 

probables responsables y las posibles faltas 

administrativas cometidas. Bajo estas 

consideraciones, se determinó que dicho 

informe general emitido por la Auditoría 

Superior deberá ser remitido al Congreso 

para su conocimiento y a la Contraloría 

Municipal también para su conocimiento 

y en su caso, proceder en los términos del 

artículo 10 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Guanajuato.  

 

Artículo 63 

En el artículo 63 relativo a la 

citación a sesiones se modificó para 

eliminar la palabra «preferentemente» en 

la citación personal, con el fin de dar 

mayor claridad y precisión a la redacción 

y evitar confusión pues al tratarse de 

citaciones de diversa naturaleza aplicables 

para casos en concreto, de conservarla 

conforme a la propuesta se estaría dando 

prevalencia a una con respecto a los 

demás tipos de citación, lo cual no era la 

intención originaria. Por lo cual, se 

adecuó la propuesta en los términos 

señalados además de precisarse en la 

parte correspondiente a la citación por 

vía electrónica, que se realizará con esta 

modalidad en los casos en los que se 

determine en el reglamento, esto es con el 

fin de evitar una discrecionalidad 

irregular, se realizará en los casos que 

determine el mismo Ayuntamiento, 

plasmados en el reglamento respectivo. 

 

Artículo 74-1 

En el artículo 74-1 relativo a la 

gaceta municipal se adicionó un tercer 

párrafo con el objeto de precisar que la 

existencia de este medio informativo por 

parte del Ayuntamiento, no le exime de 

la obligación prevista en las leyes, incluida 

la Constitucional del estado en su artículo 

61, así como en los reglamentos para que 

se publiquen los actos y resoluciones que 

emita y deba mandar publicar en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato.  

 

Artículo 75-1   
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En el artículo 75-1 relativo al 

conflicto de intereses de los miembros del 

Ayuntamiento fue eliminado del presente 

proyecto de dictamen. Las razones fueron 

que generaba incertidumbre al no 

preverse en el supuesto los casos en los 

que se incurría en omisión y quién llevaría 

el registro al que aludía la propuesta; 

además de que el conflicto de interés, al 

formar parte del régimen a los que se 

encuentran sujetos los servidores públicos, 

se encuentra regulado y desarrollado en 

las leyes de responsabilidades general y 

local, por lo que con el fin de evitar 

problemas de interpretación se determinó 

suprimirlo del proyecto de dictamen para 

que sean las leyes de la materia, antes 

señaladas, quienes rijan su actualización. 

 

Artículo 102 

En el artículo 102 relativo al 

contenido del Programa de Gobierno 

Municipal, en el cuarto párrafo, se 

modificó la propuesta eliminando la 

referencia al Plan Municipal de 

Desarrollo, en virtud de que su contenido 

atiende a otros factores de planeación 

nacional como estatal, a una 

temporalidad determinada así como a las 

valoraciones que realice el organismo 

municipal de planeación y no al plan de 

trabajo que no forma parte de los 

instrumentos de planeación señalados en 

el artículo 99 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, para dar claridad a la 

redacción se estableció la referencia al 

artículo 33 de la propia Ley Orgánica en 

el cual se establece que el plan de trabajo, 

al que alude la propuesta, es aquél que 

presenta el presidente Municipal en la 

primera sesión solemne de instalación del 

Ayuntamiento electo.   

 

Artículo 131 

En el artículo 131 referente a la 

Contraloría Municipal, fueron eliminados 

del proyecto de dictamen las propuestas 

de modificaciones a los párrafos tercero, 

cuarto y quinto, los cuales establecían una 

parte del procedimiento para la 

designación del titular del órgano de 

control interno municipal o Contralor 

Municipal. Los motivos de su supresión 

atendieron principalmente a que, en el 

proceso propuesto para la designación del 

nuevo Contralor Municipal, que 

conforme a la iniciativa en el Artículo 

Cuarto Transitorio se pretendía aplicar 

para las administraciones públicas 

municipales 2018-2021 y que entrarán en 

funciones el próximo 10 de octubre, en 

este momento a poco más de un mes y 

medio, y en el supuesto de que, en el 

dictamen que sea aprobado se 

incorporara la mecánica propuesta, este 

aún sería objeto de aprobación por el 

Pleno del Congreso en una sesión 

extraordinaria, y una vez remitido al 

titular del Poder Ejecutivo y su 

aprobación, sería publicado a través del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

lo que reduce, de manera indeterminada, 

la fecha en la cual entraría en vigencia el 

presente decreto. 

 

En este sentido, la secuela en 

tiempos del proceso legislativo y 

tomando en consideración que el 

Ayuntamiento entrante está inmerso en la 

integración del expediente de entrega 

recepción y el saliente en el proceso de 

organización para la nueva administración 

y, ante la indefinición temporal referida, 

se minimiza el proceso de socialización 

del proceso propuesto y ello puede 

trascender en detrimento en el ejercicio 
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de la función representativa, lo que a 

consideración de esta Comisión llevaría a 

un sentido contrario al deseado, incluso a 

la eventual desatención a los principios 

que rigen la actuación de los servidores 

públicos. 

 

De ahí que se consideró 

conveniente que el proceso propuesto 

fuera eliminado del dictamen y con 

posterioridad, pueda ser objeto de un 

nuevo análisis por la siguiente legislatura 

de manera conjunta con la 

retroalimentación de los ayuntamientos 

electos y tomando en consideración que 

el Sistema Estatal Anticorrupción se 

encuentra en construcción está aún 

inacabado, por lo que requerirá cambios 

en un futuro para así lograr su total 

consolidación.  

 

Bajo estas consideraciones, el 

artículo 131-1 de la iniciativa que 

establecía el complemento del mecanismo 

para la designación de Contralor 

Municipal fue eliminado del presente 

dictamen. 

 

Artículos Transitorios Segundo y 

Cuarto 

Por las razones esgrimidas en 

párrafos precedentes, sobre la eliminación 

de la figura jurídica de la positiva ficta y 

lo relativo al procedimiento para la 

designación de Contralor Municipal, por 

congruencia se eliminaron del presente 

dictamen los artículos Segundo y Cuarto 

que regulaban la obligatoriedad temporal 

de estas dos figuras.  

 

Es así como la diputada y los 

diputados que integramos la Comisión de 

Asuntos Municipales concluimos los 

trabajos de análisis y estudio de las 9  

iniciativas turnadas, materia del presente 

dictamen, valoradas cada una de ellas de 

manera individual y resumidas en una 

agenda común de la Comisión, lo que nos 

permitió un conceso unánime de acuerdos 

sobre los temas y con ello, concluir 

satisfactoriamente las etapas del proceso 

legislativo con la presentación de un 

producto legislativo de trascendencia para 

la población del Estado.      

 

Por lo expuesto, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

DECRETO 

 

Artículo Único. Se reforman los 

artículos 2, 3, 5, 9, 10 segundo párrafo, 11 

fracción V, 12 fracción II, 13 segundo 

párrafo, 14, 17, 18, 26, 28 segundo 

párrafo, 29, 41 fracciones I, II y III, 42, 

43, 44 segundo y tercer párrafos y las 

fracciones I y II,  45 las fracciones III, V, 

VIII, XII, XV, XVI y XVII pasando la actual 

fracción XVII a ser XVIII y tercer párrafo, 

46, 48 tercer párrafo, 50 primer párrafo, 

51, 55 fracción IV, 56, 63 segundo 

párrafo, 67 fracciones I, II, III y IV 

pasando la actual fracción IV a ser 

segundo párrafo, 76 primer párrafo del 

inciso d) e inciso q) de la fracción I, 77 

fracciones VI y XIV, 78 fracción II, 83-10 

fracciones V y VI pasando la actual VI a 

ser VII, 85 fracción IV, 88 segundo 

párrafo, 91, 92 fracción IV, 93, 96, 99, 

119 segundo párrafo, 131 octavo párrafo, 

137 primer párrafo, 138 fracciones I, II, III, 

IV y V, pasando la actual fracción V a ser 

VII, 140 primer párrafo, 148 párrafo 

tercero, 167 fracción XVI, 183 fracciones 

III y IV,  194 fracción V, 196, 208 

fracciones III, IV y V, pasando la actual 

fracción V a ser VI,  237 fracción I y 243; 
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y se adicionan los artículos 3 con un 

segundo párrafo, el 9 con un segundo 

párrafo, 11 con una fracción VI pasando la 

actual fracción V a ser VI, 24 con un 

segundo párrafo, 28-1, 33 con un 

segundo párrafo, 44 con un tercer párrafo 

pasando el actual párrafo cuarto a ser 

quinto, 45 con una fracción XVIII, 48-1, 

55 con un segundo párrafo de la fracción 

IV, 68 con una fracción III, 74-1, 76 con 

un inciso u) a la fracción I, 83-10 con una 

fracción VII, 102 con un cuarto párrafo, 

138 con las fracciones VI y VII, 138-1, 177-

1, 183 con una fracción V y 208 con una 

fracción VI y un cuarto párrafo, todos 

ellos relativos a la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, para 

quedar como sigue:   

 

«Naturaleza jurídica del municipio  

Artículo 2. El Municipio Libre es 

base de la división territorial del Estado y 

de su organización política y 

administrativa, constituido por una 

comunidad de personas, establecida en un 

territorio delimitado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, autónomo 

en su gobierno interior y libre en la 

administración de su hacienda. 

 

Órgano de gobierno  

Artículo 3. El Municipio será 

gobernado y administrado por un 

Ayuntamiento, cuyos miembros se 

elegirán por sufragio universal, libre, 

secreto y directo, mediante los principios 

de mayoría relativa y de representación 

proporcional, de conformidad con la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato. 

 

Toda autoridad municipal tiene la 

obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos de las personas, de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.  

 

Derecho de petición  

Artículo 5. El Ayuntamiento y los 

titulares de las dependencias y entidades 

de la administración pública municipal 

respetarán el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que éste se formule por 

escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

 

A toda petición recaerá, por parte 

de la autoridad municipal, un acuerdo 

congruente con lo solicitado, completo, 

fundado y motivado que deberá ser 

comunicado al peticionario o a la persona 

autorizada por éste, a través de los 

diferentes tipos de notificaciones 

establecidos en el artículo 39 del Código 

de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

El Ayuntamiento deberá 

comunicar, en un término no mayor de 

veinte días hábiles, el acuerdo que recaiga 

a toda petición que se le presente. 

Asimismo, el presidente municipal y los 

titulares de las dependencias y entidades 

de la administración pública municipal, 

deberán hacerlo en un plazo no mayor de 

diez días hábiles.  

 

En caso de que el Ayuntamiento, 

el presidente municipal o los titulares de 

las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal no 

dieren respuesta en los plazos señalados 
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en el párrafo anterior, se tendrá por 

contestando en sentido negativo. 

 

El incumplimiento de las 

obligaciones contenidas en este artículo 

será sancionado en términos de la Ley. 

 

Responsabilidades  

Artículo 9. Los servidores públicos 

municipales serán responsables de los 

delitos y faltas administrativas que 

cometan en el ejercicio de sus funciones o 

con motivo de ellas. 

 

Los Municipios son responsables 

en forma directa y objetiva de los daños 

que, con motivo de su actividad 

administrativa irregular, ocasionen a las 

personas y en los bienes o derechos de los 

particulares. 

 

Habitantes  

Artículo 10. Son habitantes del...  

 

Lo anterior con excepción de la 

residencia binacional, la cual se sujetará a 

las previsiones estipuladas en la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y en la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato. 

 

Derechos de los habitantes del municipio  

Artículo 11. Son derechos de…  

 

I.  a la IV. …  

  

V.  Ejercer el derecho de petición ante 

las autoridades municipales; y 

 

VI.  Las demás que otorguen las leyes y 

reglamentos. 

 

Obligaciones de los habitantes del 

municipio  

Artículo 12. Son obligaciones de… 

 

I.  Respetar las instituciones… 

 

II.  Recibir la educación básica y 

media superior y hacer que sus 

hijos o pupilos menores la reciban, 

en la forma prevista por las leyes 

de la materia;  

 

III. a la VI. … 

 

Promoción del desarrollo indígena  

Artículo 13. En los municipios … 

 

Asimismo, promoverán que la 

educación básica y media superior que se 

imparta, sea tanto en idioma español 

como en la lengua indígena 

correspondiente.  

 

Para los efectos... 

 

 Acciones a favor de los pueblos indígenas  

Artículo 14. Los instrumentos de 

planeación deberán contener acciones 

tendientes al crecimiento y bienestar de 

los pueblos y las comunidades indígenas a 

que hace referencia el artículo anterior. 

 

Naturaleza de las asociaciones de 

habitantes  

Artículo 17. Las asociaciones de... 

 

 

Acciones de las asociaciones de habitantes  

Artículo 18. Las asociaciones de... 

 

 

Fusión, división o cambio de categorías 

políticas  
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Artículo 24. Los ayuntamientos 

podrán… 

 

El acuerdo deberá ser publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Requisitos para ser integrante del 

ayuntamiento  

Artículo 26. Para ser integrante de 

un Ayuntamiento, deberán reunirse los 

requisitos que señala la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato y la 

Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Obligatoriedad del cargo  

Artículo 28. El desempeño del...  

 

El desempeño del cargo se 

realizará con disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 

equidad, transparencia, economía e 

integridad. 

 

Capacitación para el desempeño 

Artículo 28-1. Los integrantes del 

Ayuntamiento electo, previo a la protesta 

del cargo, podrán recibir capacitación de 

Gobierno del Estado para el desempeño 

de sus atribuciones.  

 

Comisión instaladora  

Artículo 29. En la última sesión 

ordinaria del mes inmediato anterior a la 

fecha de terminación de la gestión del 

Ayuntamiento saliente, se nombrará una 

comisión plural de regidores, que fungirá 

como comisión instaladora del 

Ayuntamiento electo. La comisión 

designada convocará a los integrantes del 

Ayuntamiento electo, de conformidad 

con la declaratoria de validez y las 

constancias de mayoría y de asignación 

expedidas por el órgano electoral 

respectivo o, en su caso, con la resolución 

de la autoridad jurisdiccional electoral 

competente, para que acudan a la sesión 

de instalación solemne del mismo, en los 

términos del presente capítulo. 

 

Aspectos generales del plan de trabajo 

Artículo 33. En la sesión … 

 

El plan de trabajo podrá incluir las 

propuestas presentadas en campaña, 

objetivos y estrategias que se pretendan 

incorporar en el Programa de Gobierno 

Municipal, el que deberá ser presentado 

al Ayuntamiento dentro del término 

establecido en el artículo 102 de esta Ley. 

 

Objeto de la primera sesión ordinaria  

Artículo 41. Al término de…  

 

I. Nombrar al Secretario del 

Ayuntamiento y Tesorero;  

 

II. Aprobar la integración de las 

comisiones a que se refiere esta 

Ley; y  

 

III. Proceder al acto de entrega 

recepción de la situación que 

guarda la administración pública 

municipal.  

 

Capacitación al ayuntamiento electo  

Artículo 42. Los integrantes de los 

ayuntamientos electos deberán recibir 

capacitación en el manejo de la cuenta 

pública municipal, por parte de la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, la que será impartida de 

manera oportuna y suficiente. 
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Capacitación en el manejo de cuenta 

pública  

Artículo 43. La Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato otorgará 

capacitación en el manejo de la cuenta 

pública municipal al Tesorero, al 

Contralor y al titular de la dependencia 

de obras públicas municipales, dentro de 

un plazo no mayor a sesenta días 

posteriores a la instalación del 

Ayuntamiento. Es obligación de los 

funcionarios asistir a la capacitación 

impartida. 

 

Etapas del proceso de entrega recepción  

Artículo 44. El Ayuntamiento 

saliente... 

 

El proceso de entrega recepción se 

conformará de tres etapas:  

 

I.  La relativa a la integración del 

expediente de entrega recepción;  

 

II.  El acto de entrega recepción en el 

que la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato fungirá 

como observador; y  

 

III.  La revisión del...  

 

En las etapas previstas en las 

fracciones I y III de este artículo, la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato fungirá como asesor. 

 

El ayuntamiento saliente deberá 

entregar a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a más tardar el 15 

de septiembre o el día siguiente hábil del 

año de término de funciones, un informe 

donde se mencione el avance de la 

entrega recepción y del expediente a que 

hace referencia este artículo, detallado 

por cada fracción del artículo 45 de esta 

Ley. 

 

La entrega recepción no podrá 

dejar de realizarse, bajo ninguna 

circunstancia. 

 

Contenido del expediente de entrega 

recepción  

Artículo 45. La integración del…:  

 

I. y II. … 

 

III.  La documentación relativa al 

estado que guarda la cuenta 

pública del Municipio, incluyendo 

las observaciones y 

recomendaciones pendientes de 

atender, los requerimientos e 

informes que se hayan generado 

con motivo del ejercicio de las 

facultades de fiscalización de la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato o Auditoría Superior 

de la Federación y, en su caso, de 

las revisiones efectuadas por la 

Contraloría Municipal. 

Corresponde al Presidente 

Municipal, al Tesorero Municipal 

y, en su caso, al Contralor 

Municipal proporcionar esta 

información;  

 

IV.  La situación de…; 

 

V.  El estado de la obra pública y 

servicios relacionados con la 

misma, que se encuentren 

ejecutados y en proceso, 

especificando la etapa en que se 

encuentren; así como la 

documentación relativa. 

Corresponde al Titular de la 
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Dependencia de Obra Pública 

proporcionar esta información;  

 

VI. y VII. … 

 

VIII.   La documentación relativa a 

convenios o contratos que el 

Municipio tenga con otros 

municipios, con el Estado, con el 

Gobierno Federal o con 

particulares, especificando el 

estado que guardan las 

obligaciones contraídas. 

Corresponde al Secretario de 

Ayuntamiento proporcionar esta 

información;  

 

IX. a la XI. … 

 

XII.  Los expedientes formados con 

motivo de juicios de cualquier 

naturaleza en los que el Municipio 

sea parte, especificando la etapa 

procedimental en que se 

encuentran, alguna carga procesal 

y la fecha de vencimiento, además 

de los requerimientos e informes 

pendientes de entregar. 

Corresponde al Síndico del 

Ayuntamiento proporcionar esta 

información;  

 

XIII. y XIV. …  

 

XV. Reglamentos, circulares, 

lineamientos y disposiciones 

administrativas de observancia 

general municipales vigentes. 

Corresponde al Secretario de 

Ayuntamiento proporcionar esta 

información;  

 

XVI.  El inventario, registro y ubicación 

de llaves, candados, 

combinaciones de cajas fuertes, 

sellos oficiales y claves de acceso a 

programas de control electrónico. 

Corresponde al Secretario de 

Ayuntamiento proporcionar esta 

información; 

 

XVII.  Las peticiones planteadas al 

Municipio a las cuales no haya 

recaído acuerdo, así como 

aquellos acuerdos que no hayan 

sido comunicados a los 

peticionarios; y 

 

XVIII. La demás información que se 

estime relevante para garantizar 

la continuidad de la 

administración pública municipal.  

 

La información a...  

 

El incumplimiento de las 

obligaciones contenidas en este artículo 

será sancionado en los términos de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para 

el Estado de Guanajuato.  

 

Acta circunstanciada  

Artículo 46. El Secretario del 

Ayuntamiento entrante, elaborará acta 

circunstanciada de la entrega del 

expediente que contiene la situación que 

guarda la administración pública 

municipal, la cual deberá ser firmada por 

los que intervinieron y se proporcionará 

copia certificada a los integrantes del 

Ayuntamiento saliente que participaron y 

al representante de la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Presentación del informe  

Artículo 48. Sometido a su...  

 

El Ayuntamiento, dentro...  
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La Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato emitirá el informe general 

del proceso de entrega recepción en el 

mes de marzo, lo remitirá al Congreso del 

Estado y dará cuenta a la Contraloría 

Municipal para los efectos del artículo 10 

de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Guanajuato.  

 

Entrega Recepción en elección 

consecutiva 

Artículo 48-1. La elección 

consecutiva, parcial o total, de los 

miembros del Ayuntamiento saliente, no 

exime del cumplimiento del proceso de 

entrega recepción. 

 

Abandono definitivo del cargo  

Artículo 50. Tres faltas 

consecutivas y sin causa justificada a las 

sesiones ordinarias de Ayuntamiento, 

serán consideradas como abandono 

definitivo del cargo.  

 

Para que se… 

 

Vacante de síndicos o regidores  

Artículo 51. Cuando por causa 

justificada alguno de los síndicos o 

regidores propietarios dejaren de 

desempeñar el cargo, éste será cubierto 

por su suplente. En el caso de los 

regidores, a falta tanto del propietario 

como del suplente, se estará a lo 

establecido por la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato. 

 

Presidente municipal sustituto 

Artículo 55. El Ayuntamiento 

procederá…  

 

I. a la III. … 

 

IV. Por declaratoria de separación del 

cargo emitida por el Congreso del 

Estado.  

 

El presidente municipal sustituto 

desempeñará la función durante el 

proceso judicial, hasta que se dicte 

sentencia firme. Si ésta fuere 

condenatoria, el presidente 

sustituto concluirá el periodo 

correspondiente. 

 

Cuando se actualice... 

 

Elegibilidad del presidente interino y 

sustituto  

Artículo 56. El nombramiento del 

presidente municipal interino y del 

sustituto, podrá recaer o no en los 

miembros del Ayuntamiento, pero la 

persona designada deberá cumplir los 

requisitos establecidos en la Constitución 

Política para el Estado y en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato. 

 

Citación a sesiones  

Artículo 63. Por acuerdo del... 

 

La citación deberá ser personal o 

en el domicilio del integrante del 

Ayuntamiento, la que deberá recibirse por 

una persona mayor de edad, por lo 

menos con veinticuatro horas de 

anticipación, contener el orden del día y, 

en su caso, la información para el 

desarrollo de las sesiones, el lugar, día y 

hora de su realización. La citación podrá 

realizarse por vía electrónica, mediante 

acuerdo del Ayuntamiento, en los casos 

en que se determine en el reglamento. 
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De no asistir… 

 

Sesión privada  

Artículo 67. Son materia de… 

 

I. Los asuntos que: 

 

a) Pongan en riesgo la seguridad 

pública; 

b) Puedan perjudicar los 

procesos de negociación del 

Municipio; y  

c) Puedan ser contrarios al 

interés público. 

 

II. La información que: 

 

a) Contenga nota de reservado y 

sea dirigido al Ayuntamiento 

por algún ente público; 

b) Ponga en riesgo la privacidad 

de las personas; y 

c) Sea considerada reservada o 

confidencial, por mandato 

expreso de Ley; y 

 

III. Los trámites de las solicitudes de 

licencia y los asuntos de 

destitución de servidores públicos 

municipales que hayan sido 

nombrados por el Ayuntamiento. 

 

Los integrantes del Ayuntamiento 

deberán guardar la reserva 

correspondiente de los asuntos tratados 

en las sesiones privadas. 

 

Suspensión de sesiones  

Artículo 68. Las sesiones 

únicamente…:  

 

I. Cuando se altere…;  

 

II. Por decretarse un receso por el 

presidente municipal; y 

 

III. A petición expresa y motivada de 

algún miembro del Ayuntamiento 

y sea aprobada por mayoría 

calificada. 

 

Gaceta Municipal 

Artículo 74-1. La Gaceta Municipal 

es el medio informativo del 

Ayuntamiento, que será publicada en la 

página de internet oficial, de conformidad 

con el reglamento municipal respectivo.  

 

La Gaceta Municipal contendrá 

como mínimo:  

 

I. El proyecto de orden del día para 

las sesiones del Ayuntamiento; 

 

II. Los documentos en que se 

soportan los asuntos a tratar en las 

sesiones, salvo que sean materia 

de sesión privada; y 

III. La agenda semanal del desarrollo 

de las comisiones municipales. 

 

La operación de la Gaceta 

Municipal no exime al Ayuntamiento de 

realizar las publicaciones en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, de 

aquellos actos y resoluciones que 

requieran tal requisito conforme a las 

leyes y reglamentos aplicables. 

 

Atribuciones del ayuntamiento 

Artículo 76. Los ayuntamientos 

tendrán… 

 

I. En materia de gobierno y régimen 

interior: 
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a) al c) … 

 

d)      Fijar las bases para la 

elaboración del plan municipal 

de desarrollo, del Programa de 

Gobierno Municipal y de los 

programas derivados de este 

último y en su oportunidad 

aprobarlos, evaluarlos y 

actualizarlos. El Programa de 

Gobierno Municipal se 

encontrará vinculado con la 

información recibida en el 

expediente de entrega 

recepción. 

 

Participar en la … 

 

e) al p) … 

 

q)  Promover ante el pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia las 

controversias a que se refieren 

los incisos a) y b) del apartado 

A de la fracción XV del artículo 

88 de la Constitución Política 

para el Estado;  

 

r) al t) … 

 

u)    Garantizar mediante 

disposiciones reglamentarias o 

administrativas el uso, en la 

imagen institucional, de 

logotipos, símbolos, lemas o 

signos sin contenido alusivo a 

algún partido político o 

asociación política en: 

 

1. Documentos oficiales de 

carácter institucional; 

 

2. Vehículos oficiales, 

maquinaria y mobiliario; y 

 

3. Infraestructura pública y 

equipamiento urbano municipal. 

 

II a la VI. … 

 

Atribuciones del presidente municipal  

Artículo 77. El presidente 

municipal…:  

 

I. a la V. … 

 

VI.  Promulgar y ordenar la 

publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, de los 

reglamentos, bandos de policía y 

buen gobierno, acuerdos, 

instrumentos de planeación y 

demás disposiciones 

administrativas de observancia 

general, aprobados por el 

Ayuntamiento; 

 

VII. a la XIII. … 

 

XIV. Proponer al Ayuntamiento, las 

personas que deban ocupar los 

cargos de secretario de 

ayuntamiento, tesorero y a los 

titulares de las dependencias y 

entidades de la administración 

pública municipal;  

 

XV. a la XXIII. …  

 

 Atribuciones de los síndicos 

Artículo 78. Los síndicos tendrán…  

 

I. Procurar, defender y…  

 

II. Representar legalmente al 

Ayuntamiento en los litigios en 

que éste sea parte y podrá delegar 

esta representación; 
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III. a la X. ... 

 

 Cuando haya dos... 

 

Atribuciones de la Comisión de Igualdad 

de Género 

Artículo 83-10. La Comisión de … 

 

I. a IV. …  

 

V. Solicitar y obtener de los demás 

titulares de las dependencias y 

entidades de la administración 

pública municipal, la información 

necesaria para el cumplimiento de 

sus funciones;  

 

VI.     Proponer al Ayuntamiento 

políticas públicas para la 

prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra 

las mujeres; y 

VII.  Las demás que le señale el 

Ayuntamiento, esta Ley u otras 

disposiciones aplicables. 

 

Causales de desaparición  

Artículo 85. Son causas de… 

 

I. a la III. …  

 

IV.  La declaratoria de separación de 

cargo emitida por el Congreso del 

Estado, en los términos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, respecto de 

la mayoría de los integrantes y no 

pueda integrarse éste, aun con los 

suplentes; y  

 

V.  Por actos u... 

 

Concejo municipal  

Artículo 88. En el caso... 

 

Dichos concejos municipales, 

ejercerán las atribuciones que la Ley 

establece para los ayuntamientos y se 

integrarán con igual número de 

miembros, quienes deberán cumplir los 

requisitos de elegibilidad que señalan la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato. 

 

Para cubrir las...  

 

Con excepción del… 

 

Causas de suspensión de mandato  

Artículo 91. Es causa de suspensión 

del mandato, la declaración de separación 

del cargo dictada por el Congreso del 

Estado, en los términos de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato y de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato. 

 

Causas de revocación de mandato  

Artículo 92. Son causas de…  

 

I. a la III. …  

 

IV.  Vulnerar gravemente las 

instituciones democráticas y la 

forma de gobierno republicano, 

representativo, federal, 

democrático y laico. 

 

Substanciación  

Artículo 93. El procedimiento para 

decretar la suspensión o revocación del 

mandato de alguno o de algunos de los 

miembros del Ayuntamiento o Concejo 

Municipal, se sujetará a lo dispuesto por 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato.  
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Congruencia del Sistema Municipal de 

Planeación con el Seplan 

 

Artículo 96. En el Sistema... 

 

Instrumentos de planeación de desarrollo  

Artículo 99. Los municipios 

contarán con un Plan Municipal de 

Desarrollo y los siguientes instrumentos 

vinculados al mismo: 

 

I. Programa municipal de desarrollo 

urbano y de ordenamiento 

ecológico territorial;  

  

II. Programa de Gobierno 

Municipal y los programas 

derivados del mismo; y  

 

III. En su caso, el programa municipal 

de desarrollo urbano y de 

ordenamiento ecológico territorial 

de zonas conurbadas o zonas 

metropolitanas. 

 

Contenido del Programa de 

Gobierno Municipal 

Artículo 102. El Programa de ... 

 

El Programa de… 

 

El Programa de… 

 

Para la elaboración del Programa 

de Gobierno Municipal, el organismo 

municipal de planeación valorará la 

inclusión de las acciones previstas en el 

plan de trabajo señalado el artículo 33 de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato. 

 

Solicitud de convenios  

Artículo 119. Los municipios 

podrán…:  

 

I. a la IV. … 

 

En caso de negativa del Ejecutivo 

del Estado para ejercer la función o 

prestar el servicio público, o bien, cuando 

habiendo transcurrido treinta días hábiles 

a partir de que se presentó la solicitud, no 

se hubiese dado respuesta a la misma, el 

Municipio podrá solicitar la intervención 

del Congreso del Estado, de conformidad 

con lo que establezca la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. 

 

Contraloría Municipal 

Artículo 131. La contraloría 

municipal… 

 

La contraloría municipal… 

 

El presidente municipal… 

 

El mecanismo de… 

 

De la propuesta … 

 

Para el supuesto… 

 

El procedimiento de… 

 

 La violación al procedimiento de 

designación de Contralor Municipal estará 

afectada de nulidad. 

 

Suplencia o sustitución de Contralor 

Municipal 

Artículo 137. La falta o ausencia 

del Contralor Municipal, sin causa 

justificada, por más de cinco días hábiles 

se entenderá como abandono del cargo. 

En este caso el Ayuntamiento deberá 
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designar a la persona que lo sustituya, 

hasta en tanto concluya el procedimiento 

previsto en el artículo 131 de esta Ley, la 

que no podrá permanecer en el cargo más 

de tres meses.  

 

Cuando se trate... 

 

Requisitos para ser Contralor  

Artículo 138. Para ser Contralor… 

 

I. Tener ciudadanía mexicana, con 

pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos y residencia en el 

Estado no menor de tres años 

anteriores a la fecha de 

designación; 

  

II. Tener cuando menos treinta años 

cumplidos al día del 

nombramiento; 

 

III. Poseer, al día de su 

nombramiento, título profesional 

en las áreas económica, contable, 

jurídica o administrativas, 

expedido por autoridad o 

institución facultada para ello, y 

con la antigüedad mínima en su 

ejercicio de cinco años; 

 

IV. Contar con experiencia 

profesional de cuando menos dos 

años en el control, manejo y 

fiscalización de recursos; 

 

 

V. Gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena 

privativa de la libertad de más de 

un año; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de 

confianza o enriquecimiento ilícito 

cometido contra la administración 

pública, quedará inhabilitado para 

el cargo, cualquiera que haya sido 

la pena; 

 

VI. No ser o haber sido dirigente de 

partido político o asociación 

política a nivel nacional, estatal o 

municipal o candidato a puesto de 

elección popular, ni ministro de 

ningún culto religioso, en los cinco 

años anteriores a su designación; y 

 

VII. No haber sido integrante del 

Ayuntamiento saliente. 

 

Prohibiciones del Contralor 

Municipal 

Artículo 138-1. Quien tenga la 

titularidad del órgano interno de control 

municipal, durante el ejercicio de su 

cargo, no podrá hacer del conocimiento 

de terceros o difundir de cualquier forma, 

la información confidencial o reservada 

que tenga bajo su custodia, la que sólo 

deberá utilizarse para los fines de control 

interno. 

 

Solventación de Observaciones y 

Corresponsabilidad 

Artículo 140. Es obligación de los 

titulares de las dependencias y entidades 

de la administración pública municipal, 

participar con el tesorero y el presidente 

municipal en la solventación de las 

observaciones y atención de las 

recomendaciones que formule la 

Auditoría Superior de la Federación y la 

del Estado.  

 

El contralor y ...  

 

El contralor y los… 
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Creación, modificación o extinción  

Artículo 148. El Ayuntamiento 

aprobará... 

 

Las atribuciones de... 

 

En caso de extinción, el acuerdo 

correspondiente fijará la forma y términos 

de la liquidación, y deberá publicarse en 

el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Servicios a cargo del ayuntamiento  

Artículo 167. Los ayuntamientos 

tendrán…:  

 

I. a la XV. … 

 

XVI. Transporte público urbano y 

suburbano en ruta fija; y 

 

XVII.  Los demás que... 

 

Sistema de Seguridad Pública 

Artículo 177-1. Para la prestación 

del servicio de seguridad pública en el 

Municipio, se atenderá a las disposiciones 

contenidas en la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y en la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato. 

 

Restricción para ser concesionario  

Artículo 183. Las concesiones 

para…  

 

I. y II. … 

 

III. Los cónyuges, parientes 

consanguíneos en línea recta sin 

limitación de grado, los colaterales 

y afines hasta el segundo grado, 

así como los civiles de las personas 

a que se refieren las fracciones I y 

II de este artículo;  

 

IV. Las personas físicas o morales que 

en los últimos cinco años se les 

haya revocado otra concesión 

para la prestación de servicios 

públicos municipales, así como 

empresas en que sean 

representantes o tengan intereses 

económicos, las personas a que se 

refieren las fracciones anteriores; y 

 

V.     Las personas físicas o morales que 

hubieren proporcionado 

información que resulte falsa o 

que hayan actuado con dolo o 

mala fe en alguna etapa del 

procedimiento para la 

adjudicación de la concesión. 

 

Procedimiento de revocación y 

caducidad de concesión  

Artículo 194. El procedimiento 

de…  

 

I. a la IV. … 

V. Al cierre de la instrucción el 

concesionario podrá rendir 

alegatos en un término de tres días 

hábiles. La autoridad dictará la 

resolución, en el término de diez 

días hábiles. 

 

VI. La resolución que...  

 

En lo no...  

 

Publicidad de las resoluciones de 

extinción  

Artículo 196. Las resoluciones de 

extinción de las concesiones de servicios 

públicos se publicarán en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado y en 
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alguno de los de amplia circulación en el 

municipio. 

  

Procedimiento de reversión  

Artículo 208. Para ejercer la…  

 

I.  y II. … 

 

III. Notificará el acuerdo al donatario, 

otorgándole un plazo de diez días 

hábiles para que ofrezca pruebas y 

manifieste lo que a su interés 

convenga. El Ayuntamiento fijará 

el lugar, día y hora para el 

desahogo de pruebas; 

 

IV. Al cierre de la instrucción el 

donatario podrá rendir alegatos 

en un término de tres días hábiles. 

El Ayuntamiento dictará la 

resolución, en el término de diez 

días hábiles;  

 

V. La resolución se notificará 

personalmente al donatario. En 

caso de que se determine ejercer 

la reversión, dicha resolución 

deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; y 

 

VI. El ayuntamiento ordenará la 

ejecución de la resolución. 

  

El procedimiento anterior...  

 

Declarada la procedencia...  

 

En lo no previsto por este artículo, 

será aplicable de manera supletoria el 

Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Bases para la expedición 

reglamentaria o normativa  

Artículo 237. Para la expedición…  

 

I. Respetar las disposiciones de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los 

instrumentos internacionales en los 

que el Estado Mexicano sea parte, 

la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, las leyes 

federales y estatales, con estricta 

observancia de los Derechos 

Humanos y sus garantías;  

 

II. a la X. …  

 

Medios de Impugnación 

Artículo 243. Los actos y 

resoluciones administrativas dictadas por 

el Ayuntamiento podrán ser impugnados 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

cuando afecten intereses de los 

particulares. 

 

Los actos y resoluciones 

administrativas dictadas por el presidente 

municipal y por las dependencias y 

entidades de la administración pública 

municipal podrán ser impugnados 

optativamente ante los juzgados 

administrativos municipales o ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa, 

cuando afecten intereses de los 

particulares. Ejercida la acción ante 

cualquiera de ellos, no se podrá impugnar 

ante el otro el mismo acto. 

 

Las resoluciones de los Juzgados 

Administrativos Municipales que pongan 

fin al proceso administrativo podrán ser 

impugnados por las partes, mediante el 

recurso de revisión ante las Salas del 

Tribunal de Justicia Administrativa.» 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo. Los 

Ayuntamientos contarán con un periodo 

de 90 días para adecuar sus reglamentos, 

en congruencia con el presente Decreto. 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Asuntos 

Municipales. Diputada Luz Elena Govea 

López. Diputado Alejandro Flores Razo. 

Diputada Verónica Orozco Gutiérrez. 

Diputado Juan Carlos Alcántara 

Montoya.» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se han inscrito 

la diputada Luz Elena Govea López, con 

fundamento en el artículo 178, fracción I 

de nuestra Ley Orgánica; la diputada 

Verónica Orozco Gutiérrez y el diputado 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, ambos 

para hablar a favor del dictamen. Si 

alguna diputada o algún diputado desean 

hacer uso de la palabra en pro o en 

contra, manifiéstenlo indicando el sentido 

de su participación. 

 

Se concede el uso de la voz a la 

diputada Luz Elena Govea López. 

 

INTERVENCIÓN DE LA 

DIPUTADA LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

178, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO. 

 

C. Dip. Luz Elena Govea López: 

Diputado Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente a la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Apreciables diputadas y 

diputados. Medios de comunicación. 

Público que nos acompaña. 

 

Considerando que la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, 

es el instrumento legal de observación 

obligada para los integrantes de los 

Ayuntamientos, así como para las 

autoridades administrativas municipales, 

las y los diputados que integramos la 

Comisión de Asuntos Municipales, a 

quienes por cierto expreso un merecido 

reconocimiento por el trabajo que se 

realizó para llevar a cabo la propuesta de 

reforma a la citada Ley. 

 

Trabajo que nos permitió hacer un 

análisis riguroso y objetivo de nueve 

iniciativas presentadas por diversas fuerzas 

políticas, representadas en esta legislatura 

local, de las cuales se encausaron aquellas 

que, conforme a las opiniones de los 

entes consultados durante el proceso 

legislativo correspondiente, resultaron 

técnica y jurídicamente factibles. 

 

En este contexto, hago propicio 

este momento para agradecer a los 

asesores de los grupos parlamentarios que 

participaron en dicho análisis, a la 

Secretaria Técnica de la Comisión y a la 

Coordinación Jurídica que en voz del 

Licenciado José Federico Ruiz Chávez y 

del Doctor Aníbal Hernández Mendoza 

realizaron valiosas aportaciones. 

 

En nuestro sistema político, la 

autoridad municipal es la más cercana, es 

la de primer contacto con los ciudadanos, 

por lo tanto, también es la más receptiva 

de la participación ciudadana. 

 

De ahí, la importancia de dar a los 

particulares mayor seguridad legal con el 

objeto de garantizar que en la toma de 

decisiones que la autoridad municipal 

asume para canalizar sus demandas y 

propuestas, no solo se den respuestas 
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efectivas, es vital, además, garantizar que 

las vías de comunicación entre gobierno y 

gobernado sean las más eficientes y 

expeditas. 

 

En nuestro orden jurídico, el 

derecho de petición se encuentra 

garantizado en el artículo 8o. 

constitucional, al establecer que las 

peticiones de los particulares deberán ser 

resueltas en breve termino, mediante un 

acuerdo escrito de la autoridad a la que se 

haya dirigido, además determina el 

derecho de éstos a ser informados del 

estado que guardan sus instancias, cuando 

quedan sujetas a un trámite prolongado. 

 

Expresar este derecho en el 

artículo 5 de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato, permitirá a 

los Ayuntamientos y  los ciudadanos 

observar la obligación de los primeros y 

el derecho de los segundos, proceso que 

representa para el peticionario la 

posibilidad de tener una respuesta cabal y 

clara en breve término, satisfactoria si no 

en cuanto a su resultado, al menos en 

cuanto a obtener la información exacta y 

precisa que desea, condiciones que 

potenciaran considerablemente los 

beneficios de los particulares. 

 

En otro tenor, la iniciativa que en 

breve habremos de votar y para la cual 

pido de todas y todos los compañeros 

legisladores el voto a favor, también 

aborda las medidas necesarias para 

generar mayor confianza de los 

gobernados en las instituciones, 

atendiendo las medidas que harán una 

sociedad más informada. 

 

Es el caso de la gaceta municipal 

que se incorpora en el artículo 74-1, como 

el medio informativo del Ayuntamiento, 

para la publicación de los actos y 

resoluciones sin ser sustitutivo del medio 

oficial como lo es el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

Con las nuevas tecnologías, hoy nos 

podemos comunicar con mayor facilidad y 

rapidez, incorporarlas en los tipos de 

citación a las sesiones como los plantea la 

reforma al artículo 63, en los casos que 

determinen los Ayuntamientos y que 

deberán plasmarse en el respectivo 

reglamento, nos permitirá avanzar hacia 

una democracia digital, hacia una cultura 

tecnológica y hacia cultura más 

participativa. 

 

Estas son algunas de las más 

destacables reformas a diversos enunciados 

normativos de la Ley Orgánica Municipal, 

sin dejar de reconocer la importancia de 

aquellas que se atendieron para dar mayor 

precisión y claridad, así como congruencia a 

esta Ley con el resto de las disposiciones 

legales. 

 

Sin duda, hemos avanzado, pero 

seguimos reconociendo el gran reto de 

hacer eficiente la transparencia, el acceso a 

la información y la rendición de cuentas 

respecto a las actividades gubernamentales 

y los servicios públicos, temas que ameritan 

la continuidad en su análisis para abonar a 

la consolidación del Sistema Estatal 

Anticorrupción que aún se encuentra en 

construcción. Es cuánto muchas gracias.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada.  

 

Se cede el uso de la palabra a la 

diputada Verónica Orozco Gutiérrez. 

 

MANIFESTÁNDOSE A FAVOR 

DEL DICTAMEN, INTERVIENE LA 

DIPUTADA VERÓNICA OROZCO 

GUTIÉRREZ. 

 

C. Dip. Verónica Orozco 

Gutiérrez: Gracias, muy buenas tardes. 

Con la venia de la presidencia. 
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Saludo a nuestros amigos y amigas 

que nos acompañan en esta Casa 

Legislativa. Aquellos que nos siguen por 

los medios de comunicación electrónicos 

y desde luego a la prensa que está hoy 

aquí con nosotros; diputadas y diputados.  

 

El día de hoy expongo que el 

pasado 15 de agosto, los miembros de la 

Comisión de Asuntos Municipales tuvimos 

a bien aprobar por unanimidad el 

dictamen que nos ocupa, el cual deriva de 

un análisis conjunto de nueve iniciativas 

presentadas por la representación 

parlamentaria del Partido Nueva Alianza, 

los grupos parlamentarios del Partido 

Verde Ecologista de México, el 

Revolucionario Institucional, de la  

Revolución Democrática y, desde luego, 

del Partido Acción Nacional, así como de 

la propia Comisión de Asuntos 

Municipales. 

 

De esta manera, el decreto puesto 

a su consideración incluye un total de 60 

artículos sujetos de reforma y adiciones, 

con una visión de todas las fuerzas 

políticas, cuya aprobación permitirá que 

estemos actualizando social y 

jurídicamente la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato y así 

posicionarla como un instrumento legal 

de vanguardia a nivel nacional. 

 

Lo anterior destaca una labor 

activa por la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del Estado que 

siempre estuvo acompañándonos de 

manera muy puntual en todas las mesas 

de trabajo. Así, dado el profesionalismo y 

arduo trabajo desarrollado por todos los 

que intervinimos en este proceso de 

dictamen, podemos advertir la 

configuración de normas que trascienden 

en favor del ciudadano, así como el 

correcto ejercicio público en pro de la 

administración pública municipal; todo 

esto congruente con los principios 

contenidos en el Sistema Estatal de 

Anticorrupción. 

 

De esta manera, destaco la 

inclusión de aquellos temas de relevancia 

como con un voto a favor podemos 

establecer una realidad jurídica, como 

ejemplo, quiero destacar la posibilidad de 

que todos los integrantes del 

ayuntamiento electo, previo a su toma de 

propuesta, reciban capacitación de 

gobierno del estado para el desempeño 

de sus atribuciones. Estamos 

robusteciendo los rubros a cumplir que 

deben formar parte integral de una 

entrega-recepción que incluya el estatus 

de cumplimiento respecto a las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de procesos de auditoría, 

servicios relacionados con obra pública y 

obligaciones contraídas mediante 

convenios o contratos celebrados, cargas 

procesales y peticiones planteadas; 

sumamos la viabilidad de citación a las 

sesiones de ayuntamiento por los medios 

electrónicos y en esta tónica aprovechar 

los medios de comunicación que hoy 

tenemos acceso y la posibilidad de 

notificar, mediante correo electrónico, la 

respuesta otorgada a cada ciudadano y así 

ejerza su derecho de petición. 

 

Se adiciona la figura de Gaceta 

Municipal como un medio informativo 

que el ayuntamiento utilizaría a través de 

la Página de Internet oficial, la cual no 

estoaría eximiendo de la publicación en el 

Periódico Oficial de aquellos actos y 

resoluciones que requieran tal requisito 

conforme a las disposiciones legales 

vigentes. 

 

Se garantiza, a través de 

disposiciones reglamentarias o 

administrativas, el uso en la imagen 

institucional de logotipos, símbolos, lemas 

o signos sin contenido alusivo a algún 

partido o asociación política, en 

documentos oficiales de carácter 

institucional, en vehículos oficiales, 

maquinaria y mobiliaria, así como en 

infraestructura pública y equipamiento 

urbano. 
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Asimismo, abonamos la 

promoción, respeto y protección de los 

derechos humanos, cuya obligación 

constitucional debe atenderse por toda 

autoridad municipal, además de 

reconocer la responsabilidad objetiva y 

directa de los municipios respecto a los 

daños ocasionados por motivos de algún 

actuar irregular. 

 

Por lo anteriormente comentado 

compañeras y compañeros diputados, les 

invito a otorgar su voto en favor del 

presente dictamen y así refrendemos el 

compromiso adquirido con nuestros 

representados, el pueblo. 

 

Refrendo que incluso trasciende en 

el cumplimiento de la labor legislativa que 

nos fue encomendada en el artículo 115 

de nuestra Carta Magna.  

 

Por su atención, muchas gracias. Es 

cuánto. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. 

 

Se cede el uso de la voz al 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto. 

 

EL DIPUTADO JORGE EDUARDO 

DE LA CRUZ NIETO, SE MANIFIESTA EN 

PRO DEL DICTAMEN. 

 

C. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto: Muchas gracias. Con el permiso de 

la presidencia y de todos ustedes; 

agradeciendo a quienes nos siguen a 

través de los medios remotos y a todos 

los que el día de hoy nos acompañan en 

esta sesión extraordinaria. 

 

Constantemente he manifestado la 

importancia de hacer las cosas bien, sin 

importar tu trabajo, oficio o acción que 

desempeñemos, principalmente para 

aquellos que nos dedicamos a 

desempeñar funciones públicas, los 

recursos y el bienestar de los ciudadanos 

se encuentran bajo nuestra 

responsabilidad; por lo que estar bajo una 

constante preparación, formación y actuar 

con valores, nos da la posibilidad de ser 

servidores públicos íntegros y 

profesionales. 

 

El municipio, como lo sabemos, es 

la base de la división territorial y 

administrativa de cada uno de los estados 

y es el orden de gobierno más cercano a 

la ciudadanía; es justo el primer contacto 

que tiene cada uno de los mexicanos con 

la autoridad; es a través de la correcta 

administración de un gobierno municipal 

que se puede garantizar a las personas 

contar con espacios dignos de 

esparcimiento que fomenten la cohesión 

social, fortalezcan a la familia como base 

de la sociedad, aseguren la movilidad de 

las personas, doten de servicios básicos a 

las colonias y comunidades y generen el 

entorno ideal para la convivencia en 

sociedad; de ahí radica la importancia de 

crear, seleccionar y formar como 

servidores públicos a personas 

profesionales. 

 

La planeación forma parte de la 

vida cotidiana de todas las personas, ya 

sea de forma voluntaria e involuntaria, 

por lo que ir incluso más allá en 

cuestiones de planeación gubernamental 

nos convierte en servidores consientes  

 

Hoy aprovecho para agradecer y 

felicitar el trabajo que realizó la Comisión 

de Asuntos Municipales junto con todos 

los asesores involucrados, quienes nos 

permitieron también formular propuestas 

para la realización de este dictamen que 

fortalece al municipio, da mayores 

posibilidades de ser transparente, de 

rendir cuentas y de ser profesional. Se 

incluye una parte muy importante de una 

propuesta, de una iniciativa que plantee 
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aquí hace algunos meses, que pretende la 

profesionalización de los servidores 

públicos. 

 

Este dictamen específicamente 

contiene la posibilidad de capacitarse 

todos los integrantes del ayuntamiento, a 

través del gobierno del estado, para 

poder servir de mejor manera y entender 

perfectamente su función y ejercerla con 

alta responsabilidad y profesionalización, 

y da también la posibilidad a los alcaldes, 

a los presidentes municipales electos, de 

presentar un plan de trabajo que incluya 

las propuestas que formularon dentro de 

su campaña para que éstas sean 

aprobadas al interior del ayuntamiento y 

se les dé viabilidad, certeza y, repito, ese 

carácter profesional para poderle servirle 

a la población. 

 

Es por lo anterior y por lo que ya 

dijeron las compañeras que me 

antecedieron en el uso de la voz, que 

solicito esta tarde su voto a favor del 

presente dictamen. Es cuánto, muchísimas 

gracias.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias. 

 

Agotadas las participaciones, se 

pide a la secretaría que proceda a recabar 

votación nominal de la Asamblea, a 

través del sistema electrónico, a efecto de 

aprobar o no el dictamen en lo general 

puesto a su consideración. Se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba, en lo general, el dictamen 

puesto a su consideración. 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta y cuatro votos a 

favor y 0 votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias. 

El dictamen ha sido aprobado, en lo 

general, por unanimidad de votos.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen en lo particular. Si desean 

reservar cualquiera de los artículos que 

contiene, sírvanse apartarlo, en la 

inteligencia de que los artículos no 

reservados se tendrán por aprobados.  

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los artículos que contiene el 

dictamen. 

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia.  

 

Corresponde someter a discusión, 

en lo general, el dictamen formulado por 

la Comisión del Medio Ambiente, relativo 

a la propuesta de punto de acuerdo 

formulado por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, para llevar a cabo acciones 

específicas que promuevan la protección y 

conservación de las áreas naturales 

protegidas en el Estado, de la 

devastación, depredación y explotación 

de sus recursos naturales. Asimismo, a fin 

de exhortar respetuosamente a los 46 

ayuntamientos para que lleven a cabo 

acciones estratégicas que generen un 

aumento en la verificación vehicular, y 

lograr disminuir las altas concentraciones 

de gases y partículas contaminantes a la 

atmósfera.  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA 
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PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

FORMULADO POR LAS DIPUTADAS Y 

EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, A EFECTO DE FORMULAR UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PARA LLEVAR A CABO 

ACCIONES ESPECÍFICAS QUE 

PROMUEVAN LA PROTECCIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS EN EL 

ESTADO, DE LA DEVASTACIÓN, 

DEPREDACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SUS 

RECURSOS NATURALES. ASIMISMO, A 

FIN DE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 

A LOS 46 AYUNTAMIENTOS PARA QUE 

LLEVEN A CABO ACCIONES 

ESTRATÉGICAS QUE GENEREN UN 

AUMENTO EN LA VERIFICACIÓN 

VEHICULAR, Y LOGRAR DISMINUIR LAS 

ALTAS CONCENTRACIONES DE GASES Y 

PARTÍCULAS CONTAMINANTES A LA 

ATMÓSFERA.  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Presente. 

 

 A la Comisión de Medio Ambiente 

le fue turnada, para estudio y dictamen, la 

propuesta de punto de acuerdo 

formulado por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, para llevar a cabo acciones 

específicas que promuevan la protección y 

conservación de las áreas naturales 

protegidas en el Estado, de la 

devastación, depredación y explotación 

de sus recursos naturales. Asimismo, a fin 

de exhortar respetuosamente a los 46 

ayuntamientos para que lleven a cabo 

acciones estratégicas que generen un 

aumento en la verificación vehicular, y 

lograr disminuir las altas concentraciones 

de gases y partículas contaminantes a la 

atmósfera. 

 

 Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89, fracción V; 115, 

fracciones IV y V y, 171 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente 

dictamen, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Antecedentes 

 

 En sesión ordinaria de fecha 7 de 

junio del año que transcurre, la 

presidencia de la Mesa Directiva turnó a 

la Comisión de Medio Ambiente la 

propuesta de punto de acuerdo señalada 

en el proemio del presente dictamen. 

 

 La Comisión de Medio Ambiente 

se reunió el 14 de junio del año en curso 

para radicar la referida propuesta y 

determinar la metodología para su 

análisis, misma que fue aprobada por 

unanimidad.  

 

La metodología aprobada 

contempló para efecto de opinión de la 

multiseñalada propuesta, lo siguiente: su 

remisión de vía electrónica a las diputadas 

y los diputados integrantes de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, así como al Instituto de 

Investigaciones Legislativas del Congreso 

del Estado de Guanajuato; la habilitación 

de un vínculo en la página web oficial del 

Congreso del Estado, en la que se ponga a 

disposición de la ciudadanía la propuesta 
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de punto de acuerdo, así como el que se 

tuviera la posibilidad de enviar a la 

Comisión de Medio Ambiente, 

comentarios u observaciones sobre el 

contenido de la misma a través del correo 

electrónico de la secretaría técnica de la 

Comisión. Para tales efectos se aprobaron 

cinco días hábiles como término para que 

se envíen comentarios u observaciones 

sobre la propuesta. 

 

Una vez vencido el plazo para 

enviar comentarios u observaciones, la 

secretaría técnica de la Comisión remitió a 

los integrantes de la Comisión de Medio 

Ambiente la opinión del Instituto de 

Investigaciones Legislativas.  

 

Posteriormente, la presidencia 

convoco e instalo el 29 de junio una mesa 

de trabajo permanente en la que 

participaron las diputadas Susana Gómez 

Revilla Rosas, María de los Ángeles 

Hernández Jara, y el diputado Óscar 

González Mora, los asesores de los grupos 

parlamentarios del Partido Acción 

Nacional, y del Verde Ecologista de 

México, así como personal del Instituto 

de Investigaciones Legislativas, y de la 

Dirección General de Servicios y Apoyo 

Técnico Parlamentario, en la que se 

discutieron y analizaron diversas 

observaciones y comentarios con la 

finalidad de presentar el proyecto de 

dictamen al pleno del Congreso.  

 

Una vez agotada la reunión de 

trabajo, la presidencia de la Comisión 

dictaminadora instruyó a la secretaría 

técnica la elaboración del presente 

dictamen en sentido positivo, con base en 

las siguientes consideraciones: 

   

Consideraciones sobre la propuesta de 

punto de acuerdo 

 

En la proposición con punto de 

acuerdo que nos ocupa, se destacan las 

siguientes consideraciones manifestadas 

por sus autores: 

 

«…Me refiero en primer término a 

la devastación, depredación y 

explotación de nuestras áreas 

naturales protegidas.  

 

La destrucción gradual de las áreas 

naturales protegidas ocasiona 

severos daños ambientales, por las 

constantes extracciones de recursos 

naturales, la invasión de espacios 

físicos, así como la caza de 

diferentes especies. 

 

Además, hay que agregar dos 

factores: las sequias y los 

incendios, donde no se han 

llevado a cabo labores oportunas 

para retirar la vegetación muerta, 

abrir brechas y preparar a la 

población para evitar incendios. 

 

Esto es el resultado de la falta de 

un plan integral de vigilancia e 

inspección, de no contar con 

suficiente personal para cumplir 

plenamente con los recorridos de 

supervisión en estas áreas 

naturales. 

 

Actualmente contamos con 23 

área naturales protegidas, que 

ocupan el 20% del territorio 

estatal. De las cuales, 20 ya cuenta 

con su programa de manejo, para 

preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico en los ecosistemas y 

asegurar su aprovechamiento 

racional de los elementos 

naturales. 

 

Sin embargo, esto no es suficiente, 

se requiere una participación más 
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activa del titular del Poder 

Ejecutivo, a través del Instituto de 

Ecología del Estado, así como la 

Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial, desde el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, para que lleven 

acciones concretas para parar de 

una vez por todas el daño 

ocasionado a las áreas naturales 

protegidas. Pero desde aspectos 

concretos: conectividad de 

paisajes; conservación del 

territorio y servicios ambientales; 

protección de especies; impulsar 

espacios sustentables; orientación 

al turismo sustentable; promover 

una ciudadanía ambiental; hacer 

frente al cambio climático; 

construir un plan de acción y una 

planeación integral en estas áreas 

naturales. 

 

En segundo término, tenemos altas 

concentraciones de gases y 

partículas contaminantes a la 

atmosfera, por la falta de acciones 

estratégicas para aumentar la 

verificación vehicular. 

 

Actualmente, la contaminación del 

aire es considerada la amenaza 

ambiental más grande que 

enfrenta la humanidad, sus 

impactos a la salud van desde 

muerte prematura, infarto 

cerebral, enfermedades cardíacas, 

cáncer de pulmón y enfermedades 

respiratorias agudas o crónicas, 

asma, enfermedad pulmonar 

obstructiva; hasta efectos menos 

graves, pero más comunes como 

malestares respiratorios, dolor de 

cabeza, mareo, irritación e 

inflamación de ojos.  

 

De acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística y 

Geografía, la contaminación 

atmosférica ha originado costos 

ambientales anuales de alrededor 

de 577 mil 698 millones de pesos, 

equivalente al 3.2% del Producto 

Interno Bruto. Dinero que podría 

invertirse en los servicios 

educativos, generación de empleos 

o programas sociales encaminados 

a reducir la desigualdad social en 

nuestro país.  

El Estado de Guanajuato, cuenta 

con un parque vehicular de 

1,747,402 vehículos. De este 

100% se registran 

aproximadamente 530 mil 

verificaciones de forma semestral, 

lo que representa alrededor de un 

30% de cumplimiento a nivel 

estado. 

 

La falta de verificación vehicular 

resulta un riesgo latente para la 

salud de los guanajuatenses. Se 

requiere un mayor compromiso de 

los 46 ayuntamientos del Estado, 

para que lleven a cabo acciones 

estratégicas para aumentar la 

verificación vehicular. 

 

Resulta interesante señalar, que los 

municipios del corredor industrial, 

donde se concentra el mayor 

número de vehículos, presentan 

rezagos significativos al 30 de abril 

del presente año: León cuenta con 

un 18% de verificación vehicular; 

Silao, con un 17%; Irapuato, con 

un 32%; y, Celaya, con un 29%. 

 

Existen municipios que han 

presentado avances significativos 

en la verificación vehicular, tal es 

el caso de Comonfort, con un 

40%; Cortazar, con un 49%; y, 

Villagrán, con un 58%. 

 

Sin embargo, se requieren acciones 

estratégicas para lograr un 

aumento en la verificación 

vehicular en el Estado de 

Guanajuato. No podemos 
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quedarnos con estos porcentajes 

tan bajos, ya que tenemos una 

gran deficiencia en la calidad del 

aire. Aún queda mucho por hacer, 

necesitamos una participación más 

directa y activa de los 46 

ayuntamientos y de la ciudadanía 

para lograr disminuir 

considerablemente la 

contaminación atmosférica. 

 

Por ello, resulta necesario hacer un 

respetuoso exhorto al titular del 

Poder Ejecutivo y a los 46 

ayuntamientos, para que, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, detengan el daño 

ambiental ocasionado, y puedan 

diseñar los mecanismos y 

herramientas para prevenir un 

daño mayor a nuestro medio 

ambiente.»  

 

En cuanto a las consideraciones 

antes citadas, coincidimos con ellas en 

términos generales en cuanto a la 

necesidad de llevar a cabo acciones y 

estrategias que permitan fortalecer el 

desarrollo de un medio ambiente sano 

para todos por lo que centramos nuestro 

análisis en dos vertientes siguientes: 

 

1) La necesidad de impulsar 

acciones encaminadas en 

contrarrestar la devastación, 

depredación y explotación de 

las áreas naturales protegidas, 

a través de realizar un 

respetuoso exhorto al Poder 

Ejecutivo del Estado, y  

 

2) El cómo disminuir las altas 

concentraciones de gases y 

partículas contaminantes a la 

atmosfera, por la falta de 

acciones estratégicas para 

aumentar la verificación 

vehicular por parte de los 46 

ayuntamientos.  

 

Con relación a la primera 

vertiente, el Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Congreso del Estado de 

Guanajuato manifestó lo siguiente:  

 

«…Actualmente la CONANP 

tienen registradas un total de 176 

Áreas Naturales Protegidas, lo que 

representa un total del 12.93 por 

ciento del territorio nacional.  

 

Por su parte, nuestro Estado 

registra un trabajo importante. Se 

han decretado tanto por la 

Federación como por el Gobierno 

del Estado, al día de hoy, un total 

de 24 zonas –Áreas Naturales 

Protegidas–; dichas áreas son las 

siguientes: 

 

1. Cerro de Arandas  

2. Cerro de Los Amoles  

3. Cerro del Cubilete  

4. Cerro del Palenque  

5. Cerros el Culiacán y la Gavia  

6. Cuenca Alta del Río 

Temascatío  

7. Cuenca de la Esperanza  

8. Cuenca de la Soledad  

9. Lago-Cráter La Joya  

10. Laguna de Yuriria y su Zona de 

Influencia  

11. Las Fuentes  

12. Las Musas  

13. Mega parque Bicentenario 

14. Parque Metropolitano  

15. Peña Alta  

16. Pinal del Zamorano  

17. Presa de Neutla y su Zona de 

Influencia  

18. Presa de Silva y sus Áreas 

Aledañas  

19. Presa La Purísima y su Zona de 

Influencia  

20. Región Volcánica Siete 

Luminarias 

21. Sierra de Los Agustinos 
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22. Sierra de Pénjamo  

23. Sierra de Lobos 

24. Sierra Gorda de Guanajuato 

 

De estas Áreas Naturales 

Protegidas, veinte de ellas cuentan 

con un Programa para el manejo y 

desarrollo de actividades dentro 

de su extensión territorial, que 

permite establecer tanto la 

planeación como el desarrollo de 

la ANP, porque tiene por objeto 

regular los usos y actividades 

permitidas, definir las estrategias, 

acciones y programas específicos 

que se deberán realizar en el área 

para lograr los objetivos de su 

protección. 

 

No están excluidas las acciones 

sociales, comerciales, turísticas, etc. 

Las que están sustentadas, 

justificadas, establecidas y basadas 

en un diagnóstico previo realizado 

por las autoridades competentes, 

sobre la situación real de los 

recursos naturales, la flora y la 

fauna, así como la situación 

socioeconómica existente. 

 

Asimismo, se busca la participación 

de la gente de la zona, dueños de 

predios, organizaciones sociales, 

instituciones academias, centros de 

investigación y la población en 

general que puedan aportar a 

mejores procesos para el 

desarrollo integral del ANP. 

 

Con lo anterior podemos resaltar 

el trabajo realizado por los 

diversos niveles de gobierno, tanto 

en la Administración Federal, a 

través de diversas dependencias, 

así como del Ejecutivo del estado 

de Guanajuato, por conducto del 

Instituto de Ecología del Estado de 

Guanajuato, teniendo como una 

de sus tareas la búsqueda de la 

creación, respeto y la 

sustentabilidad de las ANP, 

enfatizando la apertura que se 

realiza con lo diversos sectores de 

la población y la comunidad para 

la creación de mejores acciones en 

pro del ambiente. 

 

En referencia al trabajo realizado 

por el Ejecutivo del estado de 

Guanajuato, en el 2017 se han 

realizado diversas acciones, como 

las que a continuación 

mencionaremos8: 

 

Para buscar garantizar la 

preservación y conservación del 

ambiente, se creó un programa 

estatal de Guardias Ambientales en 

doce ANP. Este programa consiste 

en la promoción de protección y 

conservación de los recursos 

naturales y medioambientales, a 

través de la vigilancia voluntaria, 

jornadas de limpieza y la 

promoción y educación ambiental. 

 

Actualmente el programa cuenta 

con 1 mil 652 guardias, todos 

provenientes de instituciones 

educativas aledañas a las ANP y en 

algunos casos se les otorga una 

beca a los jóvenes guardias. 

 

Entre los logros obtenidos se 

cuenta con: 

 

A través de los Guardias 

Ambientales, realizamos 480 

recorridos de vigilancia y 206 

jornadas de limpieza en zonas 

metropolitanas y doce Áreas 

Naturales Protegidas: Sierras de los 

Agustinos, Cerro de los Amoles, 

Sierra de Pénjamo, Cerro de 

Arandas, Cerro el Culiacán y la 

Gavia, Presa de Neutla, Cuenca 

Alta del Río Temascatío, Mega 

Parque de Dolores Hidalgo, Sierra 

                                                 
8 Sexto Informe de Gobierno. Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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de Lobos, Cerro del Cubilete, 

Cerro del Palenque y Presa de 

Silva.9 

 

Se impartieron un total de 108 

cursos sobre el cuidado y 

protección de Áreas Naturales 

Protegidas a 2 mil 830 personas, 

procedentes de Abasolo, 

Acámbaro, Apaseo el Grande, 

Celaya, Comonfort, Cortazar, 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Irapuato, 

Jaral del Progreso, León, 

Moroleón, Pénjamo, Purísima del 

Rincón, Salamanca, San Diego de 

la Unión, San Francisco del 

Rincón, San Luis de la Paz, San 

Miguel de Allende, Silao de la 

Victoria, Villagrán y Valle de 

Santiago. 

 

Se encuentran instalados 18 

comités técnicos en las áreas 

naturales protegidas: Cerro de los 

Amoles, Cerro del Cubilete, Cerro 

del Palenque, Cerros el Culiacán y 

la Gavia, Cuenca Alta del Río 

Temascatio, Cuenca de la 

Esperanza, Cuenca de la Soledad, 

Laguna de Yuriria y su Zona de 

influencia, Las Fuentes, 

Megaparque Bicentenario, Parque 

Metropolitano, Peña Alta, Pinal 

del Zamorano, Presa de Neutla, 

Presa de Silva, Presa La Purísima, 

Sierra de los Agustinos y Sierra de 

Pénjamo, mismos que fungen 

como órganos consultivos, 

asesoramiento y apoyo en el 

manejo, administración y 

evaluación de las políticas 

establecidas en dichas áreas. 

 

Se capacitaron a 186 personas de 

las diversas áreas naturales 

protegidas en temas de 

senderismo, observación de aves y 

normatividad. Lo que propicio la 

                                                 
9 Ídem. 

creación de 35 guardabosques 

voluntarios, a los que se les 

capacitó, equipó y uniformó para 

la realización de un correcto 

cuidado de las áreas. 

  

Se trabajó en la restauración de 

357 hectáreas establecidas y 

calificadas como zonas degradadas 

de áreas naturales protegidas, por 

lo cual se realizaron trabajos de 

conservación de los servicios 

ambientales, todo a través del 

empleo temporal de propietarios 

de predios de las comunidades 

rurales y ejidos de las mismas 

áreas.  

 

Se firmaron diversos convenios de 

colaboración entre el Gobierno 

del estado de Guanajuato y el 

sector empresarial, lo que ha 

permitido la “adopción” de 219 

hectáreas en las áreas naturales 

protegidas, con el fin de realizar 

trabajos enfocados a la 

restauración y conservación de los 

recursos naturales para mejorar los 

servicios ambientales y generar 

empleos temporales. 

 

Por lo anterior es que podemos 

destacar las múltiples acciones 

emprendidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, en la búsqueda de 

mantener y mejorar la condiciones 

de las ANP ubicadas en el estado. 

De igual forma reconocer la labor 

por parte de comunidades y 

empresarios en estos trabajos. 

 

Pese a ello, es indispensable y por 

ello ineludible, seguir generando 

acciones a favor del medio 

ambiente, especialmente las que 

implican cuidado y restauración; 

porque, además, estas son en 

beneficio de nuestra comunidad, 

nuestro estado, país y planeta. 

 



80  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Derivado de lo expuesto y en 

razón del punto de acuerdo que 

pretende «exhortar 

respetuosamente al titular del 

Poder Ejecutivo de Guanajuato 

para llevar a cabo acciones 

específicas que promuevan la 

protección y conservación de las 

áreas naturales protegidas en el 

Estado, de la devastación, 

depredación y explotación de sus 

recursos naturales…», reiteramos 

que toda acción en pro del medio 

ambiente es no sólo conveniente 

sino necesarias y si bien, como 

también ya se mencionó, el 

Ejecutivo estatal, por conducto de 

la entidad correspondiente, ha 

venido realizando diversas tareas 

que influyen y ayudan a una 

mejora en el tema, como el caso 

de los guardabosques, de la 

inversión en las ANP, la 

restauración de hectáreas en 

condiciones críticas y la firma de 

convenios para tener un entorno 

más saludable; aún con lo anterior 

se requiere redoblar esfuerzos, por 

tanto,  la exhortación con tal fin 

no sólo debiese ir dirigida a esa 

instancia, sino invitar a sumarse de 

manera efectiva ayuntamientos en 

donde se encuentran enclavadas 

las ANP, así como al Gobierno 

federal y sus dependencias y 

entidades en la materia, respecto 

de las ANP de su jurisdicción. 

 

Esto con independencia de que los 

trabajos contra el cambio 

climático y la búsqueda por la 

preservación del ambiente no es 

tarea de una sola autoridad ni 

persona, en ello deben 

comprometerse y actuar el sector 

empresarial y el educativo, las 

organizaciones no 

gubernamentales, los partidos 

políticos y a la población en 

general.» 

 

Coincidimos en reconocer que se 

ha realizado un importante trabajo tanto 

de la Administración Federal, así como 

del Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 

por conducto del Instituto de Ecología, 

teniendo como una de sus tareas la 

búsqueda de la creación, respeto y la 

sustentabilidad de las áreas naturales 

protegidas, enfatizando la apertura que se 

realiza con lo diversos sectores de la 

población y la comunidad para la 

creación de mejores acciones en favor del 

ambiente. 

 

Ejemplo claro lo es la búsqueda de 

garantizar la preservación y conservación 

del ambiente, a través de la creación del 

programa estatal de «Guardias 

Ambientales» en doce áreas naturales 

protegidas, el cual consiste en la 

promoción de protección y conservación 

de los recursos naturales y 

medioambientales, mediante la vigilancia 

voluntaria, jornadas de limpieza, así 

como la promoción y educación 

ambiental, está es una herramienta que 

debemos fortalecer, ampliando la 

cobertura de áreas naturales protegidas 

que cuenten con guardias ambientales por 

lo que dictaminamos en sentido positivo. 

 

Asimismo, otras de las actividades 

importantes y que justifica el presente 

dictamen, es el reconocer la restauración 

de 357 hectáreas calificadas como zonas 

degradadas de áreas naturales protegidas, 

mediante trabajos de conservación de los 

servicios ambientales, todo a través del 

empleo temporal de propietarios de 

predios de las comunidades rurales y 

ejidos de las mismas áreas, por lo que es 

de nuestro interés el exhortar para 

redoblar esfuerzos en esta materia.  
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Por otra parte, es de suma 

importancia resaltar que 20 áreas 

naturales protegidas en el Estado cuentan 

con un Programa para el manejo y 

desarrollo de actividades dentro de su 

extensión territorial, en el que se establece 

tanto la planeación como el desarrollo de 

dichas áreas. Programa que tiene por 

objeto regular los usos y actividades 

permitidas, definir las estrategias, acciones 

y programas específicos que se deberán 

realizar en el área para lograr los 

objetivos de su protección. En este 

contexto hacemos votos por que se 

establezcan los programas en las 4 áreas 

naturales protegidas faltantes.   

 

Coincidimos con los iniciantes en 

que, el diseño de mecanismos y 

herramientas para prevenir un daño 

mayor a nuestro medio ambiente se 

requiere una participación más activa del 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 

través del Instituto de Ecología del Estado, 

así como de la Procuraduría Ambiental y 

de Ordenamiento Territorial, desde el 

ámbito de sus respectivas competencias 

sin dejar de lado al titular del Poder 

Ejecutivo Federal, que en el ámbito de su 

competencia, también tiene un papel 

preponderante. 

 

Por lo antes expuesto, 

consideramos viable el exhortar de 

manera respetuosa a los titulares del 

Poder Ejecutivo Federal y del Estado de 

Guanajuato, para que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, amplíen y 

fortalezcan acciones específicas que 

promuevan y fortalezcan la protección y 

conservación de las áreas naturales 

protegidas en el Estado, y evitar la 

explotación de sus recursos naturales. 

 

Ahora bien, con relación a la 

segunda vertiente, el Instituto de 

Investigaciones Legislativas del Congreso 

del Estado de Guanajuato manifestó lo 

siguiente:  

 

«…La verificación vehicular es y 

forma parte de un variado y 

múltiple campo de acciones que 

pretenden disminuir de manera 

gradual y progresiva los 

contaminantes que se ubican en la 

atmosfera, todo esto a través de la 

inspección y el mantenimiento de 

los vehículos automotrices. 

 

Esta estrategia no es la único, ni 

limitada a un país o región, pues 

por lo general viene acompañada 

de diversas acciones afines, como 

el cambio o renovación del 

parque vehicular, incentivos 

fiscales o beneficios para el 

ciudadano que pretende adherirse 

a este programa. 

 

Por su parte, los «programas» de 

verificación de las entidades 

federativas y de nuestro estado, 

son una parte primordial en lo 

que respecta a la regulación y 

control de las emisiones de gases 

de efecto invernadero causadas 

por el sector de transporte. 

 

Lo anterior debido a que la 

verificación vehicular tiene como 

fin primordial, a partir de otorgar 

un distintivo, identificar y lograr 

que los vehículos que transitan a 

diario por las calles, avenidas y 

carreteras no rebasen los límites 

máximos permitidos por las 

normas oficiales mexicanas en la 

materia y, con ello, sean 

relativamente amigables con el 

ambiente. 
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Cabe destacar que para el año 

2015 (año del más reciente 

Inventario Nacional de Emisiones 

de Gases de Efecto Invernadero) se 

emitieron 683 millones de 

toneladas de gases efecto 

invernadero (GEI), de los cuales 

más del 25% es derivado de actos 

y acciones derivados de 

actividades relacionadas con el 

transporte.10 Lo que representa 

grandes cantidades de GEI 

derivados de una sola actividad; 

que además no trae consigo la 

obtención de bienes, per se, como 

puede ser la industria o el sector 

primario, que genera bienes, 

servicios o alimentos a la 

población –para una mejor calidad 

de vida–. 

En este contexto, el estado de 

Guanajuato ha sido pionero en la 

materia de verificación vehicular. 

Como antecedente contamos que 

diversos municipios aun antes de 

ser obligatoria ya habían 

implementado «programas» de 

verificación; ejemplos de ellos los 

tenemos en la ciudad de Irapuato, 

que desde agosto de 1991 contaba 

con un programa propio; el 

municipio de León por su parte 

hizo lo propio en junio de ese 

mismo año; un año más tarde, 

Salamanca impulsaba su 

«programa»; otros municipios, 

como Jaral del Progreso y 

Jerécuaro lo harían en años 

posteriores. Cabe mencionar que 

cada uno de estos municipios 

integró en sus reglamentos multas 

                                                 
10 Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. (18 de mayo de 2018). 

Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero. 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Recuperado de 

https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-emisiones-

de-gases-y-compuestos-de-efecto-invernadero 

 

por incumplimiento en la 

verificación.11 

 

Ante esta dinámica, en 1996 se 

hicieron modificaciones a la Ley 

para la Protección y Preservación 

del Ambiente del Estado de 

Guanajuato y a su Reglamento, lo 

que dio origen al primer Programa 

Estatal de Verificación Vehicular 

(PEVV) para Guanajuato; mismo 

que ha sufrido diversas 

modificaciones con el pasar del 

tiempo. 

 

Unos años más tarde, para ser 

precisos en el 2000, mediante 

decreto número 229, se expide la 

Ley para la Protección y 

Preservación del Ambiente del 

Estado de Guanajuato, la cual en 

su artículo 118, fracciones I a IV, le 

confiere al Instituto de Ecología 

del Estado de Guanajuato la 

atribución de regular el 

establecimiento y operación de 

sistemas y programas de 

verificación; autorizar el 

establecimiento de centros de 

verificación en la entidad; y, 

expedir anualmente el PEVV.  

 

En el año 2015, se publicó el 

Reglamento de la Ley para la 

Protección y Preservación del 

Ambiente del Estado de 

Guanajuato en materia de 

Verificación Vehicular, el cual 

desarrolla un Sistema Estatal de 

Verificación Vehicular; y en el 

mismo ordenamiento se establece 

que el Instituto de Ecología del 

Estado de Guanajuato, es la figura 

competente en materia de 

elaboración de estrategias que 

permitan la difusión, con la 

finalidad de concientizar a la 

                                                 
11 Información recolectada de la página web del Instituto de Ecología del Estado de 

Guanajuato. 

https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-emisiones-de-gases-y-compuestos-de-efecto-invernadero
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-emisiones-de-gases-y-compuestos-de-efecto-invernadero
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ciudadanía, y que sea la misma 

quien mediante su participación 

cumpla con la verificación 

vehicular 

 

Otro punto a relevante de este 

Reglamento es que establece la 

coordinación que debe de darse 

entre las autoridades estatales y 

municipales para la consecución de 

objetivos; entre las autoridades 

debemos destacar al propio 

Instituto de Ecología, a la 

Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial, a los 

ayuntamientos y a quienes sean 

competentes en lo que respecta al 

tránsito a nivel estatal y municipal. 

 

Aquí cabe destacar que, en el 

ámbito de la administración 

pública, la vigilancia y la 

supervisión del programa de 

verificación estatal, el competente 

es el Instituto de Ecología del 

Estado de Guanajuato12. 

 

En lo que respecta a los 

municipios, su competencia en 

esta materia es implementación de 

operativos que verifiquen (revisen) 

que los vehículos que transitan 

cumplan con el Programa Estatal 

de Verificación Vehicular y en 

implementar «toda clase de 

medidas en sus vialidades para 

disminuir las emisiones 

contaminantes».13 

 

                                                 
12 Artículo 6, fracciones I a XXIV, del Reglamento de la Ley para la Protección y 

Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato
 

13 LEY PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO 

Artículo 119. Para controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera 

generada por vehículos automotores, los Ayuntamientos deberán: 

Establecer medidas preventivas y correctivas para reducir la emisión de 

contaminantes a la atmósfera en bienes y zonas de jurisdicción municipal; 

Exigir a los propietarios o poseedores de vehículos automotores, el cumplimiento 

del programa de verificación vehicular del Estado y, en su caso, retirar de la 

circulación aquellos vehículos que no lo cumplan; y 

Promover el mejoramiento de los sistemas de tránsito y transporte e implementar 

toda clase de medidas en sus vialidades para disminuir las emisiones contaminantes. 

En estas condiciones, respecto del 

propósito del exhorto propuesto, 

tenemos que, si bien los 

municipios cuentan con la 

obligación de implementar 

operativos para revisar que los 

vehículos automotrices en 

circulación cumplan con el 

Programa Estatal de Verificación 

Vehicular, la implementación de 

éste y su operación no les 

corresponde14. 

 

Sin embargo, como ya se ha 

sostenido, es importante e 

ineludible realizar todo tipo de 

acción que contribuyan a 

disminuir las condiciones de 

contaminación imperantes, 

incluyendo la atmosférica; por 

ende, no está por demás todo 

llamado a todas las autoridades 

competentes en la materia, con el 

objetivo de que coadyuven al 

cumplimiento del objetivo de 

disminuir la contaminación en el 

estado y una mejora en la salud de 

todos aquellos los que vivimos en 

éste; que entonces debe 

reorientarse el planteamiento para 

exigir de las autoridades de los dos 

ámbitos locales, que redoblen 

esfuerzos y acciones en las 

materias de sus competencias.» 

 

Aunado a lo anterior, es de llamar 

la atención los porcentajes de verificación 

vehicular municipal con corte al 30 de 

abril de 2018, sin dejar de mencionar que 

                                                 
14 LEY PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO 

Artículo 118. En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica 

producida por fuentes móviles, el Instituto de Ecología del Estado tendrá las 

siguientes atribuciones: 

Regular el establecimiento y operación de sistemas y programas de verificación de 

emisiones de vehículos automotores en circulación; 

Autorizar el establecimiento, registro, funcionamiento y control de los centros de 

verificación vehicular del Estado;  

Expedir anualmente el Programa Estatal de Verificación Vehicular; y 

Las demás que le correspondan de conformidad con este ordenamiento y demás 

disposiciones aplicables. 
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el municipio de Jerécuaro inicio 

operaciones de verificación vehicular a 

finales del mes de febrero del año en 

curso, por lo cual presenta porcentajes 

por debajo del promedio, conforme a los 

datos que a continuación se desglosan:  

 

Municipio  30 abril 

2018  

Jerécuaro  2%  

Huanímaro  6%  

Manuel Doblado  7%  

San Luis de la Paz  9%  

Dolores Hidalgo  10%  

Pénjamo  10%  

San Francisco del 

Rincón  

10%  

Yuriria  10%  

San Miguel de 

Allende  

11%  

Uriangato  12%  

Moroleón  13%  

Apaseo el Alto  13%  

Jaral del Progreso  14%  

Romita  14%  

Purísima del 

Rincón  

16%  

Silao  17%  

León  18%  

Pueblo Nuevo  20%  

Guanajuato  20%  

Valle De Santiago  21%  

Acámbaro  22%  

Coroneo  22%  

Apaseo el grande  22%  

Juventino Rosas  24%  

San José Iturbide  24%  

Abasolo  24%  

San Felipe  25%  

Cuerámaro  27%  

Salamanca  27%  

Celaya  29%  

Salvatierra  32%  

Tarimoro  32%  

Irapuato  32%  

Comonfort  40%  

Cortazar  49%  

Villagrán  58%  

Porcentaje Estatal  21%  

 

De lo anterior puede apreciarse la 

trascendencia de fortalecer las acciones 

que contribuyan a disminuir la 

contaminación de la atmosfera, 

precisando que el ámbito de la 

administración pública, la vigilancia y la 

supervisión del programa de verificación 

estatal, el competente es el Instituto de 

Ecología del Estado de Guanajuato. 

 

En lo que respecta a los 

municipios, su competencia en esta 

materia es implementación de operativos 

que verifiquen (revisen) que los vehículos 

que transitan cumplan con el Programa 

Estatal de Verificación Vehicular, así 

como, el implementar «toda clase de 

medidas en sus vialidades para disminuir 

las emisiones contaminantes». 

 

Precisado lo anterior, 

consideramos que es en el ámbito 

municipal en donde debemos redoblar 

esfuerzos en operativos que verifiquen 

que los vehículos que transitan cumplan 

con la verificación vehicular, bajo el 

objetivo claro de hacer conciencia en la 

sociedad de participar en el Programa 

Estatal de Verificación Vehicular, y no así, 

de la percepción de acciones de una 

política sancionatoria y recaudatoria.  

 

Por lo anterior expuesto, 

consideramos exhortar a los 46 

ayuntamientos del estado de Guanajuato 
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para que lleven a cabo acciones 

estratégicas en el ámbito de su 

competencia, y se generé un aumento en 

la verificación vehicular, con el objeto de 

disminuir las altas concentraciones de 

gases y partículas contaminantes a la 

atmósfera. 

 

 

Finalmente, las diputadas y los 

diputados que integramos la Comisión de 

Medio Ambiente manifestamos a la 

Asamblea que el presente dictamen que 

ponemos a su consideración es el 

resultado de un arduo trabajo profesional 

y colectivo, que se vio enriquecido por las 

aportaciones realizadas, las cuales, 

permitió que durante el proceso de 

estudio y dictamen de la propuesta se 

privilegiara el diálogo y el consenso entre 

las diversas fuerzas políticas representadas 

en la Comisión. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 171 y 204, fracción III de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, nos permitimos 

proponer a la Asamblea la aprobación del 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guanajuato, con la 

finalidad de detener el daño ambiental 

ocasionado, y diseñar los mecanismos y 

herramientas para prevenir un daño 

mayor a nuestro medio ambiente hace un 

respetuoso exhorto: 

 

PRIMERO. A los titulares del 

Poder Ejecutivo Federal y del Estado de 

Guanajuato, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para ampliar y 

fortalecer las acciones específicas que 

promuevan la protección y conservación 

de las áreas naturales protegidas en el 

Estado, de la explotación de sus recursos 

naturales. 

 

 

SEGUNDO: A los 46 

ayuntamientos del Estado de Guanajuato, 

para que lleven a cabo acciones 

estratégicas en el ámbito de su 

competencia, que generen un aumento en 

la verificación vehicular, con el objeto de 

disminuir las altas concentraciones de 

gases y partículas contaminantes a la 

atmósfera. 

 

 

Guanajuato, Gto., 11 de julio de 

2018. La Comisión de Medio Ambiente. 

Dip. María Soledad Ledezma Constantino. 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. Dip. Libia 

Dennise García Muñoz Ledo. (Con 

observación) Dip. Araceli Medina 

Sánchez. (Con observación) Dip. Santiago 

García López. (Con observación)» 

 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación. 

 

 

¿Sí diputado Juan Antonio 

Méndez Rodríguez? 

 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: Presidente muy buenos días. Si 

me permite para pasar a solicitar el voto a 

favor del presente dictamen. 
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-El C. Presidente: Tiene el uso de 

la voz diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez, para hablar a favor. 

 

EL DIPUTADO JUAN ANTONIO 

MÉNDEZ RODRÍGUEZ, SE MANIFIESTA 

A FAVOR DEL DICTAMEN. 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: Con el permiso de la 

presidencia. Compañeras y compañeros 

diputados.   

 

Personas que hoy nos acompañan 

en este Congreso, casa de todos ustedes. 

Compañeros periodistas y medios de 

comunicación. 

 

Solicito a ustedes el voto a favor 

del presente dictamen, sobre el exhorto 

que se está haciendo al Poder Ejecutivo y 

a los 46 municipios. 

 

Cuando hablamos de recursos 

naturales, hablamos de lugares que están 

en nuestro territorio nacional, pero, al 

mismo tiempo, están en Guanajuato y 

están en los municipios, y esos recursos 

naturales son fortaleza económica, por un 

lado, pero también son una verdadera 

fuente de riqueza para los habitantes de 

cada una de las regiones de Guanajuato. 

 

Este exhorto que hoy pedimos va 

en dos sentidos; primero al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato 

para llevar a cabo las acciones necesarias 

y específicas que promuevan la protección 

y conservación de las áreas naturales 

protegidas en el estado. Estas zonas son 

muy importantes y, entre ellas, 

encontramos Cerro de Arandas, Cerro de 

las Amoles, Cerro del Cubilete, el Cerro 

del Palenque; Cerros el Culiacán y la 

Gavia; Cuenca Alta del Río Temascatío; 

Cuenca de la Esperanza; Cuenca de la 

Soledad; Lago-Cráter La Joya; Laguna de 

Yuriria y su Zona de Influencia; Las 

Fuentes; Las Musas; Mega parque 

Bicentenario; Parque Metropolitano; Peña 

Alta; Pinal del Zamorano; Presa de Neutla 

y su Zona de Influencia; Presa de Silva y 

sus Áreas Aledañas; Presa La Purísima y su 

Zona de Influencia; Región Volcánica 

Siete Luminarias; Sierra de Los Agustinos; 

Sierra de Pénjamo; Sierra de Lobos y la 

Sierra Gorda de Guanajuato. 

 

Todas estas áreas son 

importantísimas para el ecosistema de 

Guanajuato; es por ello que hoy en el 

primer lado que tiene este exhorto, es que 

el Gobernador del Estado, y esperamos 

que ahora con la nueva Secretaría de 

Medio Ambiente, se pueda hacer un 

trabajo más eficiente sobre estas áreas que 

son de los municipios, que son de 

Guanajuato y son parte fundamental de 

nuestro recurso natural de todo el país, 

más de una zona como es Guanajuato  

que tiene dos variantes, zona desértica en 

las zonas altas y la zona muy productiva, 

la bajío, donde es el »gran granero del 

país»; y en otro sentido, el exhorto que se 

hace a los 46 municipios para que lleven 

a cabo acciones estratégicas que generen 

un aumento en la verificación vehicular y 

lograr disminuir las altas concentraciones 

de gases y partículas contaminantes a la 

atmósfera. 

 

Es por lo que solicito a ustedes el 

voto a favor de este exhorto que tiene, 

sin duda, un fondo ecológico y humano 

para nuestros guanajuatenses y la 

preservación de nuestra naturaleza. 

 

Muchas gracias, es cuánto 

presidente.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputado. 

 

Habiéndose agotado la 

participación, se pide a la secretaría que 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  87 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen en lo general puesto a su 

consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba en lo general, el dictamen a 

su consideración. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna 

diputada o algún diputado de emitir su 

voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta y dos votos a favor 

y 0 votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias. 

El dictamen ha sido aprobado, en lo 

general, por unanimidad de votos.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen en lo particular. Si desean 

reservar cualquiera de los puntos que 

contiene, sírvanse apartarlo, en la 

inteligencia de que los puntos no 

reservados se tendrán por aprobados.  

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los puntos que contiene el 

dictamen. 

 

En consecuencia, remítase el 

acuerdo aprobado, junto con el dictamen, 

a las autoridades correspondientes para 

los efectos conducentes. 

 

Corresponde someter a discusión, 

en lo general, el dictamen emitido por la 

Comisión de Medio Ambiente, relativo a 

la propuesta de punto de acuerdo 

formulado por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato y a los 46 ayuntamientos, 

para que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lleven a cabo acciones 

específicas y coordinadas que permitan 

impulsar el desarrollo y aprovechamiento 

sustentable de la energía, a través de la 

introducción de nuevas tecnologías y la 

modificación sustancial de la forma en la 

que se consume la energía. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

FORMULADO POR LAS DIPUTADAS Y 

EL DIPUTADO INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, A EFECTO DE FORMULAR UN 

RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y A LOS 46 

AYUNTAMIENTOS, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LLEVEN A CABO 

ACCIONES ESPECÍFICAS Y 

COORDINADAS QUE PERMITAN 

IMPULSAR EL DESARROLLO Y 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 

LA ENERGÍA, A TRAVÉS DE LA 

INTRODUCCIÓN DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS Y LA MODIFICACIÓN 

SUSTANCIAL DE LA FORMA EN LA QUE 

SE CONSUME LA ENERGÍA.  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Presente. 

 

A la Comisión de Medio Ambiente 

le fue turnada, para estudio y dictamen, la 

propuesta de punto de acuerdo 

formulado por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto al titular 
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del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato y a los 46 ayuntamientos, 

para que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lleven a cabo acciones 

específicas y coordinadas que permitan 

impulsar el desarrollo y aprovechamiento 

sustentable de la energía, a través de la 

introducción de nuevas tecnologías y la 

modificación sustancial de la forma en la 

que se consume la energía. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89, fracción V, 115, 

fracción V y, 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente 

dictamen, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Antecedentes. 

 

El 24 de mayo de 2018 la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó a 

la Comisión de Medio Ambiente para su 

estudio y dictamen, la propuesta de 

punto de acuerdo señalada en el proemio 

del presente dictamen, con fundamento 

en el artículo 115, fracción V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato.  

 

La Comisión de Medio Ambiente 

radicó la propuesta el 30 de mayo del 

año en curso y acordó para su estudio y 

dictamen la metodología siguiente: 1. 

Remisión de forma electrónica de la 

iniciativa a las diputadas y los diputados 

del Congreso del Estado para su análisis y 

comentarios. Para tales efectos, se otorgó 

un plazo de 10 días hábiles para que 

enviaran sus aportaciones; 2. Habilitación 

de un vínculo en la página web oficial del 

Congreso del Estado, en la que se ponga a 

disposición de la ciudadanía dicha 

propuesta, así como el que se tenga la 

posibilidad de enviar a la Comisión de 

Medio Ambiente, comentarios o 

propuestas sobre el contenido de la 

misma a través del correo electrónico de 

la secretaría técnica; 3. Remisión de la 

propuesta vía correo electrónico para 

opinión al Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Para tales efectos, se otorgó 

un plazo de 10 días hábiles para que 

enviaran sus aportaciones; 4. Elaboración 

y remisión por parte de la secretaría 

técnica de un documento que concentre 

las observaciones y comentarios recibidos, 

mismo que sería enviado; 5. Integración 

de un grupo de trabajo permanente para 

el análisis de la propuesta, el cual estará 

conformado por las diputadas y los 

diputados integrantes de la Comisión de 

Medio Ambiente, asesores 

parlamentarios, el Instituto de 

Investigaciones Legislativas y la secretaría 

técnica de la Comisión; 6. Una vez 

agotadas las reuniones del grupo de 

trabajo, se presentará un proyecto de 

dictamen de la propuesta de punto de 

acuerdo, mismo que será remitido a los 

integrantes de la comisión para formular 

observaciones; 7. Reunión de la Comisión 

para la discusión, y en su caso, 

aprobación del dictamen, y 8. El dictamen 

se deja a disposición de la Presidencia de 

la Mesa Directiva, para que sea agendado 

en la sesión que consideren conveniente. 

 

Se recibió la opinión del Instituto 

de Investigaciones Legislativas.  

 

La primera mesa de trabajo se 

realizó el 29 de junio de 2018. En la 

reunión de trabajo estuvieron presentes 

las diputadas María de los Ángeles 

Hernández Jara y Susana Gómez Revilla 

Rosas y, el diputado Óscar González 

Mora, así como los asesores y asesoras de 

los grupos parlamentarios de los partidos 

políticos Acción Nacional, y Verde 

Ecologista de México y, personal adscrito 

al Instituto de Investigaciones Legislativas 

y la secretaría técnica.   

 

 En esa reunión se analizaron las 

observaciones y los comentarios vertidos, 
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de las cuales algunas fueron recogidas en 

el presente dictamen con el fin de 

perfeccionar la propuesta dándole mayor 

claridad y precisión. 

 

El 14 de agosto de 2018 se celebró 

una segunda mesa en donde se retomaron 

las observaciones y las propuestas 

derivadas de los trabajos previos con el 

fin de dictaminar la propuesta de punto 

de acuerdo. 

 

Finalmente, se instruyó a la 

secretaría técnica de la Comisión para que 

elaborara el proyecto de dictamen, 

conforme lo dispuesto en el artículo 272, 

fracción VIII, inciso e) de nuestra Ley 

Orgánica, mismo que fue materia de 

revisión por las diputadas y diputados 

integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora. 

   

Consideraciones sobre la 

propuesta de punto de acuerdo 

 

En la proposición de punto de 

acuerdo que nos ocupa, se destacan las 

siguientes consideraciones manifestadas 

por sus autores: 

«…A partir de la primera 

crisis de precios del 

petróleo en la década de 

los años setentas del siglo 

pasado, se llevó acabo un 

cambio acelerado por 

sustituir este combustible 

con nuevas investigaciones 

y nuevos desarrollos y 

sistemas tecnológicos que 

aumentaran el rendimiento 

energético, aprovechando 

recursos renovables como 

la energía solar, el viento y 

el agua.  

Ahora bien, las nuevas 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación han 

modificado el 

funcionamiento de la 

economía y el 

comportamiento de las 

personas, generando 

nuevas formas de 

producción, distribución y 

uso final de todo tipo de 

productos y servicios, así 

como el aprovechamiento y 

uso de la energía. 

Con la entrada en vigor de 

la Ley de Transición 

Energética en el año 2015, 

se fijaron diferentes 

instrumentos y estrategias 

de la política en materia de 

energías limpias y eficiencia 

energética, con la finalidad 

de establecer metas, 

estrategias y acciones para 

pasar o transitar a una 

nueva manera de usar y 

consumir energía. 

Por ello, se establecieron 

objetivos claros y precisos a 

nivel nacional, como el 

50% de reducción de 

emisiones contaminantes; 

habrá 25% menos 

emisiones de compuestos 

de efecto invernadero; 43 

de cada 100 fuentes serán 

limpias; eliminar 25 de cada 

100 fugas y quemas 

controladas de metano; 

alcanzar una tasa de 

deforestación cero; 

garantizar y monitorear el 

tratamiento de aguas 

residuales urbanas e 

industriales en 

asentamientos humanos 

mayores a 500,000 

habitantes; homologar la 

normatividad ambiental 

para vehículos; 

recuperación y uso de 

metano en rellenos 

sanitarios municipales y 
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plantas de tratamiento de 

aguas residuales; e 

instalación de biodigestores 

en granjas agropecuarias y 

recuperación de los 

pastizales, así como la 

tecnificación del campo 

mexicano.  

Somos conscientes, que este 

proceso de transición no se 

puede lograr de la noche a 

la mañana. No. Es un 

proceso largo que abarca a 

todos los ámbitos de 

gobierno, a los actores 

económicos y la sociedad 

en general. 

Por ello, es necesario hacer 

un llamamiento al titular 

del Poder Ejecutivo del 

Estado y los 46 

ayuntamiento para que se 

preparen e inicien acciones 

estratégicas para enfrentar 

los retos de esta gran 

transición energética. 

Esta Casa Legislativa, ya 

inició enfrentando este reto 

energético, poniendo su 

granito de arena. El año 

pasado, el Grupo 

Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México 

presentó la iniciativa para 

crear la Ley de 

Sustentabilidad Energética 

para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 

con el objeto de “establecer 

las bases generales para el 

aprovechamiento 

sustentable de la energía, 

así como la sustitución de 

energías fósiles mediante la 

generación de energías 

renovables y el uso de 

energías limpias, para 

enfrentar el cambio 

climático”. Actualmente, se 

están llevando a cabo 

mesas de trabajo para su 

análisis. 

Pero nos faltan acciones 

estratégicas del Gobierno 

del Estado y los 

ayuntamientos. No hemos 

visto obras palpables que 

estén contribuyendo a las 

metas de la transición 

energética.  

Por ello, resulta necesario e 

impostergable, priorizar la 

modernización de este 

sector energético y permitir 

la flexibilidad de los actores 

económicos y sociales para 

aprovechar cada una de las 

oportunidades de las 

nuevas tecnologías.  

Por lo que respecta al 

Gobierno Federal, ha 

puesto en marcha diferentes 

instituciones, como la 

Comisión Nacional para el 

Uso Eficiente de la Energía, 

el Instituto Nacional de 

Electricidad y Energías 

Limpias, el Consejo 

Consultivo para la 

Transición Energética, entre 

otras, que le permiten 

planificar, desarrollar, 

evaluar y retroalimentar la 

meta de participación 

mínima de energías limpias 

en la generación de energía 

eléctrica para este año, para 

2021 y para 2024. 

El  pasado 15 de mayo del 

presente año, el Gobierno 

Federal emitió disposiciones 

administrativas en materia 

de eficiencia energética en 
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los inmuebles, flotas 

vehiculares e instalaciones 

industriales de la 

administración pública 

federal 2018 y lineamientos 

para la entrega de 

información por parte de 

las dependencias y 

entidades de la 

administración pública 

federal para la integración 

del sistema de información 

de transición energética, las 

cuales tiene como objeto 

hacer un uso eficiente de la 

energía en los inmuebles, 

flotas vehiculares e 

instalaciones industriales de 

las Dependencias y 

Entidades de la 

Administración Pública 

Federal, mediante un 

proceso de mejora continua 

de la eficiencia energética, a 

través de la 

implementación de mejores 

prácticas y la utilización de 

nuevas tecnologías, así 

como el uso de 

herramientas de operación, 

control y seguimiento, que 

contribuyan al uso eficiente 

de los recursos públicos y a 

la sustentabilidad 

energética. 

Asimismo, el Gobierno del 

Estado, a través del 

Programa de Desarrollo 

2020-2040 tiene 

contemplado como 

proyecto, la creación de 

parques de generación de 

energía eléctrica a partir de 

fuentes renovables (eólica y 

solar), provocando la 

inversión privada en dicho 

sector. Sin embargo, el 

desarrollo de los proyectos 

ha sido lenta y sin la 

articulación de todos los 

actores. 

En consecuencia, este 

exhorto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y los 

46 ayuntamientos se enfoca 

en cuatro sectores: 

edificaciones, industria, 

transporte, y servicios 

públicos municipales. 

EDIFICACIONES. Los 

edificios son importantes 

usuarios de energía, 

comparándose en 

importancia con el 

transporte. Igualmente, el 

sector de edificación 

presenta grandes 

oportunidades de 

mitigación de emisiones de 

gases de efecto 

invernadero. Se estima que 

alrededor del 30% de las 

emisiones mundiales 

previstas de gases de efecto 

invernadero en el sector de 

las edificaciones se podrán 

evitar para el año 2030. 

Por lo cual, resulta 

necesario: 

- Integrar y aplicar 

instrumentos y 

programas de eficiencia 

energética en 

ordenamientos de 

construcción, así como 

sus sistemas de 

evaluación. 

 

- Establecer registros de 

edificaciones que 

permitan monitorear el 

desempeño energético, 

en la administración 

pública y sector 

privado. 
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- Implementar encuestas 

sobre características, 

equipamiento y 

patrones de consumo 

energético en 

edificaciones, en la 

administración pública y 

sector privado. 

 

- Incluir criterios de 

desempeño energético 

en los procesos públicos 

de adquisiciones. 

 

- Desarrollar 

capacitaciones de 

desarrollo energético en 

edificaciones. 

 

- Establecer programas 

para profesionalizar a 

los administradores 

energéticos en edificios. 

 

- Fortalecer programas de 

financiamiento para 

adquirir tecnología de 

eficiencia energética o 

de energía renovable en 

las instalaciones nuevas 

o existentes. 

 

- Establecer 

reconocimientos a los 

productores y agentes 

que cumplan con los 

niveles y modelos de 

eficiencia energética e 

impulsar mejores 

prácticas de 

construcción 

energéticamente 

eficiente. 

INDUSTRIA. 

Históricamente la industria 

ha sido el motor del 

consumo de energía y sus 

instalaciones siguen siendo 

puntos de grandes 

volúmenes de energía en 

forma de combustibles y 

electricidad, 

particularmente en la 

transformación de 

materiales. Sin embargo, la 

transformación tecnológica 

de la propia industria y las 

cambiantes preferencias de 

los consumidores finales y 

de la sociedad han 

empujado la aparición de 

nuevos materiales y la 

necesidad de considerar a 

los ciclos de vida de los 

materiales ya no como 

ciclos abiertos sino como 

ciclos cerrados en que los 

materiales se recuperan, lo 

que ha modificado los 

procesos industriales y su 

intensidad energética. Por 

lo cual, resulta necesario: 

− Unificar criterios 

para concentrar la 

información 

ambiental y 

energética para 

grandes usuarios de 

energía. 

 

− Fortalecer la política 

fiscal con criterios 

de eficiencia 

energética y uso de 

energía limpias. 

 

− Simplificar la 

regulación para la 

explotación de 

energías limpias. 

 

− Homologar los 

criterios y políticas 

públicas ambientales 

y el desempeño 

energético. 
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− Desarrollar 

programas de 

incentivos y 

reconocimientos 

para promover el 

uso de energías 

renovables y 

limpias. 

 

− Establecer 

programas de 

capacitación 

permanente para 

diseñar e 

implementar 

proyectos y 

programas de 

eficiencia energética 

y aprovechamiento 

de energías 

renovables en el 

sector industrial. 

 

− Establecer 

programas para la 

adopción de 

tecnología que 

mejora la eficiencia 

energética y reduce 

el impacto 

ambiental. 

TRANSPORTE. Es el mayor 

consumidor de energía a 

nivel nacional con 

aproximadamente el 46% 

del consumo energético 

final. Es clave en el 

cumplimiento de metas de 

largo plazo en la transición 

energética. La evolución de 

este sector es estimulada 

por un acelerado cambio 

social y tecnológico que, 

entre otros procesos 

relevantes, apunta a una 

creciente electrificación. Por 

cual, resulta necesario: 

− Fortalecer la 

regulación de 

tránsito vehicular 

con base en 

rendimiento de 

combustibles. 

 

− Fortalecer la política 

fiscal para uso del 

transporte público. 

 

− Promover el uso de 

vehículos eléctricos, 

híbridos y con 

tecnologías 

eficientes. 

 

− Establecer 

programas de 

renovación del 

parque vehicular. 

 

− Promover 

programas 

obligatorios de 

sustitución del 

parque vehicular del 

transporte público 

por vehículos al alto 

rendimiento 

energético, 

incluyendo 

vehículos eléctricos. 

 

− Establecer 

programas para 

fortalecer la 

movilidad urbana, 

así como la 

infraestructura del 

reordenamiento 

urbano. 

 

− Fortalecer esquemas 

de coordinación que 

faciliten la 

interconectividad 

del transporte 

público. 

 

SERVICIOS MUNICIPALES. 

Se estima que para el año 

2030, casi 5 mil millones 
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personas (60% de la 

población mundial) vivirán 

en ciudades y en México 

esta cifra ya supera el 70%. 

Además, las ciudades son 

responsables por el 70% 

del uso mundial de la 

energía y entre 40 a 50% 

de las emisiones de gases de 

efecto invernadero. Es su 

condición de motores para 

el crecimiento económico y 

para el desarrollo 

socioeconómico, las 

ciudades necesitarán 

grandes cambios en su 

infraestructura y sus 

sistemas eléctricos para 

responder a las necesidades 

de los habitantes. Por lo 

cual, resulta necesario: 

 

- Actualizar 

ordenamientos y 

criterios para el diseño 

y operación de los 

servicios municipales, 

asociadas al concepto 

de ciudades inteligentes. 

 

- Fortalecer los sistemas 

de información para la 

administración de los 

servicios municipales. 

 

- Fortalecer programas de 

asistencia técnica para la 

mejora de los servicios 

municipales 

 

- Fortalecer el diseño y 

operación tecnológico 

de los organismos 

operadores del agua. 

 

- Fortalecer los 

programas de 

financiamiento para la 

mejora de los servicios 

municipales en materia 

de energía. 

El tiempo no se detiene, y 

los compromisos, 

estrategias y metas en 

materia energética se deben 

cumplir. Pero, sobre todo, 

se deben llevar a cabo estas 

acciones, para reducir los 

grandes impactos negativos 

que tenemos actualmente 

por el uso desbordado del 

consumo de energía.  

En consecuencia, 

compañeras y compañeros 

diputados, debemos asumir 

un compromiso más activo 

en materia de 

sustentabilidad energética. 

Debemos tomar en 

consideración modelos y 

experiencias exitosas de 

otras entidades federativas, 

que han asumido su 

responsabilidad sin 

cortapisas, aprovechando 

sus valiosos recursos 

naturales y energéticos de 

manera racional y 

sustentable, impulsando las 

actividades económicas 

necesarias que generan 

riqueza, empleo y 

desarrollo regional para 

mejorar las condiciones 

financieras de su Estado.  

El camino está marcado. 

Ahora, deben asumir su 

compromiso el titular del 

Poder Ejecutivo del Estado 

y los 46 ayuntamientos, 

para que, en el ámbito de 

sus respectivas 

competencias, lleven a cabo 

acciones específicas y 

coordinadas que permitan 

impulsar el desarrollo y 
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aprovechamiento 

sustentable de la energía, a 

través de la introducción de 

nuevas tecnologías y la 

modificación sustancial de 

la forma en la que se 

consume la energía.»  

Marco de referencia. 

 

La situación actual exige cambiar 

la forma en que se produce y consume la 

energía para garantizar un desarrollo 

económico sustentable y al mismo tiempo 

que se satisfaga las necesidades energéticas 

por medio del uso racional de los recursos 

y el uso de las tecnologías, por lo que 

coincidimos de manera general con las 

consideraciones planteadas por los 

iniciantes.  

 

También coincidimos en que los 

gobiernos locales - titular del Poder 

Ejecutivo y los 46 Ayuntamientos del 

Estado - deben avanzar en prácticas de 

eficiencia energética en sus propias 

operaciones cotidianas, en la toma de 

acciones y decisiones para sea su uso 

eficiente en sus instalaciones, en las flotas 

vehiculares y en todas operaciones diarias; 

las cuales, de modificarse, pueden 

acumular múltiples beneficios para el 

propio gobierno y para la población en 

general. Lo anterior, adoptando y 

cumpliendo en el ámbito de sus 

competencias con las disposiciones 

legales, administrativas y normas oficiales, 

en materia energética. 

 

Consideramos modificar los 

alcances de exhortar al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado puntualizando los 

términos «fortalecer y ampliar» las 

acciones realizadas por dicho ente, 

debido a que reconocemos las acciones 

emprendidas en los últimos años en la 

materia dentro del estado, la cual han 

tenido como resultados
15
 los siguientes: 

                                                 
15 Opinión del Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Congreso del Estado. 

 

1) La entrega del Distintivo de 

Ahorro y Eficiencia de Energía 

Eléctrica en la Administración 

Pública Estatal ha permitido 

que al menos 45 edificios 

lograran un ahorro 

aproximada de 157 mega 

watts hora de energía eléctrica, 

lo que representa eliminar 72 

toneladas de gases de efecto 

invernadero; 

 

2) En el ámbito privado se 

entrega el Premio Estatal de 

Eficiencia Energética a las 

empresas y organismos del 

sector público, lo que ha 

llevado a lograr el ahorro de 

más de 6 mil 200 mega watts 

hora y mitigaron la emisión de 

2 mil 800 toneladas de gases 

de efecto invernadero, y 

 

3) De igual forma el distintivo 

denominado de las «Buenas 

Prácticas Ambientales» 

fortalece y propicia la 

participación de diversos 

actores como las micros, 

pequeñas, medianas empresas, 

cámaras y asociaciones 

empresariales e instituciones 

públicas y privadas por 

mejorar su desempeño 

ambiental y disminuir impactos 

a los efectos del cambio 

climático. Datos presentados 

por el Ejecutivo estiman que el 

año pasado, fueron 80 

personas y organizaciones 

ubicados en cuarenta 

municipios obtuvieron el 

Distintivo Buenas Prácticas 

Ambientales 2017, lo que 

permitió lograr un ahorro de 

energía eléctrica de 601 mil 

952 Kwh que de acuerdo a 

estadísticas permitieron evitar 

que 481 mil 561 kg de CO2 

sean emitidos a la atmósfera, 
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lo que equivale a plantar y 

cuidar un año a 49 mil 500 

árboles de acacias de 4.5 

metros de alto.
16
 

 

Con relación a los alcances de 

exhortar a los 46 Ayuntamientos del 

Estado acordamos dejarlo de manera 

amplia para que realicen las acciones 

específicas y coordinadas en sus 

operaciones cotidianas que permitan 

impulsar el desarrollo y aprovechamiento 

sustentable de la energía, ya que son 

asimetrías en capacidades de operación, 

presupuesto, recursos naturales, actividad 

financiera y social de la región u otras 

circunstancias diversas. 

 

También, acordamos puntualizar 

sectores como áreas de oportunidad 

como lo son los relacionados con 

edificaciones, industria, transporte y 

servicios públicos, para que el Ejecutivo y 

los ayuntamientos en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realicen 

acciones específicas, con el objetivo único 

de contribuir al impulso del desarrollo y 

aprovechamiento sustentable de la 

energía, a través de la introducción de 

nuevas tecnologías y la modificación 

sustancial de la forma en la que se 

desarrollan en sus actividades diarias; 

ejemplo de ellas las desarrolladas por los 

iniciantes en su exposición de motivos 

plasmadas en líneas superiores, así como 

la creación de parques de generación de 

energía eléctrica a partir de fuentes 

renovables – eólica y solar -.  

 

Sabemos, que es un proceso largo 

y que abarca otros ámbitos de gobierno, 

actores económicos y sociedad en 

general, pero, atreves del presente 

exhorto, buscamos que se consoliden, 

generen y dupliquen logros en el Estado, 

implementando mecanismos nuevos o 

tecnologías que permitan alcanzar el 

cumplimiento de metas y objetivos 

                                                 
16
 Sexto Informe de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

derivados del mandato de las leyes en la 

materia, así como las adquiridas por el 

Acuerdo de París suscrito por el Estado 

mexicano
17
, como lo es el 50% de 

reducción de emisiones contaminantes; 

25% menos emisiones de compuestos de 

efecto invernadero; 43 de cada 100 

fuentes sean limpias; eliminar 25 de cada 

100 fugas y quemas controladas de 

metano; alcanzar una tasa de 

deforestación cero, entre otras, por lo que 

consideramos necesario el presente 

llamamiento.  

 

Finalmente, las diputadas y los 

diputados que integramos la Comisión de 

Medio Ambiente manifestamos a la 

Asamblea que el presente dictamen que 

ponemos a su consideración es el 

resultado de un arduo trabajo profesional 

y colectivo, que se vio enriquecido por las 

aportaciones realizadas, las cuales, 

permitió que durante el proceso de 

estudio y dictamen de la propuesta se 

privilegiara el diálogo y el consenso entre 

las diversas fuerzas políticas representadas 

en la Comisión, privilegiando la búsqueda 

de la mejora continua de la eficiencia 

energética, a través de la implementación 

de mejores prácticas y la utilización de 

nuevas tecnología, así como herramientas 

de operación, control y seguimiento, que 

contribuyan al uso eficiente de los 

recursos públicos y la sustentabilidad 

energética. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 171 y 204, fracción III de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, nos permitimos 

proponer a la Asamblea la aprobación del 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre 

                                                 
17
 Revisado el 14 de junio de 2018 en: 

https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/p

aris_agreement_spanish_.pdf 
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y Soberano de Guanajuato, hace un 

respetuoso exhorto: 

 

PRIMERO. Al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para 

que, en el ámbito de su competencia, 

fortalezca y amplíe acciones específicas y 

coordinadas en sus operaciones cotidianas 

que permitan impulsar el desarrollo y 

aprovechamiento sustentable de la 

energía, a través de la introducción de 

nuevas tecnologías y la modificación 

sustancial de la forma en la que se 

desarrollan en los sectores de 

edificaciones, industria, transporte y 

servicios públicos. 

 

SEGUNDO. A los 46 

ayuntamientos del Estado de Guanajuato, 

para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lleven a cabo acciones 

específicas y coordinadas en sus 

operaciones cotidianas que permitan 

impulsar el desarrollo y aprovechamiento 

sustentable de la energía, a través de la 

introducción de nuevas tecnologías y la 

modificación sustancial de la forma en la 

que se desarrollan en los sectores de 

edificaciones, industria, transporte y 

servicios públicos. 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Medio Ambiente. 

Dip. María Soledad Ledezma Constantino. 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. (Con 

observación) Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Araceli Medina 

Sánchez. Dip. Santiago García López. 

(Con observación)» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se ha inscrito la 

diputada Montserrat Paulina Serna Torres, 

para hablar a favor del dictamen. 

 

Si alguna otra diputada o algún 

diputado desea hacer uso de la voz en 

pro o en contra, manifiéstelo indicando el 

sentido de su participación. 

 

Se concede el uso de la voz a la 

diputada Montserrat Paulina Serna Torres. 

 

EN PRO DEL DICTAMEN, 

INTERVIENE LA DIPUTADA 

MONTSERRAT PAULINA SERNA 

TORRES.   

 

C. Dip. Montserrat Paulina Serna 

Torres: Buen día señor presidente, 

honorable mesa directiva. Compañeras 

diputadas, compañeros diputados. 

Respetables medios de comunicación. 

Señoras y señores presentes.  

 

Sin duda el dictamen que hoy se 

presenta es fruto del trabajo coordinado 

de las diferentes fuerzas políticas que 

integramos esta Casa Legislativa, con el 

único objetivo de asumir un compromiso 

más activo en materia de sustentabilidad 

energética para enfrentar el cambio 

climático para Guanajuato. 

 

La iniciativa de exhorto que 

presentó el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México busca 

impulsar y despertar en nuestras 

autoridades locales, la implementación de 

más acciones encaminadas al 

fortalecimiento del desarrollo y 

aprovechamiento sustentable de la 

energía a través de la introducción de 

nuevas tecnologías y la modificación 

sustancial de la forma en la que se 

desarrollan en los sectores de 

edificaciones, industria, transporte y 

servicios públicos. 

 

Como bien sabemos, nuestro 

estado es una de las entidades federativas 

que registra mayor contaminación 

ambiental a nivel nacional, en relación al 

porcentaje de habitantes afectados 

directamente, ya que los municipios de 

Salamanca, León, Irapuato y Silao se 
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encuentran entre las 10 ciudades más 

contaminadas del país, según el 

Observatorio Ciudadano de la Calidad 

del Aire del Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Monterrey; todo 

ello provocado en gran medida por el 

uso de combustibles fósiles, es por ello 

que no podemos postergar más esta tarea 

y obligación que tenemos como 

autoridades y ciudadanos, se requiere 

implementar más acciones estratégicas y 

coordinadas entre el Poder Ejecutivo y los 

46 Ayuntamientos.  

 

De igual forma, no dejamos de 

reconocer que las acciones que se han 

venido realizando en materia de ahorro y 

eficiencia energética por parte del titular 

del poder ejecutivo, representan para 

nuestro estado un avance importante; sin 

embargo, tenemos que ir más allá de lo 

que actualmente tenemos, requerimos de 

una participación más directa y decisiva 

del Gobierno del Estado, así como de los 

46 ayuntamientos y de la ciudadanía en 

general, pues solo así podremos lograr 

una notable y drástica disminución en los 

índices de consumo de energías fósiles y 

lograr el uso de energías renovables y 

limpias para reducir la generación de 

gases efecto invernadero, logrando un 

equilibrio de nuestros recursos naturales, 

donde, no aumente la contaminación del 

agua, del suelo y del aire que respiramos. 

 

No debemos perder de vista que 

el Ejecutivo del Estado sí ha llevado a 

cabo acciones encaminadas al 

aprovechamiento sustentable de la 

energía, pero también debemos estar 

conscientes que la mayoría de los 

ayuntamientos han tenido muy poca 

participación en la materia por diferente 

factores, entre ellos el presupuestal, ante 

tal situación sí queremos que el exhorto 

que hoy se somete a su consideración 

realmente tenga consecuencias positivas 

en Guanajuato, el titular del Poder 

Ejecutivo, tendrá que llevar un 

acompañamiento y coordinación puntual 

con los 46 municipios a fin de aprovechar 

de la mejor manera los recursos naturales, 

debiendo involucrar la participación 

plural de la sociedad, de las instituciones 

de investigación académica, de los 

colegios de profesionistas, de los 

organismos empresariales, y las 

organizaciones de la sociedad civil, para 

lograr en conjunto el estudio, 

investigación, organización y difusión de 

información sobre los mecanismos y 

herramientas a emprender para explotar 

las áreas de oportunidad en los sectores 

relacionados con las edificaciones, 

industria, transporte y servicios públicos y 

realizar acciones específicas con el único 

objetivo de contribuir al impulso del 

desarrollo y aprovechamiento sustentable 

de la energía, a través de la introducción 

de nuevas tecnologías y la modificación 

sustancial de la forma en que se 

desarrollan en sus actividades diarias, con 

el fin de aprovechar mejor los recursos 

disponibles y generar bienestar a los 

guanajuatenses.   

 

Falta mucho por hacer, es por eso 

que como Partido Verde Ecologista de 

México seguiremos impulsando y 

promoviendo leyes y acciones que 

permitan a los ciudadanos seguir 

participando democrática y libremente en 

las decisiones fundamentales de la 

sociedad, para garantizar la 

sustentabilidad de los recursos naturales y 

el derecho de cada persona a su 

desarrollo económico, político, social e 

individual en un ambiente sano, de 

respeto por la vida y la naturaleza. 

 

Por los anteriores beneficios 

señalados, compañeras y compañeros 

diputados les solicito su voto a favor de 

este dictamen. Es cuánto señor presidente. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. 

 

-El C. Presidente: Agotada la 

participación, se pide a la secretaría que 
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proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen en lo general puesto a su 

consideración. Se abre el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba, en lo general, el dictamen a 

su consideración. 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta y cuatro votos a 

favor y 0 votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria. El dictamen ha sido 

aprobado, en lo general, por unanimidad 

de votos.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen en lo particular. Si desean 

reservar cualquiera de los puntos que 

contiene, sírvanse apartarlo, en la 

inteligencia de que los puntos no 

reservados se tendrán por aprobados.  

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los puntos que contiene el 

dictamen. 

 

En consecuencia, remítase el 

acuerdo aprobado, junto con el dictamen, 

a las autoridades correspondientes para 

los efectos conducentes. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión del Medio 

Ambiente, relativo a la iniciativa 

mediante la cual, se adiciona la fracción 

VIII al artículo 28 de la Ley para la 

Gestión Integral de Residuos del Estado y 

los Municipios de Guanajuato, formulada 

por las diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA 

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL, SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL 

ARTÍCULO 28 DE LA LEY PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

GUANAJUATO, FORMULADA POR LAS 

DIPUTADAS Y EL DIPUTADO 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO.  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del Congreso del Estado. 

Presente. 

 

A la Comisión de Medio Ambiente 

nos fue turnada para estudio y dictamen 

la iniciativa mediante la cual, se adiciona 

la fracción VIII al artículo 28 de la Ley 

para la Gestión Integral de Residuos del 

Estado y los Municipios de Guanajuato, 

formulada por las diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México. 

 

Por lo anterior, esta Comisión 

Legislativa de conformidad con las 

atribuciones que le establecen los artículos 

89, fracción V, 115, fracción II y 171 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente 

dictamen, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Antecedentes. 

 

El 3 de mayo de 2018 la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó a 

la Comisión de Medio Ambiente para su 

estudio y dictamen, la iniciativa señalada 

en el proemio del presente dictamen, con 
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fundamento en el artículo 115, fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato.  

 

La Comisión de Medio Ambiente 

radicó la iniciativa el 8 de mayo del año 

en curso y acordó para su estudio y 

dictamen la metodología siguiente: 1. 

Remisión de forma electrónica de la 

iniciativa a las diputadas y los diputados 

del Congreso del Estado para su análisis y 

comentarios. Para tales efectos, se otorgó 

un plazo de 20 días hábiles para que 

enviaran sus aportaciones; 2. Habilitación 

durante el proceso de dictaminación de 

un vínculo en la página web oficial del 

Congreso del Estado, en la que se ponga a 

disposición de la ciudadanía la iniciativa, 

así como un apartado en el que se tenga 

la posibilidad de enviar a la Comisión, 

comentarios o propuestas sobre el 

contenido de la iniciativa a través del 

correo electrónico de la secretaría técnica; 

3. A fin de cumplir con lo establecido en 

el último párrafo del artículo 56 de la 

Constitución Política del Estado, se 

remitió la iniciativa a los 46 

ayuntamientos de la Entidad, para su 

opinión por incidir en la competencia 

municipal. Para tales efectos, se otorgó un 

plazo de 20 días hábiles para que 

enviaran sus aportaciones; 4. Remisión de 

la iniciativa vía correo electrónico para 

opinión a la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del Estado, al 

Instituto de Ecología del Estado y a la 

Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de 

Guanajuato. Para tales efectos, se les 

otorgó un plazo de 20 días hábiles para 

que enviaran sus aportaciones. 5. 

Elaboración y remisión por parte de la 

secretaría técnica de un documento que 

concentre las observaciones y comentarios 

recibidos, mismo que sería enviado 7 días 

hábiles posteriores a la conclusión del 

término otorgado a las entidades 

consultadas; 6. Integración de un grupo 

de trabajo permanente para el análisis del 

documento elaborado por la Secretaría 

Técnica de la Comisión conformado por 

las diputadas y los diputados, asesores 

parlamentarios y secretaría técnica. 7. 

Una vez agotadas las reuniones del grupo 

de trabajo, se presentará un proyecto de 

dictamen de la iniciativa, mismo que será 

remitido a los integrantes de la mesa de 

trabajo para formular observaciones. 8. 

Reunión de la Comisión para la discusión, 

y en su caso, aprobación del dictamen y, 

9. El dictamen se deja a disposición de la 

Presidencia de la Mesa Directiva, para que 

sea agendado en la sesión que consideren 

conveniente. 

 

Se recibieron propuestas y 

comentarios a la consulta realizada por 

parte de los ayuntamientos de Celaya, 

Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, 

León, Pénjamo, Purísima del Rincón, 

Salamanca, San Diego de la Unión, San 

Francisco del Rincón, San José Iturbide, 

Santiago Maravatío, Tierra Blanca y 

Yuriria, así como de la ciudadana 

Marianne Chaurand Yúdico y de la 

Coordinación General Jurídica de 

Gobierno del Estado.  

 

La primera mesa de trabajo se 

realizó el 29 de junio de 2018. En la 

reunión de trabajo estuvieron presentes 

las diputadas María de los Ángeles 

Hernández Jara, María Amalia Jardines 

García y Susana Gómez Revilla Rosas y, 

los diputados Óscar González Mora y 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, así como 

los asesores y asesoras de los grupos 

parlamentarios de los partidos políticos 

Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México 

y, la secretaría técnica.   

 

En esa reunión se analizaron las 

observaciones que realizaron los entes 

consultados, de las cuales algunas fueron 

recogidas en el presente dictamen con el 

fin de perfeccionar la propuesta dándole 

mayor claridad y precisión. 
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El 14 de agosto de 2018 se celebró 

una segunda mesa en donde se retomaron 

las observaciones y las propuestas 

derivadas de los trabajos previos con el 

fin de dictaminar la iniciativa. 

 

Finalmente, se instruyó a la 

secretaría técnica de la Comisión para que 

elaborara el proyecto de dictamen, 

conforme lo dispuesto en el artículo 272, 

fracción VIII, inciso e) de nuestra Ley 

Orgánica, mismo que fue materia de 

revisión por las diputadas y diputados 

integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora. 

 

Fundamento Constitucional de la 

Materia en Estudio. 

 

Lo constituyen lo dispuesto en los 

artículos 4, quinto párrafo, 27, tercer 

párrafo, 73, fracción XXIX-G y 115, 

fracción III, inciso c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“Artículo 4o. … 

Toda persona tiene derecho 

a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y 

bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y 

deterioro ambiental 

generará responsabilidad 

para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto 

por la ley.” 

“Artículo 27. … 

La nación tendrá en todo 

tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad 

privada las modalidades 

que dicte el interés público, 

así como el de regular, en 

beneficio social, el 

aprovechamiento de los 

elementos naturales 

susceptibles de apropiación, 

con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del 

país y el mejoramiento de 

las condiciones de vida de 

la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán 

las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos 

humanos y establecer 

adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a 

efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y 

regular la fundación, 

conservación, 

mejoramiento y 

crecimiento de los centros 

de población; para 

preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los 

latifundios; para disponer, 

en los términos de la ley 

reglamentaria, la 

organización y explotación 

colectiva de los ejidos y 

comunidades; para el 

desarrollo de la pequeña 

propiedad rural; para el 

fomento de la agricultura, 

de la ganadería, de la 

silvicultura y de las demás 

actividades económicas en 

el medio rural, y para evitar 

la destrucción de los 

elementos naturales y los 

daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de 

la sociedad.” 

 “Artículo 73.- El Congreso 

tiene facultad:  

XXIX-G. Para expedir leyes 

que establezcan la 

concurrencia del Gobierno 
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Federal, de los gobiernos 

de las entidades federativas, 

de los Municipios y, en su 

caso, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, 

en materia de protección al 

ambiente y de preservación 

y restauración del equilibrio 

ecológico.” 

“Artículo 115. … 

III. … 

c) Limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y 

disposición final de 

residuos.”  

En la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato lo constituyen lo 

dispuesto en los artículos 1, décimo 

párrafo, 63, fracción II y 117, fracción III, 

inciso c). 

“Artículo 1o. … 

Toda persona tiene derecho 

a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y 

bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y 

deterioro ambiental 

generará responsabilidad 

para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto 

por la ley.” 

“Artículo 63.- Son 

facultades del Congreso del 

Estado:  

II.- Expedir, reformar y 

adicionar cuantas leyes o 

decretos sean conducentes 

al gobierno y 

administración en todos los 

ramos que comprenden y 

que no estén, de manera 

exclusiva, reservados a la 

federación; así como 

aquellos que resulten 

conducentes al 

cumplimiento de la 

resolución derivada de un 

proceso de referéndum;” 

“Artículo 117.- A los 

Ayuntamientos compete:  

III. … 

c) Limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y 

disposición final de 

residuos;” 

De conformidad con los artículos 

constitucionales citados previamente, se 

expido la Ley General para Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, para 

regular desde la perspectiva ambiental y 

controlar con un mismo enfoque a los 

residuos peligrosos y no peligrosos, 

mediante la participación corresponsable 

de todos los sectores sociales involucrados 

en su generación y manejo.  

 

Fundamento Legal de la Materia 

en Estudio. 

 

Lo constituyen lo dispuesto en los 

artículos 9, segundo párrafo, fracciones II 

y VIII, y 10, fracción I, de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos. 

“Artículo 9.- Son facultades 

de las Entidades 

Federativas: 

II. Expedir conforme a sus 

respectivas atribuciones, y 

de acuerdo con las 

disposiciones de esta Ley, 
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en coordinación con la 

Federación y de 

conformidad con el 

Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, el 

Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos de 

Manejo Especial y el 

Programa Nacional de 

Remediación de Sitios 

Contaminados, los 

ordenamientos jurídicos 

que permitan darle 

cumplimiento conforme a 

sus circunstancias 

particulares, en materia de 

manejo de residuos de 

manejo especial, así como 

de prevención de la 

contaminación de sitios con 

dichos residuos y su 

remediación; 

VIII. Promover programas 

municipales de prevención 

y gestión integral de los 

residuos de su competencia 

y de prevención de la 

contaminación de sitios con 

tales residuos y su 

remediación, con la 

participación activa de las 

partes interesadas; 

Las Legislaturas de las 

entidades federativas, con 

arreglo a sus respectivas 

constituciones, expedirán 

las disposiciones legales que 

sean necesarias para regular 

las materias de su 

competencia previstas en 

esta Ley.” 

“Artículo 10.- Los 

municipios tienen a su 

cargo las funciones de 

manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, que 

consisten en la recolección, 

traslado, tratamiento, y su 

disposición final, conforme 

a las siguientes facultades: 

I. Formular, por sí o en 

coordinación con las 

entidades federativas, y con 

la participación de 

representantes de los 

distintos sectores sociales, 

los Programas Municipales 

para la Prevención y 

Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos, 

los cuales deberán observar 

lo dispuesto en el Programa 

Estatal para la Prevención y 

Gestión Integral de los 

Residuos correspondiente;” 

Por lo que este Congreso se 

encuentra facultado para legislar en la 

materia, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley General, ya que establece las 

reglas mínimas para lograr una relación de 

coordinación entre dos órdenes que son 

por sí mismos, competentes respecto de 

una misma materia.  

 

Propósito de la iniciativa mediante 

la cual, se adiciona la fracción VIII al 

artículo 28 de la Ley para la Gestión 

Integral de Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Las y el iniciante refiere en la 

exposición de motivos de la iniciativa 

sujeta a dictamen, lo siguiente:  

“…Uno de los graves 

problemas de los plásticos, 

lo encontramos en los 

popotes, ya que debido a 

que están hechos con 

propileno, no pueden 

reciclarse y sí pueden llegar 

a existir por muchos años, 

pues se van partiendo en 

pedazos cada vez más 

pequeños, llegando a 
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ocasionar un grave daño a 

todos los seres vivos. 

“En nuestro país, el 95% de 

los popotes que se utilizan 

no son reciclables. Se 

menciona que diariamente 

en los Estados Unidos de 

América se consumen 500 

millones de popotes, de los 

cuales la gran mayoría se 

utilizan para remover el 

líquido en que fueron 

puestos. Se estima que un 

ser humano durante toda su 

vida utiliza un aproximado 

de 38 mil popotes.” 

Ahora bien, la mayoría de 

los materiales plásticos 

pueden reciclarse o 

transformarse en otros 

materiales, pero no es tan 

fácil hacer esto con los 

popotes, ya que su 

confinamiento, disposición 

final y sus procedimientos 

de aprovechamiento son 

muy complejos, ya que los 

popotes son muy pequeños 

y se pierden en los 

tiraderos, haciendo difícil su 

recolección, según lo señala 

Sergio Palacios, 

Investigador del Instituto de 

Geología de la UNAM. 

Una de las principales 

acciones para reducir el 

consumo de popotes, es 

que las empresas se 

comprometan y su 

producción sea con material 

biodegradable o eviten 

producir en grandes 

cantidades, ya que al igual 

que los vasos y platos 

desechables, los popotes 

son productos que la 

mayoría de las personas 

usan sin pensar en el daño 

ecológico que le están 

ocasionando a nuestro 

ambiente. 

Fue a raíz de la iniciativa de 

un niño llamado Milo 

Cress, de 9 años de edad, 

que se manifestó de lo 

innecesario que era el uso 

de los popotes, y por ello 

acompañado de la 

asociación Eco Cycle 

realizaron el proyecto en 

Estado Unidos, 

denominado “Vive libre de 

popotes”, y convenció a la 

Asociación Nacional de 

Restaurantes de eliminar la 

práctica de introducir los 

popotes en las bebidas 

cuando son servidas a los 

clientes. 

“El impacto del plástico es 

tan grave que, según 

estimaciones hechas por el 

Programa de las Naciones 

Unidas por el medio 

Ambiente, considera que 

para el año 2050 los 

océanos tendrán más 

plástico que peces y 

aproximadamente el 99% 

de las aves marinas lo 

habrán ingerido en sus 

sistemas digestivos. De 

hecho, en la actualidad, se 

calcula que más del 60% de 

todas las especies marinas 

tienen rastros del material 

en sus intestinos.” Por ello, 

la importancia de resolver 

esta problemática ahora, y 

no seguir postergando la 

solución. 

En México la iniciativa 

privada ha promovido 

acciones que han inhibido 
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el consumo de vasos y 

contenedores de unicel. 

Pero, a partir del año 2015 

diversas empresas han 

llevado al terreno de la 

práctica, a través de 

diversas campañas de 

concientización, el evitar el 

uso de popotes por parte 

de sus comensales, con 

resultados muy positivos, 

tanto social como 

financieramente. 

Pero no solamente la 

iniciativa privada ha 

implementado este tipo de 

acciones, también el sector 

público ha puesto su 

granito de arena. Y para no 

ir tan lejos, el pasado mes 

de octubre de 2016, este 

Congreso, implemento 

campañas permanentes de 

prevención y 

concientización sobre la 

necesidad de reducir el 

consumo de productos 

plásticos denominados 

“PET”, y suprimir la 

adquisición y suministro de 

productos plásticos de este 

tipo de material en las 

oficinas y áreas de este 

Congreso del Estado. 

Es importante mencionar la 

participación de la industria 

y de los sectores de 

investigación, que han 

aportado avances en la 

implementación de nuevas 

tecnologías, perfeccionando 

las cualidades físicas y 

químicas del plástico, con la 

finalidad de disminuir el 

daño al ambiente. 

Por ello, consideramos 

necesario e indispensable 

disminuir los efectos 

negativos que genera el 

consumo de los popotes al 

medio ambiente, y para 

coadyuvar en las mejores 

condiciones con la 

participación social, se 

proponen acciones 

encaminadas a que el 

consumo de popotes se 

promueva mediante el 

consumo voluntario, 

principalmente en los 

establecimientos de 

alimentos y bebidas, ya que 

esta medida fomentará en 

la población, hábitos de un 

consumo moderado, 

responsable, sano y 

eficiente. 

En consecuencia, se 

propone la adición de la 

fracción VIII del artículo 28 

de la Ley para la Gestión 

Integral de Residuos del 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato, con la 

finalidad de fomentar 

acciones encaminadas a que 

los establecimientos de 

alimentos y bebidas no 

promuevan el consumo de 

popotes, salvo que el 

usuario así lo disponga. 

Y finalmente la presente 

iniciativa, en atención a lo 

establecido en el artículo 

209 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo para el 

Estado de Guanajuato y 

para dar cumplimiento, se 

establece lo siguiente. 

a) Impacto Jurídico. Se 

adiciona la fracción VIII del 

artículo 28 de la Ley para la 

Gestión Integral de 

Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato; 
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b) Impacto Administrativo. 

Permitirá crear políticas 

públicas, para que los 

establecimientos de 

alimentos y bebidas 

generen acciones muy 

específicas para inhibir el 

consumo de popotes; 

c) Impacto Presupuestario. 

Considerando que la 

iniciativa que aquí 

presentamos no se traduce 

en la creación de nueva 

infraestructura dentro de la 

administración pública y no 

requiere necesariamente de 

la creación de nuevas 

plazas, no implica un gasto 

nuevo para contemplarse 

en el presupuesto estatal; 

d) Impacto Social. Una vez 

que entre en vigor la 

presente iniciativa, 

permitirá a los particulares 

de establecimientos de 

alimentos y bebidas 

fomentan acciones que no 

promuevan el consumo de 

popotes, y, por ende, se 

contarán con resultados 

positivos, tanto social como 

financieramente; y, 

e) Impacto Ambiental. Con 

la ejecución de acciones 

concretas y específicas, se 

disminuirá 

considerablemente el daño 

al medio ambiente, 

generando espacios físicos 

sanos y sustentables.” 

Las y los diputados que integramos 

la Comisión dictaminadora compartimos 

en términos generales las motivaciones de 

los iniciantes, ya que tiene como objeto 

fomentar acciones encaminadas a que los 

establecimientos de alimentos y bebidas no 

promuevan el consumo de popotes, salvo 

que el usuario así lo disponga, con la 

finalidad de crear hábitos de consumo 

moderado, responsable, sano y eficiente, 

así como el garantizar el derecho de los 

gobernados a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar, 

tal y como lo establece el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Marco de referencia. 

 

El popote es una “pajilla para 

sorber líquidos”, permitiendo beber 

rápidamente el contenido liquido de un 

recipiente, lo anterior de acuerdo al 

diccionario de la Real Academia Española.  

 

Se estima que cada persona utiliza 

38 mil popotes en su vida; plásticos que 

tardan 100 años en degradarse.  

 

Los popotes están fabricados de un 

material difícil de reciclar. Este material es 

el polipropileno, el cual es un plástico no 

completamente reciclable o biodegradable, 

además de que en muchas ocasiones su 

reciclaje no es económicamente viable ya 

que están contaminados con residuos 

biológicos o restos de comida. 

  

El Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA), estima que el 50% del plástico 

producido está diseñado para usarse una 

vez y posteriormente desecharlo, 

ocasionando que al año se produzca 300 

millones de toneladas de residuos de 

plástico, asimismo, se estima que 

anualmente 8 millones de toneladas 

terminan en los océanos, lo cual implica un 

riesgo para la fauna marina. 

 

De acuerdo a datos de la 

asociación Ocean Conservancy 

(Conservación de los Océanos), más de 

100,000 toneladas de basura fueron 

recolectadas por voluntarios en el 2013 en 

diferentes costas y cuerpos acuíferos 
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alrededor del mundo. Los popotes ocupan 

el quinto lugar de los productos más 

colectados: 555,007 popotes, de los cuales 

11,574 se encontraron en los 120 km que 

se limpiaron en México
18
.  

 

A principios de 2017, la ONU 

declaró la guerra contra el plástico 

oceánico, lanzando la campaña 

#Mareslimpios, durante la Cumbre 

Mundial del Océano organizada en Bali 

por The Economist
19
. Esta campaña para 

2022, pretende alcanzar la prohibición 

global de las microperlas en los productos 

de cuidado personal y los cosméticos y una 

drástica reducción en la producción y uso 

de plástico de un solo uso. Las microperlas 

son pequeñas piezas de plástico utilizadas, 

entre otras cosas, en productos exfoliantes 

y pasta de dientes. Se describen en los 

ingredientes como polietileno o 

polipropileno. Dada la cantidad de 

plástico presente hoy en los océanos, gran 

parte de la vida marina lo ingiriere 

directamente o a través de la alimentación 

con criaturas marinas más pequeñas. Estos 

microplásticos a menudo transportan 

contaminantes tóxicos y representan un 

riesgo real para la seguridad alimentaria y 

la salud humana si entran en la cadena 

alimentaria a través de los peces que 

comemos.  

 

Ante esta problemática, en México 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales elaboró el Programa 

Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 2013-2018
20

, siguiendo las 

directrices previstas en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018. En su diagnóstico 

acerca de la situación de los residuos en 

México se desprende lo siguiente: 

                                                 
18
 http://www.oceanconservancy.org/our-work/marine-debris/icc-

data-2014.pdf 

19
 La campaña "#MaresLimpios", organizada por The 

Economist fue presentada en Bali durante la Cumbre Mundial del 

Océano y exhorta a los gobiernos a comprometerse con políticas 

para la reducción y eliminación del plástico, pide a la industria 

minimizar los envases elaborados con este material y rediseñar sus 

productos, y apela a los consumidores a que abandonen el hábito 

de usar y tirar productos plásticos, antes de que perjudiquen 

irreversiblemente a nuestros océanos. 
20

 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de diciembre de 2013. 

El manejo adecuado de los 

residuos todavía presenta 

un rezago importante a 

pesar de los logros 

recientes. Según el INEGI, el 

costo económico asociado 

a la degradación ambiental 

por el manejo de los 

residuos en 2011 fue de 

48,148 millones de pesos, 

es decir, 0.3% del PIB para 

ese año.  

En 2012, la generación 

diaria de residuos sólidos 

urbanos (RSU) se estimó en 

cerca de 103 mil toneladas 

(aproximadamente 37.6 

millones de toneladas al 

año). Esto significa que cada 

mexicano produce cerca de 

311 kilogramos al año, un 

valor inferior al promedio 

per cápita de los países de 

la OCDE (540 kilogramos 

por habitante). A pesar de 

que el volumen nacional de 

generación de RSU es 

relativamente bajo en 

comparación con otras 

economías, el país no es 

capaz de recolectarlos 

completamente ni posee la 

infraestructura para 

disponerlos 

adecuadamente. Se estima 

que en 2010 se recolectaron 

84% de los RSU generados. 

A nivel de entidad 

federativa resaltan Baja 

California Sur, Guerrero y 

Puebla, que no logran 

colectar ni la mitad de los 

RSU que generan. En 

cuanto al tipo de 

recolección, sólo 13 de las 

32 entidades realizan 

recolección selectiva de 

RSU, las restantes efectúan 

la recolección mixta, lo que 

http://www.oceanconservancy.org/our-work/marine-debris/icc-data-2014.pdf
http://www.oceanconservancy.org/our-work/marine-debris/icc-data-2014.pdf
http://www.cleanseas.org/
http://www.economist.com/
http://www.economist.com/
http://www.economist.com/events-conferences/asia/ocean-summit-2017
http://www.economist.com/events-conferences/asia/ocean-summit-2017
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dificulta su 

aprovechamiento…  

Además de la deficiencia 

para recolectar los RSU, el 

país no cuenta con 

suficientes sitios para su 

disposición adecuada. Del 

total de RSU enviados a 

disposición final en 2012, 

sólo 61% llegó a los 

rellenos sanitarios o 

equivalentes, 16% se 

dispuso en tiraderos a cielo 

abierto, 11% se recuperó y 

del 12% restante se ignora 

su destino final. La cifra 

nacional enmascara las 

diferencias que existen entre 

las entidades federativas: 

mientras que 

Aguascalientes, el Distrito 

Federal y Baja California 

disponen la totalidad de sus 

RSU en rellenos sanitarios, 

Chiapas, Tabasco, 

Michoacán y Guerrero no 

alcanzan el 50%.  

La principal estrategia para 

el manejo adecuado de los 

RSU ha sido disponerlos en 

rellenos sanitarios: entre 

1995 y 2012 pasaron de 30 

a 260 rellenos. Los avances 

en materia de rellenos 

sanitarios han ocurrido 

principalmente en las 

grandes ciudades: en 2011 

el 90% de las zonas 

metropolitanas disponían 

adecuadamente sus 

residuos, en contraste con 

el 13% de las localidades 

rurales o semiurbanas.  

El aprovechamiento de los 

RSU del país permanece 

rezagado a pesar de las 

oportunidades existentes. 

De los RSU generados, 

aproximadamente 38% son 

orgánicos, lo que los 

convierte en una 

oportunidad importante 

para reducir las emisiones 

nacionales de GEI si se 

manejan adecuadamente. 

Los RSU contienen también 

materiales que pueden 

recuperarse y reintegrarse 

en la producción (por 

ejemplo, cartón, papel, 

metales, plásticos y vidrio) 

y, por tanto, en la 

economía. No obstante, en 

México sólo se recupera 

aproximadamente 11% de 

los residuos generados 

(27.5% del volumen 

susceptible de recuperarse). 

Esta cifra lo sitúa por 

debajo de Estados Unidos y 

de los países europeos, que 

recuperan más del 30% de 

sus residuos. En 2012 se 

reciclaron alrededor de 

9,900 toneladas de residuos 

por día, equivalentes al 

9.6% de la generación 

nacional. Por su volumen 

de reciclaje, en 2011 México 

ocupó el lugar 17 de los 18 

países de la OCDE que 

reportaron cifras en este 

rubro. El reto para México 

de recuperar y reciclar una 

mayor cantidad de 

materiales es grande, pero 

representa una oportunidad 

de reducir la necesidad de 

infraestructura para 

depositarlos y disminuir la 

presión sobre la base de los 

recursos y las consecuencias 

ambientales resultantes de 

su extracción y 

transformación; es además 

una excelente oportunidad 
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por el valor económico de 

su aprovechamiento. 

Actualmente, la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT) promociona la campaña 

“Sin popote está bien”
21
, a fin de aminorar 

el impacto ambiental que representa el uso 

del popote y de plásticos, ya que solo el 

9% de los residuos plásticos se han 

reciclado, el 12% se incinero y el 79% 

restante tuvo como destino vertederos o 

basureros. Y se hace referencia a que, si el 

uso de plásticos y popotes continúa, en 

2050 se proyecta que habrá más plástico 

que peces en el mar. 

 

Así mismo, la SEMARNAT busca 

implicar a diferentes sectores y actores para 

emprender acciones concretas que 

desincentiven el uso de popotes y 

plásticos. Por ejemplo, que los 

establecimientos sirvan bebidas sin popote, 

retirar los expendedores y los popotes de 

la barra o de cualquier lugar visible, 

capacitar a su personal a fin de que 

promuevan el no uso de este artículo, 

exhibir publicidad de la campaña o 

información sobre las afectaciones del uso 

de este artefacto y emprender alguna 

acción a favor del medio ambiente como 

el reciclaje, la separación de basura y el 

ahorro de energía. 

 

Por otro lado, entre las primeras 

regulaciones en el país aplicables al tema 

de los residuos y su tratamiento se 

encuentran las contenidas en los códigos 

sanitarios expedidas en diferentes épocas, 

mismas que estaban orientadas a la 

preservación de la calidad del agua y al 

saneamiento, y en donde las autoridades 

de salud eran las encargadas tanto de la 

prestación de los servicios de 

abastecimiento de agua potable, como de 

la recolección de basura
22

.  

                                                 
21
 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. “Sin 

popote está bien” 

https://www.gob.mx/sinpopote 

22
 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, José de Jesús. La prevención y 

gestión Integral de los residuos en México. Apuntes sobre su 

regulación, normativa y datos complementarios. Reporte CESOP 

 

Uno de los antecedentes 

legislativos contemporáneos sobre el tema 

es la Ley Federal para Prevenir y Controlar 

la Contaminación, publicada en 1971, 

normatividad que unos años más tarde - 

en 1982 - fue abrogada por la Ley Federal 

de Protección al Medio Ambiente, 

disposición con un enfoque centrado en la 

protección de la salud frente a los riesgos 

de la contaminación ambiental. Asimismo, 

en esas fechas se creó la primera 

Subsecretaría de Medio Ambiente en el 

seno de la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia.  

 

Como referencia inmediata del 

contexto legal que prevalece actualmente 

en la materia, deben señalarse las reformas 

al artículo 115 constitucional de 1983, 

mismas que facultaron a los municipios 

para prestar el servicio público de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos.  

 

Con posterioridad a esa reforma, 

en enero de 1988 se promulgó la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA), que 

estableció la concurrencia de los órdenes 

de gobierno en materia ambiental, 

dejando a cargo de las entidades 

federativas y los municipios la atención de 

aquellos asuntos que no estuvieran 

expresamente reservados para el orden 

federal. Dicho ordenamiento reservó para 

la Federación la regulación de las 

actividades relacionadas con residuos 

peligrosos y con ello estableció una 

distinción entre residuos peligrosos y no 

peligrosos, atribuyendo competencia sobre 

estos últimos a las autoridades locales. 

 

Unos años más tarde (en 1999) se 

promulgaron las reformas a la LGEEPA, 

que facultaron a las entidades federativas 

para regular los sistemas de recolección, 

transporte, almacenamiento, manejo, 

tratamiento y disposición final de los 

                                                                     
número 51, febrero de 2012. Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública de la Cámara de Diputados LXI Legislatura. 
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residuos sólidos e industriales que no 

estuvieran considerados como peligrosos y 

a los municipios la atribución de aplicar 

tales disposiciones.  

 

Como parte de la evolución 

normativa del rubro, en octubre de 2003 

se publicó la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR), que asume algunas de 

las disposiciones establecidas previamente 

en la LGEEPA y en donde señala de 

manera expresa la competencia de la 

Federación, de las entidades federativas y 

de los municipios en la materia. A la 

regulación sobre prevención y gestión de 

residuos señaladas se añaden las 

disposiciones reglamentarias 

correspondientes y la expedición de otros 

instrumentos como las normas técnicas 

ambientales (hoy conocidas como Normas 

Oficiales Mexicanas).  

 

Debe señalarse que tanto la 

LGEEPA como la LGPGIR son 

reglamentarias de las disposiciones 

constitucionales contenidas en el artículo 4 

en materia de protección a la salud y al 

derecho a un ambiente adecuado. Además 

de las normas constitucionales relacionadas 

con el tema —artículos 25, 27, 73 fracción 

XXIX inciso G, así como los numerales 115 

y 124— se encuentran –junto con las leyes 

ya señaladas en párrafos anteriores— otras 

disposiciones de carácter federal alusivas a 

la prevención y gestión de los residuos 

como lo son: la Ley de Planeación, el Plan 

Nacional de Desarrollo, el Programa 

Nacional de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y el Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos.  

 

Además, entre 1993 y 2006 se han 

expedido cerca de una veintena de normas 

oficiales mexicanas relacionadas con la 

clasificación, manejo y disposición final de 

los residuos, lineamientos que abarcan 

temas como las pruebas para medir la 

toxicidad de los residuos peligrosos y los 

requisitos para su confinamiento, 

especificaciones para la protección 

ambiental en el manejo de residuos 

biológico-infecciosos, emisión de 

contaminantes por perforación de pozos 

petroleros o los criterios para la 

remediación de suelos contaminados, entre 

otros rubros. 

 

Actualmente, con relación al 

objetivo que persigue la iniciativa, se 

destaca que la Cámara de Diputados 

aprobó, el 17 de abril del año en curso, la 

adición de la fracción VIII, al artículo 35 de 

la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos
23

, la cual 

está pendiente de aprobarse por la Cámara 

de Senadores, la cual a la letra señala:  

“Artículo 35. El Gobierno 

Federal, los gobiernos de 

las entidades federativas y 

los municipios, en la esfera 

de su competencia, 

promoverán la 

participación de todos los 

sectores de la sociedad en la 

prevención de la 

generación, la valorización 

y gestión integral de 

residuos, para lo cual:  

I. (…) 

(…) 

VIII. Fomentaran acciones 

encaminadas a que los 

establecimientos de 

alimentos y bebidas no 

promuevan el consumo de 

popotes, salvo que el 

usuario así lo disponga.” 

                                                 
23

 Cámara de Diputados. “De la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se 

adiciona la fracción VIII al artículo 35 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos (en lo general y en 

lo particular)” 

https://gaceta.diputados.gob.mx/gaceta/votaciones/63/tabla3or2-

47.php3 
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Otras propuestas legislativas que 

coinciden en la necesidad de reducir el 

consumo de productos desechables tales 

como los popotes, las botellas de aguas o 

las bolsas de plástico, entre otros. Así, 

podemos citar entre otras, las siguientes:  

1. Proposición con punto de 

acuerdo para exhortar a los 

titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y de 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación, ambas de la 

Ciudad de México para que 

en concurso con 

asociaciones empresariales, 

organizaciones de la 

sociedad civil encargadas 

del cuidado del medio 

ambiente y esta soberanía, 

se lleven a cabo mesas de 

trabajo con la finalidad de 

elaborar una iniciativa 

viable que prohíba el uso 

de poliestireno y los 

“popotes” en la Ciudad de 

México; suscrita por la 

Diputada Beatriz Adriana 

Olivares Pinal, del Grupo 

Parlamentario del Partido 

de la Revolución 

Democrática, ante la VII 

Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito 

Federal, el 29 de junio de 

201624. 

2. Iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma y 

adiciona diversas 

disposiciones de la Ley 

General para la Prevención 

y Gestión Integral de 

Residuos, suscrita por los 

diputados Clemente 

Castañeda, la diputada 

Verónica Delgadillo García 

y el diputado Carlos Lomelí 

Bolaños, del Grupo 

                                                 
24

 Versión estenográfica de la sesión de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal celebrada el 29 de junio de 2016. 

Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, 

para prohibir el uso de 

bolsas de plástico, de 

popotes, del material de 

unicel, así como para crear 

un programa nacional de 

manejo y sustitución de 

plásticos, que reemplace 

todos estos productos por 

otros que hayan sido 

hechos con materiales 

biodegradables, que no 

dañen a nuestro medio 

ambiente, presentada el 21 

de marzo de 2017, ante la 

Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión25. 

Turnada a la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para dictamen. 

Mediante escrito 

presentado en sesión del 3 

de octubre de 2017, la 

diputada Verónica 

Delgadillo García, con 

fundamento en el artículo 

77, numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicitó el 

retiro de la iniciativa, a fin 

de alcanzar los acuerdos y 

plazos necesarios para su 

aprobación26.  

3. Iniciativa que reforma y 

adiciona los artículos 7o., 

9o. y 100 de la Ley General 

para la Prevención y 

Gestión Integral de los 

Residuos, a fin de que las 

entidades actualicen su 

marco jurídico local, a 

efecto de que regulen y 

establezcan las bases para 

que se prohíba la entrega 

de bolsas de plástico con 

motivo de cualquier acto 

                                                 
25 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. Año II, Segundo 

Periodo, 21 de marzo de 2017. 
26 Ibíd, Año III, Primer Periodo, 3 de octubre de 2017. 
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comercial. Presentada el 5 

de abril de 2017 por el 

diputado Jesús Sesma 

Suárez, PVEM, y suscrita 

por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM. 

Turnada a la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales27. 

4. Iniciativa con proyecto 

de decreto mediante el cual 

se reforman y adicionan 

distintas disposiciones a la 

Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, en 

materia de protección 

ambiental, suscrita por los 

diputados Verónica 

Delgadillo García y José 

Clemente Castañeda 

Hoeflich, del Grupo 

Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano. 

Turnada a la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, presentada el 3 

de octubre de 2017 ante la 

Cámara de Diputados del 

Congreso de la 

Unión28.  Prórroga hasta el 

30 de abril de 2018, 

otorgada el jueves 23 de 

noviembre de 2017, con 

base en el artículo 185 del 

Reglamento de la Cámara 

de 

Diputados Dictaminada  y 

aprobada en la Cámara de 

Diputados con 395 votos 

en pro, el jueves 14 de 

diciembre de 

2017.  Turnada a la Cámara 

de Senadores.  

                                                 
27 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. Año II, Segundo 

Periodo, 21 de marzo de 2017. 
28 Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. 

5. Iniciativa que reforma y 

adiciona diversas 

disposiciones a la Ley 

General para la Prevención 

y Gestión Integral de los 

Residuos, en materia del 

manejo de los envases y 

embalajes de polietileno 

teraftalato 

(PET).  Presentada por el 

diputado Germán Ernesto 

Ralis Cumplido, del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Movimiento Ciudadano, el 

10 de octubre de 

2017. Turnada a la 

Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales. Prórroga hasta el 

30 de abril de 2018, 

otorgada el jueves 23 de 

noviembre de 2017, con 

base en el artículo 185 del 

Reglamento de la Cámara 

de 

Diputados. Dictaminada y 

aprobada en la Cámara de 

Diputados con 309 votos 

en pro, el jueves 26 de abril 

de 2018.  Turnada a la 

Cámara de Senadores29.  

6. Iniciativa suscrita por la 

diputada federal Sara Latife 

Ruiz Chávez, de la LXIII 

Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario 

Institucional, con  proyecto 

de decreto por el que se 

adiciona una fracción XII 

Bis al artículo 9; se adiciona 

una fracción VIII Bis al 

artículo 10, y se reforma la 

fracción I y se adiciona un 

último párrafo al artículo 

                                                 
29 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados LXIII Legislatura. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2017/dic/20171214-I-4.pdf#page=21
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2018/abr/20180426-XXIV.pdf#page=87
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100, todos de la Ley 

General para la Prevención 

y Gestión Integral de los 

Residuos, en materia de 

prohibición de 

comercialización y uso de 

popotes en playas, litorales 

y cuerpos insulares, 

presentada el 12 de 

diciembre de 2017. Turnada 

a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales. Prórroga hasta el 

27 de agosto de 2018, 

otorgada el jueves 8 de 

marzo de 2018, con base en 

el artículo 185 del 

Reglamento de la Cámara 

de Diputados30.  

7. Iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se 

adicionan diversas 

disposiciones de las Leyes 

Generales para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, y 

la de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, suscrita por 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM, 

presentada el 17 de enero 

de 2018 ante la Comisión 

Permanente del Congreso 

de la Unión. Su finalidad es 

promover que los 

pescadores contribuyan a la 

restauración ecológica de 

los mares y traigan a tierra 

los diversos plásticos y 

residuos que encuentren 

durante la jornada de pesca 

y los entreguen a la 

industria del reciclado, a 

través del depósito en 

vertederos proporcionados 

por las autoridades 

municipales y los 

interesados en el reciclaje. 

                                                 
30 Ídem. 

Turnada a las Comisiones 

Unidas de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, y de 

Pesca. Prórroga hasta el 27 

de agosto de 2018, 

otorgada el jueves 8 de 

marzo de 2018, con base en 

el artículo 185 del 

Reglamento de la Cámara 

de Diputados31.  

8. Iniciativa que suscribe el 

diputado federal Ulises 

Ramírez Núñez, integrante 

del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción 

Nacional, con proyecto de 

decreto por el que se 

reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la 

Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, 

presentada ante la Cámara 

de Diputados del Congreso 

de la Unión, el 20 de 

febrero de 2018, a efecto 

de promover el uso de 

materiales biodegradables y 

prohibir el uso de bolsas de 

plástico, popotes, vasos y 

envases para alimentos, que 

no sean elaborados con 

materiales biológicos y/o 

biodegradables. Se 

encuentra turnada a la 

Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales32.  

9. Proposición con punto 

de acuerdo suscrita por 

Ulises Ramírez Núñez, 

diputado federal de la LXIII 

Legislatura del Congreso de 

la Unión, del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, por el que 

                                                 
31 Gaceta Parlamentaria, año XXI, número 4945-H-1, miércoles 17 de 

enero de 2018 
32 Ibídem. 
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se exhorta a los tres 

Poderes de la Unión, 

cámaras y confederaciones 

para que se implemente 

una campaña nacional que 

permita concientizar a la 

población sobre los daños 

que le causan al ambiente el 

uso de popotes, con 

hincapié en la participación 

de restaurantes, cines y 

centros educativos, 

presentada el 20 de febrero 

de 201833.  

10. Proposición con punto 

de acuerdo que exhorta a 

los gobiernos de las 32 

entidades federativas y, en 

coordinación con la 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos 

Naturales, acompañen y, en 

su caso, instrumenten 

campañas informativas para 

concientizar a la población 

en general para eliminar el 

uso del popote, con el 

objeto de garantizar un 

medio ambiente más 

sustentable, suscrita por 

Senadores de la República, 

integrantes del Partido 

Revolucionario Institucional 

de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, 

presentada ante la H. 

Comisión Permanente, el 6 

de junio de 2018 y 

aprobado por la Comisión 

Permanente en votación 

económica el 20 de junio 

de 201834.  

Análisis. 

 

La Coordinación General Jurídica 

de Gobierno del Estado emitió opinión y 

                                                 
33 Ídem. 
34 http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=81982 

comentarios a la iniciativa destacando lo 

siguiente:   

“…considera que para que 

la reforma propuesta en los 

términos de la Iniciativa 

pueda tener cabida 

armónica en el sistema 

compuesto por la Ley 

General y la Ley estatal, y 

se implemente la 

coordinación entre los 

ámbitos federal y local en la 

materia de residuos, lo 

pertinente sería aguardar a 

la conclusión del proceso 

legislativo federal, 

actualmente en la fase de la 

Cámara Revisora en el 

Senado, a efecto de que se 

apruebe la adición de una 

fracción VIII al artículo 35 

de la Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, la 

cual ha sido reseñada en el 

presente análisis.  

No obstante, se considera 

también que en el contexto 

normativo del mismo 

artículo sobre el que se 

pretende incidir la adición, 

ya tendrían el Ejecutivo del 

Estado y los ayuntamientos 

las facultades suficientes 

para la promoción de las 

acciones a que se refieren 

los iniciantes. Ello es así, 

porque, como se dispone 

en el artículo 28 de la Ley 

para la Gestión Integral de 

Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 

«El Ejecutivo del Estado y 

los ayuntamientos, en la 

esfera de su competencia, 

promoverán la 

participación de los sectores 

de la sociedad para 
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prevenir la generación, 

fomentar la valorización y 

llevar a cabo la gestión 

integral de residuos…» (El 

énfasis es añadido)  

Además, en las 

disposiciones contenidas en 

las fracciones III (celebrar 

convenios de concertación 

con organizaciones sociales 

y privadas en la materia 

objeto de la presente ley); 

IV (Celebrar convenios con 

medios de comunicación 

masiva para la promoción 

de las acciones de 

prevención y gestión 

integral de los residuos); VI 

(Impulsar la conciencia 

ecológica y la aplicación de 

la ley a través de la 

realización de acciones 

conjuntas con la sociedad 

para la prevención y 

gestión integral de los 

residuos); y VII (Concertar 

acciones e inversiones con 

los sectores sociales y 

privados, instituciones 

académicas, grupos y 

organizaciones sociales y 

demás personas físicas y 

morales interesadas), las 

facultades contenidas en 

dichas porciones 

normativas están 

formuladas en términos 

abstractos, generales e 

impersonales. Precisamente, 

para que esa misma 

formulación semántica 

pueda, en el ámbito de su 

aplicación individualizada, 

servir de fundamento para 

el fomento de acciones 

como las que se refieren en 

la iniciativa.  

El núcleo normativo de la 

propuesta, al menos 

enunciativamente, no 

impone obligaciones 

directamente a los 

particulares, en este caso, 

establecimientos 

comerciales como 

consumidores, sino que 

parte de concitar el 

convencimiento y la 

aquiescencia en la sociedad 

sobre los efectos nocivos en 

el ambiente por el consumo 

de popotes y en 

consecuencia, apelar a su 

concientización para evitar 

consumir esta clase de 

productos. Por ende, se 

considera que dicho núcleo 

normativo puede ser 

receptado en la 

interpretación del artículo 

28 vigente.  

Bajo esa consideración, 

incluso, la propuesta de la 

iniciativa no resultaría 

indispensable, para fundar 

campañas del tipo y 

alcances como las que se 

llevan cabo en los ámbitos 

internacional y nacional, 

respectivamente.” 

Observando lo anterior, 

concluimos que resulta necesario para el 

Congreso del Estado, legislar para atender 

la problemática producida por el uso de 

popotes expuesta por los iniciantes, 

privilegiando el que toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar, a través de políticas 

públicas que tengan por objeto inhibir su 

uso con la salvedad de que la utilización 

de estos sean a solicitud expresa del 

consumidor, teniendo como actores 

rectores al Ejecutivo del Estado y los 

ayuntamientos en la esfera de su 

competencia, incentivando acciones de 

promoción en los diversos sectores de la 

sociedad, la prevención de su generación, 
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fomentando la valorización y no dejando 

de lado su gestión. 

 

Por otro lado, resultado de la 

implementación de un Parlamento Abierto 

del Congreso del Estado, se recibió la 

opinión y comentarios a la iniciativa de la 

ciudadana Marianne Chaurand Yúdico en 

los términos siguientes:   

“… propone se amplíe al 

no uso de bolsas plásticas.  

… añada una fracción IX al 

artículo 28 a la Ley para la 

Gestión Integral de los 

Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato 

en los términos siguientes: 

IX. Coadyuvar con el 

Instituto de Ecología del 

Estado a fin de fomentar 

acciones destinadas a 

incentivar a las unidades 

económicas a evitar 

proporcionar a los 

consumidores cualquier tipo 

de bolsa de plástico 

desechable para el acarreo 

de productos ya sea de 

forma gratuita u onerosa.  

 … y una fracción XIX al 

artículo 8 de la Ley para la 

Protección y Preservación 

del Ambiente del Estado de 

Guanajuato, recorriendo la 

fracción XVIII en los 

términos siguientes:  

XVIII. Vigilar la 

implementación de acciones 

del Ejecutivo y de los 

ayuntamientos acciones 

destinadas a incentivar a las 

unidades económicas a 

evitar proporcionar a los 

consumidores cualquier tipo 

de bolsa de plástico 

desechable para el acarreo 

de productos ya sea de 

forma gratuita u onerosa.” 

Respecto a las opiniones y 

comentarios a la iniciativa de los 

ayuntamientos subrayamos los siguientes:   

1. Celaya: …establecer 

programas y educación 

ambiental de recolección de 

este tipo de materiales 

(popotes) con los 

restaurantes y escuelas. 

Promover con las 

autoridades municipales 

instrumentos que incentiven 

el desarrollo, adopción y 

despliegue de tecnología y 

materiales que favorezca la 

reducción, la reutilización y 

reciclaje de residuos de 

polipropileno. Suscribir 

convenios o acuerdos de 

coordinación con los 

establecimientos de 

alimentos y bebidas, la 

creación de centros de 

acopio y la implementación 

de sistemas de reciclaje de 

residuos de polipropileno.  

2. Dolores Hidalgo Cuna de 

la Independencia Nacional: 

…creemos que el hecho de 

que las acciones que se 

implementen sean 

potestativas que realmente 

se buscan con la exposición 

de motivos de la iniciativa, 

de tal forma que la 

contaminación seguirá su 

curso mientras no exista 

una prohibición expresa a 

este y muchos otros usos 

con productos de plástico y 

similares que no sean 

biodegradables.  
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Como otra medida para 

complementar la iniciativa, 

sugerimos que quede 

expresamente que los 

establecimientos que 

ofrezcan “popotes”, 

después de su uso los 

concentrarán en 

contenedores de tal forma 

que puedan ser reciclados 

correctamente. 

3. León: Sugiere considerar 

la obligatoriedad de 

programas de separación de 

estos productos plásticos 

(popotes) para todos 

aquellos comercios donde 

se ofrezcan.  

4. San José Iturbide: 

propone se estableciera una 

negativa total al uso de 

popotes en establecimientos 

de venta de alimentos y 

bebidas, con la única 

excepción de tratamientos 

médicos y uso considerado 

como de imposible 

sustitución. 

Por lo expuesto por la ciudadana y 

los ayuntamientos, coincidimos en que la 

problemática ambiental asociada al uso 

de productos plásticos no biodegradables, 

como lo son las bolsas de plástico, entre 

otros, constituye sin duda, unos de las 

grandes problemáticas actuales, ante la 

generación de residuos sólidos urbanos 

que ello provoca, situación a la cual no 

está ajena esta entidad federativa, por lo 

que se visualizó ampliar el alcance de la 

iniciativa buscando inhibir, sustituir, planes 

de manejo efectivos y eliminar 

paulatinamente el uso de plástico que no 

sea biodegradable por lo que se realizaron 

las modificaciones siguientes: 

 

Con relación a la adición de la 

fracción VIII, acordamos atender la 

problemática producida por el uso del 

plástico de manera amplia, ya que se 

encuentra suficientemente motivada en 

líneas superiores, por lo que se determinó 

ampliar los alcances de la iniciativa 

inhibiendo el uso de popotes y bolsas de 

plástico y demás productos que no sean 

biodegradables, salvo que su utilización sea 

solicitada expresamente por el 

consumidor. 

 

Asimismo, se agregó un segundo 

párrafo a la fracción VIII con la intención 

de que los residuos generados deberán 

estar sujetos a los planes de manejo y se 

vinculen las acciones al artículo 16 de la 

Ley para la Gestión Integral de Residuos 

del Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

No se omite señalar que si bien, los 

generadores y productores de plásticos no 

biodegradables son pieza fundamental en 

su control, de igual manera, un actor 

fundamental lo es el consumidor, quien 

marca la tendencia en el mercado, razón 

que lleva a considerar lo trascendental de 

su participación y concientización en 

cuanto al uso de productos que sean 

amigables con el ambiente, por lo que 

consideramos importante buscar el reducir 

la generación de residuos inorgánicos a 

través de campañas y programas para 

concientizar a la población sobre la 

preservación, restauración ecológica, y la 

eliminación paulatina del uso de productos 

de plástico que no sean biodegradable, 

debido al crecimiento demográfico e 

industrial de nuestra entidad, el volumen 

de residuos ha aumentado en forma 

considerable, principalmente los 

inorgánicos de lenta degradación, por lo 

que se adiciona una fracción IX, y 

 

Finalmente, en la medida en que 

como sociedad se tome conciencia de la 

trascendencia de su actuar cotidiano, 

encaminado a una relación respetuosa con 

el medio ambiente, a la par de una 

regulación ambiental adecuada, así como 

de políticas públicas y campañas de 

concientización, podrá lograrse la 
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reducción de uso de éstos productos, y por 

ende, abonar a detener el daño ambiental 

siendo lo ideal la sustitución progresiva del 

uso de materiales que generen residuos 

inorgánicos por aquellos que sean 

biodegradables, por lo que se busca dichos 

efectos con la adición de una fracción X. 

 

En razón de lo anteriormente 

expuesto, y con fundamento en el artículo 

171 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 

permitimos someter a la aprobación de la 

Asamblea, el siguiente proyecto de: 

 

D  E  C  R  E  T  O 

 

Artículo Único. Se adicionan las 

fracciones VIII, IX y X al artículo 28 de la 

Ley para la Gestión Integral de Residuos 

del Estado y los Municipios de 

Guanajuato, para quedar como sigue: 

 

«Artículo 28. El Ejecutivo del… 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Generar acciones para inhibir 

el uso de popotes, bolsas de plástico, y 

demás productos que no sean 

biodegradables, salvo que su utilización sea 

solicitada expresamente por el 

consumidor. 

 

Dichos residuos generados deberán 

estar sujetos a los planes de manejo; 

 

IX. Reducir la generación de 

residuos inorgánicos a través de campañas 

y programas para concientizar a la 

población sobre la preservación, 

restauración ecológica, y la eliminación 

paulatina del uso de productos de plástico 

que no sean biodegradable; y 

 

X. Generar políticas públicas 

tendientes a la sustitución progresiva del 

uso de materiales que generen residuos 

inorgánicos por aquellos que sean 

biodegradables.» 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Artículo Único. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Medio Ambiente. 

Dip. María Soledad Ledezma Constantino. 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. (Con 

observación) Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Araceli Medina 

Sánchez. Dip. Santiago García López. 

(Con observación)» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se han inscrito 

la diputada María Soledad Ledezma 

Constantino y el diputado Jorge Eduardo 

de la Cruz Nieto, así como la diputada 

Araceli Medina Sánchez para hablar a 

favor del dictamen. 

 

Si alguna diputada o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra en 

pro o en contra, manifiéstelo indicando el 

sentido de su participación. 

 

Se concede el uso de la palabra a 

la diputada María Soledad Ledezma 

Constantino.  

 

Por favor diputada. 

 

PARTICIPACIÓN DE LA 

DIPUTADA MARÍA SOLEDAD LEDEZMA 

CONSTANTINO, A FAVOR DEL 

DICTAMEN. 

 

C. Dip. María Soledad Ledezma 

Constantino: Muy buenas tardes. Con su 

permiso señor presidente. Con el permiso 

de la mesa directiva. Compañeras y 
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compañeros diputados.  Público que hoy 

nos acompaña. Medios de comunicación. 

 

Los grandes retos que hemos 

afrontado en la presente legislatura nos 

han permitido construir las bases de 

ordenamientos que resuelven los 

problemas y las necesidades más 

apremiantes de la sociedad. 

 

Por ello, el presente dictamen que 

se pone a la consideración de la Asamblea 

contiene una herramienta para resolver 

uno de los problemas más apremiantes 

que afecta de manera directa nuestro 

medio ambiente, el uso excesivo del 

plástico en las diferentes actividades 

diarias que desarrollamos. 

 

En este caso, nos referimos a los 

popotes, bolsas de plástico y demás 

productos que no son biodegradables, y 

que de manera desproporcionada siguen 

generando grandes cantidades de residuos 

en nuestro entorno. 

 

Se estima que cada persona utiliza 

38 mil popotes en su vida; plásticos que 

tardan 100 años en degradarse.  

 

Los popotes están fabricados de 

un material difícil de reciclar. Este material 

es el polipropileno, el cual es un plástico 

no completamente reciclable o 

biodegradable, además de que en muchas 

ocasiones su reciclaje no es 

económicamente viable ya que están 

contaminados con residuos biológicos o 

restos de comida. 

  

El Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente estima 

que el 50% del plástico producido está 

diseñado para usarse una vez y 

posteriormente desecharlo; ocasionando 

que al año se produzca 300 millones de 

toneladas de residuos de plástico. 

Asimismo, se estima que anualmente 8 

millones de toneladas terminan en los 

océanos, lo cual implica un riesgo para la 

fauna marina. 

 

De acuerdo a datos de la 

asociación Ocean Conservancy, más de 

100,000 toneladas de basura fueron 

recolectadas por voluntarios en el 2013 

en diferentes costas y cuerpos acuíferos 

alrededor del mundo. Los popotes 

ocupan el quinto lugar de los productos 

más colectados: 555,007 popotes, de los 

cuales 11,574 se encontraron en los 120 

km que se limpiaron en México.  

 

A principios de 2017, la ONU 

declaró la guerra contra el plástico 

oceánico, lanzando la Campaña 

Mareslimpios, durante la Cumbre 

Mundial del Océano organizada en Bali 

por The Economist. Esta campaña para 

2022, pretende alcanzar la prohibición 

global de las micro perlas en los 

productos de cuidado personal y los 

cosméticos y una drástica reducción en la 

producción y uso de plástico de un solo 

uso. Las micro perlas son pequeñas piezas 

de plástico utilizadas, entre otras cosas, en 

productos exfoliantes y pasta de dientes. 

Se describen en los ingredientes como 

polietileno o polipropileno. Dada la 

cantidad de plástico presente hoy en los 

océanos, gran parte de la vida marina lo 

ingiriere directamente o a través de la 

alimentación con criaturas marinas más 

pequeñas. Estos micro plásticos a menudo 

transportan contaminantes tóxicos y 

representan un riesgo real para la 

seguridad alimentaria y la salud humana si 

entran en la cadena alimentaria a través 

de los peces que comemos. 

 

Actualmente, la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

promociona la campaña» Sin popote está 

bien», a fin de aminorar el impacto 

ambiental que representa el uso del 

popote y de plásticos, ya que sólo el 9% 

de los residuos plásticos se han reciclado, 

el 12% se incineró y el 79% restante tuvo 

como destino vertederos o basureros. Y se 

hace referencia a que, si el uso de 

plásticos y popotes continúa, en 2050 se 
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proyecta que habrá más plástico que 

peces en el mar. 

 

Bajo estas premisas, los que 

integramos la Comisión de Medio Ambiente 

fijamos en la Ley para la Gestión Integral de 

Residuos del Estado y los Municipios de 

Guanajuato, de manera expresa, acciones 

para inhibir el uso de popotes, bolsas de 

plástico, y demás productos que no sean 

biodegradables, salvo que su utilización sea 

solicitada expresamente por el consumidor. 

 

Sin embargo, la estrategia integral, 

es que de manera gradual se minimice su 

consumo. Por ello, también se estableció en 

el presente dictamen, reducir la generación 

de residuos inorgánicos a través de 

campañas y programas para concientizar a 

la población sobre la preservación, 

restauración ecológica y la eliminación 

paulatina del uso de productos de plástico 

que no sean biodegradables. 

 

Lo anterior, permitirá generar 

políticas públicas tendientes a la sustitución 

progresiva del uso de materiales que 

generen residuos inorgánicos por aquellos 

que sean biodegradables. 

 

Además, este dictamen permitirá 

crear una conciencia más sensible en la 

sociedad sobre el impacto negativo del 

uso del plástico en nuestros ecosistemas.  

 

Esto solamente, es una parte de la 

solución a los grandes retos y problemas 

que padece nuestro medio ambiente. 

Falta mucho por hacer, por ello en 

nuestro Partido Verde Ecologista de 

México seguiremos impulsando y 

promoviendo leyes y acciones que 

permitan a los ciudadanos seguir 

participando democrática y libremente en 

las decisiones fundamentales de la 

sociedad, para garantizar la 

sustentabilidad de los recursos naturales y 

el derecho de cada persona a su 

desarrollo económico, político, social e 

individual en un medio ambiente sano, de 

respeto por la vida y la naturaleza y 

dentro de una sociedad más justa. 

 

Antes de concluir quiero agradecer 

a mis compañeras y compañeros 

diputados integrantes de la Comisión de 

Medio Ambiente, al diputado J. Jesús 

Oviedo Herrera, a la diputada Araceli 

Medina Sánchez, a la diputada Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, al diputado 

Santiago García López, así como al 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 

que, con sus aportaciones, análisis y 

sugerencias se logró una revisión integral 

de las diferentes propuestas presentadas. 

 

Asimismo, quiero agradecer a las 

diputadas María de los Ángeles 

Hernández Jara, María Amalia Jardines 

García y Susana Gómez Revilla Rosas, así 

como al diputado Óscar González Mora, 

quienes también participaron en las mesas 

de trabajo para sacar adelante este 

dictamen. De igual manera, a los asesores 

de los diferentes grupos parlamentarios y 

al secretario técnico de la Comisión.  

 

Por los anteriores beneficios 

señalados, compañeras y compañeros 

diputados les solicito su voto a favor del 

presente dictamen. Por su atención, 

muchas gracias.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. Se cede el uso de la voz al 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto. 

Por favor diputado. 

 

EL DIPUTADO JORGE EDUARDO 

DE LA CRUZ NIETO INTERVIENE A 

FAVOR DEL DICTAMEN EN COMENTO. 

 

C. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto: Muchas gracias. Con el permiso de 

la presidencia y de todos ustedes. Dando 

nuevamente gracias a quienes nos siguen 
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a través de los medios remotos, a los 

medios de comunicación y a todos los 

que el día de hoy nos acompañan. 

 

Apenas el 5 de junio pasado se 

conmemoró el Día Mundial del Medio 

Ambiente. Este 2018 el lema de dicha 

remembranza fue sin contaminación por 

plástico y fue diseñada para incentivar a 

gobiernos, a la industria, a comunidades y 

a las personas para unirse a la campaña 

de reducción en el uso y producción 

excesiva de plásticos desechables que 

contaminan los suelos y océanos, 

dañando la vida marina y amenazando la 

salud humana. 

 

El plástico existe desde hace sólo 

unos 60-70 años, pero a partir de su auge 

lo incorporaron en la ropa, la cocina, en 

la industria restaurantera, en el diseño de 

productos, en la ingeniería y el comercio 

minorista y prácticamente en todas las 

áreas de la vida humana. Creo que esta 

batalla, la medida que hoy estamos a 

punto de tomar viene tardía; sin embargo 

y desde luego más vale tarde que nunca, 

pues la Organización de las Naciones 

Unidas reporta que cada año en el 

mundo se usan 500 mil millones de bolsas 

de plástico; cada año -al menos- 8 

millones de toneladas de plástico 

terminan en los océanos, que el 

equivalente a la descarga de un camión 

de basura cada minuto  

 

En la última década, producimos 

más plástico que en todo el siglo pasado. 

 

El   50% del plástico que usamos 

es de un solo uso o desechable. 

 

Compramos 1 millón de botellas 

de plástico por minuto. 

 

El plástico constituye el 10% de 

todos los residuos que generamos. 

 

Y entre toda esta numeraria y la 

que dio quien me antecedió en la palabra, 

resulta desconcertante que no se 

midieran, desde aquel momento, las 

consecuencias de su uso y producción, lo 

queda es combatir las consecuencias de 

utilizar este tipo de plásticos.  

 

Hoy nuestro estado busca unirse 

junto a otros como Veracruz, Baja 

California y Querétaro a través de generar 

acciones para inhibir el uso de bolsas 

plásticas y de popotes, así como realizar 

campañas de concientización a la 

población sobre el uso de estos plásticos. 

 

Celebro, desde luego, el 

surgimiento de esta iniciativa por parte 

del Grupo Parlamentario del Verde 

Ecologista de  México de este Congreso, 

quienes por su filosofía y gran propósito, 

constantemente promueven medidas que 

ayudan al medio ambiente; 

personalmente este tipo de propuestas 

forman parte de mi motivación en mi 

desempeño como legislador y 

adicionalmente quiero agradecer la 

colaboración a esta propuesta de una 

amiga de carácter personal y también 

miembro del Partido Revolucionario 

Institucional y constantemente activa de 

los temas medioambientales, Marianne 

Chaurand quien constantemente ha hecho 

notar su preocupación por el medio 

ambiente y coincidiendo con al análisis de 

la iniciativa que desincentiva el uso de 

popotes, decidió proponer la ampliación 

de esta propuesta a bolsas plásticas 

también.  

 

Este es un primer paso, desde 

luego, creo que debemos seguir 

avanzando en este sentido, creo que 

debemos seguir caminando y desde luego 

no debemos descansar en la búsqueda de 

diversas medidas que representen un 

certero impacto positivo para el medio 

ambiente. 

 

Es por todo lo anterior que les 

solicito su voto a favor del presente 

dictamen. 

 

Es cuánto, muchísimas gracias.  
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-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputado. 

 

Se cede el uso de la palabra a la 

diputada Araceli Medina Sánchez. 

 

Por favor diputada. 

 

LA DIPUTADA ARACELI MEDINA 

SÁNCHEZ PARTICIPA EN PRO DEL 

DICTAMEN QUE SE DISCUTE. 

 

C. Dip. Araceli Medina Sánchez: 

Con el permiso de la presidencia. Saludo 

con gusto a las compañeras y compañeros 

diputados, a los representantes de los 

medios de comunicación; a las amigas y 

amigos que nos acompañan en la Casa 

Legislativa de los guanajuatenses y que 

nos siguen a través de las diferentes 

plataformas digitales. 

 

En esta ocasión he solicitado el uso 

de la voz, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, para exponer los motivos por 

los cuales solicitamos su voto a favor del 

dictamen que en estos momentos nos 

ocupa y que es el resultado de la iniciativa 

que presentaron los compañeros 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

En Acción Nacional compartimos 

la idea de que debemos impulsar acciones 

que contribuyan a la protección del 

medio ambiente.  

 

Desde el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional hemos asumido 

el llamado a colaborar con acciones 

encaminadas al cuidado del medio 

ambiente, prueba de ello es que más allá 

de la posición política o de partido, como 

grupo parlamentario siempre apoyaremos 

a aquellas iniciativas y propuestas que 

contribuyan a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y a la 

protección del medio ambiente.  

 

Queda claro que el problema de 

la contaminación es una problemática 

multifactorial que nos afecta a todos y, 

por consiguiente, todos tenemos la 

obligación de colaborar con la solución 

de dicha problemática; por ello 

aplaudimos la iniciativa presentada por 

ser una iniciativa que incide directamente 

en el actuar de la población y que puede 

ayudar a reducir el impacto negativo de 

los humanos en materia ambiental.  En 

ocasiones pudiera parecer que las 

pequeñas acciones no son trascendentales; 

sin embargo, cuando tomamos conciencia 

de que la vida útil de un popote es de tan 

solo unos minutos y, en cambio, su 

degradación es de aproximadamente cien 

años, es cuando tomamos conciencia del 

gran impacto ambiental que generamos.  

 

Compañeros, ante esta gran 

problemática, no podemos ser omisos en 

el momento oportuno para dar un paso 

adelante y desde nuestras facultades 

legislativas proponemos acciones en 

beneficio del cuidado del planeta; por tal 

motivo siempre apoyaremos aquellas 

propuestas que sean benéficas para la 

población; es por lo que nos sumamos a 

la propuesta realizada por los 

compañeros diputados del Partido Verde 

Ecologista de México y, además, no sólo 

nos quedamos en el llamado del voto a 

favor, sino que aportamos en las mesas de 

trabajo para no limitarnos únicamente a 

popotes, sino también a la bolsa de 

plástico y aquellos materiales que no sean 

biodegradables; queremos que 

Guanajuato, como otros estados de la 

república, promueva acciones para reducir 

los residuos orgánicos a través de 

campañas y programas para hacer 

conciencia en la población sobre la 
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preservación, la restauración ecológica y 

la eliminación paulatina del plástico y 

material que no sea biodegradable. 

 

Consideramos que se deben 

generar políticas públicas encaminadas a 

la situación progresiva del uso de 

materiales que generan residuos 

inorgánicos por aquellos que sean 

biodegradables y que, poco a poco, la 

cultura del reciclaje y la no utilización del 

plástico sea una realidad. 

 

Por tales motivos compañeras y 

compañeros diputados, los invito a que 

voten a favor del dictamen; su voto a 

favor es un voto a favor del cuidado y de 

la protección del medio ambiente.  

 

Es cuánto diputado presidente. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. 

 

Agotadas las participaciones, se 

pide a la secretaría que proceda a recabar 

votación nominal de la Asamblea, a 

través del sistema electrónico, a efecto de 

aprobar o no el dictamen en lo general 

puesto a su consideración. Se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen a su 

consideración. 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta votos a favor y 0 

votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria. El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen suscrito por la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura, relativo a la iniciativa por la que 

se adiciona una fracción L al artículo 77, 

recorriéndose la subsecuente y se reforma 

la fracción XLIX del mismo artículo, de la 

Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas 

y los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Y CULTURA, RELATIVO A LA 

INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN L AL ARTÍCULO 77, 

RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE Y 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XLIX DEL 

MISMO ARTÍCULO, DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, FORMULADA POR LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL ANTE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO.  

 

» PPRESIDENCIA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

A la Comisión de Educación, 

Ciencia y Tecnología y Cultura de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Guanajuato, le 

fue turnada para su estudio y dictamen la 

iniciativa por la que se adiciona una 

fracción L al artículo 77, recorriéndose la 

subsecuente y se reforma la fracción XLIX 
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del mismo artículo, de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato, 

formulada por las diputadas y los 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. 

 

Esta Comisión, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 89 

fracción V, 109 y 171 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, formulamos a la Asamblea el 

siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Del Proceso Legislativo 

 

I.1. En sesión del 3 de mayo de 

2018, ingresó la iniciativa por la que se 

adiciona una fracción L al artículo 77, 

recorriéndose la subsecuente y se reforma 

la fracción XLIX del mismo artículo, de la 

Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato, turnándose por la 

presidencia del Congreso a esta Comisión 

de Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 109 fracción I, de nuestra 

Ley Orgánica. 

 

I.2. En la reunión de la Comisión 

de Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura, de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del 9 de mayo de 2018, se 

radicó la iniciativa y se aprobó por 

unanimidad la metodología para su 

estudio y dictamen, misma que consistió 

en: Habilitar un banner en la página 

oficial del Congreso del Estado para 

poner a consulta de la ciudadanía en 

general; remitir a las diputadas y 

diputados integrantes de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, a la Secretaría de 

Educación de Guanajuato, al Sistema 

Integral para el Desarrollo Integral de la 

Familia, a la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del Estado y a la 

Asociación Estatal de padres de Familia en 

el Estado, a fin de recabar su opinión; 

otorgándose un plazo de treinta días 

hábiles; elaboración por parte de la 

secretaría técnica de un cuadro 

comparativo donde se concentren las 

observaciones y comentarios recibidos; 

una mesa de trabajo permanente y una 

vez agotada la metodología se convocara 

a Comisión a efecto de discutir y votar el 

proyecto de dictamen. 

 

II. Valoración de la iniciativa y 

consideraciones de la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y 

Cultura. 

 

En este apartado, consideraremos 

el objeto sobre el cual versa la iniciativa, 

donde resulta oportuno señalar que la 

presente iniciativa con proyecto de 

Decreto contempla dos artículos dentro 

de su decreto a dos ordenamientos; el 

artículo primero mediante el cual se 

reforma el artículo 19, fracción III, de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de 

Guanajuato, y el artículo segundo donde 

se adiciona una fracción L al artículo 77, 

recorriendo la subsecuente y se reforma la 

fracción XLIX del mismo artículo, de la 

Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato, otorgándose por parte de la 

presidencia del Congreso del Estado en la 

sesión ordinaria del 3 de mayo de 2018, 

el turno del artículo primero 

correspondiente a la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Guanajuato, a la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables y la parte correspondiente al 

artículo segundo de la Ley de Educación 

para el Estado de Guanajuato a la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura. 

 

En este sentido el iniciante 

manifiesta entre otras cosas que: 
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«El derecho a la educación es uno 

de los principales derechos humanos, 

reconocido y defendido a nivel 

internacional en multitud de instrumentos 

jurídicos, empezando por la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, que en 

su artículo 26 proclama el derecho de 

toda persona a recibirla y a que ésta 

busque el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento 

del respeto a los derechos y libertades. 

 

Este compromiso internacional, 

que en México y en Guanajuato 

compartimos con absoluta certeza y 

determinación, se ha refrendado durante 

las décadas siguientes, en documentos 

como el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, 

la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con 

Discapacidad y la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, entre muchos otros. 

 

Para cumplir con ellos y con el 

deber que nos une hacia las nuevas 

generaciones, en nuestro país hemos 

desarrollado una gigantesca estructura 

presupuestal, institucional y social, en la 

que participa tanto el sector público 

como los particulares, para brindarle a los 

niños, a los jóvenes y a sus familias, la 

mayor variedad posible de opciones 

académicas, con el objetivo de que todos 

aprendan y puedan utilizar esos 

conocimientos como herramientas para 

construir su vocación y su vida en libertad 

y en progreso. 

 

Sin embargo, para que todos los 

esfuerzos que llevamos a cabo rindan 

plenamente sus frutos, es necesario 

prevenir y atender los casos de abandono 

y deserción escolar, con la conciencia de 

que cuando una niña o un joven 

abandonan repentinamente sus estudios 

ello no solo implica que probablemente 

se están transgrediendo sus derechos a 

recibir formación académica, sino que ello 

también constituye una grave señal de 

alerta en el sentido de que pudieran estar 

en riesgo otros de sus derechos. 

 

Es necesario reafirmarlo, si un niño 

o una joven deserta inexplicablemente de 

la escuela, esto no es normal, y no debe 

ser recibido por la sociedad y las 

instituciones con simple resignación, sino 

que es necesario que actuemos para 

conocer el caso. Si simplemente se 

abandonó una escuela para integrarse a 

otra o para aprovechar alguna de las 

diversas opciones contempladas en la 

legislación, entonces no hay problema. 

Pero si hay un abandono absoluto de la 

educación básica, entonces sí tenemos que 

actuar y, además, verificar que no se trate 

de una señal de transgresiones aún más 

graves a los derechos de ese estudiante. 

 

Por ello los diputados y diputadas 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional en el Congreso del 

Estado celebramos las modificaciones a la 

Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes en el sentido de 

involucrar tanto a las autoridades 

educativas como a las Procuradurías de 

Protección en el seguimiento y la atención 

a estos casos, y consideramos necesario 

refrendar específicamente estas facultades 

institucionales en las leyes de nuestro 

estado. 

 

En concreto, proponemos 

reformar el artículo 19 de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

para el Estado de Guanajuato, y el 

artículo 77 de la Ley de Educación para el 

Estado de Guanajuato, para afirmar esta 

obligación, de manera que la Secretaría 

de Educación de nuestro estado diseñe y 

ponga en marcha todos los mecanismos 

que se requieran para detectar estas 

situaciones de abandono e informarlas a 

la Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Estamos convencidos de que esta 

modificación es necesaria, tanto para 

armonizar nuestra legislación local, como 

para fortalecer, en la ley y en la vida 

practica de nuestras instituciones y de la 

sociedad guanajuatense, el concepto de 

que el derecho a la educación no es 

renunciable, sino que, de acuerdo con el 

artículo tercero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, es 

obligatoria en los niveles básico y medio 

superior. 

 

Aprender no garantiza 

prosperidad, pero esta sólo es posible 

cuando hay educación. Por lo tanto, la 

mera resignación ante el abandono 

escolar implica simplemente resignarnos 

ante la marginación de una niña o un 

joven, para el resto de su vida. Eso es 

injusto, es ilegal y es inadmisible. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el 

artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, 

manifestamos que la iniciativa que aquí 

presentamos tendrá, de ser aprobada, el 

siguiente: 

 

I. Impacto jurídico. El artículo 40 de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que es 

voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior. A su 

vez, la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en sus artículos 37 

y 56 establece la facultad del Congreso 

del Estado como poder legislativo con el 

derecho de proponer iniciativas de leyes y 

decretos que permitan crear o reformar 

en marco jurídico de nuestro estado. En 

este caso, se reforman el artículo 19, 

fracción III, de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Guanajuato, y el artículo 77, 

fracciones XLIX, L y LI, de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato. 

 

II. Impacto administrativo. Implicará 

que la Secretaría de Educación de 

Guanajuato asuma tanto la facultad como 

el compromiso de establecer los 

mecanismos que permitan informar a la 

Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes respecto a 

los casos de asistencia irregular, abandono 

o deserción escolar entre los alumnos que 

cursen educación básica y media superior. 

 

III. Impacto presupuestario. 

Considerando que la iniciativa que aquí 

presentamos no se traduce en la creación 

de nueva infraestructura dentro de la 

administración pública y no requiere 

necesariamente de la creación de nuevas 

plazas, no implica un gasto nuevo para 

contemplarse en el presupuesto estatal. 

 

IV. Impacto social. Una vez que entre 

en vigor, las reforma permitirán que la 

Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes tenga 

conocimiento de los casos de asistencia 

irregular, abandono o deserción escolar, 

de forma que, si fuera necesario, pueda 

intervenir directamente para garantizarlos 

el pleno ejercicio de los derechos de 

dichos alumnos y prevenir situaciones de 

mayor gravedad. 

 

…» 

 

II.1. Seguimiento a la metodología. 

 

De la metodología aprobada para 

el estudio y análisis de la iniciativa, se 

obtuvo respuesta por parte de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes-Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Guanajuato, y de manera 

consolidada de la Secretaría de Educación 

y de la Coordinación General Jurídica del 

Gobierno del Estado, las que se realizaron 

en los siguientes términos: 

 

Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes-Sistema para el 
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Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Guanajuato. 

 

«Impacto presupuestario. En primera 

instancia es importante considerar que la 

presente iniciativa sí tiene impacto 

presupuestario, pues aún y cuando la 

Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas,  Niños y Adolescentes haya sido 

creada y se encuentre operando desde el 1 

de marzo de 2016, aunado al hecho de 

que desde esa fecha y a la actualidad el 

Sistema para el Desarrollo Integral  de la 

Familia  del  Estado  de  Guanajuato,  ha  

procurado  su  fortalecimiento con 

recursos humanos y materiales, es 

insuficiente el personal con el que cuenta 

para cumplir a cabalidad con las 

atribuciones que tanto la Ley General de 

los Derechos  de Niñas,  Niños y 

Adolescentes y la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Guanajuato, en respeto y 

observancia a la normativa internacional. 

 

Lo anterior es así, considerando 

que actualmente ésta Procuraduría cuenta 

con tan solo 8 equipos 

multidisciplinarios, encargados de atender 

las denuncias recibidas por probable 

vulneración de derechos en el Estado de 

Guanajuato, por lo que en el caso de que 

se nos notifique sobre casos de 

ausentismo, abandono o deserción 

escolar de todas y cada una de las 

instituciones educativas de nivel básico y 

medio superior, el número de denuncias 

tendría un aumento significativo, lo cual 

demandaría el aumento de personal para 

brindar la atención requerida, pues aún y 

cuando la Procuraduría tiene la 

posibilidad de apoyarse de las 

Procuradurías Auxiliares de los Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Guanajuato, la 

realidad es que las Procuradurías  

Auxiliares  de los Municipios no cuentan 

con la infraestructura o personal 

necesario que permita que se vuelvan 

verdaderos auxiliares de la Procuraduría 

Estatal, por lo que a la presente fecha, 

dichas atribuciones siguen recayendo 

totalmente en el Estado. 

 

Facultades coercitivas. Se 

considera que es necesario que en la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

se otorguen a la Procuraduría facultades 

adicionales o complementarias, a las 

señaladas en el artículo 122 de la Ley  

General  de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, de la que se desprende 

que la  Procuraduría carece de facultades 

coercitivas, por lo que debe de recurrir al 

auxilio de las diferentes autoridades para 

que en el ámbito de sus competencias 

hagan cumplir los planes de restitución de 

derechos que emite la Procuraduría, 

dentro de las que se desprenden medidas 

en el ámbito educativo, mismas que 

tendrían que ser atendidas por la 

Secretaría de Educación de Guanajuato, 

asegurando la participación  activa  de 

todos los involucrados en el proceso 

educativo, con sentido de 

responsabilidad social y privilegiando la 

participación de los educandos, padres de 

familia, y de quienes ejerzan la patria 

potestad o tutela y docentes para 

alcanzar los fines educativos previstos en 

la Ley General de Educación y en Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato. 

En atención a ello, dicha 

obligación debe de ser plasmada en la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

para que tanto las autoridades 

Municipales y Estatales, tengan la 

obligación de hacer cumplir las medidas 

que ordene la Procuraduría, y en caso de 

incumplimiento dotar a la Procuraduría 

de la capacidad coercitiva para poder 

hacer cumplir a las diferentes autoridades 

con las medidas ordenadas por ésta. 

 

Consideraciones finales. Es 

importante considerar las acciones a 

seguir conforme los diversos supuestos de 
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deserción escolar, ya que al conocer la 

problemática se podría establecer que ésta 

tiene consecuencia en aspectos 

económicos u omisión de cuidados por 

parte de los padres. En el primer caso, la 

Secretaría de Educación deberá de tener 

lineamientos y apoyos para que esta 

situación no sea un factor de deserción 

escolar, en el segundo de los casos, se 

deben de plantear facultades que 

permitan a la Procuraduría Estatal realizar 

acciones, sin invadir el campo de 

competencia de otras autoridades, hacer 

cumplir con dicha obligación a los padres 

que son omisos en los cuidados 

parentales.» 

 

Secretaría de Educación y de la 

Coordinación General Jurídica de 

Gobierno del Estado. 

 

«… 

 

IV. Deserción escolar 

 

IV.1 De conformidad con el Diccionario 

Jurídico de la Biblioteca Virtual de la 

Universidad Nacional Autónoma de 

México35, deserción proviene del latín 

desertio, derivado de desertum, supino de 

deserere, dejar, abandonar. Es la acción 

de desertar. Deserción es el abandono 

desleal y voluntario de las obligaciones 

que cada uno debe cumplir en su estado o 

condición, por ordenarlo así la ley, o por 

ser lo natural y debido, o bien porque a 

ello se ha comprometido.  

 

En el Programa Sectorial de Educación 

2013-201836, se expone lo siguiente: 

 

El PND señala que para garantizar 

la inclusión y la equidad en el 

sistema educativo se deben ampliar 

las oportunidades de acceso a la 

                                                 
35  Consultable en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/117

0/9.pdf  

36  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

diciembre de 2013.  

educación, permanencia y avance 

en los estudios a todas las regiones 

y sectores de la población. Esto 

requiere crear nuevos servicios 

educativos, ampliar los existentes y 

aprovechar la capacidad instalada 

de los planteles, así como 

incrementar los apoyos a niños y 

jóvenes en situación de desventaja 

o vulnerabilidad. Asimismo, la 

población de menores ingresos en 

ocasiones tiene menos posibilidades 

de acceder a una educación de 

calidad y concluir sus estudios, 

limitando también su capacidad de 

insertarse exitosamente en 

actividades altamente productivas. 

Es urgente reducir las brechas de 

acceso a la educación, la cultura y el 

conocimiento, a través de una 

amplia perspectiva de inclusión que 

erradique toda forma de 

discriminación por condición física, 

social, étnica, de género, de 

creencias u orientación sexual. 

Para poner en perspectiva los retos 

de cobertura de la educación 

obligatoria –básica y media 

superior– es conveniente repasar la 

condición de asistencia a la escuela 

para la población de tres a 18 años, 

según el Censo de Población y 

Vivienda 2010. El rango de edad en 

que típicamente se debe cursar la 

educación obligatoria es de tres a 17 

años, a los 18 debiera estar 

concluida. La cobertura neta llega a 

87.3 por ciento a los cinco años de 

edad, cuando termina la educación 

preescolar; aumenta y se mantiene 

ligeramente superior al 96 por 

ciento durante los seis años de 

educación primaria; en la 

secundaria disminuye año con año 

para situarse en 87 por ciento a los 

14 años de edad, cuando finaliza 

dicho ciclo. A los 15 años, cuando 

los jóvenes tendrían que estar 

iniciando la educación media 

superior, la cobertura disminuye a 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1170/9.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1170/9.pdf
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79 por ciento. Tres años más tarde, 

a los 18 años de edad, cuando se 

esperaría que los jóvenes hubieran 

concluido dicho nivel, menos de la 

mitad de población continúa 

estudiando. 

Estos datos, que seguramente son 

más favorables en 2013 que en 

2010, revelan que falta 

relativamente poco para 

universalizar la educación básica y 

que el desafío principal de este tipo 

de educación queda en la 

secundaria. Los niños que no asisten 

a la escuela pertenecen sobre todo a 

los grupos vulnerables, para los que 

se requiere una atención específica. 

En cambio, en la EMS hay un claro 

problema de falta de cobertura que 

se explica sobre todo por el 

abandono de la escuela que afecta 

prácticamente a uno de cada tres 

jóvenes que se inscriben en el 

primer grado. El crecimiento en el 

número de jóvenes que completa la 

educación media superior será un 

factor que favorezca la igualdad y 

reforzará la demanda de estudios 

superiores. 

El aumento de la cobertura 

educativa en la educación básica, 

media superior y superior requerirá, 

por una parte, de un incremento de 

la oferta, en especial en los dos 

últimos tipos educativos, y, por la 

otra, de acciones para que niñas, 

niños y jóvenes no abandonen las 

aulas. 

(…) 

El abandono de los estudios en la 

educación media superior es, sin 

duda, uno de los desafíos más 

severos del sistema educativo. Este 

fenómeno no sólo tiene altos costos 

económicos y sociales, sino que 

perpetúa las condiciones de 

exclusión y de pobreza. Las causas 

del problema incluyen factores 

económicos, educativos y 

familiares. Su reducción se convierte 

en un objetivo relevante de política 

educativa e implica, entre otras, el 

impulso de acciones articuladas, 

orientadas a apoyar a los jóvenes 

en situación de desventaja, una 

creciente profesionalización docente 

y de la gestión escolar, mayor 

pertinencia de los planes y 

programas de estudio y la 

prevención de los riesgos que 

afectan a los jóvenes. Su atención 

debe responder a un enfoque 

integral y hacer confluir a 

autoridades educativas, directores 

de plantel, docentes, padres de 

familia y estudiantes. 

 

Mientras que nuestro estado, en la 

Actualización del Plan Estatal de 

Desarrollo Guanajuato 204037, en el 

apartado 1.2 Educación, en el punto 1.2.2 

Educación Obligatoria, se indica: 

 

• En lo que corresponde a 

abandono escolar y eficiencia 

terminal, entre el inicio de los 

ciclos escolares 2011-2012 al 

2015-2016 en primaria, la 

proporción del alumnado que 

cursa el nivel en extra-edad 

leve o grave disminuyó seis 

puntos porcentuales, situación 

que hace menos probable el 

abandono escolar. 

 

• En este mismo nivel escolar, se 

observa que la reprobación y 

el abandono escolar es mayor 

entre los hombres que entre 

las mujeres; de igual forma, la 

eficiencia terminal tiende a 

incrementarse en las mujeres. 

 

Asimismo, en la Actualización del 

Programa de Gobierno 2017-201838, se 

prevé en el proyecto específico PE-II.1.4 

Trayectoria en nivel básico y media 

                                                 
37  

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 45, Tercera parte, del 2 de marzo de 2018.  

38 
 Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 55, Tercera parte, del 16 de marzo del 2018. 
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superior, el objetivo Incrementar las 

trayectorias educativas de los niños y 

jóvenes en la educación básica y media 

superior, en el que se destacan los 

indicadores Abandono escolar en 

secundaria, con la meta disminuir de 

7.4% al 4.2% el abandono escolar en 

secundaria. Y el indicador Abandono 

escolar en media superior, con la meta 

Disminuir de 17.1% al 13.8% el abandono 

escolar en media superior. Para ello, se 

prevén como principales acciones, las 

siguientes: 

 

• Realizar el registro de la trayectoria 

escolar de los alumnos. 

• Otorgar apoyos académicos, 

sociales o psicológicos para alumnos 

de educación básica en riesgo de 

reprobar o abandonar. 

• Otorgar apoyos compensatorios a 

escuelas de localidades marginadas. 

(II.1.4) 

• Fortalecer los procesos de atención 

y promoción de la demanda. 

• Otorgar apoyo académico o 

psicosocial a alumnos de educación 

media superior en riesgo de 

abandono o reprobación. 

 

Finalmente, en el Programa Sectorial 

Guanajuato Educado39, deserción se 

define como el porcentaje de alumnos 

que abandonan la escuela de un nivel 

educativo, respecto a la matrícula de 

inicio de cursos del mismo nivel. En este 

instrumento de planeación estatal, en la 

Línea Estratégica 2: Prevenir y abatir el 

rezago educativo, cuyo objetivo general 

es disminuir el rezago educativo en la 

entidad, y el objetivo sectorial es 

incrementar la permanencia, promoción y 

egreso de los alumnos en los niveles 

básico y medio superior, se prevén las 

siguientes estrategias, acciones y 

proyectos: 

 

                                                 
39 

  Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 122, Segunda Parte, del 1 de agosto de 2014.  

E1. Atención integral de los 

alumnos de educación básica durante los 

momentos claves de su trayectoria 

escolar.  

 

− Generar un sistema de 

seguimiento de la trayectoria 

escolar de los alumnos de nivel 

secundaria. 

 

− Atender con tutorías, asesoría 

académica, apoyo social y 

psicológico a los alumnos en 

riesgo de reprobar o desertar. 

 

− Establecer una red de acciones en 

escuela y familia. 

 

− Incorporar a alumnos que no 

asisten a la escuela o que 

abandonaron sus estudios. 

 

− Impulsar la colaboración y 

vinculación transversal en torno a 

la prevención y atención del 

rezago educativo. 

 

E2. Impulso a la atención de la 

reprobación y deserción en los planteles 

de educación media superior.  

 

− Incorporar protocolos de 

identificación y atención a la 

reprobación y deserción.  

 

− Otorgar apoyos académicos y 

tutorías a alumnos en riesgo de 

reprobación. 

 

− Impulsar la atención en las 

conductas de riesgo y la 

prevención de la violencia escolar. 

 

− E3. Incremento en la cobertura, 

pertinencia y calidad de las becas 

y apoyos educativos.  

− Implementar el Sistema Único de 

Becas (SUBE). 
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− Mejorar los mecanismos de 

focalización y acceso a las becas y 

apoyos educativos. 

 

− Impulsar acciones transversales de 

desarrollo humano para que 

permanezcan en la escuela. 

 

− Evaluar la eficacia de los 

programas y sus efectos sobre los 

beneficiarios. 

 

− Diversificar los tipos de apoyos y 

becas de acuerdo con necesidades.  

 

− Dotar de uniformes deportivos a 

los alumnos de nivel secundaria. 

 

− Impulsar becas al talento y 

estudios al extranjero. 

 

− Beneficiar con becas a alumnos en 

situación vulnerable. 

 

− Mejorar la eficiencia y efectividad 

operativa de los programas de 

becas y apoyos educativos. 

 

María Guadalupe Zúñiga, señala 

que la deserción es la acción de 

abandonar los estudios en un plantel 

educativo por cualquier motivo40.  

 

Es claro que la deserción escolar es 

un grave problema educativo que afecta a 

los estudiantes en todas las escuelas del 

país y son diversas las causas que 

intervienen en el incumplimiento de los 

alumnos hacia las labores escolares. Este 

fenómeno constituye un obstáculo 

pedagógico, ya que el educando al 

encontrarse con conflictos en sus estudios 

empieza a generar anomalías en su 

rendimiento escolar. 

 

Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

                                                 
40  Zúñiga, V. María Guadalupe. Deserción Estudiantil en 
el Nivel medio Superior, Causas y solución. Trillas. 

México. P. 128 . (2006). 

 

 

Esta Ley en el Capítulo Décimo 

Primero, denominado «Del Derecho a la 

Educación», artículo 57, dispone lo 

siguiente: 

 

Capítulo Décimo Primero 

Del Derecho a la Educación 

 

Artículo 57. Niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al 

conocimiento de sus propios derechos y, 

basada en un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva, que 

garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus 

potencialidades y personalidad, y 

fortalezca el respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales, 

en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Educación y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia, tendrán derecho a 

intervenir en la educación que habrá de 

darse a niñas, niños y adolescentes, en 

términos de lo previsto por el artículo 103 

de esta Ley. 

 

Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias garantizarán la 

consecución de una educación de calidad 

y la igualdad sustantiva en el acceso y 

permanencia en la misma, para lo cual 

deberán: 

 

I. Proporcionar la atención 

educativa que niñas, niños y 

adolescentes requieran para su 

pleno desarrollo, para lo cual, los 

programas respectivos deberán 

considerar la edad, madurez, 

circunstancias particulares y 

tradiciones culturales; 
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II. Adoptar medidas orientadas hacia 

el pleno ejercicio del derecho a la 

educación; 

 

III. Establecer medidas para garantizar 

la gratuidad de la educación 

pública obligatoria y para 

procurar la accesibilidad material, 

económica y geográfica a la 

educación, sin discriminación; 

 

IV. Establecer las condiciones 

necesarias para fortalecer la 

calidad educativa, tales como la 

relevancia y pertinencia del 

currículo, la disposición de la 

infraestructura y equipamiento 

adecuados para el aprendizaje y 

para las prácticas de enseñanza, la 

evaluación docente, entre otras; 

 

V. Destinar recursos humanos, 

materiales y presupuestarios 

adecuados y suficientes para 

garantizar la educación de calidad 

de niñas, niños y adolescentes; 

 

VI. Adaptar el sistema educativo a las 

condiciones, intereses y contextos 

específicos de niñas, niños y 

adolescentes para garantizar su 

permanencia en el sistema 

educativo; 

 

VII. Establecer acciones afirmativas 

para garantizar el derecho a la 

educación de niñas, niños y 

adolescentes de grupos y regiones 

con mayor rezago educativo, 

dispersos o que enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de 

carácter socioeconómico, físico, 

mental, de identidad cultural, 

origen étnico o nacional, situación 

migratoria o bien, relacionadas 

con aspectos de género, 

preferencia sexual, creencias 

religiosas o prácticas culturales; 

 

VIII. Prestar servicios educativos en 

condiciones de normalidad 

mínima, entendida ésta como el 

conjunto de condiciones 

indispensables que deben 

cumplirse en cada escuela para el 

buen desempeño de la tarea 

docente y el logro del aprendizaje 

de los educandos; 

 

IX. Implementar mecanismos para la 

atención, canalización y 

seguimiento de los casos que 

constituyan violaciones al derecho 

a la educación de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

X. Fomentar la convivencia escolar 

armónica y la generación de 

mecanismos para la discusión, 

debate y resolución pacífica de 

conflictos; 

 

XI. Conformar una instancia 

multidisciplinaria responsable que 

establezca mecanismos para la 

prevención, atención y 

canalización de los casos de 

maltrato, perjuicio, daño, 

agresión, abuso o cualquier otra 

forma de violencia en contra de 

niñas, niños y adolescentes que se 

suscite en los centros educativos; 

 

XII. Se elaboren protocolos de 

actuación sobre situaciones de 

acoso o violencia escolar para el 

personal y para quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y 

custodia; 

 

XIII. Garantizar el pleno respeto al 

derecho a la educación y la 

inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad en 

todos los niveles del Sistema 

Educativo Nacional, desarrollando 

y aplicando normas y reglamentos 

que eviten su discriminación y las 
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condiciones de accesibilidad en 

instalaciones educativas, 

proporcionen los apoyos 

didácticos, materiales y técnicos y 

cuenten con personal docente 

capacitado; 

 

XIV. Adoptar medidas para responder 

a las necesidades de niñas, niños y 

adolescentes con aptitudes 

sobresalientes, de tal manera que 

se posibilite su desarrollo 

progresivo e integral, conforme a 

sus capacidades y habilidades 

personales; 

 

XV. Establecer mecanismos para la 

expresión y participación de niñas, 

niños y adolescentes, conforme a 

su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez que 

permita atender y tomar en 

cuenta sus intereses y 

preocupaciones en materia 

educativa; 

 

XVI. Contribuir a garantizar la 

permanencia y conclusión de la 

educación obligatoria de niñas, 

niños y adolescentes y para abatir 

el ausentismo, abandono y 

deserciones escolares; 

 

XVII. Administrar la disciplina escolar de 

modo compatible con la dignidad 

humana, impidiendo la imposición 

de medidas de disciplina que no 

estén previamente establecidas, 

sean contrarias a la dignidad 

humana o atenten contra la vida o 

la integridad física o mental de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas 

discriminatorias o excluyentes que 

atenten contra la dignidad 

humana o integridad, 

especialmente los tratos 

humillantes y degradantes; 

 

XIX. Inculcar en niñas, niños y 

adolescentes el respeto al medio 

ambiente; 

 

XX. Establecer mecanismos para 

fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de 

información y comunicación; 

 

XXI. Establecer acciones afirmativas que 

garanticen el acceso y 

permanencia de niñas y 

adolescentes embarazadas, 

faciliten su reingreso y promuevan 

su egreso del sistema educativo 

nacional, y 

 

XXII. Establecer mecanismos para que 

las autoridades educativas, 

escolares y los particulares con 

autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios, 

notifiquen a la Procuraduría de 

Protección correspondiente, los 

casos de asistencia irregular, 

abandono o deserción escolar que 

se identifiquen respecto de los 

alumnos que cursen educación 

básica y media superior en los 

centros educativos. 

 

Ante dicha notificación será 

aplicable el procedimiento establecido en 

el artículo 123 de la presente Ley, y en su 

caso, la activación de las instancias 

jurisdiccionales necesarias a fin de 

garantizar los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes. 

 

En caso contrario, se estará a lo 

dispuesto en el Capítulo Único del Título 

Sexto de la Ley, con independencia de 

aquellas conductas que pudieran ser 

consideradas como delitos conforme a la 

normatividad en la materia. 

 

Las autoridades escolares, en el 

ámbito de su competencia, deberán 

adoptar medidas necesarias para 

garantizar la protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes. 
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El texto de la fracción XXII se 

originó con la entrada en vigor del 

Decreto por el que se adiciona una 

fracción XXII al artículo 57 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, publicado el 26 de enero 

de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación, en los siguientes términos: 

 

«Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a XIX. ... 

 

XX. Establecer mecanismos para 

fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de 

información y comunicación; 

 

XXI. Establecer acciones 

afirmativas que garanticen el 

acceso y permanencia de niñas y 

adolescentes embarazadas, 

faciliten su reingreso y promuevan 

su egreso del sistema educativo 

nacional, y 

 

XXII. Establecer mecanismos para 

que las autoridades educativas, 

escolares y los particulares 

con autorización o 

reconocimiento de validez oficial 

de estudios, notifiquen a la 

Procuraduría de 

Protección correspondiente, los 

casos de asistencia irregular, 

abandono o deserción escolar que 

se identifiquen respecto de los 

alumnos que cursen educación 

básica y media superior en los 

centros educativos. 

 

Ante dicha notificación será 

aplicable el procedimiento 

establecido en el artículo 12341 de 

                                                 
41

  Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las Procuradurías 

de Protección deberán seguir el siguiente procedimiento: 

 

la presente Ley, y en su caso, la 

activación de las instancias 

jurisdiccionales necesarias a fin de 

garantizar los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes. 

 

En caso contrario, se estará a lo 

dispuesto en el Capítulo Único del 

Título Sexto de la Ley, 

con independencia de aquellas 

conductas que pudieran ser 

consideradas como delitos 

conforme a la normatividad en la 

materia. 

...» 

 

V.       Combate a la deserción 

escolar 

 

V.1 La Secretaría de Educación 

Pública (SEP), a través de la Subsecretaría 

de Educación Básica (SEB), con el Consejo 

Técnico Escolar (CTE) ha impulsado la 

transformación en las escuelas, basada en 

el sistema básico de mejora, en el marco 

de la Reforma Educativa, desde el ciclo 

escolar 2013-2014. 

 

Con el CTE, cada escuela, de 

acuerdo a su contexto, traza la Ruta de 

Mejora que propicia el análisis y toma de 

decisiones comunes, dirigidas a que 

                                                                     
I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración 

de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

II. Acercarse a la familia o lugares en donde se 

encuentren los niñas, niños y adolescentes para 

diagnosticar la situación de sus derechos cuando 

exista información sobre posible restricción o 

vulneración de los mismos; 

 

III. Determinar en cada uno de los casos identificados 

los derechos que se encuentran restringidos o 

vulnerados; 

 

IV. Elaborar, bajo el principio del interés superior de la 

niñez, un diagnóstico sobre la situación de 

vulneración y un plan de restitución de derechos, 

que incluya las propuestas de medidas para su 

protección; 

 

V. Acordar y coordinar con las instituciones que 

corresponda el cumplimiento del plan de restitución 

de derechos, y 

 

VI. Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan 

de restitución de derechos, hasta cerciorarse de que 

todos los derechos de la niña, niño o adolescente se 

encuentren garantizados. 
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cumplan con las cuatro prioridades 

nacionales de la Reforma Educativa: 

garantizar la normalidad mínima escolar; 

mejorar los aprendizajes de los 

estudiantes; abatir el rezago y el 

abandono escolar, y promover ambientes 

de convivencia escolar sana, pacífica y 

formativa. 

 

Para el desarrollo de las 

actividades en la fase intensiva del CTE, se 

tiene como herramienta para facilitar al 

colectivo la elaboración de la planeación, 

en el primer proceso de la Ruta de 

Mejora Escolar, los siguientes materiales: 

Orientaciones para establecer la Ruta de 

Mejora Escolar para Educación Básica, 

Preescolar, Primaria y Secundaria; las 

Guías de Trabajo de la Ruta de Mejora 

Escolar un Sistema de Gestión para 

Nuestra Escuela, una para cada nivel 

educativo, las cuales se pueden consultar 

en el portal de la 

SEB http://basica.sep.gob.mx/ y en la 

siguiente 

link http://basica.sep.gob.mx/cte2013.htm

l.  

 

V.2 Como parte de las acciones 

para reducir la tasa de abandono escolar 

en el nivel medio superior, la Secretaría 

de Educación Pública (SEP) impulsa la 

iniciativa Sigue estudiando, sigue tus 

sueños, que tiene como propósito 

informar a los jóvenes de los apoyos con 

que cuentan en su plantel como asesoría 

de tutores y orientadores vocacionales, 

becas, entre otros, los cuales buscan 

respaldarlos en su decisión de continuar 

su proyecto escolar, principalmente en los 

primeros meses de haber iniciado sus 

estudios de bachillerato. 

 

Estas acciones de información se 

insertan en el Movimiento yo no 

abandono, que puso en marcha la 

Subsecretaría de Educación Media 

Superior como una estrategia integral de 

carácter nacional, que considera la 

participación conjunta y coordinada de 

autoridades educativas federales y 

estatales, directivos de planteles, 

docentes, padres de familia, estudiantes y 

sociedad en general, para lograr mayores 

índices de acceso, permanencia y 

conclusión exitosa de los estudios de nivel 

medio superior. 

 

Sigue estudiando, sigue tus 

sueños busca promover entre los 

estudiantes una serie de apoyos a su 

disposición para continuar su trayectoria 

educativa. Estas estrategias de apoyo para 

los estudiantes se orientan a atender las 

tres causas más frecuentes de abandono 

escolar: los factores económicos, las 

cuestiones académicas y las decisiones 

personales o familiares. 42 

 

V.3 La Secretaría de Educación 

Pública implementa un Sistema de Alerta 

Temprana en planteles públicos de 

educación media superior para identificar 

y disminuir los riesgos de abandono o 

deserción escolar de miles de jóvenes 

mexicanos que cursan el bachillerato. 

 

El Sistema consiste en registrar 

aspectos de la vida académica de los 

alumnos, mantener una comunicación 

estrecha con padres de familia e intervenir 

adecuadamente para incentivar la 

permanencia de los jóvenes en la escuela. 

 

Desde el ingreso y durante los 

primeros tres meses de clases se registran 

sus asistencias, calificaciones y 

comportamiento.  Esta información se 

coloca periódicamente en el sistema de 

gestión escolar, donde están los datos de 

los estudiantes, y se pone una marca 

especial que señale el factor de riesgo. 

 

Luego de detectar estos factores de 

riesgo, se comunica vía telefónica o 

correos electrónicos a los respectivos 

padres de familia para que estén 

enterados y participen oportunamente en 

                                                 
42

 Consultable en: https://www.gob.mx/sep/prensa/comunicado-

297-se-fortalecen-estrategias-para-reducir-abandono-escolar-en-el-

bachillerato?idiom=es  
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intervenciones adecuadas para incentivar 

a los alumnos a continuar sus estudios.43 

 

V.4 El pasado 26 de enero de 

2018 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se 

adiciona una fracción XXII al artículo 57 

de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes: 

 

«Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a XIX. ... 

 

XX. Establecer mecanismos para 

fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de 

información y comunicación; 

 

XXI. Establecer acciones 

afirmativas que garanticen el 

acceso y permanencia de niñas y 

adolescentes embarazadas, 

faciliten su reingreso y promuevan 

su egreso del sistema educativo 

nacional, y 

 

XXII. Establecer mecanismos para 

que las autoridades educativas, 

escolares y los particulares 

con autorización o 

reconocimiento de validez oficial 

de estudios, notifiquen a la 

Procuraduría de 

Protección correspondiente, los 

casos de asistencia irregular, 

abandono o deserción escolar que 

se identifiquen respecto de los 

alumnos que cursen educación 

básica y media superior en los 

centros educativos. 

 

Ante dicha notificación será 

aplicable el procedimiento 

establecido en el artículo 123 de la 

presente Ley, y en su caso, la 

                                                 
43  Consultable en: https://www.gob.mx/sep/prensa/comunicado-138-

la-sep-instrumenta-un-sistema-para-disminuir-el-abandono-escolar-
en-bachillerato?state=published  

activación de las instancias 

jurisdiccionales necesarias a fin de 

garantizar los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes. 

 

En caso contrario, se estará a lo 

dispuesto en el Capítulo Único del 

Título Sexto de la Ley, 

con independencia de aquellas 

conductas que pudieran ser 

consideradas como delitos 

conforme a la normatividad en la 

materia. 

...» 

 

VI.       Comentarios particulares  

 

VI.1 Comentarios de la Secretaría 

de Educación 

 

La iniciativa que se analiza tiene su 

origen en la adición de una fracción XXII 

al artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de enero de esta 

anualidad, a través de la cual se establece 

la obligación para diversas autoridades -

entre ellas las entidades federativas en el 

ámbito de su competencia- de garantizar 

la consecución de una educación de 

calidad y la igualdad sustantiva en el 

acceso y permanencia en la misma. 

 

En esa tesitura, se observan dos 

puntos medulares con respecto a la 

fracción adicionada: 

 

1. El deber que tienen las 

autoridades para instaurar los 

mecanismos de notificar a la 

Procuraduría de Protección 

correspondiente, los casos de 

asistencia irregular, abandono o 

deserción escolar que se 

identifiquen respecto de los 

alumnos que cursen educación 

básica y media superior en los 

centros educativos. 

 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  137 

2. El objetivo de dicha adición –

según lo señala el Dictamen en su 

apartado denominado “contenido 

de la iniciativa”-, es el de crear un 

mecanismo interinstitucional para 

la denuncia oficiosa por parte de 

las autoridades educativas, en 

relación a los casos de abandono y 

deserción de la educación básica a 

fin de dar vista a la Procuraduría 

de Protección, para la 

investigación, atención y 

seguimiento de los hechos. 

 

Derivado de lo anterior se estima 

procedente que la norma local se 

armonice, para un mejor cumplimiento 

de la obligación que establece la fracción 

XXII del artículo 57, de la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, teniendo en cuenta que esta 

última normatividad, al ser de carácter 

general, es de observancia obligatoria 

para las entidades federativas. Aunado a 

lo que señala, el artículo Segundo 

Transitorio del Decreto de reforma en 

mención, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 26 de enero de 2018, 

mismo que dispone lo siguiente: 

 

«Segundo. Los instrumentos 

normativos que derivan del presente 

Decreto, así como los que integran el 

Sistema Nacional de Protección 

Integral deberán adecuarse a la 

presente reforma.» 

 

Por las consideraciones expuestas, se 

estima viable la reforma al artículo 19 de 

la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

sugiriendo únicamente un ajuste en la 

redacción: 

 

«Artículo 19. La Secretaría de… 

I. y II… 

 

III. Implementar acciones a fin 

de evitar el ausentismo, abandono 

y la deserción escolar, en las 

instituciones educativas públicas a 

su cargo, así como establecer 

mecanismos para que las 

autoridades escolares y los 

particulares con autorización o 

reconocimiento de validez oficial 

de estudios, notifiquen a la 

Procuraduría de Protección, los 

casos de ausentismo, abandono o 

deserción escolar que se 

identifiquen respecto de los 

alumnos que cursen educación 

básica y media superior en los 

centros educativos, a efecto de 

que la Procuraduría de Protección 

aplique los procedimientos 

necesarios para garantizar los 

derechos de las niñas, niños y 

adolescentes.» 

 

Lo anterior, en razón de que la 

propuesta establece una obligación para 

las autoridades educativas, conforme al 

artículo 9 de la Ley de Educación para el 

Estado de Guanajuato, tienen tal carácter 

el Ejecutivo Estatal, la Secretaría, la SICES, 

los organismos descentralizados del sector 

educativo y los Ayuntamientos, no siendo 

aplicable a todas las autoridades antes 

referidas. Asimismo, con los cambios 

propuestos, se estima procedente aclarar 

que la atribución contenida en la porción 

normativa al inicio de la fracción se 

refiere a las instituciones educativas de 

carácter público. 

 

Asimismo, en razón de que la 

adición de la fracción L al artículo 77 de 

la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato, tiene como único propósito 

armonizar este ordenamiento con la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato y 

con la Ley General de la materia, dicha 

propuesta se estima viable. No obstante, 

se sugiere un ajuste en la redacción, con la 

finalidad de identificar de manera precisa 

a qué supuestos se refiere la atribución 

contenida en dicha fracción: 

 

«Artículo 77. Corresponde a la 

Secretaría… 
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I a XLIX… 

 

L. Implementar acciones a fin de 

evitar el ausentismo, abandono y 

la deserción escolar, y establecer 

los mecanismos para notificar a la 

Procuraduría Estatal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes de 

los casos identificados conforme al 

artículo 19, fracción III de la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de 

Guanajuato; y» 

 

Por último, en el artículo Segundo 

Transitorio de la propuesta, se sugiere un 

ajuste de forma, como se señala a 

continuación: 

 

«Artículo Segundo. El Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de 

Educación, deberá establecer los 

mecanismos necesarios para la 

aplicación del presente decreto, 

dentro de los seis meses posteriores a 

su entrada en vigencia.» 

 

VI.2 Comentarios de la 

Coordinación General Jurídica 

 

La armonización normativa no 

sólo es una etapa del proceso legislativo 

sino que más bien es el eje central de toda 

ley para que ésta se adapte de manera 

congruente y eficaz a las conductas de la 

sociedad donde ha de aplicarse.  

 

Por lo anterior, y a efecto de dar 

cumplimiento con el Artículo Segundo 

Transitorio44, del Decreto por el que 

adiciona una fracción XXII al artículo 57 

de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, publicado el 

pasado 26 de enero de 2018 en el Diario 

                                                 
44   Segundo. Los instrumentos normativos que derivan 

del presente Decreto, así como los que integran el Sistema 

Nacional de Protección Integral deberán adecuarse a la 

presente reforma. 

Oficial de la Federación; la iniciativa en 

análisis se dirige hacia tal objetivo.  

 

No obstante, a fin de atender los 

desafíos escolares que representan el 

abandono y la deserción escolares, se 

precisa de diversas acciones, estrategias y 

políticas públicas integrales, desde contar 

con sistemas de información que permitan 

dar seguimiento a los estudiantes desde su 

ingreso al Sistema Educativo Nacional, así 

como detectar a tiempo a los estudiantes 

en riesgo de abandono, acompañar a los 

que decidan reingresar al sistema 

educativo y apoyarlos en la transición de 

un nivel educativo a otro; hasta 

implementar estrategias de articulación 

intergubernamental y de coordinación 

intersectorial, interinstitucional. 

 

VII.      Conclusiones 

 

Por ello, esta Coordinación 

General Jurídica considera que si bien se 

deben adecuar nuestras leyes locales al 

mandato contenido en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto por el 

que se adiciona una fracción XXII al 

artículo 57 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

la propuesta de enmienda debe 

ponderarse en cuanto a la envergadura 

tanto institucional como presupuestal que 

puede implicar el desarrollo de las 

atribuciones que se pretenden conferir 

tanto a la Secretaría de Educación de 

Guanajuato, como a la Procuraduría 

Estatal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes.    

 

Como ha quedado descrito en la 

presente opinión, en los instrumentos 

nacionales como estatal de planeación se 

reconoce como uno de los grandes retos 

en materia educativa para el país y el 

estado, atender y reducir el abandono y 

la deserción escolares.  

 

Para ese objetivo se han puesto en 

marcha diferentes programas y estrategias 
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por las autoridades educativas nacionales 

y estatales. Evidentemente, son acciones 

cuyos resultados se irán apreciando 

progresivamente. Pero también lo es, que 

el ejercicio de las atribuciones que se 

proponen importan requerimientos 

materiales y humanos para los cuales la 

iniciativa no aporta elementos de análisis 

y sobre todo de evaluación del impacto 

presupuestal que implicaría dar atención y 

cumplimiento a ellas.  

 

Por ello, se coincide con los 

comentarios formulados por la 

Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en el sentido de 

que la Iniciativa sí conlleva un impacto 

presupuestario sensible. Y que, además, el 

cumplimiento de las nuevas atribuciones 

que se propone conferirles, supondría el 

despliegue de personal y recursos con los 

cuales a la fecha no tiene disponibles. No 

obstante que podrían apoyarse con las 

Procuradurías Auxiliares de los sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia, es evidente que el universo de 

las escuelas y de la comunidad estudiantil 

que se tendría que atender excedería 

notablemente esos mecanismos de 

colaboración.  

 

Como quedó apuntado en la 

presente opinión, se encuentran también 

en marcha otros instrumentos y 

programas para enfrentar la problemática 

del abandono y la deserción escolares.  

 

Se estima que esta problemática 

tiene diferentes factores que lo explican y 

lo generan. No solamente podrían ser los 

atribuibles a causas como las que 

motivarían la intervención de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, pues también la 

deserción escolar puede originarse por 

insuficiencia de ingresos de las familias; 

embarazo adolescente; incorporación de 

los adolescentes a actividades económicas 

para aumentar los ingresos familiares, 

enfermedades o discapacidades; lejanía o 

dificultades para el traslado de los 

alumnos a sus escuelas, entre otras. Y cada 

uno de estos factores puede y se atiende a 

través de diferentes instancias, no 

solamente por la Secretaría de Educación 

o por la Procuraduría.  

 

Si bien la motivación de la 

Iniciativa se origina en la obligación de 

armonizar nuestra legislación a la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, también deben analizarse 

cuáles otras alternativas se deben 

considerar para atender a la problemática 

del abandono y de la deserción escolar, 

precisamente por la multiplicidad de 

factores que la propician.  

 

En este sentido, se hace una 

respetuosa invitación a ponderar los 

alcances de la iniciativa, a efecto de 

realizar un análisis integral de ella.» 

 

II.2. Consideraciones y cambios a la 

iniciativa. 

 

En consecuencia y de conformidad 

con la metodología aprobada se realizó la 

mesa de trabajo el 11 de julio de 2018, 

misma que se realizó durante el proceso 

de dictaminación por parte de las 

diputadas y diputados integrantes de la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, los asesores y la 

Secretaría Técnica de la Comisión, donde 

se analizaron todas y cada una de las 

observaciones y comentarios recibidos 

con motivo de la consulta a la iniciativa 

que se dictamina. 

 

Quienes dictaminamos valoramos 

la propuesta de reforma en la iniciativa 

que se dictamina, es decir, la propuesta de 

reforma al artículo 77 de la Ley de 

Educación para el Estado de Guanajuato 

se plantea en los siguientes términos: 

 

«Atribuciones de la… 

Artículo 77. Corresponde a la 

Secretaría… 

 

I a XLVIII… 



140  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

 

XLIX. Vigilar que las autoridades 

escolares en instituciones educativas, 

tratándose de educación básica, cumplan 

con las normas de control escolar, las 

cuales deberán facilitar la inscripción, 

reinscripción, promoción, regularización, 

acreditación y certificación de estudios de 

los educandos; 

 

L. Implementar acciones a fin de 

evitar el ausentismo, abandono y la 

deserción escolar, y establecer los 

mecanismos para notificar a la 

Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de los casos 

identificados conforme la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

para el Estado de Guanajuato; y 

 

LI. Las demás que con tal carácter 

establezca esta Ley y otras disposiciones 

aplicables.» 

 

De la propuesta original se 

determinó por quienes dictaminamos 

realizar ajustes mínimos pero importantes, 

esto es, por lo que respecta a la fracción 

cincuenta relativa a implementar acciones 

a fin de evitar el ausentismo, abandono y 

la deserción escolar, y establecer los 

mecanismos para notificar a la 

Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de los casos 

identificados conforme a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

para el Estado de Guanajuato, se optó 

por incluir en la redacción original la frase 

«las acciones necesarias», a fin de ser más 

contundente en la implementación que se 

busca con la presente reforma, por otra 

parte en esta misma fracción la Secretaría 

de Educación propuso que se agregara en 

dicha fracción la redacción siguiente «… al 

artículo 19, fracción III de …», es decir, 

hacer una remisión, sin embargo de los 

trabajos realizados en la mesa y al 

momento de analizarla se determinó por 

dejarla en los términos propuestos por los 

iniciantes, en virtud de que hacer una 

remisión con el artículo y la fracción 

propuestos puede implicar que de darse 

alguna reforma al ordenamiento de la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato, 

donde se toque precisamente a donde se 

pretende hacer la remisión y cambie en 

cuanto a su contenido o ubicación se 

quede desfasada la reforma que nos 

ocupa. Se retoma la observación de forma 

que se realiza al artículo segundo 

transitorio. 

 

No obstante y toda vez que de las 

observaciones y comentarios recibidos se 

desprende que hacen mención a la 

cuestión del impacto presupuestario que  

pudiera generarse con la presente 

reforma, esta Comisión dictaminadora, 

abordó en su análisis y estudio lo 

expresado y determinó que si bien 

pudiera generarse y requerirse cuestión de 

presupuesto, no obedece al caso concreto 

del ordenamiento que se reforma en el 

presente dictamen, toda vez, que de la 

presente reforma se desprende la acción 

de realizar una notificación por parte de 

la Secretaría a la Procuraduría Estatal de 

Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes de los casos identificados 

sobre el ausentismo, abandono y la 

deserción escolar, y por otra parte a 

quien se le confiere una obligación o 

atribución con la presente reforma, es a la 

propia Secretaría, quien será la que debe 

establecer las acciones necesarias para 

evitar el ausentismo, abandono y la 

deserción escolar, y establecer los 

mecanismos de notificación a la 

Procuraduría, por lo que en dado caso 

donde pudiera abordarse el tema 

presupuestario sería en el seno de la 

Comisión encargada de dictaminar el 

ordenamiento y la reforma a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Guanajuato, o en todo caso 

sea la propia Procuraduría Estatal de 

Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato 

quien al momento de elaborar y 
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presentar su anteproyecto de presupuesto 

prevea lo necesario para dar 

cumplimiento a la reforma implementada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, el 

siguiente: 

 

D E C R E T O  

 
 

Artículo Único. Se reforma la 

fracción L y se adiciona la fracción LI del 

artículo 77, de la Ley de Educación para 

el Estado de Guanajuato, para quedar 

como sigue:  

 

«Atribuciones de la… 

 

Artículo 77. Corresponde a la… 

 

I. a XLIX… 

 

L. Implementar las acciones 

necesarias a fin de evitar el ausentismo, 

abandono y la deserción escolar, y 

establecer los mecanismos para notificar a 

la Procuraduría Estatal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de los casos 

identificados conforme a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

para el Estado de Guanajuato; y 

 

LI. Las demás que con tal carácter 

establezca esta Ley y otras disposiciones 

aplicables.» 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo Primero. El presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de 

Educación, deberán, establecerá los 

mecanismos necesarios para la aplicación 

del presente decreto, dentro de los seis 

meses posteriores a su entrada en 

vigencia. 

 

Guanajuato, Gto., 23 de julio de 

2018. La Comisión de Educación, Ciencia 

y Tecnología y Cultura. Sexagésima 

Tercera Legislatura. Dip. Leticia Villegas 

Nava. Presidenta. Dip. Estela Chávez 

Cerrillo. Vocal. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Vocal. Dip. Isidoro Bazaldúa 

Lugo. Vocal. Dip. Alejandro Trejo Ávila. 

Secretario» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se ha inscrito la 

diputada Leticia Villegas Nava para hablar 

a favor del dictamen.  

 

Si alguna otra diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra 

en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación. 

 

Se concede el uso de la palabra a 

la diputada Leticia Villegas Nava. Por 

favor diputada. 

 

MANIFESTÁNDOSE A FAVOR 

DEL DICTAMEN, INTERVIENE LA 

DIPUTADA LETICIA VILLEGAS NAVA. 

 

C. Dip. Leticia Villegas Nava: Muy 

buenas tardes. Con el permiso del 

diputado presidente. Saludo a todos mis 

compañeros, a los medios de 

comunicación. 

 

El día de ayer iniciamos 

formalmente el ciclo escolar 2018-2019 y 

se estima que 1’600 mil niñas, niños y 

adolescentes están cursando la educación 

básica y media superior en el estado de 

Guanajuato; sin embargo, no basta con el 

esfuerzo de registrarse, los retos que hoy 

vive en el estado radican en lograr que 

nuestros niños y adolescentes concluyan el 
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grado escolar con el mismo entusiasmo 

con el que se inscribieron al inicio. 

 

En Guanajuato se ha triplicado el 

presupuesto destinado a la educación 

pública; el mejor indicador para verificar 

la pertinencia, calidad y eficiencia en la 

inversión de la educación se refleja 

precisamente en el logro académico, en la 

conclusión del 100 por ciento del ciclo 

escolar, que el número de alumnos que se 

inscribieron y que se atendieron el primer 

día es escuela, concluyan el periodo y que 

se inscriban al inmediato ciclo. 

 

Ante la comunidad internacional 

nos hemos comprometido, a través de la 

Convención para la protección de los 

derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, a reconocer el derecho de 

este sector a la educación, a fin de que se 

pueda ejercer progresivamente y en 

condiciones de igualdad de oportunidades 

y, particularmente, a adoptar medidas 

para fomentar la asistencia regular a las 

escuelas y de reducir la tasa de deserción 

escolar.  

 

También somos conscientes de que 

el ausentismo y la deserción escolar 

atiende a múltiples causas que pueden 

clasificarse en factores externos y factores 

internos; sin embargo, la educación básica 

es obligatoria, es un derecho humano y 

estamos conscientes de que sólo a partir 

de la educación es posible obtener una 

mejora en la calidad de vida.  

 

Conocemos las limitaciones que 

tenemos como autoridades, pero también 

reconocemos que debe prevalecer el 

interés superior de la niñez y el derecho 

de los niños y adolescentes a la educación 

y no hay mejor inversión de esfuerzos 

que la que resulta en una sociedad 

educada. 

 

Por lo anterior solicito su voto a 

favor de este dictamen que nos ocupa, 

pues a partir de esta reforma damos paso 

a una protección integral que identifica e 

inhibe las conductas irregulares que 

vulneren el ejercicio pleno del derecho a 

la educación. 

 

Asimismo, esta reforma refuerza el 

deber de denuncia establecido en el 

artículo 11 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato, el cual establece que es 

obligación de toda persona que tenga 

conocimiento de casos de niñas, niños y 

adolescentes que sufran o hayan sufrido, 

en cualquier forma, violación de sus 

derechos, hacerlo del conocimiento 

inmediato de las autoridades 

competentes, de manera que pueda 

seguirse la investigación correspondiente 

y, en su caso, instrumenten las medidas 

cautelares de protección y de restitución 

integral de sus derechos. Como ustedes 

saben, las Procuradurías de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes fungen como 

institución de coordinación y seguimiento 

a las medidas de protección especial, así 

como de representación, protección y 

defensa legal de nuestros niños y 

adolescentes; por eso les compete 

interconectar y coordinar a las 

instituciones del estado que, desde su área 

de especialización, sean adecuadas para 

ejecutar las medidas de protección. 

 

De esta manera, lo que queremos 

es dotar de atribuciones a las autoridades 

escolares para que notifiquen a la 

Procuraduría de Protección de los 

derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

cuando detecten casos de ausentismo, 

deserción, abandono escolar y la 

Procuraduría, a partir del estudio 

particular de cada caso, faculte las 

acciones de las que dispone el estado para 

restituir los derechos violentados en estos 

casos, el derecho humano a la educación.  

 

Queremos que haya una 

vinculación entre la Secretaría de 

Educación y la Procuraduría de Protección 

de los Derechos de Niños y Adolescentes, 
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para que teniendo los datos se puedan 

dar a la Procuraduría y ésta se le 

instrucciona, tiene la obligación de darle 

seguimiento para que estos niños no 

dejen la escuela fácilmente; muchas veces 

los ponen a trabajar o por alguna 

enfermedad ya no los devuelven o, a 

veces, los padres de familia por la 

situación económica prefieren que 

pierdan un ciclo escolar; de esta forma 

tendrá el apoyo y tendrá la instrucción de 

que hay que darle seguimiento y nuestros 

niños terminen los ciclos escolares. 

 

Por todo esto solicito su voto a 

favor del dictamen que nos ocupa. 

Muchas gracias por su atención. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada.  

 

-El C. Presidente: Agotada la 

participación, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen puesto a su consideración. Se 

abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta votos a favor y 0 

votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. El dictamen ha sido aprobado 

por unanimidad de votos.  

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia.  

 

Se somete a discusión, en lo 

general, el dictamen emitido por la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a la iniciativa de 

reforma al artículo 23, adicionando un 

inciso f) a la fracción I, recorriendo los 

subsecuentes, y reformando el inciso f) de 

la fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato; y de adición de un tercer 

párrafo al artículo 16 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, formulada por 

diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 23, ADICIONANDO UN 

INCISO F) A LA FRACCIÓN I, 

RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, Y 

REFORMANDO EL INCISO F) DE LA 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER EJECUTIVO PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO; Y DE 

ADICIÓN DE UN TERCER PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, FORMULADA POR 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA.  

 

» C. DIPUTADO PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE 

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y 
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Puntos Constitucionales recibimos para 

efecto de estudio y dictamen la iniciativa 

de reforma al artículo 23, adicionando un 

inciso f) a la fracción 1, recorriendo los 

subsecuentes, y reformando el inciso f) de 

la fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato; y adiciona un tercer párrafo 

al artículo 16 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, formulada por 

diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura.  

 

Con fundamento en los artículos 

111 fracción 11 y 171 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, formulamos a la 

Asamblea el siguiente:  

 

DICTAMEN 

 

l. Proceso Legislativo 

 

1.1. En sesión del 15 de marzo de 

2018, ingresó la iniciativa de reforma al 

artículo 23, adicionando un inciso f) a la 

fracción 1, recorriendo los subsecuentes, y 

reformando el inciso f) de la fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato; y adiciona 

un tercer párrafo al artículo 16 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, 

formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

turnándose por la presidencia del 

Congreso a esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo lll fracción 11 de nuestra Ley 

Orgánica.  

 

1.2. En la reunión de la Comisión 

de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, del 20 de marzo de 

2018, se radicó la iniciativa.  

 

Se acordó como metodología lo 

siguiente: 

 

a) Se remitió la iniciativa vía 

electrónica a las diputadas y 

los diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

a la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del 

Estado, y al Tribunal de 

Justicia Administrativa del 

Estado; quienes contaron con 

un término de 10 días hábiles 

para remitir los comentarios y 

observaciones que estimaron 

pertinentes, a través de la 

misma vía de comunicación. 

 

b) Se estableció un link en la 

página web del Congreso del 

Estado, para que la iniciativa 

pudiera ser consultada y se 

pudieran emitir observaciones. 

 

c)  Las observaciones remitidas a 

la secretaría técnica fueron 

compiladas y además se 

elaboró un documento con 

formato de comparativo para 

presentarlo a la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

d) El comparativo se circuló a las 

diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales a efecto que 

se impusieran de su contenido. 

 

e) Se estableció una mesa de 

trabajo con el carácter de 

permanente conformada por 

las y los integrantes de la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, 

asesores de quienes conforman 

la misma, -un representante en 

su caso- de la Coordinación 
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General Jurídica de Gobierno 

del Estado, y del Tribunal de 

Justicia Administrativa del 

Estado; de igual forma a los 

diputados y diputadas de esta 

Legislatura que deseen asistir, 

para discutir y analizar las 

observaciones remitidas. 

 

El Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, 

remitió observaciones a la iniciativa.  

 

1.3. En cumplimiento a lo anterior, 

los diputados y las diputadas integrantes 

de la Comisión, funcionarios de la 

Coordinación General Jurídica de 

Gobierno del Estado, del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato y asesores de los grupos 

parlamentarios representados en la 

comisión que dictamina, y de la 

representación parlamentaria del partido 

Movimiento Ciudadano; así como la 

secretaría técnica de la comisión 

legislativa, se involucraron en el análisis y 

estudio, al celebrar una mesa de trabajo 

donde se desahogaron las observaciones y 

comentarios sobre dicha iniciativa, la cual 

se llevó a cabo el 24 de abril de 2018.  

 

1 .4. Finalmente, la presidencia de 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales instruyó a la Secretaría 

Técnica para que elaborara el proyecto de 

dictamen, conforme con lo dispuesto en 

los artículos 94, fracción VII y 272, 

fracción VIII inciso e) de la Ley Orgánica, 

mismo que fue materia de revisión por los 

diputados y las diputadas integrantes de 

esta Comisión Dictaminadora. 

 

II. Valoración de la iniciativa y 

consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales  

 

La iniciativa que nos ocupa 

pretende en primera instancia que sea la 

Secretaría de Gobierno quien vía solicitud, 

capacite a los miembros de los 

ayuntamientos electos previo a la toma 

del cargo, por otro lado, que sea esta 

dependencia quien envíe al Congreso del 

Estado, la propuesta del Gobernador, en 

lo que se refiere a los nombramientos de 

magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa; y finalmente que sea el 

tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, quien tramite -de 

manera directa y respetando su 

autonomía los nombramientos, licencias 

y renuncias de los magistrados del 

Tribunal de referencia situación con la 

que coincidimos. 

 

Quienes proponen, manifiestan 

que: « 

 

» Los ayuntamientos son el primer 

punto de contacto entre la autoridad y el 

ciudadano, y tienen una posición 

privilegiada de cercanía y de interacción 

constante con la sociedad para conocer 

cuáles son los problemas que enfrenta 

cada municipio e integrar esfuerzos con el 

objetivo de resolverlos.  

 

Por ello, durante casi 80 años, el 

Partido Acción Nacional ha promovido 

de forma constante, coherente y 

contundente una cultura municipalista, 

respaldándola con hechos desde la 

administración pública, afirmando desde 

la primera versión de los principios de 

doctrina, en 1939, que: 

 

» La base de la estructuración 

política nacional ha de ser el Gobierno de 

la Ciudad, del Municipio. Histórica y 

técnicamente la comunidad municipal es 

fuente y apoyo de libertad política, de 

eficacia en el gobierno y de limpieza de la 

vida pública.  

 

El gobierno municipal ha de ser 

autónomo, responsable, 

permanentemente sujeto a la voluntad de 

los gobernados y a su vigilancia, y 

celosamente apartado de toda función o 

actividad que no sea la del municipio 

mismo.  
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Sólo en estas condiciones puede 

cumplir la administración del municipio 

sus fines propios y realizar con plenitud su 

sentido histórico. Sólo así pueden evitarse 

el vergonzoso desamparo y la ruina de 

nuestras poblaciones, el abandono de 

nuestra vida local en manos de caciques 

irresponsables, la falta completa o la 

prestación inadecuada y miserable de los 

servicios públicos más urgentes, y, sobre 

todo, la degradación de la vida política 

nacional...» [
45

] 

 

Este es un compromiso que 

mantenemos en el siglo XXI, y que 

buscamos respaldar no sólo con palabras 

sino con reformas que permitan 

modernizar las leyes, respaldar el talento 

y el esfuerzo de los servidores públicos 

municipales, para consolidar a ese nivel 

de gobierno como un espacio cada vez 

más efectivo y más ágil para escuchar, 

responder y resolver las necesidades de 

los ciudadanos en todo lo que 

corresponda a sus facultades y a su 

ámbito de acción.  

 

Este es un objetivo que comparte 

claramente la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pues en su 

artículo 115 establece las bases de la 

división territorial y de organización 

política y administrativa del Estado:» el 

municipio libre», el cual es gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular 

directa, que ejerce, de manera exclusiva, 

la competencia reconocida al primero y 

atiende las funciones y servicios públicos a 

su cargo. 

  

A su vez, en el ámbito estatal, el 

artículo 117 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato delimita las 

competencias del Ayuntamiento y se 

complementa con las diversas leyes 

                                                 
[45] 1 Partido Acción Nacional, "Principios de Doctrina del 

Partido Acción Nacional, aprobados por la Asamblea 

Constituyente en sus sesiones del 14 y 15 de septiembre de 

1939", https://www.pan.org.mx/wp-

content/uploads/2013/04/Principios-de-doctrina- 

1939.pdf 

nacionales, generales y locales, para 

atribuirle a los municipios una serie de 

facultades, atribuciones y demás 

competencias.  

 

Como resultado, una vez que 

toman protesta, los miembros de una 

nueva compos1c1on del Ayuntamiento 

asumen una responsabilidad jurídica y 

política verdaderamente monumental, 

que deben cumplir apegados a las leyes y 

para la cual no hay desconocimiento o 

inexperiencia que sirva de pretexto.  

 

Por ello, conscientes de este 

desafío, estamos convencidos de que es 

necesario que, previo a la toma de 

protesta de su encargo público y posterior 

a la entrega de la constancia de mayoría, 

les sea otorgada la capacitación suficiente 

que les dé certeza e información respecto 

a las competencias que constitucional y 

legalmente deberán desempeñar, así 

como en cuanto a las atribuciones que 

habrán de ejercer.  

 

Nuestra propuesta plantea que la 

Secretaría de Gobierno del Estado tenga 

la facultad de que, cuando esto se lo 

soliciten, tenga la facultad de capacitar a 

los miembros de Ayuntamiento electos 

previo a la toma de protesta del cargo 

respectivo, por lo que respecta a las 

atribuciones y competencias 

constitucionales y legales que asumirán, 

abonando al compromiso adquirido en 

bien de la sociedad.  

 

Consideramos pertinente que sea 

la Secretaría de Gobierno quien asuma 

esta labor, pues en términos de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo ésta 

conduce las relaciones de dicho Poder con 

los Ayuntamientos y actualmente ya tiene 

una atribución que le permite asesorar y 

apoyar cuando, una vez protestado el 

cargo, éstos se lo soliciten.  

 

Estamos convencidos de que al 

consolidar y ampliar esa facultad de 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  147 

capacitación para que se inicie incluso 

antes de la toma de protesta, se generarán 

mejores condiciones para el ejercicio 

adecuado de los recursos públicos, 

imprimiéndoles eficacia y eficiencia, 

además de que la tarea previa de 

vinculación facilitará el posterior ejercicio 

de aquellas atribuciones de asesoramiento 

y la conducción de relaciones Estado-

Municipio.  

 

Asimismo, como parte del proceso 

de análisis en cuanto a la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, actualmente se considera, 

dentro de las atribuciones establecidas 

para la Secretaría de Gobierno, en materia 

administrativa, una referente a» Tramitar 

los nombramientos, licencias y renuncias 

de los magistrados del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo».  

 

Nos parece que dicha atribución 

implica una invasión de competencias 

partiendo del conocimiento de que este 

último, actualmente conocido como 

Tribunal de Justicia Administrativa, cuenta 

constitucionalmente con una naturaleza 

autónoma, además de que el artículo 63 

fracción XXI de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato contempla 

que sea Congreso del Estado quien 

designe a los Magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa, a propuesta del 

Gobernador del Estado: por lo cual, el 

marco orgánico del Poder Ejecutivo debe 

limitarse únicamente a remitir dicha 

propuesta.  

 

Por lo tanto, proponemos 

reformar el inciso f) de la fracción IV del 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 

con el objetivo de respetar la autonomía 

del organismo de justicia administrativa 

estatal, manteniendo en la esfera del 

Poder Ejecutivo únicamente la facultad 

que constitucionalmente le es reconocida.  

 

Por otra parte, de acuerdo con el 

artículo 209 de la Ley Orgánica Del Poder 

Legislativo del Estado De Guanajuato, 

manifestamos que la iniciativa que aquí 

presentamos tendrá, de ser aprobada, el 

siguiente: 

 

l. Impacto jurídico: El artículo 40 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que es 

voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República 

representativa, democrática, laica, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen 

interior. A su vez, la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en sus 

artículos 37 y 56 establece la facultad del 

Congreso del Estado, como poder 

legislativo, con el derecho de proponer 

iniciativas de leyes y decretos que 

permitan crear o reformar el marco 

jurídico de nuestro estado. En este caso, 

se reforma el artículo 23, adicionando un 

inciso f) a la fracción I, recorriendo los 

subsecuentes, y reformando el inciso f) de 

la fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato: y adiciona un tercer párrafo 

al artículo 16 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato. 

 

11. Impacto administrativo: La 

presente propuesta era necesaria la 

implementación de un nuevo proceso, 

cuyo ejercicio trasciende en el 

acercamiento con los miembros del 

ayuntamiento electo, cuando así lo 

soliciten, a efecto de otorgar la 

capacitación en términos jurídicos que les 

de claridad de las disposiciones 

constitucionales y legales a atender. 

 

Adicionalmente, se ajusta la ley 

para que el ejecutivo presente ante el 

Congreso del Estado solamente la 

propuesta del Gobernador, no así lo 

relativo a las renuncias o licencias de los 

Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, con lo cual, se da 

congruencia al marco secundario respecto 

al Constitucional. 
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111. Impacto presupuestario: Al 

efecto, no obstante dar vista a la 

implementación de un nuevo proceso 

administrativo, no se advierte que la 

presente iniciativa trascienda en un 

impacto presupuestario, siendo que no 

tiene aparejada la creación de nuevas 

plazas para las instancias públicas ya 

referida. 

 

Además, el ejercicio de las cargas 

legales impuestas no hace necesario la 

imposición de mayor presupuesto para tal 

fin, máxime que actualmente la Secretaría 

de Gobierno del Estado ya ejerce 

funciones de asesoramiento y apoyo a los 

Ayuntamientos, y, por otro lado, ya 

ejerce la función administrativa de 

presentar ante este congreso la propuesta 

del Gobernador a ocupar el cargo de 

Magistrado del Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

  

IV. Impacto social: Con la 

aprobación de la presente iniciativa se 

dará certeza a los gobernados de que 

aquellos que entrarán en funciones dentro 

de un Ayuntamiento, en su conjunto, 

poseen los conocimientos mínimos que les 

permitirá realizar de manera correcta sus 

funciones. Disminuyendo la curva de 

aprendizaje y con ello volviendo más 

eficiente el uso de recursos públicos, lo 

que a su vez permitida lograr una 

disminución en observaciones generadas 

por los órganos de control. 

 

Por otra parte, la propuesta 

relativa al nombramiento de los 

Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa permitirá consolidar el 

respeto a la autonomía del Tribunal de 

Justicia Administrativa, según lo ordena el 

artículo 116, fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.» 

 

Bajo ese contexto las diputadas y 

los diputados que conformamos la 

comisión que dictamina, consideramos 

viable y atendible la propuesta de 

reforma toda vez que ello permitirá darle 

certeza a ese acto administrativo por 

parte de la dependencia denominada 

Secretaria de Gobierno, de dar 

capacitación atendiendo a la naturaleza 

que se requiere y poder desempeñar el 

cargo para el cual fue electo, cuando 

medie solicitud de quienes conformarán el 

máximo órgano colegiado de gobierno de 

un Municipio.  

 

Es decir, con relación al análisis de 

la propuesta de reforma, -sobre la 

capacitación a los ayuntamientos- no 

omitimos destacar que respecto al 

señalamiento de que sea la Secretaría de 

Gobierno del Estado la que asuma la 

responsabilidad de capacitar al 

ayuntamiento entrante, consideramos que 

esa competencia está justificada en la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato, pues la misma, 

justifica la posibilidad de que sea esta 

institución la encargada de realizar tal 

tarea, al ser propuesta desde el cuerpo 

normativo, como la responsable de 

asesorar y apoyar a los ayuntamientos 

para el desempeño de sus atribuciones.  

 

Con relación a la propuesta de 

desligar de las atribuciones de la Secretaría 

de Gobierno, en materia administrativa, 

la facultad de tramitar los 

nombramientos, licencias y renuncias de 

los magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, coincidimos con la 

exposición de los iniciantes y añade que 

esta potestad ha sido rebasada por las 

reformas que irguen al Tribunal de Justicia 

Administrativa como un órgano 

autónomo, de control de legalidad, 

dotado de plena jurisdicción e imperio 

para hacer cumplir sus resoluciones y 

como lo señala el expositor, consentir esa 

facultad en la Secretaría de Gobierno 

resulta invasivo en las competencias del 

Congreso del Estado puesto que esta 

capacidad se le encuentra asignada en la 
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fracción XXI del artículo 63 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato que por ser un ordenamiento 

de mayor jerarquía debe prevalecer.  

 

Finalmente, es importante 

comentar que, la propuesta que hoy 

analizamos es un objetivo que comparte a 

la luz de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

115 que establece las bases de la división 

territorial y de organización política y 

administrativa del Estado. A su vez, en el 

ámbito estatal, el artículo 117 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato delimita las competencias del 

Ayuntamiento y se complementa con las 

diversas leyes nacionales, generales y 

locales, para atribuirle a los municipios 

una serie de facultades, atribuciones y 

demás competencias. Derivado de lo 

anterior, una vez que toman protesta, los 

miembros de un Ayuntamiento asumen 

una responsabilidad jurídica y política, 

que deben cumplir apegados a las leyes y 

para la cual no hay desconocimiento o 

inexperiencia que sirva de pretexto. Por 

ello, conscientes de este hecho, estamos 

convencidos que es necesario que, previo 

a la toma de protesta de su encargo 

público y posterior a la entrega de la 

constancia de mayoría, les sea otorgada la 

capacitación suficiente que les dé certeza e 

información respecto a las competencias 

que constitucional y legalmente deberán 

desempeñar, así como en cuanto a las 

atribuciones que habrán de ejercer, 

situación en la cual coincidimos 

plenamente.  

 

III. Modificaciones a la Iniciativa 

 

Las diputadas y los diputados que 

hoy dictaminamos consideramos viable la 

iniciativa, pero determinamos hacer 

ajustes de técnica legislativa para mejorar 

la redacción y dar certeza a los supuestos 

ahí regulados.  

 

Acordamos en el caso del artículo 

23 adicionar un inciso n) y mantener en 

términos vigentes el inciso f), lo cual 

consideramos idóneo, con ello 

garantizamos otorgar certeza al supuesto 

normativo en conjunto. 

 

En ese sentido es que nos 

responsabilizamos de nuestras funciones y 

pugnamos con esta reforma en apoyar a 

los profesionistas de Guanajuato.  

 

En razón de lo antes expuesto y 

con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 171 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 

permitimos someter a la aprobación de la 

Asamblea, el siguiente:  

 

DECRETO 

 

Artículo Primero. Se reforma el 

artículo 23, fracción IV, inciso f) y se 

adiciona al artículo 23, fracción I, un 

inciso n) de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

«Artículo 23.- La Secretaría de… 

 

I. En materia de… 

 

a) a m) … 

 

n) Capacitar a los miembros electos 

del Ayuntamiento, cuando así lo 

soliciten previo a la toma de protesta 

del cargo respectivo, en relación a las 

competencias constitucionales y 

legales, así como de las atribuciones a 

ejercer; 

 

II. y III. … 

 

IV.  En materia administrativa: 

 

a) a e) … 

 

f) Enviar al Congreso del Estado, la 

propuesta del Gobernador, relativa al 

nombramiento de los Magistrados 

del Tribunal de Justicia 



150  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Administrativa del Estado de 

Guanajuato; 

 

g) a n) …y 

 

V. …» 

  

Artículo Segundo. Se adiciona al 

artículo 16 un tercer párrafo de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

 «Artículo 16. El Pleno del… 

 

 En el supuesto… 

 

 El Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato 

tramitará ante el Congreso del Estado las 

licencias mayores a seis meses, así como la 

separación y renuncia al cargo de 

Magistrado.» 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente 

Decreto entrará en vigencia al siguiente 

día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de julio de 

2018. La Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. Dip. Libia 

Dennise García Muñoz Ledo: Dip. Jorge 

Eduardo de la Cruz Nieto. Dip. Juan 

Carlos Muñoz Márquez: (Con 

observación) Dip. Luis Vargas Gutiérrez. 

Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. Dip. 

Arcelia María González González. (Con 

observación) Dip. Beatriz Manrique 

Guevara.»  

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen en lo general puesto a su 

consideración. Se abre el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba en lo general el dictamen 

puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron treinta y un votos a favor y 0 

votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Gracias diputada 

secretaria. El dictamen ha sido aprobado 

en lo general por unanimidad de votos.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen en lo particular. Si desean 

reservar cualquiera de los artículos que 

contiene, sírvanse apartarlo, en la 

inteligencia de que los artículos no 

reservados, se tendrán por aprobados.  

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los artículos que contiene el 

dictamen.  

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen presentado por la Comisión 

de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a la iniciativa 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  151 

por la que se reforma el párrafo tercero 

de la fracción III, del artículo 124 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA 

INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO TERCERO DE LA 

FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 124 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, 

FORMULADA POR EL DIPUTADO 

RIGOBERTO PAREDES VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

ANTE ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA.  

 

» C. DIPUTADO LUIS VARGAS 

GUTIÉRREZ. PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para 

efecto de estudio y dictamen, la iniciativa 

por la que se reforma el párrafo tercero 

de la fracción 111, del artículo 124 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura.  

 

Con fundamento en los artículos 

111, fracción I y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, formulamos a la 

Asamblea el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

l. · Del Proceso Legislativo 

 

1.1. En sesión del 30 de marzo de 

2017 ingresó la iniciativa por la que se 

reforma el párrafo tercero de la fracción 

111, del artículo 124 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, 

formulada por el diputado Rigoberto 

Paredes Villagómez integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, turnándose por la 

presidencia del Congreso a esta Comisión 

de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 111, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica.  

 

1.2. En reunión de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

de fecha 5 de abril de 2017, se radicó la 

iniciativa. Se acordó como metodología 

de análisis y estudio lo siguiente: 

 

a) Se remitió en vía electrónica la 

iniciativa a las diputadas y los 

diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

a los 46 ayuntamientos, a la 

Coordinación General Jurídica 

de Gobierno del Estado, a la 

Secretaría de la Transparencia 

y Rendición de Cuentas, a la 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado, al Poder 

Judicial y al Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo 

del Estado, quienes contaron 

con un término de 15 días 

hábiles para remitir los 

comentarios y observaciones 

que estimaron pertinentes, a 

través de la misma vía de 

comunicación. 

 

b) b) Se estableció un link en la 

página web del Congreso del 

Estado, para que la iniciativa 

pudiera ser consultada y se 

pudieran emitir observaciones. 
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c) e) Las observaciones remitidas 

a la secretaría técnica fueron 

compiladas y además se 

elaboró un documento con 

formato de comparativo para 

presentarlo a la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

d) d) El comparativo se circuló a 

las diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales a efecto que 

se impusieran de su contenido. 

 

e) Se estableció una mesa de 

trabajo conformada por las y 

los integrantes de la Comisión 

de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, asesores de 

quienes conforman la misma, -

un representante en su caso- 

de la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del 

Estado, de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de 

Cuentas, de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

de Poder Judicial y del 

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado y 

por los diputados y diputadas 

de esta Legislatura que 

desearon asistir, para discutir y 

analizar las observaciones 

remitidas. 

 

1.3. En fecha 13 de marzo de 

2018, se celebró una mesa de trabajo con 

la presencia de las diputadas Libia Dennise 

García Muñoz Ledo, María Beatriz 

Hernández Cruz, y de los diputados Jorge 

Eduardo de la Cruz Nieto y Luis Vargas 

Gutiérrez integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

asesores de los grupos parlamentarios de 

los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, así como de la 

secretaría técnica de la comisión.  

 

1.4. Finalmente, la presidencia de 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales instruyó a la Secretaría 

Técnica para que elaborara el proyecto de 

dictamen en sentido negativo, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 94, fracción 

VII y 272 fracción VIII inciso e) de nuestra 

Ley Orgánica, mismo que fue materia de 

revisión por los diputados y las diputadas 

integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora.  

 

11. Valoración de la iniciativa y 

consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales  

 

En este apartado, 

consideraremos -los encargados de 

dictaminar- los puntos sobre los cuales 

versa el sustento de esta propuesta, que 

tiene como objeto la aplicación de 

medios de control y confianza de los 

servidores públicos del Poder Judicial del 

Estado. 

 

El iniciante consideró en su 

exposición de motivos lo siguiente: 

 

«... El artículo 17 de la 

Constitución Política Federal vigente 

reconoce el derecho fundamental de 

acceso a la justicia, el derecho a no ser 

encarcelado por deudas de carácter 

estrictamente civil, establece la 

prohibición de la auto tutela y de ejercer 

la violencia para reclamar un derecho, 

instituye la obligación de los tribunales 

para emitir sus resoluciones de manera 

pronta, completa e imparcial, también 

prevé mecanismos alternos de solución de 

controversias, la modalidad de las 

sentencias en los procedimientos orales, la 

obligación de la federación y de las 

entidades federativas de garantizar la 

existencia de un servicio de defensoría 

pública, así mismo, prevé que mediante 

las leyes federales y locales se establecerán 
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los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus 

sentencias.  

 

Para efectos de la presente 

iniciativa, nos concentraremos en la 

independencia de los tribunales, para lo 

cual es conveniente hacer las siguientes 

observaciones:  

 

La teoría de división de poderes 

configura al Estado en una división 

tripartita de poderes, reconociendo el 

absoluto sometimiento de todos los 

gobernantes y gobernados a este orden, 

que en los Estados democráticos como el 

nuestro se encuentra asentado en el 

artículo 116 de la Constitución Federal, en 

el artículo 36 de la Constitución Local, así 

como en el orden jurídico que de ella 

deriva.  

 

La división de poderes también 

contempla la necesaria relación entre 

estos para el aseguramiento del equilibrio 

necesario para el funcionamiento del 

Estado, con el fin de evitar la 

concentración de poder en uno solo de 

sus órganos.  

 

De las premisas anteriores 

podemos inferir que la independencia 

judicial no consiste en concebir al poder 

judicial como un ente aislado, sino como 

la institución jurídica cuya finalidad es la 

ausencia de subordinación objetiva del 

juez.  

 

A partir de esta noción de 

independencia judicial concluimos que no 

debe confundirse con la imparcialidad que 

los jueces y magistrados deben cumplir a 

la hora de resolver las controversias, pues 

esta es una cualidad y no una condición 

jurídica.  

 

La doctrina, al abordar la 

independencia del órgano judicial hace 

una diferenciación oportuna, separando 

la independencia institucional de su 

independencia funcional.  

 

En ese tenor, según refiere, la 

independencia institucional permite la 

colaboración de los poderes, mientras que 

la independencia funcional no admite 

dicha colaboración, por consistir en la 

independencia esencial del juzgador, en la 

garantía de que, en la actuación 

interpretativa de las leyes, al aplicarlas al 

caso concreto, el juzgador debe estar libre 

del sometimiento de cualquier otra 

autoridad. 

 

En concordancia con lo anterior, 

esbozo un fenómeno social bastante 

ligado al tema que nos ocupa y por 

desgracia presente en el Estado Mexicano, 

se trata de la corrupción, al respecto cito 

que Transparencia Mexicana, capítulo 

nacional de Transparencia Internacional, 

organización que enfrenta el problema de 

la corrupción desde una perspectiva 

integral con el objeto de generar cambios 

específicos en el marco institucional y en 

la cultura de legalidad en México.  

 

Mediante un comunicado de 

prensa publicado el 25 de enero del año 

en curso, dio a conocer el resultado del 

análisis del índice de Percepción de la 

Corrupción que permite conocer la 

apreciación que sobre el tema, México 

obtuvo durante 2016.  

 

En el documento se especifica 

que en una escala de O a 100 puntos, 

donde a mayor proximidad al O es 

indicador de percepción de altos niveles 

de corrupción, mientras que a mayor 

proximidad a 100 es indicador de 

percepción de bajos niveles de 

corrupción, México obtuvo durante 2016, 

30 puntos que con relación al año 2015 

cuya puntuación fue de 35, se traduce en 

un cambio significativo, es decir, que 

México empeoró en la percepción de 

corrupción.  
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Como resultado de las anteriores 

va/oraciones, Transparencia Internacional 

emitió varias recomendaciones a México 

entre los que cabe destacar la necesidad 

de que existan contrapesos reales y no 

solo formales entre los poderes de los 

Estados.  

 

Afirmó que, en el análisis 

realizado, los factores determinantes del 

inconveniente resultado para México 

fueron la gravedad de los casos de 

corrupción expuestos a la opinión pública 

y los niveles de impunidad.  

 

Por tal motivo, es imperioso 

transparentar la función pública en todos 

los ámbitos de gobierno, así como el 

fortalecimiento de sus instituciones, 

particularmente las que tengan injerencia 

en materia de justicia, para abatir la 

corrupción y restablecer la confianza de la 

sociedad.  

 

Y en un régimen constitucional y 

democrático como el nuestro, todo 

servidor público sin excepción alguna 

debe estar sujeto al escrutinio previsor de 

su correcta actuación en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión.  

 

Al respecto, este Honorable 

Congreso del Estado, como órgano 

encargado de adecuar el orden jurídico 

local conforme a las necesidades sociales 

de la actualidad, ha venido trabajando en 

ello con resultados positivos, como 

ejemplo tenemos el arduo trabajo y la 

voluntad política de las fuerzas que 

convergen en la actual legislatura, que 

hicieron posible la confección del Sistema 

Estatal Anticorrupción, así como la 

reforma a la Constitución Política Para el 

Estado de Guanajuato en materia de 

fuero, a partir de la cual, en este Estado 

todos somos iguales ante la ley, sin trato 

privilegiado ni prerrogativas para servidor 

público alguno.  

 

En congruencia con lo anterior, 

para el caso de los consejeros, jueces y 

magistrados, quienes conforme al artículo 

122 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, son servidores 

públicos, como tales deben acreditar con 

resultados positivos los medios de control 

y confianza, suficientes y efectivos que 

aseguren su actuación correcta y objetiva 

en su función de juzgadores.  

 

Por los argumentos hasta ahora 

vertidos, la presente iniciativa porta la 

propuesta de establecer procesos de 

control y confianza previos y posteriores 

a la incorporación de los consejeros, 

jueces y magistrados a sus respectivos 

cargos, por considerarlos necesarios para 

la selección de los verdaderamente aptos, 

así como para garantizar la permanencia 

de los que resulten virtuosos y 

competentes dentro del sistema de 

impartición de la justicia.  

 

El interés por colocar al poder 

judicial en la vanguardia tiene como 

objetivo el fortalecimiento del poder 

judicial, partiendo del reconocimiento del 

importante papel que los consejeros, 

jueces y magistrados desempeñan al 

resolver las controversias, aplicando las 

leyes a casos particulares.  

 

En ellos, reconocemos a los 

oficiales que dan certeza jurídica a las 

personas en sus derechos y en sus bienes, 

además son concebidos como los agentes 

determinantes en la ofensiva contra la 

corrupción.  

 

En pocas palabras, certificamos 

que sus cargos son trascendentales para la 

funcionalidad del Estado, razón suficiente 

para establecer las previsiones normativas 

que den lugar a un efectivo sistema de 

responsabilidades aplicable a los 

servidores públicos del Órgano Judicial 

del Estado en pro de una imparcial 

impartición de justicia, dotada de valores 

que la blinden de la corrupción, el fraude, 
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el soborno y otras operaciones que 

transgreden el Estado de Derecho.  

 

La iniciativa que los diputados 

del Grupo Parlamentario Institucional hoy 

presentamos ante esta Asamblea, 

encuentra su fundamento en la Fracción 

111, del artículo 109 Constitucional que a 

la letra señala: 

 

» Se aplicarán sanciones 

administrativas a los servidores públicos 

por los actos u omisiones que afecten la 

legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia que deban 

observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones ...»  

 

Igualmente tiene su fundamento 

en lo establecido en el párrafo segundo, 

fracción 111, del artículo 116 de la 

Constitución Política Federal que 

textualmente señala:  

 

» La independencia de los 

magistrados y jueces en el ejercicio de sus 

funciones deberá estar garantizada por las 

Constituciones y las leyes Orgánicas de los 

Estados, las cuales establecerán las 

condiciones para el ingreso, formación y 

permanencia de quienes sirva a los 

Poderes Judiciales de los Estados».  

 

Ahora bien, en el orden jurídico 

local contamos con la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios que 

reglamenta las disposiciones contenidas en 

la Constitución Federal y en la Local en 

materia de obligaciones en el servicio 

público, de responsabilidades y sanciones 

administrativas de quienes infringen la ley 

en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, de las autoridades competente 

y del procedimiento para aplicarlas, así 

como del registro patrimonial de los 

servidores públicos.  

 

Al respecto en su artículo 6 

señala que, tratándose de los servidores 

públicos del Poder Judicial, se estará a lo 

previsto por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guanajuato. 

Aunado a lo anterior, la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en 

su artículo 83 segundo párrafo determina 

que:  

 

» El Poder Judicial contará con 

un Consejo que será el órgano de 

administración general, tendrá a su cargo 

la carrera judicial, la capacitación, 

disciplina y evaluación de los servidores 

públicos del Poder Judicial».  

 

Determinación que igualmente 

incorpora la Ley Orgánica del Poder 

Judicial para el Estado de Guanajuato en 

su artículo 5, en los mismos términos. Así 

conforme al artículo 209 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, la presente iniciativa 

considera:  

 

l. El impacto jurídico: El artículo 

17 de la Constitución Política Federal 

prevé que mediante las leyes federales y 

locales se establecerán los medios 

necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena 

ejecución de sus sentencias, precepto que 

en una interpretación armónica encuentra 

relación con el artículo 116 del mismo 

ordenamiento y con el artículo 36 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, que configuran al Estado en 

una división tripartita de poderes, 

reconociendo el absoluto sometimiento 

de todos los gobernantes y gobernados a 

este orden, conviene entonces también 

traer al tema la calidad de servidores 

públicos que el artículo 122 que la 

Constitución local otorga a los consejeros, 

jueces y magistrados del Poder Judicial, 

en consideración de las anteriores normas 

se impactaran ordenamientos jurídicos 

tales como la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, con el objeto de 

establecer procesos de control y confianza 

previos y posteriores a la incorporación 
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de los consejeros, jueces y magistrados a 

sus respectivos cargos.  

 

II. El impacto administrativo: la 

propuesta conlleva la ampliación de 

facultades para el Consejo del Poder 

Judicial, encargado de la carrera judicial, 

la capacitación, disciplina y evaluación de 

sus servidores públicos, que se traducen 

en la obligación de aplicar los medios de 

control y confianza a consejeros, jueces y 

magistrados. 

 

III. El impacto presupuestario: es 

de resaltar que en este aspecto el Poder 

Judicial no sufrirá impacto en sus finanzas 

toda vez que el ente encargado de la 

aplicación de los medios de control y 

confianza ya existe dentro de su 

estructura orgánica.  

 

IV. El impacto social: se 

contribuirá para transparentar la función 

pública del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, blindándolo de la corrupción 

y haciéndolo más confiable para la 

sociedad, asimismo se procurará el 

cambio de percepción que sobre el Estado 

mexicano se tiene en el tema de 

corrupción.» 

 

En cuanto a las razones que se 

citan en la exposición de motivos como 

justificatorias de esta reforma, se señala la 

necesidad de aplicar medios de control y 

confianza a los servidores públicos del 

Poder Judicial del Estado. 

  

Las diputadas y los diputados 

que conformamos esta comisión 

dictaminadora, creemos que dichos 

objetivos que se persiguen con la 

propuesta no son suficientes para dotar 

de constitucionalidad a esos principios, 

pues violentan la autonomía de los 

poderes en principio. 

 

Es decir, la inclusión de los 

servidores públicos de la administración 

de justicia en el régimen de evaluación y 

control de confianza; así como la 

regulación que en se desea establecer 

como principio constitucional y 

posteriormente en su Ley regulatoria, 

respecto del Poder Judicial estarían 

vulnerando principios constitucionales, 

generando una afectación a las garantías 

de autonomía e independencia judiciales 

que corresponden a dicho Poder, en 

detrimento del principio de división de 

poderes.  

 

En efecto, quienes dictaminamos 

consideramos que, si bien el Poder 

Legislativo tiene competencia formal para 

expedir leyes que incidan en la órbita de 

competencias de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo del estado, dicha atribución se 

encuentra acotada por límites materiales y 

sustantivos que tanto la Constitución 

Federal como la Constitución Local 

establecen, de tal forma que tanto la 

división de poderes como la garantía de 

independencia judicial deben ser 

respetadas en cada acto legislativo en 

particular.  

 

De igual forma, se estima que la 

facultad del artículo 16 constitucional 

dado a las Unidades de Control de 

Confianza pertenecientes a órganos 

ajenos a las instituciones de seguridad 

pública, como la unidad que se ordena 

crear y operar al Poder Judicial, a expedir 

certificados a los que refiere la Ley 

General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, dicho sistema no 

admite la existencia de certificados 

emitidos por instituciones que no tienen a 

su cargo la función de seguridad pública y 

que, por tanto, se sujetan a leyes que no 

forman parte del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, situación que nos 

plantea dicha propuesta. 

 

Finalmente, importante referir 

que, la inclusión de los servidores públicos 

de la administración de justicia -Poder 

Judicial del Estado- en el régimen de 

control y confianza, genera una 
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afectación a las garantías de autonomía e 

independencia judiciales que 

corresponden a dicho Poder, en 

detrimento del principio de división de 

poderes.  

 

En consecuencia, por las 

consideraciones jurídicas expuestas, se 

determina su no viabilidad constitucional, 

-por existir violación a principios 

constitucionales vigentes-, así como ser 

contrarios los objetivos que se persiguen 

con la continuidad del servicio y 

estabilidad de la función judicial, en razón 

de que no existe manera objetiva de 

separarlos de la función a menos que sea 

por responsabilidad administrativa, penal, 

entre otras. Es decir, no existe viabilidad 

práctica, motivos por los cuales 

estimamos pertinente proponer el archivo 

de la iniciativa descrita en el presente 

dictamen.  

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente 

proyecto de:  

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el 

archivo definitivo de la iniciativa por la 

que se reforma el párrafo tercero de la 

fracción 111, del artículo 124 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

Instrúyase lo conducente a la 

Secretaría General para los efectos que 

corresponda. 

 

Guanajuato, Gto., a 26 de junio 

de 2018. La Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez: Dip. Jorge Eduardo de 

la Cruz Nieto: (Con observación) Dip. 

Luis Vargas Gutiérrez. Dip. Perla Ivonne 

Ortega Torres. (Con observación) Dip. 

Miriam Contreras Sandoval. (Con 

observación) Dip. Beatriz Manrique 

Guevara. Dip. Guillermo Aguirre 

Fonseca.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintiséis votos a favor y 

cuatro votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias. 

El dictamen ha sido aprobado por 

mayoría de votos.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida 

en el dictamen aprobado. 

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen presentado por la Comisión 

de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a la iniciativa 
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por la que se reforman, adicionan y 

derogan diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, y de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, en materia de protección 

civil, formulada por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA 

INICIATIVA POR LA QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL, FORMULADA POR 

LAS DIPUTADAS Y EL DIPUTADO 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ANTE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA.  

 

» C. DIPUTADO PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para 

efecto de estudio y dictamen, la iniciativa 

por la que se reforman, adicionan y 

derogan diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, y de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, en materia de protección 

civil, formulada por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura.  

 

Con fundamento en los artículos 

111, fracción 11 y 171 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, formulamos a la 

Asamblea el siguiente:  

 

DICTAMEN 

 

l. Del Proceso Legislativo 

 

1.1. En sesión del 16 de junio de 2016 

ingresó la iniciativa por la que se 

reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, y de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para 

el Estado de Guanajuato, en 

materia de protección civil, 

formulada por las diputadas y el 

diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, turnándose 

por la presidencia del Congreso a 

la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 111, fracción 11 de nuestra 

Ley Orgánica. 

 

1.2. En la reunión de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales, del 20 de junio 

de 2016, se radicó la iniciativa. Se 

acordó como metodología de 

análisis y estudio lo siguiente: 

 

a) Se remitió la iniciativa vía 

electrónica a las diputadas y los 

diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, a 

la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, a la 

Coordinación General Jurídica de 

Gobierno del Estado, a la 

Secretaría de Seguridad Pública, a 

la Secretaría de Gobierno, a las 

universidades en la entidad, y al 

Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Congreso quienes 
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contaron con un término de 25 

días hábiles para remitir los 

comentarios y observaciones que 

estimaron pertinentes, a través de 

la misma vía de comunicación. 

 

b) Se estableció un link en la página 

web del Congreso del Estado, para 

que la iniciativa pudiera ser 

consultada y se pudiesen emitir 

observaciones. 

 

c) Las observaciones remitidas a la 

secretaría técnica fueron 

compiladas y además se elaboró 

un documento con formato de 

comparativo para presentarlo a la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. 

 

d) El comparativo se circuló a las 

diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales a efecto que se 

impusieran de su contenido. 

 

e) Se estableció una mesa de trabajo 

conformada por las y los 

integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales, asesores de 

quienes conforman la misma, y de 

los diputados y diputadas de esta 

Legislatura que desearon asistir, 

para discutir y analizar las 

observaciones remitidas. 

 

La Coordinación General Jurídica 

de Gobierno del Estado, la Secretaría de 

Seguridad Pública y la Secretaría de 

Gobierno, remitieron observaciones a la 

iniciativa.  

 

1.3. En cumplimiento a lo anterior, 

los diputados y la diputada integrantes de 

la Comisión, desahogaron una mesa de 

trabajo, el día 5 de octubre de 2016, 

estando presentes la diputada Libia 

Dennise García Muñoz Ledo y los 

diputados Guillermo Aguirre Fonseca y 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 

integrantes de la comisión legislativa, el 

Director General de Agenda Legislativa y 

Reglamentación de la Coordinación 

General Jurídica de Gobierno del Estado, 

asesores de los grupos parlamentarios 

representados en la comisión que 

dictamina, de las representaciones 

parlamentarias de los partidos Nueva 

Alianza y Movimiento Ciudadano y la 

secretaría técnica de la comisión 

legislativa, se involucraron en el análisis y 

estudio, donde se desahogaron las 

observaciones y comentarios sobre dicha 

iniciativa.  

 

1.4. Finalmente, el presidente de la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales instruyó a la Secretaría 

Técnica para que elaborara el proyecto de 

dictamen, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 94, fracción VII y 272 fracción 

VIII inciso e) de nuestra Ley Orgánica, 

mismo que fue materia de revisión por los 

diputados y las diputadas integrantes de 

esta Comisión Dictaminadora. 

 

II. Valoración de la iniciativa y 

consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

En este apartado, consideraremos -

los encargados de dictaminar- los puntos 

sobre los cuales versa el sustento de esta 

propuesta, que tiene como objeto la 

integración de la función de la protección 

civil en beneficio directo de los 

guanajuatenses. Es decir, como parte de la 

homologación de la legislación federal, se 

propone que la Coordinación Ejecutiva 

de Protección Civil dependa directamente 

de la Secretaria de Gobierno del Estado 

de Guanajuato, y no de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, como 

actualmente está regida, entre otros 

aspectos. 

 

En este mismo tenor las y el 

iniciante manifiestan que: 
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» EI 26 de septiembre de 1999 es 

una de esas fechas que no se olvida. El 

domingo negro, esa fatídica jornada que 

acabó con la vida de más de 70 personas 

y dejó un saldo de más de 350 heridos en 

la tragedia más grande que ha vivido 

Celaya en la época contemporánea, tras 

una serie de explosiones en negocios que 

almacenaban pólvora y fuegos 

pirotécnicos. Una fecha que nos hizo 

reflexionar por la falta de medidas 

preventivas, así como por la inadecuada 

atención de emergencias, y que vuelve a 

nuestra memoria cada vez que suceden 

casos similares en el Estado de 

Guanajuato.  

 

Hoy no es su aniversario, ni el de 

la de la explosión de Silao, Pénjamo, o 

Dolores Hidalgo, sólo por mencionar 

algunos casos recientes, en los que a lo 

largo de los años se han sucedido las 

muertes, las lesiones, las quemaduras e 

incluso las amputaciones de extremidades 

por las explosiones de fuegos artificiales. 

Sin embargo, nos lleva a recapacitar sobre 

el mal uso de pirotecnia, que además en 

ocasiones generan muchos de los 

incendios en pastizales, en temporada de 

fiestas patrias y decembrinas.  

 

Los fenómenos naturales son 

impredecibles ya que no sabemos dónde 

y cuándo se van a presentar, no sin dejar 

de mencionar que los fenómenos 

ocasionados por la negligencia del 

hombre cada día son más cotidianos, al 

no tener una adecuada cultura de 

prevención, así como no contar con los 

recursos materiales suficientes para poder 

atender y erradicar las contingencias. 

 

Por todo esto, en necesario dotar 

de atribuciones a /as Coordinaciones 

Estatal y Municipales de Protección Civil, 

para que, como primera autoridad 

administrativa, solicite a las personas que 

se dediquen a la venta, comercialización y 

quema de fuegos pirotécnicos un 

dictamen de riesgos, contemplando la 

mitigación de contingencias en los 

establecimientos y áreas públicas. Lo 

anterior, con fundamento en el artículo 

38, inciso e}, del Reglamento de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

que le concede la atribución a la 

Coordinación Ejecutiva de Protección 

Civil de otorgar un certificado de 

Seguridad para que posteriormente sea 

aprobado por el Gobernador del Estado.  

 

En el mismo orden de ideas, se 

contempla la coordinación y colaboración 

con el Instituto de Ecología del Estado y 

la Secretaría de Salud del Estado de 

Guanajuato para implementar acciones y 

programas para concienciar a la Población 

Guanajuatense en el uso adecuado de la 

pirotecnia.  

 

Es por tal motivo que, la 

Coordinación Ejecutiva de Protección 

Civil tendrá la facultad de prevenir más 

accidentes tanto en menores de edad, 

como en personas adultas, toda vez, que, 

si bien es cierto, es una tradición muy 

arraigada en nuestras fiestas el uso de la 

pirotecnia no deja de ser una tradición 

que en ocasiones resulta peligrosa si no se 

realiza con las medidas de seguridad 

necesarias. Con esto, no queremos 

terminar con este tipo de celebración o 

festejo, sino buscar que los lugares donde 

se lleve a cabo el almacenamiento, venta 

y quema de artificios pirotécnicos sean los 

adecuados para el cuidado y seguridad de 

las personas por encima de todo.  

 

Nuestro estado por sus 

características geográficas es vulnerable a 

los fenómenos hidrometeorológicos, 

como los fuertes vientos o las lluvias 

torrenciales, que nos remiten a 

inundaciones como las del año 2013, 

cuando por ejemplo el municipio de 

Pénjamo se vio afectado por una fuerte 

lluvia que ocasionó entre otros daños, el 

desbordamiento de la Presa "La 

Golondrina", dejando un saldo de más de 

70 casas dañadas, y llevó a reconstruir 
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gran parte del municipio por los daños 

ocasionados a los servicios vitales de 

primera necesidad como carreteras, 

servicios de agua y energía eléctrica. Lo 

más común y que año con año ocurre 

derivado de estos fenómenos naturales 

son encharcamientos e inundaciones que 

se deben en gran medida a una 

inadecuada disposición de residuos, que 

irresponsablemente son arrojados o 

dejados en las calles y ríos, limitando la 

captación de los sistemas pluviales o 

bloqueando el paso natural de las 

corrientes hídricas, ocasionando 

desbordamiento de ríos. 

 

Dadas las características naturales 

del hombre, principalmente su intelecto y 

capacidad de razonamiento, debe 

aprovechar las mismas a efecto de 

responder con prevención y organización 

suficiente ante la eventualidad de un 

desastre, en tal virtud es una exigencia 

impostergable que la normativa en 

materia de Protección Civil sea reforzada, 

modificada y adecuada a las necesidades 

actuales, para regular las acciones 

tendientes a enfrentar situaciones de 

emergencia provocadas por un desastre 

natural o por la misma omisión del 

hombre.  

 

Actualmente la Coordinación 

Ejecutiva Estatal de Protección Civil, tiene 

muchas áreas de oportunidad, ya que 

incluso, la gran mayoría de la población 

no identifica las atribuciones de dicho 

organismo, atribuyéndole a falta de 

cultura y a la nula difusión de programas 

y campañas de prevención de riesgos, y 

agregándole, además, que de acuerdo a 

los constantes cambios que alteran al 

medio ambiente, la población aún no está 

preparada.  

 

Por lo que, la presente iniciativa, 

resulta de vital importancia para que, en 

todo momento, nosotros como 

ciudadanos estemos preparados ante 

cualquier eventualidad de desastre 

ocasionado por los diferentes fenómenos 

a los que estamos expuestos 

anteponiendo por encima de todo la 

seguridad de los guanajuatenses.  

 

Asimismo, se pretende que las 

coordinaciones de protección civil tengan 

esa jerarquía que en realidad tiene, y sean 

reconocidas por la sociedad por la labor 

que se les encomienda, esto aunado a que 

en los próximos ejercicios fiscales se 

incrementen sus partidas presupuesta/es, 

para dotarlos de los recursos suficientes y 

necesarios para coadyuvar en su 

importante e indispensable labor para 

garantizar nuestra seguridad.  

 

Se reitera que la Protección Civil 

en estos días es de vital importancia y por 

ende no debe ser prorrogada y mucho 

menos olvidada. Estamos a tiempo de 

implementar las medidas oportunas y 

apropiadas para prevenir situaciones que 

puedan poner en peligro nuestra vida 

cotidiana, toda vez que la legislación en 

materia de Protección Civil en el Estado 

se ve superada por los desastres naturales.  

 

En la presente iniciativa se 

establecen diferentes mecanismos que se 

homologan con la legislación federal en 

materia de prevención de riesgos para 

que dentro de las acciones operativas y 

administrativas de la Coordinación 

Ejecutiva de Protección Civil del Estado, 

ésta entidad sea la encargada de 

coordinar las políticas de prevención, 

atendiendo a lo dispuesto en el 

"Programa Nacional de Protección Civil 

2014-2018" acciones que vienen a reforzar 

lo que por varios años ha sido olvidado: 

una cultura de Protección Civil. 

 

Asimismo, se contemplan 

estrategias para impulsar una difusión 

permanente de la "Gestión Integral de 

Riesgos", lo anterior, por ser acciones 

encaminadas al análisis de avaluación de 

riesgos, en la que se establezcan políticas 

públicas para combatir las causas de 

riesgos. También, se homologa con la 

legislación federal tal como establece el 
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artículo 17 párrafo segundo de la Ley 

General de Protección Civil, el relativo al 

nombramiento que deben de tener las 

Coordinación Estatal y municipal, con ello 

se tendrá esa jerarquía con las autoridades 

auxiliares que se mencionan en el cuerpo 

de la presente Ley en materia de atención 

de emergencias, así como la regulación 

para establecer que los cargos de Consejo 

Estatal serán honoríficos.  

 

Aunado a lo anterior, se propone 

que el último párrafo del artículo 23, al 

hablar de la estructura orgánica de la 

Coordinación, deberá regirse de 

conformidad con lo establecido en su 

propio reglamento y no en el de 

Seguridad, como actualmente está 

regulado, ya que con ello, se regirá por 

los principios que en materia de 

prevención de riesgos requiere y no los 

mismos que tienen los elementos de 

tránsito y policía, siendo que en el 

artículo cuarto transitorio se establece que 

el Consejo Estatal de Protección Civil será 

el encargado de realizarlo.  

 

Asimismo, se prevé que el Consejo 

Estatal, tenga la facultad para la 

constitución de fondos, que tengan como 

finalidad la atención de las contingencias, 

buscando con ello, en la medida de lo 

posible, se esté preparado ante cualquier 

desastre que implique un alto costo en la 

reparación, beneficiando a los municipios 

y con ello atendiendo inmediatamente las 

necesidades de carácter urgente y que 

requieren de una respuesta pronta, para 

posteriormente acceder a los recursos del 

fondo estatal y federal respectivamente.  

 

Atendiendo a las reformas de las 

facultades de la Coordinación Ejecutiva 

de Protección Civil se pretende que en 

coordinación con la Secretaria de 

Educación del Estado de Guanajuato de 

manera obligatoria se contemple en sus 

planes de estudio, una materia en la que 

se imparta la cultura en Protección Civil y 

Gestión Integral de Riesgos desde los 

niveles presea/ar hasta el superior, 

aunado a que con estas acciones los niños 

a temprana edad estarán preparados y 

sabrán, como prevenir y actuar ante 

cualquier contingencia.  

 

Asimismo, la presente iniciativa 

como parte de la homologación con Ley 

General de Protección Civil, se hace 

mención como falta grave la construcción 

de edificaciones y fraccionamientos en 

zonas de riesgo, remitiendo a quien 

infrinja a la legislación penal aplicable, 

contribuyendo con ello la proliferación de 

los asentamientos humanos irregulares en 

zonas de riesgo como lo son laderas o 

taludes. Finalmente, la presente iniciativa, 

contribuye a que la población se 

mantenga informada con datos presentes 

de los lugares donde prevalecen los 

riesgos, se tenga una cultura en materia de 

protección civil, dotando de mayores 

facultades a las Coordinaciones tanto 

Estatal como municipales y dando mayor 

presencia a este organismo que por 

muchos años no se le ha dado la 

importancia que representa. En otro 

orden de ideas, en una investigación y 

búsqueda en la página oficial de la 

Coordinación Ejecutiva de Protección 

Civil del Estado de Guanajuato, se 

concluyó que en gran parte de lo que en 

dicho sitio de internet muestra, es muy 

escueto al no presentar datos actuales de 

los establecimientos, lugares públicos y 

privados, así como puntos vulnerables 

que están expuestos ante cualquier 

calamidad. El pasado 15 de octubre del 

año 2015, el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México 

presentó ante el Pleno del Congreso un 

exhorto a la Coordinación Ejecutiva de 

Protección Civil del Estado, así como a los 

Ayuntamientos para que actualizaran y 

difundieran su "Atlas de Riego", con la 

finalidad de que tanto como organismos 

públicos, autoridades competentes y la 

población en general conocieran y 

tuvieran presente los riegos a los que 

estamos expuestos, mismo que con fecha 
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del 12 de mayo del presente año fue 

aprobado por unanimidad del Pleno del 

Congreso.  

 

Es por tal motivo que en la 

presente iniciativa se prevén nuevas 

atribuciones a la Coordinación Estatal de 

Protección Civil en las cuales se establece 

la obligatoriedad de actualización del 

Atlas de Riesgo, la cual se propone sea 

semestral, tanto para el estado como los 

municipios, esto con el objetivo de que 

en forma coordinada, con los 46 

ayuntamientos se haga pública esta 

información, toda vez que dicho sistema 

de información contempla los datos 

precisos para la toma de decisiones por 

parte de las autoridades encargas del 

ordenamiento territorial.  

 

Como se menciona anteriormente, 

la Coordinación Ejecutiva, se ha visto 

muy sesgada al no hacer la promoción y 

difusión de los diferentes programas de 

prevención, razones por las cuales resulta 

necesario realizar una modificación en su 

estructura orgánica, toda vez que de 

acuerdo a información remitida el 2015, 

la unidad Estatal contaba con tan solo 49 

elementos, mismos que se distribuyen en 

labores administrativas y operativas, 

teniendo con ello una evidente falta de 

personal para realizar las diferentes 

acciones a las que se le encomienda a este 

organismo. Por tales motivos y con la 

intención de que Protección Civil del 

Estado de Guanajuato cumpla con los 

objetivos plasmados en la presente Ley, se 

propone la creación de una nueva área 

técnica en la Coordinación, quien se 

encargaría de la actualización de todo lo 

relativo al Atlas de Riesgo, misma que 

deberá contemplarse en las partidas 

presupuesta/es, asimismo, y por tratarse 

de un área técnica debe ser integrada por 

personas altamente capacitadas para la 

gestión integral de riesgos, atendiendo a 

que también deberá considerarse en las 

coordinaciones municipales para los 

mismos fines(sic) 

 

Ahora bien, como parte de la 

homologación de la legislación federal, se 

propone en la presente iniciativa que la 

Coordinación Ejecutiva de Protección 

Civil dependa directamente de la 

Secretaria de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, y no de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, como 

actualmente está regida. De lo anterior, se 

desprende que en el año 2001 se creó en 

el estado de Guanajuato la Secretaria de 

Seguridad Publica y con ello, la Secretaría 

de Gobierno dejo de tener una carga de 

trabajo inmenso, y beneficiando a que se 

le asignara un recurso propio a la 

seguridad publica en el estado. Sin 

embargo, en la presente iniciativa se 

contempla que la Protección Civil de 

nuestro estado dependería de la Secretaria 

de Seguridad Publica, por la operatividad 

y por la amplia cobertura que conlleva la 

Seguridad.  

 

Es importante mencionar que en 

nuestro estado del año 2015 al 2016 

aumento considerablemente el 

presupuesto para tal organismo en este 

ejercicio fiscal, pero la Coordinación 

Ejecutiva de Protección Civil como las 

coordinaciones municipales, por su 

importancia y por los atribuciones que de 

ella dependen ya no debería de estar 

adscrita a la Secretaria de Seguridad 

Pública, esta debe depender 

exclusivamente de la Secretaría de 

Gobierno, pero siempre manteniendo la 

coordinación con las autoridades en 

materia de Seguridad y prevención del 

delito, de lo anterior se podría 

desprender un mayor presupuesto para 

los ejercicios fiscales correspondientes, 

aunado a la Autonomía y Jerarquía que 

Protección Civil necesita. Sin dejar de 

mencionar que, en la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, establece claramente que las 

autoridades encargadas de la seguridad y 

prevención del delito fungen como 

auxiliares dentro del Sistema Estatal de 

Protección Civil y únicamente apoyarán 

de forma coordinada para la atención 
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emergencias. Por ello, también se realizan 

varias adiciones de términos en el glosario 

de la presente Ley, con la finalidad de 

clarificar el alcance y utilización de 

diferentes conceptos en la presente 

iniciativa, tal es el caso, de agente 

pirotécnico, cambio climático, 

fenómenos, gestión integral de riesgos, 

Instituto de Ecología, Secretaría de 

Gobierno y Secretaría de Salud del Estado 

de Guanajuato.  

 

Por lo anterior, las diputadas y el 

diputado que integramos el Grupo 

Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, comprometidos 

con la prevención ante contingencias y en 

particular con la niñez, consideramos que 

esta iniciativa contribuirá a garantizar la 

seguridad de los guanajuatenses, frenando 

las lesiones y quemaduras principalmente 

en menores por el uso inconsciente de la 

pirotecnia, esto a la par de que, a través 

del fomento de una cultura en materia de 

Protección Civil entre la población nos 

ayude a responder de la mejor manera 

posible ante cualquier calamidad o 

desastre.» 

 

Derivado de lo anterior, podemos 

manifestar que el objeto de esta 

propuesta es, dotar de atribuciones a las 

Coordinaciones Estatal y municipales de 

Protección Civil, para solicitar a quienes se 

dediquen a la venta, comercialización y 

quema de fuegos pirotécnicos, un 

dictamen de riesgos; la existencia de 

coordinación entre el Instituto de 

Ecología del Estado y la Secretaría de 

Salud, para implementar acciones y 

programas para concienciar a la población 

en el uso adecuado de la pirotecnia; 

buscar que los lugares donde se lleve a 

cabo el almacenamiento, venta y quema 

de artificios pirotécnicos sean los 

adecuados para el cuidado y seguridad de 

las personas; pretende que el Consejo 

Estatal tenga la facultad de constituir 

fondos; que la Secretaría de Educación 

contemple de manera obligatoria en sus 

planes de estudio contenidos en materia 

de protección civil; incorporar como falta 

grave la construcción, edificación, 

realización de obras y asentamientos 

humanos en zonas de alto riesgo que se 

lleven a cabo sin haber realizado el 

análisis de riesgo correspondiente; 

propone que la integración del atlas de 

riesgo se actualice semestralmente, y que 

la Coordinación Ejecutiva de Protección 

Civil dependa directamente de la 

Secretaría de Gobierno y no de la 

Secretaría de Seguridad Pública.  

 

En ese sentido, el concepto 

moderno de Protección Civil surge a raíz 

de la Segunda Guerra Mundial, cuando la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) 

firma el 12 de agosto de 1949 el 

Protocolo 1, adicional al Tratado de 

Ginebra, relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados 

internacionales y como disposición para 

facilitar el trabajo de la Cruz Roja y el 

auxilio a las víctimas en dicho conflicto. El 

mismo fue ratificado por nuestro País el 1 

O de marzo de 1983. Dicho protocolo 

define a la protección civil como: 

 

» ARTÍCULO 61.- Definiciones y 

ámbito de aplicación. Para los efectos del 

presente Protocolo: 

 

a) se entiende por »protección 

civil» el cumplimiento de 

algunos o de todos los toreos 

humanitarias que se 

mencionan a continuación, 

destinadas a proteger a la 

población civil contra los 

peligros de las hostilidades y 

de las catástrofes y a ayudarla 

a recuperarse de sus efectos 

inmediatos. así como a facilitar 

las condiciones necesarias para 

su supervivencia.» 

 

En México, los desastres son el 

punto de partida para el sumergimiento 

del concepto de Protección Civil. El 
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Sistema Nacional de Protección Civil es un 

conjunto orgánico y articulado de 

estructuras, relaciones funcionales, 

métodos y procedimientos que establecen 

las dependencias y entidades del sector 

público entre sí, con las organizaciones de 

los diversos grupos voluntarios, sociales, 

privados y con las autoridades de los 

estados, la Ciudad de México y los 

municipios, a fin de efectuar acciones 

coordinadas, destinadas a la protección 

contra los peligros que se presenten y a la 

recuperación de la población, en la 

eventualidad de un desastre.  

 

En este contexto, el Sistema Estatal 

de Protección Civil es parte integrante del 

Nacional, y establece la coordinación 

entre el Gobierno Estatal, los gobiernos 

municipales y los sectores social y 

privado; esto en el entendido de que en 

una situación de emergencia la primera 

autoridad que tome conocimiento de esta 

deberá proceder a la inmediata prestación 

de ayuda e informar tan pronto como sea 

posible a las instancias especializadas de 

protección civil. Por ello, la primera 

instancia de actuación especializada 

corresponde a la autoridad municipal o 

delegacional que conozca de la situación 

de emergencia. En caso de que esta supere 

su capacidad de respuesta, acudirá a la 

instancia estatal correspondiente.  

 

Por otro lado, si esta resulta 

insuficiente, se procederá a informar a las 

instancias federales correspondientes, 

quienes actuarán de acuerdo con los 

programas establecidos al efecto. Es así, 

que la coordinación y trabajo entre el 

Gobierno, los grupos voluntarios y la 

población en general, conforman la 

fuerza que previene, reacciona y atiende 

los peligros, siniestros y desastres que 

pueden afectar a nuestra comunidad. En 

cuanto al contenido de la propuesta, 

respecto al artículo 2, en el cual se plantea 

adicionar al glosario de la Ley de 

Protección Civil para el Estado de 

Guanajuato los términos: cambio 

climático, fenómeno geológico; 

fenómeno hidrometeorológico; 

fenómeno químico-tecnológico; 

fenómeno sanitario-ecológico; fenómeno 

socio-organizativo; y gestión integral de 

riesgos.  

 

Consideramos quienes 

dictaminamos, que se debe reflexionar 

sobre la necesidad de replicar estas 

definiciones en la ley estatal, 

considerando que las mismas ya se 

encuentran en la Ley General de 

Protección Civil, la cual es de observancia 

obligatoria para los tres órdenes de 

gobierno en materia de protección civil. 

Aunado a ello, estos términos no son 

empleados en nuestra ley estatal; y en el 

caso particular de la definición de cambio 

climático, nuestro estado cuenta con una 

ley en la materia: Ley del Cambio 

Climático para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, la cual define también el 

concepto de cambio climático. Por ello, se 

considera que estos conceptos pueden 

omitirse.  

 

En el mismo sentido, la inclusión 

de la Secretaría de Educación en el 

glosario se sugiere sea omitida, toda vez 

que solo se hace mención a esta secretaría 

en el artículo 53 de la Ley y en la 

iniciativa no se menciona a la misma. De 

igual manera, el concepto de Secretaría de 

Salud, solo se refiere dos veces en la 

iniciativa y no se usa en el actual 

contenido de la Ley, por lo que es 

conveniente no sea adicionado al glosario 

de la Ley.  

 

Asimismo, la adición de la fracción 

XLV, que señala la definición de Secretaría 

como Secretaría de Gobierno del Estado 

de Guanajuato, no es congruente con la 

fracción XVII del mismo artículo, dado 

que también define el concepto 

Secretaría, pero refiriéndose a la Secretaría 

de Seguridad Pública. En cuanto a la 

adición al artículo 1 O de las fracciones V 

a VIII, en el artículo primero de la 

iniciativa de decreto, se establece que el 

artículo 1 O se reforma, siendo que el 
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mismo no se reforma, sino que se 

adiciona con cuatro nuevas fracciones. En 

este artículo l O, respecto a la adición de 

la fracción VI, se estima que su contenido 

ya se encuentra comprendido en el 

artículo 9 de la Ley, el cual hace 

referencia al objetivo básico del Sistema 

Estatal de Protección Civil.  

 

En relación con la propuesta de 

que el Instituto de Ecología del Estado y 

la Secretaría de Salud funjan como 

autoridades auxiliares dentro del Sistema 

Estatal de Protección Civil -adición de un 

segundo párrafo al artículo l 1-, se sugiere 

valorar esta propuesta, en razón a la 

propia definición que la vigente Ley de 

Protección Civil de nuestro estado da al 

Sistema Estatal de Protección Civil, que 

establece que las dependencias y 

entidades de la administración pública 

estatal realizarán acciones coordinadas en 

la materia; luego entonces, no es viable 

que se encomienden atribuciones a la 

dependencia y entidad referidas. 

 

«ARTÍCULO 8.- El sistema estatal 

de protección civil es el conjunto de 

órganos, métodos y procedimientos que 

establecen las dependencias y entidades 

del sector público estatal entre sí, con los 

gobiernos municipales y con los sectores 

social y privado, con el fin de realizar 

acciones coordinadas destinadas a la 

prevención y protección de las personas y 

sus bienes. contra los peligros y riesgos 

que se presentan en la eventualidad de un 

desastre» 

 

De igual forma, en el caso de la 

fracción 111 del artículo 14, en la que se 

propone que quien funja como secretario 

técnico del Consejo Estatal de Protección 

Civil sea la Coordinación Ejecutiva de 

Protección Civil del Estado, en lugar de la 

Unidad Estatal de Protección Civil, se 

advierte que en la Ley estatal no se 

previene dicha figura, por lo que se 

recomienda no reformar dicha fracción.  

 

Respecto de la reforma a la 

fracción 111 del artículo 23, en la que se 

propone suprimir las bases regionales que 

se establezcan conforme al Programa 

Estatal de Protección Civil, por área 

técnica; se estima que existe una 

inconsistencia en la propuesta, pues no se 

especifica a qué se refiere con esta área 

técnica y cuál será su función, ya que si 

bien en la exposición de motivos se hace 

referencia que esta área técnica se 

«encargaría de la actualización de todo lo 

relativo al Atlas de Riesgo», esto no se 

desprende del texto de la Ley.  

 

En el caso del párrafo tercero de 

este mismo artículo, que establece que la 

Coordinación Estatal de Protección Civil 

tendrá su propio reglamento, se considera 

que esto no es lo más conveniente, 

porque dicha coordinación es una unidad 

administrativa adscrita a la Secretaría de 

Seguridad Pública actualmente, por lo que 

su organización y funcionamiento deben 

regularse en el Reglamento Interior de la 

misma, o en su caso de la Secretaría de 

Gobierno si así es la determinación de 

esta Legislatura.  

 

En cuanto a la reforma de la 

fracción XI del artículo 24, con el objeto 

de establecer que los archivos históricos y 

mapas de riesgo sobre desastres ocurridos 

en la entidad sean públicos; se considera 

que esto ya se encuentra previsto en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato: 

 

«Artículo 3. El derecho humano de 

acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y 

recibir información. La Información que 

genere, obtenga. adquiera, transforme o 

posea cualquier autoridad, entidad. 

órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

organismos autónomos. partidos 

políticos. fideicomisos y fondos públicos. 

así como cualquier persona física, moral o 
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sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad del 

Estado o los municipios será pública y 

accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan 

en los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y esta Ley.  

 

Excepcionalmente se podrá 

clasificar la información como reservada 

temporalmente en los términos dispuestos 

por esta Ley» 

 

La propuesta de adicionar una 

fracción XX al artículo 24, para que sea la 

Unidad Estatal de Protección Civil quien 

otorgue, en coordinación con los 

ayuntamientos, la autorización para el 

establecimiento de centros de 

elaboración, almacenamiento, quema y 

venta de pirotecnia se estima no 

procedente. Dicha autorización 

corresponde otorgarla a los 

ayuntamientos, al ser a estos quienes 

corresponde controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales, de acuerdo tanto a la 

Constitución General como a la de 

nuestro estado: 

 

«Artículo 115. Los estados 

adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio 

libre, conforme a las bases siguientes:  

 

l. a IV ... 

 

V. Los Municipios. en los términos 

de las leyes federales Estatales relativos, 

estarán facultados para: 

 

a) a c) ... 

 

d) Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo. en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales; 

 

e) o i)… 

 

VI a X… 

 

Artículo 117. A los ayuntamientos 

compete: 

 

I… 

 

II. Ejercer, en los términos de las 

leyes federales y estatales, las siguientes 

facultades: 

 

a) a c) 

 

 d) Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito 

de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales.  

 

e) a i)… 

 

III. a XVII…» 

 

Por lo que se estima que, si la 

Unidad Estatal de Protección Civil 

otorgara dicho permiso, estaría 

invadiendo la esfera municipal. Aunado a 

ello, el inciso d) del artículo 38 del 

Reglamento de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, lo que señala es 

una opinión favorable por parte del 

Gobernador y no una autorización, 

misma que es otorgada por la Secretaría 

de la Defensa Nacional, y a su vez, en el 

inciso e) requiere de un certificado 

expedido por el presidente municipal, en 

el que se dispone que el lugar donde se 

pretende establecer este tipo de factorías 

reúna los requisitos de seguridad: 

 

«ARTICULO 38.- Las personas físicas 

o morales que pretendan establecer 

talleres de fabricación de artificios 

pirotécnicos, gestionarán permiso de la 

Secretaría, presentando los documentos 

siguientes:  
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a)  a e) … 

 

d) Opinión favorable del 

Gobernador del Estado o Territorio 

donde se planeó edificar el taller, o del 

jefe del Departamento del Distrito 

Federal, en su caso.  

 

e). - Certificado expedido por lo 

primera autoridad administrativa de que 

el lugar elegido para la construcción 

mencionada en el Inciso que precede 

reúne los requisitos de seguridad.  

 

f). - ... » 

 

En este contexto, la adición que se 

plantea de la fracción XXII al artículo 24, 

a efecto de que la Unidad Estatal de 

Protección Civil solicite un dictamen de 

riesgos, a quienes se dediquen a la 

fabricación, distribución y venta de 

artificios pirotécnicos y pretendan instalar 

un establecimiento para estos propósitos, 

parece representar la bifurcación en dos 

autoridades (la estatal y la municipal) de 

una resolución que ya se encuentra 

establecida para la autoridad municipal, 

lo que va en contra de las prácticas de 

mejora regulatoria. Sin embargo, de 

prevalecer esta adición debe especificarse 

que es para efectos de la emisión 

favorable por parte del Gobernador del 

Estado, en concordancia con la Ley 

Federal citada.  

 

En el mismo sentido, la propuesta 

planteada en la fracción XXI que establece 

la obligación de la Unidad Estatal de 

contar con un registro de este tipo de 

establecimientos, se considera que en 

todo caso este registro debería ser 

integrado por las autoridades federal y 

municipales, al ser estos órdenes de 

gobierno quienes cuentan con la 

información necesaria para la generación 

de un registro fidedigno, en virtud de ser 

quienes expiden el permiso y llevan a 

cabo la inspección y vigilancia de dichos 

establecimientos (SEDENA), además de 

otorgar el permiso de uso de suelo 

(municipios). Esto sin perjuicio de que la 

Unidad Estatal pueda tener acceso a dicha 

información bajo otros mecanismos. 

  

En cuanto a la fracción XXV, que 

establece como facultad el elaborar y 

ejecutar en coordinación con las 

autoridades correspondientes la 

incorporación y ampliación de contenidos 

en materia de protección civil en el 

Sistema Educativo del Estado a nivel 

preescolar hasta nivel superior, se debe 

considerar que la determinación de planes 

y programas de estudio corresponde de 

manera exclusiva a la Secretaría de 

Educación Pública (SEP), por lo que la 

Unidad Estatal no puede elaborar y 

ejecutar esta incorporación y ampliación 

de contenidos.  

 

Asimismo, respecto a la adición de 

una fracción XXVI al artículo 24, que 

busca que la Unidad Estatal de Protección 

Civil en coordinación con los municipios 

constituya fondos para la prevención y 

atención de desastres naturales, esto ya se 

encuentra previsto en los artículos 66 y 

67 de la Ley General de Protección Civil. 

Los cuales disponen que los fondos 

estatales se integraran con los recursos 

que aporten las entidades federativas y los 

municipios y que el Gobierno Federal 

otorgará subsidios a dichos fondos. 

Además, también se prevé que los fondos 

operarán según la normatividad 

administrativa correspondiente y para los 

subsidios federales en los términos de los 

convenios de coordinación que se 

celebren: 

 

«Artículo 66. Cada entidad 

federativa creará y administrará un Fondo 

Estatal de Protección Civil, cuya finalidad 

será la de promover la capacitación, 

equipamiento y sistematización de las 

Unidades de Protección Civil de las 

entidades federativas, municipios y 

delegaciones.  
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Artículo 67. Los Fondos Estatales de 

Protección Civil se Integrarán a través de 

los recursos aportados por la respectiva 

entidad federativa Y, en su caso, 

municipios y delegaciones. El Gobierno 

Federal otorgará subsidios a dichos 

Fondos de Protección Civil conforme a 

los recursos que, en su caso, sean 

aprobados para dicho fin en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, 

sin rebasar las aportaciones que hubiesen 

realizado en el ejercicio fiscal 

correspondiente las entidades federativas 

y, en su caso, los municipios y 

delegaciones. 

 

Los Fondos Estatales de Protección 

Civil operarán según se establezca en la 

normatividad administrativa 

correspondiente y en el caso de los 

recursos federales, en términos de los 

convenios de coordinación que se 

celebren, precisando para ello los 

requisitos para el acceso, ejercicio y 

comprobación de los recursos, así como 

las obligaciones en el manejo y 

mantenimiento de los equipos adquiridos.  

 

La capacitación será acorde a los 

lineamientos dictados por la Escuela 

Nacional de Protección Civil y los 

recursos destinados a la sistematización de 

las unidades de protección civil deberán 

procurar la optimización del manejo e 

intercambio de información y su 

homologación a nivel nacional. 

 

Asimismo, se cuenta a nivel nacional 

con el Fondo para la Prevención de 

Desastres Naturales (FOPREDEN), el cual 

tiene como objetivo la promoción y 

fomento a la actividad preventiva 

tendiente a reducir los riesgos, y disminuir 

o evitar los efectos del impacto 

destructivo originado por fenómenos 

naturales, así como promover el 

desarrollo de estudios orientados a la 

Gestión Integral del Riesgo para fomentar 

y apoyar la investigación aplicada y el 

desarrollo tecnológico en favor de la 

prevención de desastres y mitigación de 

riesgos derivados de fenómenos naturales 

perturbadores y la adaptación a sus 

efectos.
46

 El FOPREDEN maneja un 

programa dentro del Ramo 23 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

de cada ejercicio fiscal y un Fideicomiso 

Preventivo denominado «FIPREDEN», que 

es quien ejecuta y destina los recursos 

para financiar los proyectos específicos de 

prevención de desastres naturales.
47

  

 

Es importante referir que, existe el 

Fondo de Desastres Naturales, que tiene 

por objeto ejecutar acciones, autorizar y 

aplicar recursos para mitigar los efectos 

que produzca un fenómeno natural 

perturbador, en el marco del Sistema 

Nacional de Protección Civil. El mismo se 

integra por el Fondo Revolvente 

FONDEN, el cual tiene por objeto 

proporcionar suministros de auxilio y 

asistencia ante situaciones de emergencia 

y de desastre, para responder de manera 

inmediata y oportuna a las necesidades 

urgentes para la protección de la vida y la 

salud de la población, generadas ante la 

inminencia, la alta probabilidad u 

ocurrencia de un fenómeno natural 

perturbador. Así como por el Programa 

Fondo de Desastres Naturales del Ramo 

General 23» Provisiones Salariales y 

Económicas» del Presupuesto de Egresos 

de la Federación de cada ejercicio fiscal, y 

por el Fideicomiso Fondo de Desastres 

Naturales.
48

  

 

Entre los fines de este fondo está el 

canalizar recursos para la reconstrucción 

de los daños sufridos por un fenómeno 

natural perturbador en los sectores de 

competencia federal, estatal o 

municipal.
49

 Por ello se considera que en 

                                                 
46

 Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de Desastres 

Naturales, Diario Oficial de la Federación, 23 de diciembre de 

2010.  

2
Fonden: el Fondo de Desastres Naturales de México, una reseña, 

Global Facility far Disaster Reduction and Recovery, Washington, 

D.C., pp. 5-6, 
46

 

http://www.proteccioncivil.gob.mx/work/models/ProteccionCivil/

Almacen/fonden_resumen_ejecutivo.pdf. 

 

 

3 Reglas Generales del Fonda de Desastres Naturales, Diario 

Oficial de la Federación, 3 de diciembre de 2010.  
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el marco del Sistema Nacional de 

Protección Civil el estado de Guanajuato, 

así como todas las entidades federativas, 

se encuentran respaldados por sendos 

fondos que por un lado buscan la 

prevención y por el otro la atención de 

los efectos de los fenómenos naturales 

perturbadores.  

 

Por lo que hace a la propuesta de 

reforma de la fracción 11 del artículo 43, 

se observa que se deja de lado la 

atribución por la que los consejos 

municipales de protección civil fungían 

como órganos de consulta y promoción, 

dotándolos ahora con la atribución de la 

supervisión de la actualización del Atlas 

Municipal de Riesgo. Se estima que ambas 

pueden establecerse como atribuciones de 

dichos consejos.  

 

En específico sobre la propuesta de 

reforma a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo por la que la actual Comisión 

de Seguridad Pública y Comunicaciones se 

convierta en la Comisión de Seguridad 

Pública, Protección Civil y 

Comunicaciones y se le dé la facultad de 

conocer de los asuntos relacionados con 

la protección civil, no es necesario, pues 

ya dicha comisión atiende esa materia, 

por disposición de ley. 

 

En el caso de la propuesta de 

reforma a la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, para que la materia de 

protección civil sea una atribución de la 

Secretaría de Gobierno y no de la 

Secretaría de Seguridad Pública, se 

considera lo siguiente: previo a la 

existencia de la Secretaría de Seguridad 

Pública, la Secretaría de Gobierno contaba 

en su estructura con dos subsecretarías: de 

Gobierno y de Seguridad, dentro de la 

segunda se encontraban adscritas las 

Direcciones Generales de Seguridad 

Pública, de Prevención y Readaptación 

Social, así como las Coordinaciones 

Estatales de Protección Civil y de 

Radiocomunicaciones. Se considera 

importante resaltar, que, aun y cuando 

Protección Civil se encontraba dentro de 

la Secretaría de Gobierno, esta 

Coordinación Estatal estaba considerada 

dentro de los temas de seguridad.  

 

Posteriormente en 2001, se creó la 

Secretaría de Seguridad Pública, como la 

dependencia encargada de velar por la 

protección de los habitantes del Estado, 

prevenir la comisión de delitos y hacer 

guardar el orden público. Estableciendo 

que sería la autoridad en materia de 

seguridad pública y tendría, además, 

atribuciones en materia de readaptación 

social y protección civil. Por lo que las 

funciones en materia de seguridad pública 

que eran competencia de la Secretaría de 

Gobierno se trasladaron a la Secretaría de 

Seguridad Pública. En la Administración 

Pública Federal, las políticas de protección 

civil, así como su conducción y ejecución 

en el marco del Sistema Nacional de 

Protección Civil, corresponden a la 

Secretaría de Gobernación.  

 

Por otro lado, los asuntos que en el 

estado de Guanajuato corresponde 

conocer a la Secretaría de Seguridad 

Pública, por lo que aún y cuando el 

artículo 1 7 de la Ley General de 

Protección Civil establezca que las 

unidades de protección civil de las 

entidades federativas dependerán de las 

secretarías de gobierno, se considera que 

en el caso de Guanajuato la Unidad debe 

seguir siendo parte de la Secretaría de 

Seguridad Pública por la naturaleza de los 

asuntos que esta secretaría conoce. En este 

sentido, también se identifica que la 

propuesta que se realiza para reformar la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo coloca 

el asunto de la protección civil en la 

Comisión de Seguridad Pública y 

Comunicaciones, la cual se encarga de 

conocer de los siguientes asuntos: 

 

Artículo 103.- Corresponde a la 

Comisión de Seguridad Pública y 
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Comunicaciones, conocer y dictaminar los 

asuntos relacionados con:  

 

l. Las leyes relativas a la seguridad 

pública del Estado y de protección civil; la 

prevención de los delitos, así como el 

funcionamiento de los cuerpos de 

seguridad pública y privada; 

 

II. El orden, seguridad pública, 

contingencias y desastres en el ámbito 

estatal; 

 

III. Las leyes relativas a las vías de 

comunicación y transporte; y 

 

IV. Otros análogos, que a juicio del 

Presidente del Congreso, sean materia de 

tratamiento por esta Comisión. 

 

Y no así en la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

Finalmente, hoy en día la Secretaría de 

Gobierno se encarga de colaborar con el 

Gobernador del Estado en la conducción 

de la política interna de la entidad, llevar 

las relaciones del Poder Ejecutivo con los 

demás Poderes del Estado y con los 

ayuntamientos; por lo cual tiene 

encomendadas diversas atribuciones, 

funciones y servicios que garanticen el 

cumplimiento de las mismas y con ello 

conservar la gobernabilidad del estado.  

 

En consecuencia, por las 

consideraciones y fundamentos señalados, 

consideramos -quienes dictaminamos- no 

atendible la propuesta formulada por las 

y el iniciantes, motivos por los cuales 

estimamos pertinente proponer el archivo 

de la iniciativa descrita en el presente 

dictamen.  

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente 

proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

Único. Se ordena el archivo 

definitivo de la iniciativa por la que se 

reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, y 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de protección civil, formulada por las 

diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México presentada ante la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

Se instruye al titular de la Secretaría 

General del Congreso a dar de baja la 

iniciativa de referencia. 

 

Guanajuato, Gto., 18 de julio de 

2018. La Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. Dip. Libia 

Dennise García Muñoz Ledo. Dip. Jorge 

Eduardo de la Cruz Nieto. Dip. Luis 

Vargas Gutiérrez. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez: (Con observación) Dip. Arcelia 

María González González. (Con 

observación) Dip. Beatriz Manrique 

Guevara. Dip. Guillermo Aguirre 

Fonseca.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 
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¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta y un votos a favor 

y cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria. El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida 

en el dictamen aprobado. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a las iniciativas formuladas la 

primera, por la diputada Arcelia María 

González González y el diputado Lorenzo 

Salvador Chávez Salazar, y la segunda, 

por el diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, a efecto de reformar los 

artículos 42, 44 párrafo primero y 

fracción I; y 108 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de «reducción de diputados al 

Congreso del Estado por ambos principios 

de elección, así como de reducción en el 

número máximo de regidores de los 

ayuntamientos de la entidad». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LAS 

INICIATIVAS FORMULADAS LA 

PRIMERA, POR LA DIPUTADA ARCELIA 

MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y EL 

DIPUTADO LORENZO SALVADOR 

CHÁVEZ SALAZAR, Y LA SEGUNDA, POR 

EL DIPUTADO RIGOBERTO PAREDES 

VILLAGÓMEZ, INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL ANTE ESTA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, A 

EFECTO DE REFORMAR LOS 

ARTÍCULOS 42, 44 PÁRRAFO PRIMERO 

Y FRACCIÓN I; Y 108 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

MATERIA DE «REDUCCIÓN DE 

DIPUTADOS AL CONGRESO DEL 

ESTADO POR AMBOS PRINCIPIOS DE 

ELECCIÓN, ASÍ COMO DE REDUCCIÓN 

EN EL NÚMERO MÁXIMO DE 

REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

DE LA ENTIDAD».  

 

» C. DIPUTADO PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para 

efecto de estudio y dictamen, las 

iniciativas formuladas la primera, por la 

diputada Arcelia María González 

González y el diputado Lorenzo Salvador 

Chávez Solazar, y la segunda por el 

diputado Rigoberto Paredes Villagómez 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, a 

efecto de reformar los artículos 42, 44 

párrafo primero y fracción I; y 08 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de »reducción de 

diputados al Congreso del Estado por 

ambos principios de elección, así como de 

reducción en el número máximo de 

regidores de los ayuntamientos de la 

entidad», ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura.  

 

Con fundamento en los artículos 

111, fracción I y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, formulamos a la 

Asamblea el siguiente: 

 

DICTAMEN 
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l. Del Proceso Legislativo 

 

1.1. En sesión de la Diputación 

Permanente del 26 de enero de 

20 l 7 ingresaron las iniciativas 

formuladas la primera, por la 

diputada Arcelia María González 

González y el diputado Lorenzo 

Salvador Chávez Solazar, y la 

segunda, por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez 

integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, a 

efecto de reformar los artículos 

42, 44 párrafo primero y fracción 

I; y l 08 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en 

materia de ((reducción de 

diputados al Congreso del Estado 

por ambos principios de elección, 

así como de reducción en el 

número máximo de regidores de 

los ayuntamientos de la entidad», 

turnándose por la presidencia del 

Congreso a esta Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 111, 

fracción I de nuestra Ley Orgánica.  

 

1.2. En reunión de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de fecha 1 de 

febrero de 2017, se radicaron las 

iniciativas. Se acordó como 

metodología de análisis y estudio 

lo siguiente: 

 

a) Se remitieron las iniciativas vía 

electrónica a las diputadas y los diputados 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, al Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato y a los partidos 

políticos del estado quienes contaron con 

un término de 1 O días hábiles para 

remitir los comentarios y observaciones 

que estimaron pertinentes, a través de la 

misma vía de comunicación.  

 

b) Se estableció un link en la 

página web del Congreso del Estado, para 

que las iniciativas pudieran ser consultadas 

y se emitir observaciones.  

 

c) Las observaciones remitidas en 

la misma vía a la secretaría técnica, fueron 

compiladas y además se elaboró un 

documento con formato de comparativo 

para presentarlo a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

d) El comparativo se circuló a las 

diputadas y a los diputados integrantes de 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales a efecto que se 

impusieran de su contenido.  

 

e) Se estableció una mesa de 

trabajo conformada por las y los 

integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

en su caso, por un representante de los 

organismos autónomos consultados, 

asesores de quienes conforman la misma, 

y de los diputados y diputadas de esta 

Legislatura que desearon asistir, para 

discutir y analizar las observaciones 

remitidas. 

 

1.3. En fecha 25 de julio de 2018, se 

celebró una mesa de trabajo con 

la presencia de las diputadas Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, 

Arcelia María González González, 

y de los diputados Guillermo 

Aguirre Fonseca, Jorge Eduardo de 

la Cruz Nieto y Luis Vargas 

Gutiérrez integrantes de la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, asesores 

de los grupos parlamentarios de 

los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, 

Verde Ecologista de México, la 

representación parlamentaria del 

Partido Movimiento Ciudadano, 

así como de la secretaría técnica 

de la comisión.  
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1.4. Finalmente, la presidencia de la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales instruyó a 

la Secretaría Técnica para que 

elaborara el proyecto de dictamen 

en sentido negativo, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 94, 

fracción VII y 272 fracción VIII 

inciso e) de nuestra Ley Orgánica, 

mismo que fue materia de revisión 

por los diputados y las diputadas 

integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. Valoración de las iniciativas y 

consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

En este apartado, consideraremos -

los encargados de dictaminar- los puntos 

sobre los cuales versa el sustento de estas 

propuestas, que tienen como objeto la 

reducción de diputados al Congreso del 

Estado por ambos principios de elección, 

así como de reducción en el número 

máximo de regidores de los 

ayuntamientos de la entidad.  

 

La y los iniciantes de ambas 

iniciativas consideraron en su exposición 

de motivos lo siguiente: 

 

» ... Primero. La Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala, en su artículo 

116, que el poder público de los 

estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, y que no podrán 

reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el 

legislativo en un solo individuo. 

  

Asimismo, que los poderes de los 

Estados se organizarán conforme a 

la Constitución de cada uno de 

ellos y, por lo que hace al Poder 

Legislativo, el número de 

representantes en las legislaturas 

será proporcional al de habitantes 

de cada uno; pero, en todo caso, 

no podrá ser menor de siete 

diputados en los Estados cuya 

población no llegue a 400 mil 

habitantes; de nueve, en aquellos 

cuya población exceda de este 

número y no llegue a 800 mil 

habitantes, y de 11 en los Estados 

cuya población sea superior a esta 

última cifra. Por último, que las 

legislaturas se integrarán con 

diputados electos, según los 

principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en 

los términos que señalen sus leyes.  

 

Por otra parte, la misma Carta 

Fundamental mandato que los 

estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su 

organización política y 

administrativa, el municipio libre, 

gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, 

integrado por un Presidente 

Municipal y el número de 

regidores y síndicos que la ley 

determine 

 

Segundo. La Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato 

dicta que el Poder Público del 

Estado se divide para su ejercicio, 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Que el Legislativo se deposita en 

una Asamblea denominada 

Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, mismo 

que se compondrá de 

representantes populares electos 

en su totalidad cada tres años, 

mediante votación libre, directa y 

secreta: veintidós Diputados 

electos según el principio de 

mayoría relativa, mediante el 
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sistema de distritos electora/es 

uninominales, y catorce Diputados 

electos según el principio de 

representación proporcional, 

mediante el sistema de listas a que 

se refiere la fracción I del Artículo 

44 de la Misma. Por cada 

Diputado Propietario se elegirá un 

suplente.  

 

Que la elección de los catorce 

diputados según el principio de 

representación proporcional será 

mediante el sistema de listas, y que 

para obtener el registro de sus 

listas de candidatos el partido 

político que lo solicite deberá 

acreditar que participa con 

candidatos a diputados por 

mayoría relativa, en por lo menos 

quince de los distritos 

uninominales y que cuenta con 

registro como partido político 

nacional o estatal. 

 

La Norma Primaria en comento 

también marca que los 

Ayuntamientos se compondrán de 

un Presidente Municipal y del 

número de Síndicos y Regidores 

que determine la Ley Orgánica, sin 

que el número total de miembros 

que los integren sea menor de 

ocho ni mayor de diecinueve. 

  

Tercero. A nivel nacional los 

congresos locales importan un 

total de 1, 137 diputados: 690 

electos bajo el sistema de mayoría, 

y 447 por representación 

proporcional'. A título de ejemplo 

vale decir que mientras (y según 

datos INEGI del 2010) por cada 

distrito de la Ciudad de México 

hay 222 mil 966 habitantes, en el 

Estado de México 359 mil 724, en 

Jalisco 392 mil 241, en Nuevo 

León 196 mil 904, en Puebla 237 

mil 264, en Veracruz 270 mil 416 

y, en Guanajuato, 266 mil 076. Es 

decir, Guanajuato tiene más 

diputados de mayoría, en función 

de su población, que el Estado de 

México, Jalisco y Veracruz.  

 

De acuerdo al Informe Legislativo 

2016 del Instituto Mexicano para 

la Competitividad A.C. (IMCO)2, 

en los últimos 40 años el número 

de legisladores locales en México 

se ha triplicado, pasando de 369 a 

1, 125 diputados locales, cuya 

función es expresar y proteger los 

intereses y demandas de los 

ciudadanos. Sin embargo, hoy no 

existe información clara y 

completa sobre la labor de los 

congresos locales, por lo que no 

podemos conocer ni medir su 

desempeño. Esto explica en parte 

la desconfianza de los ciudadanos 

frente a su congreso, ya que solo 

17% de los mexicanos se siente 

representado por su Congreso de 

acuerdo con el Informe 

Latinobarómetro 2015. Además, 

los congresos locales ejercerían un 

presupuesto, para ese 2016, de 

$13,066 millones de pesos (mdp). 

Sobre el gasto de los congresos, el 

IMCO señala que, en 2015, los 32 

congresos locales ejercieron 

$1,399 mdp más de lo 

presupuestado, cinco de ellos 

incrementaron sus presupuestos en 

más del 25%, estos son: Hidalgo 

(55%), Guanajuato (40%), 

Sonora (31 %), CDMX (27%) y 

Guerrero (25%). 

 

En Puebla, con mayor población, 

electores y número de diputados 

que Guanajuato, el presupuesto 

por diputado (presupuesto del 

congreso entre número de 

diputados) fue de 9.0 mdp menos 

por diputado que en Guanajuato. 

Sí los legisladores locales cumplen 

la misma función, ¿por qué existen 

estas asimetrías presupuesta/es? 

¿Cómo explicarlas con suficiencia 

de razón a una ciudadanía cada 
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vez más demandante e incrédula 

del discurso oficial? Según el 

Informe en cita, si se tomara como 

base el presupuesto por diputado 

del Congreso de Puebla y se 

aplicara al resto de los congresos 

estatales se tendría un ahorro de: 

$8,608.0 mdp (69%) del 

presupuesto de los congresos. 

 

Sin pretender centrar el debate al 

respecto, no es posible dejar de 

mencionar que los diputados de 

Guanajuato reciben el salario 

mensual más alto del país: 

$177,425 pesos. Cuarto. Siguiendo 

al IMCO, las legislaturas locales 

mexicanas tienen en promedio 28 

comisiones permanentes. Sí lo 

comparamos con prácticas a nivel 

mundial encontramos que el 70% 

de los parlamentos nacionales 

tienen menos de 20 comisiones 

permanentes. Para el caso de 

Guanajuato, tenemos 19 

comisiones en las que participan 

los 36 diputados locales, es decir, 

una relación de 1. 9 diputados por 

cada comisión, mientras que en la 

Ciudad de México es de 1.7, en 

Jalisco de 1. 1, y en Veracruz de 

1.5. En estos estados, cuya 

referencia poblacional y electoral 

es válida para Guanajuato, menos 

diputados están integrados a un 

número mayor de comisiones 

legislativas permanentes. Ante lo 

expuesto, es claro que el Congreso 

del Estado puede funcionar si se 

disminuye el número de sus 

integrantes. Esta disminución 

seguro provocaría impactos 

positivos en toda la acción 

legislativa e incluso en términos 

presupuestarios, y a la par de 

llevar a mayores límites nuestra 

eficacia legislativa no 

desestimaríamos las exigencias 

ciudadanía que considera que es 

muy costoso mantener a sus 

Congresos.  

 

Por otra parte, la realidad 

normativa actual y la actuación 

misma del electorado son 

suficientes para mantener con la 

propuesta de la presente iniciativa, 

el sistema de representación 

proporcional que garantice la 

debida inclusión en el Congreso 

del Estado de las minorías políticas 

de la entidad. 

 

Quinto. Aunque pudiera 

apreciarse en un sentido 

secundario, el elemento 

presupuesta/ no debe ser dejado 

de lado, menos ante una 

democracia en la que la 

ciudadanía cuestiona con mayor 

frecuencia y más energía, cómo 

sigue siendo compatible el actual 

esquema de cobro de impuestos 

con un ejercicio del gasto 

inexplicable o insostenible, y que a 

la par exige de sus gobiernos la 

incorporación de creíbles acciones 

de austeridad. Resulta innegable 

que en el servicio público también 

debe compartir la realidad laboral, 

económica y social con el resto de 

la ciudadanía y de la población 

trabajadora, más allá de solo 

disminuir gastos prolijos. La 

complicada situación de las 

finanzas públicas del país ha hecho 

evidente, una vez más, la distancia 

entre una clase política que goza 

de privilegios y una ciudadanía a 

la que se le exige hacer sacrificios. 

  

Sexto. Como ya se apuntó, la 

Norma Primaria Local determina 

que los Ayuntamientos se 

compondrán de un Presidente 

Municipal y del número de 

Síndicos y Regidores que 

determine la Ley Orgánica, sin que 

el número total de miembros que 
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los integren sea menor de ocho ni 

mayor de diecinueve. En 

congruencia con el principio 

anterior, el numeral 25 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato dispone que los 

ayuntamientos estarán integrados 

por un presidente municipal, uno 

o dos síndicos y el número de 

regidores que enseguida se 

expresan: 1. Los municipios de: 

Acámbaro, Celaya, Guanajuato, 

Irapuato, León y Salamanca, se 

integrarán con dos síndicos y doce 

regidores.  

 

Il. Los municipios de Cortazar, 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, 

Moro/eón, Pénjamo, Salvatierra, 

San Felipe, San Francisco del 

Rincón, San Luis de la Paz, San 

Miguel de Allende, Silao, 

Uriangato, Valle de Santiago y 

Yuriria, se integrarán con un 

síndico y diez regidores. 111. Los 

municipios de Abasolo, Apaseo el 

Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, 

Comonfort, Coroneo, Cuerámaro, 

Doctor Mora, Huanímaro, Jaral 

del Progreso, Jerécuaro, Manuel 

Doblado, Ocampo, Pueblo 

Nuevo, Purísima del Rincón, 

Ramita, San Diego de la Unión, 

San José Iturbide, Santa Catarina, 

Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Santiago Maravatío, Tarandacuao, 

Villagrán, Tarimoro, Tierra Blanca, 

Victoria y Xichú, se integrarán con 

un síndico y ocho regidores.  

 

No obstante que la Ley 

actualmente limita a doce el 

número superior de regidores que 

pueden integrar los ayuntamientos 

del estado, la permisibilidad 

constitucional posibilita hasta 19, 

por lo que es intención de los 

iniciantes reducir dicho límite a no 

más de 16 regidores, evitando la 

posibilidad de que el futuro 

legislador ordinario pudiera llegar 

a engrosar el cuerpo de gobierno 

municipal, aún de manera 

insospechada como al parecer 

sucedió con el crecimiento 

estructural de los congresos 

locales. En este momento propicio 

de discutir nuevas formas de 

cuidar el dinero público, mediante 

acciones concretas y realizables 

tanto de efectividad de los entes 

públicos, máxime de quienes por 

naturaleza representan al pueblo, 

como de disciplina presupuestal y 

control al gasto superfluo, es por 

lo que proponemos reformas a la 

Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia 

de reducción de diputados al 

Congreso del Estado por ambos 

principios de elección, así como de 

reducción en el número máximo 

de regidores de los ayuntamientos 

de la entidad, conforme al 

siguiente proyecto de:» 

 

Quienes dictaminamos 

consideramos que el objetivo 

principal que se puede desprender 

de ambas iniciativas es pugnar por 

el principio de austeridad, -éste a 

grandes rasgos-, pues del análisis 

realizado a ambas iniciativas se 

desprende de igual forma, que 

existen otros mecanismos para 

optimizar recursos públicos y en 

primera instancia no sería la 

reducción de legisladores, como lo 

proponen los iniciantes. 

 

Es decir, el asunto que imprime a 

ambas iniciativas es de fondo, pues 

por lo que se refiere al tema del 

número de curules que integren el 

Congreso local, el artículo 42 de la 

Constitución Política local vigente, 

establece que el Congreso del 

Estado de Guanajuato se integra 

por 22 diputadas y diputados 

electos según el principio de 

mayoría relativa, mediante el 
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sistema de distritos electorales 

uninominales, y 14 electos según el 

principio de representación 

proporcional, para un total de 36 

legisladoras y legisladores por 

ambos principios. En esencia, la 

propuesta está orientada a la 

reducción de curules en el 

Congreso del Estado, esto es, 18 

diputadas y diputados electos 

según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales, 

y 12 electos según el principio de 

representación proporcional, para 

un total de 30 curules por ambos 

principios, lo que implica una 

reducción de 6 diputadas y 

diputados: 4 por el principio de 

mayoría y 2 de representación 

proporcional.  

 

Asimismo, se propone que, para 

obtener el registro de las listas de 

candidatas y candidatos a las 

diputaciones por el principio de 

representación proporcional, se 

deberá acreditar que se participa 

con candidaturas por mayoría 

relativa, en por lo menos 12 de los 

distritos uninominales y que 

cuenta con registro como partido 

político nacional o estatal. El 

planteamiento en análisis nos 

conmina a tener presente que, si 

bien es facultad del Congreso del 

Estado determinar el número de 

diputadas y diputados que 

integran tal Cámara [
50

] , en los 

                                                 
50

  Según se desprende de la acción de inconstitucionalidad 

69/2015 y sus acumuladas 71 /2015 y 73/2015- emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el 30 de noviembre de 

2015- que en la parte que interesa señaló: Como establecimos en 

el precedente acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus 

acumuladas,(95) observando este requisito constitucional, queda 

en el ámbito de la libre configuración del órgano reformador de 

la Constitución Local la determinación del número exacto de 

diputados que habrán de integrar el Congreso; sin que deba 

entenderse que necesariamente éste debe incrementarse conforme 

aumente la población, pues en todo caso, el parámetro al que se 

atiende es el de representatividad de cada legislador respecto de 

determinada cantidad de habitantes.  

Por su parte, la disminución de trece a diez de diputados electos 

por el principio de representación proporcional tampoco es 

violatoria del artículo 116 de la Constitución y del principio de 

momentos presentes en que se 

tiene la iniciativa para reformar la 

normativa aplicable en este tema -

y que repercute de forma 

sustancial al proceso electoral en la 

entidad, aún en proceso-, se 

estima ya inconveniente pues se 

debe privilegiar la oportunidad a 

que hace alusión en el artículo 105 

de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, que al 

respecto cita: 

  

«Las leyes electorales federal y 

locales deberán promulgarse y 

publicarse por lo menos noventa 

días antes de que inicie el proceso 

electoral en que vayan a aplicarse, 

y durante el mismo no podrá 

haber modificaciones legales 

fundamentales.»  

 

Estimamos quienes dictaminamos 

que debemos realizar un análisis 

más complejo sobre los alcances 

de las propuestas, pues denotan 

cambios estructurales importantes, 

pues tal disposición encuentra 

basamento en la necesidad de que 

la sociedad, los partidos políticos y 

demás actores del proceso 

electoral, tengan la posibilidad 

real de asimilar el nuevo contexto 

y reglas prevalecientes en la 

contienda electoral para 

determinar, en este caso, la 

representatividad de la ciudadanía 

en el Congreso del Estado. Más 

aún que, en las iniciativas de 

reforma, no se hace referencia 

alguna respecto a cómo se haría la 

vinculación con la nueva 

delimitación que necesariamente 

debiera darse a los 18 distritos 

electorales en los que se pretende 

se disminuya la geografía electoral 

del estado de Guanajuato, lo cual 

                                                                     
representación de minorías, pues la Legislatura Local tiene un 

amplio margen de configuración para establecer el número de 

diputados de representación proporcional, siempre y cuando sea 

razonable. (99) 
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deja desarticuladas ambas 

propuestas, haciéndolas inviables 

jurídicamente.  

 

La diputadas y los diputados que 

integramos esta Comisión 

Dictaminadora consideramos que 

lo anterior resulta trascendente, 

pues al respecto debemos tener 

presente, que el 16 de noviembre 

de 2016, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, a 

través del acuerdo 

INE/CG791/2016, aprobó la 

demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el estado 

de Guanajuato y sus respectivas 

cabeceras distritales, demarcación 

que fue utilizada en el proceso 

electoral de 2018; acuerdo que en 

lo que aquí interesa, cita: 

 

En tanto que del texto 

constitucional no queda lugar a 

dudas que tras la reforma a la 

Constitución Federal de 1O de 

febrero de 2014, le compete a este 

Consejo General la determinación 

de cómo se integran los distintos 

Distritos para las elecciones a nivel 

federal y estatal. La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, estableció 

los ámbitos de aplicación de tal 

distritación y del diseño del resto 

de la geografía electoral, con el 

objetivo de clarificar el alcance 

específico de las facultades del 

Instituto Nacional Electoral y la 

normatividad que debe de 

tomarse en cuenta para efectuar 

tal distritación. Precisó que con 

base en las normas aplicables de la 

Constitución Federal y la Ley 

General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, si bien 

al Instituto Nacional Electoral le 

compete la geografía electoral, 

que incluye la determinación de 

los Distritos, tal facultad se refiere 

a su forma de integración y no a 

su ámbito cuantitativo; es decir, el 

Instituto Nacional Electoral fijará 

cómo se conforma el Distrito, 

pero no podrá delimitar su 

número ni para los Procesos 

Electorales Federales ni para los 

estatales, ya que dicho lineamiento 

se encuentra previsto en el texto 

constitucional o tal competencia le 

corresponde a las entidades 

federativas. El mismo criterio y 

razonamiento, se dijo, aplica para 

la determinación de las 

circunscripciones plurinominales. 

En conclusión, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación determinó 

que de lo establecido en los 

artículos 41, Base V, Apartado B, 

inciso a) y 116, fracción 11, párrafo 

tercero, de la Constitución 

Federal; 32, punto 1, inciso a), 

fracción 11, 44, punto 1, inciso 1) y 

214 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se desprende que en 

Procesos Electorales Locales: 

  

1. Corresponde al Instituto 

Nacional Electoral, la 

delimitación de los Distritos 

electorales y las secciones 

electorales en las que dichos 

Distritos se subdividan. 

(Artículo 41, Base V, Apartado 

B, inciso a) de la Constitución 

Federal); 2. No corresponde al 

Instituto Nacional Electoral, la 

delimitación de las 

circunscripciones 

plurinominales, ya que ese 

establecimiento forma parte de 

la configuración del sistema de 

representación proporcional 

que constitucionalmente se le 

confiere a los Estados.(Artículo 

116, fracción 11, párrafo 

tercero de la Constitución 

Federal, en concordancia con 

lo que establecen los artículos 

41, Base V, Apartado B, inciso 

a), constitucional y 32, punto 
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1, inciso a), fracción 11, 44, 

punto 1, inciso 1) y 214 de la 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales), y 

3. No le corresponde al 

Instituto Nacional Electoral, la 

determinación del número de 

los Distritos electorales en que 

se divide la entidad federativa 

para la elección de diputados 

por el principio de mayoría 

relativa, pues el 

establecimiento forma parte de 

la configuración de los sistemas 

de mayoría relativa y 

representación proporcional 

en la conformación de los 

Congresos de los Estados. 

(Artículo 116, fracción 11, 

párrafo tercero de la 

Constitución Federal, en 

concordancia con lo que 

establecen los artículos 41, 

Base V, Apartado B, inciso a), 

constitucional y 32, punto 1, 

inciso a), fracción 11, 44, 

punto 1, inciso 1) y 214 de la 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales). 

 

De todo lo antes expuesto y en la 

parte que interesa, es indudable que 

corresponde a este Consejo General 

determinar la delimitación de los Distritos 

electorales locales y las secciones 

electorales en las que dichos Distritos se 

subdividan. Adicionalmente, 

consideramos que la nueva distritación en 

el estado de Guanajuato, deviene 

necesaria y es acorde a los principios de 

interpretación normativa pro homine, en 

atención a que con su implementación se 

persiguen los siguientes objetivos: 

 

a) Que cada voto emitido 

tenga el mismo valor, por servir siempre 

para elegir un número similar de 

representantes; 

 

b) Que en la delimitación de 

los Distritos no prevalezcan motivos 

políticos que beneficien a un partido en 

especial; 

 

c) Facilitar a los ciudadanos la 

emisión del sufragio, de tal forma que les 

sea asequible el traslado al lugar donde 

habrán de sufragar y la autoridad no 

encuentre dificultades para recibir los 

expedientes de casilla y realizar los 

cómputos respectivos, y 

 

d) La homogeneidad de la 

población, con lo cual se busca preservar, 

en la medida de lo posible, la división 

geográfica preestablecida de barrios, 

colonias, delegaciones, municipios y la 

integridad de comunidades rurales e 

indígenas. 

 

En efecto, cada uno de estos 

objetivos que son acordes con el 

concepto y propósito de la geografía 

electoral, pretenden la protección más 

amplia de los derechos civiles y políticos 

de los ciudadanos. Máxime cuando la 

finalidad última es que cada voto emitido 

tenga el mismo valor, por servir siempre 

para elegir un número similar de 

representantes. 

 

Importante referir que, las 

diputadas y los diputados que 

conformamos esta comisión que 

dictamina, estimamos que, para una 

reforma de la magnitud pretendida, 

resulta necesaria la observancia de la 

oportunidad debida para que la sociedad, 

los partidos políticos y demás actores 

políticos, tengan la posibilidad de asimilar 

el nuevo contexto de la geografía 

electoral y su correspondiente repercusión 

en la representatividad de la población en 

la integración del Congreso del Estado. Lo 

anterior se estima inviable por ahora, 

pues se requiere de la esencial 

intervención del Instituto Nacional 

Electoral a fin de que, en ejercicio de su 

facultad exclusiva, lleve a cabo la 
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delimitación que obedezca a la 

pretendida reducción de distritos 

electorales.  

 

Finalmente por lo que se refiere a 

la reducción en el número máximo de 

regidoras y regidores de los 

ayuntamientos del estado de Guanajuato, 

el artículo 108 de la Constitución Política 

local vigente señala que los 

ayuntamientos se componen de una 

presidenta o presidente municipal y del 

número de síndicas o síndicos y regidoras 

o regidores que determine la Ley 

Orgánica Municipal, sin que el número 

total de miembros que los integren sea 

menor de 8 ni mayor de 19; la iniciativa 

busca que los miembros que integren el 

ayuntamiento no sea mayor de 16, esto 

es, se pretende una reducción de 3 

regidurías. Sin embargo, consideramos 

que el tema de fondo no se determina 

como principio constitucional, sino en 

otra esfera de tipo legal, es decir, al igual 

que sucede con la cantidad de curules que 

integran el Congreso del Estado, la 

legislatura local tiene la posibilidad de 

determinar el número de regidurías que 

conforman los ayuntamientos, empero, 

tendría que ser en otro ordenamiento 

normativo.  

 

Máxime, que el principio de 

certeza de un proceso electoral exige que, 

las condiciones y reglas del juego, estén 

dadas con el tiempo suficiente para que 

quienes intervienen políticamente en los 

mismos puedan transitar por éste con 

seguridad jurídica y política, fundamental 

para alcanzar su fin, que es la renovación 

de los poderes públicos de manera libre, 

auténtica y periódica, y dicho objetivo no 

se determina a través de esta 

modificación.  

 

En consecuencia, por las 

consideraciones jurídicas expuestas, se 

determina su no viabilidad constitucional, 

-por no existir consenso unánime- 

motivos por los cuales estimamos 

pertinente proponer el archivo de las 

iniciativas descritas en el presente 

dictamen.  

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente 

proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el 

archivo definitivo de las iniciativas 

formuladas la primera por la diputada 

Arcelia María González González y el 

diputado Lorenzo Salvador Chávez 

Solazar, y la segunda por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, a efecto de 

reformar los artículos 42, 44 párrafo 

primero y fracción I; y 108 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «reducción de 

diputados al Congreso del Estado por 

ambos principios de elección, así como de 

reducción en el número máximo de 

regidores de los ayuntamientos de la 

entidad», ante esta Sexagésima Tercera 

Legislatura.  

 

Instrúyase lo conducente a la 

Secretaría General para los efectos que 

corresponda. 

 

Guanajuato, Gto., 1° de agosto de 

2018. La Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. Dip. Libia 

Dennise García Muñoz Ledo. Dip. Jorge 

Eduardo de la Cruz Nieto. Dip. Luis 

Vargas Gutiérrez. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez: (Con observación) Dip. Arcelia 

María González González. Dip. Beatriz 

Manrique Guevara. Dip. Guillermo 

Aguirre Fonseca. (Con observación)» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  
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En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron veintiséis votos a favor y seis 

votos en contra.   

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado por mayoría de votos.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de las iniciativas 

referidas en el dictamen aprobado. 

 

Corresponde someter a discusión, 

en lo general, el dictamen formulado por 

la Comisión de Asuntos Electorales, 

relativo a la iniciativa formulada por 

diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, en la parte correspondiente a la 

reforma de varios artículos de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «violencia política en razón de 

género». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS ELECTORALES, RELATIVO A 

LA INICIATIVA FORMULADA POR 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, EN LA PARTE 

CORRESPONDIENTE A LA REFORMA DE 

VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN MATERIA DE 

«VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO».  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del Congreso del Estado. 

Presente. 

 

A la Comisión de Asuntos 

Electorales le fue turnada, para estudio y 

dictamen, la iniciativa formulada por 

diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, en la parte correspondiente a la 

reforma de varios artículos de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «violencia política en razón de 

género». 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89, fracción V, 103, 

fracción I y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente: 

 

D I C T A M E N 

 

Antecedentes. 

 

En sesión ordinaria de fecha 19 de 

octubre del año 2017, la presidencia de la 

Mesa Directiva turnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales la iniciativa señalada 

en el proemio del presente dictamen. 
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En fecha 17 de julio de 2018, la 

Comisión de Asuntos Electorales se reunió 

para radicar la referida iniciativa y 

acordar la metodología para su análisis. 

La metodología aprobada contempló lo 

siguiente: 

 

«Con motivo de la consulta 

realizada por la Comisión para la 

Igualdad de Género en la parte 

correspondiente a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato de la 

iniciativa se cuenta con las opiniones de la 

Universidad de Guanajuato, 

Coordinación General Jurídica e INILEG 

por lo que se deberá, además: 

 

a) Solicitar opinión del Instituto 

Electoral del Estado de 

Guanajuato y el Tribunal 

Electoral del Estado de 

Guanajuato, en relación a la 

iniciativa, por el término de 10 

días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la recepción 

de la solicitud, para que remitan 

sus comentarios y opiniones por 

escrito. 

 

b) Subir un link de la iniciativa al 

portal del Congreso para 

consulta y aportaciones 

ciudadanas, por el término de 10 

días hábiles. 

 

c) Elaboración de un documento 

comparativo de la iniciativa, la 

Ley vigente y los comentarios 

recibidos. Actividad que estará a 

cargo de la secretaría técnica   

quien deberá remitirlo dentro de 

los tres días posteriores al 

vencimiento de la consulta. 

 

d) Instalación de la mesa de trabajo 

de carácter permanente de la 

Comisión de Asuntos Electorales 

para análisis de la iniciativa, el 10 

de agosto de 2018. En la que 

participarán los asesores de los 

grupos y representaciones 

parlamentarias del Congreso del 

Estado. 

 

e) El 14 de agosto de 2018 la 

Secretaría Técnica enviará a los 

integrantes de la comisión el 

proyecto de dictamen. 

 

f) El 15 de agosto de 2018 se 

realizará la reunión de la 

Comisión de Asuntos Electorales 

para la discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen; as í 

como la remisión del dictamen 

aprobado a la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Diputación 

Permanente.» 

 

Una vez vencido el plazo, se 

elaboró un documento comparativo de la 

iniciativa, la ley electoral vigente y las 

aportaciones recibidas del Instituto 

Electoral para el Estado de Guanajuato y 

del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato. Adicional a que se conocían 

las observaciones realizadas por la 

Universidad de Guanajuato, 

Coordinación General Jurídica e INILEG. 

 

En el estudio solicitado al Instituto 

de Investigaciones Legislativas nos 

comentan, entre otras cosas que: 

 

«… 

Violencia política. Pero es que, en 

años recientes, que el termino 

violencia política apareció y fue 

acogido por diversos 

ordenamientos jurídicos a 

distintos niveles. La violencia 

política, se presenta en ambos 

géneros y se entiende como las 
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acciones, omisiones o tolerancia 

que tienen por objeto o 

resultado: menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio 

de los derechos políticos-

electorales o de las prerrogativas 

inherentes a un cargo público, por 

razones de género. 

 

Pero en México, quien ha sufrido 

mayormente este tipo de violencia son 

las mujeres; por ello debemos entender 

que, la violencia política contra las 

mujeres comprende todas aquellas 

acciones y omisiones —incluida la 

tolerancia— que, basadas en elementos 

de género y dadas en el marco del 

ejercicio de derechos político-electorales, 

tengan por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de sus derechos 

políticos o de las prerrogativas inherentes 

a un cargo público. 

…» 

 

En cuanto a los comentarios de la 

Universidad de Guanajuato se destaca lo 

siguiente sobre el artículo 6 de la 

propuesta:  

«… 

Esta disposición es congruente con el 

bloque de constitucionalidad que se 

desprende del artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. En el marco 

Constitucional, de conformidad con el 

artículo 1 de la Carta Fundamental, en 

México, todas las personas gozarán de 

estos derechos. En el marco 

Convencional, el Principio de Igualdad y 

No Discriminación, que encuentra 

sustento en los artículos l. l. y 40 de la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (vinculante), obliga al Estado 

Mexicano en tocias las traducciones de 

éste. El l.l. obliga a garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidos en la Convención, a toda 

persona, sin discriminación alguna. El 40 

dispone que todas las personas son iguales 

ante la ley y por ello tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la 

misma. 

…» 

 

Finalmente, la Coordinación 

General Jurídica le respondió a la 

Comisión de Justicia en las 

consideraciones generales: 

 

«III.1. Comentario general  

Organismos internacionales protectores 

de los derechos humanos se han estado 

ocupando del tema de la violencia en 

contra de las mujeres, y, en particular, 

sobre aquellas conductas que afectan 

diversos bienes jurídicos en donde ese 

género ha sido victimizado. Se puede 

señalar que ya en un plano internacional 

y a nivel regional, la Asamblea General de 

la Organización de los Estados 

Americanos aprobó en 1994, la 

Convención Interamericano para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, también 

llamada Convención de Belém do Pará. 

En este instrumento se establece el 

derecho de toda mujer a una vida libre de 

violencia, así en el ámbito público como 

en el privado, definiéndose al efecto 

tanto el concepto de violencia contra la 

mujer como el contenido del derecho a 

una vida libre de violencia; además, se 

estableció que toda mujer tiene derecho 

al reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección de todos los derechos 
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humanos y libertades consagrados por los 

instrumentos regionales e internacionales 

sobre la materia. Asimismo, de 

conformidad con la Convención los 

estados asumieron, entre otras, la 

obligación de legislar para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer.  

Se coincide con las propuestas y de 

acuerdo al contexto en el que viven las 

mujeres mexicanas en el espacio político y 

a lo recomendado por diversas 

instituciones a nivel nacional e 

internacional, resulta necesario legislar en 

materia de violencia política contra las 

mujeres, pues de ello depende que este 

sector de la población esté en igualdad de 

condiciones con los hombres para 

desarrollarse en el ámbito político-

electoral…» 

 

Respecto a las consultas que 

realizó la Comisión de Asuntos Electorales 

el Instituto Electoral para el Estado de 

Guanajuato manifestó en términos 

generales de la iniciativa:  

 

«Lo anterior en consonancia 

con el artículo 3, 5 y 6 de la Ley 

Modelo lnteramericana sobre 

Violencia Política contra las 

Mujeres, del Comité de 

Expertas Mecanismo de 

Seguimiento de la Convención 

de Belém do Pará, mayo de 

2017, que como se observa 

establece una diferenciación 

entre ámbitos, tipos y 

manifestaciones de violencia, 

teniendo a la violencia política 

como un ámbito, que puede 

manifestarse en cualquier tipo 

de violencia: 

 

Artículo 3. Definición de 

Violencia política contra las 

mujeres. Debe entenderse por 

"violencia política contra las 

mujeres" cualquier acción, 

conducta u omisión, realizada 

de forma directa o a través de 

terceros que, basada en su 

género, cause daño o 

sufrimiento a una o a varias 

mujeres, y que tenga por 

objeto o por resultado 

menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o 

ejercicio de sus derechos 

políticos. 

La violencia política contra las 

mujeres puede incluir, entre otras, 

violencia física, sexual, psicológica, 

moral, económica o simbólica. 

 

Artículo 5. Ámbitos de la 

violencia política. La violencia 

política tiene por objeto o por 

resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de 

los derechos políticos de las mujeres 

y puede tener lugar: 

a) Dentro de la familia o unidad 

doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal; 

b) En cualquier ámbito público, 

incluyendo todas las 

organizaciones de carácter 

público, privado y mixto que 

operen en la vida pública 

como los partidos políticos; los 

sindicatos; las organizaciones 

sociales, incluidas las 

organizaciones de defensa de 

los derechos humanos, los 

medios de comunicación y las 

redes sociales. 

c) Puede ser perpetrada o tolerada 

por el Estado o sus agentes, 

donde quiera que ocurra. 
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Artículo 6. Manifestaciones de la 

violencia política 

 

Son "actos de violencia política 

contra las mujeres", entre otras, 

aquellas acciones, conductas u 

omisiones que: 

 

a) (Femicidio/feminicidio51)  Causen 

la muerte de la mujer por participar 

en la política; 

 

b) Agredan físicamente a una o 

varias mujeres con objeto o 

resultado de menoscabar o 

anular sus derechos políticos; 

 

c) Agredan sexualmente a una o 

varias mujeres o produzcan el 

aborto, con objeto o resultado 

de menoscabar o anular sus 

derechos políticos; 

 

d) Realicen proposiciones, 

tocamientos, acercamientos o 

invitaciones no deseadas, de 

naturaleza sexual, que influyan 

en las aspiraciones políticas de 

la mujer y/o en las condiciones 

o el ambiente donde la mujer 

desarrolla su actividad política 

y pública; 

 

 

e) Amenacen, asusten o 

intimiden en cualquier forma a 

                                                 
51
 De acuerdo con la Declaración sobre el femicidio del 

CEVI (2008) se considera que "femicidios son la muerte 

violenta de mujeres por razones de género, ya sea que 

tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, 

por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o 

tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u 

omisión. 

 

una o varias mujeres y/o a sus 

familias, y que tengan por 

objeto o resultado anular sus 

derechos políticos, incluyendo la 

renuncia al cargo o función que 

ejercen o postulan; 

 

f) Restrinjan o anulen el derecho al 

voto libre y secreto de las 

mujeres; 

 

 

g) Difamen, calumnien, injurien 

o realicen cualquier expresión 

que denigre a las mujeres en 

ejercicio de sus funciones 

políticas, con base en 

estereotipos de género, con el 

objetivo o el resultado de 

menoscabar su imagen pública 

y/o limitar o anular sus 

derechos políticos; 

 

h) Amenacen, asusten o 

intimiden en cualquier forma a 

una o varias mujeres y/o a sus 

familias, y que tengan por 

objeto o por resultado 

menoscabar sus derechos 

políticos; 

 

 

i) Amenacen, agredan o inciten 

a la violencia contra las 

defensoras de los derechos 

humanos por razones de 

género, o contra aquellas 

defensoras que defienden los 

derechos de las mujeres; 

 

j) Usen indebidamente el 

derecho penal sin fundamento 

con el objeto de criminalizar la 
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labor de las defensoras de los 

derechos humanos y/o de 

paralizar o deslegitimar las 

causas que persiguen;52 

 

Asimismo, lo preliminar se 

homologaría con el criterio del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la 

Tesis XVl/2018, Delfina Gómez 

Álvarez vs. Tribunal Electoral 

del Estado de México: 

 

VIOLENCIA   POLÍTICA   DE 

GÉNERO.   ELEMENTOS   QUE LA 

ACTUALIZAN   EN EL DEBATE 

POLÍTICO.- De una interpretación 

sistemática y funcional de los 

artículos 1º, 6º, y 41, Base I, 

Apartado C, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como del 

Protocolo para Atender la 

Violencia Política contra las 

Mujeres, se advierte que para 

acreditar la existencia de violencia 

política de género dentro de un 

debate político, quien juzga debe 

analizar si en el acto u omisión 

concurren los siguientes elementos: 

1. Sucede en el marco del ejercicio 

de derechos político electorales o 

bien en el ejercicio de un cargo 

público; 2. Es perpetrado por el 

Estado o sus agentes, por 

superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, partidos políticos o 

representantes de los mismos; 

medios de comunicación y sus 

integrantes, un particular y/o un 

grupo de personas; 3. Es simbólico, 

verbal, patrimonial, económico, 

físico, sexual y/o psicológico; 4. 

                                                 
52

 
 
Ley Modelo lnteramericana sobre Violencia Política contra 

las Mujeres. Comité de Expertas Mecanismo de Seguimiento 

de la Convención de Belém do Pará. Mayo de 2017. 

 

 

Tiene por objeto o resultado 

menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio 

de los derechos político-electorales 

de las mujeres, y 5. Se basa en 

elementos de género, es decir: I. se 

dirige a una mujer por ser mujer, 

II. tiene un impacto diferenciado 

en las mujeres; III. afecta 

desproporcionadamente a las 

mujeres. En ese sentido, las 

expresiones que se den en el 

contexto de un debate político, en 

el marco de un proceso electoral, 

que reúnan todos los elementos 

anteriores, constituyen violencia 

política contra las mujeres por 

razones de género.53 (Lo resaltado 

es propio) ·. 

 

Cabe señalar que además de la 

homologación con respecto a 

normativa internacional, se 

estaría atendiendo a la 

clasificación legal contemplada 

en la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, que clasifica la 

violencia en su artículo 6 en 

tipos de violencia y en su título 

11 las modalidades de la 

violencia: 

 

"ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia 

contra las mujeres son: 

 

                                                 
53 Sexta Época. Juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. SUP-

JDC-383/2017.-Actora: Delfina Gómez Álvarez. -

Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 

Estado de México. -12 de julio de 2017.-

Mayoría de seis votos. -Ponente: Janine M. 

Otálora Malassis. -Disidente. Mónica Aralí Soto 

Fregoso. -Secretarios: Marcela Talamás Salazar y 

Genaro Escobar Ambriz. La Sala Superior en 

sesión pública celebrada el veintitrés de mayo 

de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad 

de votos la tesis que antecede. Pendiente de 

publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y 

Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 
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I. La violencia psicológica. 

Es cualquier acto u 

omisión que dañe la 

estabilidad psicológica, 

que puede consistir en: 

negligencia, abandono, 

descuido reiterado, 

celotipia, insultos, 

humillaciones, 

devaluación, 

marginación, 

indiferencia, infidelidad, 

comparaciones 

destructivas, rechazo, 

restricción a la 

autodeterminación y 

amenazas, las cuales 

conllevan a la víctima a 

la depresión, al 

aislamiento, a la 

devaluación de su 

autoestima e incluso al 

suicidio; 

 

II. La violencia física. - Es 

cualquier acto que inflige 

daño no accidental, 

usando la fuerza física o 

algún tipo de arma u 

objeto que pueda 

provocar o no lesiones 

ya sean internas, 

externas, o ambas; 

 

III. La violencia 

patrimonial. - Es 

cualquier acto u omisión 

que afecta la 

supervivencia de la 

víctima. Se manifiesta 

en: la transformación, 

sustracción, destrucción, 

retención o distracción 

de objetos, documentos 

personales, bienes y 

valores, derechos 

patrimoniales o 

recursos económicos 

destinados a satisfacer 

sus necesidades y puede 

abarcar los daños a los 

bienes comunes o 

propios de la víctima; 

 

IV. Violencia económica. - Es 

toda acción u omisión 

del Agresor que afecta la 

supervivencia económica 

de la víctima. Se 

manifiesta a través de 

limitaciones encaminadas 

a controlar el ingreso de 

sus percepciones 

económicas, así como la 

percepción de un salario 

menor por igual trabajo, 

dentro de un mismo 

centro laboral; 

 

V. La violencia sexual. - Es 

cualquier acto que 

degrada o daña el 

cuerpo y/o la sexualidad 

de la Víctima y que por 

tanto atenta contra su 

libertad, dignidad e 

integridad física. Es una 

expresión de abuso de 

poder que implica la 

supremacía masculina 

sobre la mujer, al 

denigrarla y concebirla 

como objeto, y 

 

VI.  Cualesquiera otras 

formas análogas que 

lesionen o sean 

susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres.» 

 

En cuanto a las observaciones del 

Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato:  

 

«La violencia política contra las mujeres 

comprende todas aquellas acciones y 

omisiones -incluida la tolerancia- que, 

basadas   en   elementos de   género y 

dadas en el marco del ejercicio de 
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derechos político-electorales, tengan por 

objeto o resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 

los derechos políticos o de las 

prerrogativas inherentes a un cargo 

público. 54 

Dicha violencia atenta directamente en 

contra del derecho humano de las 

mujeres a la participación política, ya sea 

en el ejercicio del voto activo, esto es, a 

ejercer el sufragio o bien a ser electas en 

los procesos electorales, así como su 

participación en la escena política o 

pública, ya sea como militantes en los 

partidos políticos, aspirantes a candidatas 

a un cargo de elección popular, a puestos 

de dirigencia al interior de los partidos 

políticos o en el propio ejercicio de un 

cargo público, lo cual repercute en la 

actuación de aquellas mujeres que 

deciden  integrar los consejos distritales o 

locales de los organismos electorales, así 

como las que  fungen como funcionarias 

o representantes de partidos políticos en 

las mesas directivas de casilla. 

 

De conformidad con la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 

por sus siglas en inglés) los estados 

deberán tomar "... todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y 

pública del país [ ...] ser elegibles para 

todos los organismos cuyos miembros 

sean objeto de elecciones públicas"55 

 

En ese sentido, la propuesta de reforma 

que ahora se analiza, busca colmar el 

mandato establecido por la Convención, 

de tomar medidas a fin de eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida 

política y pública del país, puesto que, en 

términos de la misma, la discriminación 

representa un obstáculo para el bienestar 

de las familias y de las sociedades, que a 

                                                 
54

 Protocolo para atender la violencia política contra las mujeres. 

Página 21. Visible en la dirección electrónica 

http://sitios.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf447

97e749.pdf  

55
 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, articulo 7.  Visible en la dirección electrónica http:/ /cedoc. 

inmujeres.gob.mx/documentos _download/100039. pdf. 

su vez entorpece las posibilidades de las 

mujeres para contribuir en el desarrollo 

de sus países y de la humanidad. 

 

A pesar de los esfuerzos en materia 

legislativa, jurisdiccional y académica, 

persisten cuestiones estructurales, como la 

violencia política, que obstaculizan el 

ejercicio de dichos derechos y que 

constituyen un reflejo de la discriminación 

y de los estereotipos de cómo son y cómo 

deben de comportarse las mujeres en el 

ámbito público. 

 

Lo anterior lo demuestra el número de 

estados en donde se ha declarado alerta 

de violencia de género, que a la fecha 

asciende a trece, de las cuales se 

encuentran vigentes las alertas en los 

estados de Campeche, Ciudad de México, 

Coahuila, Durango, Jalisco, Oaxaca, 

Puebla, Yucatán y Zacatecas. 56 

 

Por lo que se refiere a casos de violencia 

política, la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 

reporto que desde el año 2016 se han 

denunciado 200 casos de violencia 

política contra mujeres, sobresalen como 

actos indignantes los asesinatos de 

Antonia Jaime Moctezuma y Dulce 

Rebaja Pedro, precandidatas del PRD y 

PRI respectivamente en el municipio de 

Chilapa, en el estado de Guerrero.» 

 

En fecha 10 de agosto del mismo 

año, se instaló la mesa de trabajo, con 

carácter de permanente, para el análisis 

de la propuesta, a la cual asistieron el 

diputado secretario y los asesores de los 

grupos parlamentarios representados en 

esta Comisión, de los partidos políticos 

Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México, 

así como del partido político de la 

                                                 
56

 Fuente Instituto Nacional de las Mujeres. Visible en la dirección electrónica 

https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/alerta-de-

violencia-de-género-contra-las-mujeres-80739  

http://sitios.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf
http://sitios.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf
http://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-


190  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Revolución Democrática y la secretaría 

técnica.  

 

En dicha reunión de trabajo y 

agotada la misma, la presidencia de la 

Comisión dictaminadora instruyó la 

elaboración del presente dictamen, con 

base en las siguientes: 

 

Consideraciones. 

 

La iniciativa tiene por objeto 

adicionar un artículo 3 Bis, así como un 

último párrafo al artículo 6, una fracción 

XXV al artículo 33, las fracciones XX, XXI 

y XXIII al artículo 78, un segundo párrafo 

artículo 199, una fracción XI al artículo 

308, una fracción XVII al artículo 321, las 

fracciones XI y XII al artículo 346, una 

fracción VIII al artículo 347, una fracción 

XVI al artículo 348, una fracción IV al 

artículo 349, una fracción IX al artículo 

350 y una fracción IV al artículo 352; y 

reformar la fracción XXIV del artículo 33, 

la fracción XIX del artículo 178, la 

fracción X del artículo 308, la fracción VII 

al artículo 347, la fracción XV al artículo 

348, la fracción III al artículo 349 y la 

fracción VIII del artículo 350 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «violencia política en razón de 

género», con el objetivo de reforzar las 

herramientas jurídicas con las que se 

cuentan, para combatir los actos de 

violencia política,  manifestando en la 

exposición de motivos los iniciantes: 

 

«Planteamos esta iniciativa como un paso 

más en el combate a la discriminación, 

conscientes del deber que nos plantea en 

este sentido que Constitución Política De 

Los Estados Unidos Mexicanos y de que la 

Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) define a la 

discriminación contra la mujer como:  

 

“Toda distinción, exclusión o 

restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio 

por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, 

los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra 

esfera”. 

 

Es decir, cuando se limitan los derechos y 

la actividad política de las mujeres, no 

sólo se lastima a la víctima directa de 

dicha agresión, sino que se ponen en 

riesgo los derechos de todas las mujeres, y 

en consecuencia, de la sociedad en 

general, porque la política sólo puede 

representar realmente la voz, el talento y 

los intereses de los ciudadanos, cuando 

todos, mujeres y hombres, tienen la 

posibilidad jurídica y práctica de 

participar en ella.» 

 

El contenido se trazó con esta 

propuesta de decreto en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato presentada 

por los iniciantes: 

 

«Artículo 3 Bis. Para los efectos de esta 

Ley se entiende por Violencia Política en 

razón de género, la acción u omisión que, 

en el ámbito político o público, tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o 
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menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos político-electorales de una 

mujer, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo o su 

función del poder público. 

 

Se manifiesta en presión, persecución, 

hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 

discriminación, amenazas o privación de 

la libertad o de la vida en razón del 

género. 

 

Constituyen acciones y omisiones que 

configuran Violencia Política en razón de 

género las siguientes: 

 

I. Proporcionar información o 

documentación incompleta o 

errónea con el objeto de impedir 

el ejercicio pleno de los derechos 

político-electorales o inducir al 

ejercicio indebido de sus 

atribuciones o facultades; 

 

II. Ocultar información o 

documentación con el objeto de 

limitar o impedir el ejercicio de sus 

derechos político- electorales o 

inducir al ejercicio indebido de sus 

atribuciones; 

 

III. Proporcionar o difundir 

información con la finalidad de 

impedir o limitar el ejercicio de los 

derechos político-electorales o 

impedir el ejercicio de sus 

atribuciones o facultades; 

 

IV. Impedir o restringir su 

incorporación, toma de protesta o 

acceso al cargo o función para el 

cual ha sido nombrada o elegida; 

 

V. Impedir o restringir su 

reincorporación al cargo o función 

posterior en los casos de licencia o 

permiso conforme a las 

disposiciones aplicables, y 

 

VI. Impedir u obstaculizar los 

derechos de asociación y afiliación 

en los partidos políticos en razón 

de género. 

 

Artículo 6. La promoción… 

 

Derogado. 

 

Párrafo derogado P.O. 26-05-

2017 

 

Para el cumplimiento de estas 

obligaciones, el Instituto Electoral 

promoverá la igualdad entre mujeres y 

hombres y se prohibirá la discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 33. Son obligaciones de 

los partidos políticos: 

 

I a XXIII… 

 

XXIV. Abstenerse de difundir 

propaganda electoral que contenga 

expresiones que constituyan violencia 

política en razón de género.  

 

XXV. Las demás que establezcan la 

Ley General de Partidos Políticos, la Ley 

General y esta Ley. 

 

El incumplimiento de cualquiera 

de estas disposiciones será sancionado, en 

lo que corresponda, por lo previsto en el 

Título Séptimo de esta Ley. 

 

Artículo 78. Corresponde al 

Instituto Estatal: 

 

I. a XVIII…  

XIX. Prevenir, atender y 

sancionar la violencia política en razón de 

género;  
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XX. Garantizar la igualdad de 

género y el pleno ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres;  

 

XXI. Realizar la difusión en los 

medios de comunicación de las conductas, 

acciones, u omisiones que conllevan a la 

violencia política en razón de género; la 

prevención, formas de denuncia y 

conciencia sobre la erradicación de ésta;  

 

XXII. Capacitar al personal que 

labora en Instituto Estatal y personas 

integrantes de mesas directivas de casilla 

para prevenir la violencia política en 

razón de género, y  

 

XXIII.   Las demás que determine 

la Ley General, y aquéllas no reservadas al 

Instituto Nacional, y que se establezcan 

en esta Ley. 

 

Artículo 199. Los partidos 

políticos… 

 

También deberán abstenerse de 

realizar propaganda electoral que 

contenga expresiones que constituyan 

violencia política en razón de género. 

 

Artículo 308. Son obligaciones y 

prohibiciones de los aspirantes: 

 

I. a IX… 

 

X. Abstenerse de, realizar 

manifestaciones que contengan 

expresiones que constituyan violencia 

política en razón de género. 

 

XI. Las demás establecidas por esta 

Ley. 

 

Artículo 321. Son obligaciones de: 

 

I a XVI… 

XVII. Abstenerse de, realizar 

manifestaciones que contengan 

expresiones que constituyan violencia 

política en razón de género. 

 

Artículo 346. Constituyen 

infracciones de: 

 

I a X… 

 

XI. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política en razón de género.  

 

XII. La comisión de cualquier otra 

falta de las previstas en esta ley.  

 

Artículo 347. Constituyen 

infracciones de: 

 

I a VI… 

 

VII. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política en razón de género, y  

 

VIII. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

Artículo 348. Constituyen 

infracciones de: 

 

I a XIV… 

 

XV. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política en razón de género, y  

 

XVI. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

Artículo 349. Constituyen 

infracciones de: 

 

I a II… 

 

III. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política en razón de género, y  
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IV. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

Artículo 350. Constituyen 

infracciones de: 

 

I a VII… 

 

VIII. La realización de cualquier 

cción u omisión que constituyan violencia 

política en razón de género, y  

 

IX. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

Artículo 352. Constituyen 

infracciones de: 

 

I a III… 

 

IV. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política en razón de género.» 

 

Los diputados que integramos la 

Comisión Dictaminadora coincidimos en 

lo general con esta propuesta, ya que 

somos conscientes de la falta de 

participación plena de las mujeres en los 

procesos de toma de decisiones que 

permita un reparto equilibrado de la 

toma de decisiones y responsabilidades 

entre mujeres y hombres para integrar la 

visión, las necesidades, los intereses y las 

preocupaciones de las mujeres en la labor 

gubernamental. 

 

Porque desafortunadamente 

persisten barreras a la participación 

política de la mujer en diferentes 

variables: la cultura y el patriarcado, la 

carencia de recursos financieros, el reto de 

equilibrar las obligaciones familiares y 

profesionales, la falta de apoyo de los 

partidos políticos que reproducen 

patrones de género tradicionales, la 

violencia política contra las mujeres, las 

obligaciones domésticas, la función 

reproductiva y la movilidad restringida, 

que influyen en las posibilidades de la 

mujer de hacer campaña o de asistir a 

reuniones políticas.  

 

Se pretende que con esta reforma 

se otorgue la protección jurídica contra la 

violencia política por razón de género, 

que sufren las todas las personas, incluidas 

las mujeres, sumando la presente a las 

reformas ya aprobadas por el Pleno de 

este Congreso al Código Penal del Estado 

de Guanajuato y a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato, cerrando 

así la pinza para lograr combatir los actos 

de violencia política contra las mujeres. 

 

En el dictamen de la Comisión de 

Justicia, de fecha 6 de diciembre de 2017, 

deliberaron sus integrantes:  

 

«Quienes dictaminamos 

consideramos pertinente construir el tipo 

penal para proteger a las mujeres, a partir 

del reconocimiento de que la principal 

causa para la realización y materialización 

del mismo, lo constituyen situaciones 

relacionadas con razones de género. 

 

Es el reconocimiento de la 

desigualdad, del abuso de poder, de la 

discriminación y de la violencia contra las 

mujeres en su expresión política, así como 

que en estas conductas subyacen motivos 

de diversa índole próximos a los que 

constituyen las razones de género.» 

 

En tanto que la Comisión para la 

Igualdad de Género, en dictamen del 14 

de mayo del presente año, reflexionó: 
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«El artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su párrafo primero, indica que 

hombres y mujeres son iguales ante la ley; 

esto mandata a los estados a regular la 

obligación de generar acciones afirmativas 

y permanentes para el cumplimiento de 

lo constitucionalmente señalado, y de 

manera consecuente la no violencia en 

contra de las mujeres en razón de género. 

 

La violencia de género es una 

expresión de la discriminación hacia las 

mujeres, viola sus derechos y tiene como 

resultado impedir la participación de las 

mujeres en las mismas condiciones que los 

hombres, en la vida política, social, 

económica y cultural. La definición de 

violencia contra las mujeres es la que se 

deriva de la declaración de las naciones 

unidas sobre la eliminación de la violencia 

contra las mujeres de 1993 y se entiende 

como "todo acto de violencia basado en 

la pertenencia al sexo femenino que tenga 

o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de 

tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la 

vida privada".» 

 

Resulta evidente para esta 

Comisión Dictaminadora, que la 

propuesta viene a armonizar todos los 

ordenamientos locales en el tema de 

violencia política por razón de género y a 

dar cumplimiento a los compromisos de 

los tratados internacionales y las leyes 

marco de nuestro sistema jurídico 

nacional, pues de acuerdo con la 

Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, la Convención de los Derechos 

Políticos de la Mujer y la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer; todas 

la personas, incluyendo las mujeres tienen 

derecho al acceso igualitario a las 

funciones públicas de su país y a participar 

en los asuntos públicos, incluyendo la 

toma de decisiones. 

 

En tanto el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, reconocen el derecho de todos 

los ciudadanos y las ciudadanas de 

participar en la dirección de los asuntos 

públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; votar 

y ser electos, así como tener acceso, en 

condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas. Por lo que los Estados deben 

tomar todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer 

en la vida política y pública del país, 

garantizando, en igualdad de condiciones 

con los hombres el derecho a ser elegibles 

para todos los organismos que sean 

objeto de elecciones públicas, en 

condiciones de igualdad y libres de 

violencia.  

 

La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

principio de igualdad para el ejercicio de 

los derechos político-electorales 

contenidos en su artículo 35 y en la 

fracción I del artículo 41, fija que, entre 

los fines de los partidos políticos, se 

encuentran el de promover la 

participación en la vida democrática y 

posibilitar el acceso de las y los 

ciudadanos al ejercicio del poder público 

de acuerdo con la paridad.  
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El artículo 7, párrafo 1 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina que es un derecho 

de las y los ciudadanos la igualdad de 

oportunidades y la paridad para el acceso 

a cargos de elección popular. 

 

En cuanto a nuestro marco legal 

local, el artículo 17 constitucional, en el 

Apartado A, contempla el establecimiento 

de reglas para garantizar la paridad entre 

los géneros, siendo parte de las mismas el 

combatir los actos de violencia política 

contra las mujeres: 

 

«Artículo 17. El derecho de solicitar 

el registro de candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos 

políticos, así como a los ciudadanos que 

lo hagan de manera independiente y 

cumplan con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la legislación. 

  

Apartado A. Los partidos políticos 

son entidades de interés público y tienen 

como fin primordial promover la 

participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración 

de los órganos de representación política 

y como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que 

postulan, mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como 

establecer las reglas para garantizar la 

paridad entre los géneros, en las 

candidaturas a diputados al Congreso del 

Estado, a Presidentes Municipales, 

Síndicos y Regidores. En el caso de 

candidaturas integradas por fórmulas de 

propietario y suplente estas deberán ser 

del mismo género, para ello tendrán el 

derecho de postular candidatos por sí 

mismos o a través de coaliciones, en los 

términos que establezca la Ley de la 

materia. 

 

 Apartado reformado P.O. 04-04-

2017 

…» 

 

Cuenta por tanto con un soporte 

constitucional, faltando sólo su 

integración en la ley local electoral, 

siendo atendible la presente propuesta, 

realizando algunos cambios por parte de 

esta Comisión Dictaminadora, por 

cuestiones de técnica legislativa y 

atendiendo a las propuestas de los entes 

consultados. 

 

Modificaciones a la iniciativa. 

 

Artículo 3 Bis 

 

Con el objetivo de puntualizar el 

tipo de violencia a la que se pretende 

erradicar se añadió en el primer párrafo el 

término electoral, definiendo así que la 

reforma está dirigida a la violencia 

política electoral, aunado a que, 

atendiendo los comentarios del Instituto 

Electoral para el Estado de Guanajuato, se 

amplía la protección no sólo a la mujer, 

sino a cualquier persona que pueda ser 

sujeto de este tipo de abuso y se 

modificaron las fracciones cuarta y quinta. 

 

Artículo 6 

Por técnica legislativa se 

eliminaron del catálogo de las 

prohibiciones de discriminación los 

artículos contenidos en la iniciativa y se 

atendió la propuesta del Instituto 

Electoral para el Estado de Guanajuato, 

agregando el término resultado, en el 

sentido que la serie de acciones realizadas 

para discriminar lleve a menoscabar los 

derechos de las personas. 

 

Artículo 33 
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Se consideró la propuesta del 

Instituto Electoral para el Estado de 

Guanajuato de mencionar en el tema de 

discriminación la referencia al artículo 1 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, aplicando la técnica 

legislativa para su redacción y por 

congruencia con el resto de la reforma se 

adicionó el término electoral. 

 

Artículo 78 

En congruencia con la definición 

de violencia política electoral, se agregó 

término electoral y se amplía la 

protección no sólo a la mujer, sino a 

cualquier persona que pueda ser sujeto de 

este tipo de violencia. 

 

Artículo 199 

El iniciante retiró la propuesta, por 

encontrarse ya contemplado en el artículo 

33. 

 

Artículos 308 y 321 

Se consideró la propuesta del 

Instituto Electoral para el Estado de 

Guanajuato de mencionar en el tema de 

discriminación la referencia al artículo 1 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, aplicando la técnica 

legislativa para su redacción y por 

congruencia con el resto de la reforma se 

adicionó el término electoral. 

 

Artículos 346, 347, 348, 349, 350 

y 352 

En congruencia con el resto de la 

reforma se adicionó el término electoral a 

todos estos artículos. 

 

Artículos Transitorios 

 

Se añadió un artículo transitorio 

para establecer la temporalidad que el 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato tendrá para realizar reformas 

a su reglamentación interna para 

adecuarla al presente decreto. 

 

Debido a los argumentos jurídicos 

planteados es atendible la presente, 

siendo el resultado de los consensos de las 

diferentes fuerzas políticas representadas 

en este Congreso, cuyo objetivo es 

garantizar que en igualdad de condiciones 

las mujeres tengan a salvo su derecho a 

ser electas en condiciones de igualdad y 

libres de violencia política por razón de su 

género. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 171 y 205 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos proponer 

a la Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

Artículo Único. Se adicionan los 

artículos 3 Bis, 6 un último párrafo, 33 

con una fracción XXIV pasando la actual 

XXIV a ser XXV, 78 con las fracciones 

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV pasando 

la actual XIX a ser XXIV, 308 con la 

fracción X pasando la actual X a ser XI, 

321 con la fracción XVII pasando la actual 

XVII a ser XVIII, 346 con la fracción XI 

pasando la actual XI a ser XII, 347 con la 

fracción VII pasando la actual VII a ser 

VIII, 348 con una fracción XV pasando la 

actual XV a ser XVI, 349 con una fracción 

III pasando la actual III a ser IV, 350 con 

una fracción VIII pasando la actual VIII a 

ser IX, y 352 con una fracción IV de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, 

para quedar como sigue:  

 

«Artículo 3 Bis. Para los efectos de 

esta Ley se entiende por Violencia Política 

Electoral en razón de género, la acción u 
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omisión que, en el ámbito político o 

público, tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos político, el acceso 

al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo o su función del 

poder público. 

 

Se manifiesta en presión, 

persecución, hostigamiento, acoso, 

coacción, vejación, discriminación, 

amenazas o privación de la libertad o de 

la vida en razón de género. 

 

Constituyen acciones y omisiones 

que configuran violencia política en razón 

de género las siguientes: 

 

I. Proporcionar información o 

documentación incompleta o errónea con 

el objeto de impedir el ejercicio pleno de 

los derechos político-electorales o inducir 

al ejercicio indebido de sus atribuciones o 

facultades; 

 

II. Ocultar información o 

documentación con el objeto de limitar o 

impedir el ejercicio de sus derechos 

político-electorales o inducir al ejercicio 

indebido de sus atribuciones; 

 

III. Proporcionar o difundir 

información con la finalidad de impedir o 

limitar el ejercicio de los derechos 

político-electorales o impedir el ejercicio 

de sus atribuciones o facultades; 

 

IV. Impedir o restringir su 

participación como aspirante, 

precandidato o candidato a cargos de 

elección popular;  

 

V. Impedir o restringir su 

incorporación, toma de protesta o acceso 

al cargo o función para el cual ha sido 

elegido; 

 

VI. Impedir u obstaculizar los 

derechos de asociación y afiliación en los 

partidos políticos en razón de género; 

VII. Impedir o restringir su 

incorporación, toma de protesta o acceso 

al cargo o función para el cual ha sido 

elegido o nombrado, y 

 

VIII. Impedir o restringir su 

reincorporación al cargo o función 

posterior en los casos de licencia o 

permiso conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 6. La promoción de… 

 

(DEROGADO PÁRRAFO 

SEGUNDO P.O. 26 DE MAYO DE 2017) 

 

Para el cumplimiento de estas 

obligaciones, el Instituto Electoral 

promoverá la igualdad entre mujeres y 

hombres y se prohibirá la discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidad, condición 

social, condición de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado 

civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto o 

resultado anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 33. Son obligaciones de 

… 

I. a XXIII. … 

 

XXIV. Abstenerse de 

difundir propaganda electoral 

que contenga expresiones que 

constituyan violencia política 

electoral en razón de género y 

cualquier discriminación 

prohibida en el artículo 1° de la 

Constitución Federal, y 

 

XXV. Las demás que 

establezcan la Ley General de 

Partidos Políticos, la Ley General 

y esta Ley. 

 

El incumplimiento de … 
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Artículo 78. Corresponde al 

Instituto … 

 

I. a XVIII. … 

 

XIX. Impulsar y generar 

mecanismos para prevenir y atender la 

violencia política electoral en razón de 

género; 

 

XX. Sustanciar los procedimientos 

correspondientes sobre violencia política 

electoral en razón de género; 

 

XXI. Garantizar la igualdad de 

género y el pleno ejercicio de los 

derechos políticos de las personas; 

 

XXII. Realizar la difusión en los 

medios de comunicación de las conductas, 

acciones u omisiones que conllevan a la 

violencia política electoral en razón de 

género; la prevención, formas de 

denuncia y conciencia sobre la 

erradicación de ésta; 

 

XXIII. Capacitar al personal que 

labora en el Instituto Electoral y personas 

integrantes de mesas directivas de casilla 

para prevenir la violencia política 

electoral en razón de género, y 

 

XXIV. Las demás que determine la 

Ley General, y aquéllas no reservadas al 

Instituto Nacional, y que se establezcan 

en esta Ley. 

 

Artículo 308. Son obligaciones y 

… 

I. a IX. … 

 

X. Abstenerse de realizar 

manifestaciones que contengan 

expresiones que constituyan violencia 

política electoral en razón de género 

y cualquier discriminación prohibida 

en el artículo 1° de la Constitución 

Federal, y 

 

XI. Las demás establecidas por esta 

Ley. 

 

Artículo 321. Son obligaciones 

de… 

I. a XVI. … 

 

XVII. Abstenerse de, realizar 

manifestaciones que contengan 

expresiones que constituyan violencia 

política electoral en razón de género y 

cualquier discriminación prohibida en el 

artículo 1 de la Constitución Federal, y 

 

XVIII. Las demás que establezcan 

esta Ley, y demás ordenamientos. 

 

 

Artículo 346. Constituyen 

infracciones de… 

 

I. a X. … 

 

XI. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política electoral en razón de 

género, y 

 

XII. La comisión de cualquier otra 

falta de las previstas en esta Ley.  

 

Artículo 347. Constituyen 

infracciones de … 

 

I. a VI. … 

 

VII. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política electoral en razón de 

género, y  

 

VIII. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

Artículo 348. Constituyen 

infracciones de … 

 

I. a XV. … 
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XVI. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política electoral en razón de 

género, y  

 

XVII. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

Artículo 349. Constituyen 

infracciones de… 

I. a II. … 

 

III. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política electoral en razón de 

género, y  

 

IV. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

 

Artículo 350. Constituyen 

infracciones de… 

 

I. a VII. … 

 

VIII. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política electoral en razón de 

género, y  

 

IX. El incumplimiento de 

cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

 

 

Artículo 352. Constituyen 

infracciones de… 

 

I. a III. … 

 

IV. La realización de cualquier 

acción u omisión que constituyan 

violencia política electoral en razón de 

género. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente 

decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo. El Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, deberá adecuar su 

normativa interna en un plazo de ciento 

veinte días, contados a partir del inicio de 

vigencia del presente Decreto.» 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Asuntos Electorales. 

Dip. Juan Antonio Méndez Rodríguez. 

Presidente. Dip. Mario Alejandro Navarro 

Saldaña. Vocal. Dip. Alejandro Flores 

Razo. Vocal. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez. Vocal. Dip. Luis Vargas 

Gutiérrez. Secretario.» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se han inscrito 

el diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez y la diputada María del 

Sagrario Villegas Grimaldo, para hablar a 

favor del dictamen. 

 

Si alguna diputada o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra en 

pro o en contra, manifiéstenlo indicando 

el sentido de su participación.  

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez. 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez:  Si me permite presidente 

declinar mi participación hasta el siguiente 

punto, y ceder mi participación a la 

diputada María del Sagrario Villegas 

Grimaldo. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputado. 
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Se concede el uso de la voz a la 

diputada María del Sagrario Villegas 

Grimaldo. 

 

 

MANIFESTÁNDOSE A FAVOR 

DEL DICTAMEN, INTERVIENE LA 

DIPUTADA MARÍA DEL SAGRARIO 

VILLEGAS GRIMALDO. 

 

C. Dip. María del Sagrario Villegas 

Grimaldo: Muy buenas tardes. Con el 

permiso del diputado presidente y de los 

honorables miembros de la mesa 

directiva. Distinguidos legisladores. 

Respetables representantes de los medios 

de comunicación. Ciudadanos que nos 

acompañan y quienes nos siguen a través 

de los medios digitales. 

 

A pesar de todo lo que hemos 

avanzado, la violencia contra las mujeres 

sigue existiendo en muchos ámbitos y 

constituye un fenómeno complejo en sus 

características y matices; y uno de los 

espacios donde permanece es en la 

violencia política, pues como 

atinadamente señala el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, la 

normalización de la violencia política 

contra las mujeres, impide identificarla 

adecuadamente y minimiza la gravedad 

de los hechos y sus consecuencias; además 

legitima la extrañeza y el reclamo hacia 

las mujeres que la denuncian, poniendo 

en riesgo sus aspiraciones e, incluso, su 

integridad física y psicológica. En este 

sentido es cierto que no toda agresión en 

el marco de la política surge por motivos 

de género, pero también lo es que, en 

demasiadas ocasiones, éstas se desconocen 

en la justificación y legitimización de 

ciertos tipos de violencia ejercidos contra 

las mujeres en la esfera político-electoral. 

 

Ante esta realidad en el Congreso 

debemos responder, en primer lugar, 

reconociendo en la ley ese tipo de 

violencia política para dar cuenta de 

aquellas situaciones, acciones y omisiones 

que impiden la participación equitativa de 

hombres y mujeres en las contiendas 

electorales; es decir, entendiendo que en 

la sociedad existe violencia de género 

contra las mujeres, la violencia político-

electoral, en razón de género, aparece 

como una expresión de la primera en un 

ámbito de la política; en este caso 

específico, durante las contiendas político-

electorales. 

 

De lo anterior se desprende la 

necesidad de legislar y adecuar las normas 

de carácter electoral, en virtud de que la 

violencia política-electoral en razón de 

género, se puede exteriorizar mediante 

todo tipo de acciones, incluyendo el 

retiro de la propaganda de las candidatas, 

así como las amenazas de muerte y 

descalificativos e, incluso, en ocasiones 

llega al extremo de las agresiones físicas.  

 

Asimismo, sabemos que la 

violencia política de género no sólo es 

directa o interpersonal, sino que también 

se puede presentar por medio de las 

estructuras e instituciones. 

 

Por todo lo anterior, 

consideramos que el término violencia 

política-electoral en razón de género, 

tiene potencia explicativa para dar cuenta 

de la desigualdad, inequidad y obstáculos 

que impiden la participación política de 

las mujeres en condiciones equitativas en 

las contiendas electorales. 

 

Para atender y transformar esta 

realidad, el dictamen que votaremos en 

unos momentos más pretende prevenir, 

atender y repudiar la violencia política 

electoral en razón de género; 

fortaleciendo para ello las herramientas 

institucionales del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato.  
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Con su voto a favor hoy 

complementaremos las reformas que ya 

hemos aprobado en esta materia tanto en 

el Código Penal del Estado como en la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de 

Guanajuato; de este modo contaremos 

con un marco jurídico que permitirá 

combatir en forma cada vez más efectiva 

los actos de violencia política contra las 

mujeres, para que en Guanajuato todas 

las personas, todas las mujeres, 

participemos en igualdad y en derecho 

para construir una vida mejor. Es cuánto 

diputado presidente. Gracias compañeros 

diputados. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada 

 

En virtud de haberse agotado la 

participación, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen, en lo general, puesto a su 

consideración. Se abre el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba, en lo general, el dictamen 

puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintinueve votos a favor 

y cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria. El dictamen ha sido 

aprobado, en lo general, por unanimidad 

de votos.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen en lo particular. Si desean 

reservar cualquiera de los artículos que 

contiene, sírvanse apartarlo, en la 

inteligencia de que los artículos no 

reservados, se tendrán por aprobados.  

 

Esta presidencia declara tener por 

aprobados los artículos que contiene el 

dictamen.  

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la iniciativa que 

reforma el artículo 90 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, presentada 

por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS ELECTORALES, RELATIVO A 

LA INICIATIVA QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, PRESENTADA POR 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL.  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del Congreso del Estado. 

Presente. 

 

A la Comisión de Asuntos 

Electorales le fue turnada, para estudio y 

dictamen, la iniciativa que reforma el 

artículo 90 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 
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de Guanajuato, presentada por diputadas 

y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89, fracción V, 103, 

fracción I y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente: 

 

DICTAMEN 

 

Antecedentes. 

 

En sesión ordinaria de fecha 8 de 

marzo del año en curso, la presidencia de 

la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales la iniciativa señalada 

en el proemio del presente dictamen. 

 

En fecha 17 de julio del mismo 

año, la Comisión de Asuntos Electorales se 

reunió para radicar la referida iniciativa y 

acordar la metodología para su análisis.  

 

La metodología aprobada 

contempló lo siguiente: 

 

a) «Solicitar opinión al Instituto 

Electoral del Estado de 

Guanajuato y al Tribunal 

Electoral del Estado de 

Guanajuato en relación a la 

iniciativa, por el término de 10 

días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la recepción de la 

solicitud, para que remitan sus 

comentarios y opiniones por 

escrito. 

 

b) Subir un link de la iniciativa al 

portal del Congreso para 

consulta y aportaciones 

ciudadanas, por el término de 10 

días hábiles. 

 

c) Elaboración de un documento 

comparativo de la iniciativa, la 

Ley vigente y los comentarios 

recibidos. Actividad que estará a 

cargo de la secretaría técnica, 

quien deberá remitirlo dentro de 

los tres días posteriores al 

vencimiento de la consulta.  

 

d) Instalación de la mesa de trabajo 

de carácter permanente de la 

Comisión de Asuntos Electorales 

para análisis de la iniciativa, el 10 

de agosto de 2018. En la que 

participarán los asesores de 

grupos y representaciones 

parlamentarias del Congreso del 

Estado. 

 

e) El 14 de agosto de 2018 la 

secretaria técnica enviará a los 

integrantes de la Comisión el 

proyecto de dictamen. 

 

f) El 15 de agosto de 2018 se 

realizará la reunión de la 

Comisión de Asuntos Electorales 

para la discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen; 

asimismo, se remitirá el dictamen 

aprobado a la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Diputación 

Permanente.» 

 

Una vez vencido el plazo, se 

elaboró un documento comparativo de la 

iniciativa, la ley electoral vigente y las 

aportaciones recibidas del Instituto 

Electoral para el Estado de Guanajuato y 
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del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato. 

 

De igual manera el Instituto 

Electoral para el Estado de 

Guanajuato hizo notar que:  

 

«La violencia política contra las 

mujeres es una de las categorías 

de la llamada violencia de 

género, que comprende todas 

aquellas acciones u omisiones de 

personas, servidoras o 

servidores públicos, dirigidos a 

una mujer por ser mujer (en 

razón de género), que tienen un 

impacto diferenciado en ellas o 

les afectan 

desproporcionadamente, y 

generan el menoscabo o la 

anulación sus derechos; esto es, 

la violencia política contra las 

mujeres consiste en ejecutar 

actos violatorios de sus derechos 

político-electorales, como lo es 

votar y ser votada, así como 

ejercer la función para la que 

fue elegida. 

 

Es por ello que, en relación con 

la iniciativa de reforma a la Ley 

de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato, se 

sugiere que la Comisión 

permanente sea nombrada 

"Comisión de Igualdad de 

Género y No Discriminación" en 

lugar de "Comisión de Violencia 

Política a las Mujeres", en virtud 

de que su principal función será 

la prevención, atención y 

visibilización de cualquier acto 

constitutivo de violencia de 

género, es decir, la vulneración 

de los derechos humanos, 

mismos que engloban la 

igualdad de género y la no 

discriminación. 

 

Para este fin, el Consejo General 

de este Instituto establecería 

como ejes rectores de la 

Comisión, la paridad de género, 

la promoción del liderazgo 

político de las mujeres, la 

participación política bajo el 

principio de igualdad y no 

discriminación, además de la 

violencia política a las mujeres, 

misma que es menester 

erradicar.» 

 

Al respecto el Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, comentó:  

«En  lo tocante al numeral 90, que se inserta 

en el cuadro inmediato anterior, resulta 

oportuna la creación de una Comisión 

"Contra la Violencia Política a las Mujeres" la 

que vendrá a robustecer al Instituto 

Electoral del  Estado de  Guanajuato en la 

protección de los derechos político-

electorales de las y los guanajuatenses y 

sobre todo, porque resulta acorde con las 

nuevas atribuciones que se incorporan al 

instituto en las disposiciones legales 

previamente analizadas y que 

corresponden a los artículos 78 y siguientes 

de la propuesta de reforma   analizada.» 

 

En fecha 10 de agosto del mismo 

año, se instaló la mesa de trabajo, con 

carácter de permanente, para el análisis 

de la propuesta, a la cual asistieron el 

diputado secretario y los asesores de los 

grupos parlamentarios representados en 

esta Comisión, de los partidos políticos 

Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, Verde Ecologista de México, 

así como del partido político de la 

Revolución Democrática y la secretaría 

técnica.  

 

En dicha reunión de trabajo y 

agotada la misma, la presidencia de la 

Comisión dictaminadora instruyó la 

elaboración del presente dictamen, con 

base en las siguientes: 
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Consideraciones. 

 

La iniciativa tiene por objeto 

reformar el artículo 90 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, con la 

finalidad de que el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, establezca una comisión 

permanente de Violencia Política Contra 

las Mujeres, argumentando en la 

exposición de motivos: 

 

«Lo hacemos 

convencidos de que las 

ideas de las mujeres son 

indispensables para 

construir, desde el 

diálogo político y la 

administración pública, 

las respuestas que 

necesita nuestro estado 

para aprovechar 

plenamente las 

oportunidades y 

responder con éxito a 

los desafíos que 

enfrentamos. Por lo 

tanto, es deber de 

justicia y necesidad 

impostergable el que las 

leyes y las instituciones 

protejan los derechos 

políticos e individuales 

de todas las mujeres, en 

especial siendo 

dolorosamente 

conscientes de que en 

muchas ocasiones 

todavía persisten, de 

forma más o menos 

evidente, prejuicios y 

actitudes hostiles de 

quienes rechazan el 

papel cada vez más 

activo y definitivo de las 

mujeres en la política 

nuestro estado. 

 

Por ello, el día de hoy 

presentamos una 

iniciativa que reforma el 

artículo 90 de la Ley de 

Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el 

Estado de Guanajuato, 

para que el Consejo 

general del Instituto 

Electoral del Estado de 

Guanajuato, establezca 

una comisión 

permanente de Violencia 

Política Contra las 

Mujeres, la cual cuente 

con la encomienda de 

desarrollar un trabajo 

constante con el 

objetivo de prevenir, 

atender y erradicar toda 

práctica de violencia 

contra la mujer en el 

ámbito político, 

haciendo énfasis en que 

dicha labor debe llevarse 

a cabo no únicamente 

durante los procesos 

electorales, pues el 

ejercicio de la actividad 

política no se limita a la 

época de elecciones, sino 

que es parte cotidiana 

de la actividad de las 

mujeres dentro de las 

instituciones partidistas y 

del debate público. 
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… 

 

Por otra parte, la 

propuesta que hoy 

planteamos viene a 

complementar, ahora en 

el ámbito 

correspondiente al 

Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, la 

iniciativa que 

presentamos en octubre 

del año pasado para 

reformar y adicionar 

diversos artículos del 

Código Penal del 

Estado de Guanajuato, 

la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para 

el Estado de 

Guanajuato, y la Ley de 

Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el 

Estado de Guanajuato, 

con el objetivo de 

contemplar los delitos 

en materia de violencia 

de género, definir en 

qué consiste y explicar 

exactamente qué 

acciones u omisiones 

implican actos de 

violencia política contra 

las mujeres. 

…» 

 

El planteamiento de los iniciantes 

en cuanto a la propuesta de decreto fue el 

siguiente: 

 

«Artículo 90. El Consejo 

General integrará 

comisiones permanentes 

de: Cultura Política y 

Electoral; Organización 

Electoral; Prerrogativas y 

Fortalecimiento de 

Partidos Políticos; 

Vinculación; Quejas y 

Denuncias; Desarrollo 

Institucional y Servicio 

Profesional Electoral; de 

Órganos Regionales, 

Distritales y Municipales, 

y Contra la Violencia 

Política a las Mujeres, 

funcionarán 

permanentemente y se 

integrarán 

exclusivamente por 

Consejeros Electorales 

designados por el 

Consejo General. Los 

Consejeros Electorales 

podrán participar hasta 

en cuatro de las 

comisiones antes 

mencionadas, por un 

periodo de tres años; la 

presidencia de tales 

comisiones será rotativa 

en forma anual entre sus 

integrantes. 

 

La Comisión de...» 

 

Los diputados que integramos la 

Comisión dictaminadora coincidimos con 

esta propuesta, pues como los iniciantes 

lo exponen, se trata de complementar el 

paquete de reformas que vendrán a paliar 

el asunto de la violencia de política 

debido al género, creando dentro del 

propio arbitro una Comisión Permanente 

que dé seguimiento a estos temas. 
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Ya que sabemos que persiste la 

brecha entre los derechos políticos 

consagrados en el marco jurídico y la 

participación política de las mujeres en la 

práctica, continúan enfrentando múltiples 

obstáculos económicos, sociales y 

culturales que limitan seriamente su 

participación en la vida pública, y 

particularmente en los cargos de 

gobierno, y sin duda es el Instituto Estatal 

Electoral, con la creación de la 

mencionada Comisión, quien ira 

construyendo los puentes para evitar la 

discriminación política hacia las mujeres. 

 

No podemos desconocer que 

también hay avances, como resultado de 

la aplicación de las leyes de cuota y la 

paridad, como es el caso de la iniciativa 

de reforma de varios artículos de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, 

en materia de «violencia política en razón 

de género», que se dictamina a la par de 

la presente y que, sin duda, armoniza el 

marco legal estatal para favorecer la 

participación de las mujeres.  

 

En resumen, esta reforma se 

traduce en un ejercicio de armonización 

de la legislación interna, con el marco 

internacional de los derechos humanos de 

las mujeres, para crear condiciones que, 

aseguren a las mujeres su derecho a una 

vida libre de violencia, garantizando sus 

derechos político-electorales y a participar 

en los espacios públicos en términos de 

igualdad. 

 

No obstante, esta Comisión 

Dictaminadora realizó algunos cambios 

por cuestiones de técnica legislativa. 

 

Modificaciones a la iniciativa. 

 

Derivado de los diferentes tipos de 

violencia que sufre la mujer, se clarificó la 

propuesta, añadiendo el término electoral 

para circunscribir las labores que realizará 

la Comisión Contra la Violencia Política 

Electoral a las Mujeres dentro del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, será 

sobre este tipo de violencia que va 

dirigida a que no se ejerzan los derechos 

políticos o las prerrogativas inherentes a 

un cargo público de una mujer. 

 

Aunado a lo anterior, se 

instauraron dos artículos transitorios para 

establecer las temporalidades, el primero, 

de la creación de la Comisión Contra la 

Violencia Política Electoral a las Mujeres y 

el segundo, de las reformas que el 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato tendrá que realizar a su 

reglamentación interna para adecuarla al 

presente dictamen. 

 

Debido a los argumentos jurídicos 

planteados es atendible la presente 

propuesta, porque esta Comisión 

precisará los mecanismos para erradicar la 

violencia política contra las mujeres en el 

ámbito de las competencias del Instituto 

Estatal Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 171 y 205 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos proponer 

a la Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

Artículo Único. Se reforma el 

artículo 90 de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato para quedar como sigue: 

 

«Artículo 90. El Consejo General 

integrará comisiones permanentes de: 

Cultura Política y Electoral; Organización 

Electoral; Prerrogativas y Fortalecimiento 

de Partidos Políticos; Vinculación; Quejas 

y Denuncias; Desarrollo Institucional y 

Servicio Profesional Electoral; de Órganos 

Regionales, Distritales y Municipales, y 

Contra la Violencia Política Electoral a las 

Mujeres, funcionarán permanentemente y 

se integrarán exclusivamente por 

Consejeros Electorales designados por el 

Consejo General. Los Consejeros 

Electorales podrán participar hasta en 

cuatro de las comisiones antes 

mencionadas, por un periodo de tres años; 

la presidencia de tales comisiones será 

rotativa en forma anual entre sus 

integrantes. 

La Comisión de...  

Para cada proceso… 

Todas las comisiones… 

Las comisiones permanentes… 

El titular de… 

En todos los… 

El Secretario Ejecutivo… 

El Consejo General… 

Las convocatorias a… 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

Artículo Primero. El presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente a 

su publicación en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo. El Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, deberá integrar la 

comisión permanente Contra la Violencia 

Política Electoral a las Mujeres, en un 

término de sesenta días, contados a partir 

del inicio de vigencia del presente 

Decreto. 

 

 

Artículo Tercero. El Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, deberá adecuar su 

normativa interna en un plazo de ciento 

veinte días, contados a partir del inicio de 

vigencia del presente Decreto.» 

 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Asuntos Electorales. 

Dip. Juan Antonio Méndez Rodríguez. 

Presidente. Dip. Mario Alejandro Navarro 

Saldaña. Vocal. Dip. Alejandro Flores 

Razo. Vocal. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez. Vocal. Dip. Luis Vargas 

Gutiérrez. Secretario.» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se han inscrito 

los diputados Juan Antonio Méndez 

Rodríguez y Juan Carlos Alcántara 

Montoya, para hablar a favor del 

dictamen. 

 

Si alguna diputada o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra en 

pro o en contra, manifiéstenlo indicando 

el sentido de su participación. 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez. Por favor diputado. 
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EL DIPUTADO JUAN ANTONIO 

MÉNDEZ RODRÍGUEZ INTERVIENE A 

FAVOR DEL DICTAMEN.  

 

 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: Muchas gracias presidente. 

Con el permiso de la presidencia y de la 

mesa directiva. Compañeras y 

compañeros; personas que hoy nos 

acompañan en esta sesión del Congreso. 

Medios de comunicación, tengan un buen 

día todos ustedes. 

 

El dictamen que hoy se somete a 

su consideración, viene a complementar y 

cerrar en esta legislatura, una serie de 

reformas a diversos ordenamientos 

estatales en materia electoral; pero -sobre 

todo-, hoy muy importante, para evitar la 

violencia de género, armonizando todo 

esto con la legislación y Tratados 

Internacionales para definir en qué 

consiste y explicar todas las acciones que 

implican los actos de violencia política 

contra las mujeres. 

 

Quiero agradecer, de manera muy 

puntual, a los miembros de esta Comisión 

de Asuntos Electorales, a Juan Carlos 

Muñoz Márquez que ya se va al Congreso 

Federal, muchas gracias; a nuestro alcalde 

electo, Mario Alejandro Navarro Saldaña, 

que también ha trabajado en esta 

comisión fuertemente; a Don Rigoberto 

Paredes Villagómez, -me acordé de un 

amigo que ya falleció-, ¡pero no Don 

Rigoberto, usted no!; agradecerle, muchas 

gracias y también especialmente a 

Alejandro Flores Razo, que han trabajado 

durante estos tres años ya sobre temas 

muy importantes en materia electoral y 

política y que, sin duda alguna, va a dejar 

un precedente en Guanajuato sobre la 

participación de la mujer en esa igualdad 

de género, en donde de manera 

horizontal y vertical, fue por primera vez 

en Guanajuato implementada y que hoy 

vemos, también, que hay muchas mujeres 

en el Congreso y va a haber muchas 

regidoras en todos los ayuntamientos, es 

importante todo el trabajo que se ha 

hecho en esta comisión; agradecerles de 

manera muy puntual a todas las 

secretarias técnicas y al personal de este 

Congreso;  muchas gracias a todos y cada 

uno de ustedes. 

 

Estas reformas están en 

concordancia a las propuestas del Código 

Penal del Estado de Guanajuato, a la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de 

Guanajuato, así como a la iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de violencia política en razón de género, 

que se somete a su consideración en el 

dictamen que hoy nos ocupa. 

 

Quisiera hacer una mención muy 

especial que cuando hablamos de mujeres 

y de elecciones es importante mencionar 

y recordar un poquito la historia porque 

fue desde 1923 en donde varios estados 

de la república, concretándose por fin el 

17 de octubre de 1953, a través de un 

decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación por el que se anunciaba que 

las mujeres tendrían derecho a votar y ser 

votadas para puestos de elección popular; 

hoy estamos a 65 años de este decreto 

que se me hace de verdad muy difícil de 

entender de porqué hasta ese año se le 

permitió a la mujer votar y ser votada; es 

inaudito reconocer que antes no se les 

dejaba ni siquiera participar ni votar. 

 

Hoy se busca que la mujer tenga a 

salvo sus derechos políticos para ser 

candidata a elección popular en cualquier 

cargo, ya sea municipal, estatal o federal; 

igualdad de género con el hombre, a ser 
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también reconocido y defendido su 

derecho a votar que es muy importante, 

su derecho a participar en asuntos 

políticos, a reuniones políticas y también 

a formar parte de un partido político o -

incluso-, formar un partido político; hoy 

el defender que la mujer participe de 

forma directa es defender la democracia 

porque no podemos decir que a los 

hombres sí y a las mujeres no; es por 

igual, tienen la misma capacidad, la 

misma intención y hoy debemos cuidar 

que esa igualdad de géneros se dé en la 

realidad y estas normas que hoy se 

proponen precisamente son para tratar 

que se garantice esa diferencia física que 

existe en el hombre y la mujer, en donde 

el hombre puede ejercer más violencia 

por su fuerza física, pero tenemos que 

cuidar que sea igual derecho a ser votada 

y poder participar en cuestiones políticas; 

es por eso que hoy pedimos su voto a 

favor de este dictamen, que va en el 

sentido siguiente, es armonizar la 

legislación guanajuatense con el marco 

internacional y los derechos humanos; 

por lo tanto, el artículo 90 se modifica 

para quedar de la siguiente forma; que el 

Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, integrará 

comisiones permanentes de cultura 

política y electoral, organización 

electoral, prerrogativas y fortalecimiento 

a los partidos políticos, vinculación, 

quejas y denuncias, desarrollo 

institucional y servicios profesional-

electoral de órganos regionales, distritales 

y municipales y otra comisión 

permanente que es la que hoy se 

pretende que se apruebe que es la 

comisión Contra la Violencia Política 

Electoral a las Mujeres, es muy 

importante porque el Instituto Estatal 

Electoral es el árbitro y es quien lleva a 

cabo todos los procesos de elección por 

lo cual hoy se modifica esta ley para 

buscar esa igualdad de género y que no 

haya violencia contra las mujeres.  

 

Solicito su voto a favor del 

presente dictamen, muchas gracias a todos 

y cada uno de ustedes. Es cuánto 

presidente.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputado. Corresponde el uso de la 

palabra al diputado Juan Carlos Alcántara 

Montoya. Por favor diputado. 

 

EL DIPUTADO JUAN CARLOS 

ALCÁNTARA MONTOYA PARTICIPA EN 

PRO DEL DICTAMEN EN 

CONSIDERACIÓN. 

 

C. Dip. Juan Carlos Alcántara 

Montoya: Con el permiso del diputado 

presidente y de los honorables miembros 

de la mesa directiva. Distinguidos 

legisladores. Respetables representantes 

de los medios de comunicación. 

Ciudadanos que nos acompañan y 

quienes nos siguen en los medios digitales. 

 

La plena participación política de 

todos los ciudadanos es un elemento 

indispensable de la verdadera 

democracia; pues sólo cuando todas las 

voces se escuchan, todas las ideas se 

plantean y todas las manos construyen, es 

posible darle forma a un futuro mejor. 

Para garantizar esta participación no basa 

con manifestarla en la ley sino es 

necesario refrendarla y defenderla tanto 

en la cultura institucional como en la vida 

cotidiana; esto es particularmente cierto 

en el caso de la participación política de 

las mujeres a quienes, durante casi siglo y 

medio, se le negó el derecho al voto y 

que, incluso, en las últimas décadas han 

enfrentado barreras inmorales e 

innecesarias para elegir y construir 

gobierno en condiciones de igualdad. 

 

Debemos ser muy claros y muy 

honestos, aunque la Constitución a nivel 

federal y local, al igual que la legislación 

secundaria, desde mucho hablan de 

igualdad plena de derechos entre mujeres 
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y hombres, en la vida real ellas se 

enfrentaron y en ocasiones aún 

encuentran, barreras de discriminación o 

de violencia que son una injusticia para 

ellas y una vergüenza para la nación. 

 

Para dar tan solo un ejemplo, 

durante el proceso electoral federal que 

recién concluyó, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió 

un total de 56 casos directamente 

relacionados con este tema y, 

seguramente, muchos más se disfrazaron 

en el fragor de las campañas y en las 

rivalidades locales. Para atender esta 

realidad, en la Sexagésima Tercera 

Legislatura integramos en la legislación 

local el concepto de violencia política en 

contra de las mujeres, pero creemos que 

es necesario hacer todavía más, 

reconociendo que la realidad de esos 

actos de violencia demanda de nuestras 

instituciones electorales una respuesta 

integral y contundente. Con este objetivo, 

al interior de la Comisión de Asuntos 

Electorales se analizó y dictaminó una 

propuesta para fortalecer el artículo 90 de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato; 

en concreto, se propone que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, 

cuente dentro de su Consejo General con 

una comisión permanente dedicada de 

manera específica a luchar en contra de la 

violencia política electoral dirigida hacia 

las mujeres. Estamos convencidos de que 

esta reforma es necesaria porque implica 

fortalecer en el ámbito institucional los 

avances que ya hemos logrado en otros 

espacios del marco jurídico, además de 

refrendar de cara a la sociedad y a la 

historia, nuestro absoluto compromiso 

con la plena participación política de 

todas las mujeres en nuestro estado. 

 

Reconocemos y rechazamos 

aquellas agresiones con las que tienen que 

lidiar las mujeres más allá de su ideología 

o afiliación política cuando se integran en 

el debate público.  Con esa misma certeza 

planteamos la esperanza de que a través 

del trabajo legislativo esas situaciones de 

violencia sean cada vez menos comunes y 

de que siempre que ocurran sean 

castigadas con toda la fuerza de la ley y 

con todo el repudio de las instituciones y 

de los ciudadanos.  

 

Los invito a apoyar este dictamen 

con su voto a favor porque esta reforma 

es un acto de justicia hacia las mujeres y 

de modernización hacia nuestro sistema 

electoral; es una reforma bien pensada e 

intensamente dialogada con el respaldo 

de la comisión y de los legisladores que 

durante este tiempo aportaron su 

perspectiva para hacer realidad la 

propuesta. 

 

Estamos convencidos de que con 

el apoyo de todos ustedes esta reforma va 

a tener resultados muy importantes; en 

primer lugar al interior del propio 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, en segundo lugar en el 

fortalecimiento de las mujeres que hoy 

participan en la vida política y, en tercer 

lugar, en beneficio de todas las mujeres 

guanajuatenses, para que todas ellas 

tengan la certeza de que en nuestro 

estado la violencia política por motivos 

de género no es aceptable y no se 

justifica. Es cuánto diputado presidente. 

Gracias compañeros.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputado.  

 

En virtud de haberse agotado las 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen puesto a su consideración. Se 

abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 
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si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintinueve votos a favor 

y cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria. El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia.  

 

Esta presidencia a nombre del 

Congreso del Estado, de la más cordial 

bienvenida al exdiputado Antonio 

Obregón Torres y familia, a los 

colaboradores del arquitecto Teodoro 

González de León, Doctor Diego 

González de León y esposa y a la 

arquitecta Hatumi Hirano Beltrán, ¡sean 

todos ustedes bienvenidos! 

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen emitido por la Comisión de 

Asuntos Electorales, relativo a la iniciativa 

formulada por el diputado Eduardo 

Ramírez Granja de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, en la parte correspondiente a 

la reforma de los artículos 16, 189, 

fracción III, 239, 240 y 241 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «integración de ayuntamientos». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS ELECTORALES, RELATIVO A 

LA INICIATIVA FORMULADA POR EL 

DIPUTADO EDUARDO RAMÍREZ 

GRANJA DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA 

PARTE CORRESPONDIENTE A LA 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 16, 189, 

FRACCIÓN III, 239, 240 Y 241 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

MATERIA DE «INTEGRACIÓN DE 

AYUNTAMIENTOS». 

 

» DIP. GUILLERMO AGUIRRE 

FONSECA. PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

A la Comisión de Asuntos 

Electorales le fue turnada, para estudio y 

dictamen, la iniciativa formulada por el 

diputado Eduardo Ramírez Granja de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano, en la parte 

correspondiente a la reforma de los 

artículos 16, 189, fracción III, 239, 240 y 

241 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, en materia de 

«integración de ayuntamientos». 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89, fracción V, 103, 

fracción I y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente: 

 

D I C T A M E N 

 

Antecedentes. 

 

En sesión ordinaria de fecha 16 de 

junio del año 2016, la presidencia de la 

Mesa Directiva turnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales la iniciativa señalada 

en el proemio del presente dictamen. 

 

En fecha 6 de octubre de 2016, la 

Comisión de Asuntos Electorales se reunió 

para radicar la referida iniciativa y 
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acordar la metodología para su análisis. 

La metodología resultó aprobada.  

 

La metodología acordada 

contempló lo siguiente: 

 

a) «Se remitirán las iniciativas a las 

diputadas y los diputados 

integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, al Instituto de 

Investigaciones Legislativas, al 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, al Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, a los 

partidos políticos en la entidad y a 

las universidades en la entidad, 

quienes contarán con un término 

de 25 días hábiles para remitir los 

comentarios y observaciones que 

estimen pertinentes, a través de la 

misma vía de comunicación.  

 

b) Establecer un link en la página 

web del Congreso del Estado, para 

que las iniciativas puedan ser 

consultadas y se puedan emitir 

observaciones. 

 

c) Las observaciones remitidas a la 

secretaría técnica serán compiladas 

y además se elaborará un 

documento con formato de 

comparativo para presentarlo a la 

Comisión de Asuntos Electorales. 

 

d) El comparativo se circulará a las 

diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de 

Asuntos Electorales a efecto que se 

impongan de su contenido. 

 

e) Se establecerá una mesa de trabajo 

con el carácter de permanente 

conformada por las y los 

integrantes de la Comisión de 

Asuntos Electorales, asesores de 

quienes conforman la misma, -un 

representante, en su caso- del 

Instituto Estatal Electoral de 

Guanajuato y del Tribunal Estatal 

Electoral, y de igual forma a los 

diputados y diputadas de esta 

Legislatura que deseen asistir, para 

discutir y analizar las 

observaciones remitidas.» 

 

Una vez vencido el plazo, se 

elaboró un documento comparativo de la 

iniciativa, la ley electoral vigente y las 

aportaciones recibidas del Presidente del 

Comité Estatal del Partido Acción 

Nacional, de la Encargada del despacho 

de la Rectoría Campus Celaya de la 

Universidad de Guanajuato y del Dr. 

Daniel Vega Macías del Instituto Electoral 

para el Estado de Guanajuato y del 

Tribunal Estatal Electoral del Guanajuato, 

del Rector del Campus León de la 

Universidad de Guanajuato y del Dr. 

Aquiles Omar Ávila Quijas, del Rector 

General de la Universidad de Guanajuato, 

del C. Eberardo Figueroa Conejo de la 

Universidad de La Salle Bajío, Campus 

Campestre de León, Gto., y del Instituto 

de Investigaciones Legislativas de 

Guanajuato. 

 

Comentó el Comité Estatal del 

Partido Acción Nacional:  

 

«No podemos estar de acuerdo con las 

adiciones propuestas a estos artículos, en 

el sentido de proponer que la elección de 

los Ayuntamientos, sea únicamente por 

representación proporcional, y que estos 

sean integrados por un grupo de Ediles, 

término que es ajeno a la ciudadanía en 

general y contrario a lo establecido en el 

artículos 115 fracción - I, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 108 - párrafo 

primero de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato que establecen que 

cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. Así mismo 

estamos en desacuerdo en bajar de tres a 

dos punto cinco, el porcentaje del total 
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de la votación válida emitida en el 

municipio para acceder a representantes 

en el Ayuntamiento por el principio de 

representación proporcional, ya que con 

esta propuesta se dejaría de estar en 

armonía con la legislación tanto en 

materia federal y local, que estipula que 

para tener derecho a representantes por 

el principio de representación 

proporcional es necesario obtener cuando 

menor el tres por ciento de total de la 

votación valida, mismo porcentaje 

necesario para conservar el registro de un 

partido político.» 

 

Por otro lado, la Encargada del 

despacho de la Rectoría Campus Celaya 

de la Universidad de Guanajuato y el Dr. 

Daniel Vega Macías, observaron lo 

siguiente:  

 

«En este caso, considero que la 

justificación es insuficiente para proponer 

cambios de tal magnitud. La propuesta de 

que la elección sea toda por 

representación proporcional en cuerpo 

edílico no necesariamente garantiza que 

los ciudadanos estén mejor representados, 

lo cual es el origen de tal iniciativa. Bajo 

la propuesta presentada, la representación 

ciudadana sigue reduciéndose al hecho 

electoral; es cierto que la puede mejorar, 

pero no la garantiza. Además, sería muy 

útil precisar cuáles son los criterios 

poblacionales utilizados en la propuesta 

de tamaño de los cuerpos edílicos, ya que 

de eso depende la representatividad 

buscada.» 

 

De igual manera el Instituto 

Electoral para el Estado de Guanajuato 

hizo notar que: «La iniciativa en estudio 

tiene como premisa principal modificar el 

artículo 109 de la Constitución Política del 

estado, respecto a la forma de elegir a los 

integrantes de los ayuntamientos en la 

entidad, estableciendo un sistema de 

representación proporcional pura, 

abandonando el sistema mixto que 

combina los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional.  

 

La propuesta aludida, a nuestro 

juicio, no se ajusta a los criterios 

interpretativos sustentados por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

relacionados con la integración de los 

ayuntamientos. Lo anterior por las 

siguientes razones:  

 

El artículo 115, fracciones 1, primer 

párrafo, y VIII, primer párrafo, de la 

Constitución Federal, señala lo siguiente: 

 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio 

Libre, conforme a las bases siguientes:  

l. Cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado.  

 

VIII. Las leyes de los estados 

introducirán el principio de la 

representación proporcional en la 

elección de todos los ayuntamientos 

…”» 

 

El Tribunal Estatal Electoral del 

Guanajuato, afirmó: «Asimismo, cabe 

referir que la iniciativa propuesta, podría 

vulnerar los límites establecidos en el 

artículo 116 Constitucional, fracción I, 

párrafo segundo, relativo a la elección 

consecutiva de los miembros del 

Ayuntamiento, que establece que sólo 

podrán ser reelectos "para el mismo cargo 

de presidentes municipales, regidores y 

síndicos", lo anterior, pues en el sistema 

electoral que se propone, los ciudadanos 

que fungieron como presidentes 



214  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

municipales o síndicos y pretenden su 

reelección, eventualmente podrían no 

obtener la mayoría de los votos en la 

elección y aun así podrían acceder al 

cargo de regidores, y viceversa, quienes 

fungieron como regidores podrían 

obtener la mayoría de votos en una 

posterior elección y acceder a los cargos 

de presidentes municipales o síndicos, con 

lo que se vulneraría el referido límite 

Constitucional, que sólo permite la 

reelección para el mismo cargo.  

 

No pasa desapercibido para este 

Tribunal, que en algunas legislaciones 

locales como la de Zacatecas, Jalisco y 

Sonora,3 se considera a las y los 

candidatos a la Presidencia Municipal 

para ocupar un lugar en las listas de 

Regidurías en la integración de 

Ayuntamientos; sin embargo, debe decirse 

que en todas estas legislaciones, a 

diferencia de Guanajuato, se establece un 

sistema mixto para la elección de 

Regidores, pues éstos se postulan tanto 

por el principio de Mayoría Relativa, al 

incluirse en las planillas de 

Ayuntamientos, candidatos a los cargos 

de Presidente Municipal, Síndico o 

Síndicos y un número importante de 

Regidores, así como por el principio de 

Representación Proporcional respecto de 

un número menor de Regidores, 

mediante el registro de listas 

plurinominales en los casos de Zacatecas y 

Sonora, o realizando la asignación 

directamente en el orden de prelación de 

la planilla registrada en el caso de Jalisco; 

y en la que no participa el instituto 

político que alcanzó la mayoría de votos 

en la elección, pues ya obtuvo todas las 

regidurías de Mayoría Relativa, que 

oscilan alrededor de un 60% del total de 

los Regidores electos por ambos 

principios57. 

                                                 
57

 Cabe referir que este sistema mixto de elección de Regidores 

por ambos principios, se encuentra establecido actualmente en 

veinte Entidades de la República que son Zacatecas, Jalisco, 

·sonora, Sinaloa, Campeche, Chiapas, Querétaro, Aguascalientes, 

Baja California, Colima, Chihuahua, Estado de México, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán e 

Hidalgo, de las cuales en las siete primeras se establece 

 

En ese sentido, si bien tales 

legislaciones permiten considerar para la 

asignación de Regidores de 

Representación Proporcional a los 

candidatos a Presidente Municipal de las 

planillas que no obtuvieron el triunfo por 

la Mayoría Relativa, lo cierto es que dicha 

regla se circunscribe a un sistema electoral 

municipal distinto al que actualmente se 

encuentra previsto en la legislación 

Guanajuatense, aunado a que a partir de 

la entrada en vigor del párrafo segundo 

de la fracción I del artículo 116 

Constitucional, pudiera considerarse que 

dicha regla resulta incompatible con la 

reelección consecutiva de miembros del 

Ayuntamiento, por la razón de que debe 

ser para el mismo cargo y este sistema 

permitiría la reelección para un cargo 

distinto; aunado a que podría 

considerarse igualmente incompatible con 

lo establecido en el artículo 11 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que proscribe el registro 

simultáneo de un mismo candidato a 

distintos cargos de elección popular en el 

mismo proceso electoral, mismo que es 

de observancia general y obligatoria en 

todas las Entidades del País.» 

 

De igual manera el C. Eberardo 

Figueroa Conejo de la Universidad de La 

Salle Bajío, Campus Campestre de León, 

Gto., argumentó:  

 

«Es IMPROCEDENTE, en razón de 

que se plantean reformas a la 

Constitución Local y demás disposiciones 

secundarias, sin considerar que, 

primeramente, se tendría que proponer 

una reforma a la Constitución Federal, 

situación que no se toca para nada en el 

proyecto. No se debe olvidar, que el 

artículo 115 fracción I y siguientes de la 

Carta Magna de nuestro país, establecen 

un marco normativo de los Estados de la 

                                                                     
algún mecanismo que posibilita que los candidatos a Presidentes 

Municipales o incluso, en algunos casos los Síndicos, puedan ser 

considerados en la asignación de Regidores de Representación 

Proporcional. 
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Federación, y en la fracción citada, 

textualmente indica: "Cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de 

regidores y síndicos que la ley determine. 

La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado."» 

 

El Dr. Aquiles Omar Ávila Quijas y 

el Rector General de la Universidad de 

Guanajuato, nos aportaron: «… la 

propuesta de reforma política que el 

Diputado Eduardo Ramírez Granja hace al 

Congreso del Estado de Guanajuato 

retoma la tradición política de los 

ayuntamientos hispanoamericanos, pero 

le otorga el carácter moderno de la 

institucionalidad que se ha construido en 

el estado y país. 

 

La construcción de una democracia 

participativa en algún momento tendrá 

que pasar por el tamiz de trascender a los 

partidos políticos. Con las candidaturas 

independientes se ha dado un paso en ese 

sentido. Falta trabajo por hacer. Por lo 

que plantear que la integración de los 

ayuntamientos no se haga a partir de 

planillas, sino a partir de un listado de 

nombres que accederán al cargo según la 

votación que su partido obtenga. Esto 

tiene dos implicaciones muy claras: a) Se 

obliga a hacer campaña los integrantes de 

esa lista. Es decir, un acercamiento con la 

sociedad de quienes serán sus 

representantes en el ayuntamiento; y, b) 

Cercanía con distintos sectores de la 

sociedad que facilitará la rendición de 

cuentas.» 

 

Finalmente, el Instituto de 

Investigaciones Legislativas de 

Guanajuato, arrojo en su estudio:  

 

«La conformación del sistema 

electoral mexicano y en específico 

en el ámbito municipal, obedece 

más allá de la mera aprobación de 

una norma, a una evolución 

histórica de las instituciones de 

nuestro país, y a la par las normas 

se han ido adaptando al dinamismo 

social que vivimos hoy en día.  

 

Parte de esa evolución y uno de los 

más grandes logros fue pasar de un 

sistema electoral municipal 

únicamente mayoritario –en el cual 

no había más representación que la 

de los ciudadanos que hubieren 

votado en favor del ganador– a un 

sistema mixto, de mayoría relativa y 

representación proporcional.  

 

Si bien la transición no fue fácil, el 

actual sistema electoral municipal 

genera una integración más fiel de 

la voluntad del electorado en la 

integración de los ayuntamientos, 

pues al combinar los principios de 

mayoría relativa y elección 

proporcional se logra suplir reducir 

las imprecisiones de ambos 

principios en su aplicación y 

complementar sus bondades, 

permitiendo que las minorías se 

encuentren representadas 

proporcionalmente al interior de los 

cabildos.   

 

En ese orden de ideas, pretender 

modificar el sistema electoral 

municipal para eliminar de la forma 

de elección de los ayuntamientos el 

principio de mayoría relativa, a 

efecto de que la elección de éstos 

sea únicamente por representación 

proporcional, no se considera 

adecuada en las condiciones 

actuales, pues se aparta de las bases 

generales establecidas por la Carta 

Magna para el ejercicio de la libre 

configuración normativa de los 

estados en materia de elección de 

ayuntamientos.» 

 

En fecha 27 de julio del mismo 

año, se instaló la mesa de trabajo, con 
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carácter de permanente, para el análisis 

de la propuesta, a la cual asistieron los 

asesores de los grupos parlamentarios 

representados en esta Comisión, de los 

partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México, de la 

representación parlamentaria del partido 

político de Movimiento Ciudadano y la 

secretaría técnica.  

 

En dicha reunión de trabajo y 

agotada la misma, la presidencia de la 

Comisión dictaminadora instruyó la 

elaboración del presente dictamen, con 

base en las siguientes: 

 

Consideraciones. 

 

La iniciativa tiene por objeto 

reformar los artículos 16, 189, fracción III, 

239, 240 y 241 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

«integración de ayuntamientos», con la 

finalidad de que la integración de los 

ayuntamientos y la elección sea toda por 

representación proporcional, en los 

siguientes términos: 

 

«Se reforma la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato para quedar como sigue: 

 

Artículo 16.- Cada municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento 

integrado por Ediles electos por el 

principio de representación proporcional 

en los términos del Artículo 109 de la 

Constitución del Estado y de lo previsto 

en la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato. 

 

Articulo 189.- El Registro de 

candidatos... 

 

III.- Las candidaturas para integrar 

ayuntamientos serán registrados por 

planillas completas que se integrarán por 

el número de Ediles que corresponda. 

 

Articulo 239.- Realizado el 

computo a que se refieren los artículos 

anteriores el Consejo Municipal Electoral 

procederá a la asignación de Ediles según 

el principio de representación 

proporcional. 

 

Artículo 240.- El Consejo 

Municipal Electoral procederá según el 

principio de representación proporcional 

a efectuar la asignación de Ediles en los 

términos establecidos en el Artículo 109 

de la Constitución del Estado observando 

para este efecto el siguiente 

procedimiento: 

 

l.- Hará la declaratoria de los 

Partidos Políticos y de las planillas de 

candidatos independientes que, en la 

elección municipal correspondiente, 

hubiere obtenido el dos y medio por 

ciento o más del total de la votación 

valida emitida en la municipalidad y solo 

entre ellos asignará Ediles según el 

principio de representación proporcional. 

 

II.- Dividirá los votos emitidos por 

todos los Partidos Políticos y de las 

Planillas de Candidatos I dependientes 

contendientes en el municipio entre el 

número total de diles que integran el 

Ayuntamiento a fin de obtener el cociente 

natural, verificada esta operación se 

asignara a cada Partido Político y 

Candidatos Independientes en forma 

decreciente de acuerdo a la lista que 

hayan presentado, tantos ediles como 

número de veces contenga su votación el 

cociente natural. 

 

III.- Si después de la aplicación del 

cociente natural mencionado en el 

párrafo anterior quedan ediles por 

repartir, estos se distribuirán por el 

sistema de resto mayor siguiendo el orden 

decreciente de restos de votos no 

utilizados por cada uno de los partidos 

políticos y de las planillas de candidatos 

independientes. 
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IV.- El Consejo Municipal Electoral 

entregara las constancias de asignación de 

Ediles a los candidatos que lo hubiera 

obtenido. 

 

Articulo 241.- Concluida la 

asignación de Ediles el Presidente del 

Consejo Municipal Electoral expedirá a 

cada Partido Político y a los Candidatos 

independiente las constancias del número 

de ediles que le correspondan, e informar 

a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado y al Consejo General sobre los 

resultados de la elección.» 

 

Los diputados que integramos la 

Comisión dictaminadora no coincidimos 

con esta propuesta, pues la parte 

concerniente de la iniciativa relativa a la 

reforma a los artículos 108, 109, 110, 111, 

112, 113, 114, 115 y 116 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y 

que fue turnada para su estudio y 

dictamen a la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, fue archivada, 

según dictamen de fecha 13 de septiembre 

de 2017, resultaría por tanto ocioso, 

generar una reforma a una ley secundaria, 

que sería a todas luces contraria a la 

Constitución. 

 

La propia Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

argumentó que llevó al archivo del tema 

constitucional por las siguientes razones:  

 

«La propuesta aludida, a nuestro 

juicio, no se ajusta a los criterios 

interpretativos sustentados por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

relacionados con la integración de los 

ayuntamientos. Lo anterior por las 

siguientes razones: 

 

El artículo 115, fracciones I, primer 

párrafo, y VIII, primer párrafo, de la 

Constitución Federal, señala lo siguiente: 

 

«Artículo 115. Los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el 

Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

l. Cada Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga 

al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre 

éste y el gobierno del Estado. 

 

VIII. Las leyes de los estados 

introducirán el principio de la 

representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos 

los municipios;» 

 

La norma constitucional transcrita 

prevé que las entidades federativas 

tendrán como base de su división 

territorial y de su organización política y 

administrativa al municipio libre; que 

cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento electo popular y 

directamente, el cual se integrará por un 

presidente y el número de síndicos y 

regidores que la legislación local 

determine; que el gobierno municipal se 

ejercerá exclusivamente por el 

ayuntamiento. Asimismo, prevé un 

imperativo para las autoridades 

legislativas locales, consistente en que al 

expedir sus leyes electorales deberán 

introducir el principio de representación 

proporcional para la elección de los 

ayuntamientos de los municipios que 

conforman la entidad.» 

 

Sumado a lo anterior, es evidente 

para esta Comisión Dictaminadora, que la 

propuesta trastoca el sistema electoral 

mixto de la Nación, conforme a lo 

establecido en los artículos 52, 56 y 116 
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fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

 

«Artículo 52. La Cámara de 

Diputados estará integrada por 300 

diputados electos según el principio de 

votación mayoritaria relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales 

uninominales, y 200 diputados que serán 

electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el 

Sistema de Listas Regionales, votadas en 

circunscripcionales (sic DOF 15-12-1986) 

plurinominales.     Artículo reformado 

DOF 20-08-1928, 30-12-1942, 11-06-1951, 

20-12-1960, 14-02-1972, 08-10-1974, 06-

12-1977, 15-12-1986 

 

Artículo 56. La Cámara de 

Senadores se integrará por ciento 

veintiocho senadores, de los cuales, en 

cada Estado y en la Ciudad de México, 

dos serán elegidos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y uno será 

asignado a la primera minoría. Para estos 

efectos, los partidos políticos deberán 

registrar una lista con dos fórmulas de 

candidatos. La senaduría de primera 

minoría le será asignada a la fórmula de 

candidatos que encabece la lista del 

partido político que, por sí mismo, haya 

ocupado el segundo lugar en número de 

votos en la entidad de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

 

Los treinta y dos senadores 

restantes serán elegidos según el principio 

de representación proporcional, mediante 

el sistema de listas votadas en una sola 

circunscripción plurinominal nacional. La 

ley establecerá las reglas y fórmulas para 

estos efectos. La Cámara de Senadores se 

renovará en su totalidad cada seis años.  

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 15-

12-1986, 03-09-1993, 22-08-1996 

 

Artículo 116. El poder público de 

los estados se dividirá, para su ejercicio, 

en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo 

en un solo individuo. Los poderes de los 

Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas:  

 

I. Los gobernadores de … 

 

II. El número de representantes en 

las legislaturas de los Estados será 

proporcional al de habitantes de cada 

uno; pero, en todo caso, no podrá ser 

menor de siete diputados en los Estados 

cuya población no llegue a 400 mil 

habitantes; de nueve, en aquellos cuya 

población exceda de este número y no 

llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los 

Estados cuya población sea superior a esta 

última cifra. Las Constituciones estatales 

deberán establecer la elección consecutiva 

de los diputados a las legislaturas de los 

Estados, hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de 

la coalición que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su 

mandato. Párrafo reformado DOF 10-02-

2014  

 

Las legislaturas de los Estados se 

integrarán con diputados electos, según 

los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los 

términos que señalen sus leyes. En ningún 

caso, un partido político podrá contar 

con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje 

del total de la legislatura que exceda en 

ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al 

partido político que por sus triunfos en 

distritos uninominales obtenga un 

porcentaje de curules del total de la 

legislatura, superior a la suma del 

porcentaje de su votación emitida más el 

ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la legislatura, el porcentaje 
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de representación de un partido político 

no podrá ser menor al porcentaje de 

votación que hubiere recibido menos 

ocho puntos porcentuales. Párrafo 

reformado DOF 22-08-1996, 10-02-2014  

 

Corresponde a las legislaturas de 

los Estados la aprobación anual del 

presupuesto de egresos correspondiente. 

Al señalar las remuneraciones de 

servidores públicos deberán sujetarse a las 

bases previstas en el artículo 127 de esta 

Constitución. Párrafo adicionado DOF 

24-08-2009  

 

Los poderes estatales Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, así como los 

organismos con autonomía reconocida en 

sus constituciones locales, deberán incluir 

dentro de sus proyectos de presupuestos, 

los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que se propone perciban 

sus servidores públicos. Estas propuestas 

deberán observar el procedimiento que, 

para la aprobación de los presupuestos de 

egresos de los Estados, establezcan las 

disposiciones constitucionales y legales 

aplicables. Párrafo adicionado DOF 24-

08-2009 

 

Las legislaturas de los estados 

contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con 

autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que dispongan sus leyes. La 

función de fiscalización se desarrollará 

conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 

deberán fiscalizar las acciones de Estados y 

Municipios en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública. Los informes de 

auditoría de las entidades estatales de 

fiscalización tendrán carácter público. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. 

Reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015  

 

El titular de la entidad de 

fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de 

los miembros presentes en las legislaturas 

locales, por periodos no menores a siete 

años y deberá contar con experiencia de 

cinco años en materia de control, 

auditoría financiera y de 

responsabilidades. Párrafo adicionado 

DOF 07-05-2008 

 

La cuenta pública del año anterior 

deberá ser enviada a la Legislatura del 

Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo 

se podrá ampliar el plazo de presentación 

cuando medie solicitud del Gobernador, 

suficientemente justificada a juicio de la 

Legislatura. Párrafo adicionado DOF 27-

05-2015  

 

Las Legislaturas de los Estados 

regularán los términos para que los 

ciudadanos puedan presentar iniciativas 

de ley ante el respectivo Congreso. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012  

…» 

 

Por lo que no cuenta con un 

soporte constitucional que sostenga la 

propuesta ya que el sistema mixto 

mantiene un vínculo personal entre los 

representantes y los representados a 

través del voto directo por una planilla, 

generando gobernabilidad y garantizando 

que las fuerzas minoritarias integren los 

órganos de representación, logrando un 

equilibrio. 

 

En dicho sentido se ha 

pronunciado la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 53/2015 y sus 

acumuladas 57/2015, 59/2015, 61/2015, 

62/2015 y 63/2015, en la que establece lo 

siguiente: 

 

«…  

se han establecido como premisas 

básicas que los Estados tienen la 

obligación de incluir en sus 

ordenamientos jurídicos los principios 

de mayoría relativa y de 

representación proporcional para la 
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elección de legisladores y de 

integrantes de sus ayuntamientos, pero 

que guardan una libertad configurativa, 

entre otras cuestiones, en torno a sus 

delimitaciones, mecanismos de 

funcionamiento, fórmulas de 

asignación, siempre y cuando no se 

haga nugatorio el propio sistema y se 

afecte el acceso a partidos que, en 

atención a su porcentaje de votación, 

reflejen una verdadera 

representatividad.  

…» 

 

Debido a los argumentos jurídicos 

planteados no es atendible la presente 

propuesta, ya que vulnera el sistema 

electoral mixto que es actualmente el que 

goza de mayor consenso entre los actores 

políticos y la mayoría de la ciudadanía, 

no existiendo un acuerdo para que el 

mismo sea reformado en este momento. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 171 y 205 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos proponer 

a la Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el 

archivo definitivo de la iniciativa 

formulada por el diputado Eduardo 

Ramírez Granja de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, en la parte correspondiente a 

la reforma de los artículos 16, 189, 

fracción III, 239, 240 y 241 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «integración de ayuntamientos». 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Asuntos Electorales. 

Dip. Juan Antonio Méndez Rodríguez. 

Presidente. Dip. Mario Alejandro Navarro 

Saldaña. Vocal. (Con observación) Dip. 

Alejandro Flores Razo. Vocal. Dip. 

Rigoberto Paredes Villagómez. Vocal. 

Dip. Luis Vargas Gutiérrez. Secretario.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron veintiocho votos a favor y un 

voto en contra.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. El dictamen ha sido aprobado 

por mayoría de votos.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida 

en el dictamen aprobado. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la iniciativa 

formulada por el diputado Jorge Eduardo 

de la Cruz Nieto, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, en la parte correspondiente 

a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, 

en materia de «profesionalización de los 

gobiernos municipales». 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS ELECTORALES, RELATIVO A 

LA INICIATIVA FORMULADA POR EL 

DIPUTADO JORGE EDUARDO DE LA 

CRUZ NIETO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EN LA PARTE 

CORRESPONDIENTE A LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN MATERIA DE 

«PROFESIONALIZACIÓN DE LOS 

GOBIERNOS MUNICIPALES».  

 

» Dip. Guillermo Aguirre Fonseca. 

Presidente del Congreso del Estado. 

Presente. 

 

A la Comisión de Asuntos 

Electorales le fue turnada, para estudio y 

dictamen, la iniciativa formulada por el 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, en la 

parte correspondiente a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «profesionalización de los gobiernos 

municipales». 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89, fracción V, 103, 

fracción I y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, sometemos a la 

consideración de la Asamblea el presente: 

 

D I C T A M E N 

 

Antecedentes. 

 

En sesión ordinaria de fecha 23 de 

febrero del año 2017, la presidencia de la 

Mesa Directiva returnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales la iniciativa señalada 

en el proemio del presente dictamen, la 

cual inicialmente había sido turnada a la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

 

En fecha 17 de julio de 2018, la 

Comisión de Asuntos Electorales se reunió 

para radicar la referida iniciativa y 

acordar la metodología para su análisis. 

La metodología resultó aprobada.  

 

La metodología acordada 

contempló lo siguiente: 

 

«En virtud de que esta iniciativa ya 

fue consultada por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

en razón de turno, al Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, al Tribunal 

Electoral del Estado de Guanajuato y a los 

Partidos Políticos. De los cuales sólo el 

primero de los mencionados dio 

respuesta. Así como también aprobó el 

establecimiento de un link para consulta 

ciudadana. Por tal razón: 

 

g) Recabar la información remitida 

a dicha Comisión legislativa para 

elaborar un documento 

comparativo de la iniciativa 

correspondiente a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de 

Guanajuato, la Ley vigente y los 

comentarios recibidos. Actividad 

que estará a cargo de la 

secretaría técnica, el documento 

comparativo de la iniciativa, la 

Ley vigente y los comentarios 

recibidos será remitido el 20 de 

julio de 2018. 

 

h) Subir un link de la iniciativa al 

portal del Congreso para 

consulta y aportaciones 

ciudadanas, por el término de 5 

días hábiles. 
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i) Realizar una mesa de trabajo de 

la Comisión de Asuntos 

Electorales para análisis de la 

iniciativa el 27 de julio de 2018. 

En la que participarán los 

asesores de los grupos y 

representaciones parlamentarias 

que integran el Congreso del 

Estado. 

 

j) La Secretaría Técnica enviará a 

los integrantes de la comisión el 

proyecto de dictamen el 28 

agosto de 2018. 

 

k) La Comisión de Asuntos 

Electorales se reunirá 5 de 

septiembre de 2018 para la 

discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen; 

asimismo, remitirá el dictamen 

aprobado a la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Diputación 

Permanente.» 

 

Una vez vencido el plazo, se 

elaboró un documento comparativo de la 

iniciativa, la ley electoral vigente y las 

aportaciones recibidas del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Destaca de la citada aportación del 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, el siguiente comentario: 

«De igual forma, debe considerarse lo ya 

establecido en la Ley electoral local, en 

donde se impone como requisito para el 

registro de candidatos a participar en una 

contienda electiva, el que se presente y 

registre una plataforma electoral que 

contenga las principales propuestas que la 

o el candidato sostendrá en la campaña 

electoral; por tanto, en esta exigencia se 

reflejan aspectos que inciden en el tema 

de la propuesta en análisis. Así se advierte 

primordialmente de lo establecido en los 

dispositivos 33, 92, 187, 195 y 311 de la 

referida Ley.» 

 

En fecha 27 de julio del mismo 

año, se instaló la mesa de trabajo, con 

carácter de permanente, para el análisis 

de la propuesta, a la cual asistieron los 

asesores de los grupos parlamentarios 

representados en esta Comisión, de los 

partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México, de la 

representación parlamentaria del partido 

político de Movimiento Ciudadano y la 

secretaría técnica.  

 

En dicha reunión de trabajo y 

agotada la misma, no obstante que la 

metodología establecía una fecha para su 

aprobación, la presidencia de la Comisión 

dictaminadora instruyó la elaboración del 

presente dictamen toda vez que la misma 

ya había sido analizada, con base en las 

siguientes: 

 

Consideraciones. 

 

La iniciativa tiene por objeto 

añadir al artículo 190 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, un inciso g) 

a la fracción VII, con la finalidad de que 

además de los requisitos para lograr el 

registro como candidatos a 

Ayuntamiento, se presente la propuesta 

de Programa de Gobierno Municipal, 

como un requisito adicional, en los 

siguientes términos: 

 

«LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Sección Segunda 

Del procedimiento de registro de 

candidatos 

 

Artículo 190. La solicitud de registro de 

candidaturas deberá ser firmada de 

manera autógrafa por el representante del 

partido político con facultades para 

formular tal solicitud y contener los 

siguientes datos de los candidatos: 
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I a VI ... 

 

VII. Los candidatos a... 

 

La solicitud deberá acompañarse 

de: 

 

a) La declaración... 

 

b) Copia certificada... 

 

c) La constancia... 

 

d) Copia... 

 

e) Manifestación... 

 

f) En el caso de los ciudadanos 

guanajuatenses que migren al extranjero 

deberán acreditar, además de los 

requisitos señalados en los incisos a), b), 

d) y e) de esta fracción, la residencia 

binacional de dos años anteriores a la 

fecha de la elección, a la que se refieren 

los artículos 45 y 110 de la Constitución 

del Estado, con lo siguiente: 

 

1. Certificado de matrícula consular 

expedida por la oficina consular de 

al menos dos años anteriores al día 

de la elección; 

 

2. Copia certificada del acta de 

nacimiento, tratándose de 

ciudadanos guanajuatenses por 

nacimiento. En el caso, de los 

ciudadanos guanajuatenses por 

vecindad se acreditará con el 

certificado de propiedad por el que 

se compruebe que se cuenta con un 

bien inmueble ubicado en el estado 

y registrado a nombre del migrante, 

de su cónyuge, de sus hijos o de sus 

padres, con una antigüedad de al 

menos dos años previos al día de la 

elección, y 3. Constancia de 

residencia expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento para 

acreditar que el migrante ha 

regresado al estado, por lo menos 

con ciento ochenta días anteriores 

al día de la elección. 

 

En el caso de que el candidato sea 

postulado en coalición, se deberá 

cumplir además con lo establecido 

en la Ley General de Partidos 

Políticos, la Ley General y esta Ley. 

 

g) Presentación de la Propuesta de 

Programa de Gobierno Municipal de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 110 de la Constitución Local.» 

 

Los diputados que integramos la 

Comisión dictaminadora no coincidimos 

con esta propuesta, pues la parte 

concerniente de la iniciativa relativa a la 

reforma a los artículos 110 y 117 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y que fue turnada para su 

estudio y dictamen a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

fue archivada, según dictamen de fecha 6 

de septiembre de 2017, resultaría por 

tanto ocioso, generar una reforma a una 

ley secundaria, que sería a todas luces 

contraria a la Constitución. 

 

La propia Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

argumentó que llevó al archivo del tema 

constitucional y al retorno en los temas 

de orgánica municipal y electoral:  

 

«En razón de lo anterior, podemos 

concluir que la propuesta desnaturaliza el 

objeto que regula el artículo 110 vigente 

de nuestro Código Político Local al 

establecer ahí los requisitos de elegibilidad 

para ser presidente municipal, regidor y 

síndico, es decir, no encuentra soporte 

constitucional la previsión de la 

profesionalización de los gobiernos 

municipales, pues la materia ya está 

regulada en la propia Constitución y en 

las leyes de la materia, lo cual la deja 

como no atendible. Sin embargo, 

derivado de las reflexiones realizadas por 

los miembros de la comisión que 

dictamina, se observa la viabilidad de 
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analizar el contenido de la propuesta en 

el marco de las leyes secundarias a través 

de la modificación a la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato y 

de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato en la materia.» 

 

No obstante, y aunado a lo 

anterior la redacción de la propia 

propuesta la deja sin materia, pues al no 

lograrse la reforma constitucional, no es 

plausible el planteamiento de la fracción 

g), que referencia al artículo 110 

constitucional. 

 

Sin entrar al fondo del estudio de 

la propuesta, también es visible que 

trastoca el principio de elegibilidad, 

entendida como la cualidad y la 

capacidad legal que tiene una persona 

para poder participar en la contienda 

electoral con el propósito de obtener un 

cargo de elección popular, que se vería 

coartada al exigir un requisito más de 

carácter administrativo, como lo es una 

propuesta de Programa de Gobierno, que 

es de una naturaleza total de derecho 

administrativo y que no guarda relación 

con la materia electoral.  

 

Ya que conforme a lo que 

establece el artículo 187 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, la 

obligación en materia electoral para el 

registro de las candidaturas es presentar y 

haber registrado su plataforma electoral, 

por lo que la propuesta que nos ocupa no 

resulta atendible: 

 

«Artículo 187. Para el registro de 

candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el partido político postulante 

deberá presentar y obtener el registro de 

la plataforma electoral que sus candidatos 

sostendrán a lo largo de las campañas 

políticas. 

 

La plataforma electoral deberá 

presentarse para su registro ante el 

Consejo General dentro de los quince 

primeros días de enero del año de la 

elección de diputados, gobernador y 

ayuntamientos, expidiéndose constancia 

al partido político que registre en 

tiempo.» 

 

Finalmente, los diputados que 

integramos la Comisión de Asuntos 

Electorales manifestamos a la Asamblea 

que, aunque esta propuesta no resultó 

atendible en esta Comisión, sabemos que 

la propuesta encontrara un adecuado 

cause para su atención en las reformas 

que la Comisión de Asuntos Municipales, 

trabaja en el análisis para la dictaminación 

de la parte correspondiente a la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 171 y 205 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos proponer 

a la Asamblea la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el 

archivo definitivo de la iniciativa por la 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones en la parte correspondiente 

a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato 

de la iniciativa en materia de 

«profesionalización de los gobiernos 

municipales», formulada por el diputado 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional.  

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto de 

2018. La Comisión de Asuntos Electorales. 

Dip. Juan Antonio Méndez Rodríguez. 

Presidente. Dip. Mario Alejandro Navarro 

Saldaña. Vocal. (Con observación) Dip. 

Alejandro Flores Razo. Vocal. Dip. 
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Rigoberto Paredes Villagómez. Vocal. 

Dip. Luis Vargas Gutiérrez. Secretario.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintiocho votos a favor y 

cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad de votos.  

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida 

en el dictamen aprobado. 

 

Corresponde someter discusión el 

dictamen formulado por la Comisión para 

la Igualdad de Género, relativo a la 

iniciativa formulada por la diputada Luz 

Elena Govea López, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, a efecto de adicionar una 

fracción X al artículo 5 de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Guanajuato. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN PARA 

LA IGUALDAD DE GÉNERO, RELATIVO 

A LA INICIATIVA FORMULADA POR LA 

DIPUTADA LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A 

EFECTO DE ADICIONAR UNA 

FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO.  

 

» Diputado Guillermo Aguirre 

Fonseca. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión para la Igualdad 

de Género, recibimos para efecto de 

estudio y dictamen, la iniciativa 

formulada por la diputada Luz Elena 

Govea López, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, a efecto de adicionar una 

fracción X al artículo 5 de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Guanajuato. 

 

Por lo anterior, con fundamento 

en los artículos 89 fracción V, 116 fracción 

I, y 171 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, 

sometemos a la consideración de la 

Asamblea el presente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Del Proceso Legislativo 

 

I.1. En sesión 15 de marzo del año en 

curso, ingresó la iniciativa por la que se 

adiciona una fracción X al artículo 5 de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de 
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Guanajuato, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 116, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica, fue turnada a la 

Comisión para la Igualdad de Género 

para su estudio y dictamen. 

 

I.2. En la reunión de la Comisión para la 

Igualdad de Género del 19 de abril de del 

año en curso, se radicó la iniciativa y se 

acordó la metodología para el estudio y 

análisis la siguiente: 

 

a) Se remitió la iniciativa vía correo 

electrónico a las diputadas y los 

diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, al 

Magistrado Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo del Poder Judicial, a la 

Coordinación General Jurídica de 

Gobierno del Estado, al Instituto 

para las Mujeres Guanajuatenses, a 

los 46 ayuntamientos y a la 

Universidad de Guanajuato, 

quienes contaron con un plazo de 

20 días hábiles a partir de su 

notificación para remitir 

comentarios y observaciones que 

estimaran pertinentes. 

 

b) Se estableció un link en la página 

web del Congreso del Estado, 

para que la iniciativa pudiera ser 

consultada y, en su caso, se 

emitieran observaciones por un 

término de 20 días hábiles. 

 

c) Las observaciones remitidas a la 

secretaría técnica, fueron 

compiladas y además se elaboró 

un documento con formato de 

comparativo para presentarlo a la 

Comisión para la Igualdad de 

Género. 

 

d) El comparativo se circuló a las 

diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión para la 

Igualdad de Género a efecto de 

que se impusieran de su 

contenido. 

 

e) Se estableció una mesa de trabajo 

permanente, integrada por las 

diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión, los 

asesores de los grupos 

parlamentarios representados en 

la Comisión, un representante, en 

su caso, del Poder Judicial y del 

Poder Ejecutivo, además de la 

secretaría técnica, para discutir y 

analizar las propuestas y 

observaciones que se hayan 

recibido. 

 

Se recibieron respuestas a la consulta 

de los ayuntamientos de: Purísima del 

Rincón, Yuriria, Pénjamo, San José 

Iturbide, Doctor Mora, Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional y 

Cortazar. 

  

Además, se recibieron respuestas del 

Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 

del Estado de Guanajuato y de la 

Universidad de Guanajuato. 

 

I.3. En fecha 12 de julio del año en curso, 

se celebró una mesa de trabajo con la 

presencia de las diputadas María 

Alejandra Torres Novoa, Estela Chávez 

Cerrillo, Irma Leticia González Sánchez y 

Luz Elena Govea López, y de los 

diputados Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias y Guillermo Aguirre Fonseca, 

de igual manera se contó con los asesores 

de los grupos parlamentarios, del Partido 

Acción Nacional y del Partido 

Revolucionario Institucional, y la 

secretaría técnica de la comisión. 

 

1.4. Finalmente, por acuerdo de la 

Comisión para la Igualdad de Género, se 

instruyó a la Secretaría Técnica para que 

elaborara el proyecto de dictamen en 

sentido positivo, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 94, fracción VII y 272 

fracción VIII inciso e) de nuestra Ley 
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Orgánica, mismo que fue materia de 

revisión por los diputados y las diputadas 

integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora. 

 

II. Valoración de la iniciativa y 

consideraciones de la Comisión para la 

Igualdad de Género. 

 

En este apartado, consideraremos 

–los encargados de dictaminar- los puntos 

sobre los cuales versa el sustento de esta 

propuesta, que tienen como objeto la 

salvaguarda de la dignidad de las mujeres 

ante actos que limiten o  detengan la 

violencia que mujeres y niñas pueden 

experimentar en el ámbito público, tales 

como, tocamientos, insinuaciones 

sexuales, frases sobre características físicas 

o corporales que incomodan o humillan, 

burlas, imágenes o comportamientos 

agresivos, ofensivos o intimidatorios, 

negación de libre tránsito, restricción de 

participación en festividades, actividades 

o toma de decisiones comunitarias, entre 

otros. 

 

En este mismo tenor, la propuesta 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional manifiesta 

que:  

 

«… La violencia contra la mujer es 

entendida como "Todo acto de violencia 

de género que resulte, o pueda tener 

como resultado un daño físico, sexual o 

psicológico para la mujer, inclusive las 

amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la 

privada", definición de las Naciones 

Unidas. 

 

El acoso es indiscutiblemente una 

forma de violencia, el cometido en la vía 

pública conlleva todo acto realizado en 

un espacio público, motivado 

principalmente por el sexo o el género, el 

cual no sea consensado y es percibido por 

la persona acosada como amenazador. 

 

La Organización Internacional del 

Trabajo lo cataloga como " toda conducta 

basada en el sexo que afecte a la dignidad 

de mujeres y hombres, que resulte 

ingrata, irrazonable y ofensiva para quien 

la recibe". 

 

Ha sido importante conceptualizar 

los tipos de violencia en física, emocional, 

psicológica, sexual, económica, laboral y 

política porque ello nos ha permitido 

distinguirla y prevenirla. 

 

Nos ha permitido medir el 

impacto que ésta tiene, no solo en las 

mujeres, también en su familia, en la 

comunidad y en el país. 

 

La violencia de género es un 

problema de violación de derechos 

humanos y un atentado directo a la 

dignidad humana, además, genera 

elevados costos en la atención de salud y 

en la prestación de servicios jurídicos. 

 

A lo largo de la historia se han 

registrado importantes movimientos de 

mujeres que han conseguido incluir el 

tema en agendas nacionales e 

internacionales y han logrado la 

consagración del derecho a vivir sin 

violencia, en tratados internacionales 

como la Convención Sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW). 

 

Tenemos un nuevo reto, distinguir 

el acoso del que son objeto mujeres de 

todas las edades en las calles, para 

construir la definición legal de este tipo de 

abusos, que inician con palabras 

desagradables e incomodas y que en 

ocasiones son la puerta que basta cruzar 

para llegar a la violencia o a la agresión 

sexual. 

 

Los acosadores con el afán de 

probar su masculinidad con frecuencia 

quieren pasar de los piropos a conductas 

indeseables que perturban a las mujeres o 

les provocan desagrado o temor. 
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Ocurre en los medios de 

transporte, en los centros laborales, en las 

escuelas y en la calle, donde se ha llegado 

a extremos de intimidar o consumar 

violaciones sexuales, pasando por frases, 

gestos, tocamientos, exhibicionismo o 

manifestaciones de carácter sexual. 

 

El acoso como forma de violencia 

que se generaliza cada vez más en las 

sociedades ha sido hasta ahora poco 

atacado y nada prevenido por el Estado. 

 

Sin embargo, es a este ente, a 

quien corresponde sancionarlo por 

constituir un obstáculo para el pleno 

ejercicio de derechos y de libertades, 

principalmente de las mujeres y de las 

niñas. 

 

La Ley Genera l de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

define en su artículo 6, los tipos de 

violencia contra las mujeres; y las clasifica 

en cinco tipos: violencia psicológica, 

física, patrimonial, económica y sexual, 

además esta ley, contempla otros tipos de 

violencia que tiene generalmente como 

víctimas a las mujeres, como son: 

violencia intrafamiliar, violencia laboral y 

docente, violencia institucional, violencia 

de feminicida y violencia en la comunidad 

que con la reforma aprobada día 15 de 

febrero del presente año, por el Congreso 

de la Unión contempla el acoso callejero. 

 

La Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Guanajuato describe los siguientes 

tipos de violencia contra las mujeres: 

 

Psicológica, física, patrimonial, 

económica, sexual, laboral, docente, 

obstétrica y feminicida. 

 

Ordenamiento jurídico en el que 

consideramos se debe incorporar la 

definición de la violencia en la 

comunidad o acoso callejero como una 

forma de violencia de género, que 

conlleve a su eventual erradicación. 

 

El acoso callejero genera 

vulnerabilidad y se inscribe en los 

estereotipos de género y de 

discriminación hacia las mujeres, quienes 

resultan doblemente victimizadas, cuando 

son consideradas culpables por la forma 

en que visten o se comportan. 

 

Las mujeres son merecedoras de 

todo el respeto, por lo tanto, el acoso en 

espacios públicos es un problema que se 

debe erradicar mediante las 

modificaciones del marco normativo, 

entre otras medidas dirigidas a la 

prevención, atención y erradicación de la 

violencia de género. 

 

Derivado de la presentación de la 

propuesta, se debe analizar el marco 

normativo vigente a efecto de considerar 

si existen las bases legales que coadyuven 

para la salvaguarda de los derechos de las 

mujeres, como parte inalienable, 

integrante e indivisibles contenidos en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, 

la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer, la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos de Viena 

y demás instrumentos y acuerdos 

internacionales en la materia firmados por 

el Presidente de la República y ratificados 

por el Senado, en materia de violencia en 

contra de las mujeres. 

 

En términos generales, la parte 

expositiva de la iniciativa busca sustentar 

la finalidad de integrar un dispositivo que 

prevea y sancione las conductas verbales 

o corporales con una finalidad lasciva, 

que afecten a las mujeres específicamente, 

en espacios públicos o en espacios 

privados de acceso público, o lo que en 
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otras regiones o escenarios se le ha 

denominado como «acoso callejero», al 

hacerse consistir de un acoso en un 

espacio abierto o a campo abierto, así 

como en lugares públicos que pertenecen 

a espacios restringidos, como en una 

empresa o en un lugar de renta que 

puede ser usado momentáneamente para 

la realización de un evento o actividad, y 

que por la naturaleza, hace propicia la 

interacción de las personas que acuden a 

dicho escenario (sea público o privado), 

de convivencia pública. 

 

La Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 

su homóloga en el estado de Guanajuato, 

han permitido delinear los distintos 

contextos en los que se presenta la 

violencia de género hacia las mujeres 

(familiar, pareja, educativo, laboral, 

institucional y comunitario) e identificar 

las distintas expresiones de la misma 

(física, sexual, 

emocional/psicológica/control 

patrimonial/económica, obstétrica y 

feminicida).  

 

Los datos de violencia hacia las 

mujeres, solo reflejan la punta de iceberg 

ya que representan aquellos casos en que 

las mujeres han padecido alguna forma de 

violencia, han ido a buscar ayuda a 

alguna institución pública, las han 

atendido y han registrado su caso. Por 

ejemplo, los datos que ofrecen las 

procuradurías y fiscalías estatales de 

justicia, las instituciones a las que en 

mayor medida tienden a acudir a las 

víctimas de violencia en todos los 

aspectos. 

 

 Las formas de violencia contra las 

mujeres son muy amplias, por ello, los 

actores de la misma pueden ser en 

algunos casos personas distintas a sus 

parejas (compañeros de trabajo, 

superiores jerárquicos, compañeros de 

escuela, autoridades escolares, amigos, 

conocidos, familiares, vecinos, 

autoridades públicas y desconocidos), es 

decir que han sido en el menor de los 

casos, tocadas, miedo de ser atacadas o 

abusado sexualmente, recibido 

insinuaciones no deseadas, presenciado 

algún acto exhibicionista o algún tipo de 

acto sexual en el ámbito público, laboral, 

educativo o familiar, así como haber 

recibido piropos o frases de carácter 

sexual que son contemplados como una 

forma de violencia por acoso.    

 

La definición de violencia contra 

las mujeres es la que se deriva de la 

declaración de las naciones unidas sobre 

la eliminación de la violencia contra las 

mujeres de 1993 y se entiende como 

"todo acto de violencia basado en la 

pertenencia al sexo femenino que tenga o 

pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico 

para la mujer, así como las amenazas de 

tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la 

vida privada". 

 

Sirve de apoyo lo descrito en la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de 

Guanajuato, la cual tiene por objeto: 

«Artículo 1. La presente Ley es de 

orden público, interés social y de 

observancia general en el Estado de 

Guanajuato. Tiene por objeto establecer 

los principios y criterios que, desde la 

perspectiva de género, orienten las 

políticas públicas para reconocer, 

promover, proteger y garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, así como para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres, estableciendo la 

coordinación entre las autoridades». 

 

En la mesa de trabajo realizada el 

12 de julio del año en curso, se dio cuenta 

de las opiniones recibidas por parte de los 

ayuntamientos de Purísima del Rincón, 

Yuriria, Pénjamo, San José Iturbide, 

Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de 

la Independencia Nacional y Cortazar, 
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además del Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses y la Universidad de 

Guanajuato. 

 

En la citada mesa de trabajo, en la 

cual estuvieron presentes las diputadas y 

diputados de la Comisión para la 

Igualdad de Género, la diputada iniciante 

Luz Elena Govea López, además de los 

asesores de los grupos parlamentarios del 

Partido Acción Nacional y del 

Revolucionario Institucional, y 

representante de la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del Estado, se 

analizaron las respuestas a la consulta de 

la iniciativa en comento, resaltando la 

importancia y necesidad de ampliar la 

cobertura de los derechos de las mujeres 

ante el acoso que a diario sufren en los 

espacios públicos y privados. 

 

Ante ello, en el desarrollo de la 

misma, la diputada Luz Elena Govea 

López solicitó el uso de la voz para 

realizar una contrapropuesta, es decir una 

adecuación en cuanto a su propuesta 

inicial como a continuación se cita: 

“violencia por acoso: Es la agresión,  

reflejada en cualquier acto expresivo, 

verbal, o físico, y motivada u orientada 

por discriminación con base en el género, 

que pretende coaccionar a la persona 

acosada con molestias o requerimientos 

que la colocan intencionalmente en una 

situación de riesgo, incluso en aquellos 

casos donde no exista subordinación, 

pero el acosador cometa un ejercicio 

abusivo del poder, que ponga a la víctima 

en estado de indefensión”. 

 

Logrando así un consenso los 

participantes de la mesa de trabajo en 

avalar la nueva propuesta de la iniciante, 

toda vez que se acordó en base a las 

respuestas recibidas por los entes 

consultados, y se adapta a las necesidades 

actuales; no omitiendo que esta 

Sexagésima Tercera Legislatura aprobó el 

decreto 310, publicado en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado número 

114, el 7 de junio del 2018, la adición de 

una fracción X al artículo 5, con el 

consiguiente corrimiento de la actual 

fracción X, como XI de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Guanajuato. 

 

Por tal motivo y toda vez que la 

intención de la iniciante es la adición de 

una fracción X al citado artículo 5 de la 

Ley en comento, es de obviedad y por 

técnica legislativa se acordó la adición de 

una fracción XI al artículo 5, con el 

consiguiente corrimiento de la actual 

fracción XI, como XII de la multicitada 

Ley. 

 

Una vez agotada la mesa de 

trabajo y la reunión de la comisión, 

contando con la participación de las 

diputadas y diputados que la integran, se 

procedió al análisis de la iniciativa y se 

propuso la elaboración de un proyecto de 

dictamen en sentido positivo, el cual fue 

acordado por unanimidad. 

 

Con estas consideraciones, y con el 

firme compromiso de generar una base 

legislativa y con ello eliminar todas las 

formas de violencia contra las mujeres, se 

acordó la emisión del presente dictamen 

en sentido positivo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente 

proyecto de: 

 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una 

fracción XI al artículo 5, reubicándose el 

contenido de la fracción XI en una 

fracción XII de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato, para 

quedar como sigue: 

 

Tipos de violencia 

Artículo 5. Los tipos de… 
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I. a X. … 

 

XI.  Violencia por acoso: Es la agresión 

reflejada en cualquier acto 

expresivo, verbal o físico, 

motivada u orientada por 

discriminación con base en el 

género, que pretenda coaccionar a 

la persona acosada con molestias 

o requerimientos que la coloquen 

intencionalmente en una situación 

de riesgo, incluso en aquellos casos 

donde no exista subordinación, 

pero el acosador cometa un 

ejercicio abusivo del poder que 

ponga a la víctima en estado de 

indefensión; y  

 

XII.  Cualquier otra forma análoga que 

lesione o sea susceptible de dañar 

la dignidad, integridad o libertad 

de las mujeres. 

 

TRANSITORIO 

 

Inicio de vigencia 

Artículo Único. El presente 

Decreto entrará en vigencia el día 

siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato. 

 

Guanajuato, Gto., 15 de agosto 

del 2018. La Comisión para la Igualdad de 

Género. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Estela Chávez Cerrillo. Dip. 

Guillermo Aguirre Fonseca. (Con 

observación) Dip. Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez.» 

 

-El C. Presidente: Me permito 

informar que previamente se han inscrito 

las diputadas Luz Elena Govea López y 

Estela Chávez Cerrillo para hablar a favor 

del dictamen. 

 

Si alguna otra diputada o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra en 

pro o en contra, manifiéstenlo indicando 

el sentido de su participación. 

 

Se concede el uso de la palabra a 

la diputada Luz Elena Govea López. 

 

INTERVENCIÓN DE LA 

DIPUTADA LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ 

MANIFESTÁNDOSE A FAVOR DEL 

DICTAMEN. 

 

C. Dip. Luz Elena Govea López: 

Muchísimas gracias diputado presidente. 

Con su permiso y el de toda la mesa 

directiva. Apreciables diputadas y 

diputados. Medios de comunicación y 

público que nos ve y nos acompaña 

 

La persona humana y el respeto de 

su dignidad son el fin supremo de la 

sociedad y del Estado. 

 

De esta premisa podemos 

desprender que las mujeres tenemos el 

inalienable derecho de desenvolvernos en 

un ambiente sano y seguro tanto en 

espacios públicos como privados, en los 

entornos laborales, educativos, sociales, 

recreativos formativos, etc., libres de 

conductas ajenas a nuestra voluntad, 

libres de todas las formas de violencia que 

atenten contra nuestra integridad y 

nuestra dignidad. 

 

La Declaración de las Naciones 

Unidas sobre la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer, señala que 

dentro de los tipos de violencia contra el 

género femenino se encuentra el 

hostigamiento y acoso sexual laboral. 

 

Es indiscutible que el acoso 

callejero también es una forma de 

violencia, me refiero al cometido en la vía 

pública, en algún espacio público o 

privado, motivado principalmente por el 
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sexo o el género, el cual no es 

consensado, pero sí percibido como 

amenazador para la persona acosada. 

 

Ante esta realidad que viven un 

considerable número de personas 

mayormente mujeres, niñas y 

adolescentes por ser las más proclives a 

convertirse en víctimas de esta tipología 

de acoso que las confina a la 

desesperación, al abandono de sus 

trabajos, de sus proyectos, al cambio 

radical de sus actividades; en suma, a la 

pérdida de su libertad. Debemos 

implementar todas las medidas y acciones 

para contar con espacios públicos y 

privados previniendo que las personas 

afectadas por este tipo de violencia 

tengan las condiciones para desarrollarse 

bajo la protección de los legales marcos 

aplicables para su respaldo y apoyo. 

 

Lo anterior, está directamente 

relacionado con un aspecto cultural que 

se debe fomentar, comenzando por 

conceptualizar el acoso en la comunidad 

o acoso callejero en el ámbito legal. 

 

Con la adición de una fracción al 

artículo 5 de La Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato, 

propusimos incluir como uno de los tipos 

de violencia, la realizada en la comunidad 

también denominada acoso callejero, 

bajo la consideración de que las mujeres 

somos merecedoras de todas las formas 

de respeto y con las modificaciones del 

marco normativo, entre otras medidas, 

contribuiremos a la prevención, atención 

y erradicación de la violencia de género. 

 

La conceptualización de esta 

forma de violencia en la norma jurídica 

constituye un gran paso para eliminar las 

conductas y manifestaciones acosadoras 

en espacios públicos y privados. 

 

Establecer disposiciones legales 

claras y contundentes para desestimular 

las formas de violencia antes referidas que 

cobran generalmente como víctimas a las 

mujeres, no excluye la posibilidad de que 

las personas de género masculino también 

obtengan tutela de sus derechos, pero sí 

debemos instituir los derechos de la mujer 

como el recurso necesario para equiparar 

su situación de mayor vulnerabilidad.  

 

Compañeras y compañeros, por lo 

anterior los llamo a votar a favor del 

dictamen instruido y aprobado por la 

Comisión para la Igualdad de Género, a 

quienes agradezco el respaldo a todos los 

integrantes de la Comisión de Igualdad, a 

todos los asesores que nos ayudaron para 

darle factibilidad a este proyecto, el cual -

segura estoy- servirá para inhibir las 

prácticas constitutivas de acoso sexual 

callejero, sin importar el género de las 

víctimas, pues se parte de que cualquier 

persona merece la protección del estado, 

las mujeres merecemos tener una 

movilidad libre y con respeto. Muchísimas 

gracias, es cuánto.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. 

 

Se cede el uso de la voz a la 

diputada Estela Chávez Cerrillo. 

 

LA DIPUTADA ESTELA CHÁVEZ 

CERRILLO INTERVIENE EN PRO DEL 

DICTAMEN EN CONSIDERACIÓN. 

 

C. Dip. Estela Chávez Cerrillo: Las 

mujeres representamos el cambio 

transformador que Guanajuato y México 

necesita.  En Guanajuato no toleraremos 

ningún tipo de violencia hacia la mujer, 

esa fue nuestra misión al inicio de esta 

legislatura y ese ha sido nuestro 

compromiso. 
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Con el permiso de la presidencia. 

Agradezco la atención de mis compañeras 

y compañeros diputados, así como la 

presentación de algunos que están aquí 

acompañándonos en este Casa Legislativa 

y de los medios de comunicación. 

 

Quiero saludar a todos los 

ciudadanos que nos siguen también a 

través de nuestras redes sociales. 

 

Estimadas amigas y amigos. Con la 

satisfacción que produce el deber 

cumplido, subo a esta máxima tribuna del 

estado para informarles que la Comisión 

para la Igualdad de Género ha concluido 

los trabajos para el estudio de la iniciativa 

que formuló nuestra compañera la 

diputada Luz Elena Govea López relativa 

a reformar la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En 

dicha iniciativa se manifestaba la 

importancia de considerar el acoso como 

un tipo de violencia, tesis que el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional coincide con ella y, al mismo 

tiempo, reconocemos que las políticas 

públicas que atienden temas relativos a la 

mujer en Guanajuato, durante los últimos 

años ha tenido grandes avances, pero 

necesitamos seguir luchando en este tema. 

Justamente esta legislatura, ha aprobado 

reformas legales para que los principios de 

equidad de género y de protección hacia 

la mujer sean una realidad; por tal 

motivo, coincidimos en el punto toral de 

la iniciativa presentada por nuestra 

compañera diputada porque la violencia 

hacia la mujer es algo que no podemos 

tolerar de ninguna manera. Las acciones 

afirmativas en favor de la mujer son 

útiles, pero también se necesitan sanciones 

para cuando se quiera violentar a la mujer 

aun con actos expresivos de forma verbal 

o física cuando éstos sean motivados u 

orientados por discriminación con base en 

el género ¡Nadie debe perder de vista que 

los derechos de las mujeres se deben 

respetar! Que quede claro que en esta 

legislatura nuestra consigna será la de 

eliminar toda discriminación o 

segregación hacia las mujeres, que nadie 

anule o elimine el ejercicio de los 

derechos de una mujer por razones de 

género, esa es la premisa que hoy 

impulsamos y decimos de manera 

contundente, ¡en Guanajuato no al acoso 

hacia la mujer! Con esta propuesta 

dompañeras y compañeros diputados, 

buscamos que se implementen en 

Guanajuato mecanismos para que las 

mujeres vivan libres de violencia. 

 

Por estas consideraciones y para 

seguir avanzando en la construcción de 

un mejor Guanajuato y para garantizar 

una verdadera participación de las 

mujeres, las invito y los invito a todos 

ustedes a que votemos a favor del 

presente dictamen. 

 

Por su atención muchas gracias y 

gracias por su voto en favor de las 

mujeres guanajuatenses. Es cuánto 

diputado presidente.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. 

 

En virtud de haberse agotado las 

participaciones, se pide a la secretaría que 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea, a través del sistema 

electrónico, a efecto de aprobar o no el 

dictamen puesto a su consideración. Se 

abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  
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-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintiséis votos a favor y 

cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase al Ejecutivo del Estado el 

decreto aprobado, para los efectos 

constitucionales de su competencia. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

emitido por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, mediante el cual se devuelve 

a la Auditoría Superior del Estado el 

informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

MEDIANTE EL CUAL SE DEVUELVE A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO EL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA 

REVISIÓN PRACTICADA POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

ABASOLO, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Abasolo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 
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Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 
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Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Abasolo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 5 de octubre 

de 2017 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 16 de octubre del 

mismo año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 29 de 

marzo de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Abasolo, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 
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ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; y de los 

remanentes del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos 

municipales y provenientes de programas 

especiales y sus remanentes. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 14 de julio de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado, concediéndoles un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 21 de agosto de 2017, se 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 14 de septiembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Abasolo, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 21 de septiembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, la 

tesorera municipal de Abasolo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 28 de septiembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, misma que se notificó a 

la tesorera municipal de Abasolo, Gto., en 

la misma fecha. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 
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a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

auditoría; las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera que se refleja en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de diversas responsabilidades. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de revisión, razón por 

la cual se tienen elementos de los que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 
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En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Abasolo, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la revisión, precisando 

los contratistas y las observaciones en las 

que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 21 de septiembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, la 

tesorera municipal de Abasolo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 28 de 

septiembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, misma que se notificó a 

la tesorera municipal de Abasolo, Gto., el 

28 de septiembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, a los 

funcionarios de la administración 

municipal de Abasolo, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 
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consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Abasolo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que en 

su oportunidad se notificó a la tesorera 

municipal de Abasolo, Gto. En tal virtud, 

se considera que fue respetado el derecho 

de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Asimismo, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico. Por lo tanto, no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en las fracciones I y II del 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable, que pueden ser 

materia para que el informe de resultados 

sea devuelto al Órgano Técnico. 

 

No obstante, al amparo de la 

hipótesis normativa prevista en la fracción 

III del artículo 38 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, esta Comisión propone al 

Pleno del Congreso, se apruebe la 

devolución del informe de resultados que 

nos ocupa, con la solicitud de que se 

realice un replanteamiento por parte del 

Órgano Técnico, sobre el sentido de la 

dictaminación de las presuntas 

responsabilidades derivadas de las 

observaciones plasmadas en los numerales 

4, correspondiente a precio unitario. 

Contrato PMA/DDSD/R-33/LS/064-15, 7, 

referente a precio unitario. Contrato 

PMA/DDSD/R-33/LS/065-15, 10, relativo 

a precio unitario. Contrato 

PMA/DDSD/R-33/LS/066-15, y 13, 

referido a precio unitario. Contrato 

PMA/DDSD/R-33/071-15, contenidos en 

el Capítulo II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente, con base en un nuevo 

escrutinio de valoración de las 

documentales que integran el citado 

informe de resultados, atendiendo a las 

consecuencias jurídicas que recaen en las 

presuntas responsabilidades dictaminadas 

por la Auditoría Superior. Lo anterior, sin 

menoscabo de la autonomía técnica con 

que cuenta dicho ente fiscalizador en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

 Para dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, y a fin de no violentar el 

derecho de audiencia o defensa, una vez 

que se subsanen las omisiones referidas en 

el informe de resultados, éste deberá 

notificarse al sujeto de fiscalización, para 

que en caso de estimarlo pertinente 

pueda hacer valer el recurso de 

reconsideración que se prevé en la 

referida Ley, respecto a los puntos 

observados en el presente dictamen y que 

se encuentran consignados en los 

numerales 4, 7, 10 y 13 del Capítulo II, 

denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente, relacionados con los 

capítulos III, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico; y IV, denominado 
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Dictamen de Daños y Perjuicios, 

contenidos en el informe de resultados. 

 

Finalmente, una vez que el 

informe de resultados sea devuelto a la 

Auditoría Superior del Estado, ésta deberá 

atender las observaciones establecidas en 

el presente dictamen, hecho lo cual 

deberá remitir el nuevo informe de 

resultados al Congreso del Estado, para 

los efectos conducentes.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Abasolo, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

devolverse a la Auditoría Superior del 

Estado para que atienda las observaciones 

referidas en el presente dictamen, 

considerando que se actualiza la hipótesis 

jurídica prevista en la fracción III del 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 37, fracciones V 

y VI y 38, fracción III antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017 se devuelve a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados, de 

la revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Abasolo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016, 

a efecto de que atienda las observaciones 

que se formulan en el dictamen 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  
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-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintiséis votos a favor y 

cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada. El dictamen ha sido aprobado 

por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado, 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados, a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato para los efectos de 

su competencia.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen formulado por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, mediante el 

cual se devuelve a la Auditoría Superior 

del Estado informe de resultados de la 

auditoría practicada de manera 

coordinada entre la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, específica a 

bienes muebles e inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

MEDIANTE EL CUAL SE DEVUELVE A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

INFORME DE RESULTADOS DE LA 

AUDITORÍA PRACTICADA DE MANERA 

COORDINADA ENTRE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y LA UNIVERSIDAD DE 

GUANAJUATO DE CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO, ESPECÍFICA A BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE DICHA 

UNIVERSIDAD, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la auditoría practicada de 

manera coordinada entre la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, específica a 

bienes muebles e inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 
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administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente, que el informe 

de resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, estableciéndose en el 

Artículo Segundo Transitorio de dicho 

Decreto, que los actos de fiscalización, 

acciones de responsabilidad y demás 

procesos y procedimientos que se 

encuentren en trámite a la entrada en 

vigor de dicho decreto, se continuarán 

hasta su total conclusión de conformidad 

con las disposiciones con las que se 

iniciaron, razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establecía el 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 3, fracción I de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato corresponde al Órgano 

Técnico del Congreso del Estado, acordar 

y practicar auditorías conforme a su 

programa anual y ejecutar las que acuerde 

el Congreso del Estado en los términos de 

la fracción XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, consigna que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento de la Ley. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017. 

En dicho Programa se contempló la 

práctica de una auditoría de manera 

coordinada entre la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato y el órgano 

interno de control de la Universidad de 

Guanajuato de cumplimiento financiero, 

específica a bienes muebles e inmuebles 

de la Universidad de Guanajuato, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

De igual forma, el 8 de febrero de 

2017, la Auditoría Superior del Estado y la 

Universidad de Guanajuato suscribieron el 

Convenio de Coordinación y 

Colaboración para la Fiscalización, mismo 

que se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 30, tercera 

parte, de fecha 21 de febrero de 2017. 

Dicho convenio establece en su cláusula 

primera, que tiene por objeto entre otros, 

coordinarse para la planeación y 

ejecución conjunta de auditorías 

financieras, de cumplimiento o de control 

y conforme a la cláusula sexta, las partes 

acordaron realizar auditorías coordinadas 

o conjuntas tanto al desempeño de los 

planes o programas, como en materia 

financiera, de cumplimiento o control, al 

ingreso, deuda, gasto o patrimonio de la 

Universidad de Guanajuato, entre otros 

rubros o materias. De igual forma, 

convinieron en desarrollar nuevas 

estrategias coordinadas de fiscalización, 

que permitan una creciente calidad en su 

revisión. 

 

La auditoría practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 30 de 

noviembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 7 de 

diciembre del mismo año. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 4 de abril 

de 2017 y tuvo por objetivo revisar, 

auditar, evaluar y verificar el ejercicio y 

destino de los recursos públicos, la gestión 

financiera y la observancia de la 

normativa aplicable a bienes muebles e 

inmuebles, con motivo de la auditoría 

coordinada en cumplimiento financiero, 

específica a bienes muebles e inmuebles 

del ejercicio fiscal de 2016 de la 

Universidad de Guanajuato. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 
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supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

El informe de resultados establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas, las que están 

soportadas en las cifras y revelaciones de 

la cuenta pública, atendiendo a lo 

establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en 

la Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; y 

en las demás disposiciones aplicables. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado.  

 

Como parte del proceso de 

auditoría, el 27 de septiembre de 2017, se 

notificó de manera electrónica el pliego 

de observaciones y recomendaciones al 

Rector General de la Universidad de 

Guanajuato, en su carácter de Presidente 

del Consejo General Universitario y de la 

Comisión de Vigilancia de dicha 

Universidad, concediéndole un término 

de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 18 de octubre de 2017, se 

presentó oficio por parte del funcionario 

de la Universidad de Guanajuato 

encargado del enlace de la auditoría 

materia del presente dictamen, a fin de 

dar respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría practicada, anexándose la 

información y documentación que 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 14 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 28 de 

noviembre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Devolución del informe de 

resultados a la Auditoría Superior del 

Estado: 
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Esta Comisión en su oportunidad y 

al amparo de la hipótesis normativa 

prevista en la fracción III del artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

propuso al Pleno del Congreso, la 

devolución del informe de resultados, con 

la solicitud de que el Órgano Técnico 

realizara un replanteamiento sobre el 

sentido de la dictaminación de las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

la observación plasmada en el numeral 3, 

relativo a bienes no identificados. Lo 

anterior, sin menoscabo de la autonomía 

técnica con que cuenta dicho Órgano 

Técnico en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

En razón de lo anterior, se hizo la 

propuesta a efecto de que el informe de 

resultados se devolviera a la Auditoría 

Superior del Estado, considerando que se 

actualizaba la hipótesis jurídica prevista en 

la fracción III del artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato y aplicable al 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, en los términos 

detallados en el párrafo anterior, respecto 

a la referida observación. 

 

En atención a las consideraciones 

anteriormente expuestas, el 22 de marzo 

de 2018, el Pleno del Congreso acordó la 

devolución del informe de resultados a la 

Auditoría Superior del Estado, con la 

finalidad de que realizara un 

replanteamiento sobre el sentido de la 

dictaminación de las presuntas 

responsabilidades derivadas de la 

observación plasmada en el numeral 3, 

relativo a bienes no identificados, con 

base en un nuevo escrutinio de valoración 

de las documentales que integran el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

Una vez que se devolvió el 

informe de resultados al Órgano Técnico, 

éste procedió a la atención de las 

observaciones formuladas por el Pleno 

del Congreso. 

 

Hecho lo anterior, el informe de 

resultados se notificó al sujeto fiscalizado 

de manera electrónica el 27 de abril de 

2018, para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, única y exclusivamente 

respecto al numeral 3, haciéndole saber 

que contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley.  

 

El 7 de mayo de 2018, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

titular de la Unidad de Control a la 

Fiscalización de la Universidad de 

Guanajuato interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la auditoría practicada de 

manera coordinada entre la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, específica a 

bienes muebles e inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, concretamente en 

contra del punto 3, relativo a bienes no 

identificados. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 29 de 

mayo de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, misma que se notificó al 

titular de la Unidad de Control a la 

Fiscalización de la Universidad de 

Guanajuato, el 30 de mayo de 2018. 

 

Posteriormente, se remitió al 

Congreso del Estado el nuevo informe de 

resultados, el cual se turnó a esta 

Comisión el 31 de mayo de 2018. 
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V. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley vigentes en 

su momento, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

auditoría. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones generales formuladas 

por el Órgano Técnico. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de diversas responsabilidades.  

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

auditoría practicada de manera 

coordinada entre la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, específica a 

bienes muebles e inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, no se desprendió la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización. 

 

f) Promoción del ejercicio de la 

facultad de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 
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Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

el informe de resultados que nos ocupa, 

de los órganos de control o de las 

autoridades que administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la auditoría. 

 

VI. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, al titular del 

sujeto fiscalizado, que fungió como 

responsable del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndole el plazo que establece la 

Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó de manera electrónica 

al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Cabe hacer mención que en su 

oportunidad el Pleno del Congreso 

acordó la devolución del informe de 

resultados a la Auditoría Superior del 

Estado, al considerar que se actualizaba la 

hipótesis prevista en la fracción III del 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, en relación a la observación 
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consignada en el numeral 3. Derivado de 

lo anterior, se modificó el informe de 

resultados, únicamente respecto a las 

responsabilidades derivadas de la 

observación plasmada en dicho numeral, 

notificando al sujeto fiscalizado el nuevo 

informe, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

exclusivamente respecto a dicho punto, 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente. 

 

Asimismo, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico. Por lo tanto, no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en las fracciones I y II del 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable, que pueden ser 

materia para que el informe de resultados 

sea devuelto al Órgano Técnico 

 

No obstante lo anterior, al 

amparo de la hipótesis normativa prevista 

en la fracción III del artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, esta Comisión 

propone al Pleno del Congreso, se 

apruebe nuevamente la devolución del 

informe de resultados que nos ocupa, con 

la solicitud de que se realice un 

replanteamiento por parte del Órgano 

Técnico, sobre el sentido de la 

dictaminación de las presuntas 

responsabilidades derivadas de la 

observación plasmada en el numeral 3, 

relativo a bienes no identificados, 

contenido en el Capítulo II, denominado 

Observaciones y Recomendaciones; 

Respuesta Emitida por el Sujeto 

Fiscalizado y Valoración Correspondiente, 

con base en un nuevo escrutinio de 

valoración de las documentales que 

integran el citado informe de resultados, 

atendiendo a las consecuencias jurídicas 

que recaen en las presuntas 

responsabilidades dictaminadas por la 

Auditoría Superior, considerando que 

podría actualizarse la existencia de un 

daño al patrimonio del sujeto fiscalizado, 

así como la existencia de presuntas 

responsabilidades penales. Lo anterior, sin 

menoscabo de la autonomía técnica con 

que cuenta dicho ente fiscalizador en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

 

 Para dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, y a fin de no violentar el 

derecho de audiencia o defensa, una vez 

que se subsanen las omisiones referidas en 

el informe de resultados, éste deberá 

notificarse al sujeto de fiscalización, para 

que en caso de estimarlo pertinente 

pueda hacer valer el recurso de 

reconsideración que se prevé en la 

referida Ley, respecto al punto observado 

en el presente dictamen y que se 

encuentra consignado en el numeral 3 del 

Capítulo II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente, relacionado con el 

Capítulo III, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico, contenido en el informe 

de resultados. 

 

Finalmente, una vez que el 

informe de resultados sea devuelto a la 

Auditoría Superior del Estado, ésta deberá 

atender las observaciones establecidas en 

el presente dictamen, una vez lo cual 

deberá remitir el nuevo informe de 

resultados al Congreso del Estado, para 

los efectos conducentes.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría practicada de 

manera coordinada entre la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 
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cumplimiento financiero, específica a 

bienes muebles e inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, debe devolverse a la 

Auditoría Superior del Estado para que 

atienda las observaciones referidas en el 

presente dictamen, considerando que se 

actualiza la hipótesis jurídica prevista en la 

fracción III del artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 37, fracciones V 

y VI y 38, fracción III antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017 se devuelve a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados de 

la auditoría practicada de manera 

coordinada entre la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, específica a 

bienes muebles e inmuebles de dicha 

Universidad, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, a efecto de que 

atienda las observaciones que se formulan 

en el dictamen correspondiente.  

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación)  Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veintiocho votos a favor y 

cero votos en contra.   

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado, 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados, a la Auditoría Superior del 
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Estado de Guanajuato para los efectos de 

su competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL 

RINCÓN, GTO., CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 
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De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 
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en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 
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emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, turnándose a la Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 23 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Purísima del Rincón, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, el 10 de julio de 2017 y 

tuvo por objetivo examinar las cifras que 

muestra la información contable y 

presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes a 

las operaciones realizadas por el 

municipio de Purísima del Rincón, Gto., 

durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 
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y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; y en las 

demás disposiciones aplicables. Lo 

anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 28 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones de manera electrónica 

al tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., concediéndole un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 18 de septiembre de 2017 y de 

manera extemporánea los días 19 de 

septiembre, 11 y 16 de octubre del mismo 

año, el tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., presentó oficios de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 18 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó en 

forma electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

El 25 de octubre de 2017, dentro 

del plazo que prevé la fracción IV del 

artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 15 de noviembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., el 

16 de noviembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 
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Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a autos 

usados; 2, relativo a condonación de 

derechos; 4, correspondiente a pago de 

sueldo del instructor de guitarra; 6, 

relativo a aportaciones IMSS; 7, referido a 

aprobación de adquisiciones; 8, 

correspondiente a becas; 09, referente a 

plazas ejercidas; y 10, relativo a sueldo 

ejercido. 

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en los 

numerales 3, referido a pago de sueldos 

no devengados; y 5, referente a 

gratificación de fin de año.  

 

En el apartado de Recomendación 

General, no se atendió el numeral 1, 

referido a pago de sueldos. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución emitida por el Auditor Superior 

del Estado, derivada de la tramitación del 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

determinó solventada la observación 

establecida en el numeral 5, 

correspondiente a gratificación de fin de 

año. También mediante dicha resolución 

se consideró atendida la recomendación 

contenida en el numeral 1, referente a 

pago de sueldos. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a autos usados; 3, 

relativo a pago de sueldos no 

devengados; 4, referido a pago de sueldo 

del instructor de guitarra; 5, 

correspondiente a gratificación de fin de 

año; 6, referente a aportaciones IMSS; 7, 

relativo a aprobación de adquisiciones; 8, 

referido a becas; y 10, correspondiente a 

sueldo ejercido. 

 

Aun cuando las observaciones 

consignadas en los numerales 1, 4, 6, 7, 8 

y 10, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 3, relativo a pago de sueldos 

no devengados; y 5, referente a 

gratificación de fin de año. 
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No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos las responsabilidades 

administrativas y las derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios, 

determinadas en los puntos 4.1 y 4.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico, 

correspondiente a la observación referida 

en el numeral 5, relativo a gratificación de 

fin de año.  

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la revisión 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 3, relativo a pago de sueldos 

no devengados; y 5, referente a 

gratificación de fin de año, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos los daños y perjuicios, 

determinados en el punto 1.2 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de la observación contenida en 

el numeral 5, relativo a gratificación de 

fin de año. Mediante dicha resolución, 

también se disminuyó la cuantía de los 

daños y perjuicios determinados en el 

punto 1.1 del Dictamen de Daños y 

Perjuicios, derivados de la observación 

plasmada en el numeral 3, relativo a pago 

de sueldos no devengados, para quedar 

en los términos del Resolutivo Primero. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 
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resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 
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Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 10 observaciones, de las 

cuales 8 se solventaron y 2 se solventaron 

parcialmente. Asimismo, se generó 1 

recomendación que no fue atendida. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventó la 

observación plasmada en el numeral 5, 

referente a gratificación de fin de año. De 

igual forma, se consideró atendida la 

recomendación establecida en el numeral 

1, referido a pago de sueldos. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 25 de octubre de 2017, dentro 

del plazo que prevé la fracción IV del 

artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., interpuso recurso de 
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reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 3, 

relativo a pago de sueldos no 

devengados; y 5, referente a gratificación 

de fin de año; así como de la 

recomendación establecida en el numeral 

1, referido a pago de sueldos, mismos que 

se encuentran relacionados con los 

Capítulos II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 3 de noviembre de 2017, 

emitido por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 15 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 3, que la documental aportada 

por el recurrente resultó insuficiente para 

modificar el sentido de su valoración, por 

los argumentos que se refieren en el 

considerando séptimo de la resolución. En 

razón de lo anterior, se confirmó la 

valoración de la observación como 

parcialmente solventada, confirmando los 

daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 1.1 del Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 2.1 y 2.2 del Dictamen Técnico 

Jurídico. No obstante, se disminuyó la 

cuantía de los daños y perjuicios 

determinados en el punto 1.1 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, para 

quedar en los términos del Resolutivo 

Primero. 

 

En cuanto a la observación 

contenida en el numeral 5, se resolvió 

que el agravio formulado por el 

recurrente resultó fundado para modificar 

el sentido de su valoración, por las 

razones expresadas en el considerando 

séptimo de la resolución. En consecuencia, 

se modificó el sentido de la valoración de 

la observación para tenerla por 

solventada, dejando sin efectos los daños 

y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 1.2 del Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 4.1 y 4.2 del Dictamen Técnico 

Jurídico. 

 

Por lo que hace a la 

recomendación establecida en el numeral 

1, se determinó que las documentales 

aportadas por el recurrente resultaron 

suficientes para modificar el sentido de su 

valoración, de acuerdo a lo expresado en 

el considerando séptimo. En razón, de lo 

anterior, se modificó el sentido de la 

valoración de la recomendación para 

tenerla como atendida.  

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., el 16 de noviembre de 

2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 
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vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de 

Purísima del Rincón, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

el referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto. En tal virtud, se considera 

que fue respetado el derecho de audiencia 

o defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 anteriormente 

vigente del Reglamento de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes técnico jurídico y 

de daños y perjuicios, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Purísima del Rincón, 

Gto., las acciones necesarias para el 
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fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dichos dictámenes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Purísima del Rincón, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, con base en el 

informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Purísima del Rincón, Gto., a efecto de 

que se atienda la observación que no se 

solventó en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 
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su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Purísima 

del Rincón, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación) »   

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado veinticuatro votos a favor 

y cuatro votos en contra.   

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado por mayoría de votos.  

 

En consecuencia, remítase el 

acuerdo aprobado al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

De igual manera, remítase el 

acuerdo aprobado, junto con su dictamen 

y el informe de resultados, al 

ayuntamiento de Purísima del Rincón, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la auditoría 

específica practicada al Poder Ejecutivo 

del Estado de Guanajuato, respecto al 

Sistema Integral de Enlace y Monitoreo en 

Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

ESPECÍFICA PRACTICADA AL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, RESPECTO AL SISTEMA 

INTEGRAL DE ENLACE Y MONITOREO 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

(ESCUDO), CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su  
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estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la auditoría específica 

practicada al Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, respecto al Sistema 

Integral de Enlace y Monitoreo en 

Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente, que el informe 

de resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 
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publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establecía el 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 3, fracción I de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano 

Técnico del Congreso del Estado, acordar 

y practicar auditorías conforme a su 

programa anual y ejecutar las que acuerde 

el Congreso del Estado en los términos de 

la fracción XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, consigna que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento de la Ley. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017. 

En dicho Programa se contempló la 

práctica de una auditoría específica al 

Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, respecto al Sistema Integral 

de Enlace y Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

La auditoría practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 2 de febrero 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 12 de febrero del año 

en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 21 de 

agosto de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que el servicio de diseño, 

instalación, funcionamiento y 

mantenimiento del Sistema Integral de 

Enlace y Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública y demás información 

relacionada, correspondiente al ejercicio 

fiscal de 2016, se haya realizado con 

estricto apego al contrato de prestación 

de servicios número SSP/C4/001/2012, 

suscrito el 21 de diciembre de 2012, sus 

convenios modificatorios del 16 de 

diciembre de 2013 y 22 de diciembre de 

2014, sus aclaraciones al contenido, 

formalizadas el 20 de noviembre de 2014, 

así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 
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adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la revisión al 

seguimiento al contrato de prestación de 

servicios número SSP/C4/001/2012, 

suscrito el 21 de diciembre de 2012, con 

sus convenios modificatorios del 16 de 

diciembre de 2013 y 22 de diciembre de 

2014 y sus aclaraciones al contenido, 

formalizadas el 20 de noviembre de 2014, 

se apegaron al cumplimiento del mismo. 

 

Durante el proceso de revisión 

fueron aplicadas las técnicas y 

procedimientos respectivos y se verificó el 

cumplimiento del contrato respecto a los 

siguientes puntos: Cámaras de video 

vigilancia urbana, urbana local y arcos 

carreteros; sistema de transporte de datos; 

administrador de video; radio 

comunicación; botones de enlace 

ciudadano; adecuación, mobiliario y 

equipamiento C4 Estatal; adecuación de 

subcentros de monitoreo; capacitación; 

instalaciones especiales C5 Estatal; y 

procedimientos adicionales relacionados 

con el cumplimiento del contrato. Dicha 

revisión se realizó de acuerdo al alcance 

señalado para cada uno de los anteriores 

aspectos en el informe de resultados. 

 

Cabe mencionar que de la 

auditoría practicada no se desprendieron 

observaciones o recomendaciones, ya que 

los hallazgos fueron aclarados, corregidos 

o solventados durante el proceso de 

auditoría. Por lo anterior, con 

fundamento en los artículos 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato; y 25, fracción I, 

párrafo segundo antes vigente del 

Reglamento de dicha Ley, el Órgano 

Técnico procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 20 de diciembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 17 de 

enero de 2018, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

auditoría; los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en el rubro de 

Egresos; y la evaluación y comprobación 
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de los conceptos fiscalizados, señalando el 

detalle y alcance de los conceptos 

fiscalizados. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, del proceso de auditoría no se 

desprendieron observaciones o 

recomendaciones, ya que, durante el 

mismo, los hallazgos detectados fueron 

aclarados, corregidos o solventados. Por 

lo que en esos términos el Órgano 

Técnico procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó de manera electrónica 

al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado la auditoría conforme a las 

normas y procedimientos de auditoría 

aplicables al sector público, atendiendo a 

lo establecido en la normatividad 

aplicable en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establecía el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. En 

este punto cabe señalar que no se 

contemplaron los apartados previstos en 

las fracciones de la II a la VI del citado 

artículo, al no haberse desprendido 

observaciones o recomendaciones del 

proceso de auditoría. 

 

 Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 
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hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría específica 

practicada al Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, respecto al Sistema 

Integral de Enlace y Monitoreo en 

Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 3, fracción I, 4, 

5, fracción IV y 37, fracciones V y VI de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato y 28 del Reglamento de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados de la auditoría específica 

practicada al Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, respecto al Sistema 

Integral de Enlace y Monitoreo en 

Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Del proceso de auditoría no se 

desprendieron observaciones o 

recomendaciones. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Gobierno, al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración y al 

Secretario de Seguridad Pública, así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»   

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 
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¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron veintiún votos a favor y ocho 

votos en contra.   

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado por mayoría de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado, 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados, al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Gobierno, al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración y al 

Secretario de Seguridad Pública, así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la auditoría concomitante 

de carácter financiero practicada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por 

lo que respecta a las operaciones 

realizadas del Programa Integral de Enlace 

y Monitoreo en Materia de Seguridad 

Pública (ESCUDO), correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2017.  

 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

CONCOMITANTE DE CARÁCTER 

FINANCIERO PRACTICADA AL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, POR LO QUE RESPECTA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS DEL 

PROGRAMA INTEGRAL DE ENLACE Y 

MONITOREO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA (ESCUDO), 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2017.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la auditoría concomitante 

de carácter financiero practicada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por 

lo que respecta a las operaciones 

realizadas del Programa Integral de Enlace 

y Monitoreo en Materia de Seguridad 

Pública (ESCUDO), correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2017. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 
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por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente, que el informe 

de resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establecía el 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En sesión extraordinaria celebrada 

el 17 de julio de 2017, el Pleno de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, con fundamento en 

los artículos 116, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 57, 63, fracción 

XXVIII y 66 fracción IV de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 3, 
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fracciones I y V, 8 y 82, fracción III de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, acordó ordenar a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato la práctica de una auditoría 

concomitante de carácter financiero a las 

operaciones realizadas del Programa 

Integral de Enlace y Monitoreo en 

Materia de Seguridad Pública (Programa 

Escudo), correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2017, en los términos de las 

consideraciones formuladas en el 

dictamen aprobado en su momento por 

esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, que recayó a la propuesta 

presentada por diputadas y diputados 

integrantes de los grupos parlamentarios 

de los partidos Verde Ecologista de 

México, de la Revolución Democrática y 

Revolucionario Institucional. 

 

Al respecto, en el citado dictamen 

se señala que:  

 

«…en un Estado de Derecho, la 

función de control es uno de los 

mecanismos que preservan el 

equilibrio entre los poderes 

públicos y asegura la vigencia de la 

ley como un instrumento que 

somete toda actuación de la 

autoridad y preserva las garantías 

y derechos de los ciudadanos. La 

vigilancia y el control sobre el 

ejercicio de los recursos públicos 

encomendados a las autoridades 

es una de las funciones 

primordiales que tiene el Poder 

Legislativo como responsable 

originario de esa función de 

control.  

 

La administración, ejercicio, 

aplicación y control de los recursos 

públicos tienen que destinarse al 

sostenimiento y prestación de las 

funciones y servicios públicos 

estatuidos por las leyes, las que 

establecen los mecanismos e 

instrumentos para que se cumplan 

y cuando tales objetivos no son 

observados, están creados los 

instrumentos y las autoridades que 

aplicarán las acciones preventivas, 

correctivas y sancionadoras 

conducentes a restablecer el orden 

jurídico quebrantado por las 

acciones u omisiones de los 

servidores públicos responsables. 

  

El Congreso del Estado cumple 

con su función de control y de 

supervisión del manejo y 

aplicación de los recursos públicos 

a cargo de los poderes del Estado, 

los ayuntamientos y los 

organismos autónomos, a partir 

de la aprobación de las leyes 

tributarias que autorizan su 

obtención y aplicación; y de 

aquellas leyes que previenen y 

sancionan el uso indebido que se 

realice sobre dichos recursos. 

También lleva a cabo esta función 

indispensable para el Estado de 

Derecho, cuando fiscaliza y audita 

la aplicación de los caudales 

públicos… 

 

…El Poder Ejecutivo del Estado, es 

sujeto de la función de 

fiscalización del Congreso del 

Estado, según se desprende de los 

artículos 63 fracciones XVIII y 

XXVIII; y 66 de la Constitución 

Política local y 2, fracción I de la 

Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

De acuerdo a lo antes señalado, 

en atención a la propuesta 

presentada por diputadas y 

diputados integrantes de los 

grupos parlamentarios de los 

partidos Verde Ecologista de 

México, de la Revolución 

Democrática y Revolucionario 

Institucional, consideramos que se 

cumplen los extremos 

constitucionales y legales para que 

se acuerde la práctica de dos 

auditorías al Programa integral de 
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enlace y monitoreo en materia de 

seguridad pública (Programa 

Escudo). 

 

No obstante, lo anterior, en el 

caso de la auditoría concomitante 

que se propone a los resultados 

obtenidos de las operaciones 

realizadas del Programa Escudo, 

en relación a la disminución de los 

índices delictivos en el Estado de 

Guanajuato, correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2016, ésta ya se 

contempla en el Programa General 

de Fiscalización para el presente 

ejercicio fiscal, aprobado por el 

Auditor Superior del Estado, por 

lo cual dicho ejercicio no se 

consideró. En razón de lo anterior, 

se determinó instruir la práctica de 

una auditoría concomitante de 

carácter financiero a las 

operaciones realizadas del 

Programa integral de enlace y 

monitoreo en materia de 

seguridad pública (Programa 

Escudo), correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2017.» 

 

La auditoría practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión el 22 de 

febrero de 2018 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 14 de marzo 

del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 21 de 

agosto de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que el servicio de diseño, 

instalación, funcionamiento y 

mantenimiento del Sistema Integral de 

Enlace y Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública y demás información 

relacionada, correspondiente al ejercicio 

fiscal de 2017, se haya realizado con 

estricto apego al contrato de prestación 

de servicios número SSP/C4/001/2012, 

suscrito el 21 de diciembre de 2012, sus 

convenios modificatorios del 16 de 

diciembre de 2013 y 22 de diciembre de 

2014, sus aclaraciones al contenido, 

formalizadas el 20 de noviembre de 2014, 

así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la revisión al 

seguimiento al contrato de prestación de 

servicios número SSP/C4/001/2012, 

suscrito el 21 de diciembre de 2012, con 

sus convenios modificatorios del 16 de 

diciembre de 2013 y 22 de diciembre de 

2014 y sus aclaraciones al contenido, 

formalizadas el 20 de noviembre de 2014, 

se apegaron al cumplimiento del mismo. 

 

Durante el proceso de revisión 

fueron aplicadas las técnicas y 

procedimientos respectivos y se verificó el 

cumplimiento del contrato respecto a los 

siguientes puntos: Cámaras de video 

vigilancia urbana, urbana local y arcos 

carreteros; arcos carreteros; sistema de 

transporte de datos; administrador de 

video; radio comunicación; botones de 

enlace ciudadano; sistema de atención a 

llamadas 066 y 089, administración y 
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consolidación de tecnologías «CAD»; 

adecuación, mobiliario y equipamiento 

C4 Estatal; adecuación de subcentros de 

monitoreo; capacitación; instalaciones 

especiales C5i Estatal; y procedimientos 

adicionales relacionados con el 

cumplimiento del contrato. Dicha revisión 

se realizó de acuerdo al alcance señalado 

para cada uno de los anteriores aspectos 

en el informe de resultados. 

 

Cabe mencionar que de la 

auditoría practicada no se desprendieron 

observaciones o recomendaciones, ya que 

los hallazgos fueron aclarados, corregidos 

o solventados durante el proceso de 

auditoría. Por lo anterior, con 

fundamento en los artículos 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato; y 25, fracción I, 

párrafo segundo antes vigente del 

Reglamento de dicha Ley, el Órgano 

Técnico procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 6 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 16 de 

febrero de 2018, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

auditoría; los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en el rubro de 

Egresos; y la evaluación y comprobación 

de los conceptos fiscalizados, señalando el 

detalle y alcance de los mismos. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 
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Como se desprende del informe 

de resultados, del proceso de auditoría no 

se desprendieron observaciones o 

recomendaciones, ya que, durante el 

mismo, los hallazgos detectados fueron 

aclarados, corregidos o solventados. Por 

lo que en esos términos el Órgano 

Técnico procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó de manera electrónica 

al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una auditoría ordenada por el 

Pleno del Congreso el 17 de julio de 2017, 

la cual se realizó conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo 

establecido en la normatividad aplicable 

en la materia, incluyendo las bases 

contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establecía el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. En 

este punto cabe señalar que no se 

contemplaron los apartados previstos en 

las fracciones de la II a la VI del citado 

artículo, al no haberse desprendido 

observaciones o recomendaciones del 

proceso de auditoría.  

 

 Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría concomitante 

de carácter financiero practicada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por 

lo que respecta a las operaciones 

realizadas del Programa Integral de Enlace 

y Monitoreo en Materia de Seguridad 

Pública (ESCUDO), correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2017, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 
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someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 3, fracción I, 4, 

5, fracción IV y 37, fracciones V y VI de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato y 28 del Reglamento de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados de la auditoría 

concomitante de carácter financiero 

practicada al Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, por lo que respecta a las 

operaciones realizadas del Programa 

Integral de Enlace y Monitoreo en 

Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2017. 

 

Del proceso de auditoría no se 

desprendieron observaciones o 

recomendaciones. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Gobierno, al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración y al 

Secretario de Seguridad Pública, así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. (Con observación)»   

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron diecinueve votos a favor y 

nueve votos en contra.   

 

-El C. Presidente: El dictamen ha 

sido aprobado por mayoría de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado, 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados, al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Gobierno, al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración y al 

Secretario de Seguridad Pública, así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia.  

 

Corresponde someter a discusión 

el dictamen presentado por la Comisión 



276  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

de Hacienda y Fiscalización, relativo al 

informe de resultados de la auditoría de 

desempeño practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, con 

enfoque al cumplimiento de los objetivos 

de los programas E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos», E031 «Eficacia 

en la Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, por el período comprendido de 

enero a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2016. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO PRACTICADA POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, CON ENFOQUE AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 

LOS PROGRAMAS E016 «CERTEZA 

JURÍDICA Y DERECHOS DE LOS 

INTERNOS», E031 «EFICACIA EN LA 

OPERATIVIDAD POLICIAL» Y E044 

«PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 

LA PREVENCIÓN DEL DELITO», A 

CARGO DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, POR 

EL PERÍODO COMPRENDIDO DE 

ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, con enfoque al 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos», E031 «Eficacia 

en la Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, por el periodo comprendido de 

enero a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 
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fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

establece como atribución de la Auditoría 

Superior del Estado, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En sesión extraordinaria celebrada 

el 17 de julio de 2017, el Pleno de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, con fundamento en 

los artículos 116, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 57, 63, fracción 

XXVIII y 66 fracción IV de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 3, 

fracciones I y V, 8 y 82, fracción III de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, acordó ordenar a la 

Auditoría Superior del Estado la práctica 

de una auditoría de desempeño con 

enfoque al cumplimiento de objetivos de 

los programas a cargo de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, en relación 

a la comprobación y medición del 

impacto en la disminución de los índices 

delictivos en el Estado de Guanajuato, a 
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través de indicadores que muestren la 

eficiencia, eficacia y economía, así como 

la evaluación de dichos programas, 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, en los términos de las 

consideraciones contenidas en el dictamen 

formulado por esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización. 

 

Al respecto, en dicho dictamen se 

señala que: «Quienes integramos esta 

Comisión consideramos que, en un Estado 

de Derecho, la función de control es uno 

de los mecanismos que preservan el 

equilibrio entre los poderes públicos y 

asegura la vigencia de la ley como un 

instrumento que somete toda actuación 

de la autoridad y preserva las garantías y 

derechos de los ciudadanos. La vigilancia 

y el control sobre el ejercicio de los 

recursos públicos encomendados a las 

autoridades es una de las funciones 

primordiales que tiene el Poder 

Legislativo como responsable originario 

de esa función de control.  

 

La administración, ejercicio, 

aplicación y control de los recursos 

públicos tienen que destinarse al 

sostenimiento y prestación de las 

funciones y servicios públicos estatuidos 

por las leyes, las que establecen los 

mecanismos e instrumentos para que se 

cumplan y cuando tales objetivos no son 

observados, están creados los 

instrumentos y las autoridades que 

aplicarán las acciones preventivas, 

correctivas y sancionadoras conducentes a 

restablecer el orden jurídico quebrantado 

por las acciones u omisiones de los 

servidores públicos responsables. 

  

El Congreso del Estado cumple 

con su función de control y de 

supervisión del manejo y aplicación de los 

recursos públicos a cargo de los poderes 

del Estado, los ayuntamientos y los 

organismos autónomos, a partir de la 

aprobación de las leyes tributarias que 

autorizan su obtención y aplicación; y de 

aquellas leyes que previenen y sancionan 

el uso indebido que se realice sobre 

dichos recursos. También lleva a cabo esta 

función indispensable para el Estado de 

Derecho, cuando fiscaliza y audita la 

aplicación de los caudales públicos…. 

 

…El Poder Ejecutivo del Estado, es 

sujeto de la función de fiscalización del 

Congreso del Estado, según se desprende 

de los artículos 63 fracciones XVIII y 

XXVIII; y 66 de la Constitución Política 

local y 2, fracción I de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

De acuerdo a lo antes señalado, 

en atención a la propuesta presentada por 

diputadas y diputados integrantes de los 

grupos parlamentarios de los partidos 

Verde Ecologista de México, de la 

Revolución Democrática y Revolucionario 

Institucional, consideramos que se 

cumplen los extremos constitucionales y 

legales para que se acuerde la práctica de 

dos auditorías al Programa integral de 

enlace y monitoreo en materia de 

seguridad pública (Programa Escudo) … 

 

…Por otra parte, respecto a la 

propuesta para la realización de una 

auditoría de desempeño por el ejercicio 

fiscal de 2016, determinamos que la 

misma se realice con enfoque al 

cumplimiento de objetivos no solamente 

del Programa Escudo, sino de todos 

aquellos programas a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

que estén vinculados con el tema de 

índices delictivos, en relación a la 

comprobación y medición del impacto en 

la disminución de éstos en el Estado de 

Guanajuato, a través de indicadores que 

muestren la eficiencia, eficacia y 

economía, así como la evaluación de 

dichos programas… 

 

…Finalmente, debe tenerse en 

cuenta que, de aprobarse la realización de 

las auditorías propuestas, estas acciones 
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de fiscalización son independientes de la 

revisión de las cuentas públicas 

municipales que realiza la Auditoría 

Superior del Estado, en los términos de lo 

dispuesto por la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato y la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato.» 

 

En este orden de ideas, de 

conformidad con el artículo 66, fracción I 

de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato, es atribución de la 

Auditoría Superior del Estado realizar 

auditorías de desempeño en el 

cumplimiento de objetivos y metas 

contenidos en los programas, de las cuales 

sólo podrá emitir las recomendaciones 

para la mejora en el desempeño, en los 

términos de la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 3, fracción 

V de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato señala que la 

Auditoría Superior del Estado es 

competente para practicar auditorías de 

desempeño para verificar el cumplimiento 

de los objetivos y las metas de los 

programas estatales y municipales.  

 

De igual forma, el artículo 56 de la 

Ley de Fiscalización Superior señala que 

las auditorías de desempeño comprenden 

la revisión del cumplimiento de las metas 

y objetivos de los planes y programas, 

conforme a los principios de eficiencia, 

eficacia y economía; así como la 

evaluación de las políticas públicas; 

estableciendo además que la Auditoría 

Superior del Estado realizará las auditorías 

de desempeño de manera anual y 

únicamente formulará recomendaciones 

que incidan en mejorar sistemáticamente 

el diseño, operación e impacto de los 

presupuestos programáticos y las políticas 

públicas en su caso. 

 

Por su parte, los artículos 59 y 60 

de la citada Ley refieren que los informes 

de resultados de auditorías de desempeño 

contendrán los requisitos señalados en el 

Reglamento de la Ley y que la Auditoría 

Superior del Estado, remitirá dichos 

informes al Congreso a más tardar el 30 

de septiembre del ejercicio fiscal de que se 

trate. 

 

De lo anterior podemos 

desprender que el Órgano Técnico 

realizará la evaluación sobre desempeño 

de manera anual y únicamente formulará 

recomendaciones que incidan en la 

mejora del diseño, operación e impacto 

de los presupuestos programáticos y las 

políticas públicas en su caso. 

 

En este orden de ideas, el acuerdo 

aprobado por el Pleno del Congreso, 

mediante el cual se ordenó la práctica de 

la auditoría que nos ocupa, se notificó a 

la Auditoría Superior del Estado mediante 

oficio de fecha 17 de julio de 2017. 

 

Con base en el acuerdo aprobado 

por el Pleno del Congreso, el 20 de 

diciembre de 2017 dio inicio la auditoría 

de desempeño con enfoque al 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas a cargo de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, en relación 

a la comprobación y medición del 

impacto en la disminución de los índices 

delictivos, correspondiente al periodo 

comprendido de enero a diciembre de 

2016. En fechas 20 de diciembre de 2017, 

30 de enero, 23 de febrero, 21 de marzo 

y 18 de abril de 2018, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 

fiscalización diversa información que se 

consideró necesaria para llevar a cabo la 

auditoría; razón por la cual los días 12 de 

enero, 14 de febrero, 2 de marzo, 5 de 

abril y 2 de mayo de 2018, el sujeto de 

fiscalización dio respuesta a los 

requerimientos de información. 

 

Como parte del proceso de 

auditoría, el 15 de junio de 2018 se 

notificó al sujeto fiscalizado mediante 

firma electrónica el pliego de 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría practicada. Lo anterior, para dar 
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cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 58 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

El 18 de junio de 2018, el sujeto 

fiscalizado dio respuesta a la 

recomendación derivada de la auditoría 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para precisar las mejoras 

efectuadas, las acciones a realizar o en su 

caso, justificar la improcedencia por la 

cual no resulte factible su 

implementación. Una vez valorada la 

documentación aportada se procedió a la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen. 

 

El informe de resultados se 

notificó de manera electrónica al sujeto 

fiscalizado, el 19 de junio de 2018. 

 

Es importante señalar que de 

acuerdo a lo previsto en los artículos 60 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato; y 60 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

tratándose de las auditorías de 

desempeño es improcedente el recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados, por lo que una vez notificado 

el mismo al sujeto de fiscalización, se 

remite al Congreso para los efectos 

procedentes. 

 

En razón de lo anterior, el Auditor 

Superior del Estado remitió a este 

Congreso del Estado, el informe de 

resultados, el cual se turnó a esta 

Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

28 de junio de 2018 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 26 de julio 

del año en curso. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 Con fundamento en los artículos 

59 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato y 26 del 

Reglamento de dicha Ley, el informe de 

resultados contiene los siguientes 

apartados: Introducción; Resultado del 

Proceso de Fiscalización; Resumen de las 

Recomendaciones; y Conclusión General. 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, 

se señala que las auditorías de desempeño 

deben proporcionar recomendaciones 

constructivas que contribuyan 

significativamente a abordar las 

debilidades o problemas identificados, 

añadiendo valor en la planeación, 

programación, ejercicio, control, 

evaluación, resultados e impactos del 

sector público. 

 

Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de las auditorías de desempeño 

difiere de otras auditorías, pues el 

resultado se expresa con la emisión, en su 

caso, de exclusivamente 

recomendaciones, distinguiéndose de 

otros actos de fiscalización o control que 

pueden arrojar observaciones y 

determinar presuntos responsables. Se 

trata de una tarea reglada y sistémica de 

evaluación para la mejora continua, 

detectando debilidades, áreas de 

oportunidad, amenazas e incluso 

fortalezas en el ámbito público, pero 

promoviendo además acciones concretas 

que permitan superar o potenciar las 

mismas, dando adicionalmente 

seguimiento a su eventual 

implementación por los sujetos públicos 

responsables. 

 

Respecto al marco normativo 

aplicable, se precisa la normatividad 

aplicable a la función de fiscalización a 

cargo del Poder Legislativo del Estado, 

siendo ésta: Artículos 116, fracción II y 134 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, 

63, fracciones XVIII y XIX y 66, fracciones 

I y II de la Constitución Política para el 
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Estado de Guanajuato; 3, fracción V, 56, 

57, 58, 59 y 60 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato; 18 y 

27 del Reglamento de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato; y 42 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

Con base en lo anterior, la 

auditoría de desempeño materia del 

presente dictamen, se ejecutó bajo los 

principios, conceptos y directrices de las 

actuales Normas Profesionales de 

Auditoría del Sistema Nacional de 

Fiscalización, compiladas y editadas por la 

Auditoría Superior de la Federación, de 

manera particular por lo que hace a sus 

numerales 100 y 300. 

 

En esta parte también se 

puntualiza que las auditorías de 

desempeño que se practican por la 

Auditoría Superior del Estado son 

congruentes con las metodologías 

señaladas por las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores 

100, 300, 3000, 3100 y 3200, emitidas 

por la Organización Internacional de 

Instituciones de Fiscalización Superior, sin 

omitir como criterio referencial al Manual 

de Formulación para la formulación de 

Programas con la Metodología de Marco 

Lógico, así como al de Metodología de 

Marco Lógico para la Planificación, el 

Seguimiento y la Evaluación de Proyectos 

y Programas, ambos editados por la 

Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe; la Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores de Resultados, 

emitida por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social y el Manual para el Diseño y 

Construcción de Indicadores, editado 

también por el citado organismo en 2014, 

entre otros. 

 

De igual forma, se menciona que 

el 24 de marzo de 2017 se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

el Manual para las Auditorías al 

Desempeño de la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, siendo éste un 

referente normativo medular para la 

emisión del informe de resultados, incluso 

para su estructura y criterios de valoración 

efectuados en el mismo. 

 

En esta parte también se establece 

que la auditoría tuvo como directriz los 

principios institucionales de objetividad, 

definitividad, confiabilidad, imparcialidad, 

independencia, transparencia, legalidad y 

profesionalismo. 

 

En cuanto al punto 

correspondiente a estructura del informe 

y valoración, se señala que el informe de 

resultados es el documento técnico donde 

principalmente se presentan los datos e 

información que identifican una revisión, 

las conclusiones y las recomendaciones al 

desempeño que se propondrán al ente 

fiscalizado. 

 

Asimismo, se precisa que el 

artículo 26 del Reglamento de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato refiere los requisitos mínimos 

que deben contener los informes de 

resultados de las auditorías de 

desempeño, los cuales se cumplieron en la 

formulación del informe de resultados. 

 

Por otra parte, el artículo 27 del 

Reglamento de referencia, establece que 

el informe de resultados deberá estar 

debidamente fundado y motivado, así 

como presentar los hechos y su 

evaluación de manera objetiva, clara y 

acotada a los elementos esenciales. De lo 

anterior, se concluye en esta parte que la 

redacción del informe de resultados 

materia del presente dictamen es precisa y 

comprensible. 

 

Por lo que hace a la valoración de 

la respuesta del sujeto fiscalizado, el 

Órgano Técnico determinó lo conducente 

respecto a la recomendación emitida, 

para lo cual realizó un análisis de la 

documentación y evidencia 

proporcionada por el sujeto fiscalizado, a 
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fin de valorar si éste efectuará mejoras, si 

realizará alguna acción o emitió la 

justificación correspondiente sobre la 

improcedencia por la cual no resulte 

factible su implementación o bien, la 

consideración de medidas alternas que 

fortalezcan el desempeño de la gestión 

pública. Asimismo, se señala que la 

recomendación efectuada al sujeto 

fiscalizado podría considerarse como 

persistente, cuando no sea posible 

valorarla en alguno de los supuestos antes 

referidos. 

 

Es así, que la valoración realizada 

por la Auditoría Superior del Estado 

redunda en las manifestaciones, 

argumentos, acciones y evidencia 

presentada en la respuesta al pliego de 

recomendaciones, para lo cual la 

evidencia aportada por el sujeto 

fiscalizado debe ser competente, 

pertinente, suficiente y relevante. 

 

Respecto al objetivo, periodo y 

alcance de la auditoría se señala que en 

las auditorías de desempeño se plantea 

como objetivo general promover 

constructivamente la gestión económica, 

eficaz y eficiente de los recursos públicos, 

así como contribuir a la transparencia y 

rendición de cuentas de la Administración 

Pública. 

 

La auditoría de desempeño busca 

brindar información, análisis o 

perspectivas, y cuando corresponda, 

recomendaciones de mejora. Dicha 

auditoría también persigue añadir valor 

público, abordando las causas de los 

problemas y debilidades de forma 

práctica, lógica y racional, con la 

intención de mejorar significativamente el 

desempeño de los programas públicos. 

 

Asimismo, por medio de las 

auditorías de desempeño, la Auditoría 

Superior del Estado analiza el 

cumplimiento de metas y objetivos de las 

políticas, planes, programas, proyectos y, 

en general, de las acciones 

gubernamentales de los sujetos 

fiscalizados, identificando las fortalezas y 

retos en su diseño, operación, 

seguimiento, monitoreo, impacto y 

evaluación, proponiendo alternativas 

para su mejora. 

 

En este apartado se refiere que la 

auditoría que nos ocupa fue acordada por 

el Pleno del Congreso, siendo el objetivo 

la realización de una auditoría de 

desempeño con enfoque al cumplimiento 

de objetivos de los programas a cargo de 

la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, en relación a la comprobación y 

medición del impacto en la disminución 

de los índices delictivos en el Estado de 

Guanajuato, a través de indicadores que 

muestren la eficiencia, eficacia y 

economía, así como la evaluación de 

dichos programas, correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

También se señala que en la 

auditoría materia del presente dictamen 

se aplicó un enfoque de cumplimiento de 

objetivos para definir su alcance. 

Asimismo, se identificaron los programas 

presupuestarios susceptibles de ser 

evaluados acorde a la instrucción del 

Pleno del Congreso, siendo éstos: E016 

Certeza Jurídica y Derechos de los 

Internos; E031 Eficacia en la Operatividad 

Policial; y E044 Participación de la 

Sociedad en la Prevención del Delito, 

todos a cargo de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato. 

 

Es así que los objetivos específicos 

se desarrollaron en la auditoría en los 

siguientes resultados: 

 

La Situación de la Incidencia 

Delictiva y los Índices Delictivos en el 

Estado de Guanajuato: 

 

- La incidencia delictiva en el 

estado de Guanajuato. 
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- Los índices delictivos de delitos 

de alto impacto en el estado de 

Guanajuato. 

 

- La percepción de la inseguridad 

en el estado de Guanajuato. 

 

- La confianza en las instituciones 

de Seguridad Pública en el estado de 

Guanajuato. 

 

- La cifra negra o no denuncia en 

el estado de Guanajuato. 

 

La Evaluación de los Programas de 

la Secretaría de Seguridad Pública, Diseño 

de Indicadores y Avance de Metas: 

 

- Análisis del diseño de la matriz 

de indicadores, en materia de reinserción 

social, conforme a la Metodología del 

Marco Lógico. 

 

- Análisis del diseño de la matriz 

de indicadores, en materia de operación 

policial, conforme a la Metodología del 

Marco Lógico. 

 

- Análisis del diseño de la matriz 

de indicadores, en materia de prevención 

social, conforme a la Metodología del 

Marco Lógico. 

 

- Cumplimiento de metas de los 

programas de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado para el ejercicio fiscal 

2016. 

 

El Desempeño de las Acciones 

Sustantivas de la Secretaría de Seguridad 

Pública: 

 

E016: Reinserción Social: 

 

- Desempeño de las acciones 

sustantivas de reinserción social. 

 

E031: Coordinación, Vigilancia y 

Gestión de la Operación Policial: 

 

- Desempeño de las acciones 

sustantivas de la operación policial. 

 

E044: Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia: 

 

- Desempeño de las acciones 

sustantivas de prevención social de la 

violencia. 

 

Por último, en este apartado se 

señala que las auditorías de desempeño 

son actos de revisión sobre un período de 

tiempo circunscrito, que de acuerdo a la 

normativa aplicable es anual, siendo así 

coincidentes el alcance temporal de este 

acto de fiscalización con el ciclo 

presupuestal anual al cual pretende 

retroalimentar; sin que ello sea obstáculo 

para que se utilice por el órgano técnico, 

tanto información histórica de 

anualidades pasadas -datos referentes o 

bases-, como datos o elementos actuales o 

simultáneos a la auditoría, considerando 

en este último caso, que la misma busca 

mejorar la gestión y no exclusivamente 

regularizar hechos pasados o retrotraer 

acciones de mejora, por lo que se trata de 

una auditoría evolutiva que mira más 

hacia al futuro. 

  

En lo correspondiente al contexto 

general de la materia por auditar se 

describe brevemente el origen y la 

evolución de la política pública, así como 

la estructura analítica del programa 

auditado y la unidad responsable del 

Programa. 

 

Al respecto, se establece que 

conforme al artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la seguridad pública es una función a 

cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, que 

comprende la prevención de los delitos; 

la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de 

las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas 

competencias que la Constitución señala. 
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Esta función deberá ser desarrollada 

mediante los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos 

humanos por las instituciones de 

seguridad pública. 

 

El artículo 2 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

establece que la seguridad pública tiene 

como fines salvaguardar la integridad y 

derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos, comprendiendo la prevención 

especial y general de los delitos, la 

sanción de las infracciones administrativas, 

así como la investigación y persecución de 

los delitos y la reinserción social del 

sentenciado, en las competencias 

respectivas.  

 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato señala que la 

seguridad pública está orientada a la 

consecución de los fines siguientes: 1. 

Salvaguardar los derechos humanos y sus 

garantías, la preservación del orden y la 

paz pública; 2. Disminuir y contener la 

incidencia delictiva, identificando sus 

factores criminógenos; 3. Orientar e 

informar a las víctimas y ofendidos del 

delito, buscando además que reciban una 

atención adecuada y oportuna por parte 

de las instituciones correspondientes; 4. 

Optimizar la labor de las instituciones 

policiales en el combate a la delincuencia, 

las conductas antisociales, la prevención y 

control del delito y de las infracciones 

administrativas, de tal forma que haga 

posible abatir la incidencia delictiva en el 

Estado; 5. Lograr la plena reinserción 

social de los sentenciados y la 

reintegración social de los adolescentes; 6. 

Promover que los ciudadanos y la 

población en general incrementen su 

confianza en las instituciones que realizan 

tareas de seguridad pública; y 7. 

Fomentar la participación social activa en 

materia de seguridad pública. 

 

Como se refiere en el informe de 

resultados, la seguridad pública es un 

tema fundamental tanto en la agenda 

nacional como estatal, ya que el Estado 

debe garantizar que los derechos 

fundamentales consagrados en la 

Constitución sean respetados y 

resguardados para todos los mexicanos sin 

importar su condición social o económica, 

razón por la cual es una responsabilidad 

irrenunciable donde el derecho a la 

seguridad es primordial; en consecuencia, 

la competencia para su atención y los 

elementos que definen la política pública 

de seguridad no recaen en una sola 

institución, sino en un conjunto de 

autoridades de cada uno de los ámbitos 

gubernamentales. Al respecto, conforme 

al diseño normativo, programático y 

presupuestario establecido en el estado de 

Guanajuato durante el ejercicio auditado, 

se reconocieron 5 grandes procesos: la 

prevención del delito, la vigilancia, la 

procuración de justicia, la impartición de 

justicia y la reinserción social, 

correspondiendo a la Secretaría de 

Seguridad Pública los pertinentes a la 

prevención, vigilancia y reinserción social. 

  

Respecto al concepto de 

prevención, éste comprende la atención 

de las causas que generan la comisión de 

los delitos y conductas antisociales, así 

como la vigilancia y protección para la 

contención e inhibición de los delitos. 

 

En cuanto a la procuración de 

justicia ésta comprende la representación 

de la sociedad, defender el derecho y 

ejercer la acción penal contra quienes 

transgredan el orden jurídico cometiendo 

un delito. El artículo 21 de nuestra Carta 

Magna establece que la investigación de 

los delitos y el ejercicio de la acción penal 

ante los tribunales corresponde al 

Ministerio Público. En el caso de la 

administración de justicia corresponde a 

la autoridad judicial.  
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En este orden de ideas, uno de los 

principales fines de la imposición de penas 

es la readaptación del delincuente, esto 

es, colocar al infractor en condiciones que 

le permitan reintegrarse a la sociedad. 

 

Los citados componentes 

constituyen la base institucional de la 

seguridad pública en el Estado, por lo que 

su atención obliga una visión integral; no 

obstante, la auditoría practicada 

solamente se enfocó en las acciones 

emprendidas por la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, mediante los tres programas 

presupuestarios revisados y que están 

directamente vinculados con los 

componentes de prevención, vigilancia y 

reinserción, respectivamente.  

 

Al respecto, el Plan Estatal de 

Desarrollo 2035, en su dimensión 2: 

«Administración Pública y Estado de 

Derecho», establece como principales 

problemáticas en la temática de la 

seguridad pública, desde el punto de vista 

de la sociedad, el deterioro institucional 

de los organismos encargados de la 

seguridad pública, la penetración de la 

delincuencia en los órganos de seguridad 

y la complicidad de algunas autoridades 

con los criminales, así como un creciente 

número de delitos, denuncias y víctimas 

de la delincuencia.  

 

En el Programa de Gobierno, 

periodo 2016-2018 se identifica como un 

tema de agenda, una serie de acciones 

tendientes a favorecer la disminución de 

la incidencia delictiva y garantizar la 

libertad, dignidad y seguridad de la 

sociedad en un marco de respeto a los 

derechos humanos y de certeza jurídica; y 

que para lograrlo, se pretende 

incrementar la participación social en la 

prevención de la violencia y la 

delincuencia; incrementar la efectividad 

del Sistema de Seguridad Pública en el 

Estado, brindando atención y formación a 

las personas con medidas de 

internamiento para una efectiva 

reinserción social, entre otras. 

 

Desde un enfoque sectorial, el 

Programa Estatal de la Prevención de la 

Violencia y la Delincuencia es la principal 

estrategia en materia de prevención, ésta, 

se enmarca en la estrategia nacional 

denominada «Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia (PRONAPRED)», que tiene 

por objeto atender los factores de riesgo 

y de protección vinculados a la violencia 

y la delincuencia. Dicha estrategia 

involucra como responsable tanto a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

como a la Comisión Intersecretarial para 

la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, de manera integral. 

 

Es así que, en el año 2016, la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

diseñó y operó los programas 

presupuestarios E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos»; E031 «Eficacia 

en la Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito».  

 

Conforme al diseño de la política, 

las acciones emprendidas por la Secretaría 

de Seguridad Pública tienen la finalidad 

de contribuir a garantizar la libertad, 

dignidad y, sobre todo, la seguridad de la 

sociedad. Para tal efecto; en 2016 se 

registró un presupuesto ejercido 

equivalente a $2’458,200,957.00 (dos 

mil cuatrocientos cincuenta y ocho 

millones doscientos mil novecientos 

cincuenta y siete pesos 00/100 m.n), bajo 

la tutela de la Secretaría de Seguridad 

Pública. Si bien, los programas de dicha 

Secretaría no señalan de manera explícita 

como objeto principal la reducción de los 

índices delictivos, sino la efectividad del 

Sistema, en cuanto a la prevención, 

operación policial y reinserción social; sin 

embargo, dicha efectividad se ve 

condicionada en impactos positivos sobre 

la incidencia delictiva del Estado y en la 
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percepción de seguridad de sus 

habitantes.  

 

En la parte correspondiente a la 

unidad responsable, se establece que los 

programas E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos»; E031 «Eficacia 

en la Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito», son competencia 

de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, ya que además de planear, 

coordinar, evaluar y aprobar los 

programas en la materia, le compete velar 

por la protección de los habitantes del 

Estado, prevenir la comisión de delitos y 

hacer guardar el orden público, mediante 

la elaboración y ejecución de políticas 

públicas en materia de seguridad pública, 

prevención social de la violencia y la 

delincuencia, administración y vigilancia 

de los sistemas encaminados a la 

reinserción e integración social, la gestión 

y supervisión de los sistemas tecnológicos 

y de información, entre otras. 

 

De igual forma, al interior de cada 

Programa, la referida Secretaría cuenta 

con unidades responsables para el 

cumplimiento de sus atribuciones, de 

acuerdo al Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

 

En el apartado conducente a 

criterio general, se señala que la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

tiene por objeto establecer los criterios 

generales que regirán la contabilidad 

gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes 

públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización, y en general, contribuir a 

medir la eficacia, economía y eficiencia 

del gasto e ingresos públicos. 

 

En este orden de ideas, los 

artículos 46, fracción III, 54 y 61, fracción 

II, inciso b) del referido ordenamiento 

establecen que la información financiera 

de las entidades federativas deberá 

contener la información programática que 

incluye el gasto por programas o 

proyectos y los indicadores de resultados 

que permitan medir el cumplimiento de 

las metas y objetivos de los mismos y a su 

vez, dicha información programática 

deberá relacionarse con los objetivos y 

prioridades de la planeación para el 

desarrollo y además en el presupuesto de 

egresos local debe incorporarse el listado 

de programas, así como sus indicadores 

estratégicos y de gestión aprobados. 

 

Asimismo, el artículo 6 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

consigna que el Consejo Nacional de 

Armonización Contable es el órgano de 

coordinación y tiene por objeto la 

emisión de las normas contables y 

lineamientos para la generación de 

información financiera que aplicarán los 

entes públicos, los cuales adoptarán e 

implementarán las decisiones del Consejo 

con carácter obligatorio, de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 7 de la citada Ley. 

 

En razón de lo anterior, el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable emitió los Lineamientos para la 

construcción y diseño de indicadores de 

desempeño mediante la Metodología del 

Marco Lógico, mismos que son 

obligatorios para todos los entes públicos 

y que tienen por objeto definir y 

establecer las disposiciones para la 

generación, homologación, 

estandarización, actualización y 

publicación de los indicadores de 

desempeño de los programas operados 

por los entes públicos, que permitan dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental.  

 

Conforme a los citados 

lineamientos, los indicadores de 

desempeño de los programas operados 

por los entes públicos deben considerar la 

Matriz de Indicadores para Resultados, 

definida por dichos lineamientos, que es 

la herramienta de planeación estratégica 
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que en forma resumida, sencilla y 

armónica establece con claridad los 

objetivos del Programa Presupuestario y 

su alineación con aquellos de la 

planeación nacional, estatal, municipal y 

sectorial; incorpora los indicadores que 

miden los objetivos y resultados 

esperados; identifica los medios para 

obtener y verificar la información de los 

indicadores; describe los bienes y servicios 

a la sociedad, así como las actividades e 

insumos para producirlos; e incluye 

supuestos que son factores externos al 

programa que influyen en el 

cumplimiento de los objetivos. 

 

Los artículos 3, XXV y 102 sexies 

de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato establecen que 

el Sistema de Evaluación al Desempeño es 

el conjunto de elementos metodológicos 

que permiten realizar una valoración 

objetiva del desempeño de los 

programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de 

metas y objetivos, con base en 

indicadores que permitan conocer el 

impacto social de los programas y de los 

proyectos, el cual será diseñado, 

administrado y operado por la Secretaría 

de Finanzas, Inversión y Administración. 

De igual forma, el artículo 70 de la 

referida ley, señala que los ejecutores del 

gasto serán los responsables de la gestión 

por resultados, por lo que deberán 

cumplir los objetivos y metas contenidos 

en sus programas. 

 

Finalmente, se establece que el 

artículo 11 de la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 

2016 señala que los programas 

presupuestarios fueron diseñados bajo la 

Metodología del Marco Lógico, como 

parte del presupuesto basado en 

resultados para dicho ejercicio fiscal. 

 

b) Resultado del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se presentan los resultados de la auditoría 

realizada, estableciendo las 

recomendaciones formuladas al sujeto 

fiscalizado, plasmando en cada una las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso 

de auditoría. 

 

Derivado de lo anterior, se 

formulan los resultados y 

recomendaciones contenidos en los 

apartados de Situación de la Incidencia 

Delictiva y los Índices Delictivos en el 

Estado de Guanajuato; Evaluación de los 

Programas de la Secretaría de Seguridad 

Pública: Diseño y Operación de los 

Programas; Desempeño de las Acciones 

Sustantivas de la Secretaría de Seguridad 

Pública; y Recomendaciones de 

Desempeño al Diseño, Operación e 

Impacto de los Programas Presupuestarios 

a cargo de la Secretaría de Seguridad 

Pública,  

 

En tal sentido, en el rubro de 

Recomendaciones de Desempeño al 

Diseño, Operación e Impacto de los 

Programas Presupuestarios a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública, se 

formularon las recomendaciones 

plasmadas en el punto 1 referido a lógica 

vertical, con incidencia en mejorar el 

diseño de los programas de la SSP; a 

lógica horizontal, con incidencia en 

mejorar el diseño y el monitoreo de los 

programas de la SSP; y a fortalecimiento 

de los mecanismos de evaluación, mismas 

que se vinculan con los resultados 6, 

referente a análisis del diseño de la matriz 

de indicadores, en materia de reinserción 

social, conforme a la MML; 7, relativo a 

análisis del diseño de la matriz de 

indicadores, en materia de operación 

policial, conforme a la MML; y 8, referido 

a análisis del diseño de la matriz de 

indicadores, en materia de prevención 

social, conforme a la MML, del rubro 

correspondiente a la Evaluación de los 
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Programas de la Secretaría de Seguridad 

Pública: Diseño de Indicadores y Avance 

de Metas. 

 

De lo anterior, se desprendieron 

los siguientes resultados: 1, 

correspondiente a la incidencia delictiva 

en el estado de Guanajuato; 2, referente a 

los índices delictivos de delitos de alto 

impacto en el estado de Guanajuato; 3, 

relativo a la percepción de la inseguridad 

en el estado de Guanajuato; 4, referido a 

el reconocimiento y confianza en las 

instituciones de Seguridad Pública en el 

estado de Guanajuato; y 5, 

correspondiente a la cifra negra o no 

denuncia en el estado de Guanajuato del 

apartado de Situación de la Incidencia 

Delictiva y los Índices Delictivos en el 

Estado de Guanajuato; 9, referente a 

instrumentación de la política de 

seguridad en los planes y programas para 

el Desarrollo; y 10, relativo a 

cumplimiento de metas de los programas 

de la SSP durante el ejercicio fiscal 2016 

del rubro de Evaluación de los Programas 

de la Secretaría de Seguridad Pública: 

Diseño y Operación de los Programas; 11, 

referido a desempeño de las acciones 

sustantivas de Reinserción Social del 

Programa E016 «Reinserción Social»; 12, 

correspondiente a desempeño de las 

acciones sustantivas de la Operación 

Policial del Programa E031 

«Coordinación, Vigilancia y Gestión de la 

Operación Policial»; y 13, referente a 

desempeño de las acciones sustantivas de 

Prevención Social de la Violencia del 

Programa E044 «Prevención Social de la 

Violencia», del apartado de Desempeño 

de las Acciones Sustantivas de la Secretaría 

de Seguridad Pública. 

 

c) Resumen de las 

recomendaciones.  

 

En este punto se establece que 

respecto al oficio de contestación al 

pliego de recomendaciones de la 

auditoría que nos ocupa, se consideró el 

caso de 1 recomendación en la que se 

asumió y estableció el compromiso por 

parte del sujeto auditado de realizar 

acciones de mejora, señalando fechas 

futuras para ello. De lo anterior, dará 

seguimiento el Órgano Técnico en la 

etapa correspondiente.  

 

d) Conclusión General.  

 

La Auditoría Superior del Estado 

concluyó en cuanto al contexto de la 

seguridad pública, que ésta es uno de los 

temas fundamentales de la agenda tanto 

nacional como estatal, ya que el Estado 

debe garantizar que los derechos 

fundamentales consagrados en la 

Constitución sean respetados y 

resguardados para todos los mexicanos, 

sin importar su condición social o 

económica, razón por la cual es una 

responsabilidad irrenunciable donde el 

derecho a la seguridad es primordial. En 

consecuencia, la competencia para su 

atención y los elementos que definen la 

política pública de seguridad no recaen en 

una sola institución, sino en un conjunto 

de autoridades de cada uno de los 

ámbitos gubernamentales, por lo que las 

conclusiones se limitan a la valoración de 

las actividades de la Secretaría de 

Seguridad Pública; sin embargo, la escena 

de la incidencia delictiva y el fenómeno 

de la creciente ola de acontecimientos 

que impactan en dichas cifras no debe 

interpretarse como resultados 

directamente atribuibles a ésta. 

 

Por otra parte, respecto a la 

incidencia delictiva en el Estado de 

Guanajuato, se determinó que, a partir de 

2014, la incidencia delictiva creció a una 

tasa de 1.8%, para 2015, y de 10.9% para 

2016, teniendo en Guanajuato un registro 

promedio de 291 delitos diarios en 2016. 

Derivado de lo anterior, los delitos de 

alto impacto que mayor incidencia 

registraron fueron las lesiones dolosas, 

seguido del robo en sus variantes a 

negocio, de vehículos y a casa habitación, 
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y finalmente, los homicidios dolosos. 

Estos delitos, en su conjunto, 

concentraron el 95.9% del total de 

delitos definidos como de alto impacto, 

durante el ejercicio 2016.  

 

En cuanto a los índices, esto es, la 

ocurrencia de delitos por cada cien mil 

habitantes, se tiene que en Guanajuato, 

los registros dieron cuenta de un índice de 

1,815 delitos por cada 100,000 habitantes, 

siendo la octava Entidad con mayor 

número de delitos por habitante, por 

debajo de los estados de Baja California 

Sur (3,405); Baja California (2,937); 

Tabasco (2,481); Morelos (2,387), 

Querétaro (2,105), Ciudad de México 

(2,015) y Durango (1,834), y por arriba 

de entidades con mayor número de 

habitantes como son Estado de México 

(1,369), Jalisco (1,360), Puebla (827) y 

Veracruz (521).  

 

Por lo que hace al análisis de la 

Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE, del INEGI), se tiene que el 

estado de Guanajuato tuvo una variación 

en la percepción de la inseguridad de 

aproximadamente 10.2%, al pasar de 

54.1% en 2012 a 59.6% en 2016. En el 

ámbito nacional, la percepción de 

inseguridad se incrementó en 8.6%, al 

pasar de 66.6% en 2012 a 72.4% en 

2016. 

 

En temas de confianza ciudadana, 

respecto a la policía estatal (FSPE), el 

51.5% de la población de 18 años 

identifica a dicha institución, de los cuales, 

el 63.4% de los mismos, perciben un 

nivel positivo de «mucho y algo de 

confianza» y el 33.5% de la población 

como «algo y mucha desconfianza». 

Asimismo, de la población que refirió 

identificar a la policía estatal el 64.4% 

refiere al desempeño de ésta como «muy 

y algo efectiva», mientras que el 33.6% 

como «poco y nada efectiva».  

 

Considerando el panorama actual 

de los índices delictivos, se vislumbra una 

necesidad de que la confianza ciudadana 

debe ser revisada con alcances mayores a 

la auditoría materia del presente 

dictamen, de manera que se cuente con 

un panorama integral de los actores y 

acciones que la conforman, con miras en 

el planteamiento de una actualización, o 

bien, una reconducción de las estrategias 

en la materia.  

 

En relación a las acciones 

sustantivas de la Secretaría, se hizo constar 

que la política de seguridad pública en 

materia de reinserción social (Programa 

E016 «Certeza Jurídica y Derechos de los 

Internos») garantizó el pleno respeto a los 

derechos humanos de las personas en 

conflicto con la ley penal que se 

encuentran con medidas de 

internamiento; asimismo, se hizo constar 

que la organización del sistema 

penitenciario opera bajo las bases del 

trabajo, la capacitación, la educación, la 

salud y el deporte, como medios para 

lograr la reinserción del sentenciado a la 

sociedad y procurar que no vuelva a 

delinquir. En consecuencia, de acuerdo a 

la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos se tiene que Guanajuato se 

encontró en la primera posición de 

respeto a los Derechos Humanos con 

respecto al análisis de las 32 entidades 

federativas evaluadas.  

 

En materia de eficiencia policial, se 

identificó que la Secretaría de Seguridad 

Pública, a través del grupo de 

Coordinación Operativa, es la instancia 

responsable de programar y ejecutar el 

desarrollo de la totalidad de los 

operativos en la Entidad. Es así que, 

durante el ejercicio 2016 la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, mediante la 

intervención de las Fuerzas de Seguridad 

Pública del Estado, se responsabilizó de la 

coordinación de 138,536 acciones en el 

marco de más de 49 estrategias 

diferenciadas de patrullajes y operativos 

para la vigilancia y prevención.  



290  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

 

En cuanto a la política preventiva, 

los principales resultados se traducen en la 

implementación del Programa Estatal de 

Prevención Social de la Violencia 2014-

2018. Es así que, durante 2016, la 

Secretaría de Seguridad Pública realizó un 

total de 5,606 acciones de prevención 

social de la violencia y delincuencia; las 

cuales se alinearon con las acciones 

prioritarias determinadas en el Programa 

Estatal de Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia, y a través de las cuales se 

tuvo un total de población informada de 

577,926 personas. En términos generales, 

la política preventiva en el ámbito de la 

seguridad pública, conforme al diseño 

normativo, debe anticipar y evitar la 

generación de la violencia, detectar de 

forma oportuna los posibles actos de 

violencia y realizar acciones que 

desalienten la violencia con el propósito 

de disminuir el número de personas 

receptoras y generadoras de violencia en 

la Entidad.   

 

Aunado a los esfuerzos 

mencionados, la evolución de las cifras de 

la incidencia delictiva ha permanecido 

con una tendencia de crecimiento en los 

últimos años; situación que debe ser 

incorporada y actualizada en los 

diagnósticos que justifican la intervención 

de la Secretaría de Seguridad Pública, de 

manera que se formule una política más 

enfocada en términos de eficiencia y 

eficacia. 

 

Por lo que hace al diseño de los 

programas presupuestarios de la Secretaría 

de Seguridad Pública, en la evaluación 

conceptual, se hizo constar que la 

Secretaría de Seguridad Pública consideró 

el enfoque de Marco Lógico para la 

formulación de sus programas 

presupuestarios. Para lo cual, cada uno de 

los programas cuenta con una Matriz de 

Indicadores para Resultados integrada por 

una serie de objetivos, indicadores, 

medios de verificación y supuestos; pero 

de manera adicional se identifica una 

oportunidad de mejora en cuanto al 

fortalecimiento de los indicadores 

estratégicos que permitan una valoración 

puntual de los resultados y los impactos 

que producen las acciones de dicha 

Secretaría, en materia de seguridad.  

 

También se reconoce la necesidad 

de que el sujeto fiscalizado, como ente 

rector de la materia, proponga a las 

autoridades competentes de la planeación 

para el desarrollo del Estado, la 

incorporación de indicadores 

complementarios en el Programa de 

Gobierno, de manera que se favorezca el 

monitoreo de los objetivos y estrategias 

definidos en los instrumentos de 

planeación vinculados con las acciones de 

la Secretaría; conforme a la Ley de 

Planeación para el Estado de Guanajuato; 

a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato y a la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública para el 

Estado de Guanajuato.  

 

Por otra parte, se determinó que 

resulta trascendente conocer los efectos 

de las acciones sustantivas de la Secretaría 

de Seguridad Pública, en temas de 

prevención, vigilancia, reinserción y 

coordinación, por lo que se requiere el 

establecimiento de mecanismos 

(indicadores o evaluaciones) para la 

valoración del impacto cuyo resultado 

permita la toma de decisiones estratégicas.  

 

De igual forma, se reconoce el 

compromiso de la Secretaría de Seguridad 

Pública para implementar en un plazo 

futuro los diversos ajustes a las acciones 

de monitoreo de los programas de dicha 

Secretaría, particularmente la inclusión de 

indicadores para fortalecer la valoración 

de los resultados y los impactos, acordes a 

las áreas susceptibles de mejora, derivadas 

de las recomendaciones contenidas en el 

informe de resultados. 
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Finalmente, se informa que el 

seguimiento a la recomendación respecto 

de la cual el sujeto auditado realizará 

acciones o mejoras en un plazo 

determinado, se efectuará por la 

Auditoría Superior del Estado, hasta la 

total implementación de la misma, de 

conformidad con lo establecido en la 

normativa aplicable. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrán 

ser observados por las dos terceras partes 

de los diputados integrantes del Congreso 

del Estado, cuando: I. En perjuicio del 

sujeto de fiscalización no se haya 

otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. No se hayan valorado las 

documentales aportadas por el sujeto de 

fiscalización durante el procedimiento de 

fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 58 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el plazo que establece la 

Ley para atender las recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó vía electrónica al 

sujeto fiscalizado. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos desprender que el 

Órgano Técnico procedió a la valoración 

de las documentales aportadas por el 

sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización, lo cual se 

refleja en dicho informe de resultados. 

 

Finalmente, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría, dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una auditoría ordenada por el 

Pleno del Congreso el 17 de julio de 2017, 

la cual se efectuó atendiendo a lo 

establecido en la normatividad aplicable 

en la materia, cumpliendo lo estipulado 

por el artículo 3 y el Capítulo VI del 

Título Segundo de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, así 

como el artículo 28 del Reglamento de 

dicha Ley. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada con enfoque al cumplimiento 

de los objetivos de los programas E016 

«Certeza Jurídica y Derechos de los 

Internos», E031 «Eficacia en la 

Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, por el ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 



292  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 3, fracción V, 5, 

fracción IV, 56, 59 y 60 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y 28 del Reglamento de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, se aprueba el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, de la 

auditoría de desempeño practicada con 

enfoque al cumplimiento de los objetivos 

de los programas E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos», E031 «Eficacia 

en la Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, por el periodo comprendido de 

enero a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2016.  

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Seguridad Pública, al 

Secretario de Gobierno y al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, a 

efecto de que se atiendan las 

recomendaciones contenidas en el 

informe de resultados, informando a la 

Auditoría Superior del Estado de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente, previsto en los artículos 

37, fracción VII, 65 y 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y 77 del Reglamento de dicha 

Ley. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Seguridad Pública, al 

Secretario de Gobierno y al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración, así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»   

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 
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-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron veintisiete votos a favor y un 

voto en contra.   

 

-El C. Presidente: Gracias diputada. 

El dictamen ha sido aprobado por 

mayoría de votos.  

 

Remítase el acuerdo aprobado, 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados, al Gobernador del Estado, al 

Secretario de Gobierno, al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración y al 

Secretario de Seguridad Pública, así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia.  

 

Procede someter a discusión los 

dictámenes formulados por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, contenidos 

en los puntos del 28 al 64 del desarrollo 

de la sesión.  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA 

REGIÓN, DENTRO DEL AMPARO EN 

REVISIÓN TRAMITADO BAJO EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 312/2017, 

AUXILIAR 1092/2017.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnada la resolución 

emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región, dentro del amparo 

en revisión tramitado bajo el número de 

expediente 312/2017, auxiliar 1092/2017. 

 

Una vez analizada la referida 

resolución, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 112, fracción XII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

En fecha 12 de julio de 2018, el 

presidente del Congreso del Estado turnó 

a esta Comisión la resolución emitida por 

el Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Novena 

Región, dentro del amparo en revisión 

tramitado bajo el número de expediente 

312/2017, auxiliar 1092/2017, misma que 

se notificó en este Congreso del Estado el 

pasado 3 de julio. 

 

En el considerando noveno de la 

citada resolución se ordena al Congreso 

del Estado y al Auditor Superior del 

Estado, dentro de sus respectivas 

facultades, dejar insubsistente el dictamen 

técnico jurídico y el informe de 

resultados, así como el punto de acuerdo 

por el que se aprobaron los mismos, 

derivados de la auditoría integral 

practicada a la administración pública 

municipal de León, Gto., por los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2012, por los 

ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014, 

así como por los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del ejercicio fiscal 

del año 2015, únicamente por lo que 

respecta al ciudadano José Martínez 

Plascencia, servidor público que se 

desempeñó como Director General de 

Obra Pública del municipio de León, Gto. 

 

Asimismo, se instruye a la 

Auditoría Superior del Estado, en el 

proceso de fiscalización instaurado a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por el periodo comprendido de 

octubre de 2012 a octubre de 2015 a 

notificar únicamente al ciudadano José 

Martínez Plascencia el pliego de 

observaciones y recomendaciones 
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derivadas de la auditoría referida en el 

párrafo anterior, respecto a las 

irregularidades que se le atribuyeron en su 

calidad de ex-Director General de Obra 

Pública del municipio de León, Gto., para 

que, en su caso, sean aclaradas, atendidas 

o solventadas por el mismo, en el término 

previsto en el artículo 23 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato y posteriormente se 

proceda a la conclusión del proceso de 

fiscalización previsto en el referido 

precepto. 

 

Al respecto, cabe apuntar que en 

su momento esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización emitió el dictamen relativo al 

informe de resultados de la auditoría 

integral practicada por el Órgano Técnico 

de este Congreso del Estado a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 

del año 2012, por los ejercicios fiscales de 

los años 2013 y 2014, así como por los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 

octubre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Forma parte integrante del citado 

informe de resultados el dictamen técnico 

jurídico, que de conformidad con lo 

previsto en los artículos 23, fracción VII y 

43, fracción IX de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, es el documento en el que se 

precisan las acciones administrativas, 

civiles o penales que deberán 

promoverse, los hechos en que se fundan, 

las autoridades que resultan competentes 

para conocer de dichas acciones y los 

presuntos responsables de los hechos. 

 

Asimismo, los artículos 47 y 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato refieren que 

una vez que el Congreso del Estado 

emitiera la declaratoria o la sanción 

correspondiente respecto al informe de 

resultados, el Auditor General, procedería 

a promover las acciones necesarias para 

que se fincaran responsabilidades a los 

presuntos responsables de los hechos 

ilícitos referidos en el informe; precisando 

que en caso de que la responsabilidad 

fuese de carácter administrativo, el 

Auditor General presentaría las denuncias 

ante las contralorías para el trámite 

correspondiente y en su caso se aplicaran 

las sanciones a que hubiera lugar. Con 

base en lo anterior, la Auditoría Superior 

del Estado realizó las acciones 

competentes, a fin de dar cumplimiento al 

acuerdo aprobado por el Pleno del 

Congreso. 

 

En razón de lo anterior y a fin de 

dar cumplimiento a lo mandatado en la 

ejecutoria que nos ocupa, es que se 

propone el acuerdo contenido en el 

presente dictamen, ya que en caso de 

incumplimiento se impondría una multa a 

este Poder Legislativo y a la Auditoría 

Superior del Estado, en los términos de 

los artículos 192, 238 y 258 de la Ley de 

Amparo y se remitiría el expediente al 

Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Sexto Circuito 

para el trámite de inejecución, con las 

consecuencias jurídicas que ello 

conllevaría. 

 

Por lo expuesto y con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. En atención al 

considerando noveno y punto resolutivo 

TERCERO de la resolución emitida el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Novena Región, 

dentro del amparo en revisión tramitado 

bajo el número de expediente 312/2017, 

auxiliar 1092/2017, se deja insubsistente 

únicamente por lo que respecta al 
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ciudadano José Martínez Plascencia, ex-

Director General de Obra Pública del 

municipio de León, Gto, el dictamen 

técnico jurídico y el informe de 

resultados, así como el punto de acuerdo 

por el que se aprobaron los mismos, 

derivados de la auditoría integral 

practicada a la administración pública 

municipal de León, Gto., por los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2012, por los 

ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014, 

así como por los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del ejercicio fiscal 

del año 2015, sancionados por el Pleno 

del Congreso del Estado el 15 de 

diciembre de 2016. 

 

Con base en lo anterior y a fin de 

dar cumplimiento a la referida ejecutoria, 

la Auditoría Superior del Estado deberá 

notificar al ciudadano José Martínez 

Plascencia, el pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría integral practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., por los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 

del año 2012, por los ejercicios fiscales de 

los años 2013 y 2014, así como por los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 

octubre del ejercicio fiscal del año 2015, 

respecto a las irregularidades que se le 

atribuyeron en su calidad de ex-Director 

General de Obra Pública del municipio de 

León, Gto., para que, en su caso, sean 

atendidas o solventadas por el mismo, en 

el término previsto en el artículo 23 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato y posteriormente 

se proceda a la conclusión del proceso de 

fiscalización previsto en el referido 

precepto, remitiendo el informe 

correspondiente al Congreso del Estado. 

 

Notifíquese el presente acuerdo 

junto con su dictamen a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y al 

Juzgado Décimo Primero de Distrito del 

Décimo Sexto Circuito en el Estado de 

Guanajuato, para los efectos conducentes. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»   

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

PÉNJAMO, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016. 

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Pénjamo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 
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D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 
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se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Pénjamo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 14 de 

diciembre de 2017 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 12 de 

febrero del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 8 de junio 

de 2017 y tuvo por objetivo verificar que 

los recursos del Ramo 33 se registraron, 

administraron, ejercieron y destinaron, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 

de Coordinación Fiscal y demás 

normativa aplicable. Asimismo, verificar 

que las inversiones en obra pública se 

realizaron de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 
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público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pénjamo, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

de los Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y los 

remanentes del primero de ellos; así 

como obras y acciones ejecutadas con 

recursos derivados de convenios 

municipales y estatales y sus remanentes, 

federales y convenios celebrados con 

beneficiarios, así como provenientes de 

participaciones. También se verificaron 

recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 14 de septiembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Pénjamo, 

Gto., concediéndoles un plazo de quince 

días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 5 de octubre de 2017, el 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 17 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Pénjamo, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 
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haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 27 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Pénjamo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 7 de diciembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero 

municipal de Pénjamo, Gto., en la misma 

fecha. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen la 

información técnica, financiera y contable 

que sirvió de apoyo a la evaluación; un 

análisis sintético del proceso de 

evaluación; y la propuesta de aprobación 

o desaprobación de los conceptos 

fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventada la observación plasmada en el 

numeral 4, correspondiente a precio 

unitario fuera de mercado. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/R33-F1/2015-08. 

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a saldo pendiente 

de anticipos por amortizar; y 3, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/SE/SEDATU/2016-

058. 

 

No se solventaron las 

observaciones establecidas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33-F1/2015-04; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33/2016-002; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato PMP/DOPDU/SE/GASTO 

CORRIENTE/2016-001; 7, referido a 

integración de indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SHR/33/2016-002; 8 y 9, 

correspondientes a soporte documental. 

Concepto: Pagos y trámites ante C.F.E; y 

10, referente a concepto de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/EG/2016-063. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 
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atendieron los numerales 1, referente a 

pago duplicado. 

PMP/DOPDU/UB/SDAyR/2016-041; 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato PMP/DOPDU/SC/R33 

REMANENTES 2015/2016-010; 3, referido 

a tarjeta diferente especificación. Contrato 

PMP/DOPDU/UM/CODE/2016-061; 4, 

correspondiente a ejecución con diferente 

especificación. Contrato 

MP/DOPDU/UM/CODE/2016-061; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato: 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032; y 

7, referido a comprobación pagos y 

trámites ante C.F.E. 

 

Mediante la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

solventó la observación contenida en el 

numeral 2, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33-F1/2015-04. 

Asimismo, mediante dicha resolución se 

determinaron atendidas las 

recomendaciones plasmadas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SC/R33 REMANENTES 

2015/2016-010; 5, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032; y 

6, correspondiente a integración de 

indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a saldo pendiente 

de anticipos por amortizar; 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/SH/R33-F1/2015-

04; 3, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDATU/2016-058; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33/2016-002; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato PMP/DOPDU/SE/GASTO 

CORRIENTE/2016-001; 7, referido a 

integración de indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SHR/33/2016-002; 8 y 9, 

correspondientes a soporte documental. 

Concepto: Pagos y trámites ante C.F.E; y 

10, referente a concepto de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/EG/2016-063. 

 

Respecto a los numerales 1, 

referente a pago duplicado. 

PMP/DOPDU/UB/SDAyR/2016-041; 3, 

referido a tarjeta diferente especificación. 

Contrato PMP/DOPDU/UM/CODE/2016-

061; 4, correspondiente a ejecución con 

diferente especificación. Contrato 

MP/DOPDU/UM/CODE/2016-061; y 7, 

relativo a comprobación pagos y trámites 

ante C.F.E, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

generan responsabilidad alguna. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33-F1/2015-04; 3, 

referido a autorización de cantidades de 
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obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDATU/2016-058; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33/2016-002; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato PMP/DOPDU/SE/GASTO 

CORRIENTE/2016-001; 7, referido a 

integración de indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SHR/33/2016-002; 8 y 9, 

correspondientes a soporte documental. 

Concepto: Pagos y trámites ante C.F.E; y 

10, referente a concepto de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/EG/2016-063. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos las presuntas responsabilidades 

determinadas en el punto 2.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico, derivadas de 

la observación consignada en el numeral 

2, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato PMP/DOPDU/SH/R33-

F1/2015-04. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33-F1/2015-04; 3, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDATU/2016-058; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33/2016-002; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato PMP/DOPDU/SE/GASTO 

CORRIENTE/2016-001; 7, referido a 
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integración de indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SHR/33/2016-002; 8 y 9, 

correspondientes a soporte documental. 

Concepto: Pagos y trámites ante C.F.E; y 

10, referente a concepto de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/EG/2016-063, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos los daños y perjuicios 

determinados en el punto 1.1 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de la observación consignada 

en el numeral 2, relativo a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33-F1/2015-04. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  303 

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 10 observaciones, de las 

cuales 1 se solventó, 2 se solventaron 

parcialmente y 7 no se solventaron. 

Asimismo, se generaron 7 

recomendaciones, mismas que no fueron 

atendidas. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventó la 

observación plasmada en el numeral 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato PMP/DOPDU/SH/R33-

F1/2015-04. Asimismo, se consideraron 

atendidas las recomendaciones contenidas 

en los numerales 2, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/SC/R33 

REMANENTES 2015/2016-010; 5, referido 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032; y 

6, correspondiente a integración de 

indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 
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promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Pénjamo, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 27 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Pénjamo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato PMP/DOPDU/SH/R33-

F1/2015-04; 3, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDATU/2016-058; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SH/R33/2016-002; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato PMP/DOPDU/SE/GASTO 

CORRIENTE/2016-001; 7, referido a 

integración de indirectos. Contrato: 

PMP/DOPDU/SHR/33/2016-002; 8 y 9, 

correspondientes a soporte documental. 

Concepto: Pagos y trámites ante C.F.E; y 

10, referente a concepto de obra. 

Contrato PMP/DOPDU/EG/2016-063; así 

como de las recomendaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a pago 

duplicado. 

PMP/DOPDU/UB/SDAyR/2016-041; 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato PMP/DOPDU/SC/R33 

REMANENTES 2015/2016-010; 3, referido 

a tarjeta diferente especificación. Contrato 

PMP/DOPDU/UM/CODE/2016-061; 4, 

correspondiente a ejecución con diferente 

especificación. Contrato 

MP/DOPDU/UM/CODE/2016-061; 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032; 6, 

relativo a integración de indirectos. 

Contrato: 

PMP/DOPDU/SE/SEDESHU/2016-032; y 

7, referido a comprobación pagos y 

trámites ante C.F.E, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos 

II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 
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En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 30 de noviembre de 2017, 

emitido por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 7 de 

diciembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación establecida en el 

numeral 2, que las pruebas documentales 

aportadas por el recurrente resultaron 

suficientes para solventar dicha 

observación, por los argumentos 

señalados en el considerando séptimo de 

la resolución. En consecuencia, se 

modificó el sentido de la valoración de la 

observación para tenerla por solventada, 

dejando sin efectos los daños y perjuicios 

y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 2.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico; y 1.1 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios. No 

obstante, persistieron en sus términos las 

presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 

2.1 del Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a las observaciones 

contenidas en los numerales 3, 5, 6 ,7, 8, 

9 y 10, se resolvió que las documentales 

aportadas por el recurrente resultaron 

improcedentes e insuficientes para aclarar, 

atender o solventar las observaciones, de 

acuerdo a lo expresado en el 

considerando séptimo de la resolución, 

razón por la cual se confirmó el sentido 

de su valoración como parcialmente 

solventada o no solventadas, persistiendo 

los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 

7.1, 7.2, 8.1, 8.2, 9.1 y 9.2 del Dictamen 

Técnico Jurídico; 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7 

y 1.8 del Dictamen de Daños y Perjuicios. 

 

Respecto a las recomendaciones 

plasmadas en los numerales 1, 3, 4 y 7, se 

concluyó que las documentales 

adjuntadas al recurso resultaron 

improcedentes e insuficientes para atender 

dichas recomendaciones, de conformidad 

con lo expuesto en el considerando 

séptimo de la resolución, razón por la 

cual se confirmó el sentido de su 

valoración como no atendidas. 

 

Por lo que hace a las 

recomendaciones referidas en los 

numerales 2, 5 y 6, se determinó que las 

documentales aportadas por el recurrente 

resultaron suficientes para modificar su 

valoración, por los argumentos que se 

señalan en el considerando séptimo de la 

resolución, razón por la cual se modificó 

el sentido de su valoración para tenerlas 

por atendidas. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., el 7 

de diciembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 
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observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al presidente y al 

tesorero municipales de Pénjamo, Gto., 

concediéndoles el plazo que establece la 

Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Pénjamo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por 

parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Pénjamo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  307 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Pénjamo, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Pénjamo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Pénjamo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Pénjamo, Gto., así como a la Auditoría 
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Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

SALVATIERRA, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Salvatierra, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 
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la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 
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los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Salvatierra, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 18 de enero de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 12 de febrero del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 10 de 

agosto de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Salvatierra, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 
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seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y recursos convenidos y sus 

remanentes. También se verificaron 

recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 22 de septiembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Salvatierra, 

Gto., concediéndoles un plazo de quince 

días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 22 de septiembre, 3 y 4 

de octubre de 2017, el tesorero municipal 

y el director de obras públicas de 

Salvatierra, Gto., presentaron oficios de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 24 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Salvatierra, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

En fechas 29 de noviembre y 1 de 

diciembre de 2017, dentro del plazo que 

prevé la fracción IV del artículo 37 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el presidente y el tesorero 

municipales de Salvatierra, Gto., 

interpusieron recursos de reconsideración 

en contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitidos dichos recursos, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior el 14 de diciembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Salvatierra, Gto., 

el 18 de diciembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 
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del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventada la observación plasmada en el 

numeral 5, relativo a soporte 

documental. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PIDMC-28/2015/62-04. 

 

No se solventaron las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a cuentas de 

anticipo a contratistas; 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 3, referido a 

cantidades en tarjetas de precio unitario. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12; y 6, 

referente a precios unitarios. Contrato 

PMS/DOP-RAMOXXXIII-F1/2015-79-21. 

 

Mediante la resolución recaída a 

los recursos de reconsideración 

promovidos en contra del informe de 

resultados, se solventaron las 

observaciones contenidas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMS/DOP/LPN-N2/FORTALECE/2016-07-

15; 3, referido a cantidades en tarjetas de 

precio unitario. Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; y 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones, se atendió el numeral 

1, referido a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato PMS/DOP-DDS/SEDATU-

VIVIENDA/2016-08-26. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a cuentas de 

anticipo a contratistas; 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 3, referido a 

cantidades en tarjetas de precio unitario. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12; y 6, 

referente a precios unitarios. Contrato 

PMS/DOP-RAMOXXXIII-F1/2015-79-21. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 
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numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMS/DOP/LPN-N2/FORTALECE/2016-07-

15; 3, referido a cantidades en tarjetas de 

precio unitario. Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12; y 6, 

referente a precios unitarios. Contrato 

PMS/DOP-RAMOXXXIII-F1/2015-79-21. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída a los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 2.2, 3.2 y 4.2 

del Dictamen Técnico Jurídico, derivadas 

de las observaciones consignadas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMS/DOP/LPN-N2/FORTALECE/2016-07-

15; 3, referido a cantidades en tarjetas de 

precio unitario. Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; y 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMS/DOP/LPN-N2/FORTALECE/2016-07-

15; 3, referido a cantidades en tarjetas de 

precio unitario. Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12; y 6, 

referente a precios unitarios. Contrato 
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PMS/DOP-RAMOXXXIII-F1/2015-79-21, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída a los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos los daños y perjuicios 

determinados en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 

del Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de las observaciones 

consignadas en los numerales 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 3, referido a 

cantidades en tarjetas de precio unitario. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; y 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 
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se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 6 observaciones, de las 

cuales 1 se solventó y 5 no se solventaron. 

Asimismo, se generó 1 recomendación, 

misma que fue atendida. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída a los recursos de 

reconsideración promovidos en contra del 

informe de resultados, se determinaron 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; 3, referido a 

cantidades en tarjetas de precio unitario. 

Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; y 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 
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g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Salvatierra, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

En fechas 29 de noviembre y 1 de 

diciembre de 2017, dentro del plazo que 

prevé la fracción IV del artículo 37 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el presidente y el tesorero 

municipales de Salvatierra, Gto., 

interpusieron recursos de reconsideración 

en contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 1, 

referente a cuentas de anticipo a 

contratistas; 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMS/DOP/LPN-N2/FORTALECE/2016-07-

15; 3, referido a cantidades en tarjetas de 

precio unitario. Contrato PMS/DOP/LPN-

N2/FORTALECE/2016-07-15; y 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMS/DOP-

SEDESHU-GTO-PR/2015-70-12, mismos 

que se encuentran relacionados con los 

Capítulos II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdos 

de fecha 5 de diciembre de 2017, 

emitidos por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitieron los recursos de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

A través del acuerdo de fecha 5 de 

diciembre de 2017, emitido por el 

Director General de Asuntos Jurídicos de 

la Auditoría Superior del Estado, se 

ordenó la acumulación de los expedientes 

integrados con motivo de la interposición 

de los recursos, al vincularse de manera 

directa. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado, el 14 de 

diciembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 1, que los argumentos hechos 

valer por el recurrente resultaron 

infundados e inoperantes para modificar 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  317 

el sentido de su valoración, por las 

razones expuestas en el considerando 

séptimo de la resolución. En razón de lo 

anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de la observación como no 

solventada, confirmando las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 1.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a las observaciones 

contenidas en los numerales 2, 3 y 4, se 

resolvió que, las pruebas documentales 

aportadas por el recurrente resultaron 

suficientes para acreditar el reintegro de 

los importes observados y por lo tanto 

solventar dichas observaciones, por los 

argumentos señalados en el considerando 

séptimo de la resolución. En consecuencia, 

se modificó el sentido de la valoración de 

las observaciones para tenerlas por 

solventadas, dejando sin efectos los daños 

y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 2.2, 3.2 y 4.2 del Dictamen 

Técnico Jurídico; 1.1, 1.2 y 1.3 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios. No 

obstante, subsistieron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 2.1, 3.1 y 4.1 

del Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Salvatierra, Gto., el 18 de diciembre de 

2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al presidente y al 

tesorero municipales de Salvatierra, Gto., 

concediéndoles el plazo que establece la 

Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Salvatierra, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 
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impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Salvatierra, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Salvatierra, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Salvatierra, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Salvatierra, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Salvatierra, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Salvatierra, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

VALLE DE SANTIAGO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Valle de Santiago, Gto., 
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correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 
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relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Valle de 

Santiago, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 2 de febrero 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 12 de febrero del año 

en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 4 de 

agosto de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 



322  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Valle de Santiago, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al ente fiscalizado, utilizadas de acuerdo a 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y sus remanentes y 

provenientes de programas especiales. 

También se verificaron recursos en bancos 

por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 25 de octubre de 2017, el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó de manera 

electrónica al tesorero municipal de Valle 

de Santiago, Gto., concediéndole un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 16 de noviembre de 2017, el 

tesorero municipal de Valle de Santiago, 

Gto., presentó oficio de respuesta al 

pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 14 de diciembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó de 
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manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

El 11 de enero de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Valle de Santiago, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Valle de Santiago, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 25 de enero de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

tesorero municipal de Valle de Santiago, 

Gto., el 30 de enero de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los siguientes rubros: En el de Recursos 

Municipales, el numeral 1, referente a 

precio unitario. Contrato MVS/LP/2016-

087. Respecto al Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y sus Remanentes, los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MVS/LS/2016-026; 3, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MVS/LS/2016-027; y 7, 

referente a calidad de obra. Contrato 

MVS/LS/2015-109. En cuanto al apartado 

de Programas Especiales, los numerales 5, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MVS/AD/2016-031; y 6, relativo a precio 

unitario. Contrato MVS/AD/2016-031.  

 

Se solventó parcialmente la 

observación contenida en el rubro del 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (Remanentes), numeral 8, 

referido a saldo pendiente de anticipos 

por amortizar. No obstante, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventó dicha 

observación. 

 

No se solventó la observación 

establecida en el apartado 

correspondiente al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, numeral 

4, referente a precio unitario. Contrato 

MVS/LS/2016-027. 

 

En el rubro de Recomendaciones, 

se atendieron los numerales 1, relativo a 

subejercicio; y 3, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MVS/LP/2016-036; y no se 

atendieron los numerales 2, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MVS/LP/2016-034; 4, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MVS/LS/2016-033; 5, relativo a 

anticipo faltante de amortizar. Contrato 

MVS/LS/2016-033; 6, correspondiente a 

pena convencional. Contrato 

MVS/LS/2016-033; y 7, referente a 

terminación anticipada. Contrato 

MVS/LS/2016-033. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a precio unitario. 

Contrato MVS/LP/2016-087; 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MVS/LS/2016-026; 3, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MVS/LS/2016-027; 4, 

correspondiente a precio unitario. 

Contrato MVS/LS/2016-027; 6, referente 

a pena convencional. Contrato 

MVS/LS/2016-033; 7, relativo a 

terminación anticipada. Contrato 

MVS/LS/2016-033; y 8, referido a saldo 

pendiente de anticipos por amortizar.  

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2, 3, 6 y 7, 

se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 2, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato MVS/LP/2016-034; 4, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato MVS/LS/2016-033; 5, 

relativo a anticipo faltante de amortizar. 

Contrato MVS/LS/2016-033; 6, 

correspondiente a pena convencional. 

Contrato MVS/LS/2016-033; y 7, 

referente a terminación anticipada. 

Contrato MVS/LS/2016-033, éstos se 

emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

4, correspondiente a precio unitario. 

Contrato MVS/LS/2016-027. 

 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  325 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

4, correspondiente a precio unitario. 

Contrato MVS/LS/2016-027, 

determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 
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notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 
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determinaron 8 observaciones, de las 

cuales 6 se solventaron, 1 se solventó 

parcialmente y 1 no se solventó. 

Asimismo, se generaron 7 

recomendaciones, de las que se 

atendieron 2 y 5 no fueron atendidas. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se determinó 

solventada la observación plasmada en el 

numeral 8, referido a saldo pendiente de 

anticipos por amortizar. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Valle de 

Santiago, Gto., y de la Secretaría de Obra 

Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 11 de enero de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Valle de Santiago, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Valle de Santiago, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de la 

observación contenida en el numeral 8, 

referido a saldo pendiente de anticipos 

por amortizar, mismo que se encuentra 

relacionado con los Capítulos II, 

denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; y V, 

correspondiente al Resumen de las 

Observaciones y Recomendaciones, con 

su Estatus y las Presuntas 

Responsabilidades Resultantes, contenidos 

en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 15 de enero de 2018, emitido 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 
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Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 25 de 

enero de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 8, que los argumentos hechos 

valer por el recurrente resultaron 

suficientes para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones expuestas en 

el considerando séptimo de la resolución. 

En razón de lo anterior, se modificó el 

sentido de la valoración de la observación 

para tenerla por solventada. No obstante, 

se confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 7.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Valle de Santiago, 

Gto., el 30 de enero de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al sujeto 

fiscalizado, concediéndole el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

el referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 
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que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Valle de Santiago, 

Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Valle de Santiago, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento 

de las responsabilidades que se consignan 

en dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Valle de 

Santiago, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 
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Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Valle de Santiago, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Valle de Santiago, Gto., a efecto de 

que se atienda la observación que no se 

solventó, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo 

que establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base 

en los dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Valle de Santiago, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

APASEO EL GRANDE, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Apaseo el Grande, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 
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en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 
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parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 15 de febrero 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 14 de marzo del año 

en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 31 de 

agosto de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 
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normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Apaseo el Grande, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables, utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

de los Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y sus 

remanentes; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos municipales, 

estatales y federales y sus remanentes. 

También se verificaron recursos en bancos 

por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 8 de noviembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó de manera 

electrónica a la tesorera municipal de 

Apaseo el Grande, Gto., concediéndole 

un plazo de quince días hábiles para 

aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, plazo que 

transcurrió sin que se diera respuesta al 

pliego de observaciones y 

recomendaciones. 

 

Agotado el plazo para dar 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen. 

 

El 21 de diciembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 
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El 12 de enero de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, la tesorera 

municipal de Apaseo el Grande, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Apaseo el Grande, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 31 de enero de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la 

tesorera municipal de Apaseo el Grande, 

Gto., el 2 de febrero de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como no 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los siguientes numerales:  1, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 2, relativo a calidad de 

obra. Contrato MAG/DOPM/033/010-

2016. (FAISMDF 2016. FAISMDF 

Remanente y Municipal 2016); 3, referido 

a ejecución de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); 4, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/014-2016. 

(Municipal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/089-2015. 

(FAISMDF Remanente); 6, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/013-2016. 

(Municipal Remanente); y 7, referido a 

calidad de obra. Contrato 

MAG/DOPM/I3P-011/046-2015. 

(FAISMDF Remanente, Municipal 

Remanente, Estatal Remanente y Federal 

Remanente).  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los puntos 

R1., correspondiente a subejercicio de los 

recursos FAISMDF 2016; R2., referente a 

Impuesto al Valor Agregado. Contrato 

MAG/DOPM/033/045-2016. (FAISMDF 

2016); R3., relativo a autorización de 
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cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LP-002/035-2016. 

(FAISMDF 2016); R4., referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/LS-011/036-2016. 

(FAISMDF 2016 y Estatal 2016); R5., 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LS-012/037-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); R6., 

referente a autorización de precio 

unitario. Contrato MAG/DOPM/LS-

012/037-2016. (Municipal 2016 y Estatal 

2016); R7., relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LS-001/007-2016. 

(FORTAMUNDF 2016 y Estatal 2016); y 

R8., referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MAG/DOPM/LP-

001/029-2016. (Estatal 2016). 

 

Mediante la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

aclararon o solventaron las observaciones 

contenidas en los numerales 1, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 2, relativo a calidad de 

obra. Contrato MAG/DOPM/033/010-

2016. (FAISMDF 2016. FAISMDF 

Remanente y Municipal 2016); 3, referido 

a ejecución de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); y 5, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/033/089-2015. (FAISMDF 

Remanente); y se determinó parcialmente 

solventada la observación establecida en 

el numeral 4, referente a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/014-2016. 

(Municipal Remanente). También 

mediante dicha resolución se consideraron 

atendidas las recomendaciones plasmadas 

en los puntos R7., relativo a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LS-001/007-2016. 

(FORTAMUNDF 2016 y Estatal 2016); y 

R8., referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MAG/DOPM/LP-

001/029-2016. (Estatal 2016). 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas y los daños y perjuicios se 

derivan de las observaciones establecidas 

en los numerales 1, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 2, relativo a calidad de 

obra. Contrato MAG/DOPM/033/010-

2016. (FAISMDF 2016. FAISMDF 

Remanente y Municipal 2016); 3, referido 

a ejecución de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); 4, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/014-2016. 

(Municipal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/089-2015. 

(FAISMDF Remanente); 6, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/013-2016. 

(Municipal Remanente); y 7, referido a 

calidad de obra. Contrato 

MAG/DOPM/I3P-011/046-2015. 

(FAISMDF Remanente, Municipal 

Remanente, Estatal Remanente y Federal 

Remanente).  

 

Respecto a los numerales R1., 

correspondiente a subejercicio de los 

recursos FAISMDF 2016; R2., referente a 
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Impuesto al Valor Agregado. Contrato 

MAG/DOPM/033/045-2016. (FAISMDF 

2016); R3., relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LP-002/035-2016. 

(FAISMDF 2016); R4., referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/LS-011/036-2016. 

(FAISMDF 2016 y Estatal 2016); R5., 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LS-012/037-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); y R6., 

referente a autorización de precio 

unitario. Contrato MAG/DOPM/LS-

012/037-2016. (Municipal 2016 y Estatal 

2016), éstos se emitieron con el carácter 

de recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 1.2, 2.2, 3.2, 

5.1 y 5.2 del Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de las observaciones 

consignadas en los numerales 1, referente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 2, relativo a calidad de 

obra. Contrato MAG/DOPM/033/010-

2016. (FAISMDF 2016. FAISMDF 

Remanente y Municipal 2016); 3, referido 

a ejecución de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); y 5, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/033/089-2015. (FAISMDF 

Remanente). 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 
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En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 1, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/033/010-2016. (FAISMDF 

2016. FAISMDF Remanente y Municipal 

2016); 2, relativo a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 3, referido a ejecución 

de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); 4, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/014-2016. 

(Municipal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/089-2015. 

(FAISMDF Remanente); 6, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/013-2016. 

(Municipal Remanente); y 7, referido a 

calidad de obra. Contrato 

MAG/DOPM/I3P-011/046-2015. 

(FAISMDF Remanente, Municipal 

Remanente, Estatal Remanente y Federal 

Remanente), determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos los daños y perjuicios 

determinados en los puntos 1.1, 1.2, 1.3 y 

1.5 del Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de las observaciones 

consignadas en los numerales 1, referente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 2, relativo a calidad de 

obra. Contrato MAG/DOPM/033/010-

2016. (FAISMDF 2016. FAISMDF 

Remanente y Municipal 2016); 3, referido 

a ejecución de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); y 5, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/033/089-2015. (FAISMDF 

Remanente). Asimismo, se disminuyó la 

cuantía de los daños y perjuicios 

determinados en el punto 1.4 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de la observación contenida en 

el numeral 4, referente a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/014-2016. 

(Municipal Remanente), para quedar en 

los términos del Resolutivo Quinto. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 
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notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  339 

determinaron 7 observaciones, las cuales 

no se solventaron. Asimismo, se 

generaron 8 recomendaciones, mismas 

que no se atendieron. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se aclararon o 

solventaron las observaciones establecidas 

en los numerales 1, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 2, relativo a calidad de 

obra. Contrato MAG/DOPM/033/010-

2016. (FAISMDF 2016. FAISMDF 

Remanente y Municipal 2016); 3, referido 

a ejecución de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); y 5, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/033/089-2015. (FAISMDF 

Remanente); determinándose además 

parcialmente solventada la observación 

plasmada en el numeral 4, referente a 

calidad de obra. Contrato 

MAG/DOPM/CP/014-2016. (Municipal 

Remanente). También se consideraron 

atendidas las recomendaciones 

contempladas en los puntos R7., relativo 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/LS-001/007-2016. 

(FORTAMUNDF 2016 y Estatal 2016); y 

R8., referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MAG/DOPM/LP-

001/029-2016. (Estatal 2016). 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., y de la Secretaría de Obra 

Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 12 de enero de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, la tesorera 

municipal de Apaseo el Grande, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 
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realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Apaseo el Grande, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los 

numerales 1, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/033/010-2016. (FAISMDF 

2016. FAISMDF Remanente y Municipal 

2016); 2, relativo a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/010-2016. 

(FAISMDF 2016. FAISMDF Remanente y 

Municipal 2016); 3, referido a ejecución 

de los trabajos. Contrato 

MAG/DOPM/LS-003/009-2016. 

(Municipal 2016 y Estatal 2016); 4, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato MAG/DOPM/CP/014-2016. 

(Municipal Remanente); y 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOPM/033/089-2015. 

(FAISMDF Remanente), así como de las 

recomendaciones contempladas en los 

puntos R7., relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOPM/LS-001/007-2016. 

(FORTAMUNDF 2016 y Estatal 2016); y 

R8., referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato MAG/DOPM/LP-

001/029-2016. (Estatal 2016), mismos que 

se encuentran relacionados con los 

Capítulos II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 22 de enero de 2018, emitido 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 

Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 31 de 

enero de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones contenidas en 

los numerales 1 y 3, que las pruebas 

documentales aportadas por la recurrente 

resultaron suficientes para acreditar el 

reintegro de los importes observados y 

por lo tanto solventar dichas 

observaciones, por los argumentos 

señalados en el considerando séptimo de 

la resolución. En consecuencia, se 

modificó el sentido de la valoración de las 

observaciones para tenerlas por 

solventadas, dejando sin efectos los daños 

y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 1.2 y 3.2 del Dictamen Técnico 

Jurídico; 1.1 y 1.3 del Dictamen de Daños 

y Perjuicios. No obstante, quedaron 

subsistentes las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 1.1 y 3.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la observación 

establecida en el numeral 2, se resolvió 

una vez realizada una nueva visita a la 

obra observada por parte del personal del 

Órgano Técnico, conjuntamente con el 

supervisor de la obra, que efectivamente 

fue colocada una nueva rejilla, como se 

refiere en el considerando séptimo de la 

resolución. En razón de lo cual, se 

modificó el sentido de la valoración de la 

observación para tenerla por solventada, 

dejando sin efectos los daños y perjuicios 

y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 2.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico; y 1.2 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, pero 

quedando subsistentes las presuntas 

responsabilidades administrativas 
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determinadas en el punto 2.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a la observación 

contenida en el numeral 4, se concluyó 

que la documentación aportada por la 

recurrente, así como la visita realizada por 

personal del Órgano Técnico resultó 

suficiente para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones expuestas en 

el considerando séptimo de la resolución. 

En consecuencia, se modificó el sentido de 

la valoración de la observación para 

tenerla como parcialmente solventada, 

subsistiendo los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas 

en los puntos 4.1 y 4.2 del Dictamen 

Técnico Jurídico; y 1.4 del Dictamen de 

Daños y Perjuicios, pero disminuyendo la 

cuantía de los daños y perjuicios 

determinados en este último punto, para 

quedar en los términos del Resolutivo 

Quinto de la resolución. 

 

Respecto a la observación 

consignada en el numeral 5, se determinó 

una vez realizada una nueva vista por 

parte de personal de la Auditoría Superior 

del Estado de manera conjunta con 

personal de la Dirección de Obras 

Públicas Municipales de Apaseo el 

Grande, Gto., y el residente de obra de la 

empresa contratista, que el concepto que 

motivó la irregularidad detectada se 

encuentra ejecutado en su totalidad, de 

acuerdo a lo expresado en el 

considerando séptimo de la resolución. 

Por tal motivo, se modificó el sentido de 

la valoración de la observación para 

tenerla por aclarada, dejando 

insubsistentes los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas 

en los puntos 5.1 y 5.2 del Dictamen 

Técnico Jurídico; y 1.5 del Dictamen de 

Daños y Perjuicios.  

 

Finalmente, respecto a las 

recomendaciones plasmadas en los puntos 

R7. y R8., se resolvió que las 

documentales adjuntadas al recurso 

fueron suficientes para modificar el 

sentido de su valoración, de acuerdo a lo 

expresado en el considerando séptimo. 

Por tal motivo, se modificó el sentido de 

su valoración para tenerlas como 

atendidas. 

 

La referida resolución se notificó a 

la tesorera municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., el 2 de febrero de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 
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derivadas de la revisión al sujeto 

fiscalizado, concediéndole el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

el referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó a la 

tesorera municipal de Apaseo el Grande, 

Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Apaseo el Grande, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento 

de las responsabilidades que se consignan 

en dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  343 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Apaseo el Grande, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Apaseo el Grande, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron en su totalidad, así como 

las recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Apaseo el Grande, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
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SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

XICHÚ, GTO., CORRESPONDIENTES AL 

PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Xichú, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de la Constitución Política Local 

establece que la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato deberá informar al 

Congreso del Estado del resultado de la 

revisión de la cuenta pública y demás 

asuntos derivados de la fiscalización, 

incluyendo los dictámenes, informes de 

resultados, comentarios y observaciones 

de las auditorías, constituyendo una de las 

fases del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 
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artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Xichú, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 15 de febrero 
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de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 14 de marzo del año 

en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 5 de 

octubre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xichú, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

derivados de diversos convenios y sus 

remanentes y de otros fondos. También 

se verificaron recursos en bancos por 

ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 4 de diciembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Xichú, Gto., concediéndoles un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 
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artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, plazo que transcurrió sin que 

se diera respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

Agotado el plazo para dar 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen. 

 

El 2 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Xichú, Gto., para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración 

previsto por los artículos del 48 al 55 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 13 de 

febrero de 2018, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

auditoría; y las conclusiones del proceso 

de fiscalización, que contienen los 

resultados de la gestión financiera, que se 

reflejan en los rubros de ingresos, egresos 

y resultado del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventada la observación contenida en el 

numeral 5, relativo a registro contable del 

anticipo.   

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

1, referente a obras en proceso (Activo no 

circulante); 2, relativo a adquisición y 

suministro de materiales; 3, referido a 

registros no correspondientes en obras en 

proceso; 4, correspondiente a registro 

contable del gasto devengado; 6, 

referente a cuentas de anticipo con saldo 

contrario al de su naturaleza; 7, referido a 

registro contable aportaciones del FAISM 

2016; 8, correspondiente a salidas de 

banco; y 9, referente a registro 

presupuestal de obras ejercidas. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los numerales 1, relativo a 

subejercicio de recursos FAISMDF 2016; 2, 

referido a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato DOPM/PMXG/BAÑOS/MPIO-

EDO/SEDESHU/005/16; 3, 
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correspondiente a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato DOPM/PMXG/18 

CUARTOS/MPIO-TAMO 33/015/16; 4, 

referente a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato DOPM/PMXG/BAÑOS/MPIO-

EDO/SEDESHU/004/16; y 5, relativo a 

Impuesto al Valor Agregado. Contrato 

DOPM/PMXG/BAÑOS/MPIO-

EDO/SEDESHU/006/16.  

 

 Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a obras en proceso 

(Activo no circulante); 2, relativo a 

adquisición y suministro de materiales; 3, 

referido a registros no correspondientes 

en obras en proceso; 4, correspondiente a 

registro contable del gasto devengado; 5, 

relativo a registro contable del anticipo; 

6, referente a cuentas de anticipo con 

saldo contrario al de su naturaleza; 7, 

referido a registro contable aportaciones 

del FAISM 2016; 8, correspondiente a 

salidas de banco; y 9, referente a registro 

presupuestal de obras ejercidas. 

 

Aun cuando la observación 

plasmada en el numeral 5, se solventó 

durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la 

falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores 

públicos. 

 

En cuanto a los puntos numerales 

1, relativo a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; 2, referido a Impuesto al 

Valor Agregado. Contrato 

DOPM/PMXG/BAÑOS/MPIO-

EDO/SEDESHU/005/16; 3, 

correspondiente a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato DOPM/PMXG/18 

CUARTOS/MPIO-TAMO 33/015/16; 4, 

referente a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato DOPM/PMXG/BAÑOS/MPIO-

EDO/SEDESHU/004/16; y 5, relativo a 

Impuesto al Valor Agregado. Contrato 

DOPM/PMXG/BAÑOS/MPIO-

EDO/SEDESHU/006/16, éstos se emitieron 

con el carácter de recomendaciones, por 

lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no generan responsabilidad alguna. 

 

De la observación consignada en 

el numeral 8, correspondiente a salidas de 

banco, se refiere que se presume la 

existencia de las responsabilidades 

penales, así como las derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 
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222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

c) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

8, correspondiente a salidas de banco, 

determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 
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deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

d) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 9 observaciones, de las 

cuales 1 se consideró solventada y 8 no se 

solventaron. Asimismo, se generaron 5 

recomendaciones, mismas que no se 

atendieron. 

 

e) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

f) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 
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administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

el informe de resultados que nos ocupa, 

ante el órgano de control o de las 

autoridades estatales o municipales 

competentes que administren padrones de 

proveedores o contratistas. 

 

g) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los titulares del 

sujeto fiscalizado, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, cabe 

mencionar que aun cuando se notificó el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la 

referida Ley. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Xichú, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 
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Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que será el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Xichú, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones. Asimismo, esta última 

deberá ejercer las acciones necesarias para 

poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades 

penales. 

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Xichú, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 
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de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Xichú, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de Xichú, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, 

coadyuvando con dicha autoridad en la 

investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Xichú, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Xichú, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

MANUEL DOBLADO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al período comprendido 
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del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016.  

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente:  

 

Dictamen 

 

l. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción 111 antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización.  

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización.  

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 
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relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley é 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

11. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción 111 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución.  

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento.  

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Manuel 

Doblado, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016.  

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 22 de febrero 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 14 de marzo del año 

en curso. 

 

111. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 4 de 

septiembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuesta! 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Manuel Doblado, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y sus remanentes; así 

como obras y acciones ejecutadas con 

recursos provenientes de programas 

federales y estatales, recursos de gasto 

corriente y remanentes.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 7 de noviembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Manuel 

Doblado, Gto., concediéndoles un plazo 

de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción 11 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En fechas 15, 22 y 29 de 

noviembre de 2017 y 31 de enero de 

2018, el tesorero municipal de Manuel 

Doblado, Gto., presentó oficios de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen.  

 

El 12 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 
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presidente y al tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., para que en su 

caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 20 de 

febrero de 2018, en la que se realiza el 

cómputo el término para la interposición 

del recurso, contado a partir de la fecha d 

la notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción 111 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera que se refleja en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente. 

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 1, inciso B), referente a 

saldo pendiente de anticipos por 

amortizar; 4, relativo a soporte 

documental. 

MMD/DOPYDU/FORTALECE-

SEDESHU/2016-037; 6, referido a pago 

duplicado. Contrato 

MMD/DOP/IMPULSO/SEDESHU/2016-

034; 7, correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MMD/DOP/IMPULSO/SEDESHU/2016-

034; y 9, referente a cargos adicionales. 

Contrato MMD/DOPYDU/CUARTOS-

FIR33/2016-24.  

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en los 

numerales 3, correspondiente a soporte 

documental. DOP/PIDMC R33, 1 

2015/2015-068; y 12, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MMD/DOPYDU/CUARTOS-

FIR33/2016-22. 

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

1, inciso A), relativo a saldo pendiente de 

anticipos por amortizar; 2, referido a 

deficiente planeación. DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 5, referente a calidad de 

obra. Contrato MMD/DOP/F1 

R33/SDAyR/2016-007; 8, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOP/IEC 

2015/2015-047; 1 O, relativo a 

amortización. Contrato DOP/R33F1 

2015/2015-04; y 11, referido a 

amortización. Contrato DOP/R33F1 

2015/2015-06.  
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En el rubro de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 2, 

relativo a Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato 

MMD/DOPYDU/CUARTOSFIR33/2016-

29; 3, referido a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato 

MMD/DOPYDU/CUARTOS-FIR33/2016-

24; 4, referente a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato 

MMD/DOPYDU/CUARTOS-FIR33/2016-

22; y 5, correspondiente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

MMD/DOPYDU/FORTALECE-

SEDESHU/2016-035; y no se atendieron 

los numerales 1, referente a subejercicio 

de recursos FAISMDF 2016; y 6, 

correspondiente a precio de mercado. 

Contrato 

MMD/DOPYDU/FORTALECESEDESHU/2

016-035. 

 

c) Dictamen técnico jurídico. 

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, incisos A) y 8), referente a 

saldo pendiente de anticipos por 

amortizar; 2, relativo a deficiente 

planeación DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 3, referido a soporte 

documenta DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 4, correspondiente a 

soporte documenta 

MMD/DOPYDU/FORTALECE-

SEDESHU/2016-037; 5, referente a 

calidad de obra. Contrato MMD/DOP/F1 

R33/SDAyR/2016-007; 6, relativo a pago 

duplicado. Contrato 

MMD/DOP/IMPULSO/SEDESHU/2016-

034; 7, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MMD/DOP/IMPULSO/SEDESHU/2016-

034; 8, correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOP/IEC 

2015/2015-047; 9, referente a cargos 

adicionales. Contrato 

MMD/DOPYDU/CUARTOS-FIR33/2016-

24; 1 O, relativo a amortización. 

Contrato DOP/R33F1 2015/2015-04; 11, 

referido a amortización. Contrato 

DOP/R33F1 2015/2015-06; y 12, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MMD/DOPYDU/CUARTOS-FIR33/2016-

22.  

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, inciso B), 4, 

6, 7 y 9, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos.  

 

Respecto a los numerales 1, 

referente a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; y 6, correspondiente a 

precio de mercado. Contrato 

MMD/DOPYDU/FORTALECE-

SEDESHU/2016-035, éstos se emitieron 

con el carácter de recomendaciones, por 

lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no generan responsabilidad alguna.  

 

De las observaciones consignadas 

en los numerales 2, relativo a deficiente 

planeación. DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 3, referido a soporte 

documental. DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 5, referente a calidad de 

obra. Contrato MMD/DOP/F1 

R33/SDAyR/2016-007; 8, 
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correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOP/IEC 

2015/2015-047; 10, relativo a 

amortización. Contrato DOP/R33F1 

2015/2015-04; 11, referido a 

amortización. Contrato DOP/R33F1 

2015/2015-06; y 12, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MMD/DOPYDU/CUARTOS-

FIR33/2016-22, se refiere que se presume 

la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades.  

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes par. conocer de 

dichas acciones.  

 

En tal sentido, consideramos que dicho 

dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer 

las acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado.  

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas.  

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a deficiente 

planeación. DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 3, referido a soporte 

documental. DOP/PIDMC R33F1 

2015/2015-068; 5, referente a calidad de 

obra. Contrato MMD/DOP/F1 

R33/SDAyR/2016-007; 8, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato DOP/IEC 

2015/2015-047; 1 O, relativo a 

amortización. Contrato DOP/R33F1 

2015/2015-04; 11, referido a 

amortización. Contrat0·· DOP/R33F1 

2015/2015-06; y 12, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MMD/DOPYDU/CUARTOS-

FIR33/2016-22, determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 
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vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción.  

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción 11 del referido artículo. 

  

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables.  

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y 111 del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo.  

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  361 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes. 

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 12 observaciones, de las 

cuales 4 se consideraron solventadas, 3 se 

solventaron parcialmente y 5 no se 

solventaron. Asimismo, se generaron 6 

recomendaciones, de las cuales 4 se 

atendieron y 2 se consideraron no 

atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal. 

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de 

 fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Manuel 

Doblado, Gto., y de la Secretaría de Obra 

Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos. 

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión.  

 

V. Conclusiones: 

 

Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 
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del Congreso del Estado cuando: l. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; 11. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y 111. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado. 

  

En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado.  

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción 11 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, al haberse 

notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión, 

al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Manuel Doblado, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

  

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Manuel Doblado, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento 

de las responsabilidades que se consignan 

en dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 
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Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Manuel 

Doblado, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado p r el Pleno del 

Congreso.  

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Manuel Doblado, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016.  

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados.  

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Manuel Doblado, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron en su totalidad, así como 

las recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que eta última realice el seguimiento 

correspondiente. 
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Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Manuel Doblado, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

TIERRA BLANCA, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Tierra Blanca, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 
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Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 
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de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Tierra 

Blanca, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 22 de febrero 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 14 de marzo del año 

en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 4 de 

septiembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tierra Blanca, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 
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gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

de los Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y sus 

remanentes; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos municipales y 

estatales y provenientes de programas 

especiales y sus remanentes, y con 

recursos federales y derivados de 

aportaciones de beneficiarios. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 15 de diciembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de Tierra Blanca, 

Gto., concediéndoles un plazo de quince 

días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, plazo que transcurrió sin que 

se diera respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

Agotado el plazo para dar 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen. 

 

El 12 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Tierra Blanca, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 20 de 

febrero de 2018, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera que se refleja en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  
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En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 1, referente a destino de 

los recursos (FAISMDF 2016); 2, relativo a 

registro contable por aportaciones a 

convenios; 3, referido a obras en proceso 

(Activo no circulante); 8, correspondiente 

a bitácora electrónica de obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); y 

10, relativo a autorización de cantidades 

de obra. PMTB/OP/CODE 

GUANAJUATO-1239/2015-002 (Recurso 

Estatal Remanente). 

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

4, correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 5, 

referente a soporte documental. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 6, 

relativo a ejecución y operatividad de la 

obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 7, 

referido a documentación faltante. 

Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); y 9, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. PMTB/OP/RAMO 33-FII/008/2015. 

(Recurso FORTAMUN Remanente). 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los puntos 

R1, referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMTB/OP/PIDH/LS/030-16. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016); R2, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato PMTB/OP/PIDH/LS/030-16. 

(FAISMDF 2016, Recurso Estatal 2016); 

R3, referente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMTB/OP/FORTALECE/LP/025-16. 

(FAISMDF 2016, Recurso Federal 2016); 

R4, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMTB/OP/PDR/AD/029-2016. (Recurso 

Federal 2016); y R5, referido a Impuesto 

al Valor Agregado. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a destino de los 

recursos (FAISMDF 2016); 2, relativo a 

registro contable por aportaciones a 

convenios; 3, referido a obras en proceso 

(Activo no circulante); 4, correspondiente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 5, 

referente a soporte documental. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 6, 

relativo a ejecución y operatividad de la 

obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-
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PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 7, 

referido a documentación faltante. 

Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 8, 

correspondiente a bitácora electrónica de 

obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 9, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. PMTB/OP/RAMO 33-FII/008/2015. 

(Recurso FORTAMUN Remanente); y 10, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. PMTB/OP/CODE GUANAJUATO-

1239/2015-002 (Recurso Estatal 

Remanente). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2, 3, 8 y 

10, se consideraron solventadas, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la 

falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores 

públicos. 

 

Respecto a los puntos R1, referido 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMTB/OP/PIDH/LS/030-16. 

(FAISMDF 2016, Recurso Estatal 2016); 

R2, correspondiente a calidad de obra. 

Contrato PMTB/OP/PIDH/LS/030-16. 

(FAISMDF 2016, Recurso Estatal 2016); 

R3, referente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMTB/OP/FORTALECE/LP/025-16. 

(FAISMDF 2016, Recurso Federal 2016); 

R4, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMTB/OP/PDR/AD/029-2016. (Recurso 

Federal 2016); y R5, referido a Impuesto 

al Valor Agregado, éstos se emitieron con 

el carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

generan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas 

en los numerales 4, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 5, 

referente a soporte documental. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 6, 

relativo a ejecución y operatividad de la 

obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); y 9, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. PMTB/OP/RAMO 33-FII/008/2015. 

(Recurso FORTAMUN Remanente), se 

refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen 

de daños y perjuicios. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 
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reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 5, 

referente a soporte documental. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); 6, 

relativo a ejecución y operatividad de la 

obra. Contrato 

PMTB/OP/UCC/DGI/015/OF/0188-

PROII/2015/01. (FAISMDF_Rem, Recurso 

Federal_Rem y Recurso Estatal_Rem); y 9, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. PMTB/OP/RAMO 33-FII/008/2015. 

(Recurso FORTAMUN Remanente), 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 
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humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 10 observaciones, de las 

cuales 5 se consideraron solventadas y 5 

no se solventaron. Asimismo, se 

generaron 5 recomendaciones, mismas 

que no fueron atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 
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Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Tierra Blanca, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, al presidente y al 

tesorero municipales de Tierra Blanca, 

Gto., concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, cabe 

mencionar que aun cuando se notificó el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la 

referida Ley. 
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De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Tierra Blanca, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Tierra Blanca, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Tierra 

Blanca, Gto., correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2016, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados 

por la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 
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VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Tierra Blanca, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Tierra Blanca, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Tierra Blanca, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

VICTORIA, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 
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Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Victoria, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 
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fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Victoria, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 28 de febrero 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 14 de marzo del año 

en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 5 de 

septiembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 
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Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Victoria, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y estatales y sus remanentes, 

con recursos federales y provenientes de 

aportaciones de beneficiarios y de 

programas especiales. También se 

verificaron recursos por ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 24 de noviembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó de manera 

personal a la ex-tesorera municipal de 

Victoria, Gto., y el 27 de noviembre del 

mismo año, de manera electrónica al 

sujeto fiscalizado, concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 19 de diciembre de 2017, la 

tesorera municipal y el Director de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Servicios Municipales de Victoria, Gto., 

presentaron oficios de respuesta al pliego 

de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 
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y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 12 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó de 

manera personal a extesorera municipal 

de Victoria, Gto., y el 14 de febrero de 

2018 de manera electrónica al sujeto 

fiscalizado, para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración 

previsto por los artículos del 48 al 55 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 22 de 

febrero de 2018, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 1, referente a registro 

contable Bancos (FAISM-DF 2016); y 2, 

relativo a registro contable por 

aportaciones a convenios.  

 

Se solventaron de manera parcial 

las observaciones establecidas en los 

numerales 3, referido a registro contable 

anticipo a contratistas por obra pública; 

5, referente a obras en proceso (Activo no 

circulante); 10, relativo a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0022/01-2016. (Recurso Estatal 

2016); y 11, correspondiente a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0025/02-2016. (Recurso Estatal 

2016).   

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

4, correspondiente a saldo en cuenta de 

anticipos a corto plazo; 6, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 7, referido a cargos 

adicionales. Contrato PMV/OP-
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FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 8, correspondiente a 

autorización de precios unitarios. 

Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 9, referente a 

documentación faltante; 12, referido a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0026/03-2016. (Recurso Estatal 

2016); 13, referente a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0023/05-2016. (Recurso Estatal 

2016); 14, relativo a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0024/06-2016. 

(Recurso Estatal 2016); y 15, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/PICI/29-2014. (Estatal 

remanentes).   

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los puntos 

R1., correspondiente a subejercicio de los 

recursos FAISMDF 2016; R2., referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/OP/SEDESHU-

PISBCC/22/31-2016. (FAISMDF 2016, 

Recurso Estatal 2016); R3., relativo a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0022/01-2016. (Recurso Estatal 

2016); R4., referido a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0025/02-2016. (Recurso Estatal 

2016); y R5., correspondiente a Impuesto 

al Valor Agregado. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a registro contable 

Bancos (FAISM-DF 2016); 2, relativo a 

registro contable por aportaciones a 

convenios; 3, referido a registro contable 

anticipo a contratistas por obra pública; 

4, correspondiente a saldo en cuenta de 

anticipos a corto plazo; 5, referente a 

obras en proceso (Activo no circulante); 

6, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 7, referido a cargos 

adicionales. Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 8, correspondiente a 

autorización de precios unitarios. 

Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 9, referente a 

documentación faltante; 10, relativo a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0022/01-2016. (Recurso Estatal 

2016); 11, correspondiente a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0025/02-2016. (Recurso Estatal 

2016); 12, referido a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0026/03-2016. 

(Recurso Estatal 2016); 13, referente a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0023/05-2016. (Recurso Estatal 

2016); 14, relativo a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0024/06-2016. 

(Recurso Estatal 2016); y 15, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/PICI/29-2014. (Estatal 

remanentes). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1 y 2, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los puntos R1., 

correspondiente a subejercicio de los 
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recursos FAISMDF 2016; R2., referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/OP/SEDESHU-

PISBCC/22/31-2016. (FAISMDF 2016, 

Recurso Estatal 2016); R3., relativo a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0022/01-2016. (Recurso Estatal 

2016); R4., referido a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0025/02-2016. (Recurso Estatal 

2016); y R5., correspondiente a Impuesto 

al Valor Agregado, éstos se emitieron con 

el carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

generan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas 

en los numerales 6, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 7, referido a cargos 

adicionales. Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 8, correspondiente a 

autorización de precios unitarios. 

Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 10, relativo a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0022/01-2016. (Recurso Estatal 

2016); 11, correspondiente a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0025/02-2016. (Recurso Estatal 

2016); 12, referido a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0026/03-2016. 

(Recurso Estatal 2016); 13, referente a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0023/05-2016. (Recurso Estatal 

2016); 14, relativo a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0024/06-2016. 

(Recurso Estatal 2016); y 15, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/PICI/29-2014. (Estatal 

remanentes), se refiere que se presume la 

existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 
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se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 6, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 7, referido a cargos 

adicionales. Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 8, correspondiente a 

autorización de precios unitarios. 

Contrato PMV/OP-

FORTALECE/SICES/01/08-2016. (Recurso 

Federal 2016); 10, relativo a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0022/01-2016. (Recurso Estatal 

2016); 11, correspondiente a soporte 

documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0025/02-2016. (Recurso Estatal 

2016); 12, referido a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0026/03-2016. 

(Recurso Estatal 2016); 13, referente a 

soporte documental. Contrato PMV/OP-

PROII/0023/05-2016. (Recurso Estatal 

2016); 14, relativo a soporte documental. 

Contrato PMV/OP-PROII/0024/06-2016. 

(Recurso Estatal 2016); y 15, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMV/PICI/29-2014. (Estatal 

remanentes), determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 
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pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 15 observaciones, de las 

cuales 2 se consideraron solventadas, 4 

parcialmente solventadas y 9 no se 

solventaron. Asimismo, se generaron 5 

recomendaciones, mismas que no fueron 

atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 
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promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Victoria, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al sujeto 

fiscalizado y a la extesorera municipal de 

Victoria, Gto., concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado y 

a la ex-tesorera municipal de Victoria, 

Gto.,  concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 
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expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Victoria, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Victoria, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 
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operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Victoria, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Victoria, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Victoria, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

ATARJEA, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016. 

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Atarjea, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 
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Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  
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Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Atarjea, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 15 de marzo 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 2 de abril del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 8 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 
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en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atarjea, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

provenientes de convenios estatales y sus 

remanentes, de convenios federales y de 

participaciones y sus remanentes. 

También se verificaron recursos en bancos 

por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 12 de enero de 2018, el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente 

y a la tesorera municipales de Atarjea, 

Gto., concediéndoles un plazo de quince 

días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 2 de febrero de 2018, la 

tesorera municipal de Atarjea, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 27 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Atarjea, Gto., para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración 
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previsto por los artículos del 48 al 55 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 7 de marzo 

de 2018, en la que se realiza el cómputo 

del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a cuenta 

bancaria productiva; 2, relativo a registro 

de las retenciones del cinco al millar; 3, 

referido a precio unitario fuera de 

mercado. Contrato 

MAG/DOP/CODE/2015-10; 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOP/CODE/2015-10; y 5, referente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOP/PIDMC/2015-04. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 

1, relativo a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; y 2, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOP/CODE/2016-04. 

 

El numeral 3, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOP/CDI/2016-02, si fue 

atendido. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a cuenta bancaria 

productiva; 3, referido a precio unitario 
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fuera de mercado. Contrato 

MAG/DOP/CODE/2015-10; y 4, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MAG/DOP/CODE/2015-10. Aun cuando 

dichas observaciones se solventaron 

durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la 

falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores 

públicos. 

 

En cuanto a los puntos numerales 

1, relativo a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; y 2, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MAG/DOP/CODE/2016-04, 

éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales o derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios, el 

dictamen técnico jurídico establece que de 

la revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Atarjea, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016, no se 

desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente precisar 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas, en 

términos de lo dispuesto en la fracción V 

del artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 
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determinaron 5 observaciones, mismas 

que se solventaron. Asimismo, se 

generaron 3 recomendaciones, de las 

cuales 1 se atendió y 2 no se atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Atarjea, Gto., 

y de la Secretaría de Obra Pública del 

Estado, por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, al presidente y a 

la tesorera municipales de Atarjea, Gto., 

concediéndoles el plazo que establece la 

Ley para aclarar, atender o solventar 
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documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Atarjea, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Atarjea, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Atarjea, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 
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someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Atarjea, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe 

de resultados. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Atarjea, Gto., a efecto de que se 

atiendan las recomendaciones contenidas 

en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido 

en el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Atarjea, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

SANTIAGO MARAVATÍO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  
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» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Santiago Maravatío, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  395 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 15 de marzo 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 2 de abril del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 3 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 
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verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Santiago Maravatío, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

provenientes de convenios estatales y sus 

remanentes, convenios federales y 

convenios celebrados con beneficiarios y 

remanentes de recursos municipales. 

También se verificaron recursos por 

ejercer.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 11 de enero de 2018, el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó a la 

presidenta y a la tesorera municipales de 

Santiago Maravatío, Gto., concediéndoles 

un plazo de quince días hábiles para 

aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 
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El 30 de enero de 2018, la 

tesorera municipal de Santiago Maravatío, 

Gto., presentó oficio de respuesta al 

pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 27 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó a la 

presidenta y a la tesorera municipales de 

Santiago Maravatío, Gto., para que en su 

caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 7 de marzo 

de 2018, en la que se realiza el cómputo 

del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 1, referente a cuenta de 

anticipo con saldo contrario al de su 

naturaleza; y 2, relativo a adquisición y 

suministro de materiales.  

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

3, referido a precio unitario fuera de 

mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004; 

y 4, correspondiente a precio material 

fuera de mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004.    

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 

1, referente a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; 2, relativo a integración 

de precio unitario. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

006; 3, referido a integración de precio 

unitario. Contrato 
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MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

006; 4, correspondiente a integración de 

precio unitario. Contrato 

MSM/DOP/PIDMC-36/2016-012; 5, 

referente a calidad de obra. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

004; 6, relativo a calidad de obra. 

Contrato MSM/DOP/INFRA/PDR/2016-

001; y 7, referido a calidad de obra. 

Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

003. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a cuenta de 

anticipo con saldo contrario al de su 

naturaleza; 2, relativo a adquisición y 

suministro de materiales; 3, referido a 

precio unitario fuera de mercado. 

Contrato MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-

2015-004; y 4, correspondiente a precio 

material fuera de mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1 y 2, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

referente a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; 2, relativo a integración 

de precio unitario. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

006; 3, referido a integración de precio 

unitario. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

006; 4, correspondiente a integración de 

precio unitario. Contrato 

MSM/DOP/PIDMC-36/2016-012; 5, 

referente a calidad de obra. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

004; 6, relativo a calidad de obra. 

Contrato MSM/DOP/INFRA/PDR/2016-

001; y 7, referido a calidad de obra. 

Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/FORTALECE/2016-

003, éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones consignadas 

en los numerales 3, referido a precio 

unitario fuera de mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004; 

y 4, correspondiente a precio material 

fuera de mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004, 

se refiere que se presume la existencia de 

las responsabilidades derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 
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En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 3, referido a precio unitario 

fuera de mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004; 

y 4, correspondiente a precio material 

fuera de mercado. Contrato 

MSM/DOP/SEDESHU/PISBCC-2015-004, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 
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justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 4 observaciones, de las 

cuales 2 se consideraron solventadas y 2 

no se solventaron. Asimismo, se 

generaron 7 recomendaciones, mismas 

que no fueron atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  
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En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., y de la Secretaría de 

Obra Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión a la presidenta y 

a la tesorera municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  
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De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó a la presidenta y a la 

tesorera municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Santiago Maravatío, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dichos dictámenes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 
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Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Santiago Maravatío, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Santiago Maravatío, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Santiago Maravatío, Gto., así como a 

la Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

YURIRIA, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 
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A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Yuriria, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 
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c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Yuriria, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 15 de marzo 

de 2018 para su estudio y dictamen, 

siendo radicado el 2 de abril del año en 

curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 13 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 
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Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Yuriria, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y recursos convenidos y sus 

remanentes. También se verificaron 

recursos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 25 de enero de 2018, el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó de manera 

electrónica al tesorero municipal de 

Yuriria, Gto., concediéndole un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 16 de febrero de 2018, el 

tesorero municipal de Yuriria, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 
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para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 23 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 7 de marzo 

de 2018, en la que se realiza el cómputo 

del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico, 

considerando como atendida la 

recomendación establecida en el numeral 

1, referente a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se concluye que 

en atención a los resultados contenidos en 

el Capítulo II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente, no se desprendieron 

actos u omisiones que hagan presumir 

conductas ilícitas, por lo que no es 

procedente determinar presuntas 

responsabilidades. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Yuriria, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016, no se 

desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente precisar 
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bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas, en 

términos de lo dispuesto en la fracción V 

del artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las recomendaciones, 

estableciendo que una vez concluida la 

revisión, así como la dictaminación 

correspondiente, se determinó 1 

recomendación, misma que fue atendida. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 
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 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, concediéndole el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó de manera electrónica 

al sujeto fiscalizado, concediéndole el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Yuriria, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Yuriria, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Se tiene por atendida la 

recomendación contenida en el informe 

de resultados. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Yuriria, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

OCAMPO, GTO., CORRESPONDIENTES 

AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Ocampo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 
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Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 
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responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Ocampo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 12 de abril de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 25 de abril del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 14 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 33 se 

registraron, administraron, ejercieron y 

destinaron, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás normativa aplicable. 

Asimismo, verificar que las inversiones en 

obra pública se realizaron de acuerdo a 

las leyes, normas, reglamentos y demás 

disposiciones legales que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 
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importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ocampo, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y provenientes de 

participaciones federales y con recursos 

provenientes de otras fuentes de 

financiamiento y sus remanentes. 

También se verificaron recursos en bancos 

por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 1 de febrero de 2018, el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente, 

al tesorero y al extesorero municipales de 

Ocampo, Gto., concediéndoles un plazo 

de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 23 de febrero de 2018, el 

presidente, el tesorero y el extesorero 

municipales de Ocampo, Gto., dieron 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 14 de marzo de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Ocampo, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 
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Auditor Superior del Estado el 3 de abril 

de 2018, en la que se realiza el cómputo 

del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 2, relativo a anticipo no 

amortizado (Federal). Contrato 

MOG/DOPDU/FORTAFIN/2016-36; 3, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

MOG/DOPDU/FORTALECE/2016-21 

(Federal); y 4, correspondiente a ajuste de 

costo de financiamiento. Contrato 

MOG/FIS/OCA/028-2015 (Otros 

convenios 2015). 

 

No se solventó la observación 

establecida en el numeral 1, referente a 

anticipo no amortizado a contratistas. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones, no se atendió el punto 

R01., correspondiente a subejercicio. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a anticipo no 

amortizado a contratistas; 2, relativo a 

anticipo no amortizado (Federal). 

Contrato 

MOG/DOPDU/FORTAFIN/2016-36; 3, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

MOG/DOPDU/FORTALECE/2016-21 

(Federal); y 4, correspondiente a ajuste de 

costo de financiamiento. Contrato 

MOG/FIS/OCA/028-2015 (Otros 

convenios 2015). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 2, 3 y 4, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 
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responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En cuanto al punto R01., 

correspondiente a subejercicio, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, 

por lo tanto, aun cuando no se atendió, 

no genera responsabilidad alguna. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales o derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios, el 

dictamen técnico jurídico establece que de 

la revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Ocampo, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016, no se 

desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente precisar 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas, en 

términos de lo dispuesto en la fracción V 

del artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 4 observaciones, de las 

cuales 3 se solventaron y 1 no fue 

solventada. Asimismo, se generó 1 

recomendación, misma que no se atendió. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 
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del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Ocampo, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, al presidente, al 

tesorero y al extesorero municipales de 

Ocampo, Gto., concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 
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tesorero municipales de Ocampo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Ocampo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Ocampo, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 
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Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Ocampo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Ocampo, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se 

solventó, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo 

que establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido 

en el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Ocampo, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

CORONEO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Coroneo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 
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de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  
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Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Coroneo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 12 de abril de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 25 de abril del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 10 de 

octubre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 
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de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coroneo, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos provenientes de 

programas especiales. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 22 de diciembre de 2017, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Coroneo, Gto., concediéndoles un plazo 

de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, plazo que transcurrió sin que 

se diera respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

El 2 de febrero de 2018, el 

presidente municipal de Coroneo, Gto., 

dio respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 14 de marzo de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Coroneo, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 
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término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 22 de marzo de 2018, dentro 

del plazo que prevé la fracción IV del 

artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Coroneo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Coroneo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 5 de abril de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

tesorero municipal de Coroneo, Gto., el 6 

de abril de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 3, referido a registro de 

obras directamente al gasto; 4, 

correspondiente a registro de obras 

directamente a gastos de ejercicios 

anteriores; 6, relativo a integración de 

costos indirectos. Contrato 

LS/PMC/DOP/CODE/R23/FORTALECE/2

016-01 (Federal); 7, referido a 

autorización de precios unitarios. 

Contrato 

LS/PMC/DOP/CODE/R23/FORTALECE/2

016-01 (Federal); y 10, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMC/DOP/RAMO 33/FONDO 

1/2016-05. 

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

1, referente a anticipos no amortizados a 

contratistas; 2, relativo a registro de 

traspaso de obra en proceso; 5, referente 

a registro de Programas Especiales; 8, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal); y 9, referente a autorización de 

precios fuera de catálogo. Contrato 
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PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal). 

 

Mediante la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

consideró solventada la observación 

establecida en el numeral 2, 

correspondiente a registro de traspaso de 

obra en proceso. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones, se atendió el punto 

R01., referido a integración de costos 

indirectos. Contrato 

LS/PMC/DOP/CODE/R23/FORTALECE/2

016-01 (Federal); y no se atendió el punto 

R02., correspondiente a precio fuera de 

mercado. Contrato PMC/DOP/ RAMO 

33/FONDO 1/2016-01 (FAISM).  

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a anticipos no 

amortizados a contratistas; 2, relativo a 

registro de traspaso de obra en proceso; 

3, referido a registro de obras 

directamente al gasto; 4, correspondiente 

a registro de obras directamente a gastos 

de ejercicios anteriores; 5, referente a 

registro de Programas Especiales; 6, 

relativo a integración de costos indirectos. 

Contrato 

LS/PMC/DOP/CODE/R23/FORTALECE/2

016-01 (Federal); 7, referido a 

autorización de precios unitarios. 

Contrato 

LS/PMC/DOP/CODE/R23/FORTALECE/2

016-01 (Federal); 8, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal); y 9, referente a autorización de 

precios fuera de catálogo. Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 3, 4, 6 y 7, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto al punto R02., 

correspondiente a precio fuera de 

mercado. Contrato PMC/DOP/ RAMO 

33/FONDO 1/2016-01 (FAISM), éste se 

emitió con el carácter de recomendación, 

por lo tanto, aun cuando no se atendió, 

no genera responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 8, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal); y 9, referente a autorización de 

precios fuera de catálogo. Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal), se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen 

de daños y perjuicios. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 
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responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 8, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal); y 9, referente a autorización de 

precios fuera de catálogo. Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal), determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 
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conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 10 observaciones, de las 

cuales 5 se consideraron solventadas y 5 

no se solventaron. Asimismo, se 

generaron 2 recomendaciones, 
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considerándose 1 atendida y 1 no se 

atendió. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventó la 

observación establecida en el numeral 2, 

referido a registro de traspaso de obra en 

proceso. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Coroneo, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 22 de marzo de 2018, dentro 

del plazo que prevé la fracción IV del 

artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Coroneo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Coroneo, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los 

numerales 1, referente a anticipos no 

amortizados a contratistas; 2, relativo a 

registro de traspaso de obra en proceso; 

5, referido a registro de Programas 

Especiales; 8, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal); y 9, referente a autorización de 

precios fuera de catálogo. Contrato 

PMC/DOP/SEDESHU/PIDMC/2015-04 

(Estatal), así como de la recomendación 

plasmada en el punto R02., 

correspondiente a precio fuera de 

mercado. Contrato PMC/DOP/ RAMO 

33/FONDO 1/2016-01 (FAISM), mismos 

que se encuentran relacionados con los 

Capítulos II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 
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Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 2 de abril de 2018, emitido por 

el Director General de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría Superior del Estado, se 

admitió el recurso de reconsideración, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, instruyendo la integración 

del expediente respectivo y el registro 

correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 5 de abril 

de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones plasmadas en 

los numerales 1 y 5, que las documentales 

aportadas por el recurrente resultaron 

insuficientes o improcedentes para 

solventar las observaciones, por los 

argumentos expuestos en el considerando 

séptimo de la resolución. En razón de lo 

anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de las observaciones como no 

solventadas, persistiendo las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 1.1 y 5.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la observación 

establecida en el numeral 2, se resolvió 

que la documental aportada por el 

recurrente fue suficiente para acreditar 

que se regularizó el registro contable de la 

obra observada, por las razones que se 

expresan en el considerando séptimo de 

la resolución. En consecuencia, se 

modificó el sentido de la valoración de la 

observación, para tenerla por solventada, 

persistiendo en sus términos las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a las 

observaciones contenidas en los 

numerales 8 y 9, se concluyó que las 

pruebas documentales aportadas por el 

recurrente resultaron improcedentes e 

insuficientes para solventar las 

observaciones, de acuerdo a lo señalado 

en el considerando séptimo de la 

resolución. En razón de lo anterior, se 

confirmó el sentido de la valoración de 

las observaciones como no solventadas, 

persistiendo los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas 

en los puntos 8.1, 8.2, 9.1 y 9.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico; 1.1 y 1.2 del 

Dictamen de Daños y perjuicios. 

 

Finalmente, respecto a la 

recomendación referida en el punto R02., 

se determinó que lo expuesto por el 

recurrente resultó inoperante para 

modificar el sentido de su valoración, por 

las razones plasmadas en el considerando 

séptimo de la resolución. En consecuencia, 

se confirmó el sentido de su valoración 

como no atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Coroneo, Gto., el 6 

de abril de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 
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defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los titulares del 

sujeto fiscalizado, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Coroneo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Coroneo, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por 

parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Coroneo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 
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Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Coroneo, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Coroneo, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Coroneo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 



430  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Coroneo, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

JARAL DEL PROGRESO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 
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Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 
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de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Jaral del 

Progreso, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 19 de abril de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 25 de abril del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 13 de 

octubre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Jaral del Progreso, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  433 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

de los Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y los 

remanentes del primero de ellos; así 

como obras y acciones ejecutadas con 

recursos municipales y sus remanentes, 

federales, estatales y provenientes de 

programas especiales. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 19 de diciembre de 2017, 

el pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó mediante 

firma electrónica al sujeto fiscalizado, 

concediéndole un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

En fechas 24 y 30 de enero de 

2018, el tesorero municipal de Jaral del 

Progreso, Gto., dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 28 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó 

mediante firma electrónica al sujeto 

fiscalizado para que en su caso hiciera 

valer el recurso de reconsideración 

previsto por los artículos del 48 al 55 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, haciéndole saber que 

contaba con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

El 8 de marzo de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Jaral del Progreso, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 5 de abril de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

tesorero municipal de Jaral del Progreso, 

Gto., el 9 de abril de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 
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los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a registro 

contable del recurso devengado; 3, 

referido a adjudicación de contrato. 

Contrato MJP/CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE CF7/FORTAFIN 

B/CODE/001-2016. (Recurso Federal 

2016); y 4, correspondiente a cargos 

adicionales. Contrato MJP/LS/CANCHA 

FUTBOL RÁPIDO/CODE/2015-01. 

(Recurso Estatal_Rem).  

 

Se solventó parcialmente la 

observación contenida en el numeral 2, 

relativo a acreditación de propiedad. 

Contrato MJP/CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES CAPITIRO/LS/PDR/001-2016. 

(Recurso Federal 2016). 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, se 

atendieron los puntos R1., referente a 

calidad de obra. Contrato MJP/CALLE 

CUAUHTÉMOC/LS/SEDESHU/PISBCC/00

1-2016. (FAISMDF 2016, Recurso Estatal 

2016); R2., relativo a calidad de obra. 

Contrato MJP/DRENAJE VISTA 

HERMOSA/AD/SEDESHU/PISBCC/001-

2016. (FAISMDF 2016, Recurso Estatal 

2016); R4., correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MJP/CALLE MANUEL 

ACUÑA/LS/FORTALECE/2016-001. 

(Recurso Federal 2016); y R6., referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MJP/ CANCHA DE USOS 

MÚLTIPLES LA BOLSA/LS/PDR/001-2016. 

(Recurso Federal 2016). 

 

No se atendieron los puntos R3., 

referido a calidad de obra. Contrato 

MJP/CALLE MANUEL 

ACUÑA/LS/FORTALECE/2016-001. 

(Recurso Federal 2016); R5., 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MJP/CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

CAPITIRO/LS/PDR/001-2016. (Recurso 

Federal 2016); y R7., relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MJP/CONSTRUCCIÓN DE 

LÍNEA SANITARIA COLONIA 10 DE 

ABRIL/LS/PFIS/SEDESHU/001-2016. 

(FAISMDF_Rem, Recurso Estatal 2016). 

No obstante, mediante la resolución 

recaída al recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, se determinaron atendidas 

dichas recomendaciones. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 
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numerales 1, referente a registro contable 

del recurso devengado; 2, relativo a 

acreditación de propiedad. Contrato 

MJP/CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

CAPITIRO/LS/PDR/001-2016. (Recurso 

Federal 2016); 3, referido a adjudicación 

de contrato. Contrato 

MJP/CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE CF7/FORTAFIN 

B/CODE/001-2016. (Recurso Federal 

2016); y 4, correspondiente a cargos 

adicionales. Contrato MJP/LS/CANCHA 

FUTBOL RÁPIDO/CODE/2015-01. 

(Recurso Estatal_Rem). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 3 y 4, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales o derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios, el 

dictamen técnico jurídico establece que de 

la revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016, no se 

desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente precisar 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas, en 

términos de lo dispuesto en la fracción V 

del artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 4 observaciones, de las 
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cuales 3 se solventaron y 1 se solventó 

parcialmente. Asimismo, se generaron 7 

recomendaciones, de las cuales 4 se 

atendieron y 3 no se atendieron. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se determinaron 

atendidas las recomendaciones contenidas 

en los puntos R3., referido a calidad de 

obra. Contrato MJP/CALLE MANUEL 

ACUÑA/LS/FORTALECE/2016-001. 

(Recurso Federal 2016); R5., 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

MJP/CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

CAPITIRO/LS/PDR/001-2016. (Recurso 

Federal 2016); y R7., relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MJP/CONSTRUCCIÓN DE 

LÍNEA SANITARIA COLONIA 10 DE 

ABRIL/LS/PFIS/SEDESHU/001-2016. 

(FAISMDF_Rem, Recurso Estatal 2016). 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Jaral del 

Progreso, Gto., y de la Secretaría de Obra 

Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 8 de marzo de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Jaral del Progreso, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

recomendaciones plasmadas en los puntos 

R3., referido a calidad de obra. Contrato 

MJP/CALLE MANUEL 

ACUÑA/LS/FORTALECE/2016-001. 

(Recurso Federal 2016); R5., 

correspondiente a autorización de 
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cantidades de obra. Contrato 

MJP/CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

CAPITIRO/LS/PDR/001-2016. (Recurso 

Federal 2016); y R7., relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MJP/CONSTRUCCIÓN DE 

LÍNEA SANITARIA COLONIA 10 DE 

ABRIL/LS/PFIS/SEDESHU/001-2016. 

(FAISMDF_Rem, Recurso Estatal 2016), 

mismos que se encuentran relacionados 

con los Capítulos II, denominado 

Observaciones y Recomendaciones; 

Respuesta Emitida por el Sujeto 

Fiscalizado y Valoración Correspondiente; 

y V, correspondiente al Resumen de las 

Observaciones y Recomendaciones, con 

su Estatus y las Presuntas 

Responsabilidades Resultantes, contenidos 

en el Informe de Resultados. 

 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 16 de marzo de 2018, emitido 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 

Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 5 de abril 

de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las recomendaciones plasmadas 

en los puntos R3., R5., y R7., que las 

pruebas aportadas por el recurrente 

resultaron suficientes para modificar el 

sentido de su valoración, por los 

argumentos expuestos en el considerando 

séptimo de la resolución. En razón de lo 

anterior, se modificó el sentido de la 

valoración de las recomendaciones para 

tenerlas por atendidas. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Jaral del Progreso, 

Gto., el 9 de abril de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, al sujeto 

fiscalizado, concediéndole el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 
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determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

el referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Jaral del Progreso, 

Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Jaral del Progreso, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dicho dictamen, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Jaral del 

Progreso, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 
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someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Jaral del Progreso, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Jaral del Progreso, Gto., a efecto de 

que se atienda la observación que no se 

solventó en su totalidad, en el plazo que 

establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido 

en el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Jaral del Progreso, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 
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A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 
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c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de San Francisco 

del Rincón, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 19 de abril de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 25 de abril del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 15 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 
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Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Francisco del Rincón, 

Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2016; 

en la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos de los Fondos de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y los 

remanentes del primero de ellos; así 

como obras y acciones ejecutadas con 

recursos municipales y provenientes de 

programas especiales y sus remanentes. 

También se verificaron recursos en bancos 

por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 9 de febrero de 2018, el 

pliego de observaciones y 

recomendaciones se notificó al presidente 

y al tesorero municipales de San Francisco 

del Rincón, Gto., concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 2 de marzo de 2018, el 

presidente municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., dio respuesta al pliego de 
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observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 4 de abril de 2018, el informe 

de resultados se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración 

previsto por los artículos del 48 al 55 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 12 de abril 

de 2018, en la que se realiza el cómputo 

del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a cantidad 

de obra. Contrato OPM-SFR/R33 FAISM 

2015/2015-110; y 2, relativo a cantidad de 

obra. Contrato OPM-SFR/REM R33 

FAISM 2011-2014/2015-109.  

 

En los apartados de 

Recomendaciones y Recomendaciones 

Atendidas Durante el Desarrollo de la 

Auditoría, se atendieron los numerales 1, 

referido a cantidad de obra. Contrato 

OPM-SFR/TEJIDO SOCIAL-CP/2016-020; 

2, correspondiente a subejercicio; y 3, 

referente a cantidad de obra. Contrato 

OPM-SFR/TEJIDO SOCIAL-CP/2016-024. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 
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existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a cantidad de obra. 

Contrato OPM-SFR/R33 FAISM 

2015/2015-110; y 2, relativo a cantidad de 

obra. Contrato OPM-SFR/REM R33 

FAISM 2011-2014/2015-109. Aun cuando 

dichas observaciones se solventaron 

durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la 

falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores 

públicos. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales o derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios, el 

dictamen técnico jurídico establece que de 

la revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este punto se señala que de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016, 

no se desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente precisar 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas, en 

términos de lo dispuesto en la fracción V 

del artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 2 observaciones, las cuales 

se solventaron. Asimismo, se generaron 3 

recomendaciones, mismas que se 

atendieron. 
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f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de San Francisco 

del Rincón, Gto., y de la Secretaría de 

Obra Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, al presidente y al 

tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 
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la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 37, fracción IV de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de San Francisco del 

Rincón, Gto., las acciones necesarias para 

el fincamiento de las responsabilidades 

que se consignan en dicho dictamen, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de San Francisco 

del Rincón, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 
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someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Se tienen por solventadas y 

atendidas todas las observaciones y 

recomendaciones contenidas en el 

informe de resultados. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de San Francisco del Rincón, Gto., a 

efecto de que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe 

de resultados, se proceda al fincamiento 

de las responsabilidades administrativas a 

que haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de San Francisco del Rincón, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

COMONFORT, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 
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A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Comonfort, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 
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procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Comonfort, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 26 de abril de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 14 de mayo del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 24 de 

octubre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 



450  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Comonfort, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos 

municipales y provenientes de programas 

especiales y sus remanentes. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 2 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Comonfort, Gto., concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 26 de febrero y 2 de 

marzo de 2018, la tesorera y el presidente 

municipales de Comonfort, Gto., 

presentaron oficios de respuesta al pliego 

de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 
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documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 9 de abril de 2018, el informe 

de resultados se notificó al presidente y a 

la tesorera municipales de Comonfort, 

Gto., para que en su caso hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

El 16 de abril de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, la tesorera 

municipal de Comonfort, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Comonfort, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 23 de abril de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la 

tesorera municipal de Comonfort, Gto., 

en la misma fecha. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los siguientes rubros: En el de Recursos 

Municipales, los numerales 1, referente a 

adjudicación de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-001/2016; 4, 

correspondiente a cargos adicionales. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

001/2016; 5, referente a adjudicación de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

003/2016; y 7, relativo a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-003/2016. En el 

apartado de Programas Especiales, los 

numerales 9, referente a finiquito de 
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obra. Contrato 

PMCOM/DOPM/AD/2015-62; 10, 

relativo a finiquito de obra. Contrato 

PMCOM/DOPM/AD/2015-63; y 11, 

referido a adjudicación de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016. 

Respecto al Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (Remanentes), el numeral 18, 

relativo a adjudicación de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD/2016-01. 

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en los 

siguientes apartados: En el de Recursos 

Municipales, los numerales 2, relativo a 

cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-001/2016; y 6, 

referido a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-003/2016. En 

cuanto al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (Remanentes), los numerales 19, 

correspondiente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD/2016-

01; y 21, referente a anticipos pendientes 

por amortizar. 

 

En virtud de la resolución recaída 

al recurso de reconsideración promovido 

en contra del informe de resultados, en el 

caso de la observación plasmada en el 

numeral 21, referente a anticipos 

pendientes por amortizar, se disminuyó el 

saldo pendiente de amortizar, para 

quedar en los términos del Resolutivo 

Segundo de dicha resolución. 

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

rubros: En el de Recursos Municipales, los 

numerales 3, referido a especificación 

contractual de conceptos. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-001/2016; y 8, 

correspondiente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD-

006/2016. En el apartado de Programas 

Especiales, los numerales 12, referente a 

cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016; 13, 

correspondiente a precio unitario. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 14, relativo a precio unitario 

superior al convenido y autorizado. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 15, referido a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016; 16, 

correspondiente a precio unitario. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LPN-FAIP-

01/2016; y 17, referente a cantidad de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/AD-

007/2016. Por lo que hace al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

(Remanentes), los numerales 20, referido 

a deficiencia técnico-constructiva. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD/2016-

01; y 22, relativo a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPM/LPN-No. LO-

811009977-N5-2014/2015-01.  

 

En el apartado de 

Recomendaciones del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, se 

atendió el numeral 4, referido a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-004/2006; y no se 

atendieron los numerales 1, 

correspondiente a subejercicio; 2, 

referente a precio unitario. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-006/2016; y 3, 

relativo a cargos adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-006/2006. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 
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concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a adjudicación de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

001/2016; 2, relativo a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

001/2016; 3, referido a especificación 

contractual de conceptos. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-001/2016; 4, 

correspondiente a cargos adicionales. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

001/2016; 5, referente a adjudicación de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

003/2016; 6, relativo a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

003/2016; 7, referido a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-003/2016; 8, 

correspondiente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD-

006/2016; 9, referente a finiquito de 

obra. Contrato 

PMCOM/DOPM/AD/2015-62; 10, 

relativo a finiquito de obra. Contrato 

PMCOM/DOPM/AD/2015-63; 11, 

referido a adjudicación de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016; 12, 

correspondiente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 13, referente a precio unitario. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 14, relativo a precio unitario 

superior al convenido y autorizado. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 15, referido a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016; 16, 

correspondiente a precio unitario. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LPN-FAIP-

01/2016; 17, referente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD-

007/2016; 18, relativo a adjudicación de 

obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD/2016-01; 19, 

referido a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD/2016-01; 20, 

correspondiente a deficiencia técnico-

constructiva. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD/2016-01; 21, 

referente a anticipos pendientes por 

amortizar; y 22, relativo a cantidad de 

obra. Contrato PMCOM/DOPM/LPN-No. 

LO-811009977-N5-2014/2015-01. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 4, 5, 7, 9, 

10, 11 y 18, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

correspondiente a subejercicio; 2, 

referente a precio unitario. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-006/2016; y 3, 

relativo a cargos adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-006/2006, éstos se 

emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron no generan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 2, relativo a cantidad de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

001/2016; 3, referido a especificación 

contractual de conceptos. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-001/2016; 6, 

referente a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-003/2016; 8, 

correspondiente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD-

006/2016; 12, relativo a cantidad de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 13, referido a precio unitario. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 14, referente a precio unitario 

superior al convenido y autorizado. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 15, correspondiente a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016; 16, 

relativo a precio unitario. Contrato 
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PMCOM/DOPDUE/LPN-FAIP-01/2016; 

17, referido a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD-007/2016; 19, 

referente a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD/2016-01; 20, 

relativo a deficiencia técnico-constructiva. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD/2016-

01; y 22, referido a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPM/LPN-No. LO-

811009977-N5-2014/2015-01, se presume 

la existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

001/2016; 3, referido a especificación 

contractual de conceptos. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-001/2016; 6, 

referente a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-003/2016; 8, 

correspondiente a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD-

006/2016; 12, relativo a cantidad de 

obra. Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 13, referido a precio unitario. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 14, referente a precio unitario 

superior al convenido y autorizado. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/LS-

002/2016; 15, correspondiente a cargos 

adicionales. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LS-002/2016; 16, 

relativo a precio unitario. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/LPN-FAIP-01/2016; 

17, referido a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD-007/2016; 19, 
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referente a cantidad de obra. Contrato 

PMCOM/DOPDUE/AD/2016-01; 20, 

relativo a deficiencia técnico-constructiva. 

Contrato PMCOM/DOPDUE/AD/2016-

01; y 22, referido a cantidad de obra. 

Contrato PMCOM/DOPM/LPN-No. LO-

811009977-N5-2014/2015-01, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 
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En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 22 observaciones, de las 

cuales 8 se consideraron solventadas, 4 se 

solventaron parcialmente y 10 no se 

solventaron. Asimismo, se generaron 4 

recomendaciones, de las cuales 1 se 

atendió y 3 no se atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Comonfort, 

Gto., y de la Secretaría de Obra Pública 

del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 
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precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 16 de abril de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, la tesorera 

municipal de Comonfort, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión 

practicada a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Comonfort, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2016, 

concretamente en contra de la 

observación contenida en el numeral 21, 

referente a anticipos pendientes por 

amortizar, mismo que se encuentra 

relacionado con los Capítulos II, 

denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; y V, 

correspondiente al Resumen de las 

Observaciones y Recomendaciones, con 

su Estatus y las Presuntas 

Responsabilidades Resultantes, contenidos 

en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 17 de abril de 2018, emitido por 

el Director General de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría Superior del Estado, se 

admitió el recurso de reconsideración, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, instruyendo la integración 

del expediente respectivo y el registro 

correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 23 de abril 

de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 21, que los argumentos hechos 

valer por la recurrente, resultaron 

infundados o infundados e inoperantes 

para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones expuestas en 

el considerando séptimo de la resolución. 

En razón de lo anterior, se confirmó el 

sentido de la valoración de la observación 

como parcialmente solventada, 

persistiendo en sus términos las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 21.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. No obstante, 

atendiendo a las documentales aportadas 

por la recurrente, se disminuyó el monto 

del saldo pendiente de amortizar, 

correspondiente a la contratista 

«Urbanista del Bajío, S.A. de C.V.», para 

quedar en los términos del Resolutivo 

Segundo de la citada resolución. 

 

La referida resolución se notificó a 

la tesorera municipal de Comonfort, Gto., 

el 23 de abril de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  
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 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los titulares del 

sujeto fiscalizado, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Comonfort, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó a la 

tesorera municipal de Comonfort, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por 

parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Comonfort, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 
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resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Comonfort, 

Gto., correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Comonfort, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Comonfort, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Comonfort, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 
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Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, 

GTO., CORRESPONDIENTES AL 

PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66, fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 
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auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 
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Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Santa Cruz 

de Juventino Rosas, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 10 de mayo de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 14 de mayo del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 8 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2016; en la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato; y en la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en 

la materia, incluyendo las bases contables 

aplicables al sujeto fiscalizado, utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas 

obras y acciones efectuadas con recursos 

de los Fondos de Aportaciones para la 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  463 

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y sus 

remanentes; así como obras y acciones 

ejecutadas con recursos municipales, 

estatales y federales y sus remanentes y 

con recursos provenientes de aportaciones 

de beneficiarios y de remanentes de 

financiamiento interno. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 19 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, plazo que 

transcurrió sin que los funcionarios 

municipales dieran respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

El 12 de marzo de 2018, la 

tesorera municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., presentó oficio de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 23 y 24 de abril de 

2018, el informe de resultados se notificó 

al presidente y a la tesorera municipales 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

para que en su caso hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 3 de mayo 

de 2018, en la que se realiza el cómputo 

del término para la interposición del 

recurso, contado a partir de la fecha de la 

notificación del informe de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 
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de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como no 

solventadas las observaciones contenidas 

en los siguientes numerales: 1, referente a 

autorización de precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/REHAB/ICATOLICA/071-2016. 

(FAISMSF 2016 y Federal 2016); 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 3, referido a soporte 

documental. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 4, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE2DA./LASP

ILAS/048-2015. (FAISMDF Remanente y 

Estatal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE/NARANJI

LLO2DA./042-2015. (FAISMDF 

Remanente y Estatal Remanente); 6, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJEMURCIELA

GO/099-2014. (FAISMDF Remanente, 

Municipal Remanente y Estatal 

Remanente); 7, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJENARANJIL

LO/100-2014. (Estatal Remanente); 8, 

correspondiente a documentación 

faltante; y 9, referente a contrato 

PMJR/OP/LP/2DARASTRO/RAMO33/021

-2012. (Municipal 2016, Municipal 

Remanente y Federal Renanente). 

En cuanto al apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los puntos R1, relativo a 

Impuesto al Valor Agregado. Varios 

Contratos; R2, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/SECTORIZACION/N

ORESTE/067-2014. (113400001 Ant 

Contratistas CP); R3, correspondiente a 

importe estimado de los trabajos. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/SECTORIZACION/N

ORESTE/067-2014. (113400001 Ant 

Contratistas CP); R4, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDATU/CAMPESTRE/098-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R5, relativo a autorización 

de precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/SEDATU/CAMPESTRE/098-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R6, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/PARQUE/NVASTACRUZ/088-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R7, correspondiente a 

autorización de precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/PARQUE/NVASTACRUZ/088-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R8, referente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/LP/2DARASTRO/RAMO33/021

-2012. (Municipal 2016, Municipal 

Remanente y Federal Remanente); R9, 

relativo a precio unitario pagado. 

Contrato 

PMJR/OP/LP/2DARASTRO/RAMO33/021

-2012. (Municipal 2016, Municipal 

Remanente y Federal Remanente); R10, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/MOD/AGARCIA/066-2016. 

(Federal 2016); R11, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMJR/OP/MOD/GPRIETO/069-

2016. (Federal 2016); R12, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/REHABILITACION/ALEJANDRI

NA/014-2016. (FAISMDF Remanente); y 

R13, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE/LAS 

FUENTES/041-2015. (FAISMDF 

Remanente y Estatal Remanente). 
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c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a autorización de 

precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/REHAB/ICATOLICA/071-2016. 

(FAISMSF 2016 y Federal 2016); 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 3, referido a soporte 

documental. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 4, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE2DA./LASP

ILAS/048-2015. (FAISMDF Remanente y 

Estatal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE/NARANJI

LLO2DA./042-2015. (FAISMDF 

Remanente y Estatal Remanente); 6, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJEMURCIELA

GO/099-2014. (FAISMDF Remanente, 

Municipal Remanente y Estatal 

Remanente); 7, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJENARANJIL

LO/100-2014. (Estatal Remanente); 8, 

correspondiente a documentación 

faltante; y 9, referente a contrato 

PMJR/OP/LP/2DARASTRO/RAMO33/021

-2012. (Municipal 2016, Municipal 

Remanente y Federal Renanente). 

 

Respecto a los puntos R1, relativo 

a Impuesto al Valor Agregado. Varios 

Contratos; R2, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/SECTORIZACION/N

ORESTE/067-2014. (113400001 Ant 

Contratistas CP); R3, correspondiente a 

importe estimado de los trabajos. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/SECTORIZACION/N

ORESTE/067-2014. (113400001 Ant 

Contratistas CP); R4, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDATU/CAMPESTRE/098-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R5, relativo a autorización 

de precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/SEDATU/CAMPESTRE/098-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R6, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/PARQUE/NVASTACRUZ/088-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R7, correspondiente a 

autorización de precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/PARQUE/NVASTACRUZ/088-

2016. (Federal 2016 y Federal 

Remanente); R8, referente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/LP/2DARASTRO/RAMO33/021

-2012. (Municipal 2016, Municipal 

Remanente y Federal Remanente); R9, 

relativo a precio unitario pagado. 

Contrato 

PMJR/OP/LP/2DARASTRO/RAMO33/021

-2012. (Municipal 2016, Municipal 

Remanente y Federal Remanente); R10, 

referido a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/MOD/AGARCIA/066-2016. 

(Federal 2016); R11, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PMJR/OP/MOD/GPRIETO/069-

2016. (Federal 2016); R12, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 



466  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

PMJR/OP/REHABILITACION/ALEJANDRI

NA/014-2016. (FAISMDF Remanente); y 

R13, relativo a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE/LAS 

FUENTES/041-2015. (FAISMDF 

Remanente y Estatal Remanente), éstos se 

emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 1, referente a 

autorización de precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/REHAB/ICATOLICA/071-2016. 

(FAISMSF 2016 y Federal 2016); 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 3, referido a soporte 

documental. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 4, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE2DA./LASP

ILAS/048-2015. (FAISMDF Remanente y 

Estatal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE/NARANJI

LLO2DA./042-2015. (FAISMDF 

Remanente y Estatal Remanente); 6, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJEMURCIELA

GO/099-2014. (FAISMDF Remanente, 

Municipal Remanente y Estatal 

Remanente); y 7, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJENARANJIL

LO/100-2014. (Estatal Remanente), se 

presumen las responsabilidades derivadas 

del dictamen de daños y perjuicios. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 
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En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 1, referente a autorización de 

precio unitario. Contrato 

PMJR/OP/REHAB/ICATOLICA/071-2016. 

(FAISMSF 2016 y Federal 2016); 2, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 3, referido a soporte 

documental. Contrato 

PMJR/OP/PAV/MORALES/050-2016. 

(Federal 2016); 4, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE2DA./LASP

ILAS/048-2015. (FAISMDF Remanente y 

Estatal Remanente); 5, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJE/NARANJI

LLO2DA./042-2015. (FAISMDF 

Remanente y Estatal Remanente); 6, 

relativo a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJEMURCIELA

GO/099-2014. (FAISMDF Remanente, 

Municipal Remanente y Estatal 

Remanente); y 7, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PMJR/OP/SEDESHU/DRENAJENARANJIL

LO/100-2014. (Estatal Remanente), 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 
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pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 9 observaciones, mismas 

que no se solventaron. Asimismo, se 

generaron 13 recomendaciones, las cuales 

no se atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 
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g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., y de la Secretaría 

de Obra Pública del Estado, por las 

presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la auditoría, precisando los 

contratistas y las observaciones en las que 

intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los titulares del 

sujeto fiscalizado, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 
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considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dichos dictámenes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Santa Cruz 

de Juventino Rosas, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 
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Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., a 

efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece 

el artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 
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Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  
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Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 17 de mayo de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 14 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 
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que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Purísima del Rincón, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras 

y acciones ejecutadas con recursos de 

gasto corriente y provenientes de diversos 

programas. También se verificaron 

recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 16 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al tesorero municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., 

concediéndole un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

De manera extemporánea, en 

fechas 12, 13 y 14 de marzo de 2018, el 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., presentó oficios de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 26 de abril de 2018, el informe 

de resultados se notificó de manera 

electrónica al sujeto fiscalizado, para que 

en su caso hiciera valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndole saber que contaba con un 
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término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 3 de mayo de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 9 de mayo de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., el 10 de mayo de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 5, relativo a calidad de 

obra. Contrato MPR-FORTALECE-

LPN/2016-025 (Estatal); y 6, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato MPR-ITS-AD/2016-018 (Estatal). 

 

No se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

1, referente a obras en proceso. (Activo 

no Circulante); 2, relativo a deficiencias 

técnico constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal); 3, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MPR-PDR-IR/2015-092 

(Federal); y 4, correspondiente a calidad 

de obra. Contrato MPR-ITS-AD/2016-016 

(Estatal). 

 

En virtud de la resolución recaída 

al recurso de reconsideración promovido 

en contra del informe de resultados, se 

solventó la observación establecida en el 

numeral 2, relativo a deficiencias técnico-

constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal). 

 

En el apartado de 

Recomendaciones, no se atendieron los 

puntos R01, referido a subejercicio de 

recursos FAISMDF 2016; y R02, referente 
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a precio fuera de mercado. Contrato 

MPR-ITS-AD/2016-017. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a obras en proceso. 

(Activo no Circulante); 2, relativo a 

deficiencias técnico constructivas. 

Contrato MPR-PDR-IR/2015-092 

(Federal); 3, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal); 4, correspondiente 

a calidad de obra. Contrato MPR-ITS-

AD/2016-016 (Estatal); 5, referente a 

calidad de obra. Contrato MPR-

FORTALECE-LPN/2016-025 (Estatal); y 6, 

relativo a calidad de obra. Contrato MPR-

ITS-AD/2016-018 (Estatal). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 5 y 6, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los puntos R01, 

referido a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016; y R02, referente a precio 

fuera de mercado. Contrato MPR-ITS-

AD/2016-017, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron no 

generan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 2, relativo a deficiencias 

técnico-constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal); 3, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MPR-PDR-IR/2015-092 

(Federal); y 4, correspondiente a calidad 

de obra. Contrato MPR-ITS-AD/2016-016 

(Estatal), se presumen las 

responsabilidades derivadas del dictamen 

de daños y perjuicios. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos las presuntas responsabilidades 

determinadas en el punto 2.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico, derivadas de 

la observación consignada en el numeral 

2, relativo a deficiencias técnico-

constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal). 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 
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Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a deficiencias 

técnico-constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal); 3, referido a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato MPR-PDR-IR/2015-092 

(Federal); y 4, correspondiente a calidad 

de obra. Contrato MPR-ITS-AD/2016-016 

(Estatal), determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

En virtud de la resolución recaída 

al recurso de reconsideración promovido 

en contra del informe de resultados, se 

dejaron sin efectos los daños y perjuicios 

determinados en el punto 1.1 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de la observación consignada 

en el numeral 2, relativo a deficiencias 

técnico-constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal). 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 
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Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 6 observaciones, de las 

cuales 2 se consideraron solventadas y 4 

no se solventaron. Asimismo, se 

generaron 2 recomendaciones, mismas 

que no se atendieron. 
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Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se determinó 

solventada la observación establecida en 

el numeral 2, relativo a deficiencias 

técnico-constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal). 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., y de la Secretaría de Obra 

Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 3 de mayo de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los 

numerales  1, referente a obras en 

proceso. (Activo no Circulante); y 2, 

relativo a deficiencias técnico-

constructivas. Contrato MPR-PDR-

IR/2015-092 (Federal); así como de la 

recomendación plasmada en el punto 

R01, referido a subejercicio de recursos 

FAISMDF 2016, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos 

II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 4 de mayo de 2018, emitido por 
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el Director General de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría Superior del Estado, se 

admitió el recurso de reconsideración, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, instruyendo la integración 

del expediente respectivo y el registro 

correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 9 de mayo 

de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 1, que el recurrente omitió 

formular agravio alguno, omitiendo 

además aportar algún medio de 

convicción, como se refiere en el 

considerando séptimo de la resolución. En 

razón de lo anterior, se confirmó el 

sentido de la valoración de la observación 

como no solventada, confirmando las 

presuntas responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 

1.1 del Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la observación 

contenida en el numeral 2, se resolvió 

que las pruebas aportadas por el 

recurrente resultaron suficientes para 

modificar el sentido de su valoración, por 

las razones expuestas en el considerando 

séptimo de la resolución. En consecuencia, 

se modificó el sentido de la valoración de 

la observación para tenerla por 

solventada, dejando sin efectos los daños 

y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 2.2 del Dictamen Técnico Jurídico; 

y 1.1 del Dictamen de Daños y Perjuicios. 

No obstante, se confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Finalmente, por lo que hace a la 

recomendación plasmada en el punto 

R01, se concluyó que el recurrente omitió 

formular agravio alguno, omitiendo 

además aportar algún medio de 

convicción, de acuerdo a lo establecido 

en el considerando séptimo de la 

resolución. En razón de lo cual, se 

confirmó el sentido de la valoración de la 

recomendación como no atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., el 10 de mayo de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
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de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, al sujeto 

fiscalizado, concediéndole el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose 

el referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Purísima del 

Rincón, Gto. En tal virtud, se considera 

que fue respetado el derecho de audiencia 

o defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Purísima del Rincón, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dichos dictámenes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2016, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados 

por la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 
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antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Purísima del Rincón, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Purísima del Rincón, Gto., así como a 

la Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 
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RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS CON RECURSOS DEL 

RAMO 33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

APASEO EL ALTO, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo 33 y de obra 

pública por la administración municipal 

de Apaseo el Alto, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III antes 

vigente de la Ley de Coordinación Fiscal, 

se establecía la facultad de los Congresos 

Locales a través de sus órganos de 

fiscalización, de verificar en la fiscalización 

de las cuentas públicas de los municipios, 

que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a 

los fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de nuestro Ordenamiento 

Constitucional Local establece que la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de 

la cuenta pública y demás asuntos 

derivados de la fiscalización, incluyendo 

los dictámenes, informes de resultados, 

comentarios y observaciones de las 

auditorías, constituyendo una de las fases 

del proceso de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 
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artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podrá ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 

66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual 

y ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción 

XXVIII del artículo 63 de dicha 

Constitución. 

 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría 

Superior establecerá un Programa General 

de Fiscalización, señalando los actos y 

sujetos de fiscalización, los que serán 

objeto de auditoría o revisión conforme a 

los criterios y normas que se establezcan 

en el Reglamento. 

 

En ejercicio de esta función, el 

Auditor Superior del Estado aprobó el 

Programa General de Fiscalización 2017 

de la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a 

las operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2016. 

 

La revisión practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 
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de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 17 de mayo de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 15 de 

noviembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que los recursos del Ramo 

General 33 se registraron, administraron, 

ejercieron y destinaron, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable. Asimismo, verificar que las 

inversiones en obra pública se realizaron 

de acuerdo a las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales 

que la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por los artículos 6 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, 3 y 4 del Reglamento de 

dicha Ley, el informe de resultados 

establece los procedimientos y métodos 

de auditoría que se estimaron adecuados 

en la práctica de la revisión, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría, 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores Públicos y adoptadas por 

el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.  

 

Asimismo, el informe establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas con recursos del 

Ramo General 33 y obra pública, las que 

están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 

2016; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Apaseo el Alto, Gto., para 

el Ejercicio Fiscal del año 2016; en la Ley 

para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; y en la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables 

al sujeto fiscalizado, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del sujeto fiscalizado. Es 

así, que se seleccionaron para su revisión 

diversas obras y acciones efectuadas con 

recursos de los Fondos de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal y para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y los 

remanentes del primero de ellos; así 

como obras y acciones ejecutadas con 

recursos municipales, estatales y federales 

y provenientes de aportaciones de 

beneficiarios. También se verificaron 

recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 21 de febrero de 2018, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Apaseo el Alto, Gto., concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 
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atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 14 de marzo de 2018, el 

Director de Obras Públicas del municipio 

de Apaseo el Alto, Gto., por designación 

del presidente municipal, presentó oficios 

de respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Asimismo, el 

21 de marzo de 2018, se recibió el oficio 

suscrito por el presidente municipal de 

Apaseo el Alto, Gto., mediante el cual 

hizo suyos los argumentos señalados en 

los oficios presentados por el Director de 

Obras Públicas de dicho Municipio. Una 

vez valorada la documentación aportada, 

se procedió a la elaboración del informe 

de resultados materia del presente 

dictamen. 

 

El 24 de abril de 2018, el informe 

de resultados se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Apaseo el Alto, 

Gto., para que en su caso hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

El 2 de mayo de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Apaseo el Alto, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Apaseo el Alto, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 11 de mayo de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

tesorero municipal de Apaseo el Alto, 

Gto., el 14 de mayo de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y las conclusiones del proceso de 

fiscalización, que contienen los resultados 

de la gestión financiera, que se reflejan en 

los rubros de ingresos, egresos y resultado 

del ejercicio; la evaluación y 

comprobación de los ingresos y egresos; 

la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 
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respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones contenidas 

en los numerales 2, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./035-2015. 

(FAISMDF_Rem); y 3, referido a 

autorización de cantidades de obra 1. 

Contrato PRES/D.O.P.M./024-2015. 

(Recurso Federal_Rem).  

 

Se solventaron parcialmente las 

observaciones establecidas en los 

numerales 4, correspondiente a calidad de 

obra. Contrato PRES/D.O.P.M./024-2015. 

(Recurso Federal_Rem); y 5, referente a 

autorización de cantidades de obra 2. 

Contrato PRES/D.O.P.M./024-2015. 

(Recurso Federal_Rem). 

 

No se solventó la observación 

plasmada en el numeral 1, referente a 

calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./52-2015. (Recurso 

Municipal 2016, Recurso Federal-Rem).  

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, se 

atendieron los numerales R4, referente a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./08/012-2016. 

(Recurso Federal 2016); y R7, relativo a 

autorización de cantidades de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./11/076-2016. 

(FAISMDF 2016, Recurso Estatal 2016); y 

no se atendieron los puntos R1, relativo a 

subejercicio de los recursos FAISMDF 

2016; R2, referido a precio unitario. 

Contrato PRES/D.O.P.M./08/010-2016. 

(Recurso Municipal 2016, Recurso Federal 

2016 y Recurso Estatal 2016); R3, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/010-2016. (Recurso 

Municipal 2016, Recurso Federal 2016 y 

Recurso Estatal 2016); R5, referente a 

concepto fuera de catálogo. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/012-2016. (Recurso 

Federal 2016); R6, relativo a calidad de 

obra. Contrato PRES/D.O.P.M./08/012-

2016. (Recurso Federal 2016); R8, 

referido a calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./11/076-2016. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016); y R9, 

correspondiente a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato 

PRES/D.O.P.M./11/076-2016. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016).  

 

Mediante la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

consideró atendida la recomendación 

contenida en el punto R8, referido a 

calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./11/076-2016. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016). 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a calidad de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./52-2015. 

(Recurso Municipal 2016, Recurso 

Federal-Rem); 2, relativo a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./035-2015. 

(FAISMDF_Rem); 3, referido a 

autorización de cantidades de obra 1. 
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Contrato PRES/D.O.P.M./024-2015. 

(Recurso Federal_Rem); 4, 

correspondiente a calidad de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./024-2015. 

(Recurso Federal_Rem); y 5, referente a 

autorización de cantidades de obra 2. 

Contrato PRES/D.O.P.M./024-2015. 

(Recurso Federal_Rem). 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 2 y 3, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los puntos R1, relativo 

a subejercicio de los recursos FAISMDF 

2016; R2, referido a precio unitario. 

Contrato PRES/D.O.P.M./08/010-2016. 

(Recurso Municipal 2016, Recurso Federal 

2016 y Recurso Estatal 2016); R3, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/010-2016. (Recurso 

Municipal 2016, Recurso Federal 2016 y 

Recurso Estatal 2016); R5, referente a 

concepto fuera de catálogo. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/012-2016. (Recurso 

Federal 2016); R6, relativo a calidad de 

obra. Contrato PRES/D.O.P.M./08/012-

2016. (Recurso Federal 2016); y R9, 

correspondiente a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato 

PRES/D.O.P.M./11/076-2016. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016), éstos se 

emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 1, referente a calidad de 

obra. Contrato PRES/D.O.P.M./52-2015. 

(Recurso Municipal 2016, Recurso 

Federal-Rem); 4, correspondiente a 

calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./024-2015. (Recurso 

Federal_Rem); y 5, relativo a autorización 

de cantidades de obra 2. Contrato 

PRES/D.O.P.M./024-2015. (Recurso 

Federal_Rem), se presume la existencia de 

las responsabilidades derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios. 

 

Por lo que hace a 

responsabilidades penales, el dictamen 

técnico jurídico establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 
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d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 1, referente a calidad de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./52-2015. 

(Recurso Municipal 2016, Recurso 

Federal-Rem); 4, correspondiente a 

calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./024-2015. (Recurso 

Federal_Rem); y 5, relativo a autorización 

de cantidades de obra 2. Contrato 

PRES/D.O.P.M./024-2015. (Recurso 

Federal_Rem), determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Finalmente, con fundamento en el 

artículo 70 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 
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emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

  

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 5 observaciones, de las 

cuales 2 se consideraron solventadas, 2 se 

solventaron parcialmente y 1 no se 

solventó. Asimismo, se generaron 9 

recomendaciones, de las que se 

atendieron 2 y 7 no se atendieron. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se consideró 

atendida la recomendación plasmada en 

el punto R8, referido a calidad de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./11/076-2016. 

(FAISMDF 2016, Recurso Estatal 2016). 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23 del 

Reglamento de dicha Ley, y toda vez que 

del proceso de fiscalización pudieran 

actualizarse presuntos incumplimientos a 

las disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 
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promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., y de la Secretaría de Obra 

Pública del Estado, por las presuntas 

irregularidades o incumplimientos de 

estos últimos en contrataciones públicas 

detectadas durante la auditoría, 

precisando los contratistas y las 

observaciones en las que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 2 de mayo de 2018, dentro del 

plazo que prevé la fracción IV del artículo 

37 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero 

municipal de Apaseo el Alto, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración 

municipal de Apaseo el Alto, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los 

numerales 1, referente a calidad de obra. 

Contrato PRES/D.O.P.M./52-2015. 

(Recurso Municipal 2016, Recurso 

Federal-Rem); 4, correspondiente a 

calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./024-2015. (Recurso 

Federal_Rem); y 5, relativo a autorización 

de cantidades de obra 2. Contrato 

PRES/D.O.P.M./024-2015. (Recurso 

Federal_Rem); así como de las 

recomendaciones plasmadas en los puntos 

R2, referido a precio unitario. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/010-2016. (Recurso 

Municipal 2016, Recurso Federal 2016 y 

Recurso Estatal 2016); R3, 

correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/010-2016. (Recurso 

Municipal 2016, Recurso Federal 2016 y 

Recurso Estatal 2016); R5, referente a 

concepto fuera de catálogo. Contrato 

PRES/D.O.P.M./08/012-2016. (Recurso 

Federal 2016); R6, relativo a calidad de 

obra. Contrato PRES/D.O.P.M./08/012-

2016. (Recurso Federal 2016); R8, 

referido a calidad de obra. Contrato 

PRES/D.O.P.M./11/076-2016. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016); y R9, 

correspondiente a Impuesto al Valor 

Agregado. Contrato 

PRES/D.O.P.M./11/076-2016. (FAISMDF 

2016, Recurso Estatal 2016), mismos que 

se encuentran relacionados con los 

Capítulos II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 3 de mayo de 2018, emitido por 

el Director General de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría Superior del Estado, se 

admitió el recurso de reconsideración, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, instruyendo la integración 

del expediente respectivo y el registro 

correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 11 de 

mayo de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, 4 y 5, que los 

argumentos expuestos por el recurrente 

resultaron inoperantes o inoperantes e 

ineficaces para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones que se 

expresan en el considerando séptimo de 

la resolución. En razón de lo anterior, se 

confirmó el sentido de la valoración de 

las observaciones como no solventada o 

parcialmente solventadas, confirmando 

los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 1.1, 1.2, 4.1, 4.2, 5.1 y 5.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico; 1.1, 1.2 y 1.3 

del Dictamen de Daños y Perjuicios. 

 

En cuanto a las recomendaciones 

establecidas en los puntos R2, R3, R5, R6 

y R9, se resolvió que la documental 

aportada por el recurrente resultó 

improcedente o insuficiente para 

modificar el sentido de su valoración, de 

acuerdo a lo establecido en el 

considerando séptimo de la resolución. En 

razón de lo cual, se confirmó el sentido 

de la valoración de las recomendaciones 

como no atendidas. 

 

Finalmente, por lo que hace a la 

recomendación referida en el punto R8, 

se concluyó que la documental aportada 

por el recurrente resultó suficiente para 

modificar el sentido de su valoración, 

como se refiere en el considerando 

séptimo de la resolución, al acreditarse 

que la contratista efectuó las reparaciones 

de las fisuras y grietas observadas. En 

razón de lo cual, se modificó el sentido de 

la valoración de la recomendación para 

tenerla por atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Apaseo el Alto, 

Gto., el 14 de mayo de 2018. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los titulares del 

sujeto fiscalizado, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 
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observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Apaseo el Alto, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Apaseo el Alto, 

Gto. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado una revisión que estaba 

contemplada en el Programa General de 

Fiscalización 2017 de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

aprobado en su momento por el Auditor 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas y procedimientos 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Apaseo el Alto, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2016, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados 

por la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 
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Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos de los 

Fondos del Ramo 33, denominados 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y de obra 

pública, por la administración municipal 

de Apaseo el Alto, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Apaseo el Alto, Gto., a efecto de que 

se atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Apaseo el Alto, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 30 de julio de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

Dip. María Alejandra Torres Novoa. Dip. 

Juan Carlos Muñoz Márquez. (Con 

observación) Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE ACÁMBARO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  
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» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Acámbaro, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 
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el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 
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De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Acámbaro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 30 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 
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radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Acámbaro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 12 de junio de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes de las 

operaciones realizadas con motivo de la 

revisión de la cuenta pública, por el 

municipio de Acámbaro, Gto., durante el 

ejercicio fiscal de 2016; y comprobar que 

la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, 

humanos y patrimoniales a cargo del 

referido Municipio, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que 

la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas y 

al presupuesto de egresos autorizado, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Acámbaro, Gto., para el Ejercicio Fiscal 

del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 31 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente, al 
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tesorero y a la extesorera municipales de 

Acámbaro, Gto., concediéndoles un plazo 

de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 21 de septiembre de 2017, el 

tesorero municipal de Acámbaro, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 8 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero y a la ex-tesorera 

municipales de Acámbaro, Gto., para que 

en su caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley.  

 

El 15 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Acámbaro, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 28 de noviembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero 

municipal de Acámbaro, Gto., en la 

misma fecha. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a estado 

analítico de ingresos y estado analítico del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos; 3, 

referido a investigación de mercado; 4, 

correspondiente a modalidad del proceso 
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de adjudicación del contrato 1109/2016; 

5, referente a chalecos balísticos; 7, 

referido a clausulado del contrato 

1109/2016; y 8, correspondiente a 

deficiente de Alumbrado Público.    

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en los 

numerales 2, relativo a CONAGUA 

Irámuco; 6, referente a uso de chalecos 

balísticos; 9, correspondiente a pago 

duplicado convenio B1559; y 10, referido 

a contrato 0121/2016.  

 

En virtud de la resolución emitida 

por el Auditor Superior del Estado, 

derivada de la tramitación del recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se determinó 

solventada la observación establecida en 

el numeral 6, referente a uso de chalecos 

balísticos.  

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendió el numeral 1, correspondiente a 

seguimiento contrato de servicios 

profesionales 1449/13. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a estado analítico 

de ingresos y estado analítico del ejercicio 

del Presupuesto de Egresos; 2, relativo a 

CONAGUA Irámuco; 3, referido a 

investigación de mercado; 4, 

correspondiente a modalidad del proceso 

de adjudicación del contrato 1109/2016; 

6, referente a uso de chalecos balísticos; 

7, relativo a clausulado del contrato 

1109/2016; 8, referido a deficiente de 

Alumbrado Público; 9, correspondiente a 

pago duplicado convenio B1559; y 10, 

referido a contrato 0121/2016.  

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 3, 4, 7 y 8, 

se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, 

correspondiente a seguimiento contrato 

de servicios profesionales 1449/13, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, 

por lo tanto, aun cuando no se atendió, 

no genera responsabilidad alguna. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 9, correspondiente a pago 

duplicado convenio B1559; y 10, referido 

a contrato 0121/2016. 

 

En cuanto a la observación 

referida en el numeral 10, referido a 

contrato 0121/2016, también se señala 

que, de los hechos observados, se 

presume la posible comisión de conductas 

tipificadas como delito por la legislación 

penal; no obstante, los mismos ya fueron 

denunciados por el sujeto fiscalizado y 

están siendo investigados por el 

Ministerio Público bajo la carpeta de 

investigación número 39487/2016. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 
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presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 9, correspondiente a pago 

duplicado convenio B1559; y 10, referido 

a contrato 0121/2016, determinándose en 

cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 
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por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron.  

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 10 observaciones, de las 

cuales 6 se solventaron y 4 no fueron 

solventadas. Asimismo, se generó 1 

recomendación, misma que no fue 

atendida. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 
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resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventó la 

observación plasmada en el numeral 6, 

referente a uso de chalecos balísticos. 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Acámbaro, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, 

concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 2, 

relativo a CONAGUA Irámuco; 6, 

referido a uso de chalecos balísticos; 9, 

correspondiente a pago duplicado 

convenio B1559; y 10, referente a 

contrato 0121/2016, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos 

II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 16 de noviembre de 2017, 

emitido por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 28 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 2, que los argumentos vertidos 

por el recurrente resultaron insuficientes 
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para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones que se 

expresan en el considerando séptimo de 

la resolución. En razón de lo anterior, se 

confirmó el sentido de la valoración de la 

observación como no solventada, 

confirmando las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la observación 

contenida en el numeral 6, se resolvió 

que con la documental aportada por el 

recurrente se acreditó la asignación y el 

uso de la totalidad de los chalecos 

balísticos observados, de conformidad 

con lo señalado en el considerando 

séptimo de la resolución. En consecuencia, 

se modificó el sentido de la valoración de 

la observación, para tenerla por 

solventada, persistiendo las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 5.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Por lo que hace a las 

observaciones establecidas en los 

numerales 9 y 10, se concluyó que la 

documental aportada por el recurrente, 

resultó insuficiente para modificar el 

sentido de su valoración, por los 

argumentos que se expresan en el 

considerando séptimo de la resolución. En 

razón de lo anterior se confirmó el 

sentido de la valoración de las 

observaciones como no solventadas, 

confirmando los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas 

en los puntos 1.1 y 1.2 del Dictamen de 

Daños y Perjuicios; 8.1, 8.2, 9.1 y 9.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Acámbaro, Gto., el 

28 de noviembre de 2017. 

 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

y ex-funcionaria de la administración 

municipal de Acámbaro, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 
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consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente, al 

tesorero y a la ex-tesorera municipales de 

Acámbaro, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el 

referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Acámbaro, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por 

parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Acámbaro, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Acámbaro, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 
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Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Acámbaro, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Acámbaro, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de 

Acámbaro, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE APASEO EL ALTO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 
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Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Apaseo el Alto, Gto., correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 
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Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 
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información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

En cuanto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Apaseo el Alto, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, turnándose a la Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 30 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Apaseo el Alto, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, el 11 de julio de 2017 y 



510  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

tuvo por objetivo examinar las cifras que 

muestra la información contable y 

presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes a 

las operaciones realizadas por el 

municipio de Apaseo el Alto, Gto., 

durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Apaseo el Alto, Gto., para el Ejercicio 

Fiscal del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 31 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de Apaseo el Alto, 

Gto., concediéndoles un plazo de quince 

días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 
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El 21 de septiembre de 2017, el 

presidente y el tesorero municipales de 

Apaseo el Alto, Gto., dieron respuesta al 

pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 10 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Apaseo el Alto, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 28 de 

noviembre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se refleja en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a 

información presupuestal; 2, relativo a 

contrato de compra-venta de equipo 

FORTASEG; 3, referido a cámaras 

fotográficas; 4, correspondiente a bien no 

localizado; 5, referente a proceso de 

adquisición; 6, relativo a consolidación de 

compras; y 7, referido a procesos de 

adjudicación de calentadores solares.   

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, se 

atendieron los numerales 1, 

correspondiente a equipo FORTASEG; y 

2, referente a Registro Federal de 

Contribuyentes de los empleados. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 
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concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a información 

presupuestal; 2, relativo a contrato de 

compraventa de equipo FORTASEG; 3, 

referido a cámaras fotográficas; 4, 

correspondiente a bien no localizado; 5, 

referente a proceso de adquisición; 6, 

relativo a consolidación de compras; y 7, 

referido a procesos de adjudicación de 

calentadores solares. Aun cuando dichas 

observaciones se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales o derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios, en el propio informe 

de resultados se establece que de la 

auditoría practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y 

evaluación del manejo, custodia, control 

y aplicación de los recursos públicos que 

la administración municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., utilizó para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en sus 

presupuestos, planes y programas, no se 

observaron irregularidades o deficiencias, 

de las que se desprenda la existencia de 

daños y perjuicios causados a la hacienda 

y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que resulta 

improcedente el precisar los bienes, 

derechos, programas, objetivos, actos 

jurídicos o partidas afectadas, en términos 

de lo establecido en el artículo 25, 

fracción V antes vigente del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Por lo anterior se dictamina y 

concluye que, de la revisión practicada a 

la cuenta pública municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, no se desprendió la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado. 
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e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 7 observaciones, las cuales 

se solventaron. Asimismo, se generaron 2 

recomendaciones, mismas que fueron 

atendidas 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., y de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado, 

por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la revisión, precisando el 

proveedor y la observación en la que 

intervino. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado. 

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 
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Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, a los 

funcionarios de la administración 

municipal de Apaseo el Alto, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Apaseo el Alto, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Apaseo el Alto, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dicho dictamen, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Apaseo el Alto, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 
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no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Apaseo el 

Alto, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, con base en el 

informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas y 

atendidas todas las observaciones y las 

recomendaciones contenidas en el 

informe de resultados. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Apaseo el Alto, Gto., a efecto de que 

con base en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados, se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Apaseo el 

Alto, Gto., y a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE, 

GTO., CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  
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» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Apaseo el Grande, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 
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se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 
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Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Respecto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Apaseo el Grande, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, turnándose a la Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 
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materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 1 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 6 de noviembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Apaseo el Grande, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, el 12 de junio de 2017 y 

tuvo por objetivo examinar las cifras que 

muestra la información contable y 

presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes a 

las operaciones realizadas por el 

municipio de Apaseo el Grande, Gto., 

durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Apaseo el Grande, Gto., para el Ejercicio 

Fiscal del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 11 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 
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recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de Apaseo el 

Grande, Gto., concediéndoles un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 31 de agosto, 1, 8 y 22 

de septiembre de 2017, el presidente 

municipal de Apaseo el Grande, Gto., 

presentó oficios de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 17 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó de 

manera electrónica al sujeto fiscalizado, 

para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndole saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 26 de 

octubre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a procesos 

de adquisiciones; 2, relativo a 

investigación de mercado; 4, 

correspondiente a requerimientos de las 

bases de licitación; 5, referente a fallo del 

Comité de Adquisiciones; 6, relativo a 

pena convencional; y 7, referido a pagos 

de sueldos.  

 

Se solventó parcialmente la 

observación contenida en el numeral 8, 

correspondiente a cobro de servicios 

CADI. 
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No se solventó la observación 

establecida en el numeral 3, referido a 

conciliación de inventario de bienes 

muebles.   

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, se atendió la 

Recomendación contenida en el numeral 

1, relativo a Plan Municipal de Desarrollo 

a 25 años; y no se atendieron los 

numerales 2, referente a recaudación de 

ingresos (SDIF Municipal); y 3, referido a 

gastos por comprobar. (SDIF Municipal). 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a procesos de 

adquisiciones; 2, relativo a investigación 

de mercado; 3, referido a conciliación de 

inventario de bienes muebles; 4, 

correspondiente a requerimientos de las 

bases de licitación; 5, referente a fallo del 

Comité de Adquisiciones; 6, relativo a 

pena convencional; 7, referido a pagos de 

sueldos; y 8, correspondiente a cobro de 

servicios CADI. 

 

Aun cuando las observaciones 

consignadas en los numerales 1, 2, 4, 5, 6 

y 7, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

8, correspondiente a cobro de servicios 

CADI. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 
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d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

8, correspondiente a cobro de servicios 

CADI, determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 
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una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 8 observaciones, de las 

cuales se solventaron 6, 1 se solventó 

parcialmente y 1 no se solventó. 

Asimismo, se generaron 3 

recomendaciones, atendiéndose 1 y 2 no 

se atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 
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órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., y de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del 

Estado, por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la auditoría, precisando los 

proveedores y las observaciones en las 

que intervinieron. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de Apaseo 

el Grande, Gto., que fungieron como 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al sujeto fiscalizado, 

concediéndole el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hiciera valer el recurso de reconsideración 

que prevén los artículos del 48 al 55 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido 

medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por 

el Auditor Superior y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 
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el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Apaseo el Grande, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento 

de las responsabilidades que se consignan 

en dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Apaseo el Grande, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por 

la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Apaseo el 

Grande, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, con base en el 

informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Apaseo el Grande, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 



526  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

se solventaron en su totalidad, así como 

las recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Apaseo el 

Grande, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE ATARJEA, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Atarjea, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 
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ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 
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través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Respecto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Atarjea, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 26 de octubre de 2017 

para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 30 de octubre del mismo año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Atarjea, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 2 de agosto de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes a las operaciones 

realizadas por el municipio de Atarjea, 

Gto., durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 
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normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atarjea, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2016; y en las demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 22 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al sujeto fiscalizado, 

concediéndole un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 12 de septiembre de 2017, la 

tesorera municipal de Atarjea, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 4 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Atarjea, Gto., para que en su caso hicieran 

valer el recurso de reconsideración 

previsto por los artículos del 48 al 55 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 16 de 

octubre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 
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IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 2, relativo a 

investigaciones de mercado; y 3, referido 

a pago mayor de percepciones.  

 

Se solventó parcialmente la 

observación consignada en el numeral 1, 

referente a registro en inventario.  

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, se atendió el 

numeral 4, referente a contratos de 

prestación de servicios; y no se atendieron 

los numerales 1, relativo a remuneraciones 

a miembros del Ayuntamiento; 2, referido 

a Registro Federal de Contribuyentes de 

los empleados; y 3, correspondiente a 

emisión de CFDI por concepto de sueldos 

y salarios. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a registro en 

inventario; y 2, relativo a investigaciones 

de mercado.  

 

Aun cuando la observación 

referida en el numeral 2, se solventó 

durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la 

falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores 

públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

relativo a remuneraciones a miembros del 

Ayuntamiento; 2, referido a Registro 

Federal de Contribuyentes de los 

empleados; y 3, correspondiente a 

emisión de CFDI por concepto de sueldos 

y salarios, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

conllevan responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales o derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios, en el propio informe 

de resultados se establece que de la 

auditoría practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 
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Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y 

evaluación del manejo, custodia, control 

y aplicación de los recursos públicos que 

la administración municipal de Atarjea, 

Gto., utilizó para el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, no se observaron 

irregularidades o deficiencias, de las que 

se desprenda la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente el 

precisar los bienes, derechos, programas, 

objetivos, actos jurídicos o partidas 

afectadas, en términos de lo establecido 

en el artículo 25, fracción V antes vigente 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo anterior se dictamina y 

concluye que, de la revisión practicada a 

la cuenta pública municipal de Atarjea, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, no se desprendió la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 3 observaciones, de las 

cuales 2 se solventaron y 1 se solventó 

parcialmente. Asimismo, se generaron 4 

recomendaciones, de las que 1 se atendió 

y 3 no se atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 
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que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al sujeto 

fiscalizado, concediéndole el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Atarjea, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 
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derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Atarjea, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Atarjea, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Atarjea, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 
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de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Atarjea, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó 

en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Atarjea, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE CORONEO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Coroneo, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 



536  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 
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A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 
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Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Respecto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Coroneo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 1 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 6 de noviembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Coroneo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 10 de julio de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes a las operaciones 

realizadas por el municipio de Coroneo, 

Gto., durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 
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para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Coroneo, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2016; y en las demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 29 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de Coroneo, Gto., 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 26 de septiembre de 2017, el 

tesorero municipal de Coroneo, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 13 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Coroneo, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 26 de 

octubre de 2017, en la que se realiza el 



540  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a 

Lineamientos Generales de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal; 2, 

relativo a proceso de adjudicación de 

calentadores solares del Programa 3x1 

Migrantes 2016; 4, correspondiente pago 

de prestaciones mayores al autorizado; y 

5, referente a pago mayor de aguinaldo al 

autorizado. 

 

No se solventó la observación 

establecida en el numeral 3, referido a 

telefonía celular. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los numerales 1, relativo a 

remuneraciones a miembros del 

Ayuntamiento; y 2, correspondiente a 

documentación comprobatoria del gasto. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 2, relativo a proceso de 

adjudicación de calentadores solares del 

Programa 3x1 Migrantes 2016; 3, referido 

a telefonía celular; 4, correspondiente 

pago de prestaciones mayores al 

autorizado; y 5, referente a pago mayor 

de aguinaldo al autorizado. 

 

Aun cuando las observaciones 

consignadas en los numerales 2, 4 y 5, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

relativo a remuneraciones a miembros del 

Ayuntamiento; y 2, correspondiente a 
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documentación comprobatoria del gasto, 

éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

3, referido a telefonía celular. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

3, referido a telefonía celular, 

determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 
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En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 
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e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 5 observaciones, de las 

cuales se solventaron 4 y 1 no se solventó. 

Asimismo, se generaron 2 

recomendaciones, mismas que no se 

atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

el informe de resultados que nos ocupa, 

de los órganos de control o de las 

autoridades que administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 
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Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, a los 

funcionarios de la administración 

municipal de Coroneo, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Coroneo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 vigente 

anteriormente del Reglamento de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Coroneo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Coroneo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Coroneo, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Coroneo, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se 

solventó, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo 

que establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base 

en los dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Coroneo, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO 
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CUNA DE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL, GTO., CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016. 

 

  » C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 
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resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 
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firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 
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La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 7 de diciembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 9 de junio de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes de las 

operaciones realizadas con motivo de la 

revisión de la cuenta pública, por el 

municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., durante el 

ejercicio fiscal de 2016; y comprobar que 

la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, 

humanos y patrimoniales a cargo del 

referido Municipio, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que 

la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas y 

al presupuesto de egresos autorizado, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; y en las 

demás disposiciones aplicables. Lo 

anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 
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gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 22 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y a la 

tesorera municipales de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

En fechas 20 de septiembre, 3 y 17 

de octubre de 2017, el presidente y la 

tesorera municipales de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

presentaron oficios de respuesta al pliego 

de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 10 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., para que 

en su caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley.  

 

El 17 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente y la tesorera municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

interpusieron recurso de reconsideración 

en contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 29 de noviembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

el 30 de noviembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 
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caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a estado 

analítico de ingresos y estado analítico del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos; 2, 

relativo a gastos médicos; 3, referido a 

procesos de adjudicación FORTASEG; 5, 

referente a publicación felicitaciones; y 7, 

referido a contrato TV Independencia.  

 

Se solventó parcialmente la 

observación establecida en el numeral 6, 

relativo a contrato noticias contraste.   

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a 

Ambasciatore, S.A. de C.V; y 8, referente 

a DLL Servicios Integrales, S.A. de C.V. No 

obstante, en virtud de la resolución 

emitida por el Auditor Superior del 

Estado, derivada de la tramitación del 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

consideraron solventadas dichas 

observaciones. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendió el numeral 1, relativo a requisitos 

mínimos de los contratos. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a estado analítico 

de ingresos y estado analítico del ejercicio 

del Presupuesto de Egresos; 2, relativo a 

gastos médicos; 3, referido a procesos de 

adjudicación FORTASEG; 4, 

correspondiente a Ambasciatore, S.A. de 

C.V; 5, referente a publicación 

felicitaciones; 6, relativo a contrato 

noticias contraste; 7, referido a contrato 

TV Independencia; y 8, referente a DLL 

Servicios Integrales, S.A. de C.V. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2, 3, 5 y 7, 

se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, relativo a 

requisitos mínimos de los contratos, éste 

se emitió con el carácter de 

recomendación, por lo tanto, aun cuando 

no se atendió, no genera responsabilidad 

alguna. 

 

Las observaciones de las que se 

desprendía la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a 

Ambasciatore, S.A. de C.V; y 8, referente 

a DLL Servicios Integrales, S.A. de C.V. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 4, correspondiente a 

Ambasciatore, S.A. de C.V; 5, referente a 

publicación felicitaciones; y 8, referente a 

DLL Servicios Integrales, S.A. de C.V., se 
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presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos las responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios, determinadas los puntos 4.2, 

4.3, 8.1, 8.2 y 8.3 del Dictamen Técnico 

Jurídico, correspondientes a las 

observaciones referidas en los numerales 

4, correspondiente a Ambasciatore, S.A. 

de C.V; y 8, referente a DLL Servicios 

Integrales, S.A. de C.V. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

 

Las observaciones de las que se 

desprendía la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a 

Ambasciatore, S.A. de C.V; y 8, referente 

a DLL Servicios Integrales, S.A. de C.V., 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. No obstante, en virtud 

de la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos los daños y perjuicios 

determinados en los puntos 1.1 y 1.2 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, 

derivados de las citadas observaciones.  

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 
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determinaron 8 observaciones, de las 

cuales 5 se solventaron, 1 se solventó 

parcialmente y 2 no fueron solventadas. 

Asimismo, se generó 1 recomendación, 

misma que no fue atendida. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se determinaron 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 4, correspondiente a 

Ambasciatore, S.A. de C.V; y 8, referente 

a DLL Servicios Integrales, S.A. de C.V. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., y de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del 

Estado, por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la revisión, precisando los 

proveedores y las observaciones en las 

que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 17 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente y la tesorera municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., 

interpusieron recurso de reconsideración 

en contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, 

concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 4, 

correspondiente a Ambasciatore, S.A. de 

C.V; y 8, referente a DLL Servicios 

Integrales, S.A. de C.V., mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos 

II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 
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En tal sentido, mediante acuerdo 

del 23 de noviembre de 2017, emitido 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 

Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 29 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones plasmadas en 

los numerales 4 y 8, que los agravios 

hechos valer por los recurrentes resultaron 

fundados para modificar el sentido de su 

valoración, por las razones que se 

expresan en el considerando séptimo de 

la resolución. En razón de lo anterior, se 

modificó el sentido de la valoración de las 

observaciones para tenerlas por 

solventadas, dejando sin efectos los daños 

y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 4.2, 4.3, 8.1, 8.2 y 8.3 del 

Dictamen Técnico Jurídico; 1.1 y 1.2 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios. En el 

caso de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el punto 

4.1 del Dictamen Técnico Jurídico, éstas se 

confirmaron. 

 

La referida resolución se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., el 30 de 

noviembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  
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De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Dolores Hidalgo 

Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento 

de las responsabilidades que se consignan 

en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones. Asimismo, esta última 

deberá ejercer las acciones necesarias para 

poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades 

penales. 

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Dolores Hidalgo Cuna 

de la Independencia Nacional, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 
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A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., por quien 

o quienes resulten responsables, 

coadyuvando con dicha autoridad en la 

investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Gto., a efecto 

de que se atienda la observación que no 

se solventó en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 
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GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 

JUVENTINO ROSAS, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016. 

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 
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los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 
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firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, turnándose a 

la Auditoría Superior del Estado para su 

revisión. 
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La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 30 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, el 10 de julio 

de 2017 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información contable 

y presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes de 

las operaciones realizadas con motivo de 

la revisión de la cuenta pública, por el 

municipio de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., durante el ejercicio fiscal de 

2016; y comprobar que la administración, 

control, utilización y destino de los 

recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del referido 

Municipio, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que 

la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas y 

al presupuesto de egresos autorizado, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., para 

el Ejercicio Fiscal del año 2016; y en las 

demás disposiciones aplicables. Lo 

anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 
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gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 30 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y a la 

tesorera municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 20 de septiembre de 2017, la 

tesorera municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., presentó oficio de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 7 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., para 

que en su caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley.  

 

El 14 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe 

de resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 28 de noviembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al presidente 

municipal de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., en la misma fecha. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  
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En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a adquisición 

de vehículos; 2, relativo a proceso de 

compras de material de construcción; y 3, 

referido a investigación de mercado.   

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en el apartado 

correspondiente al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., numerales 4, referido a 

entrega de recursos; 5, referente a 

comisiones bancarias; 6, relativo a cuotas 

del Centro Asistencial de Desarrollo 

Infantil (CADI); y 7, referido a reposición 

de fondo fijo. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los numerales 1, 

correspondiente a remuneraciones a 

miembros del Ayuntamiento; y 2, 

referente a recaudación de ingresos. (SDIF 

Municipal). 

 

En virtud de la resolución emitida 

por el Auditor Superior del Estado, 

derivada de la tramitación del recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se determinó 

parcialmente atendida la recomendación 

contenida en el numeral 2, referente a 

recaudación de ingresos. (SDIF 

Municipal). 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a adquisición de 

vehículos; 2, relativo a proceso de 

compras de material de construcción; 3, 

referido a investigación de mercado; 4, 

correspondiente a entrega de recursos; 5, 

referente a comisiones bancarias; 6, 

relativo a cuotas del Centro Asistencial de 

Desarrollo Infantil (CADI); y 7, referido a 

reposición de fondo fijo. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2 y 3, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

correspondiente a remuneraciones a 

miembros del Ayuntamiento; y 2, 

referente a recaudación de ingresos. (SDIF 

Municipal), éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron en su 

totalidad, no generan responsabilidad 

alguna. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a entrega 

de recursos; 5, referente a comisiones 

bancarias; 6, relativo a cuotas del Centro 

Asistencial de Desarrollo Infantil (CADI); y 

7, referido a reposición de fondo fijo. 

 

De las observaciones establecidas 

en los numerales 4, correspondiente a 

entrega de recursos; 6, relativo a cuotas 
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del Centro Asistencial de Desarrollo 

Infantil (CADI); y 7, referido a reposición 

de fondo fijo, se presume la existencia de 

responsabilidades penales. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a entrega 

de recursos; 5, referente a comisiones 

bancarias; 6, relativo a cuotas del Centro 

Asistencial de Desarrollo Infantil (CADI); y 

7, referido a reposición de fondo fijo, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 
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hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron.  

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  565 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 7 observaciones, de las 

cuales 3 se solventaron y 4 no fueron 

solventadas. Asimismo, se generaron 2 

recomendaciones, mismas que no fueron 

atendidas. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se consideró 

parcialmente atendida la recomendación 

establecida en el numeral 2, referente a 

recaudación de ingresos. (SDIF 

Municipal). 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 14 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe 

de resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 4, 

correspondiente a entrega de recursos; 5, 

referente a comisiones bancarias; 6, 

relativo a cuotas del Centro Asistencial de 

Desarrollo Infantil (CADI); y 7, referido a 

reposición de fondo fijo; así como de las 

recomendaciones plasmadas en los 

numerales 1, correspondiente a 

remuneraciones a miembros del 

Ayuntamiento; y 2, referente a 

recaudación de ingresos. (SDIF 

Municipal), mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos II, 

denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 
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En tal sentido, mediante acuerdo 

del 17 de noviembre de 2017, emitido 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 

Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 28 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones plasmadas en 

los numerales 4, 5, 6 y 7, que las 

documentales aportadas por el recurrente 

resultaron improcedentes para modificar 

el sentido de su valoración, por las 

razones que se expresan en el 

considerando séptimo de la resolución. En 

razón de lo anterior, se confirmó el 

sentido de la valoración de las 

observaciones como no solventadas, 

confirmando los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas 

en los puntos 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 

6.2, 6.3, 7.1, 7.2 y 7.3 del Dictamen 

Técnico Jurídico; 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios. 

 

En cuanto a la recomendación 

establecida en el numeral 1, se resolvió 

que lo expuesto por el recurrente y la 

documental aportada resultó insuficiente 

para modificar el sentido de su 

valoración, de acuerdo a lo expresado en 

el considerando séptimo de la resolución. 

En consecuencia, se confirmó el sentido 

de la valoración de la recomendación 

como no atendida. 

 

Finalmente, por lo que hace a la 

recomendación contenida en el numeral 

2, se concluyó que con la documental 

aportada por el recurrente se acreditó la 

realización de acciones para que los 

recursos recaudados por el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia sean depositados en una cuenta 

bancaria en un plazo; sin embargo, aún 

no se ha demostrado lo concerniente al 

plazo considerado para realizar los 

depósitos, como se argumenta en el 

considerando séptimo de la resolución. En 

razón de lo anterior, se modificó el 

sentido de la valoración de la 

recomendación para considerarla como 

parcialmente atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

presidente municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., el 28 de 

noviembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 
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hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 37, 

fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevén los 

artículos del 48 al 55 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el 

referido medio de impugnación, el cual 

fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor 

Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

presidente municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dichos dictámenes, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones. Asimismo, 

esta última deberá ejercer las acciones 

necesarias para poner en conocimiento 

del Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de 

responsabilidades penales. 

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  
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En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, Gto., por quien o quienes resulten 

responsables, coadyuvando con dicha 

autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., a 

efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece 

el artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 
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su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE MANUEL DOBLADO, 

GTO., CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Manuel Doblado, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 
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fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 
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En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

En cuanto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 
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fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Manuel Doblado, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, turnándose a la Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 5 de octubre de 2017 

para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 16 de octubre del mismo año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Manuel Doblado, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, el 8 de junio de 2017 y 

tuvo por objetivo examinar las cifras que 

muestra la información contable y 

presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes a 

las operaciones realizadas por el 

municipio de Manuel Doblado, Gto., 

durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 
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de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Manuel Doblado, Gto., para el Ejercicio 

Fiscal del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 4 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado, concediéndoles un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 25 de agosto de 2017, el 

tesorero municipal de Manuel Doblado, 

Gto., presentó oficio de respuesta al 

pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 12 de septiembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., para que en su 

caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 19 de septiembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente y el tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., interpusieron 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión 

practicada a la cuenta pública de dicho 

Municipio, correspondientes al ejercicio 

fiscal del año 2016, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 51 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 28 de septiembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Manuel Doblado, 

Gto., el 29 de septiembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 
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Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se refleja en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventada la observación plasmada en el 

numeral 3, correspondiente a cuotas al 

IMSS.  

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en los 

numerales 1, referente a bienes adquiridos 

registrados en cuentas de gastos; y 2, 

relativo a vehículos para seguridad 

pública.  

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, se atendió el 

numeral 1, referido a bienes muebles que 

no cuentan con su respectiva etiqueta de 

identificación; y no se atendieron los 

numerales 2, referente a contratos de 

gastos; 3, relativo a remuneraciones a 

miembros del Ayuntamiento; y 4, 

correspondiente a registro contable. 

 

En virtud de la resolución recaída 

al recurso de reconsideración promovido 

en contra del informe de resultados, se 

determinó parcialmente atendida la 

recomendación establecida en el numeral 

2, referente a contratos de gastos. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a bienes adquiridos 

registrados en cuentas de gastos; 2, 

relativo a vehículos para seguridad 

pública; y 3, correspondiente a cuotas al 

IMSS.  

 

Aun cuando la observación 

referida en el numeral 3, se solventó 

durante la etapa correspondiente, 

persistieron las responsabilidades 

administrativas que se generaron por la 

falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores 

públicos. 

 

Respecto a los numerales 2, 

referente a contratos de gastos; 3, relativo 

a remuneraciones a miembros del 

Ayuntamiento; y 4, correspondiente a 

registro contable, éstos se emitieron con 

el carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron en su 

totalidad, no conllevan responsabilidad 

alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales o derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios, en el propio informe 

de resultados se establece que de la 

auditoría practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 
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Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y 

evaluación del manejo, custodia, control 

y aplicación de los recursos públicos que 

la administración municipal de Manuel 

Doblado, Gto., utilizó para el 

cumplimiento de los objetivos contenidos 

en sus presupuestos, planes y programas, 

no se observaron irregularidades o 

deficiencias, de las que se desprenda la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado, por lo que resulta 

improcedente el precisar los bienes, 

derechos, programas, objetivos, actos 

jurídicos o partidas afectadas, en términos 

de lo establecido en el artículo 25, 

fracción V antes vigente del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Por lo anterior se dictamina y 

concluye que, de la revisión practicada a 

la cuenta pública municipal de Manuel 

Doblado, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, no se 

desprendió la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 3 observaciones, de las 

cuales 1 se solventó y 2 no fueron 

solventadas. Asimismo, se generaron 4 

recomendaciones, de las que 1 se atendió 

y 3 no se atendieron. 

 

Como ya se había señalado en 

apartados anteriores, la recomendación 

plasmada en el numeral 2, referente a 

contratos de gastos, se consideró 

parcialmente atendida mediante la 

resolución derivada de la tramitación del 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 



576  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 19 de septiembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente y el tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., interpusieron 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión 

practicada a la cuenta pública de dicho 

Municipio, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, concretamente en 

contra de las recomendaciones plasmadas 

en los numerales 2, referente a contratos 

de gastos; y 3, relativo a remuneraciones 

a miembros del Ayuntamiento, mismos 

que se encuentran relacionados con los 

Capítulos II, denominado Observaciones 

y Recomendaciones; Respuesta Emitida 

por el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 21 de septiembre de 2017, 

emitido por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 28 de 

septiembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la recomendación plasmada en 

el numeral 2, que el argumento expuesto 

por los recurrentes no constituye agravio 

alguno, por las razones que se refieren en 

el considerando séptimo de la resolución. 

Sin embargo, la documental aportada 

resultó suficiente para modificar el sentido 

de su valoración. En razón de lo anterior, 

se modificó el sentido de la valoración de 

la recomendación, para tenerla como 

parcialmente atendida. 

 

Por lo que hace a la 

recomendación establecida en el numeral 

3, se resolvió que los agravios formulados 

por los recurrentes resultaron infundados 

para modificar el sentido de su 

valoración, por los argumentos que se 
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refieren en el considerando séptimo de la 

resolución. En consecuencia, se confirmó 

el sentido de la valoración de la 

recomendación como no atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto., el 29 de 

septiembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado. 

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, a los 

funcionarios de la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Manuel Doblado, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Manuel Doblado, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 
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normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Manuel Doblado, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades que 

se consignan en dicho dictamen, 

debiendo dar seguimiento la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato al 

ejercicio de dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Manuel Doblado, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Manuel 

Doblado, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Manuel Doblado, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 
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artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Manuel 

Doblado, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE OCAMPO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Ocampo, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 
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Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  581 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 
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 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Respecto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Ocampo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 26 de octubre de 2017 

para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 30 de octubre del mismo año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Ocampo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 4 de agosto de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes a las operaciones 

realizadas por el municipio de Ocampo, 

Gto., durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 
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razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Ocampo, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2016; y en las demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 31 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares y extitular 

del sujeto fiscalizado, concediéndoles un 

plazo de quince días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 20 y 21 de septiembre 

de 2017, se presentaron oficios de 

respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 5 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero y al extesorero 

municipales de Ocampo, Gto., para que 

en su caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 16 de 

octubre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 
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de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventada la observación plasmada en el 

numeral 1, referente a Asociación 

Ganadera Local de Ocampo, Gto.  

 

 En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los numerales 1, relativo a 

nómina de personal ejercida; 2, referido a 

Disposiciones Administrativas de Control 

Interno; y 3, correspondiente a 

autorización para suscribir contratos, 

convenios y demás actos jurídicos. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de la 

observación establecida en el numeral 1, 

referente a Asociación Ganadera Local de 

Ocampo, Gto. Aun cuando dicha 

observación, se solventó durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

relativo a nómina de personal ejercida; 2, 

referido a Disposiciones Administrativas 

de Control Interno; y 3, correspondiente 

a autorización para suscribir contratos, 

convenios y demás actos jurídicos, éstos 

se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales o derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios, en el propio informe 

de resultados se establece que de la 

auditoría practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  585 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y 

evaluación del manejo, custodia, control 

y aplicación de los recursos públicos que 

la administración municipal de Ocampo, 

Gto., utilizó para el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, no se observaron 

irregularidades o deficiencias, de las que 

se desprenda la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente el 

precisar los bienes, derechos, programas, 

objetivos, actos jurídicos o partidas 

afectadas, en términos de lo establecido 

en el artículo 25, fracción V antes vigente 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo anterior se dictamina y 

concluye que, de la revisión practicada a 

la cuenta pública municipal de Ocampo, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, no se desprendió la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinó 1 observación, la cual se 

solventó. Asimismo, se generaron 3 

recomendaciones, mismas que no se 

atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 
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segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de 

Ocampo, Gto., que fungieron como 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente, al 

tesorero y al ex-tesorero municipales de 

Ocampo, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 37, fracción IV de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 
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postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Ocampo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Ocampo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Ocampo, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Se tiene por solventada la 

observación contenida en el informe de 

resultados. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Ocampo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las recomendaciones contenidas 

en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 66 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. Asimismo, para que con base 
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en el dictamen técnico jurídico contenido 

en el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Ocampo, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE PÉNJAMO, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Pénjamo, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 
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por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 
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obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 
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electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Pénjamo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 30 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Pénjamo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 8 de junio de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes de las 

operaciones realizadas con motivo de la 

revisión de la cuenta pública, por el 

municipio de Pénjamo, Gto., durante el 

ejercicio fiscal de 2016; y comprobar que 

la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, 

humanos y patrimoniales a cargo del 

referido Municipio, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que 

la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas y 

al presupuesto de egresos autorizado, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 
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importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Pénjamo, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2016; y en las demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 28 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de Pénjamo, Gto., 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 18 de septiembre de 2017, el 

presidente municipal de Pénjamo, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 10 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Pénjamo, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley.  

 

El 17 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 28 de noviembre de 
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2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero 

municipal de Pénjamo, Gto., en la misma 

fecha. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a derechos a 

recibir efectivo o equivalentes; 3, referido 

a permiso eventual por venta de bebidas 

alcohólicas; y 4, correspondiente a 

taquilla de la Feria.  

 

Se solventó parcialmente la 

observación consignada en el numeral 2, 

relativo a impuesto predial urbano y 

rústico. 

 

No se solventaron las 

observaciones referidas en los numerales 

5, referente a sueldos y prestaciones 

establecidas; 6, relativo a cuotas IMSS; 7, 

referido a uniformes FORTASEG; y 8, 

correspondiente a proyecto integral 

ejecutivo de modernización catastral. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los numerales 1, referente a 

nóminas de personal ejercidas; 2, relativo 

a cámaras empaquetadas; y 3, referido a 

predios de uso comercial que tributan con 

cuota mínima. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a derechos a recibir 

efectivo o equivalentes; 2, relativo a 

impuesto predial urbano y rústico; 3, 

referido a permiso eventual por venta de 

bebidas alcohólicas; 5, referente a sueldos 

y prestaciones establecidas; 6, relativo a 

cuotas IMSS; 7, referido a uniformes 

FORTASEG; y 8, correspondiente a 

proyecto integral ejecutivo de 

modernización catastral. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1 y 3, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 
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responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

referente a nóminas de personal ejercidas; 

2, relativo a cámaras empaquetadas; y 3, 

referido a predios de uso comercial que 

tributan con cuota mínima, éstos se 

emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a impuesto predial 

urbano y rústico; 5, referido a sueldos y 

prestaciones establecidas; 6, 

correspondiente a cuotas IMSS; 7, 

referente a uniformes FORTASEG; y 8, 

relativo a proyecto integral ejecutivo de 

modernización catastral. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la revisión 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a impuesto predial 

urbano y rústico; 5, referido a sueldos y 

prestaciones establecidas; 6, 

correspondiente a cuotas IMSS; 7, 

referente a uniformes FORTASEG; y 8, 

relativo a proyecto integral ejecutivo de 

modernización catastral, determinándose 

en cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 



Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018  595 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 
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en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron.  

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 8 observaciones, de las 

cuales 3 se solventaron, 1 se solventó 

parcialmente y 4 no se solventaron. 

Asimismo, se generaron 3 

recomendaciones, mismas que no se 

atendieron. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Pénjamo, 

Gto., y de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado, 

por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la revisión, precisando los 

proveedores y las observaciones en las 

que intervinieron. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 17 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 
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revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, 

concretamente en contra de las 

observaciones establecidas en los puntos 

2, relativo a impuesto predial urbano y 

rústico; 5, referente a sueldos y 

prestaciones establecidas; 6, referido a 

cuotas IMSS; 7, correspondiente a 

uniformes FORTASEG; y 8, relativo a 

proyecto integral ejecutivo de 

modernización catastral, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos 

II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 21 de noviembre de 2017, 

emitido por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 28 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones plasmadas en 

los numerales 2, 5, 6, 7 y 8, que los 

agravios hechos valer por el recurrente 

resultaron inoperantes para modificar el 

sentido de su valoración, por las razones 

que se expresan en el considerando 

séptimo de la resolución. En razón de lo 

anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de las observaciones, 

confirmando los daños y perjuicios y las 

presuntas responsabilidades determinadas 

en los puntos 2.1, 2.2, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 

6.1, 6.2, 7.1 y 7.2 del Dictamen Técnico 

Jurídico; 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto., el 

28 de noviembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 
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derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de 

Pénjamo, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Pénjamo, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de Pénjamo, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por 

parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Pénjamo, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Pénjamo, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 
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no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Pénjamo, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Pénjamo, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Pénjamo, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE ROMITA, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  
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» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Romita, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 
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valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 
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De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Romita, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 16 de noviembre de 
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2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Romita, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 12 de junio de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes de las 

operaciones realizadas con motivo de la 

revisión de la cuenta pública, por el 

municipio de Romita, Gto., durante el 

ejercicio fiscal de 2016; y comprobar que 

la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, 

humanos y patrimoniales a cargo del 

referido Municipio, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que 

la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas y 

al presupuesto de egresos autorizado, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Romita, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2016; y en las demás disposiciones 

aplicables. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 11 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de Romita, Gto., 
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concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

En fechas 6 y 11 de septiembre de 

2017, el presidente municipal de Romita, 

Gto., presentó oficios de respuesta al 

pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 11 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

Romita, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 18 de octubre de 2017, dentro 

del plazo que prevé la fracción IV del 

artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente municipal de Romita, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 10 de noviembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al presidente 

municipal de Romita, Gto., el 14 de 

noviembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

parcialmente solventadas las 

observaciones plasmadas en los numerales 

1, referente a vehículos no localizados; 3, 

referido a predial urbano (cuota mínima 

no acreditada); y 5, referente a gastos 
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relacionados con actividades culturales 

deportivas y ayudas (Apoyo al migrante, 

material no aplicado).  

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en los 

numerales 2, relativo a descuentos de 

impuesto predial; y 4, correspondiente a 

vestuario y uniformes.  

 

Mediante la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se 

consideraron solventadas las 

observaciones establecidas en los 

numerales 2, relativo a descuentos de 

impuesto predial; 4, correspondiente a 

vestuario y uniformes; y 5, referente a 

gastos relacionados con actividades 

culturales deportivas y ayudas (Apoyo al 

migrante, material no aplicado).  

 

En el apartado de 

Recomendaciones Generales, no se 

atendieron los numerales 1, relativo a RFC 

inválido; 2, referido a apoyo al migrante. 

(Leyenda); 3, correspondiente a control y 

mantenimiento de los vehículos; 4, 

referente a baja de vehículos oficiales; 5, 

relativo a base de inventarios de bienes 

muebles; 6, referido a homologación en 

denominación de puestos y 

departamentos; 7, correspondiente a 

bitácora de mantenimiento; 8, relativo a 

combustible y lubricantes; y 9, referido a 

uniformes de Seguridad Pública. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a vehículos no 

localizados; 2, relativo a descuentos de 

impuesto predial; 3, referido a predial 

urbano (cuota mínima no acreditada); 4, 

correspondiente a vestuario y uniformes; 

y 5, referente a gastos relacionados con 

actividades culturales deportivas y ayudas 

(Apoyo al migrante, material no 

aplicado). 

 

Respecto a los numerales 1, 

relativo a RFC inválido; 2, referido a 

apoyo al migrante. (Leyenda); 3, 

correspondiente a control y 

mantenimiento de los vehículos; 4, 

referente a baja de vehículos oficiales; 5, 

relativo a base de inventarios de bienes 

muebles; 6, referido a homologación en 

denominación de puestos y 

departamentos; 7, correspondiente a 

bitácora de mantenimiento; 8, relativo a 

combustible y lubricantes; y 9, referido a 

uniformes de Seguridad Pública, éstos se 

emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no generan 

responsabilidad alguna. 

 

Las observaciones de las que se 

desprendía la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a descuentos de 

impuesto predial; 4, correspondiente a 

vestuario y uniformes; y 5, referente a 

gastos relacionados con actividades 

culturales deportivas y ayudas (Apoyo al 

migrante, material no aplicado). No 

obstante, en virtud de la resolución 

recaída al recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, se dejaron sin efectos dichas 

responsabilidades, determinadas en los 

puntos 2.2, 4.2 y 5.2 del Dictamen 

Técnico Jurídico. 
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En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprendía la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 2, relativo a descuentos de 

impuesto predial; 4, correspondiente a 

vestuario y uniformes; y 5, referente a 

gastos relacionados con actividades 

culturales deportivas y ayudas (Apoyo al 

migrante, material no aplicado), 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. Como ya se había 

referido, en virtud de la resolución 

recaída al recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, se dejaron sin efectos los 

daños y perjuicios derivados de dichas 

observaciones y determinados en los 

puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del Dictamen de 

Daños y Perjuicios.  

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 5 observaciones, de las 

cuales 3 se solventaron parcialmente y 2 

no fueron solventadas. Asimismo, se 

generaron 9 recomendaciones, mismas 

que no se atendieron. 

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 
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resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 

2, relativo a descuentos de impuesto 

predial; 4, correspondiente a vestuario y 

uniformes; y 5, referente a gastos 

relacionados con actividades culturales 

deportivas y ayudas (Apoyo al migrante, 

material no aplicado). 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Romita, Gto., 

y de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado, por las 

presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la revisión, precisando el 

proveedor y la observación en la que 

intervino. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 18 de octubre de 2017, dentro 

del plazo que prevé la fracción IV del 

artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

presidente municipal de Romita, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a la cuenta pública de 

dicho Municipio, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, 

concretamente en contra de las 

observaciones contenidas en los puntos 2, 

relativo a descuentos de impuesto predial; 

4, correspondiente a vestuario y 

uniformes; y 5, referente a gastos 

relacionados con actividades culturales 

deportivas y ayudas (Apoyo al migrante, 

material no aplicado), mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos 

II, denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 

Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 31 de octubre de 2017, emitido 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 
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Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 10 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a las observaciones establecidas 

en los numerales 2, 4 y 5, que las pruebas 

documentales aportadas por el recurrente, 

resultaron suficientes para acreditar el 

reintegro de los importes observados o la 

entrega de las prendas, de acuerdo a lo 

expresado en el considerando séptimo de 

la resolución. En razón de lo anterior, se 

modificó el sentido de la valoración de las 

observaciones para tenerlas por 

solventadas, dejando sin efectos los daños 

y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 2.2, 4.2 y 5.2 del Dictamen 

Técnico Jurídico; 1.1, 1.2 y 1.3 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, pero 

persistiendo en sus términos las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en los puntos 2.1, 4.1 y 5.1 

del Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al 

presidente municipal de Romita, Gto., el 

14 de noviembre de 2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de Romita, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles 

el plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Romita, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

presidente municipal de Romita, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por 

parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 vigente 

anteriormente del Reglamento de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera 

relevante el dictamen técnico jurídico, 

que será el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento 

de Romita, Gto., las acciones necesarias 

para el fincamiento de las 

responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Romita, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Romita, Gto., 
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correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Romita, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Romita, 

Gto., y a la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Salamanca, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 
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Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 
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diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados.  

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 
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la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Respecto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de Salamanca, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 9 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de Salamanca, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 10 de mayo de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes a las operaciones 

realizadas por el municipio de Salamanca, 

Gto., durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 
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haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Salamanca, Gto., para el Ejercicio Fiscal 

del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 4 de julio de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de Salamanca, Gto., 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 8 de agosto de 2017, el tesorero 

municipal de Salamanca, Gto., presentó 

oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 19 de octubre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 
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Salamanca, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 3 de 

noviembre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a estado 

analítico de ingresos y estado analítico del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos; y 4, 

correspondiente a resguardo de la 

información. 

 

No se solventaron las 

observaciones establecidas en los 

numerales 2, relativo a cuentas por 

cobrar; y 3, referido a servicio de auxilio 

vial. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a estado analítico 

de ingresos y estado analítico del ejercicio 

del Presupuesto de Egresos; 2, relativo a 

cuentas por cobrar; 3, referido a servicio 

de auxilio vial; y 4, correspondiente a 

resguardo de la información. 

 

Aun cuando las observaciones 

consignadas en los numerales 1 y 4, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios, así como de presuntas 

responsabilidades penales es la consignada 

en el numeral 3, referido a servicio de 

auxilio vial. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

La observación de la que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

3, referido a servicio de auxilio vial, 

determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 

Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 
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Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 
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determinaron 4 observaciones, de las 

cuales se solventaron 2 y 2 no se 

solventaron.  

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

el informe de resultados que nos ocupa, 

de los órganos de control o de las 

autoridades que administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de 

Salamanca, Gto., que fungieron como 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 
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establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Salamanca, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico, que serán el soporte para 

que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Salamanca, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones. Asimismo, esta última 

deberá ejercer las acciones necesarias para 

poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades 

penales. 

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de Salamanca, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 
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someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de Salamanca, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de Salamanca, Gto., por quien 

o quienes resulten responsables, 

coadyuvando con dicha autoridad en la 

investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Salamanca, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de 

Salamanca, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LAS CUENTAS 
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PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

SALVATIERRA, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO POR LOS MESES DE 

JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2015. 

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las cuentas públicas 

municipales de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido 

por los meses de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado, antes denominada Órgano de 

Fiscalización Superior analizar, evaluar y 

comprobar las cuentas públicas, de 

conformidad con los programas que para 

el efecto se aprueben por dicha Auditoría, 

señalando que si del examen que se 

realice aparecieran discrepancias entre los 

ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 

fracción XX de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

vigente anteriormente y que es aplicable 

al presente caso, establece como 

atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 154, décima 
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tercera parte, de fecha 25 de septiembre 

de 2015 se emitió la nueva Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 

24 de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero 

Transitorio se establece que los asuntos 

que se encuentran en trámite o en 

proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en 

vigor de la ley, continuarán tramitándose, 

por la Auditoría Superior, en los términos 

de la ley abrogada; refiriéndose además 

en el artículo Sexto Transitorio que la 

revisión de las cuentas públicas anuales 

conforme a las disposiciones de la nueva 

ley, se efectuará a partir de las 

correspondientes al ejercicio fiscal 2016. 

Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría 

los informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose 

en el artículo 45 que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de 

manera flagrante la Ley; señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización 

Superior, para que atienda las 

observaciones. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará 

exclusivamente de los aspectos que la 

propia Ley señala y por los cuales podría 

ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política 

Local establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en 

el plazo, forma y términos que 

estableciera la Ley. Al respecto, el artículo 

22 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

señalaba que las cuentas públicas de los 

municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro 

de los treinta días naturales siguientes a la 

fecha en que concluyera el periodo de 

referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de 

la Constitución Política Local vigente 

señala que los ayuntamientos deberán 

presentar al Congreso del Estado la 

información financiera y la cuenta pública 

del Municipio, con la periodicidad, forma 

y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables y la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

abrogada establecía cómo debían 

integrarse las cuentas públicas que los 

sujetos de fiscalización remitieran al 
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Congreso del Estado. Asimismo, el 

artículo 20 A establecía la integración de 

las cuentas públicas de los municipios que 

en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y de los 

documentos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable 

llevaran una contabilidad simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, 

la cuenta pública municipal, misma que 

deberá ser firmada preferentemente por 

un integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento; así como rendir los 

informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y 

atender las observaciones que se formulen 

sobre los mismos; debiendo firmar 

además dichos informes el presidente 

municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas 

municipales de Salvatierra, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido 

por los meses de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015, turnándose al 

entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del 

Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 10 de agosto de 2017 

para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 21 de agosto del mismo año. 

 

Con fundamento en el artículo 41 

de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

entonces Auditor General acordó 

acumular en el informe de resultados, las 

cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la 

revisión de las cuentas públicas 

correspondientes al periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2015, el 30 de junio de 2016 y tuvo 

por objetivo examinar las cifras que 

muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2015 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del municipio de Salvatierra, Gto., 

fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento; 

asimismo, verificar que la actividad 

financiera se haya realizado con estricto 

apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2015, 

así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos 

ocupa, el informe de resultados establece 

las herramientas técnicas y métodos que 

se estimaron adecuados en la práctica de 

la revisión, señalando que ésta se efectuó 

de acuerdo con las normas emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, que son aplicables al sector 

público, las que requieren que la auditoría 

sea planeada, realizada y supervisada, 

para obtener una seguridad razonable de 

que la información presentada en las 

cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 
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Asimismo, el informe establece 

que se verificó con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas, las que están 

soportadas en las cifras y revelaciones de 

las cuentas públicas, atendiendo a lo 

establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; en la Ley del Presupuesto 

General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 

2015; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato; y en la Ley 

de Ingresos para el Municipio de 

Salvatierra, Gto., para el Ejercicio Fiscal 

del año 2015. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo sus bases contables, utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

revisión, el 20 de febrero de 2017, se dio 

vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y 

extitulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles un plazo 

de treinta días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por los 

artículos 9 fracción V, 23, fracción IV y 24 

de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

En fechas 4 y 21 de abril de 2017, 

se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

Los días 7 y 8 de junio de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al expresidente y a 

la extesorera municipales de Salvatierra, 

Gto., para que, en su caso, hicieran valer 

el recurso de reconsideración previsto por 

el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción VIII del 

artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 15 de junio de 2017, la ex-

tesorera municipal de Salvatierra, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

de dicho Municipio, correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2015, siendo admitido dicho recurso, 

al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

aplicable al presente asunto. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 7 de julio 

de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 
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referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó por estrados a la 

extesorera municipal de Salvatierra, Gto., 

del 10 al 14 de julio de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido 

por el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos 

ocupa, el informe de resultados contiene 

los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, 

se establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los 

ingresos y egresos; la información técnica, 

financiera y contable que sirvió de apoyo 

a la evaluación; un análisis sintético del 

proceso de evaluación; y la propuesta de 

aprobación o desaprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento 

de los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y 

de los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Salvatierra, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

De igual forma, se señala que se 

observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el 

análisis correspondiente en el dictamen 

técnico jurídico al que más adelante 

haremos referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de 

la revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas 

municipales de Salvatierra, Gto., por el 

periodo comprendido de julio a 

diciembre de 2015. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben 

llevar a cabo para subsanar las situaciones 

detectadas durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones 

practicadas para aclarar o 

solventar las observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se 

justifica para determinar que no se haya 

violentado el derecho de audiencia o 

defensa en perjuicio del sujeto fiscalizado. 

El informe concluye afirmando que se dio 

cabal cumplimiento a lo preceptuado por 

los artículos 9 fracción V, 23 fracciones IV 

y V y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

abrogada, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, 

otorgándoles el plazo que señala la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los 

meses de julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2015, 

que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró 

suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto, en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 
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e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las 

que no se presentó respuesta alguna para 

su atención o aquéllas en que aun cuando 

se hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron 

suficientes para solventarlas o atenderlas 

en su totalidad, estableciéndose en cada 

caso las razones por las que se consideran 

no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron 

las observaciones plasmadas en los 

numerales 1, correspondiente a bienes no 

localizados; 2, referido a bienes no 

registrados en el inventario; 4, relativo a 

contrato con Cabildeo y Valor Agregado 

S.C; y 6, referente a estímulos por 

productividad para elementos de 

Seguridad Pública.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de 

las que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios 

del Auditor Superior, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en 

las cuentas públicas y los reportes 

documentales de las muestras examinadas, 

son razonables en sus aspectos 

importantes, así como el ejercicio y 

aplicación de los recursos que fueron 

objeto de la fiscalización, todo ello 

producto del incumplimiento de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron 

en actos u omisiones que hacen presumir 

la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, como se 

establece en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico, en los que se 

precisan las acciones que en su caso 

deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en 

ningún momento, las notificaciones que 

expide el Órgano Técnico, referentes a la 

solventación de observaciones como 

resultado de la fiscalización superior, 

liberan a las autoridades que manejan 

dichos recursos, de responsabilidades 

futuras que pudieran surgir con motivo 

del ejercicio de las facultades de revisión, 

referente a lo que no fue materia de la 

revisión, que con base a lo que establece 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato antes vigente, lleven a 

cabo las autoridades facultadas. 

 

También se refiere que, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 

de la materia, es deber de todo servidor 

público custodiar la documentación e 

información que conserve o a la que 

tenga acceso por razón de su empleo, 

cargo o comisión, evitar o impedir el uso, 

sustracción, destrucción u ocultamiento 

indebidos de aquélla; así como guardar 

reserva de la información a que tenga 

acceso por su función, la que 

exclusivamente deberá ser usada para los 

fines a que esté afecta. 

 

Finalmente se informa que, con 

motivo del acto de fiscalización, se 

efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 
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h) Dictamen que establece la 

cuantía de los daños y 

perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Salvatierra, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y 

evaluación de la recaudación, manejo, 

custodia, control y aplicación de los 

recursos públicos que la administración 

municipal de Salvatierra, Gto., utilizó en 

el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades 

y deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; los bienes, 

derechos, programas, objetivos, actos 

jurídicos o partidas afectadas; y los 

presuntos responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 1, correspondiente a bienes no 

localizados; y 4, relativo a contrato con 

Cabildeo y Valor Agregado S.C., 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente.  

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 44 y 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, una vez que el 

informe de resultados sea sancionado por 

el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos 

de fiscalización por conducto de su titular 

o por la persona a quien éstos deleguen 

dicha atribución, procedan a ejercer las 

acciones en la vía y forma que 

corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las acciones 

correspondientes quedará reservado a la 

Auditoría Superior del Estado. Para que 

opere dicho supuesto, deberá informarse 

lo conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas 

de las irregularidades y deficiencias 

detectadas en la revisión practicada, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones plasmadas en los numerales 

1, correspondiente a bienes no 

localizados; 2, referido a bienes no 

registrados en el inventario; 3, relativo a 

prendas de seguridad pública; 4, referente 

a contrato con Cabildeo y Valor 

Agregado S.C; 5, correspondiente a 

garantía de anticipo y garantía de 

cumplimiento; 6, referido a estímulos por 

productividad para elementos de 
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Seguridad Pública; y 7, relativo a plazas 

ejercidas superior a las autorizadas. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 3, 5 y 7, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se 

generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De las observaciones contenidas 

en los numerales 1, correspondiente a 

bienes no localizados; y 4, relativo a 

contrato con Cabildeo y Valor Agregado 

S.C., se refiere que se presume la 

existencia de las responsabilidades 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En el caso de la observación 

referida en el numeral 1, correspondiente 

a bienes no localizados, también se 

presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos 

en que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, 

las acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes 

para conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de junio de 2017, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, la ex-tesorera 

municipal de Salvatierra, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

concretamente en contra de los puntos 4, 

referente a contrato con Cabildeo y Valor 

Agregado S.C; y 5, correspondiente a 

garantía de anticipo y garantía de 

cumplimiento, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados.  

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 15 de junio de 2017, emitido por 

el Auditor Superior del Estado, se dio 

entrada al recurso de reconsideración, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, ordenando la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente, siendo radicado 

el 16 de junio de 2017. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado el 7 de julio 

de 2017, emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación plasmada en el 

numeral 4, que el agravio hecho valer por 

la recurrente resultó infundado para 

modificar el sentido de su valoración, 

como se argumenta en el considerando 

sexto de la resolución. En razón de lo 

anterior, se confirmó el sentido de la 

valoración de la observación como no 

solventada, confirmando los daños y 

perjuicios y las presuntas 

responsabilidades determinadas en los 

puntos 1.2 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 4.1 y 4.2 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la observación 

contenida en el numeral 5, se resolvió 
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que el agravio formulado por la 

recurrente resultó inoperante para 

modificar las presuntas responsabilidades 

determinadas, por los argumentos 

expresados en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se 

confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 5.1 del Capítulo 

IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó 

por estrados a la extesorera municipal de 

Salvatierra, Gto., del 10 al 14 de julio de 

2017. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: a) En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de 

manera flagrante la Ley. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto al Órgano de Fiscalización 

Superior, a efecto de que atienda las 

observaciones.  

 

En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, en su oportunidad el 

Órgano Técnico dio cumplimiento a los 

artículos 9 fracción V, 23 fracción IV y 24 

de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

a los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de Salvatierra, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles 

el plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la documentación que se consideró 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente, al 

tesorero, al ex-presidente y a la ex-

tesorera municipales de Salvatierra, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 

de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó por 

estrados a la ex-tesorera municipal de 

Salvatierra, Gto. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 
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normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, destacando de manera 

relevante los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de Salvatierra, Gto., las 

acciones correspondientes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones. Asimismo, esta última 

deberá ejercer las acciones necesarias para 

poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades 

penales.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a 

la Ley, ya que el Órgano Técnico en la 

práctica de la revisión atendió lo 

preceptuado por la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado antes vigente y en 

general la normatividad aplicable y los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de 

Salvatierra, Gto., correspondientes al 

período comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 23 fracción IX de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, abrogada mediante el 

decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de 

fecha 25 de septiembre de 2015 y el 

artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Salvatierra, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, 

con base en el informe de resultados 

formulado por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

48 y 49 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 
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cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de Salvatierra, Gto., por quien 

o quienes resulten responsables, 

coadyuvando con dicha autoridad en la 

investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Salvatierra, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 52 

de la citada Ley; y se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, 

informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de 

Salvatierra, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

SUSCRITO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO., CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 
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Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 
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procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 
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Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Por lo que hace a la integración de 

la cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, turnándose a la 

Auditoría Superior del Estado para su 

revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 23 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, el 10 de julio de 2017 

y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información contable y 

presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes de 

las operaciones realizadas con motivo de 

la revisión de la cuenta pública, por el 

municipio de San Francisco del Rincón, 

Gto., durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 
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reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

San Francisco del Rincón, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2016; y en las 

demás disposiciones aplicables. Lo 

anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 

utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; 

las variaciones presupuestales; las 

estimaciones significativas hechas por la 

administración; los resultados de la 

gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del 

ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 30 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., concediéndoles un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 6 de septiembre de 2017, el 

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., presentó oficio de respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 1 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

San Francisco del Rincón, Gto., para que 

en su caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 
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del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

El 9 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 51 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior el 15 de noviembre de 

2017 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos 

referencia en un apartado posterior, 

misma que se notificó al tesorero 

municipal de San Francisco del Rincón, 

Gto., el 16 de noviembre de 2017. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a impuesto 

sobre diversiones y espectáculos públicos; 

2, relativo a ingresos de mercados; 3, 

referido a bienes informáticos; 4, 

correspondiente a estudio de mercado; y 

6, relativo a ingresos por venta de 

espacios.  

 

No se solventó la observación 

consignada en el numeral 5, referente a 

ingresos por venta de cervezas. No 

obstante, mediante la resolución recaída 

al recurso de reconsideración promovido 

en contra del informe de resultados, se 

determinó solventada dicha observación.  

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas, así como las que se 

derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 
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Las presuntas responsabilidades 

administrativas, se desprenden de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos; 2, 

relativo a ingresos de mercados; 3, 

referido a bienes informáticos; 4, 

correspondiente a estudio de mercado; y 

5, referente a ingresos por venta de 

cervezas. 

 

Aun cuando las observaciones 

consignadas en los numerales 1, 2, 3 y 4, 

se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

La observación de la que se 

desprendía la existencia de daños y 

perjuicios es la contenida en el numeral 5, 

referente a ingresos por venta de 

cervezas. No obstante, en virtud de la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin 

efectos dichas responsabilidades, 

determinadas en el punto 5.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de 

resultados se establece que de la auditoría 

practicada no se desprenden situaciones 

que hagan presumir la existencia de dichas 

responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de revisión, razón por 

la cual se tienen elementos de los que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

La observación de la que se 

desprendía la existencia de daños y 

perjuicios es la consignada en el numeral 

5, referente a ingresos por venta de 

cervezas. Como ya se había referido, en 

virtud de la resolución recaída al recurso 

de reconsideración promovido en contra 

del informe de resultados, se dejaron sin 

efectos los daños y perjuicios derivados 

de dicha observación y determinados en 
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el punto 1.1 del Dictamen de Daños y 

Perjuicios.  

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 6 observaciones, de las 

cuales 5 se solventaron y 1 no fue 

solventada.  

 

Como ya se había referido en el 

apartado correspondiente, mediante la 

resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se solventó la 

observación plasmada en el numeral 5, 

referente a ingresos por venta de 

cervezas. 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

el informe de resultados que nos ocupa, 

de los órganos de control o de las 

autoridades que administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

h) Recurso de Reconsideración.  

 

El 9 de noviembre de 2017, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de dicho Municipio, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, concretamente en contra de la 

observación contenida en el punto 5, 

referente a ingresos por venta de 

cervezas, mismo que se encuentra 

relacionado con los Capítulos II, 

denominado Observaciones y 

Recomendaciones; Respuesta Emitida por 

el Sujeto Fiscalizado y Valoración 

Correspondiente; III, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico; IV, 

denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; y V, correspondiente al 
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Resumen de las Observaciones y 

Recomendaciones, con su Estatus y las 

Presuntas Responsabilidades Resultantes, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo 

de fecha 13 de noviembre de 2017, 

emitido por el Director General de 

Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 

del Estado, se admitió el recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 15 de 

noviembre de 2017 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a la observación establecida en el 

numeral 5, que el agravio formulado por 

el recurrente resultó infundado, por las 

razones que se expresan en el 

considerando séptimo de la resolución. 

No obstante, las pruebas documentales 

aportadas, resultaron suficientes para 

acreditar que el importe observado forma 

parte del patrimonio del Patronato de la 

Feria de San Francisco del Rincón, 

Guanajuato. En razón de lo anterior, se 

modificó el sentido de la valoración de la 

observación para tenerla por solventada, 

dejando sin efectos los daños y perjuicios 

y las presuntas responsabilidades 

determinadas en los puntos 5.2 del 

Dictamen Técnico Jurídico; y 1.1 del 

Dictamen de Daños y Perjuicios, pero 

quedando subsistentes las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 5.1 del 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al 

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., el 16 de noviembre de 

2017. 

 

i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de San 

Francisco del Rincón, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 
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caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 37, fracción IV de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, a efecto de que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al 

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto. En tal virtud, se considera 

que fue respetado el derecho de audiencia 

o defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 vigente 

anteriormente del Reglamento de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera 

relevante el dictamen técnico jurídico, 

que será el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento 

de San Francisco del Rincón, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de San Francisco del 

Rincón, Gto., correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2016, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados 

por la Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando 

que no se presenta alguno de los 

supuestos contenidos en el artículo 38 

antes vigente de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, razón 

por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 
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Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de San Francisco 

del Rincón, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe 

de resultados. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de San Francisco del Rincón, Gto., a 

efecto de que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe 

de resultados, se proceda al fincamiento 

de las responsabilidades administrativas a 

que haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San 

Francisco del Rincón, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SAN FELIPE, GTO., 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016. 

  

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de San Felipe, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016. 
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Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 

públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 
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conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 
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de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 

que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

Respecto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de San Felipe, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, turnándose a la Auditoría Superior 

del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 16 de noviembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 7 de diciembre del mismo 

año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de San Felipe, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, el 13 de junio de 2017 y tuvo por 

objetivo examinar las cifras que muestra 

la información contable y presupuestal y 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales correspondientes a las operaciones 
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realizadas por el municipio de San Felipe, 

Gto., durante el ejercicio fiscal de 2016; y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

San Felipe, Gto., para el Ejercicio Fiscal 

del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 21 de agosto de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones al presidente y a la 

tesorera municipales de San Felipe, Gto., 

concediéndoles un plazo de quince días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

El 11 de septiembre de 2017, la 

tesorera municipal de San Felipe, Gto., 

presentó oficio de respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 
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observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 1 de noviembre de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y a la tesorera municipales de 

San Felipe, Gto., para que en su caso 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 15 de 

noviembre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; y los resultados de la gestión 

financiera, que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a 

Lineamientos Generales en Materia de 

Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

Presupuestal; 2, relativo a proceso de 

adquisición de vehículos; 3, referido a 

registro contable; 4, correspondiente a 

terreno; 5, referente a prima de 

antigüedad; 6, relativo a proceso de 

adquisición de vestuario y uniformes; y 7, 

referido a programa adquisición de 

semilla de maíz híbrida certificada 2016.   

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a Lineamientos 

Generales en Materia de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal; 2, 

relativo a proceso de adquisición de 

vehículos; 3, referido a registro contable; 

4, correspondiente a terreno; 6, referente 
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a proceso de adquisición de vestuario y 

uniformes; y 7, relativo a programa 

adquisición de semilla de maíz híbrida 

certificada 2016. Aun cuando dichas 

observaciones, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales o derivadas del dictamen de 

daños y perjuicios, en el propio informe 

de resultados se establece que de la 

revisión practicada no se desprenden 

situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y 

evaluación del manejo, custodia, control 

y aplicación de los recursos públicos que 

la administración municipal de San Felipe, 

Gto., utilizó para el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, no se observaron 

irregularidades o deficiencias, de las que 

se desprenda la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta improcedente el 

precisar los bienes, derechos, programas, 

objetivos, actos jurídicos o partidas 

afectadas, en términos de lo establecido 

en el artículo 25, fracción V antes vigente 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo anterior se dictamina y 

concluye que, de la revisión practicada a 

la cuenta pública municipal de San Felipe, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, no se desprendió la 

existencia de daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio públicos del 

sujeto fiscalizado. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 7 observaciones, las cuales 

fueron solventadas. 

 



648  Sesión extraordinaria 21 de agosto de 2018 

 

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

no es procedente hacer del conocimiento 

de dichas autoridades, el informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión, a los funcionarios 

de la administración municipal de San 

Felipe, Gto., que fungieron como 

responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 
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que éste se notificó al presidente y a la 

tesorera municipales de San Felipe, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante el 

dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte 

del ayuntamiento de San Felipe, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades que se consignan en 

dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones.  

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de San Felipe, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de San Felipe, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 
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del año 2016, con base en el informe de 

resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe 

de resultados. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 antes vigentes de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de San Felipe, Gto., a efecto de que con 

base en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados, se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San 

Felipe, Gto., y a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, A LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE, 

GTO., CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de San José Iturbide, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 112, 

fracción XII y 171 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir 

el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de revisión de las cuentas 
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públicas municipales tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, las 

que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión 

de cuentas públicas en los términos del 

informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de 

dicho informe y ordenar su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, auxiliándose para el cumplimiento 

de dicha facultad por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del 

Estado analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben 

por dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los 

egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 82, 

fracción XXIV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato 

consigna como atribución del Auditor 

Superior rendir al Congreso del Estado, 

los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente y aplicable al 

presente asunto, que el informe de 

resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 
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Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establece la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 117, fracción VII de la 

Constitución Política Local establece como 

obligación de los ayuntamientos presentar 

al Congreso del Estado, la información 

financiera y la cuenta pública del 

Municipio, con la periodicidad, forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables y la Ley. 

 

Por su parte, el artículo 66 de la 

Constitución Política Local, establece que 

los sujetos de fiscalización presentarán al 

Congreso del Estado los informes 

financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezca la Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato refiere 

que la cuenta pública deberá presentarse 

al Congreso, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluya el ejercicio fiscal 

respectivo. Señalando además que la 

cuenta pública y la información financiera 

deberán estar debidamente integradas y 

disponibles a través de las páginas de 

internet de los sujetos de fiscalización. 

 

No será impedimento para que la 

Auditoría Superior del Estado realice la 

función de fiscalización, si la cuenta 

pública no está presentada y disponible 

en los plazos y requisitos señalados en la 

ley. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato establece 

como atribución del tesorero municipal, 

remitir al Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal, misma que deberá ser 

firmada preferentemente por un 

integrante de la primera minoría de la 

Comisión de Hacienda en el 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo a lo previsto por el 

artículo 21 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado. Los sujetos de 

fiscalización no podrán modificar el 

contenido de las cuentas públicas ni de la 

información financiera trimestral que 

hayan presentado; y en el supuesto de 

adecuaciones o ajustes, éstos deberán 

expresarse en la cuenta pública o en la 

información financiera del trimestre en 

que se hayan detectado. 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato establece que el Congreso 

establecerá los lineamientos para integrar 

la cuenta pública del Poder Ejecutivo, del 

Poder Judicial, de los Organismos 

Autónomos y de los municipios.  

 

Asimismo, el artículo 19 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

establece que la información financiera y 

la cuenta pública deberá organizarse, 

integrarse, sistematizarse publicarse y 

difundirse en el tiempo y con la forma 
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que establezca la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, las 

decisiones y acuerdos establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable, la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato y 

los lineamientos que para tal efecto emita 

el Congreso. 

 

En cuanto a la presentación de la 

cuenta pública, el artículo 17 del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato señala 

que la misma se remitirá por los sujetos 

fiscalizados al Congreso del Estado a 

través de medios electrónicos, haciendo 

uso del sistema informático que 

instrumente y difunda la Auditoría 

Superior. 

 

 El citado artículo también refiere 

que la cuenta pública e informes 

trimestrales podrán presentarse por los 

sujetos obligados mediante firma 

electrónica, siempre que así se solicite 

previamente por escrito al Congreso o a 

la Auditoría Superior. También podrán 

presentarse de forma impresa, cuando 

exista causa justificada para ello y no se 

haya suscrito el convenio respectivo.  

 

Para efecto de la revisión de la 

cuenta pública, la Auditoría Superior 

podrá considerar el contenido de las 

cédulas de resultados que se dieron a 

conocer a los sujetos de fiscalización en el 

análisis de la información financiera 

trimestral y la evidencia que las sustenta. 

 

En cuanto a la integración de la 

cuenta pública por parte de los sujetos 

fiscalizados, el artículo 52 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental 

señala que los estados financieros y demás 

información presupuestaria, programática 

y contable que emanen de los registros de 

los entes públicos, serán la base para la 

emisión de informes periódicos y para la 

formulación de la cuenta pública anual. 

Para tal efecto, los entes públicos deben 

integrar su cuenta pública, de 

conformidad con las disposiciones 

normativas y técnicas que emanen de la 

citada ley y de los lineamientos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

En cumplimiento a los citados 

preceptos, en su oportunidad se remitió a 

este Congreso del Estado, la cuenta 

pública municipal de San José Iturbide, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, turnándose a la Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados 

materia del presente dictamen, 

remitiéndose al Congreso, el cual se turnó 

a esta Comisión el 11 de septiembre de 

2017 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso 

del Estado inició la revisión de la cuenta 

pública municipal de San José Iturbide, 

Gto., correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2016, el 9 de mayo de 2017 y 

tuvo por objetivo examinar las cifras que 

muestra la información contable y 

presupuestal y el cumplimiento de las 

disposiciones legales correspondientes a 

las operaciones realizadas por el 

municipio de San José Iturbide, Gto., 

durante el ejercicio fiscal de 2016;  y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a 

cargo del referido Municipio, fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo 

a criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento; asimismo, 

verificar que la actividad financiera se 

haya realizado con estricto apego a las 

leyes respectivas y al presupuesto de 

egresos autorizado, así como a los 
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reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional 

de Contadores y adoptadas por el 

Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos y las Normas Internacionales 

para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

Asimismo, el informe de resultados 

establece que se verificó con base en 

pruebas selectivas, la evidencia que 

respalda las transacciones realizadas, las 

que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública, 

atendiendo a lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable; en la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; en la Ley 

de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio 

Fiscal de 2016; en la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 

en la Ley de Ingresos para el Municipio de 

San José Iturbide, Gto., para el Ejercicio 

Fiscal del año 2016; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 14 de junio de 2017, se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los titulares del sujeto 

fiscalizado, concediéndoles un plazo de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo preceptuado por el 

artículo 37, fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

De manera extemporánea, el 6 de 

julio de 2017, el presidente y el tesorero 

municipales de San José Iturbide, Gto., 

presentaron oficio de respuesta al pliego 

de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexando la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada, se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 28 de agosto de 2017, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente y al tesorero municipales de 

San José Iturbide, Gto., para que en su 
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caso hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por los artículos 

del 48 al 55 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción IV del artículo 

37 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido 

el recurso de reconsideración, como 

consta en la razón levantada por el 

Auditor Superior del Estado el 5 de 

septiembre de 2017, en la que se realiza el 

cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir 

de la fecha de la notificación del informe 

de resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

revisión; los resultados de la gestión 

financiera, que se refleja en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; 

así como la evaluación y comprobación 

de los ingresos y gastos. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a 

investigación de mercado; 3, relativo a 

finiquitos; y 6, correspondiente a 

características de chamarras. 

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en los 

numerales 2, referido a conciliación de 

inventario de bienes muebles; 4, 

correspondiente a uniformes de seguridad 

pública; y 5, referente a placas balísticas.  

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en las 

cuales y conforme a las leyes y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, deben 

ser ejercidas las acciones legales 

correspondientes, de acuerdo a la 

naturaleza de cada una de ellas, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 

observaciones establecidas en los 

numerales 1, referente a investigación de 

mercado; 2, referido a conciliación de 

inventario de bienes muebles; 4, 

correspondiente a uniformes de seguridad 

pública; 5, relativo a placas balísticas; y 6, 

referente a características de chamarras. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1 y 6, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persistieron las 

responsabilidades administrativas que se 

generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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De las observaciones consignadas 

en los numerales 4, correspondiente a 

uniformes de seguridad pública; y 5, 

referente a placas balísticas, se señala que 

se presume la existencia de 

responsabilidades penales, así como las 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Finalmente, debe señalarse que de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, razón 

por la cual se tienen elementos de los que 

se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; y los 

bienes, derechos, programas, objetivos, 

actos jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios son las consignadas en los 

numerales 4, correspondiente a uniformes 

de seguridad pública; y 5, referente a 

placas balísticas, determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en los artículos 37, fracción VI y 68 antes 

vigentes de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, una 

vez que el informe de resultados sea 

sancionado por el Pleno del Congreso, 

tendrá carácter de documento público, 

para que los sujetos de fiscalización por 

conducto de su titular o por la persona a 

quien éstos deleguen dicha facultad, 

procedan a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contado a partir del día siguiente al 

de la notificación del acuerdo del Pleno 

del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de 

fiscalización presentada al Congreso del 

Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las referidas 

acciones quedará reservado a la Auditoría 
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Superior del Estado. Para que opere dicho 

supuesto, deberá informarse lo 

conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 

notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Asimismo, tratándose de las 

acciones derivadas del dictamen de daños 

y perjuicios, cuyo ejercicio se convenga 

por los sujetos fiscalizados con la 

Auditoría Superior del Estado, previa 

justificación de su imposibilidad material y 

humana para ejercerlas, también serán 

ejercidas por ésta última. 

 

Por otra parte, con fundamento 

en el artículo 70 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, los sujetos fiscalizados 

podrán abstenerse de ejercer las acciones 

derivadas del dictamen de daños y 

perjuicios o la prosecución de las mismas, 

cuando previo al ejercicio de dichas 

acciones, el deudor reintegre o repare la 

totalidad de los daños y perjuicios 

causados al patrimonio o a la hacienda 

pública del sujeto de fiscalización o por 

incosteabilidad en la recuperación de los 

daños y perjuicios al haber fallecido el 

deudor o exista sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

por la declaratoria de insolvencia por 

procedimiento de concurso. También 

procederá la incosteabilidad durante el 

procedimiento y previo a la práctica del 

emplazamiento al deudor, por su 

fallecimiento o por existir sentencia que lo 

determine en estado de quiebra, así como 

cuando no haya podido ser localizado 

dentro del procedimiento. También 

podrán abstenerse por incobrabilidad, 

una vez que ya exista sentencia favorable, 

cuando en la ejecución de dicha sentencia 

se actualicen los supuestos previstos en la 

fracción II del referido artículo.  

 

Para los efectos del párrafo 

anterior, el titular del sujeto de 

fiscalización deberá efectuar el dictamen 

correspondiente, justificando con el 

soporte documental pertinente, las 

acciones o circunstancias que respalden 

los supuestos sobre los cuales se 

determinará el no ejercicio o la no 

ejecución de las acciones derivadas del 

dictamen de daños y perjuicios sobre los 

probables responsables. 

 

En los casos previstos en las 

fracciones II y III del artículo 70 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el daño 

causado al patrimonio o a la hacienda 

pública, no deberá exceder de 200 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, vigente al momento que se haya 

emitido el acuerdo. 

 

Como ya se refirió en el apartado 

anterior, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo Segundo Transitorio del 

Decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 222, octava parte, de 

fecha 18 de diciembre de 2017, por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las presuntas 

responsabilidades resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 
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de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la revisión, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 6 observaciones, de las 

cuales se solventaron 3 y 3 no se 

solventaron por parte del sujeto 

fiscalizado.  

 

f) Promoción del ejercicio de 

facultades de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores y contratistas. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de San José 

Iturbide, Gto., y de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del 

Estado, por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la auditoría, precisando el 

proveedor y la observación en la que 

intervino. 

 

h) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la revisión. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 
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la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, a los 

funcionarios de la administración 

municipal de San José Iturbide, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente al 

tesorero municipales de San José Iturbide, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo 

el referido medio de impugnación, tal y 

como se desprende de la constancia 

expedida por el Auditor Superior y que 

obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de revisión dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado conforme a las normas de 

auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a 

la institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes técnico jurídico y de daños y 

perjuicios, que serán el soporte para que 

se promuevan por parte del 

ayuntamiento de San José Iturbide, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento 

de las responsabilidades que se consignan 

en dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de 

dichas acciones. Asimismo, esta última 

deberá ejercer las acciones necesarias para 

poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades 

penales. 

 

Finalmente, del contenido del 

informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública de San José Iturbide, Gto., 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2016, debe sancionarse por el Congreso 

en los términos presentados por la 

Auditoría Superior del Estado y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracciones XIX y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con los artículos 35, 37, 

fracciones V y VI y 65 antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, así como el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto número 

277, expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se declara revisada la 

cuenta pública municipal de San José 

Iturbide, Gto., correspondiente al 

ejercicio fiscal del año 2016, con base en 

el informe de resultados formulado por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII, 71 y 73 antes vigentes de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las 

denuncias correspondientes ante los 

órganos de control, para el fincamiento 

de las responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de San José Iturbide, Gto., por 

quien o quienes resulten responsables, 

coadyuvando con dicha autoridad en la 

investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de San José Iturbide, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no 

se solventaron, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el 

artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato de las 

acciones realizadas para ello, con objeto 

de que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la 

remisión del presente acuerdo junto con 

su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San José 

Iturbide, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 
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Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, 

RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

ESPECÍFICA PRACTICADA POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN CUMPLIMIENTO A 

LA RESOLUCIÓN DE DENUNCIA DE 

INVESTIGACIÓN DE SITUACIÓN 

EXCEPCIONAL DE FECHA 4 DE 

DICIEMBRE DE 2017, DERIVADA DEL 

EXPEDIENTE ASEG/DGAJ/DISE/003/2017 

AL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

SALVATIERRA, GTO., RESPECTO AL 

CORRECTO USO Y APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS, HUMANOS 

Y MATERIALES DE DICHO 

ORGANISMO, CORRESPONDIENTE A 

LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 

2013, 2014 Y 2015.  

 

» C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su 

estudio y dictamen, el informe de 

resultados de la auditoría específica 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, en cumplimiento a 

la resolución de denuncia de investigación 

de situación excepcional de fecha 4 de 

diciembre de 2017, derivada del 

expediente ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, 

al Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., 

respecto al correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, humanos y 

materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años 2013, 2014 y 2015. 

 

Una vez analizado el referido 

informe de resultados, con fundamento 

en los artículos 112, fracción XII y 171 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 

permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura 

local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 63 fracciones 

XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato. 

Estos dispositivos establecen que el 

Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder 

Ejecutivo, incluyendo las de las entidades 

y organismos de la administración pública 

paraestatal, las del Poder Judicial y de los 

organismos autónomos; así como las 

cuentas públicas municipales, incluyendo 

las de las entidades y organismos de la 

administración pública paramunicipal; y 

verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede 

acordar la práctica de auditorías a los 

sujetos de fiscalización, cuando exista 

causa justificada para ello, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades 

por la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción 

VIII de dicho Ordenamiento 

Constitucional establece que la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deberá 

informar al Congreso del Estado del 

resultado de la revisión de la cuenta 

pública y demás asuntos derivados de la 

fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 

constituyendo una de las fases del proceso 

de fiscalización. 

 

El artículo 82, fracción XXIV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato establece como atribución 

del Auditor Superior, rendir al Congreso, 
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los informes derivados del ejercicio de la 

función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 

resultados al Congreso del Estado, a 

efecto de que éste realice la declaratoria 

correspondiente, señalándose en el 

artículo 38 antes vigente, que el informe 

de resultados únicamente podría ser 

observado por las dos terceras partes de 

los integrantes del Congreso cuando: a) 

En perjuicio del sujeto de fiscalización no 

se haya otorgado el derecho de audiencia 

o defensa; b) Cuando no se hayan 

valorado las documentales aportadas por 

el sujeto de fiscalización durante el 

procedimiento de fiscalización hasta la 

notificación del informe de resultados; y 

c) No se observen las formalidades 

esenciales del proceso de fiscalización. 

 

Con la finalidad de que el 

Congreso dé cumplimiento a lo señalado 

en el párrafo anterior, la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato establece en su artículo 112, 

fracción XII que, a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita la Auditoría Superior del Estado.  

 

Cabe referir que mediante el 

decreto número 277, expedido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 222, octava 

parte, de fecha 18 de diciembre de 2017, 

se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, estableciéndose en el Artículo 

Segundo Transitorio de dicho Decreto, 

que los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron, 

razón por la cual el presente 

procedimiento de fiscalización se realizó 

al amparo de las normas antes vigentes. 

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y 

en observancia a lo que establecía el 

artículo 38 antes vigente de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el presente dictamen se 

ocupará exclusivamente de los aspectos 

que la propia Ley señala y por los cuales 

podría ser observado o no, el informe de 

resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con el artículo 

66, séptimo párrafo de la Constitución 

Política Local corresponde a la Auditoría 

Superior del Estado, requerir a los sujetos 

de fiscalización, que procedan a la 

revisión de conceptos y rendición de 

informes en situaciones excepcionales de 

conformidad con lo dispuesto en dicha 

Ley. Por su parte, el artículo 3, fracción IV 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato establece dentro de 

la competencia de la Auditoría Superior 

del Estado investigar los actos u omisiones 

de los que se presuma alguna 

irregularidad o conducta ilícita en la 

gestión financiera de los sujetos de 

fiscalización. 

 

Asimismo, el artículo 39 de Ley de 

Fiscalización del Estado señala que 

cuando se presenten denuncias de 

situación excepcional por escrito ante la 

Auditoría Superior del Estado, ésta 

procederá a integrar en el expediente 

respectivo, las evidencias de los hechos 

vinculados de manera directa con las 

denuncias presentadas. 
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Al respecto el citado artículo 

refiere que se considerarán situaciones 

excepcionales, aquellos casos en los que 

de la denuncia presentada, se deduzca o 

desprenda alguna de las siguientes 

circunstancias: a) Un daño patrimonial 

que afecte la hacienda pública estatal o 

municipal, o en su caso, al patrimonio de 

los entes públicos; b) Posibles actos de 

corrupción; c) Desvío flagrante de 

recursos hacia fines distintos a los que 

están autorizados; d) La afectación de 

áreas estratégicas o prioritarias de la 

economía; y e) El riesgo de que se 

paralice la prestación de servicios públicos 

esenciales para la comunidad. 

 

Una vez agotadas las acciones 

establecidas en el artículo 42 de la Ley de 

Fiscalización del Estado, la Auditoría 

Superior del Estado, determinó ordenar la 

práctica de una auditoría específica en 

cumplimiento a la resolución de denuncia 

de investigación de situación excepcional 

de fecha 4 de diciembre de 2017, 

derivada del expediente 

ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, al Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., 

respecto al correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, humanos y 

materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años 2013, 2014 y 2015, de 

conformidad con lo previsto por el 

artículo 43, fracción I de la referida Ley.  

 

La auditoría practicada conforme a 

lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe 

de resultados que se remitió al Congreso, 

el cual se turnó a esta Comisión de 

Hacienda y Fiscalización el 12 de julio de 

2018 para su estudio y dictamen, siendo 

radicado el 26 de julio del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 18 de 

diciembre de 2017 y tuvo por objetivo 

verificar que las operaciones del 

organismo operador de agua potable y 

alcantarillado del municipio de 

Salvatierra, Gto., denominado «Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto.», 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

2013, 2014 y 2015, se realizaron con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que 

la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas, 

a los presupuestos de egresos autorizados, 

así como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

El informe de resultados establece 

las herramientas técnicas, métodos y 

prácticas de auditoría que se estimaron 

adecuados para su realización, señalando 

que ésta se efectuó de acuerdo con las 

normas de auditoría emitidas por la 

Federación Internacional de Contadores y 

adoptadas por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos y las Normas 

Internacionales para Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, emitidas por la 

Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores, 

emitidas por la Organización 

Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, que son 

aplicables al sector público. Dichas 

normas exigen que el auditor cumpla con 

los requerimientos de ética y que la 

auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en 

la información contable y presupuestal 

revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

 

El informe de resultados establece 

que se verificó, con base en pruebas 

selectivas, la evidencia que respalda las 

transacciones realizadas, las que están 
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soportadas en las cifras y revelaciones 

respecto al ejercicio del presupuesto 

general del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Salvatierra, 

Gto., correspondiente a los ejercicios 

fiscales de 2013, 2014 y 2015, atendiendo 

a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en 

la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en las demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior, 

conforme lo disponen los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables al ente 

fiscalizado, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; 

los resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la 

hacienda pública del ente fiscalizado.  

 

Como parte del proceso de 

auditoría, en fechas 7 y 8 de mayo de 

2018, se dio vista de las observaciones y 

recomendaciones al presidente y al 

expresidente del Consejo Directivo, así 

como al Director General y al ex-Director 

General del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Salvatierra, 

Gto., concediéndoles un término de 

quince días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 37, fracción II 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

En fechas 25, 28 y 29 de mayo de 

2018, se presentaron oficios de respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría practicada, por parte del ex-

presidente del Consejo Directivo, del 

Director General y del ex-Director 

General del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Salvatierra, 

Gto., anexándose la información y 

documentación que consideraron 

suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas 

y atender las recomendaciones efectuadas. 

Una vez valorada la documentación 

aportada se procedió a la elaboración del 

informe de resultados materia del 

presente dictamen. 

 

El 6 de junio de 2018, el informe 

de resultados se notificó al presidente y al 

expresidente del Consejo Directivo, así 

como al Director General y al ex-Director 

General del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Salvatierra, 

Gto., para que en su caso hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por 

los artículos del 48 al 55 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 

dio cumplimiento a la fracción IV del 

artículo 37 de la citada Ley. 

 

Los días 12 y 13 de junio de 2018, 

dentro del plazo que prevé la fracción IV 

del artículo 37 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el ex-

presidente municipal de Salvatierra, Gto., 

y ex-presidente del Consejo Directivo del 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., así 

como el ex-titular de dicho organismo 

operador interpusieron recursos de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la auditoría específica 

practicada en cumplimiento a la 

resolución de denuncia de investigación 

de situación excepcional de fecha 4 de 

diciembre de 2017, derivada del 

expediente ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, 

al Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., 

respecto al correcto uso y aplicación de 
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los recursos económicos, humanos y 

materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años 2013, 2014 y 2015, siendo 

admitidos dichos recursos, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por 

el artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior el 5 de julio de 2018 

emitió la resolución correspondiente, a la 

cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

expresidente del Consejo Directivo del 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., y al 

extitular de dicho organismo operador el 

9 de julio de 2018. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 37, fracción III de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado y 25 

del Reglamento de dicha Ley antes 

vigentes, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Introducción. 

 

Por lo que se refiere a este punto, 

se establece el objetivo y alcance de la 

auditoría y el detalle de los conceptos 

fiscalizados. 

 

b) Observaciones y 

recomendaciones que en su 

caso hayan resultado en el 

proceso de fiscalización, la 

respuesta emitida por el sujeto 

de fiscalización o una síntesis 

de sus aspectos importantes y 

la valoración correspondiente.  

 

En esta parte se desglosa la 

valoración de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por el 

Órgano Técnico, considerando como 

solventadas las observaciones plasmadas 

en los numerales 1, referente a situación 

presupuestal ejercicio 2015; 3, referido a 

IVA acreditable (registro); 5, 

correspondiente a derechos por servicios 

(depósitos); y 10, relativo a plazas 

ejercidas.  

 

No se solventaron las 

observaciones consignadas en los 

numerales 2, relativo a deudores diversos; 

4, correspondiente a bienes muebles; 6, 

referente a derechos por servicios 

(condonaciones servicio de agua potable); 

7, relativo a derechos por servicios 

(condonaciones de rezagos de servicio de 

drenaje); 8, referido a ingresos por 

servicios (ingresos); 9, correspondiente a 

recargos al IMSS; 11, referente a sueldo 

base; 12, relativo a percepción 

denominada «Diferencias»; 13, referido a 

gratificación de fin de año; 14, 

correspondiente a compensaciones por 

servicios; 15, referente a soporte 

documental; 16, relativo a servicios de 

contabilidad y de consultoría 

administrativa (recuperación de IVA); 17, 

referido a remuneraciones para eventuales 

y despensa; y 18, correspondiente a 

mantenimiento de alcantarillado. 

 

En el apartado de 

Recomendaciones, no se atendieron los 

numerales 1, relativo a deudores diversos 

(comprobación); y 2, referido a 

lineamientos para la regulación de las 

operaciones. 

 

c) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se precisan las 

presuntas responsabilidades derivadas de 

las deficiencias e irregularidades en la 

gestión financiera del sujeto fiscalizado, 

concluyendo que se desprende la 

existencia de responsabilidades 

administrativas y penales, así como las 

que se derivan del dictamen de daños y 

perjuicios. 

 

Las presuntas responsabilidades 

administrativas se derivan de las 
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observaciones plasmadas en los numerales 

1, referente a situación presupuestal 

ejercicio 2015; 2, relativo a deudores 

diversos; 3, referido a IVA acreditable 

(registro); 4, correspondiente a bienes 

muebles; 5, referido a derechos por 

servicios (depósitos); 6, referente a 

derechos por servicios (condonaciones 

servicio de agua potable); 7, relativo a 

derechos por servicios (condonaciones de 

rezagos de servicio de drenaje); 8, 

referido a ingresos por servicios 

(ingresos); 9, correspondiente a recargos 

al IMSS; 10, relativo a plazas ejercidas; 11, 

referente a sueldo base; 12, relativo a 

percepción denominada «Diferencias»; 13, 

referido a gratificación de fin de año; 14, 

correspondiente a compensaciones por 

servicios; 15, referente a soporte 

documental; 16, relativo a servicios de 

contabilidad y de consultoría 

administrativa (recuperación de IVA); 17, 

referido a remuneraciones para eventuales 

y despensa; y 18, correspondiente a 

mantenimiento de alcantarillado. 

 

Aun cuando las observaciones 

referidas en los numerales 1, 3, 5 y 10, se 

solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se 

generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

relativo a deudores diversos 

(comprobación); y 2, referido a 

lineamientos para la regulación de las 

operaciones, éstos se emitieron con el 

carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

generan responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones contenidas 

en los numerales 2, relativo a deudores 

diversos; 6, referente a derechos por 

servicios (condonaciones servicio de agua 

potable); 7, referido a derechos por 

servicios (condonaciones de rezagos de 

servicio de drenaje); 8, correspondiente a 

ingresos por servicios (ingresos); 9, 

relativo a recargos al IMSS; 11, referente a 

sueldo base; 12, relativo a percepción 

denominada «Diferencias»; 13, referido a 

gratificación de fin de año; 14, 

correspondiente a compensaciones por 

servicios; 15, referente a soporte 

documental; 16, relativo a servicios de 

contabilidad y de consultoría 

administrativa (recuperación de IVA); 17, 

referido a remuneraciones para eventuales 

y despensa; y 18, correspondiente a 

mantenimiento de alcantarillado, se 

refiere que se presume la existencia de las 

responsabilidades derivadas del dictamen 

de daños y perjuicios. 

 

Finalmente, de las observaciones 

establecidas en los numerales 2, relativo a 

deudores diversos; 5, referido a derechos 

por servicios (depósitos); 8, 

correspondiente a ingresos por servicios 

(ingresos); 15, referente a soporte 

documental; 16, relativo a servicios de 

contabilidad y de consultoría 

administrativa (recuperación de IVA); 17, 

referido a remuneraciones para eventuales 

y despensa; y 18, correspondiente a 

mantenimiento de alcantarillado, se 

presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades 

que resultan competentes para conocer de 

dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra 

suficientemente fundado y motivado, a 

efecto de ejercer las acciones legales que 

procedan ante las autoridades 

competentes. 

 

Cabe señalar que de acuerdo a lo 

previsto en el Artículo Segundo 
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Transitorio del Decreto número 277, 

expedido por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 

222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

d) Dictamen de daños y 

perjuicios.  

 

En este dictamen, se establece que 

se observaron irregularidades o 

deficiencias que no fueron subsanadas 

durante el proceso de auditoría, por lo 

que se tienen los elementos de los que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

por lo que resulta procedente precisar los 

bienes, derechos, programas, actos 

jurídicos o partidas afectadas, en términos 

de lo dispuesto en la fracción V del 

artículo 25 antes vigente del Reglamento 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

En tal sentido se funda y motiva 

dicho dictamen, estableciendo los hechos 

de los que se deriva; la cuantía; los bienes, 

derechos, programas, objetivos, actos 

jurídicos o partidas afectadas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

son las consignadas en los numerales 2, 

relativo a deudores diversos; 6, referente 

a derechos por servicios (condonaciones 

servicio de agua potable); 7, referido a 

derechos por servicios (Condonaciones de 

rezagos de servicio de drenaje); 8, 

correspondiente a ingresos por servicios 

(ingresos); 9, relativo a recargos al IMSS; 

11, referente a sueldo base; 12, relativo a 

percepción denominada «Diferencias»; 13, 

referido a gratificación de fin de año; 14, 

correspondiente a compensaciones por 

servicios; 15, referente a soporte 

documental; 16, relativo a servicios de 

contabilidad y de consultoría 

administrativa (recuperación de IVA); 17, 

referido a remuneraciones para eventuales 

y despensa; y 18, referente a 

mantenimiento de alcantarillado, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de 

este dictamen, debido a que permitirá 

resarcir al sujeto fiscalizado los daños y 

perjuicios ocasionados, ya que con base 

en el artículo 68 antes vigente de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y aplicable al presente 

asunto, una vez que el informe de 

resultados sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, el sujeto de fiscalización, por 

conducto de su titular o en quien se 

encuentre delegada dicha facultad, 

procederá a ejercer las acciones en la vía y 

forma que corresponda, ante la autoridad 

competente, dentro del término de tres 

meses contados a partir del día siguiente 

de la notificación del acuerdo del 

Congreso, mismo que podrá duplicarse a 

petición por escrito del sujeto de 

fiscalización, previa justificación 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores 

públicos responsables de ejercer dichas 

acciones tuvieren intereses en conflicto, 

en los términos que prescribe la Ley de la 

materia, el ejercicio de las acciones 

correspondientes quedará reservado a la 

Auditoría Superior del Estado. Para que 

opere dicho supuesto, deberá informarse 

lo conducente a la Auditoría Superior del 

Estado, dentro del término de quince días 

hábiles, contado a partir de la fecha de 
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notificación del acuerdo del Pleno del 

Congreso, justificando las causales de 

conflicto de intereses en las que se ubican 

y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

Como ya se refirió, de 

conformidad con lo previsto en el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato y del Reglamento de dicha 

Ley, los actos de fiscalización, acciones de 

responsabilidad y demás procesos y 

procedimientos que se encuentren en 

trámite a la entrada en vigor de dicho 

decreto, se continuarán hasta su total 

conclusión de conformidad con las 

disposiciones con las que se iniciaron. 

 

e) Resumen de las observaciones 

y recomendaciones con su 

estatus y las responsabilidades 

resultantes.  

 

En este apartado se establece el 

estatus que guardan las observaciones y 

recomendaciones, así como las presuntas 

responsabilidades resultantes del proceso 

de fiscalización; estableciendo que una 

vez concluida la auditoría, así como la 

dictaminación correspondiente, se 

determinaron 18 observaciones, de las 

cuales 4 se solventaron por el sujeto 

fiscalizado, y 14 no fueron solventadas. 

Asimismo, se generaron 2 

recomendaciones que no fueron 

atendidas. 

 

f) Promoción del ejercicio de la 

facultad de comprobación 

fiscal.  

 

En esta parte se establece que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 82, fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

primer párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, y toda vez que del proceso de 

fiscalización pudieran actualizarse 

presuntos incumplimientos a las 

disposiciones fiscales o bien respecto a 

ingresos, adquisiciones o facturaciones 

que por su monto, origen o 

instrumentación pudieran derivar de 

aquéllos, la Auditoría Superior del Estado 

realizó el análisis correspondiente, del 

cual se concluyó que no es procedente la 

promoción del inicio de facultades de 

comprobación fiscal. 

 

g) Comunicado ante órganos de 

control y autoridades que 

administran padrones de 

proveedores. 

 

En este punto se señala que de 

conformidad con lo establecido en los 

artículos 3, fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado y 23, 

segundo párrafo del Reglamento de dicha 

Ley, una vez que el informe de resultados 

sea sancionado por el Pleno del 

Congreso, la Auditoría Superior del 

Estado pondrá en conocimiento de los 

órganos de control y de las autoridades 

estatales o municipales competentes que 

administren padrones de proveedores o 

contratistas, las presuntas irregularidades 

o incumplimientos de éstos en 

contrataciones públicas, concluyendo que 

es procedente hacer del conocimiento el 

informe de resultados que nos ocupa, de 

la Contraloría Municipal de Salvatierra, 

Gto., y de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado, 

por las presuntas irregularidades o 

incumplimientos de estos últimos en 

contrataciones públicas detectadas 

durante la auditoría, precisando los 

proveedores y las observaciones en las 

que intervinieron. 
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h) Recurso de Reconsideración.  

 

En fechas 12 y 13 de junio de 

2018, dentro del plazo que prevé la 

fracción IV del artículo 37 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el ex-presidente municipal de 

Salvatierra, Gto., y ex-presidente del 

Consejo Directivo del Sistema Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de 

Salvatierra, Gto., así como el ex-titular de 

dicho organismo, interpusieron recursos 

de reconsideración en contra del informe 

de resultados de la auditoría específica 

practicada en cumplimiento a la 

resolución de denuncia de investigación 

de situación excepcional de fecha 4 de 

diciembre de 2017, derivada del 

expediente ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, 

al Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., 

respecto al correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, humanos y 

materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años 2013, 2014 y 2015, arguyendo la 

transgresión al principio non bis in ídem; 

la transgresión al debido proceso por 

inaplicar una ley abrogada que prevé 

plazo más amplio para contestar el pliego 

de observaciones y recomendaciones; la 

indebida fundamentación y motivación, 

pues no obstante algunas observaciones 

fueron valoradas como solventadas, se 

dictaminó una presunta responsabilidad; 

la indebida fundamentación y 

motivación, pues se señaló como 

presunto responsable al recurrente, aun y 

cuando operativamente eran otros los 

servidores públicos los responsables de 

realizar las funciones que omitieron hacer; 

y la indebida notificación, al ser citado en 

contravención a la normativa establecida 

en el Código Fiscal del Estado de 

Guanajuato y en el Código Civil para el 

Estado de Guanajuato. Asimismo, adjuntó 

medios de prueba para solventar las 

observaciones plasmadas en los numerales 

5, referido a derechos por servicios 

(depósitos); 15, referente a soporte 

documental; 16, relativo a servicios de 

contabilidad y de consultoría 

administrativa (recuperación de IVA); y 

18, correspondiente a mantenimiento de 

alcantarillado, contenidos en el informe 

de resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdos 

de fecha 15 de junio de 2018, emitidos 

por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Auditoría Superior del 

Estado, se admitieron los recursos de 

reconsideración, al colmarse los requisitos 

de procedibilidad previstos por el artículo 

51 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, instruyendo la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente. También se 

acordó la acumulación de los expedientes 

integrados con motivo de los recursos, al 

vincularse de manera directa.  

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado, el 5 de julio 

de 2018 emitió la resolución 

correspondiente, determinándose 

respecto a los seis agravios hechos valer 

por el recurrente en cuanto a la 

transgresión al principio non bis in ídem y 

al debido proceso, a la indebida 

fundamentación y motivación y a la 

indebida notificación, que dichos agravios 

resultaron infundados o insuficientes, en 

parte inoperantes por inatendibles y en 

parte infundados, aunado a que los 

medios de prueba aportados resultaron 

insuficientes para fallar acorde a su 

pretensión, por los argumentos que se 

refieren en el considerando séptimo de la 

resolución. En razón de lo anterior, se 

resolvió confirmar en sus términos las 

observaciones determinadas en el informe 

de resultados, así como los dictámenes 

técnico jurídico y de daños y perjuicios 

contenidos en el mismo. 

 

La referida resolución se notificó al 

expresidente del Consejo Directivo del 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., y al 

extitular de dicho organismo, el 9 de julio 

de 2018. 
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i) Anexos.  

 

En esta parte, se adjuntan los 

anexos técnicos que soportan la auditoría. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 38 antes 

vigente de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, establecía que los 

informes de resultados solamente podrían 

ser observados por las dos terceras partes 

del Congreso del Estado cuando: I. En 

perjuicio del sujeto de fiscalización no se 

haya otorgado el derecho de audiencia o 

defensa; II. Cuando no se hayan valorado 

las documentales aportadas por el sujeto 

de fiscalización durante el procedimiento 

de fiscalización hasta la notificación del 

informe de resultados; y III. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización. Señalando que 

en tales casos el informe de resultados 

será devuelto a la Auditoría Superior del 

Estado.  

 

 En este sentido, quienes 

integramos esta Comisión analizamos el 

informe de resultados materia del 

presente dictamen, considerando las 

hipótesis referidas en el precepto 

anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe 

de resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento al artículo 37, fracción II de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría, a los 

funcionarios y ex-funcionarios que 

fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo 

que establece la Ley para aclarar, atender 

o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el 

Órgano Técnico. Al respecto, se presentó 

la información y documentación que 

consideró suficiente para aclarar y en su 

caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el 

informe de resultados la constancia de 

que éste se notificó al presidente y al ex-

presidente del Consejo Directivo, así 

como al Director General y al ex-Director 

General del Sistema Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Salvatierra, 

Gto., concediéndoles el término señalado 

en el artículo 37, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevén los artículos 

del 48 al 55 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la 

resolución correspondiente, misma que 

consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y 

que en su oportunidad se notificó al ex-

presidente del Consejo Directivo del 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., y al 

ex-titular de dicho organismo. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del 

procedimiento de auditoría dio 

cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para 

el proceso de fiscalización, al haberse 

practicado la auditoría conforme a las 

normas y procedimientos de auditoría 

aplicables al sector público, atendiendo a 

lo establecido en la normatividad 

aplicable en la materia, incluyendo las 

bases contables aplicables a la institución, 
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utilizadas de acuerdo a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se 

establecen para los procesos de 

fiscalización, concluyendo con la 

elaboración del informe de resultados, 

cuyo contenido es acorde con lo que 

establece el artículo 25 antes vigente del 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato.  

 

 Finalmente, del contenido 

del informe de resultados podemos 

desprender que todas las documentales 

aportadas por el sujeto fiscalizado 

durante el procedimiento de fiscalización, 

hasta la notificación del informe de 

resultados, fueron valoradas por el 

Órgano Técnico.  

 

 En razón de lo 

anteriormente señalado, concluimos que 

el informe de resultados de la auditoría 

específica practicada en cumplimiento a la 

resolución de denuncia de investigación 

de situación excepcional de fecha 4 de 

diciembre de 2017, derivada del 

expediente ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, 

al Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., 

respecto al correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, humanos y 

materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años 2013, 2014 y 2015, debe 

sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por la Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 38 antes vigente 

de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, razón por la cual 

no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento 

en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos 

someter a la consideración de la 

Asamblea, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el 

artículo 63 fracción XIX de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 37, fracciones V y 

VI de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, así como el 

Artículo Segundo Transitorio del Decreto 

número 277, expedido por la Sexagésima 

Tercera Legislatura, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 222, octava parte, de fecha 18 de 

diciembre de 2017, se aprueba el informe 

de resultados formulado por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, 

relativo a la auditoría específica 

practicada en cumplimiento a la 

resolución de denuncia de investigación 

de situación excepcional de fecha 4 de 

diciembre de 2017, derivada del 

expediente ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, 

al Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., 

respecto al correcto uso y aplicación de 

los recursos económicos, humanos y 

materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años 2013, 2014 y 2015. 

 

Con fundamento en los artículos 

37, fracción VII y 71 vigentes en su 

momento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el 

Auditor Superior del Estado de 

Guanajuato promoverá las denuncias 

correspondientes ante los órganos de 

control, para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico 

jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos 

probablemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio de la 

administración y hacienda públicas del 

municipio de Salvatierra, Gto., por quien 

o quienes resulten responsables, 
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coadyuvando con dicha autoridad en la 

investigación 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Salvatierra, Gto., así como al Consejo 

Directivo y al Director General del 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., a 

efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece 

el artículo 66 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y 

técnico jurídico contenidos en el informe 

de resultados, se ejerzan las acciones que 

procedan ante la autoridad competente, 

en el término señalado en el artículo 68 

antes vigente de la citada Ley; y se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que 

haya lugar, informando a la Auditoría 

Superior del Estado de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que 

esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio 

de Salvatierra, Gto., al Consejo Directivo 

y al Director General del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvatierra, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 

2018. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua 

Rodríguez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. 

(Con observación) Dip. María Alejandra 

Torres Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz 

Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.» 

 

-El C. Presidente: Si alguna 

diputada o algún diputado desea hacer 

uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no los dictámenes puestos a su 

consideración. Se abre el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación 

nominal, por el sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados 

si se aprueban los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el 

sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

registraron treinta votos a favor y cero 

votos en contra.   

 

-El C. Presidente: Los dictámenes 

han sido aprobados por unanimidad de 

votos.  

 

En consecuencia, remítase el 

acuerdo aprobado junto con su dictamen, 

relativo a la resolución emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Novena Región, 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y al Juzgado Décimo Primero 

de Distrito del Décimo Sexto Circuito del 

Estado de Guanajuato, para los efectos 

conducentes.  

 

De igual forma, remítanse los 

acuerdos aprobados junto con sus 
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dictámenes y los informes de resultados 

referidos a las revisiones del Ramo 33 y 

Obra Pública, a los ayuntamientos de 

Pénjamo, Salvatierra, Valle de Santiago, 

Apaseo el Grande, Xichú, Manuel 

Doblado, Tierra Blanca, Victoria, Atarjea, 

Santiago Maravatío, Yuriria, Ocampo, 

Coroneo, Jaral del progreso, San 

Francisco del Rincón, Comonfort, Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Purísima del 

Rincón y Apaseo el Alto, así como a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia. 

 

También remítanse los acuerdos 

aprobados, junto con sus dictámenes y los 

informes de resultados, relativos a las 

revisiones de cuentas públicas a los 

ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el 

Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, 

Coroneo, Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pénjamo, Romita, Salamanca, 

Salvatierra, San Francisco del Rincón, San 

Felipe y San José Iturbide, al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, así como a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia.  

 

Finalmente, remítase el acuerdo 

aprobado junto con su dictamen y el 

informe de resultados relativo a la 

Auditoría Específica al ayuntamiento de 

Salvatierra, al Consejo Directivo y al 

Director General del Sistema Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de 

Salvatierra, Gto., y a la Auditoría Superior 

del Estado para los efectos de su 

competencia.  

 

RECESO, EN SU CASO, PARA LA 

ELABORACIÓN DEL ACTA DE LA 

PRESENTE SESIÓN. 

 

Toda vez que las diputadas y los 

diputados cuentan con el archivo 

electrónico del acta levantada con motivo 

de la presente sesión, se somete a 

consideración la propuesta de dispensa de 

lectura de esta. 

 

Se instruye a la secretaría a recabar 

votación económica de la propuesta, a 

través del sistema electrónico. Para tal 

efecto, se abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

económica, por medio del sistema 

electrónico, se consulta a la Asamblea si es 

de aprobarse la dispensa de lectura del 

acta levantada con motivo de esta sesión. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, se 

han registrado treinta y un votos a favor y 

0 votos en contra.  

 

LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE 

SESIÓN. 

 

ACTA NÚMERO 1 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO 

PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE 

AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

21 DE AGOSTO DE 2018 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

GUILLERMO AGUIRRE FONSECA 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del 

Estado del mismo nombre, en el salón de 

sesiones del recinto oficial del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato se 

reunieron las diputadas y los diputados 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, a efecto de llevar a cabo la 
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sesión extraordinaria previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia certificó el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema electrónico; 

se comprobó el quórum legal con la 

presencia de treinta diputadas y diputados. 

Se registraron las inasistencias de la diputada 

Elvira Paniagua Rodríguez, y del diputado 

Lorenzo Salvador Chávez Salazar, 

justificadas por la presidencia de 

conformidad con el artículo veintiocho de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado. Los diputados Juan Carlos Alcántara 

Montoya y Santiago García López, se 

incorporaron a la sesión en el desahogo del 

punto dos del desarrollo de la sesión; el 

diputado Juan José Álvarez Brunel, en el 

punto cuatro y el diputado Éctor Jaime 

Ramírez Barba, durante el punto quinto. – -  

Comprobado el quórum legal, la 

presidencia declaró abierta la sesión a las 

once horas con cuarenta y cuatro minutos 

del veintiuno de agosto de dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia declaró abierto el primer 

periodo extraordinario de sesiones del 

tercer año de ejercicio constitucional de la 

Sexagésima Tercera Legislatura.- - - - - - - - - - 

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura a la convocatoria 

expedida por la Diputación Permanente, al 

primer periodo extraordinario de sesiones, 

correspondiente al tercer año de ejercicio 

constitucional de esta Legislatura. Con 

fundamento en el artículo ciento cuarenta y 

seis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, se procedió a desahogar la 

sesión de conformidad con los asuntos 

establecidos en la convocatoria.- - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a las diputadas y a los 

diputados, abstenerse de abandonar el 

salón de sesiones durante las votaciones. - 

Se sometió a consideración el informe de 

los conceptos generales de los estados 

financieros de los recursos presupuestales y 

transferencias y ajustes presupuestales del 

Congreso del Estado, correspondiente al 

periodo comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil dieciocho, formulado por 

la Comisión de Administración. Al no 

registrarse intervenciones, se recabó 

votación económica a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado por 

unanimidad, con treinta y dos votos. En 

consecuencia, la presidencia declaró tener 

por aprobado el informe de los conceptos 

generales de los estados financieros de los 

recursos presupuestales y transferencias y 

ajustes presupuestales del Congreso del 

Estado por el periodo de referencia.- - - - - - 

Con el objeto de agilizar el trámite 

parlamentario de las propuestas formuladas 

por la diputada y los diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política; así como de los dictámenes 

presentados por las comisiones de Asuntos 

Municipales; Medio Ambiente; Educación, 

Ciencia y Tecnología y Cultura; 

Gobernación y Puntos Constitucionales; 

Asuntos Electorales; para la Igualdad de 

Género; y Hacienda y Fiscalización, 

contenidos en los puntos del cuatro al 

veintisiete del orden del día, y en virtud de 

haberse proporcionado con anticipación los 

asuntos materia de la sesión, así como 

encontrarse en la gaceta parlamentaria, la 

presidencia propuso dispensar la lectura de 

los mismos, y fueran sometidos a discusión 

y posterior votación, uno a uno; así como 

dispensar la lectura de los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, agendados en los puntos del 

veintiocho al sesenta y cuatro del orden del 

día, para que fueran sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto. Puesta a 

consideración la propuesta, ésta resultó 

aprobada sin discusión, en votación 

económica por unanimidad, a través del 

sistema electrónico, con treinta y tres votos; 

por lo que se procedió a desahogar el 

orden del día en los términos aprobados.- -  

Se sometió a discusión la propuesta 

formulada por la diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, formulada por la 

síndico municipal de San Luis de la Paz, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo sesenta y ocho antes vigente de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, respecto a la revisión 

practicada a la cuenta pública de dicho 

municipio, correspondiente al ejercicio fiscal 

del año dos mil dieciséis. Al no registrarse 
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participaciones, se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico, 

resultando aprobada por unanimidad, con 

treinta y tres votos. En consecuencia, la 

presidencia ordenó remitir el acuerdo 

aprobado al Ayuntamiento de San Luis de la 

Paz, así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos conducentes.- - - - -  

Se sometió a discusión la propuesta 

formulada por la diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, formulada por la 

síndico municipal de Tarandacuao, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo cincuenta y dos de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto a la 

revisión practicada a las cuentas públicas de 

dicho municipio, correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil quince. Al 

no registrarse participaciones, se recabó 

votación económica a través del sistema 

electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad, con treinta y cuatro votos. En 

consecuencia, la presidencia ordenó remitir 

el acuerdo aprobado al Ayuntamiento de 

Tarandacuao, así como a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a consideración la propuesta 

suscrita por la diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la 

modificación en la integración de las 

comisiones de Administración, Asuntos 

Municipales, Desarrollo Urbano y Obra 

Pública, Fomento Agropecuario, 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

Hacienda y Fiscalización y de Seguridad 

Pública y Comunicaciones de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. Al no 

registrarse intervenciones se recabó 

votación por cédula a través del sistema 

electrónico, en los términos del artículo 

setenta y seis de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, resultando aprobada 

por unanimidad, con treinta y cuatro votos. 

En consecuencia, la presidencia declaró 

modificada la integración de las comisiones 

de Administración, Asuntos Municipales, 

Desarrollo Urbano y Obra Pública, 

Fomento Agropecuario, Gobernación y 

Puntos Constitucionales, Hacienda y 

Fiscalización y de Seguridad Pública y 

Comunicaciones, conforme a la propuesta 

aprobada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Asuntos 

Municipales, relativo a la iniciativa de Ley 

para el Fomento y Fortalecimiento de los 

Mercados Públicos en el Estado de 

Guanajuato, formulada por las diputadas y 

el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura. No habiendo participaciones, se 

recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por unanimidad, con treinta y tres 

votos. En consecuencia, la presidencia 

instruyó a la Secretaría General, para que 

procediera al archivo definitivo de la 

iniciativa referida en el dictamen 

aprobado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Asuntos Municipales, relativo a nueve 

iniciativas de reformas y adiciones a 

diversos artículos de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. Se 

registraron las intervenciones de la diputada 

Luz Elena Govea López, con fundamento en 

el artículo ciento setenta y ocho fracción 

primera de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, y de la diputada 

Verónica Orozco Gutiérrez y del diputado 

Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, para 

hablar a favor del dictamen. Concluidas las 

intervenciones se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen en lo general por 

unanimidad, con treinta y cuatro votos. 

Enseguida se sometió a discusión el 

dictamen en lo particular, y al no haber 

reservas de artículos, la presidencia declaró 

tener por aprobados los artículos 

contenidos en el dictamen, y ordenó remitir 

el decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Medio Ambiente, relativo a la propuesta de 

punto de acuerdo formulado por las 

diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 
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Ecologista de México, a efecto de formular 

un respetuoso exhorto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para 

llevar a cabo acciones específicas que 

promuevan la protección y conservación de 

las áreas naturales protegidas en el Estado, 

de la devastación, depredación y 

explotación de sus recursos naturales. 

Asimismo, a fin de exhortar 

respetuosamente a los cuarenta y seis 

ayuntamientos para que lleven a cabo 

acciones estratégicas que generen un 

aumento en la verificación vehicular, y 

lograr disminuir las altas concentraciones de 

gases y partículas contaminantes a la 

atmósfera. Se registró la intervención del 

diputado Juan Antonio Méndez Rodríguez, 

para hablar a favor del dictamen; se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado el 

dictamen en lo general por unanimidad, 

con treinta y dos votos. Enseguida se 

sometió a discusión el dictamen en lo 

particular, y al no haber reservas, la 

presidencia declaró tener por aprobados los 

puntos contenidos en el dictamen, y ordenó 

remitir el acuerdo aprobado junto con el 

dictamen, a las autoridades 

correspondientes, para los efectos 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen emitido por la Comisión de 

Medio Ambiente, relativo a la propuesta de 

punto de acuerdo formulado por las 

diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, a efecto de formular 

un respetuoso exhorto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato y a los 

cuarenta y seis ayuntamientos, para que en 

el ámbito de sus respectivas competencias, 

lleven a cabo acciones específicas y 

coordinadas que permitan impulsar el 

desarrollo y aprovechamiento sustentable 

de la energía, a través de la introducción de 

nuevas tecnologías y la modificación 

sustancial de la forma en la que se consume 

la energía. La diputada Monserrat Paulina 

Serna Torres hizo uso de la tribuna para 

hablar a favor del dictamen. Agotada su 

intervención, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen en lo general por 

unanimidad, con treinta y cuatro votos. 

Enseguida se sometió a discusión el 

dictamen en lo particular, y al no haber 

reservas, la presidencia declaró tener por 

aprobados los puntos contenidos en el 

dictamen, y ordenó remitir el acuerdo 

aprobado junto con el dictamen, a las 

autoridades correspondientes, para los 

efectos conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Medio 

Ambiente, relativo a la iniciativa mediante 

la cual, se adiciona la fracción octava al 

artículo veintiocho de la Ley para la Gestión 

Integral de Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato, formulada por 

las diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. Hicieron uso de la 

palabra la diputada María Soledad Ledezma 

Constantino, el diputado Jorge Eduardo de 

la Cruz Nieto y la diputada Araceli Medina 

Sánchez, para hablar a favor del dictamen. 

Concluidas las intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por unanimidad, con treinta 

votos. La presidencia ordenó remitir el 

decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

Se sometió a discusión el dictamen suscrito 

por la Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, relativo a la iniciativa 

por la que se adiciona una fracción 

quincuagésima al artículo setenta y siete, 

recorriéndose la subsecuente y se reforma la 

fracción cuadragésima novena del mismo 

artículo, de la Ley de Educación para el 

Estado de Guanajuato, formulada por las 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato. Se registró la intervención de la 

diputada Leticia Villegas Nava, para hablar 

a favor. Concluida su intervención se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por unanimidad, con treinta 

votos. La presidencia ordenó remitir el 

decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 
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competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen emitido por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa de reforma al artículo 

veintitrés, adicionando un inciso f) a la 

fracción primera, recorriendo los 

subsecuentes, y reformando el inciso f) de la 

fracción cuarta de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y 

de adición de un tercer párrafo al artículo 

dieciséis de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, formulada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional 

ante esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

No habiendo intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado el 

dictamen en lo general por unanimidad, 

con treinta y un votos. Enseguida se 

sometió a discusión el dictamen en lo 

particular, y al no haber reservas de 

artículos, la presidencia declaró tener por 

aprobados los artículos contenidos en el 

dictamen, y ordenó remitir el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado, para los 

efectos constitucionales de su competencia.-  

Se sometió a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa por la que se reforma 

el párrafo tercero de la fracción tercera, del 

artículo ciento veinticuatro de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, formulada por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. No 

habiendo intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por mayoría, con veintiséis votos 

a favor y cuatro votos en contra. En 

consecuencia, la presidencia instruyó a la 

Secretaría General, para que procediera al 

archivo definitivo de la iniciativa referida en 

el dictamen aprobado.- - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa por la que se 

reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, y de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

protección civil, formulada por las 

diputadas y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura. No habiendo 

intervenciones, se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por unanimidad, con 

treinta y un votos. En consecuencia, la 

presidencia instruyó a la Secretaría General, 

para que procediera al archivo definitivo de 

la iniciativa referida en el dictamen 

aprobado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, relativo a las 

iniciativas formuladas la primera, por la 

diputada Arcelia María González González 

y el diputado Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar, y la segunda, por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional ante esta 

Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de 

reformar los artículos cuarenta y dos, 

cuarenta y cuatro párrafo primero y 

fracción primera; y ciento ocho de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de «reducción de 

diputados al Congreso del Estado por 

ambos principios de elección, así como de 

reducción en el número máximo de 

regidores de los ayuntamientos de la 

entidad». No habiendo intervenciones, se 

recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por mayoría, con veintiséis votos 

a favor y seis votos en contra. En 

consecuencia, la presidencia instruyó a la 

Secretaría General, para que procediera al 

archivo definitivo de la iniciativa referida en 

el dictamen aprobado.- - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Asuntos Electorales, relativo a la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en la parte 

correspondiente a la reforma de varios 
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artículos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, en materia de «violencia 

política en razón de género». Se registró la 

participación de la diputada María del 

Sagrario Villegas Grimaldo, para hablar a 

favor, previa declinación de la intervención 

del diputado Juan Antonio Méndez 

Rodríguez, quien se había inscrito para 

hablar a favor del dictamen. Concluida la 

intervención se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen en lo general por 

unanimidad, con veintinueve votos. 

Enseguida se sometió a discusión el 

dictamen en lo particular, y al no haber 

reservas de artículos, la presidencia declaró 

tener por aprobados los artículos 

contenidos en el dictamen, y ordenó remitir 

el decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Asuntos 

Electorales, relativo a la iniciativa que 

reforma el artículo noventa de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, presentada 

por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Se registraron las participaciones 

de los diputados Juan Antonio Méndez 

Rodríguez y Juan Carlos Alcántara 

Montoya, para hablar a favor. Agotadas las 

intervenciones se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por unanimidad, con 

veintinueve votos. La presidencia ordenó 

remitir el decreto aprobado al Ejecutivo del 

Estado, para los efectos constitucionales de 

su competencia.- - - - - -  - - - - - -  - - - - - - - - 

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la más cordial bienvenida al 

exdiputado Antonio Obregón Torres y 

familia, y a los colaboradores del arquitecto 

Teodoro González de León: doctor Diego 

González de León y esposa y la arquitecta 

Hatumi Hirano Beltrán.- - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen emitido 

por la Comisión de Asuntos Electorales, 

relativo a la iniciativa formulada por el 

diputado Eduardo Ramírez Granja de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano, en la parte 

correspondiente a la reforma de los 

artículos dieciséis, ciento ochenta y nueve, 

fracción tercera, doscientos treinta y nueve, 

doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y 

uno de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, en materia de «integración 

de ayuntamientos». No habiendo 

intervenciones, se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por mayoría, con 

veintiocho votos a favor y un voto en 

contra. En consecuencia, la presidencia 

instruyó a la Secretaría General, para que 

procediera al archivo definitivo de la 

iniciativa referida en el dictamen 

aprobado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen suscrito 

por la Comisión de Asuntos Electorales, 

relativo a la iniciativa formulada por el 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, en la 

parte correspondiente a la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia 

de «profesionalización de los gobiernos 

municipales». No habiendo intervenciones, 

se recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por unanimidad, con veintiocho 

votos. En consecuencia, la presidencia 

instruyó a la Secretaría General, para que 

procediera al archivo definitivo de la 

iniciativa referida en el dictamen 

aprobado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión para la Igualdad 

de Género, relativo a la iniciativa formulada 

por la diputada Luz Elena Govea López, 

integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, a 

efecto de adicionar una fracción décima al 

artículo cinco de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Guanajuato. Se registró la 

intervención de la diputada Luz Elena 

Govea López y de la diputada Estela 

Chávez Cerrillo, para hablar a favor del 

dictamen. Agotadas las intervenciones se 

recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 
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dictamen por unanimidad, con veintiséis 

votos. La presidencia ordenó remitir el 

decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

Se sometió a discusión el dictamen emitido 

por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, mediante el cual se devuelve a 

la Auditoría Superior del Estado el informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis. No habiendo 

intervenciones, se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por unanimidad, con 

veintiséis votos. En consecuencia, la 

presidencia ordenó remitir el acuerdo 

aprobado junto con su dictamen y el 

informe de resultados a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

Se sometió a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, mediante el cual se devuelve a 

la Auditoría Superior del Estado informe de 

resultados de la auditoría practicada de 

manera coordinada entre la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y la 

Universidad de Guanajuato de 

cumplimiento financiero, específica a bienes 

muebles e inmuebles de dicha Universidad, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis. No habiendo 

intervenciones, se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por unanimidad, con 

veintiocho votos. En consecuencia, la 

presidencia ordenó remitir el acuerdo 

aprobado junto con su dictamen y el 

informe de resultados a la Auditoría 

Superior del Estado, para los efectos de su 

competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

Se sometió a discusión el dictamen suscrito 

por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Purísima del Rincón, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis. No 

habiendo intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por mayoría con veinticuatro 

votos a favor y cuatro votos en contra. En 

consecuencia, la presidencia ordenó remitir 

el acuerdo aprobado al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado; y el acuerdo aprobado junto con su 

dictamen y el informe de resultados, al 

Ayuntamiento de Purísima del Rincón, y a 

la Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia.- - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen emitido 

por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la auditoría específica 

practicada al Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, respecto al Sistema Integral de 

Enlace y Monitoreo en Materia de 

Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis. No habiendo 

intervenciones, se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por mayoría, con 

veintiún votos a favor y ocho votos en 

contra. En consecuencia, la presidencia 

ordenó remitir el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al Gobernador del Estado, al Secretario de 

Gobierno, al Secretario de Finanzas, 

Inversión y Administración y al Secretario 

de Seguridad Pública, así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia.- - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen suscrito 

por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la auditoría concomitante de 

carácter financiero practicada al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por lo 

que respecta a las operaciones realizadas del 

Programa Integral de Enlace y Monitoreo 

en Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

dos mil diecisiete. No habiendo 

intervenciones, se recabó votación nominal 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el dictamen por mayoría, con 

diecinueve votos a favor y nueve votos en 
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contra. En consecuencia, la presidencia 

ordenó remitir el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al Gobernador del Estado, al Secretario de 

Gobierno, al Secretario de Finanzas, 

Inversión y Administración y al Secretario 

de Seguridad Pública, así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia.- - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la auditoría de desempeño 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, con enfoque al 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas E016 «Certeza Jurídica y 

Derechos de los Internos», E031 «Eficacia en 

la Operatividad Policial» y E044 

«Participación de la Sociedad en la 

Prevención del Delito», a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 

por el período comprendido de enero a 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis. No habiendo intervenciones, se 

recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

dictamen por mayoría, con veintisiete votos 

a favor y un voto en contra. En 

consecuencia, la presidencia ordenó remitir 

el acuerdo aprobado junto con su dictamen 

y el informe de resultados al Gobernador 

del Estado, al Secretario de Gobierno, al 

Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración y al Secretario de Seguridad 

Pública, así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia.-  

Se sometieron a discusión los dictámenes 

suscritos por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativos a: 1) La resolución 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Novena Región, dentro del amparo en 

revisión tramitado bajo el número de 

expediente 312/2017, auxiliar 1092/2017; 2) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de Pénjamo, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 3) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Salvatierra, correspondientes 

al período comprendido del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 4) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Valle de Santiago, 

correspondientes al período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 5) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de Apaseo el Grande, 

correspondientes al período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 6) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de Xichú, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 7) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Manuel Doblado, 

correspondientes al período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 8) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de Tierra Blanca, 

correspondientes al período comprendido 
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del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 9) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de Victoria, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 10) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Atarjea, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 11) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Santiago Maravatío, 

correspondientes al período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 12) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de Yuriria, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 13) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Ocampo, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 14) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Coroneo, correspondientes al 

período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 15) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Jaral del Progreso, 

correspondientes al período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 16) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y 

tres y de obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, 

correspondientes al período comprendido 

del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 17) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta tres 

y de obra pública por la administración 

municipal de Comonfort, correspondientes 

al período comprendido del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 18) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a las operaciones realizadas 

con recursos del Ramo treinta y tres y de 

obra pública por la administración 

municipal de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, correspondientes al período 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 19) Informe de resultados 

de la revisión practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, correspondientes al período 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 20) Informe de resultados 

de la revisión practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Apaseo el Alto, 

correspondientes al período comprendido 
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del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio fiscal del año dos mil 

dieciséis; 21) Informe de resultados de la 

revisión practicada por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, a la cuenta 

pública municipal de Acámbaro, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 22) Informe de resultados 

de la revisión practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a la 

cuenta pública municipal de Apaseo el Alto, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 

dos mil dieciséis; 23) Informe de resultados 

de la revisión practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a la 

cuenta pública municipal de Apaseo el 

Grande, correspondiente al ejercicio fiscal 

del año dos mil dieciséis; 24) Informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Atarjea, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 25) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Coroneo, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 26) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 27) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a la cuenta pública 

municipal de Santa Cruz de Juventino 

Rosas, correspondiente al ejercicio fiscal del 

año dos mil dieciséis; 28) Informe de 

resultados de la revisión practicada por la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de Manuel Doblado, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 29) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a la cuenta pública 

municipal de Ocampo, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 30) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a la cuenta pública 

municipal de Pénjamo, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 31) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a la cuenta pública 

municipal de Romita, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 32) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a la cuenta pública 

municipal de Salamanca, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; 33) 

Informe de resultados de la revisión 

practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, a las cuentas públicas 

municipales de Salvatierra, correspondientes 

al periodo comprendido por los meses de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil quince; 34) Informe de resultados 

de la revisión practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a la 

cuenta pública municipal de San Francisco 

del Rincón, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 35) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de San Felipe, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año dos mil dieciséis; 36) Informe 

de resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, a la cuenta pública municipal 

de San José Iturbide, correspondiente al 

ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis; e 

37) Informe de resultados de la auditoría 

específica practicada por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, en 

cumplimiento a la resolución de denuncia 

de investigación de situación excepcional de 

fecha cuatro de diciembre de dos mil 

diecisiete, derivada del expediente 

ASEG/DGAJ/DISE/003/2017, al Sistema 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

de Salvatierra, respecto al correcto uso y 

aplicación de los recursos económicos, 

humanos y materiales de dicho organismo, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

los años dos mil trece, dos mil catorce y dos 

mil quince. No habiendo intervenciones, se 

recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, resultando aprobados 

los dictámenes por unanimidad, con treinta 

votos. En consecuencia, la presidencia 
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ordenó remitir el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen a la Auditoría Superior del 

Estado y al Juzgado Décimo Primero de 

Distrito del Décimo Sexto Circuito en el 

Estado de Guanajuato, para los efectos 

conducentes. Los acuerdos aprobados junto 

con sus dictámenes y los informes de 

resultados, a los ayuntamientos de: 

Pénjamo, Salvatierra, Valle de Santiago, 

Apaseo el Grande, Xichú, Manuel Doblado, 

Tierra Blanca, Victoria, Atarjea, Santiago 

Maravatío, Yuriria, Ocampo, Coroneo, 

Jaral del Progreso, San Francisco del Rincón, 

Comonfort, Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Purísima del Rincón, y Apaseo el Alto; 

asimismo, a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. 

Los acuerdos aprobados, junto con sus 

dictámenes y los informes de resultados, 

relativos a las cuentas públicas a los 

ayuntamientos de: Acámbaro, Apaseo el 

Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Coroneo, 

Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 

Nacional, Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Manuel Doblado, Ocampo Pénjamo, 

Romita, Salamanca, Salvatierra, San 

Francisco del Rincón, San Felipe, y San José 

Iturbide, al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; así como a 

la Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia. Y el acuerdo 

aprobado junto con su dictamen y el 

informe de resultados al ayuntamiento de 

Salvatierra, al Consejo Directivo y al 

Director General del Sistema Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de 

Salvatierra, y a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia.-  

Enseguida, la presidencia pondrá a 

consideración de la asamblea el acta 

levantada con motivo de la presente sesión, 

previa dispensa de su lectura, en su caso. - -  

Posteriormente la presidencia procederá a 

clausurar el primer periodo extraordinario 

de sesiones, correspondiente al tercer año 

de ejercicio constitucional de la Sexagésima 

Tercera Legislatura. Asimismo, informará 

que se comunicará al Gobernador del 

Estado y al Presidente del Supremo Tribunal 

de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 

del Estado, así como a las demás entidades, 

la apertura y clausura del primer periodo 

extraordinario de sesiones, correspondiente 

al tercer año de ejercicio constitucional de 

la Sexagésima Tercera Legislatura. - - - - - - -  

Todas y cada una de las intervenciones de 

las diputadas y de los diputados registradas 

durante la presente sesión, se contienen 

íntegramente en versión mecanográfica y 

forman parte de la presente acta. Damos 

Fe. Guillermo Aguirre Fonseca. Diputado 

Presidente. Dip. Ma. Isabel Lazo Briones. 

Diputada secretaria. Luz Elena Govea 

López: Diputada Secretaria. Jorge Eduardo 

de la Cruz Nieto. Diputado Vicepresidente.»  

 

En consecuencia, el acta está a 

consideración de la Asamblea. Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer el 

uso de la palabra, indíquenlo a esta 

presidencia. 

 

No habiendo participaciones, esta 

presidencia solicita a la secretaría que, en 

votación económica, a través del sistema 

electrónico, consulte a las diputadas y a los 

diputados si es de aprobarse el acta puesta a 

su consideración. Para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

se pregunta a los integrantes del Pleno si se 

aprueba el acta puesta a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-El C. Presidente: Se cierra el sistema 

electrónico.  

 

-La Secretaría: Señor presidente, el 

acta ha sido aprobada al registrarse treinta y 

un votos a favor y cero votos en contra.  

 

-El C. Presidente: Muchas gracias.  

 

Me permito hacer del conocimiento 

de las diputadas y los diputados que, en 

virtud de haberse agotado los asuntos 

señalados en la convocatoria a este periodo 

extraordinario de sesiones expedida por la 

Diputación Permanente, con fundamento 

en el artículo 146 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
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es de procederse a su clausura, para lo cual 

se les ruega a los asistentes ponerse de pie.  

 

CLAUSURA DEL PRIMER 

PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA.  

 

» La  Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guanajuato, clausura hoy 

21 de agosto de 2018, su primer periodo 

extraordinario de sesiones, 

correspondiente al tercer año de su 

ejercicio constitucional» 

 

Favor de ocupar sus lugares. 

 

Señoras y señores diputados, en 

términos del artículo 138 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, se comunica al 

Gobernador del Estado y al Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo del Poder Judicial del Estado, así 

como a las demás entidades que señala la 

ley, la apertura y clausura del primer 

periodo extraordinario de sesiones 

correspondiente al tercer año de ejercicio 

constitucional de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

-La Secretaría: Señor presidente, 

me permito informarle que se han 

agotado los asuntos listados en la 

convocatoria. 

 

Asimismo, le informo que la 

asistencia a la presente sesión fue de 34 

diputados y diputadas.  Así también le 

informo que se registraron las inasistencias 

del diputado Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar y de la diputada Elvira Paniagua 

Rodríguez, justificadas por la presidencia. 

 

De igual manera, comunico que la 

diputada Arcelia María González 

González se retiró de la presente sesión 

con permiso de la presidencia. 

 

-El C. Presidente: Muchas gracias 

diputada secretaria. 

 

En virtud de que el quórum de 

asistencia a la presente sesión es de 33 

diputadas y diputados, el cual se ha 

mantenido hasta el momento, no procede 

instruir a un nuevo pase de lista.  

 

(Se levantó la sesión siendo las 

trece horas con cuarenta y ocho minutos 

del día 21 de agosto de 2018)
 [2]
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